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EL DOS DE 'MAYO/' ' / *  
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LA GUERRA DE L ~ $ N ~ ~ P E N D E N C I A ,  

s que guian, los que acompañan y los 
! ¡Hombres!-Reflexiones del canbnigo 
evolucion española.-Los propagandis- 
bolsillo de dinero.-Los Judas de 1808. 

Interioridades.-Donde se  prueba que 
castigar 5 los malos les pone cataratas e n  

iCCIm0 deben reirse los grandes hombres políticos de los 
infelices y vulgares ciudadanos que los tienen sobre sus 
hombros! 

Cada cual busca un medio de subir al pináoulo.' 
-jLa reljgion de nuestros padres peligra, exclama uno; 

la maldicion del lbdopoderoso va Q. caer sobre nosotros; so- 
lo podemos salvarnos agrup$ndonos todos, en torno de la. 
bandera cuyo elevado lema es ¡DIOS, PATRIA Y REY! 
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Los hombres de bien creen de buena fé estas palabras, las 
mujeres, de suyo religiosas, les ayudan h creer, el clero em- 
puja, y una gran parte del país sigue sin saberlo á un fari- 
seo, á un escriba, á un mercader 'que, cubierto con la m4s- . I .  

cara de la hipocresía, y acompañado de multitiid de tunos, 
perezosos, vagos, licenciados de presidio, estafadores de oíi- 
cio, etc., etc., busca el influjo que le dan los elementos sa- 
nos, para quitar el poder á otro camarada suyo con distinta 
careta, vivir sobre el pais, enriquecerse, reirse de la candi- 
dez de los que le ap'ogan, y añadir leña á la hoguera politi- 
ca, en donde poco á poco van convirtiéndose en cenizas ins- 
tituciones y veneros de fortuna, trád?ciones y virtudes, glo- 
rias g esperanzas., 'Y 

-Esos que os hablan en nombre de la religion, exclama 
otro, sos unos miserables, unos farsantes; os Llevan al 
precipicio. El hombre ha nacido libre y debe serlo: todos los 
hombres son iguales ante la ley divina, y deben serlo ante 
la ley humana. No consintais ose absolutismo que os degra- 
da; romped las cadenas, derramad vuest~a sangre por la li- 
bertad, realizad el deseo de Jesucristo, sed. hermanos. 

Los vagos, perezosos, estafadores, etc., etc., esa abigarrada 
clase de la sociedad, que es su escoria, que es el cieno que 
está en el fondo, removida sube á la superficie, toma la pás-  
cara de la libertad, y los hombres de bien, los elementos 
conservadores que siguieron al primero, desengañados si- 
guen al segundo, para encontrar un nevo desengaño. 

Esta es la historia de siempre. 
Los ambiciosos, los aficionados B enriquecerse sin traba- 

jar, á brillar en primer tRrmino sin pasar p 9 ~  el crisal de los 
grandes sacrificios, emplean el talento qua Dios les ha dado 



para hacer el bien de sus semejantes en socabar el edificio 
del poder, en reunir todos'los reneores, todas las envidias, 
todos los malos instintos para destruir lo existente. * 

Cuando lo consiguen, incurren en los mismos vicios que 
han censurado, premian la falsía, el dolo, la indisciplina, 
comparten los empleos, y las gracias que conceden son in- 
sultos á las personas honradas y meritorias. 

Detrás de ellos van otros que los reemplazarán. 
La parte sana del país, engañada mil veces, tiene un dia 

pujos de independencia, una buena causa pide su auxilio y 
se le niega; pero cansada de esperar, vuelve á arrojarse en 
brazos de un aventurero. 

¡Misera condicion Ia suya y más mísero aun el destino á 
cuyo influjo cede, se agita y vive! 

' No hay que cansarse: los pueblos logran lo que merecen. 
La revolucion que hemos visto crecer, desarrollarse y 

triunfar en el libro precedente, es un prueba de ello. 
Las otras muchas que por desdicha nuestra contamos en 

lo que va de siglo, hablan con la misma elocuencia. 
Hamlet en el drama de Shakespeare dice? ~PALABRAS! ¡PALA- 
BRAS! ~PALABRAS! 

Nosotros podemos decir: ;HOMBRES! ~HOMBRES! ~HOMBRES! 
Donde digo hombres lean Vds. pnsiones, y tsi quieren aña- 

dir el adjetivo malas, no estará de más. 
Godoy era el jefe supremo del Estado, tenia entusiastas 

amigos con sueldo del Tesoro, y encarnizados adversarios 
que no cobrabn del presupuesto. 
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El canónigo Escoiquiz, que le debió su elevacioa 4 precep- 
tor del príncipe de Asturias, le aduló cuando pratendiia este 
cargo y poco despues de alcanzarlo se convirtió en su más 
srdien te enemigo. 

Era un verdadero cuervo., 
-El príncipe de Asturias, se dijo, será, rey con al tiempo; 

si yo le educo á mi gusto seré un Oodoy en su reinado. 
Esta idea le halagó, y notando que el angelito amaestra- 

do en el arte de sacar los ojos á los pájaros para solazar!e, 
llegaria á ser mozo de provecho, dominado por la impacien- 
cia de ser árbitro de los destinos del país, quiso anticipar tan 
grato momento y dijo á Fernando: 

-Vuestra madre, señor, ha sido dtibil, y seducida por el 
inícuo Godoy, le ha consentido que mancille el tálamo nup- 
cial; esto prueba que vuestro padre, aunque es un santo va- 
ron, no sirve para el caso, es decir, para gobernar. Vos, se- 
ñor, sois jóven, teneis buen corazon, y sino díganlo los pa- 
jarillos á quienes habeis sacado los ojos para que no teqgan 
el pesar de ver á los cazadores apuntarlos; valeis un Potosi, 
y si algo os falta, aquí estoy yo; coa que ánimo, y echemos 
con dos mil de á caballo al tuno de Godoy. 

Al jbven principe le agradaban estos juegos. 
Escoiquiz forrnh con los descontentos y los ambiciosos 

platónicos un partido, y sucedi6 lo del Escorial y lo de 
Aranj uez. 

Toda idea necesita propagandistas. , - 
La de elevar al trono al príncipe halló eco en 10s jemitas, 



que habian recibido la seguridad de que su elevacion coinci- 
diria con el restablecimiento de la Compañía de Jesús en 
España. 

Las viejas beatas fueron otras tantas trompetas de la fama. 
La manolería, que veia en Fernando un j6ven y que no po- 
dían soportar que María Luisa se diese tono con ellos, hicie- 
Ton propaganda. 

Los pretendientes desesperanzados, los vagos, los que no te- 
nian sobre qué caerse mueytos, el vulgo, no tardaron en for- 
mar la cohorte de hojalnteros que se agrupan siempre en tor- 
no de todas las ideas que tienen algunas probabilidades de 

\ 

Bxito. 
La masa sana cayó muy pronto en el anzuelo. 
Y que esta masa era buena, lo prueba una anécdota que 

voy á referir, un ejemplo imitado despues muchas veces, 
que tuvo lugar en la primera revolucion española, es decir, 
en el saqueo del Palacio que habitaba en Madrid el príncipe 
de la Paz. 

En lo más agitado de la operacion, un muchacho 'de los 
barrios bajos, mal vestido y peor calzado, echó mano á uno 
de los baules que sacaban otros compañeros con la mayor 
prisa y algazara para arrojarlos en una hoguera que habian 
encendido delante de la puerta. 

Al pasar 01 cofre de unas manos á otras se abrib de pron- 
to, y cayeron en el suelo las ropas y alhajas que contenia. 

El muchacho soltó el baul, y cogi6 un bolsillo lleno de on- 
zas de oro. 

Con este hallazgo se aumentó su alegría, y otro de su ca- 
laña, más ladino que 61, 

-iQué has encontrado? le preguntó. 
TOMO 11.  2 
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-Un bolsillo, can peluconas. 
-iCuántas habrá? 
-Lo menos treinta. 
-A ver. 
-No quiero.. . voy A echarlo á la hoguera. 
-Estás endemoniado; si no me lo das, guárdalo. 
-iGuardarlo? no por'cierto: de esos endinos y bribones, ni 

aun el oro debe tomarse. 
Y con una conviccion y una energía impropias de su edad 

y de su condicion, arrojó al fuego el vil metal. 
En  todas las conmociones populares de España ha tenido 

imitadores 01 mancebo en cuestion. 
La masa es buena, lo repito: los rnalos son los que la so- 

ban para ablandarla y ponerla á su gusto. 
O 

IV. 

Pues bien; como iba diciendo, Escoiquiz se creyó que por 
ser un mal cura y haber traducido algunas obras del inglés 
poflria ponerse en el pescante del carro de la patria, y con- 
tando con el beneplácito del principe de Astu~ias, comenzó 
á desplegar sus fuerzas para dar la batalla. 

Una de las primeras cosas que hace el que quiere seducir, 
por ejemplo, á una hija de familia, 6 apoderarse de las tale- 
gas del señor de la casa, es comprar á las dom6sticos. 

En todas las conspiraciones políticas hay siempre alguno 
de los de adentro combinado con los de afuera. 

Escoiquiz pensó en Caballero, en aquel Caballero amigo 
de la Matallana, á quien ya conocen mis lectores. 



E N  ESPARA. 11 
El refran lo dice, y dice la verdad: *Dios los cria y ellos 

se juntan.» , 

Aunque Caballero tenia los ojos muy pequeños, era largo 
,de vista y conocid que al paso que iban las cosas, le quedaba 
poco tiempo de empleo al bueno de Cárlos IV. 

Dicho se está con esto que, cuando hallaba á Escoiquiz le 
saludaba con la mayor finura, y si le hacia el honor de de- 
tenerle para cambiar con 81 algunas palabras, las de Caba- 
llero eran acusaciones contra Godoy. 

Era diestro piloto, veia acercarse la tempestad, conocia la 
aguja de marear y no queria perecer en el naufragio. 

Y a hemos visto que salvb á los cbmplices del príncipe en 
el proceso del Escorial. 

-Lo he hecho todo por mi sefior el príncipe, dijo á Es- 
coiquiz: algun dia sabrá S. A. .quiBn soy yo, y se conince- 

que estoy sirvidndole desde que soy ministro. 
- -No se echarán en saco roto esos servicios, contestó el 
canónigo. 

Con efecto, apenas abdic6 Cárlos Vi, caballero fué ratifi- 
cado en su empleo por Fernando VII, y el pueblo le victoreó 

, en Aranjuez. 
Bien es verdad que, hacidndole justicia, el pueblo que le 

conocía, exclamaba al victorearle: 
-iViva el pícaro Caballero! 
Eran ministros y por lo tanto compañeros suyos D. Pedro 

-Ceballos, el P. Gil y Lemus, Soler y Olaguer Feliu. 
Todos, escepto Soler y Olaguer, fueron confirmados en 

sus respectivos puestos. Soler, ministro de Hacienda, fu6 
reemplazado por D. Miguel Jos6 de Azanza; y Olaguer, mi- 
nistro de la Guerra, por D. Gonzalo 06Farril. 
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Azanza habia desempeñado el cargo de virey en MBjico. 
O'Farril habia mandado una division española en Tm- 

cana. 
Soler, escelente hombre y entendido ministro de Hacien- 

da, fué leal á Godoy y esto le valió su exhoneracion. . . 
Ceballos, que estaba casado con una prima del príncipe 

de la Paz, y Gil y Lemus, ministros de Cárlos IV, trabaja- 
ron de acuerdo con Escoiquiz, Caballero, los duques de San 
Cárlos y del Infantado y el conde de Montijo, para destro- 
nar al padre y colocar en su lugar al hijo. 

-¡Bonitos ministros! exclamar& el lector. 
-Por desgracia han tenido imitadoros, respondo yo. 
Ellos fueron los que aconsejaron al rey que abdicara, y los 

que llevando á la presencia del monarca á los jefes de las 
tropas le hicieron oír por boca de estos que no se creian oon 
medios para sofocar la insurreccion. 

Cárlos creyó de buena fé que bastaria su renuncia hecha 
ya de palabra para conjurar la tormenta que habia estallado 
en torno suyo; pero los partidarios de su hijo no se conten- 
taron con sus formales promesas, y le exigieron que aquella 
misma noche flrmase su abdicacion. 

Entonces pidió el rey que se convocase el Real consejo, 6 
una diputacion al menos de sus individuos, no para disltutir 
las bases de su abdicacion, si no para extenderla desde luego 
con las debidas formalidades. 

La pretension de Cárlos IV fué desatendida, y este se vi6 
al fin obligad o 4 firmar su renuncia, tal cual se la habian re- 
dactado. 

Cárlos comprendi6 la indirectta y abdicó. 



Un dia despues de haber declarado solemnemente que era 
su voluntad tomar el mando del ejército y la marina, regaló 
ti los conjurados con no ménos solemnidad la eiguients de- 
claracion: 

«Como los achaques de que a$olezco no me permitan soportar 
por mas tiempo el gran peso del gobierno de mis reinos, y me 
sea preciso, para reparar mi salud, gozar en un clima más 
templado de la tranquilidad de la vida privada, he determi- 
nacio, despues de la mas séria deliberacion, abdicar mi corona 
en mi heredero y mi caro hijo el príncipe de Asturias. Por 
tanto, es mi real voluntad que sea reconocido y obedecido 
como rey y señor natural de todos mis reinos y dominios. Y 
para que este mi real decreto, de libre y expontbnea abdica- 
cion, tenga su éxito y su debido cumplimiento, lo comuni- 
careis al Consejo y demás á quien 3orresponda.-Dado en 
Aranjuez á 19 de Marzo de 1808.-Yo EL REY. B 

Acto contínuo fué reconocido y declarado Fernando rey 
de las Españas por su padre. 

Termiaada la ceremonia, el nuevo monarca se retisb á su 
cuarto seguido de los ministros, de los grandes que se ha- 
llaban de ~iervicio en el Palacio, de los jefes de la guardia y 
de los.demás amigos que le esperaban en las habitacionesin- 
mediatas B la de la consagracion. 

Las salvas de aplausos y de vivas estremecieron la real 
casa, correspondidas desde afuera por la soldadesca y por la 
gente amotinada. I 

Aquella misma noche fueron acordados los más de los de= 
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cretos que despues vieron la luz publica, y el primero de to- 
dos, como prenda y muestra del sistema que deberia seguir- 
se en el nuevo reinado, la cesacion de ventas de bienes ecle - 
siásticos. Otros de estos decretos, adoptados con el objeto de 
adular á la plebe, suprimih un arbitrio .temporal que durante 
la guerra se habia impuesto sobre el vino; otro, con la mira 
de hacer más popular la nueva córte, mandaba destruir to- 
dos los animales destinados en los sitios reales á la montería. 

VI. 

En aquella misma noche se comenzaron á formar las lis- 
tas de proscritos y á señalar los procesos que debian formar- 
se desde luego. Tambien se di6 encargo de buscar á toda 
prisa, así entre los papeles del príncipe de la Paz como en 
las varias oficinas de la guerra y del ejhrcito, cuanto pudie- 
se hallarse relativo al viaje proyectado de los reyes, al lla- 
mamiento de las tropas qne se habian hecho retirar de Por- 
tugal y Madrid para formar un campamento al Mediodía 
del reino, y Q las disposiciones que se hubiesen dado 6 pre- 
parado hostiles á la Francia, á fin de presentarlo todo al 
mismo emperador como una prueba de la censurabl-e conduc- 
ta de la antigua córte y de los sentimientos fieles yamistosos 
de la nueva, mandando tambien, para captarse las simpatías 
de Napoleon, que las tropas regresasen sin tardanza á su an- 
terior destino, y finalmente, no solo se acordaron, sino que 
extendieron y firmaron los decretos que llamaban al servi- 
cio del nuevo monarca á los complicados en la ruidosa causa 
del Escorial, firmándose tambien las minutas de las cartas 
por la; cuales CArlos IV, dando cuenta de su abdicacion á 



Bonaparte y á los demás monarcgs y gobierno de Europa, 
qued6se más ligado á mantener el nuevo órden de cosas. 

El rey, bajo el peso todavía de los sucesos que habian do- 
'blado su ánimo en los tres dias antecedentes, y sin cons- 
tarle todavía !o que se habia tratado aquella noche, firmá 
todas las cartas que en la mañana del 20 le fueron presenta- 
das por su primer ministro. Despues le  mandó que volviese 
por la noche acompañado de Caballero para arreglar las con- 
diciones con que debia estenderse la escritura.de renun- 
cia, y hacer legal, le dijo, lo que anies no lo fuese. 

Cárlos IV hizo buscar un ejemplar de la escritura de ren 
nuncia de su abuelo Felipe V, y arreglándose á las disposi- 
ciones que aquel acto contenía; concibió el plan de condicio- 
nes y mandatos de la suya, en la que se establecian los ar- 
tículos siguientes: 

1 ." La observancia inviolable de nuestra santa religion 
catdlica romana, con exclusion de toda otra en sus Estados 
y dominios de ambos mundos. 

2." La absoluta y rigorosa indivisibilidad é integridad 
de los mismos Estados y dominios de la monarquía, sin que 
ni al príncipe su hijo, ni á ninguno de sus sucesores, fuese 
nunca libre &smembrarlos, traspasarlos 6 cambiarlos volun- 
tariamente de manera alguna. 

3." La buena y leal inteligencia con todos los gobiernos 
con quienes la España se hallaba en paz, y muy especial- 
mente con el imperio francds, procurando siempre mantener 
la perfecta amistad y alianza contraida [entre las dos nacio- 
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nes, bajo el principio establecido de recíproca igualdad de 
intereses entre las mismas dos potencias, y el manknimien- 
to de la garantía de todos los dominios de la corona al Me- 
diodía de los Pirineos, segun la tenia hecha y solemnemente 
pactada y declarada por el tratado de Fontainebleau el em- 
perador de los franceses. 

4." La publicacion que deberia hacerse en tiempo paca- 
co, seguro y oportuno del restablecimiento de la ley 11, lítu- 
lo XV, partida 11, concerniente 4 la sucesion de la corona, 
tal como se habia acordado bajo su soberana aprobacion en 
las Córtes del año de 1789. 

5." La buena administracion de sus reinos con el menor 
- gravámen posible de la agricultura, las artes, la navegacion 

y el comercio, y con la admision juiciosa y sucesiva de las 
reformas y mejoramientos que requeria nuestro nivel con 
las potencias principales de la Europa. 

6." La omnímoda 7 absoluta libertad para establecer su 
' residencia, juntamente con -la reina, donde mejor pudiese 
convenir A su salud, tranquilidad y reposo. 

7." El señalamíento de una renta anual fija para el man- 
tenimiento suyo y de su casa, en aquella cantidad que per- 
mitiesen los medios del real Erario sin aumentar las carga8 
de sus pueblos. 

8." E1 señalamiento de una renta fija y anual que por fa- 
llecimiento suyo deberia disfrutar la reina, y el amparo y 
esmerado tratamiento que se obligaria su hijo á darle y 4 
tenerle, si llegase á quedar viuda. 

9." La designacion de un palacio y parque real para ha- 
bitarlo y disfrutarlo SS. MM. durante sus vidas como y 
cuando pudiese convenirles, con goce suyo propio y pecu- 



liar, y con la calidad de su íntegra reversion é incorpora- 
cion á los demas bienes de la corona por fallecimiento de en- 
trambos. 

10. Recomendaciones generales y especiales á su hijo en 
favor de los infantes, manifestando su deseo particular de 
conservar en su compañia y de su esposa al infante D. Fran- 
cisco. 

11. Otra recomendacion muy especial en favor de su hi- 
ja la infanta doña María Luisa, y de sus 'dos nietos, hijos de 
éda, D. Cárlos Luis y doiía Luisa Carlota, añadiendo enca- 
recidamente á Fernando el encargo de mirar por la suerte 
del referido infante D. Cklos Luis en las transacciones, 
convenios ó tratados ulteriores que habrian de concluirse 
con respecto á sus derechos y al establecimiento competente 
que le era debido por indemnizacion del reino de Etruria. 

VIII. 

Estas proposiciones fueron admitidas por Fernando, pero 
sus consejeros debieron decirle: 

-Déjese V. M. de tonterías, tenemos cogida la sarten por 
el mango; no suelte prenda S. M., para que pueda hacer de 
su capa un sayo cuando lo tenga á bien. 

Este consejo agradó á Fernando y dió la callada por res- 
puesta al autor de sus dias. 

María Luisa, instigada por su hija la reina de Etruria, 
quien á su vez se hallaba bajo la influencia de la diplomacia 
de Napoleon, aconsejó B su esposo que formulase una protes- 
ta y la enviase al emperador de los franceses. 

Así lo hizo. 
TOPO 11. 3 
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IX. 

Chrlos IV dirigió & Napoleon esta carta, y la protesta que 
la acompaña: 

cSeñor mi hdrmano, le decia: V. M. sabrá sin duda con pe- 
na los sucesos de Aranjuez y sus resultas, y no ver& con in- 
diferencia á un rby que, forzado á re,nunciar la corona, acu- 
de á ponerse en los brazos de un grande monarca, aliado su- 
yo, ~ubordin&ndsue totalmente á la disposicion del único 
qiie puede darle su felicidad, la de toda su familia, y la de 
siis flúles vasallos. 

*Yo no he renunciado en favor de mi hijo sino por la 
fuerza de las circunstancias, cuando el estruendo de las ar- 
mas y los clamores de una guardia sublevada, me hacian 
conocer bastante la necesidad de escoger la vida 6 la muer- 
te, pues esta Última hubiera sido seguida de la de la reina. 

»Yo fuí,forzado A renunciar, pero asegurado ahora con 
plena confianza en la magnanimidad y el genio del grande 

. hombre que siempre ha mostrado ser amigo mio, he toma- 
do la resoiucioii de conformarme con todo lo que este gran- 
de hombre quiera disponer de nosotros, y de mi suerte, la 
de la reina, y la del príncipe de la Paz. 

#Dirijo á V. M. T. y R. una protesta contra los sucesos 
de Aranjuez, y contra mi abdicacion. Me entrego y entera- 
mente coEfio en el corazon y amistad de S. M., con lo cual 
rtrbgo A Dios que os conserve en su santa y digna guarda. 

»De V. M. 1. sli más afecto hermano y amigo, CARLOS.- 
Aranj uez 23 de Marzo he 1808. > 

La protesta, firmada dos dias antes, decia así: 



EN ESPANA. 19 
tProtesto y declaro que mi decreto de 19 de Marzo, en el 

que he abdicado la corona en favor de mi hijo, es un a c t ~  4 
que me he visto obligado para evitar mayores infortunios, y 
la efusion de sangre de mis amados vasallos, y por consi- 
guiente, debe ser considerado como nulo. v 

Cop. estos elementos, encendida la guerra entre el padrs y 
el hijo, natural era que Napoleon los pacificase, y q u ~  me- 
jor medio que el de quitar á entrambos la causa de lg dis- 
cordia? 

Escoiquiz y los suyos, embriagados con al  triunfo, lo v . e b  
todo de color de rosa. , 

-jNapoleon es nuestro! se decian. 
María Luisa, su esposo y Godoy; pensaban otro tanto. 

Sigamos viendo los actos del nuevo poder para labrar la 
felicidad de España. 

Fscoiquiz fué condecorado con la gran cruz de' Cárlos 111, 
y obtuvo el nombramienio de Consejero dp Estado. 

El  duque del Infantado fue nombrado coronel de Gpar- 
dias españolas, y presidente del Supremo Consejo de Cas- 
tilla. 

El duque de San Cárlos, fu6 elegido para mayordomo ma- 
yor de Palacio. 

Otros muchos colaboradores de la insurreccion alcanza- 
ron los mejores empleos. 

De aquí se deduce que las revoluciones suqesiyas 90 h,m 
h c h o  más que seguir las huellas de Zapriwia. 

Creo que mis lectores estar4n de acuerdo conmigo, FW- 
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do les diga que nos estB haciendo falta á toda prisa la Zll- 
tima. 

<Las primeras medidas del reinado de Fernando, dice uno 
de sus más estensos y mejores historiadores, llevan el sello 
del partido que las dictó; no se ve en ellas á un heredero le- 
gítimo, que subiendo al sólio por las gradas de las leyes, no 
tiene agravios que vengar ni servicios que enaltecer. Al con- 
trario, contra el espíritu y letra de la legislacion espanola, 
se confiscan los bienes de unas personas á quienes no puede 
darse en rostro sino con la fidelidad que han conservado al 
verdadero monarca de la nacion, quien se gloría de su fé, y 
no desconoce, sino ensalza á los acusados. 

»Los reyes que anteriormente habian empuñado el cetro, 
habian respetado los actos de sus antecesores, para no des- 
pojar al trono del prestigio que los cerca. 

>El gabinete de Fernando destruyó la Superintendencia 
general de policía, no por moralidad, puesto que dejaba vi- 
gente el Santo Oficio, sino porque habia sido creada en el 
anterior reinado. 

»Suspendióse la venta del sétimo de los bienes eclesiasti- 
cos concedida por bula del Papa para halagar al fanatismo, 
y convencer B los frailes de que se habian equivocado en la 
eleccion de su h6roe.v 

La prosperidad de España, cuya riqueza territorial yacía 
en poder de manos muertas, dependia en gran parte de la 
venta de aquellos bienes, pero los hombres que debon su en- 
salzamiento á un bandi, no pueden atender á los intereses 
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generales, sino al  de sus afiliados. La privanza distribuida 
entre los duques del Infantado y de San Carlos, y del conse- 
jero Escoiquiz, se apoderó de las riendas del gobierno. 

Sus opiniones y sus caracteres eran conocidos; en 2inguno 
de ellos brillaba la, llama del ingenio; eminentes en las in- 
trigas de antesala habian sobresalido en Palacio; al dirigir 
los destinos del reino, al salir á la luz del sol iban á hacer 
ver en su desnudez la pobreza de sus conocimientos y la flo- 
jedad de su ánimo. 

Dejados aparte sus artificios en las conspiraciones anterio- 
res, el arcediano de Alcaraz, es decir, Escoiquiz, se habia 
caracterizado á sí mismo en el folleto que publicó en defensa 
de la Inquisicion. 

El duque de San Cárrlos, que habia adulado á la reina Ma- 
ría Luisa y al príncipe ee la Paz, de quien se glorió de ser 
pariente, descubria un alma falsa y nada elevada, que á true- 
que de figurar, saltaba por encima de los más sagrados 
objetos. 

En el duque del lnfantado se traslucia un cortesano flojo 
y distraido, consecuente solo en su sistema de persecuciones; 
duro, tenaz y sin ninguna de las prendas que deben adornar 
á los hombres de Estado. 

E n  un punto centrico se encontraban sus tres almas, en el  
Ansia de reinar: y fijaron pues sus primeros pensamientos 
en las bodas imperiales, blanco de su anhelo, porque podia 
asegurar y cimentar el trono recien levantado. 

Y al efecto enviaron á obsequiar á Napoleon, y darle cuen- 
ta de lo sucedido con una carta del rey á los duques de Me- 
dinaceli y de Frias, y al conde de Fernan-Nuñez. 

Para halagar igualmente á su cuñado Murat, que, sabedor 



22 LOS MINISTROS 

de los tumultos de Aranjuez precipitaba su marcha á Ma- 
drid, salió á su encuentro el duque del Paque. 

Xñ. 

Entró en la córta el gran duque de Berg, precedido de 
la guardia imperial y rodeado de su ostentoso y brillante Es- 
tado mayor, excitando la ádmiracion de la pasmada mul- 
titud. 

Los madrileños, embriagados de gozo, porque juzgaban 
ver en los franceses otros tantos defensores de su idolatrado 
Fernando, se esmeraron en recibir con muestras de cordial 
agasajo á los simulados hudspedes. Y como embargaba su 
alma la nueva que se habia estendido de que al dia siguiente 
haria su entrada triunfal el monarca recien exaltado al só- 

lio, henchia los corazones el gozo y para todos reluaia un 
cielo azul, presagio de felicidades. 

Aquella noche, impaciente el pueblo por demostrar su 
amor y su entusiasmo, agolpóse al camino de Aranjuez, que 
bien pronto se vib cubierto por un inmsnso geptío que, á 
pie, á caballo y en carruajes de todas ~lcisss, salia á esperar 
el dia y á recibir á su rey. 

iInfeli~es! ' 

Pero no filosofamcwj describamos, 6 mejor dicho, oigamgs 
describir á un testigo ocular la entrada en la córte dBl fla. 
mante E'ernandito. 



XIII. 

tEl sol, dice, ilumino con sus hermosos rayos aquel es- 
pectáculo tierno -y pafAtico, que no es dado al hombre des- 
cribir. 

»La riquísima diadema de dos mundos que ceñia la frente 
del jdven monarca, era menos bella, menos envidiable que 
la corona popular que los españoles le tejieron en aquella 
gloriosa rnaiíana. 

,Montado en un brioso caballo Fernando VII, con escasa 
escolta, pero escudado por el más acendrado amor, apenas 
podia adelantar un pago, apenas podia moverse. 

»Los pueblos vecinos se habian derramado por el camino; 
pero al entrar el rey en Madrid por la puerta de Atocha;, se- 
guido de los infantes D. Cárlos y D. Antonio, era tal el 
gentío. tal el alborozo, tantas las lágrimas de contento que 
vertían jóvenes y ancianos, que hubierase dicho que iba á 
comenzar el siglo de oro. 

»El estampido del cañon, el repique de las campanas, el 
incesante clamoreo de vivas, los hombres tendiendo sus ca- 
pas por las calles para que las hollase el cabillo, y abrazan- 
do las rodillas de su hdroe, las mujeres agitando sus pañue- 
los desde los baliones y ventanas, y esparciendo flores, todo 
formaba un cuadro de gloria, más pura y radiante que la de 
los vencedores de Roma.» 

El prínclpe, que no grabó en su corazon la imágen de 
aquel dia con caracteres de fuego, que no palpitó de gratitud 
toda su vida, al recordar tanto entusiasmo, tanto amor, 6 
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no era hombre, ó la naturaleza habia formado sus fibras de 
otra materia. 

MAS de seis horas costó atravesar á la real comitiva, en el 
espacio que media de la puerta de Atocha al Palacio. La em- 
briaguez era general, y todos gozaban del momento presen- 
te, sin levantar los ojos á lo futuro. 

Más les valia no ver entonces el porvenir. 
Pero si no lo vieron es porque estaban ciegos. 
Al lado suyo empezaba á encenderse la hoguera destruc- 

tora. 
Con efecto, el gran duque de Berg, á pesar de la modera- 

cion que el emperador le encargaba en todas sus cartas, se 
dejó llevar de su insensato orgullo, y confiado en el poder de 
las armas, comenzó á herir an lo más vivo el amor propio 
del pueblo madrileño. 

Mandó maniobrar i5 sus tropas en parte de la carrera por 
donde ;labia de pasar el monarca; de su propia autoridad, 
se trasladó de su alojamiento del Buen Retiro al antiguo 
alcázar del príncipe de la Paz, y se apoderó de la Casa de 
Campo, en cuyas alturas colocó una batería, destinada h 
obrar contra Madrid. 

En su correspondencia con el emperador, en los informes 
que le di6 del estado de la nacion y de su espíritu público, 
le engañó, y contribuyó A hacerle tomar una determinacion 
violenta que le arrastró A su ruina y perdió a nuestra pa- 
tria. 

Si Fernando y sus consejeros hubieran creido que su ele- 
vacion al poder era justa, si hubieran tenido el sentimiento 
de que obraban bien, no se hubieran engañado á sí mismos. 

En aquel alarde de fuerza de Murat hubieran visto un en- 
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sayo de dominacion, y al principio del cautiverio hubieran 
podido llamar en su auxilio á la nacion, y el pueblo espaiíol 
hubiera anticipado su heroismo del Dos de Mayo, su valor de 
Bailén, su grandeza de Zaragoza y su admirable obstinacion 
de Gerona. 

Pero Fernando y sus secuaces eran.afortunados aventu- 
reros. 

Al dar el golpe no esperaban el triunfo; la suerte les habia 
sorprendido, se habian arrastrado como las culebras, y desde 
el fango les parecian los hombres gigantes. 

Hicieron la vista gorda, aseguraron al país que los france- 
ses estaban allí para sostenor al nuevo monarca, y buscaron 
las cadacas que Napoleon forjaba para esclavizarnos. 

Y lo peor es que creian lo que decian. 
jIlnsion dolorosa! 

XIV. 

Mientras los usurpadores abrigaban esta candida creencia, 
Napoleon, por medio de sus agentes, atizaba la discordia en- 
tre Cárlos IV y Fernando VII. 

El gran duque de Berg, no solo procuraba exaltar en el 
ánimo de lo$ reyes la idea de que su abdicacion debia consi- 
derqrse nul.a, sino que al mismo tiempo propalaba cautelosa- 
mente la voz de la próxima llegada de Napoleon; y camo la 
córte de Fernando se preocupaba mucho del juicio que de su 
conducta pudiera formarse el emperador cuando Cárlos IV y 
María Luisa le refiriesen la verdad de los acontecimientos 
que les habia obligado á renunciar la corona, aquella cdrte, 

T0310 11. 5 
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repito, cayó fácilmente en el lazo que le tendió Murat, insi- 
nuando que el Único medio de prevenirlo todo y facilitar el 
reconocimiento, era que Fernando saliese al encuentro del 
héroe del siglo. 

El gobierno del nuevo monarca, acobardado con la pre- 
, scricia de las legiones extranjeras, no pensaba m8s que en 

conservar la paz á costa de todos los s~.crificios. Para calmar 
los deseos de Napoleon, habia empezado por declarar oficial- 
mente que lejos de reformarse el sistema politico & alianza 
entre las dos naciones, el gabinete de Madrid estaba más 
dispuesto que nunca á estrecharla, fomentando sus amistg- 
sas relaciones. 

.En prueba de su buena fe, el gobierno español ordenó á 
las tropas que habian salido de Portugal que regresasen ii 
los puntos que antes ocupaban, y depositb toda su confianza 
en la fingida amistad de los franceses. 

Sin embargo, mas suspicaz el turbulento vulgo, que en el 
choque de sus ideas y costumbres con las del soldado fran- 
cks, tenian continuos motivos de reyerta, suscitaba desafios 
á cada instante, y se derramaba sangre de una y otra parte 
para encender la sobrescitacion de los ánimos. 

Tan desconcertados andaban los ministros, 3 era tal el 
a,tolondramiento que en tan criticas circunstancias se habia 
apoderado de todos, que el 24 se anunció oficialmente al 

, pueblo madrileño la próxima llegada del emperador. 
Para dar á esta farsa mayores visos de verdad, se prepa- 

ra.,>on en Palacio los aposentos que debia ocupar, se adorna- 
ron los salones del Retiro para dar en ellos grandes sarzos, 
y hasta lleg6 de París un aposentador, el cual, como buen 
francés? enseñaba los cándidos madrileños, con papeleta, las 



EN ESPARA. 27 
botas y el sombrero que usó Napoleon en la batalla de Aiis- 
terliz. 

.¡Necios y desdichados españoles! 
Hoy todavia les engañan los franceses, haciéndoles dejar 

en su suelo todos los años, gracias á su charlatanismo, cre- 
cidas sumas. 

XV. 

~ i a  vez los hombres en la pendiente del mal, se deslizan 
con rapidez espantosa. 

-Si yo devolviera á la Francia la espada que perdió su 
rey Francisco 1 en la batalla de Pavía, se dijo Napoleon, la 
vengaria de esta humillante derrota. 

La espada se conservaba en la Armería real de Madrid co 
mo un glorioso trofeo. 

Napoleon lo ignoraba 6 lo tenia olvidado. 
Escoiquiz, en su afan de adularle, dijo en una de las di2 - 

rias visitas que hacia al embajador Bsuaharnais: 
-Haced que vea el gran duque de Berg nuestra Armeria; 

es preciosa, y allí verá la espada de Francisco 1. 
El embajador insinuó á Murat esta invitacion, y el gene- 

ralisimo francés pensó que ofreciéndosela á Napoleon le cau- 
saria un inmenso placer y dcanzaria á sus ojos un merito 
extraordinario. 

Dicho y'hecho: habl6 á Escoiquiz y á Caballos, y estos dos 
hombres no se ruborizaron siquiera al oir tan menguada 
pretension. 

La acogida que tan inaultante deseo alcanzó de aquellos 
hombres que iban á regenerar á España, van á verla mis 
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lect&es en el siguiente anuncio, que apareció el dis 5 de 
Abril en la Ga.ceta Oficial. 

<S. A. 1. el gran duque de Berg y de Lleves, decia, liabia 
rnaaifestado al Excmo. Sr. D. Pedro Ceballos, primer se- 
cretario de Estado y del Despacho, que S. 11. 1. el empera- 
dor de los franceses y rey de Italia gustaria de poseer la es- 
pada que Francisco 1, rey de Francia, rindió en la famosa 
batalla de Pavía, reinando en España el invicto emperador 
Cárlos V, y se guardaba con la debida estimacion en la real 
Armería desde el año de 1525, encargándole que lo hiciese 
así presento. al rey nuestro señor. 

*Informado de esto S. M., que desea aprovechar todas las 
ocasiones de manifestar á su íntimo aliado el emperador de 
los franceses el alto aprecio que hace de su augnsta perso- 
na y la admiricion que le inspiran sus inauditas hazañas, 
dispuso inmediatamente remitir la mencionada espada á 
S. M. 1. y R., y para ello creyó desde luego que no podia 
haber conducto más digno y respetable que el mismo sereni- 
simo señor gran duque de Berg, que formado á su lado y en 
su escuelq, é ilustre por sus proezas y talentos militares, era 
m8s acreedor que nadie á encargarse de tan precioso depósi- 
to y á trasladarle B manos de S. M. 1. B 

A consecuencia de 0sto.y de la real órden que se di6 al 
Excmo. señor marquds de Astorga, caballerizo mayor de 
S. M., se dispuso la conduccion de la espada al alojamiento 
de S. A. 1. con el ceremonial siguiente: 
<En el testero de una rica carroza de gala se colocó la es- 
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pada sobre una bandeja de plata cubierta con un paño de 
seda de color de punzó guarnecido de galon ancho brillante 
y fleco de oro, y al vidrio se pusieron el arinero mayor hono- 
rario D. Cárlos Montagís y su ayudante D. Manuel Irotier. 
Esta carroza f 1 ~ 6  conducida por un tiro de mulas con guar- 
niciones tanribien de gala, y á cada uno de sus lados tres la,- 
cayos del roy con grandes libreas como asimismo los co- 
cheros. 
>En otro coche, tambien con tiro y dos lacayos de Q pié 

como los seis expresados, iba el Excmo. señor duque del 
Parque, teniente general de los reales ejércitos y capitan de 
los reales Guardias de Corps. Precedia á este coche un correo ' 

de las reales caballerizas, y al estriba izquierdo iba el caba- 
llerizo de campo honorario D. Jos6 Gonzalez, segun corres- 
ponde uno y otro á la dignidad de caballerizo mayor en tales 
casos. 

»Concurrió á este acto, de órden de S. M., una partida de 
reales Guardias de ~ o r i s  compuesta do un sub-brigadier, un 
cadete y veinte Guardias, de los cuales cuatro rompian la 
marcha y los demás seguian detrás de la carroza en que iba 
la espada. 
»En esta forma se dirigib el acompañamiento Q las doce 

del dia 31 de Marzo anterior, desde la casa del señor mar- 
qués delAstorga á la en que se halla hospedado el serenísimo 
señor gran duque de Berg. 

»Luego que llegó la carroza en que iba la espada, se apea- 
ron los dos armeros, y tomando el honorario la bandeja con 
ella, aguardaron á que lo verificasen el señor caballerizo rna- 
yor y capítan de Guardias, y subieron delante de SS. EE. 
hasta el salon en donde esperaba el gran duque. 
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»Allí tomó la bandeja el señor marques de Astorga, y 
despues de entregar la carta que llevaba de parte del rey 
nuestro señor, y hecha una corta arenga, presentó al gran 
duque la bandeja con la espada, que's. A. 1. recibió con el 
mayor agrado, contestando con otro expresivo discurso. 

 concluida esta ceremoni:t, durante la cual permanecie- 
ron los Guardias de Corps formados al frente del alojamien- 
to, se restituyeron los dichos Excmos. señores con el mismo 
aparato y escolta al real Palacio á dar cuenta á S. M. de 
haber cumplido su comision.~ 

XVII. 

Vergüenza da leer esto. 
$ómo los españoles de aquel tiempo pudieron soportar 

tamaña afrenta? 4CÓmo no comprendieron que los que en- 
tregaban á Napoleon aquel trofeo serian capaces de entre- 
garle la patria entera? ' 

Mísero rey aquel jque hollaba de este modo el trono que 
debia á la traicion de una parte y á la generosa esperanza 
del pueblo sano de otra. 

Escoiquiz, que se veia sin duda alguna acosado por los re- 
mordimientos, los duques de San Cárlos y del Infantado, que 
tenian delante á todas horas el espectro de su traicion, pero 
particularmente el primero que sentia que le faltaba tierra 
bajo los piés, esperaban su aalvacion del emperador de los 
franceses. 

-iQu6 puede suceder? se decia el: mal candnigo; que nos 
exija Napoleon en cambio de su apoyo la Cataluña y ia Na- 
varra, las Vascongadas y Huesca. .. se le dan y se le pide el ' 



Portugal: lo que perdamos por un lado lo ganamos por otro, 
y siendo amigos suyos nada nos faltar&. 

Esto, en otro lenguaje, queria decir: 
-Sea yo consejero y favorito de Fernando, enriqubca- 

me yo, y España que se cubra de vergüenza. 
Discípulos, y aprovechados, ha tenido y tiene Escoiquiz: 

iexecqacion sobre ellos! 

VIII. 

Corria de boca en boca la noticia de la prbxima llegada 
de Napoleon. 

-Si el rey saliera á recibirle, decian Murat y el embaja- 
dor francés, le hallaría en Búrgos, podria explicarle lo que 
ha pasado y obtener su amistad. 

-Con esta muestra de deferencia, añadia Escoiquiz, y la 
súplica de que dé á nuestro amo por esposa una princesa de 
su familia, el triunfo queda consolidado. 

El conde de Fernan-Nuñez salió en posta por 6rden del 
rey á recibir al César. 

Traspasó la frontera, llegó á Burdeos y entró en Tours sin 
hallarle. 

En Tours habló al prefecto del Palacio imperial, 4 imitan- 
do al famoso D. Quijote cuando preguntaba á los caminan- 
tes por su Dulcinea, despues de saludarle, 

-iEstá próxima, le dijo, la sobrina- del emperador? 
-iQub sobrina es esa? 
-La que debe casarse con mi rey el Sr. D. Fernando. 
-Esta es la primera noticia que tengo de semejante enla- 

ce, contestó el prefecto. 
.-Ya está Vd. buen diplomktico. 
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-Repito que no sé nada. 
-Hace Vd. bien en guardar el secreto; pero yolo sé todo, 

añadió Fernan-Nuñez, y siguió su viaje. 
Los franceses tenian razon despues de presenciar esta y 

otras escenas parecidas, para reirse de nosotros. 
No contento Milrat con la salida del conde, insinuó que 

agradaria en estremo al emperador que fimese á Búrgos á 
recibirle el infante D. Cárlos. 

Acto, continuo se dispuso el viaje del infante, acompañado 
del duque de Hijar, de D. Pedro Xaoanaz y de D. Pascua1 
Vallej o. 

Llegó á Burgos, y no halló á Napoleon. 
Con este motivo avanzó hastaTolosa, y alií se quedó. 
-Pues cuando ha ido el infante, se dijo Murat, el rey va 

tambien con poco que apretemos. 
Hizo esta,nueva insinuacion, y no recibió la órden de sa- 

lir inmediatamente de España. 
-Influiré en el ánimo del monarca, le dijo Escoiquiz. 

XIX. 

Precisamente por aquel tiempo, llegó á Madrid.Mr. de Sa- 
vary, ayudante de Napoleon, y hombre ducho en el arte de 
intrigar. 

-Vayase Vd. á España, le dijo su amo, y no vuelva Vd. 
hasta traerme á Francia al tal D. Fernandito. 

-Le traer6, contestó Savary. 
Si supo 6 no arreglarse, lo dirán mis 'lectores, despues de 

oir la conversacion que en presencia del rey tuvieron sus 
más próximos consejeros. 
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Fernando los sentaban á SLI mesa, y despues de comer pa- 

.~eaba con ellos por uno de los salones que dan al  Campo de1 
Moro. 

Al dia siguiente de la llegada de Savary, anunció Escoi- 
quiz al rey que Murat le habia convidado á comer para pre- 
sentarle al nuevo emisario del emperador. , 

El canónigo era esperado con ansia por el rey y su cama- 
rilla. 

Apenas llegó, cesb el paseo y todos se agruparon en tor- 
no suyo. La caterva de aduladores aguardó á que Fernan- . 
do hablase. ' 

Fernando era bastante burlon, y uno de sus mayores go- 
ces era poner motes á las gentes, y hablar de todo el mundo 
con desprecio. 

-iQué noticias me traes de los franchutes? dijo. 
-Eseelentes, señor, contestó Escoiquiz ; creen á puño cer- 

rado en vuestra amistad, saben que el pueblo adora á V. M., 
7 serán como han sido hasta ahora nuestros mbs fieles 
aliados. Y 

-Y ese Savary, ó Sabandija, que acaba ha de llegar, i á 
qué ha venido? 

-A sondear los sentimientos que respecto á la Francia 
profesa Y. M. - 

-Maaelucos, yo les dir6 algun dia lo que hace al caso. 
, -Algun dia, si, pero hoy ... hoy es preciso que sean nues- 
tros amigos. 

-iAcaso me ha reconocido elemperador, acaso me ha fe- 
licitado, ha respondido siquiera á lmis cartas? 

-Sabe mucho el emperador y por eso se da tono; pero 
V. M. sabe mis  que 81, y deponiendo el justo enojo, la noble 

TOMO II. 5 
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jndignacion que arde en su pecho, sabrá aprovechar en favor 
de sus amados vasallos las circunstancias que hoy favorecen 
á ese hombre afortunado. 
-hY viene al fin Ó no? 
-Su ayudante, Mr. de Savary, ha traidola mision de anun- 

ciar á V. M. su visita, y al efecto me ha encargado pedir la 
venia á V. M. para venir á ponerse á sus reales pi8s. 

-hPor quó no le presenta el embajador? 
-iDebia hacerlo así con la mayor solemnidad! objet6 el 

duque de San Cárlos. 
-Ciertamente, pero como los sucesos se han aglomera- 

do.. .. el hecho es que Mr. de Savary ba venido á esplorar el 
terreno, y si nos mostramos arrogantes con él, tendremos 
que empeñarnos en una guerra. 

-gY tú que tanto sabes, dijo el monarca á Escoiquez, tú 
que adivinas lo que callan los hombres, no has comprendido 
cuAl es la verdadera actitud de Napoleon? 

-Señor, hablándoos con entera lealtad, debo decir á 
V.\ M. que el duque de Berg y Mr. de Savary me han 
dado á enteider que el emperador, que por lo mismo que ha 
nacido en humildes pañales y es como dice con tanta gracia 
V. M. un inclusero afortunado, se pa.ga mucho de las fórmn- 
las. Tanto sus comedidas insinuaciones cómo mi meditada 
opinion, me animan á indicar con el mayor respeto á Vues- 
tra Majestad .... 

-iQue salga yo á recibirle como I-ernan Nuñez y mi 
hermano? dijo el rey interrumpiendo á su antiguo ayo. 

-V. M. con su privilegiada penetracion, ha adivinado mi 
psnsamien to. 

Fernando permaneci6 pensativo un instante. 



La proposicion de Escoiquiz produjo gran sensacion entre 
los consejeros del rey. 

-iQué opinais de esto? les preguntó despues de la breve 
pausa que he indicado. 

-Señor, dijo Ceballos, yo no creo opotuno que V. M. se 
mueva de su trono. Si viene el emperador, bien venido sea, 
pero en el sblio es donde debe ver á V. M. la primera vez. 

Escoiquiz se mordió los labios. 
-&Y tú, San Cárlos, qué opinas? añadió el rey. 
-Que D. Pedro Ceballos tiene razon. 
-Lo mismo digo .... murmuró el duque del Infantado. 
-No hay que olvidar, dijo Escoiquiz, conteniendo la rabia 

que esperimentaba al verse derrotado, no hay que olvidar 
que nuestro augusto amo ha subido al trono por medio de 
una revolucion, que aun tiene algunos partidarios su augusto 
padre y que España está llena de soldados franceses. 

-Tiene razon el canónigo, dijo el rey. 
-Vuestra Majestad, insistió Ceballos, comprometesu dig- 

nidad saliendo de su córte. 
-El pueblo no quiere bien á los franceses, diajo San Cár- 

los; los tolera, pero se ve en sus diarias relaciones que no 
puede tragarlos. Si ven los españoles que V. M. abandona 
su sólio para ir  á saludar á ese hombre se ofenderán. 

-&Que tienes que alegar 6 estas razones? preguntó el rey 
á Éscoiquiz. 

-Yo, señor, pienso mucho antes de hablar, y cuando hablo 
s6 lo que digo, contestó con sequedad el canónigo. 

-No hablemos más del asunto por ahora, dijo Fernando; 
yo reflexionar4 lo que debo hacer, y lo que haga bien hecho 
será. 
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Los consejeros doblaron la cabeza y s e  dispusieron á salir,.. 
e .  -&uddate, dijo el rey 4 Escoiquiz. 

E1 canónigo obedeci6. 

xx. 

Lo que hablarian puede presumirlo el lector, cuando sepa 
que al dia siguiente anunció el rey que iba, á salir á recibir & 
Napoleon. 

Acompañaba á Savary en calidad de intérprete un j6ven 
llamado D. José Hervas. 

Hacia mucho tiempo que vivia lejos de España, pero al 
volver á ella, al conocer la triste situacion en que se hallaba, 
no pudo menos de recordar que era español. 

Venciendo el sentimiento del deber como servidor de los 
franceses buscó á Escoiquiz, y bajo la mayor reserva,le dijo: 

-Señor, salve Vd. al rey: me consta positivamente que. 
si sale de España peligra su pn,rsQna. 

Escoiquiz le despidió sin hacerle caso. 
-Este, se dijo, quiere hacer méritos para medrar. 
El taimado canóni,go media á todos los hombres con un 

resero. 
El dia 10 de Abril salió Fernando de Madrid acompañado 

de su camarilla, ,que la formaban el ministro Ceballos, los 
duques de San Cárlos jr del Infantado, el marqués de Muz- 
quiz D. Pedro Labrador, Escoizquiz, el conde de Villariezo 
y los gentiles hombres marqueses de Ayerve, de Gtuadalca- 
zar y de Feria. 

Antes de salir nombró una Junta Suprema, presidida por 
su tio el infante D. Antonio, un idiota con ribetes do cuco, p 
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compuesta de los ministros de la Guerra, de Gracia y  ost ti- 
cia, de Hacienda y de Marina. 

XXI. 

Debo hacer una observacion. 
Caballero, el pérfido Caballero, apenas sobrevivib á so 

traicion. 
A los pocos dias cayó sobre él la execracion del país. 
Sus compañeros no le hicieron caso, le despreciaban, y 

Fernando le dió pasaporte. 
Este asqueroso personaje juró vengarse, y se trasladó á 

Francia para contribuir á la ruina del hijo como habia con- 
tribuido á la del padre. 

XXII. 

Quedó, pues, gobernando á España una Junta Suprema, y 
el rey con su camarilla fué A Francia á jugar B una carta la 
suerte de nuestro desdichado país. 

El  dia 12 11eg6 la cdrte á/Búrgos, creyendo hallar allí al 
emperador. 

Encontraron franceses armados hasta los ojos, pero Napo- 
leon no estaba. 

-Adelante, dijo Escoiqniz, que era el hombre llamado 4 
precipitar á su discípulo en el abismo. 

Savary aseguró que habria pasado, porque segun su cuen- 
ta Napoleon debia estar ya en Búrgos. 

-Tal vez esté en Vitoria, añadió. 
La comitiva se trasladó á Vitoria. 
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Allí se asustaron todos al ver que Napoleon no pareicia, y 
acordaron no pasar adelante. 

Esta noticia consternó á Savary. 
Llamado á presencia de los consejeros del monarba, que ' 

no podian menos de conocer el indigno papel que desempe- 
ñaba el rey, apuró todos los medios, todos los ardides para 
cumplir á su amo la promesa de llevarle á Francia á Fer- 
nandito. 

Ceballos vencia de nuevo á Escoiquiz. 
-No nos movemos de aquí, le dijeron. 
-Pues bien, en ese caso, contestó Savary, que escriba el 

rey una carta al emperador y yo la llevard. 

XXIII. 

El rey escribió esta carta, que copio aquí un como padron , 
de ignominia. 

*Mi señor y hermano: Elevado al trono por abdicacion li- 
bre y espontánea de mi.augusto padre, no he podido ver sin ' 
pesar verdadero que S. A. 1. el gran duque de Berg y el em- 
bajador de V. M. 1. y R. han omitido felicitarme como á so- 
berano de España, cuando lo han hecho los de otras córtes 
con'quienes no tengo enlaces tan íntimos y apreciados. No 
pudiendo atribuirlo sino á falta'de órdenes para ello, V. M. 
me permitirh decirle con toda sinceridad, que desde los pri- 
meros momentos de mi reinado he dado continuamente A 
V. M. 1. y R. iiestimonios claros y nada equívocos de mi 
lealtad y de mi )afecto & su persona; que la primera provi- 
dencia fud ordenar que volviesen á Portugal las tropas man- 
dadas salir de allí para las cercanías de Madrid; que mis pri- 



meros cuidados fueron la provision, el alojamiento y las 
subsistencias de las tropas francesas, á pesar de la escasez 
extrema en que ha116 mi real Hacienda y de los pocos re- 
cursos de las provincias en que se hallaban aquellas, y que 
ademas he dado á V. M. la mayor prueba de mi confianza, 
mandando salir de la capital las tropas mias para colocar en 
ella las de V. &T. 

.Asimismo he procurado en varias cartas que tengo escri- 
tas á V. M. hacerle ver con claridad los deseos de estrechar 
nuestra union con un lazo indisoluble á gusto de mis vasa- 
llos, para eternizar la amistad y alianza que habia entre 
V. M. y mi augusto'padre. Con esta misma idea envi6 tres 

'grandes de mi reino á que saliesen al encuentro de V. M. en - 

el instante mismo de haber sabido que V. M. proyectaba en- 
trar en España; y para demostrar con mayores pruebas mi 
alta consideracion hácia su augusta persona, hice despues 
salir tambien con igual objeto á mi querici.0 hermano el in- 
fante D. Cárlos, el cusll ha llegado á Bayona en estos dias. 
No puedo dudar que V. M. ha reconocido mis verdade- 
ros sentimientos en esta conducta. 

»Despues de esto, V. M. llevará á bien que yo le mani- 
fieste mi pena de no haber recibido cartas de V. M. ni aun 
despues de la respuesta franca y sincera que le dí á la pre- 
gunta que el general Savary fué á hacerme en Madrid á 
nombre de V. M. Este general me asegur6 que los únicos 
deseos de V. M. eran saber si mi advenimiento al  trono 
produciria novedades en las relaciones políticas de nuestros 
Estados. Yo le respondí de palabra lo mismo que habia di - 
cho ya por escrito B V. M., y aun condescendí á la invita- 
cion que me hizo de salir al encuentro de V. 11, en el cami- 
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no, por anticiparme la satisfaccion de conocer personalmen- 
te á V. M., á quien ya tenia yo manifestada mi intencion en 

esta parte. P . 
Esta carta, dictada por Escoiquiz, es y sera un baldon 

para la memoria de Fernando VII., 

XXIV. 

El mismo Savary llev6 al rey la respuesta de Napoleon: 
El emperador contestaba en estos tdrminos: 
<Hermano mio: He recibido la carta de V. A. R.; Qa se 

fiabr8 convenci% V. A., por los papeles que habrá, visto del 
rey su pady, del interés que siempre le he manifestado; 
V. A. me permitirá que en las circunstancias actuales le 
hable con franqueza y lealtad. Yo esperaba, en llegando á 
Madrid, inclinar & mi augusto: amigo B que hiciese en sus 
dominios algunas reformas necesprias, y que diese alguna 
satisfaccion á la opinion pública. Lá separacion del príncipe 
de la Paz me parecia una cosa precisa para su felicidad y la 
de sns vasallos. Los sucesos del Norte han retardado mi via - 
je; las ocurrencias de Aranjuez han sobrevenido. No me 
constituyo juez de lo que ha sucedido, ni de la conducta del 
príncipe de la Paz; pero, lo que sé bien es que es muy peli- ' 
groso para los reyes acostumbrar sus pueblos á derramar 
sangre, haciendose justicia por sí mismos. Ruego á Dios 
que V. A. no lo experimente un dia. No seria conforme al  
interds de la España que se persiguiese B An príncipe que se 
ha casado con una princesa de la familia real, y que tanto 
tiempo ha gobernado el reino. Ya no tiene mis amigos, 



Y. A. no los tendrá tampoco si algun dia llega c i  ser desgra- 
ciado. Los pueblos se vengan gustosos de los respetos que 
nos tributan. AdemBs, jcómo se podrá formar causa al prín- 

. clpe de la Paz sin hacerlo tambien al rey y 4 lareina, vues- 
tros padres? Esta causa fomentaria el ódio y las pasiones 
sediciosas; el resultado seria fanesto para vuestra corona. 
V. A. R. no tiene 6. ella otros derechos si no los que su ma- 
dre le ha trasmitido; si la causa mancha su honor, V. A. 
destruye sus derechos. No preste V. A. oidos á consejos d4- 
biles y p6rfidos. No tiene V. A. derecho para juzgar al 
príncipe de la Paz; sus delitos, si se le imputan, desaparecen 
en los derechos del trono. 

»Muchas veces he manifestado mi deseo de que se separase 
de los negocios al príncipe de la Paz; si no he hecho más 
instancias, ha sido por un efecto de mi amistad por el rey 
Cárlos, apartando la vista de las flaquezas de su afeccion. 
iOh miserable humanidad! Debilidad y error, tal es nuestra 
divisa. Mas todo esto se puede conciliar: que el príncipe de 
la Paz sea desterrado de España, y yo le ofrezco un asilo en 
Francia. 

#En cuanto á la abdicacion de Cárlos IV, ella ha tenido 
efecto en el momento en que mis ejdrcitos ocupaban á Espa- 
ña, y á los de la Europa y de la posteridad podria parecer 
que yo he enviado todas esas tropas con el solo objeto de 
derribar del trono á mi aliado y mi amigo. Como soberano 
vecino debo enterarme de lo ocurrido antes de recoaocer esta 
abdicacion. Lo digo á V. A. R., A los españoles, al universo 
entero; si la abdicacion del rey Cárlos es espontánea, y no 
ha sido forzado A ella por la insurreccion y motin sucedido 
en Aranjuez, yo no tengo dificultad en admitirla y en reco- 

TOMO 11. 6 
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nocer á V. A. R. como rey do España. Deseo pues confe-. 
renciar con V. A. R. sobre este particular. 

>La circunspeccion que de un mes á esta parte he guardado 
en este asunto, debe convencer á V. A. del apoyo que halla- 
rá en mi, si jamás sucediese que facciones de cualquiera es- 
pecie viniesen A inquietarle en su trono. Cuando el rey 
Chrlos me participó los sucesos del mes de Octabre pr6ximo 
pasado, me causaron el mayor sentimiento y me lisonjeo de 
haber contribuido por mis instancias al buen éxito del asun- 
to del Escorial. V. A. no está exento de jfaltas; basta para 
prueba la carta que me escribí6, y que siempre he querido 
olvidar. Siendo rey sabrá cuán sagrados son los derechos 
del trono: cualquier paso d6 un príncipe heredero cerca de 
un soberano extranjero es criminal. El matrimonio de una 
princesa francesa con V. A. R. le juzgo conforme á los in- 
tereses de mis pueblos, y sobre todo como una circunstancia 
que m8 uniria con nuevos vinculos á una casa & quien no ten- 
go sino motivos de alabar desde que subí al trono. V. A. R. 
debe recelarse da las consecuencias de las emociones popu- 

lares: se podrá cometer algun asesinato sobre mis soldados 
esparcidos, pero no conducirán sino á la ruina de España. He 
visto con sentimiento que se han hecho circular en Madrid 
unas cartas del capitan general de Cataluña, y que se ha 
procurado exasperar los Animos. V. A. R. conoce todo lo in- 
terior de mi corazon: observará que me hallo combatido por 
varias ideas que necesitan fijarse; pero puede estar seguro de 
que en todo caso me conducir6 con su persona del mismo 
modo que lo he hechq con el i)ey su padre. Este V. A. per- 
suadido de mi deseo de conciliarlo todo, y de encontrar oca- 
siones de darle pruebas de mi afecto y perfecta estimacion- 



'Con lo que ruego B Dios os tenga, hermano mio, en su san- 
ta y digna guarda. En Bayona 16 de Abril de 1808.-NA- 

XXV. 

Dígame el más infeliz, el más cindido, el más bendito de 
.mis lectores, si es que se reconoce poseedor de álguna de es- 
tss forrnw de la debilidad humana, si despues de leer esta 
carta, si estando, como suele decirse, en el pellejo de Fer- 
nando, no hubiera conocido el lazo que le tendia el empera- 
dor de los franceses. 

Sendas verdades apuntaba en su epístola, llegando hasta 
-á insultar al príncipe aclamado por los enemigos de Godoy. 

En'primer lugar, dándole el tratamiento de alteza, se ne- 
gaba implícitamente á reconocerle como rey, y aunque le 
ofrecia este reconocimiento, era de una manera condicional. 

Pero lo que desde luego debió ofender á Fernando y 4 sus 
fconsejeros fu6 la intencionada frase: <Vuestra alteza no tie- 
ne otros derechos (á la corona) sino los que su madre le ha 
trasmitido.» 

Con esta frase le llamaba bastardo, porque ha de saber, 
el lector, que habia muchas personas de Palacio y de fuera 
de Palacio que en voz muy baja se decian al ver el odio que 
Fernando profesaba á Godog: 

-Lo que es en &te, la fuerza de la sangre no hace el me- . 
sor  efecto. 

XXVI. 

La carta de Napoleon entusiasmó á Escoiquiz. 
Despues de leerla el rey, 
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-iQué.opinas de esto? \e preguntó. 
-Que estamos de enhorabuena: ya verá V. M. cómo no. 

hemos perdido el viaje. 
Fernando interrogó al portador de la carta, al mismo Sa- 

vary, manifestándole la extrañeza que le causaban algunos 
de sus conceptos. 

-Me dejo cortar la cabeza, exclamó el taimado general, 
si al cuarto dehora de haber llegado V. M. 6 Bayona no le 
ha reconocido d emperador por rey de España y de las In- 
dias. Por sostener su empeño empezará probablemente dAn- 
doos el tratamiento de alteza, pero á los dos minutos le sus- 
tituir6 por el de majestad; á 10s tres dias estará todo arre- 
glado, y V. M. podrA restituirse á España inmediatamente. 

Cayeron el rey y sus secuaces en tan grosero lazo. 
Escoiquiz le empujaba al precipicio. 
-iCreeis Que debo avanzar á Bayona? preguntó á su ca- 

marilla. 
La respuesta fué afirmativa. 
Escoiquiz, por órden del rey, contestó á la insultante car- 

ta de Napoloon en estos términos: 
<Señor, mi hermano: He recibido con la mayor satisfac- 

cion la carta que V. M. 1. y R. ha tenido á bien dirigirme 
con fecha 16 por medio del general Savary. La confianza 
que V. M. me inspira y mi deseo de hacerle ver que la ab- 
dicacion del rey mi padre á mi favor, fué efecto de un puro 
movimiento suyo,lme han decidido á pasar inmediatrmente 
á Bayona. Pienso, pues, salir mañana por la mañana para 
Irun, y trasladarme despues de mañana B la casa de campo. 
de Mawac en que se halla V. M. T. y R. 

,Soy con los sentimientos'de la elevada estimacion y del 
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afecto más sincero, buen hermano de V. M. 1. y R.-FER- 
NA~O.-Vitoria 18 de Abril de 1808. B 

XXVII. 

La noticia de la iiltima resolueion del rey, cundió en Vi- 
toria y pfdujo un efecto doloroso. 

Todos, escepto los cómplices de Fernando, veian claro. 
Estos vacilaban en su mayor parte; pero Escoiquiz, que lo. 

esperaba todo de Napoleon, los arrastró. 
El ex-ministro D. Mariano Luis de Urquijo fu6 el que con 

más tenaz empeño se opuso á la partida del rey. 
En una larga conferencia que tuvo á este propbsito con el 

duque del Infantado, Escoiquiz y algunos otros personajes 
que disfrutaban de la confianza del monarca, pintó con vive- 
za los peligros de la falsa posicion en que se habia colocado. 

Urquijo, que habia pasado algunos años en el extranjero, 
despues desu desgracia estaba muy versado en la política 
exterior, y no participaba del optimismo político de ,los es- 
pañoles supeditados 4 la camarilla. 

Obligado tí expresar sus sentimientos llam6 principalmen- 
te la atencion de los consejeros del rey sobre la manera con- 
que el Monitor habia dado cuenta del levantamiento de Aran- 
juez, y sostuvo que el lenguaje de aquel periódico indicaba 
claramente los designios del emperador. 

-La intencion de Napoleon, dijo, desde 1805, es arrebatar 
el cetro español de manos de la dinastía actual, como incom- 
patible con la estabilidad de su poder; tales proyectos, conti- 
nu6, esplican la ocupacion de la península por las tropas 
francesas, y no me cabe la menor duda de que en el sitio ' 
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mismo en que me encuentro, aquí en la ciudad de Vitoria, el 
rey y #los que le acompañan deben considerarse prisioneros, 
pues no significa otra cosa el hallarse ocupados militarmente 
todos los puntos de parada. - 

Urquijo discutid en seguida cudl podia ser el objeto del 
viaje de Fernando y manifestó que le caiisaba profnnda ex- 
trañeza que se tolerase semejante atentado público contra su 
dignidad, y se permitiese le condujeran á un reino extran- 
jero, no solo sin las formalidades de costumbre, sino tam- 
bien sin haber sido reconocido por rey de Ebpaíía. 

Los consejeros de Fernando replicaron que el viaje no te- 
nia mas objeto que satisfacer la ambicion de Napoleon con 
algunas concesiones mercantiles y territoriales. 

Le hicieron observar al mismo tiempo que si e1 emperador 
abrigaba intenciones hostiles, la guerra seria interminable 
entre ambas naciones, porque España se hallaba en estado 
de poder levantar formidables fortificaciones en los Pirineos 
y sostener sobre las armas un ejercito de ciento cincuenta 
mil hombres. 

XXVIII. 

Fácilmente destruy6 Urquijo tan quiméricas ilusiones, y 
sus consejos produjeron una sensacion mAs profunda en el 
Animo del duque del Infantado que en el de las dembs perso- 
nas, por no creer aquel que Napoleon fuese capaz de eclipsar 
su ilustre nombre con un acto de tan inaudita perfidia. 

Haciendose cargo de la opinion del duque del Infantado, 
Urquijo se se apresuró á decirle: 

-Abrid las obras de Plutarco, hojead sus brillantes pági- 
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nas y encontrareis que todos los héroes de Grecia y Roma 
adquirieron su gloria pasando por encima do montones de 
caddveres. No olvidemos tampoco, añadió, que Carlos V 
destronó á m8s de un monarca, y que la violencia que em- 
pleó contra los reyes prisioneros no impidió, sin embargo, 
que se le prodigase con entusiasmo el titulo de hdroe. 

Los españoles, prosigui6 Urquijo, han tratado del mismo 
modo tí los indios que á los emperadores y reyes; y lo que 
en aquellos tiempos se hizo bajo el pretesto de religion, pue- 
de repetirse ahora por motivos de política. AdemHs, la his- 
toria de Espalla abnnda en ijemp~os de reyes asesinados por 
los usurpadores de su trono, y muchas dinastías de Europa 
deben su origen tí iguales acontecimientos. Bajo cualquier 
punto de vista que se consideren las circunstancias presentes, 
preveo la proximidad de una crísis tarrille, crísis que pro- 
bablemente destronará para siempre la familia real de Es- 
paíía. 

Pasb en seguida 4 ocuparse de otro asunto que en aquel 
momento merecia la más profunda atencion; habló de la 
abdicacion de Cárlos 1V en Aranjuez, abdicacion que debia 
mirarse en su concepto como nula é ilegal, tanto más cuan- 
to que se habia verificado en medio de la agitacion y del des- 
órden da un levantamiento popular. 

Citó el ejemplo de las abdicaciones de Cárlos V y Feli- 
pe V, verificadas en épocas normales, y manifestó tambicn 
el temor de que Bayona no fuese el teatro de las quejas del 
padre contra el hijo y que resultase de ellas la pérdida del 
cetro de sus antepasados para ambos. 
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XXIX. 

A estos argumentos, los que habian aconsejado el viaje 
creyeron responder de una manera victoriosa, mnihiaudo 
que si Napoleon cometia semejantes atropellos, la Europa 
entera y la misma Francia se levantaria simultáneamente 

1 
contra el tirano, y que España podria destruir los b e l i s  
planes del usurpador uniéndose á 1a.Ingkterra. 

-La Europa, repuso Urquijo contestando á talesl objecio- 
nes, está pobre y sin medios   ara emprender nuevas guerras. 
Todas las naciones, añadi6, se hallan separadas unas de 
otras por las miras ambiciosas y aisladas de sus monarcas. 
Por otra parte, continuó, la oposicion de los gabinetes del 
continente á los proyectos de Napoleon no ha producido has- 
ta ahora sino planes mal combinados y vergonzosas derro- 
tas. Unicamente el Austria se halla en estado de oponerse á 
las belicosas empresas de Bonaparte; pero esta potencia sig- 
nifica muy poco al lado de la Rusia y de los Estados de Ab- 
mania, que hoy más que nunca aparentan estar estrechamen- 
te ligados con la Francia, y resueltos A auxiliarla en todos 
sus proyectos y 4 seguir ciegamente la conducta que el em- 
perador quiera prescribirles. 

Demostró en seguida Urquijo que no debia esperarse nada 
de los franceses, n~cion entusiasta por la novedad y la glo- 
ria, y cuyo espíritu público estaba como siempre á merced 
del impulso que quisiera imprimirle su gobierno. 

Mediaba por otra parte, en concepto de aquel hombre de 
Estado, e1 interés de los franceses de que ambas diademas 
perteneciesen á dos soberanos de la misma familia, á causa 



de las muchas ventajas que se prometian para el comercio 
de las dos potencias. 

-En Francia, proseguia Urquijo, se han arraigado nue- 
vos intereses ya consolidados, y enteramente opuestos á la 
dinastía de los Borbones. La generacion actual debe contem- 
plar con regocijo la caida de la rama española de esta casa, 
porque con su ruina es mas probable que un miembro de la 
familia imperial venga á sucederla en el trono. 

En cuanto 4 los medios con que contaba España para sos- 
tener una guerra con la Francia, Urqnijo hizo observar que 
la nacion española habia desgraciadamente dejado de existir 
desde Cárlos V, porqile carecia de un cuerpo representativo 
para discutir y coordinar los intereses comunes. 

-La Península ibérica, decia, debe considerarse como un 
edificio gdtico, formado de partes incoherentes y heterogd- 
neas, tales, por ejemplo, como los derechos, los privilegios, 
las leyes y costumbres de diversas provincias. La España, 
proseguia, no tiene espíritu piiblico, y el gobierno no cuenta 
con bastante solidez ni fuerza para hacer frente A las criticas 
circunstancias que lo dominan. La agitacion y el levanta- 
miento del pueblo serán de corta duracion; y los desórdenes 
de las provincias originarán los más funestos resultados en 
las colonias españolas; porque el gabinete de Saint-James se 
aprovechará de las desgracias de nuestra patria parra separar 
de la metrópoli sus posesiones de Ultramar. 

Urquijo concluy6 proponiendo se le enviase de embajador 
R la c6rte de Francia para procurar poner fin con la menor 
desventaja posible B las negociaciones, cuya base habia sido 
tan mal planteada. 

Y finalmente, insistí6 en la necesidad en que se hallaba el , 
TPMO J i  
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monarca de escaparse de ~ i t o r i a ,  por conceptuar que su fu- 
ga haria cambiar de política al emperador. 

xxx. 

Las palabras de Urqmjo asustaron d casi todos los perso- 
najes que las oyeron, y acordaron que en efecto el rey debia 
renunciar al viaje y evadirse de la persecucion que contra 
su persona podian dirigir las tropas francesas que le ro- 
deaban. 

Escoiquiz los dejó hablar. 
Sus colegas creyeron inminente el peligro. 
El plan de Urquijo para la fuga del rey fu8 examinado 

atentamente. 
Otros proyectos presentaron tambien D. Manuel Mazon 

Correa, jefe del resguardo de la línea del Ebro, y D. Miguel 
Ricardo de Alava, oficial de Marina, pero el mas sencillo 
y seguro de todos era el del duque de Mabon, que aconsejaba 
saliese el rey por el camino de Bayona pasa mejor burlar la 
vigilancia de los franceses, y llegando hasta Vergara dejase 
en aquel punto la carretera real, y dirigiéndose hácia Du- 
rango pudiese al fin guarecerse en el puerto de Bilbao. 

Este proyecto de evasion debia protegerlo un destacamen- 
to que se hallaba acantonado en Mondragon. 

Pero en vano el duque insistió en apoyar su plan hasta el 
Último instante. Escoiquie se burlb de sus temores, supo- 
niéndolos de todo punto infundados, y tanto así lo creia, que 
la víspera de la partida le dijo poseido de la mejor buena f6: 

-Es negocio concluido, mañana salimos para Bayona; se 
nos han dado todas, las seguridades que podriamos desear. 



¡Fatal obc~cacion que lloraron tantas víctimas y que tan- 
tos males acarreo k nuestra abandonada patria! 

XXXI. 

Al propalarse la noticia de la resuelta partida, el pueblo 
lleno de emocion acudió en tropel á las puertas del Palacio 
en que se hallaba alojado el rey. 

Un hombre del vulgo de repugnante aspecto y armado de 
una afilada podadera, abriéndose paso por en medio de la api- 
ñada muchedumbre llegó frenético hasta el carruaje que se 
hallaba dispuesto para recibir al rey y cortó los tirantes de 
las mulas. 

A los gritos de entusiasmo en que proferian las acaloradas 
turbas, salid Fernando al balcon y premió con un cariñoso 
saludo el acendrado amor que el pueblo le demostraba. 

Savary, que vagaba entre los amotinados, encontró al du- 
que del Infantado y le pidió explicaciones; no quiso dárselas 
y el general francés atribuyó el movimiento á los consejos 
del monarca, pero en honor de la verdad se equivocó en este 
como en otros muchos puntos. 

Los amigos sinceros del principe recíen exaltado al trono, 
que entonces le creian con prendas para labrar la felicida2 
de los españoles, llamaron de buena fé á las gentes de1 cam- 
po y promovieron aquel conato de sublevacion. 

A1 fin logró apaciguarse el tumulto con la influencia del 
duque del Infantado y otros personajes, y se public6, un de- 
creto en que el rey afirmaba estar cierto de la sincera y cor- 
dial amistad del emperador de los franceses, y que antes 
de cuatro 6 seis dias darian gracias á Dios y á la prudencia 
de S. M. de la ausencia que ahora les inquietaba., 
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XXXII. 

No faltan Smbien historiadores que no han vacilado en 
afirmar que por un decreto verbal se impuso pena de la vida 
al que se opusiese á 18 partida del rey. 

¡Qué obcecacion! 
iY quién movia todo esto? Escoiquiz, el can6nigo A quien 

la Providencia casiigaba permitiendo que fuese el estimulo 
de la perdicion de aquel mal hijo, do aquel mal rey que co- 
mo una nueva calamidad habia caido sobre la desdichada 
España. 

La comitiva se puso en marcha. 
Desde Vitoria se trasladó Fernando á Irun, atravosó la 

frontera, y en San Juan de Luz ha116 muy tristes á los gran- 
des de' España que envió de Madrid á cumplimentar al em- 
perador. 

La causa era que Napoleon no habia querido recibirlos, y 
que habia dicho y se habia repetido que los Borbones no vol- 
verian & reinar en España. 

XXXIII. 

Cosas como las que suceden con los monarcas españoles, 
, no pasan ti los de otras naciones. 

¡Entregarse un hombre tan astuto como Fernando á su 
más encarnizado enemigo! 

Increible parece; y sin embargo, nada más cierto. 
La fábula del Cuervo y la Zorra se realiz6 por completo. 
Dios qiieria que el pueblo que habia caido en Ia abyeccion 
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tuviera un estímulo para redimir su pueblo, y este estimulo 
fué la guerra de la Independencia. 

Al mismo tiempo castigaba de este modo al que más tarde 
debia ser nuestro castigo, y le cegaba y cegaba 4 sus conse- 
jeros para empujarle 4 la perdicion. 
Las escenas de Bayona son harto interesantes para que no 

les dedique un capítulo, llamado por otra parte á dar á cono- 
cer m4s y mas A Escoiquiz, á Ceballos y á los demás directo- 
res que componian la camarilla del monarca, tan deseado por- 
que era poco conocido. 



Donde se  vé que Napoleon quiere sacar por el hilo el ovillo.-Una sorpresa. 
La familia Real de España en  Bayona.-Escándalos.-El Dos de Yayo con 
todos sns detalles.-Fin del drama de Bagona. 

Fernando fue recibido por NapoIeon con traidora afabi- 
lidad. 

Cuando le anunciaron su llegada no pudo ménos de asom- 
brarse. 

 ES posible, se dijo, que sea tan idiota ese jóven? Casi 
casi me figuro que he hecho un servicio á. España con 
traérmelo. 

Partiendo de este supuesto, se fué derecho al bulto. 
A la hora de su llegada fu6 á visitarle, comieron juntos, y 

Sapoleon le Bat6 con una deferencia y un cariño que entu- 
siasmaron á los cortesanos, y especialmente á Escoiquiz. 

Reunidos estaban todos en las habitaciones de su rey, en- 
tregándose á las más halagüeñas esperanzas, cuando se pre- 
sentó el general Savary. 

-Pasad, general, pasad, y. dejadme estrechar vuestra 
mano, le dijo Fernando; vuestros augurios empiezan á rea- 
lizarse. 

-No tanto como desearia, contestó el general. 
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-eQué decis? 
-El emperador ma ha confiado una mision penosa, y 

vengo á cumplirla. 
Fernando hizo una seña á sus cortesanos para que le de- 

jasen Q solas con savary. 
Ellos obedecieron; con arreglo B sus mañas y B las 

costumbres palaciegas, se quedaron cerca y aplicaron el 
oido. 

-Hablad, dijo Fernando á Savary. 
-El emperador mi amo me envía á decir á V. M. que 

ha determinado que los Borbones no vuelvan 6 reinar en 
España. 

-iQud decis? 
-Y añade, que para sentar en el 'trono de vuestros mayo- 

res & un príncipe francés, como se propone, exije de V. M. 
una renuncia completa y absoluta de la corona, en nombre 
de V. M. g en el de toda su augusla g real familia. 

No necesito indicar al Iector cbmo se quedaria Fernando 
al oir aquella categórica comunicacíon del poderoso mo- 
narca, que como una serpiente le habia atraido para devo- 
rarle. 

Se puso blanco como el papel, y luego. cárdeno, y solo di- 
jo al general: 

-Mis ministros contestarán al emperador. 
Acto continuo fué á refugiarse en el seno de su caina- 

rilla, 
Al oirle contar lo que acababa de suceder, muchos de los 
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personajes miraron instintivamente hácia la puerta como 
quien busca una salida. 

Todos exclamaron unánimes: c ;Estamos perdidos! B 
Ceballos por un lado y Escoiquiz por otro, entablaron ne- 

gociaciones con los ministros de Napoleon, para evitar que 
este arrebatase la corona k su rey. 

Los ministros del César jugaron con los españoles entre- 
tenidndolos, porque lo que queria Napoleon era reunir en 
Bayona á todos los individuos de la familia real de España, 
para llevar á cabo su propósito con más comodidad. 

Mientras tanto, Murat secundaba en la córte los planes 
de su cuñado, jugaba con la Junta suprema, arrebataba á 
Qodoy de las garras de Fernando, y hacia creer á Cárlos IV 
y á María Luisa qne Napoleon les devolveria el trono, y que 
el mejor partido que podian tomar para librarse de las ase- 
chanzas de sus enemigos, era trasladarse á Bayona. 

Así lo hicieron, como indiqué someramenta en el libro 
anterior, y del mismo modo que su hijo, desoyeron la voz 
del patriotismo. 

En Villareal se presentó el duque de Mahon á cumpli- 
mentar C1 los reyes. 

La reina le preguntó que rumores corrian. 
-Se asegura, contest6 el duque, que el emperador de los 

franceses reune en Bayona á todas las personas de la fami- 
lia real de España, para privarlas del trono. 

-No lo creas, duque, respondió vivamente María Luisa; 
aunque Napoleon ha sido siempre un enemigo grande de 



nuestra familia, ha hecho á Cárlos tan reiteradas promesas 
de protegerle, que no le creo capaz de una perfidia tan es- 
candalosa como la que le imputan. 

IV. 

Prosiguieron su marcha, y apenas traspasaron la frontera 
fueron recibidos con los honores de reyes. 

Una salva de 120 caiíonazos anunció su llegada. 
Las tropas formaron en la carrera que siguió la comitiva, 

y en el Palacio de Marrac, donde les esperaba su alojamiento, 
hallaron en el vestíbulo á todos los personajes de la córte 
francesa, yen la escalera á sus dos hijos Fernando y Cárlos. 

~1 rey apartó los ojos del primero y se limitó B decir al 
wegundo: 

-iBuenos dias, Cárlos! 
María Luisa tendib los brazos á éste, pero pasó al lado de 

Fernando sin mirarle. 
Fernando, que era hipócrita por naturaleza, se adelantó 

hh ia  su padre en ademan de abrazarle. 
El  viejo Cárlos IV le miró de hito en hito y aIzó el baston 

en que se apoyaba dominado por la ira ... . despues, conte- 
nidndose: I ,  

-No .... no... . balbuceó; un hijo como tú no merece ni mi 
'ndignacion. 

Este disgusto se templó con la presencia del príncipe de 
ia Paz. 

jC0n qu6 efusion le abrazó Cirios IV! 

TOMO 11. a 
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No qoieM dejar de salpimantar este capitulo con la desco- 
cada y donosa descripcion que D. Miguel Agustin Príncipe 
hace en sus lirios y Trqanos de la escena que tuvo lugar 
ontre el emperador y sus víctimas, despues de un banquete 
al que asistió Godoy. 

Este fiad despachado y se llamó á Fernando. 
' 

Ctirlos lV, María ~ u i s a ,  Fernando y Napoleon quedaron 
solos. 

~CRrlos, dice el autor que iraza este cuadro, pide la corona 
á su hijo, y este responde que ya, que pues, y nada sacamos 
en limpio. 

~Reiterrtda la exigencia do nuevo, dice el otro que pues, 
pero que ya, y estamos lo mismo que antes. 

>Cbrlos entonces bufa y se enfurece, y amenaza tratarle 
como emigrado 6 como traidor, que es lo mismo, si persiste 
en hacerse el remolon. 

»Fernando, ni por esas. . 
»Asegura que ha subido al trono con unánime asentimien- 

to del pueblo español y que no habrá quien se lo haga soltar 
micntx~as el pueblo le apoye. 

>Ahí vereis si el mocito es demócrata y si sabe acordarse 
del pueblo cuando le tiene cuenta hacerlo así. 

,El padre, que no entiende de retórica, 1s echa en cara su 
arnbicion y le habla no sé qiié de parricidio. 

VA esta acusacion siguen ciento y tras un denuesto cier; 
mil. - 

>->El palacio de Marrac se convierte en un figon. 
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>)Fernando sufre injurias y venablos disparados á quema 

ropa, y hasta banderillas de fuego, que no son otra cosa 
las voces con que le saluda su madre. » 

VI. 

Hasta aquí el ligero sumario de la escena, segun Agustin 
Príncipe. 

~istariadork verídicos añaden que María Liiisa al ver la 
calma con que Fernando contestaba, la fingida é irritante . 
resignacion con que sufria las acusaciones de que era objeto, 
no pudo contenerse, y además de regalarle una sonora bo- 
fetada en-presencia del emperador, pfdió á ests que castigase 
los crímenes de su hijo nada menos que en un cadalso público. 

Autwes hay tambien que dicen que olvidada la reina-de 
todo, ciega de cólera al oir decir'á su hijo que la causa de las 
desdichas de su familia era Godoy, llegó a declarar á per- 
nando que Godoy era su padre, 6 en otros términos, que 61, 
príncipe de Asturias, no era hijo del rey. 

Esto ine parece una impostura. 
El mismo autor francés que la cita, añade: cYo creo que la 

reina se calumniaba: Fernando procuró despues legitimarse, 
mostrando en su conducta y en su modo de ser que era dig- 
no hijo de Cárlos IV.» 

Despues de la desastrosa escena que saboreó Napoleon 
con el gusto que pueden figurarse mis lectores, Fernando se 
retirO. 

Que acaben de deiorarse, dijo el emperador, y permitió 
que drxrante algunos dias sostuviesen entrambos una anima- , 

da correspondencia. 
4 
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Ceballos escribia para Fernando VII. \ 

Godoy para Cárlos IV. 
El  primero consentia en renunciar á la corona, exigiendc 

á su padre condiciones. 
El segundo co le reconocia derecho para limitar su poder. 

VII. 

Napoleon no perdias el tiempo entre tanto, y mientras 
padre 8 hijo disputaban sus derechos, él buscaba un pretesto 
para dominar a la huérfana nacion é imponerle un rey. 

La carta en que Fernando VII ofrecia á su padre su re- 
nuncia de una manera condicional, llevaba la fecha del 1." 
de Mayo de 1808. 

El dia siguiente, el DOS DE YAYO, fué el primer grito de do- 
lor y de rabia del pueblo oprimido. 

Mis lectores saben lo que pasó en este memorable dia, 
pero yo no puedo prescindir de trazar en esta galería de go. 
bernantes de España la fisonomía del pueblo, que entrega,do 
á si mismo, supo ocultar con la abnegacion y el heroismo la 
vergüenza y el ludibrio de los que en vez de asegurar su glo- 
ria y su independencia, los abandonaban inicuamente. 

Además aumentar6 esta breve reseña con datos nuevos 
del mayor interes. 

El incendio que estalló el DOS DE MAYO fué preparándose 
poco á poco. 

El pueblo queria engañarse, queria adormecerse en los 
brazos de la ilusion pero no *odia. ' 

Monárquico hasta el delirio, disgustado de la debilidad 
de Cárlos IV, de los vicios de María Luisa y del favoritismo 



de  Godoy, saludó con febril entusiasmo la elevacion al trono 
del príncipe de Asturias. 

La poblacion de Madrid amaba con pasion á Fernando; 
los dias de su enfermedad habian sido dias de duelo para los 
madrileaos, y los que habian llorado por el tierno niño, y los 
que habian elevado sus preces á la Virgen de la Paloma, p i ~  
didndole que le salvase, tenian que amarle y le amaban con 
toda su alma. 

Su viaje disgustó Q todos. 
Los dos poderes que quedaron en España asustaban á loa 

españoles. 
Era el primero el de la Junta S ~ r e m a ,  débil, indeciso, 

impotente. 
Era el segundo el de MoFat, el del ejército frencés que ha- 

bia ocupado á la nacion extratégicamente, que podia opri- 
mirla y encadenarla apenas se moviese. 

VIII. 

Murat arrancó á Godoy del poder de la Junta Suprema. 
Esto disgustó en extremo á los españolas. 
Su desesperacion se aument6 al saber que dos franceses 

llevaron á una Imprenta de parte de Murat una proclama de 
Cárlos IV. 

Uno de los aprendices se enteró, salió á la calle, empezó B 
divulgar la noticia de que los franceses querian destronar á 
Fernando y restablecer á Cárlos, y no tardó la imprenta en 
verse rodeada de hombres de todas clases que tumultuaria- 
mente pidieron el castigo de los extranjeros. 

La energia ds un alcalde de casa y córte que los prendió, 
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los libró del furor de los madrileñcis; pero Murat reclamó, y 
la Junta Suprema los puso en libertad. 

Nuevo motivo de indignacion y de desconfianza para los 
espailoles; nuevo motivo de odio hácia los franceses. 

En vano Fernando envió desde Bayona á la Junta las mas 
, limplias facultades para que evitase todos los conflictos que 

amenazaban á la nacion . 
La Junta no se atrevia á moverse ein consi~ltar á Ceballos, 

y ai efecto envió á Bayona dos comisionados. 
Ceballos y los demas individuos de la camarilla se halla- 

ban así mismo dominados por el miedo. 
El 29 de Abril lleg6 6 Madrid disfrazado de arriero un Oi- 

dor de Painplona, y despues de identificar los poderes que 
traia, manifestó á la Junta que era la voluntad del rey «que 
no se hiciese novedad en la conducta tenida con los france- 
ses para evitar funestas consecuencias contra el rey y cuan- 
tos españoles le acompañaban. B 

Al mismo tiempo dijo uque el rey habia decidido perder 
primero la vida que acceder á una inícua renuncia.» 

Tan contradictorias noticias aumentaron las dudas y las 
vacilaciones de la Junta. 

IX. 

<Paralizadas las ruedas de la máquina tgubernamental, di- 
ce un historiador de aquella época, gastados los resortes, sin 
accion el motor y por lo mismo impotente para contener la 
,pública irritacion que de dia en dia tpmaba más rápido incre- 
mento, de esperar era que un so10 soplo produjese la tormen- 
ta. Contenia á la exasperada multitud el número de tropas 
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francesas que ocupaban la córte de España y sus inmedincio. 
nes, tropas que ascendian á veinticinco mil hombres, sin 
contar la numerosa artillería colocada en el Retiro. La guar- 
dia imperial de á pié y de á caballo, compuesta de gente esco- 
gida y lujosamente ataviada, que se habia aposentado den- 
tro de Madrid, hacia marcial alarde y vistosa ostentacion de 
su fuerza en las contínuas revistas que Murat le pasaba to- 
dos 19s domingos en -.# el Prado. Sus imponentes demostracio- 
nes parecian otros tantos insultos al desasosegado y ardiente 
vulgo, que se reputaba poderoso desde los tnmnltos de Aran- 
juez, y al que sordamente agitaban ocultos agentes con la es- 
puela del fanatismo y del orgullo nacional, no con on fin 
previsto, sino con el de poder utilizar en su caso la ardorosa 
embriaguez de las pasiones. E1 soldado francds, por su parte, 
que hasta las miradas de los paisanus interpretaba siniestra- 
mente, que en cada piedra veia una trampa preparada para 
matarle, y que conociendo que caminaba por encima de un 
volcan, por instantes aguardaba la explosion, deseaba tam- 
biec salir de aquel penoso estado, y venir á un rompimiento ' 

abierto. » 
Tal era la disposicion de los ánimos, cuando el domin- 

go 1.' de Mayo al pasar el gran duque de Berg por la Puer- 
ta riel Sol de vuelta de la revista, acompañado (e su brillan- 
te Estado mayor, le insultó y silbó la muchedumbre, reunida 
en la plaza, y compuesta de todas las clases de la sociedad. 

La fiebre del patriotismo encendió la sangre de los ms- 
drileñbs. 
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Xiurat, por su parte, irritado, exigió el mismo dia l." de la 
Junta, q?ie dispusiese el viaje á Bayona de la ex-reina de 
Etruria y del infante D. Franci~co de Paula. ' 

Este viaje habia sido ordenado por Cárlos IV. 
La Junta dej6 á la primera en libertad de partir, pero no 

quiso desprenderse del infante. % 

En último caso podia el pueblo elegirle para monarca, y no 
era cosa de desprenderse de todos los vástagos del regio 
trono. 

Murat insistió. . 
La Junta se reunió, y hubo, como hay siempre en las Jun- 

tas, diversidad de pareceres. 
-iResistamos! dijeron unos. 
-iD~blemos la cabeza! exclamaron otros. 
Llamado el ministro de la Guerra, le preguntaron si ha- 

bia medios de resistir á los franceses. 
06Farril trazó un cuadro tristísimo de la capital, militar- 

mente considerada. . 
La Junta, que hubiera debido imitar ' el ejemplo de Nu- 

mancia, al ver que no podia contrarestar la fuerza de Mu- 
ret, resolvió que partiera el infante, y que las tropas espa- 
ñolas que habia en Madrid sofocasen el movimiento que 
debia estallar en el pueblo, B juzgar por el eskdo de los 
ánimos. I 

XI. 

Mísera 4 inicua resolucion. 
La historia execra B aquellos hombres que tuvieron valor 

# 

para decir á los soldados españoles: 



-Vuestros hepmanos no pueden, no quieren soportar el 
yugo de los extranjeros; van á levantarse contra ellos, van 
á irrritarlos, contened su patriotismo, castigadlo si es preci- 
so, para que los franceses no alteren su regalada vida; sed 
sus lacayos, sed sus aduladores, sed sus esclavos. 

iOh! Aquellos tutores de la España huérfana, que conta- 
ban con todo un pueblo que despertaba de un letargo omi- 
noso, que aspiraba á lavar sus pecados; aquellos hombres 
que no tenian al pueblo devorado por las pasiones y la divi. 
sion de los partidos, que hubieran podido oponer á los trein- 
ta mil hombres de Murat. doscientas mil almas, porque 
hombres y mujeres, niños y ancianos hubieran contribuido 
é aquella obra de esterminio; que hubieran debido morir en 
todo caso para que su sacrificio hubiera ahorrado siete años 
de espantosa guerra, temieron, fueron débiles, quisieron ha- 
cer equilibrios, y dieron lugar á la hecatombe del Doa DE 

a y o ,  hecatombe gloriosa para el pueblo que di6 el grito 
de independencia, ignominiosa para los que quisieron sofo- ' 

carle en vez de sucumbir repitiéndole. 

Llegó por fin ei dia 2 de Mayo. 
Amaneci6 nublado, como anunciando lo que ibn 5 su- 

ceder. 
Todo.Madrid se habia acostado en la creencia de que al 

dia siguiente partirian la hija mayor y el hijo menor de Cár- 
los IV. 

Desde las primeras horas de la mañana acudió uii inman- 
so gentio á la plaza de Palacio. 

TOMO 11. 5 
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Habian faltado dos correos seguidos dé Francia, no habia 
noticias del rey, y esto aumentaba la ansiedad de los madri- 
leños, 

Dieron las nueve, y la jóven reina de Etruria parti6. 
Formaba la hija ,mayor de loa reyes en el bando de los 

enemigos de Fernando, y por lo mismo era aborrecida del 
virlgo. 

Una indiferencia glacial la acompañó por las calles de la 
c4r te. 

Delante de la puerta principal de Palacio quedaban aun 
dos coches de camino. 

-Pues lo que es esos aguardan al infante D. Francisco, 
deoian unos. 

. -Y á su tio el infante D. Antonio, añadian otros. 
-Se los van á llevar. 
-Esos pícaros franceses van á dejarnos sin uno solo de 

la raza de los reyes. 
-A qu6 tiempos hemos llegado. 
-La culpa es nuestra, que no tenernos vergüenza. 
-iSaben Vds. lo que pasa? dijo un criado de Palacio acer- 

cindose á un grupo. 
- i Q ~ é  sucede? preguntaron cien personas, que instánea- 

mente formaron en torno suyo. 
-Que se llevan al niño. 
-iA D. Francisco? 
-Sí; pero 81 no quiere marcharse g está llorando como 

um Magdalena. 



EN ESPANA. 67 

-iPobrecito! 
-~QuQ lástima da oirle..: cNo, dice, no, yo no quiero salir 

de Palacio y dejar mis juguetes ... he dicho que no voy y no 
ir6 ... » iY los franceses le amenazan con darle azotes! 

-iPerros judíos! 
- iY serin capaces de hacerlo! I 

-Angelito de mi alma, decia una mujer. 
-Y que una se mate y los crie á sus pechos para verlos 

sufrir de ese modo, añadia otra. 

XIV. 

En esto pasó por la plaza un ayudante de Murat, que iba 
á enterarse de lo que significaba aquella aglomeracion de 
gente. 

Pasó de largo hácia Palacio. 
-Es el edecan de Murat, dijeron unos. 
-Sin duda va á ver por qué tarda el infante en salir. 
-Y le sacará á la fuerza. 
-¡Capaz es! 
-;Somos unos miserables! Unos canallas. 
-No debiamos consentir lo que pasa. 
Un prolongado murmullo resonó en la plaza, apenas entró 

en Palacio el oficial francés. 
De pronto se oyó en medio de aquel confuso rumor, una 

voz chillona y cascada. 
Era la de una vieja, la de una verdadera madre Celes- 

tina. 
-iVálgame Dios; exclam6, que se llevan á Francia & to- 

das las personas reales! 
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Esta frase fue la chispa que produjo el incendio. 
Al mismo tiempo salió el ayudante que habia entrado, y 

mandó al postillon que acercase el carruaje. 

XV. 

Instanttineamenta se lanzó el pueblo sobre el franch, y 
hiabiera perecido despedazado ti no defenderle el capitan a6 
guardias walonas que guardaba la puerta del edificio. 
b 

El desbordado juró acabar con los franceses. 
Mientras mujeres, hombres, niñosgy ancianos, cortaban 

los tiros y roinpian los coches de camino, otros corrian a 
referir lo que habia sucedido, á despertar el ardor belico en 
todos los habitantes de la poblacion, á preparar los elemen- 
tos necesarios para esterminar á los franceses. 

No tardó Murat en conocer que liabia, llegado el momento 
de luchar, y envió un batallon y dos piezas de artillería para 
sofocar el levantamiento. 

Los fraceses, que todo lo tenian dispuesto, se aprovecha- 
ron de la ocasion, mandaron en seguida hacer la primera 
descarga á los que estaban mas cerca, y con este anuncio se 
pusieron al momento sobre las armas todos los demás de la 
córte y de los campamentos de Chamartin, Casa del Campo 
y lugares inmediatos. , 

Al instante corrió el rumor de tan gran novedad por Ma- 
drid, y la gente, singularmente la de los barrio bajos, concur- 
ri6 con el mayor denuedo y presteza, suspirando por armas 
á los puestos principales, como fueron á la Puerta del Sol, 
calle Mayor y otros equivalentes; los más no llevaban otras 
que simples cuchillos 6 palos; los poquísimos 'que ten ian es - 



copetas, por lo regular mal compuestas y municionadas, ape- 
nas podian utilizarlas. 

Esto no obstante, unos disparaban desde las ventanas, es- 
quinas y postes con el mayor tino y denuedo. O t r o ~  ciegos 
de rabia y furor se avanzaban hasta sus mismas filas con sus 
chuzos, cuchillos ó paIos, y herian 6 mataban tres 6 cuatro 
franceses; otros hacian lo mismo desde los balcones con pie- 
dras y trastos de casa y cocina; otros, y hasta las mujeres, 
les echaban agua hirviendo, lo que les obligó al momento á 
disparar á lo alto, no solo con la fusileria, sino á cuanto al- 
oanzaba la artillería, y todos en fin, parece que estaban dis- 
puestos á regar las calles con sangre francesa, aunque fuese 
á costa de la suya, antes que sujetarso á tan vil canalla. 

XVI. 

Al barrio de las Maravillas acudieron dos valientes oficia- 
les de artillería, D. Luis Daoiz y D. Pedro Velarde. El pri- 
mero dijo al  segundo: 

-«Compañero, jesta es la ocasion de morir 6 vencer! ¡Ya  es- 
tamos cansados de sufrir tantas infamias y abatimientos de estos 
viles y cobardes franceses!~ 

Y forzando el parque de artillería, hicieron sacar dos ca- 
ñones, que tirados por las mismas mujeres y disparados 
unas cuantas veces por aquellos dos diestros y valientes ofi- 
ciales, desbarataron dos gruesas columnas que á toda priesa 
venian del campamento de Chamartin para apoderarse del 
mismo parque. 

Loslances de valor que ejecutaron en aquel dia los hombres 
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y mujeres de Madrid, los grandes y los chicos, y hasta dgu-  
nos soldados, que se fugaron de los cuarteles, ni tienen cuen- 
to, ni es ficil ponderarlos. 

Pero no puedo pasar en silencio dos de ellos á cual más 
heróicos y atrevidos. 
EL primero fa& el de m carbonero. 
Viendo este en medio de la columna de caballeria uno 

que por el plumaje y uniforme se le figuró que era Murat, 
se lanzó como un rayo entre las líneas con un solo palo ó 
estaca de las buenas que ellos acostumbraban a llevar, y le di6 
tan fderte golpe, que consiguió derribarlo. 

'En seguida hizo lo mismo con otros tres, de los que dos 
quedaron muertos; y cuando ya volvia zafándose de tantos 
como le rodeaban y asestaban golpes, tuvo la desgracia de 
ser muerto en la última linea. 

Junto al portillo de Embajadores venia un disforme cora- 
cero á dar parte á los del Prado de que ya llegaba en su so- 
corro la gran columna de caballería que tenian en los lugares 
inmediatos, y le salió al encuentro un hombre, al parecer 
despreciable, con su simple cachiporra y monterilla. 

E l  coracero al punto se lanzó á 61 como un leon, 6 mejor, 
como un demonio en figura de hombre, porque así lo pare- 
cia; y cuando los circunstantes pensaban ver 6 aquel infeliz 
hecho pedazos de un instante á otro, con admiradon obser- 
varon que le jugó por tres y cuatro veces tan bien la suerte, 
y que al fin le dib tan frierte cachiporrazo en la mano que le 
hizo soltar la espada. 

A este golpe, y al espanto del caballo cayb el coracero, y 
el paisano sin turbarse lo acabó de matar. 

Montó luego en su caballo, y se dirigió hácia el puente de 



Toledo á tiempo que venian otros dos coraceros y un oficial 
de graduacion en socorro del anterior. 

-iCoba,rdes! comenzó á gritarles, jaguardad! jaguardad! 
Pero ellos en vez cie hacerlo se retiraron á, galope por 

aquellos derrumbaderos hácia el embarcadero del canal; y 
así este español pudo gloriarse de haber quedado más ufano 
y triunfante que cualquiera de los griegos en Platea y Ma- 
raton; pues aunque luego que divisó la gran columna se re- 
tir6 hácia Madrid, iquién sabe el estrago que antes y des- 
pues hrlria? 

Finalmente, por todas partes y barrios fu8 tal y tan gene- 
ral la conmocion del pueblo, y su empeño en hacer frente á 
los franceses con tan pocas y rlebiles armas, que el perverso 
Murat, sus generales y consejeros atemorizados y temiendo 
mayores males, escogitaron el especioso pretexto de hacer 
tomar parte A los Consejos, como el medio mis seguro de 
aquietar al pueblo. 

XVII. 
L 

Con efecto, luego que hicieron varias descargas de artiile- 
ría y fusileria, y la columna apostada en la plaza de Palacio 
venia haciendo fuego por la calle Mayor, se presentaron á 
caballo los ministros delante del Consejo de Castilla, é hicie- 
ron que saliesen tambien los individuos de los otros, y en 
grandes partidas con sus pañuelos blancos en las manos fue- 
san per&iadiendo al pueblo que se aquietase y retirase A sus 
casas. Y á esta solemne propuesta, harto mejor que á sus 
armas, debió Murat que el pueblo se retirase, y al indulto 
que publicaron los Consejos, mediante el que aseguraban que 
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terminado el alboroto, las tropas francesas no se meterian 
más con los paisanos, si Bstos no lo hacian con aquellas. 
Pues por lo demiís, y á pesar de lo que despues se ha querido 
por algunos desfigurar esta defensa, fué tan general la con- 
mocion , y legó á, tornar tal incremento por todos los bar- 
rios, que acobardado Murat al saber la intrepidez tan general 
del pueblo, y 'temiendo no cediese á las insinuaciones de los 

i .  

Consejos, y que la poca,tropa española saliese de sus cuarte- 
les, di6 las órdenes más estrechas para tomar todos los ca- 
minos y puentes, y en caso necesario sitiar á Madrid, y á 
mayor abundamiento envió postas al famoso Dupont que es- 
taba en Toledo, para que retrocediese con su division. 

Pero el pueblo se aquietó á las exhortaciones de los Con- 
sejos, y las miras de los malvados, abusando de tan loable 
obediencia, pasaron mas adelante al ver que la, burla ideada 
para sujetar al pueblo y apoderarse del mando, les habia sa- 
lido muchó más cara de lo que jamás pudieron imaginar, Ya 
se ha dicho que como los paisanos disparaban y daban sus 
golpes á pi8 firme, por decirlo así, desde las esquinas 6 ven- 
tanas mataban ocho 6 diez franceses, antes que éstos á uno 
de ellos. Y entre tanto en los barrios bajos no se descuida- 
ron con los que pasaban con armas ó sin ellas, y desarman- 
ron á gra'ndes patrullas que sin mucha dificultad entregaban 
las armas diciendo: 

-1 Viva el rey de España y muera Napoleon ! 

Visto y sabido todo esto por Murat y sus generales, y que 
los solda$os muertos no bajaban de 1500, incluyendo un ge- 
neral de division y más de 80 oficiales, (á los que apuntó con 

1 



más teson el paisana.je, como á los queridos mamelucos de 
Napoleon), y que el número de heridos, extraviados y des- 
armados era tres veces mayor, se encendieron mas y más 
en cblera, y cuales tigres rabiosos idearon saciar su rabia en . 
las inocentes entrañas de los paisanos de Madrid. 

Sin preceder bando, pregon ni edicto alguno, plantaron 
en la casa de Correos una comision militar, presidida por el 
capitan general español D. Francisco Negrete y el francés 
Manuel Gruchi, y mandaron á las infinitas patrullas france- 
sas, que por haberse retirado ya el paisanaje andaban con 
libertad por las calles, que registrasen con el mayor escrú- 
~1110 á todos cuantos encontrasen, y si era con armas, aun- 
qiie muy despreciables, los condujesen á la casa de Cor- 
reos y á su vivac, desde donde sin más apelacion, recurso, 
auxilios espirituales, ni otra prevencisn, eran conducidos al 
Prado, y allí arcabuceados despiadadamente. A más sacaron 
de aquellas casas desde donde se les figuró les habj.an hecho . 

fuego, sin más exámen ni distincion, 6 otros varios que allí 
mismo b poco despues sufrieron la misma suerte. 

Hubo de todas clases, entre estas inocentes vitimas, como 
sacerdotes, t~eligiosos y aun algiiila mujer. Entre todas, con- 
tando taabien las que fizeron arcabuceadas en la mon- 
taña del Príncipe Pio p a ~  los crueles polacos, á quien el pue- 
blo hasta entonces habia mirado con cierta predileccion, se 
conjeturb que ascenderian con las muertas durante el rnotin, 
á unas cuatrocientas cinaenta ó q~inientas personas, y entre 
ellas las preciosas de Daoiz y Velarde, quienes asesinaron 
traidora y cobardemente por la espalda, al lgdo de sus mis- 
mos cañones, despues de haberles ofrecido paz y segu- 
ridad. 

POMO 17. I e 
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Un inocente esquilador de caballerías hubo que, saliendo 
del Retiro de ejercer su oficio, ignorante de tan fementida 
y bárbara órden, fué aprehendido por aquellos groseros sol- 
dados, y sin más causa ni del.ito que traer las tijeras en el 
cinto, segun tenia de costumbre, fu6 puesto de rodillas y 
trasladado á la eternidad. jQiié desconsuelo no seria'para su 
pobre mujer y cuatro tiernos hijos! iY cuál no seria para 
otros varios que tan injusta y repentinamente se vieron pri- 
vados de sus padres, hijos, hermanos y maridos! 

XLX. 

Las tropas españolas permanecieron encerradas en sus 
cuarteles. 

La Junta y el capitan general D. Francisco Javier Negre- 
te, sostuvieron á los soldados, que ansiaban ayudar 6, sus 
hermanos. 

Solo los artilleros del parque, y sus gloriosos jefes Daoiz 
y Velarde, pudieron cumplir este deber, y hacer que la pos- 
teridad honre sus nombres y venere su memoria. 

Desde el principio de la lucha se situaron en el altillo de 
San Vicente el príncipe Murat, el mariscal Moncey, y casi 
todo el Estado mayor del generalisirno francés; de esta 
manera podia comunicar sus 6rdenes á todos los puntos de 
la poblacion. 

En medio del fragor del combate, acudieron humildes y 
suplicantes los ministros OiFarril y Aeanza, á implorar gra- 
cia de Murat. 

El rostro se enciende de rubor al pensar que aquellos 
hombres, únicos árbitros del porvenir de España, deposita- 
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rios de su honra, fueron capaces, mientras que perecian los 
madrileños defendiendo la independencia de la patria, de 
acercarse al  verdugo para entrar con 81 en negociaciones. 

La Junta Suprema de gobierno les dió la comision de de- 
cirle, que si ordenaba que cesase el fuego y hacia que fuese 
con ellos un general para comunicar á los jefes de las tropas 
que luchaban, se obligaban á restablecer la calma en la po- 
blacion. 

Dignóse Murat acceder á estos ruegos, nombró al gene- 
ral Harispe para que acompanase á los ministros ObFarril y 
Azanza, y los tres se dirigieron á los Consejos, como ya he 
indicado, en donde se reunieron á ellos los ministros de Cas- 
tilla, Indias, Hacienda y Ordenes, y escoltados por Guardias 
de Corps recorrieron las calles y plazas agitando con las ma- 
nos pañuelos blancos y gritando : 

-¡Paz, paz! 

XX. 

El  combate cesó, pero los franceses aprovecharon aquella 
tregua para tomar posiciones extratégicas y dominar por 
completo la poblacion . 

El infame Murat faltó á su palabra y deshonró las águilas 
imperiales, porque ya han visto mis lectores en el cuadro 
que he trazado anteriormente, que apenas consiguió el triun- 
fo que debió á su falacia, fusiló inícuamente ii los indefensos 
madrileños. 

Me apresuraré á decir, para demostrar una vez más la 
inexorable Justicia Divina, que el príncipe Murat, preso 
en 1815 por un español, pagó sus iniquidades siendo arcabu- ~ 
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ceado en Picco sin previa formacion de causa y do un modo 
semejante al que habia empleado en España. 

XXI. 

a Fiadas las autoridades españolas, dice el conde de Toreno 
en el convenio concluido con los jefes franceses, descansaban 
en el puntual cumplimiento de lo pactado. Por desgracia fui- 
mos de los primeros á ser testigos de su ciega confianza. Lle- 
vados B casa de D. Arias Mon, gobsrnador del Consejo, con 
deseo de librar la vida á D. Antonio -0vied0, quien sin moti- 
vo habia sido preso al cruzar una calle, nos encontramos con 
el venerable anciano rendido al cansancio de la fatigosa ma- 
ñana, que dormia sosegadamente la siesta. Enlazados con él 
por relaciones de paisanaje y parentesco, conseguimos que 
le despertasen y con dificultad pudimos persudirle de la ver- 
dad de lo que pasaba, respondiendo á todo que una persona 
como el gran dupue de Berg no podia descaradamente faltar 
á sn palabra ... ¡Tanto repugnaba el falso proceder á su acen- 
drada probidad! Cerciorado al fin, procuró aquel digno ma- 
gistrado reparar por su parte el gran daño, dándonos tam- 
bien á nosotros en propia qano la órden para que se pusiera 
en libertad á nuestro amigo. 

,Sus laudables esfuerzos fueron inútiles, y en balde fueron 
nuestros pasos en favor de D. Antonio Oviedo. 

«A duras penas, penetrando por las filas enemigas con 
bastante peligro, de que nos salvó el hablar la lengua fran- 
cesa, llegamos á la casa de Correos, donde mandaba por los 
españoles el general Sesti. 



,Le presentamos la órden del gobernador y friamente nos 
contestó, que para evitar las continuadas reclamaciones de 
los franceses, los habia entregado todos sus presos; así aquel 
italiano al servicio de España retribuyh & su patria adoptiva 
los grados y mercedes con que le habia honrado. 

,En dicha casa de Correos se habia juntado una comision 
militar francesa con apariencias de tribunal; ,mas por lo co- 
mun sin ver á los supuestos reos, sin oirles descargo alguno 
ni defensa, los enviaba en pelotones unos en pos de otros, 
para que pereciesen en el Retiro ó en el Prado. Muchos lle- 
gaban al lugar de su honroso suplicio ignorantes de su 
mnerte y atados de dos en dos, tirando los soldados france- 
ses sobre el monton caian 6 muertos ó mal heridos, pasan- 
do á enterrarlos cuando todavía palpitaban algunos. 

>Aguardaron á que pasase el dia para aumentar el horror 
de la trágica escena.. . A1 cabo de veinte años, añade el 
conde de Toreno, al trazar estas líneas, nuestros cabellos se 
erizan todavía al recordar la triste y silenciosa noche, solo 
interrumpida por los lastimeros ayes de las desgraciadas 
víctimas, y por el ruido de los disparo5 y cañonazos que de 
cuando en cuando y á lo lejos se oia y resonaba. 

>Recogidos los madrileños en sus hogares, lloraban la 
cruel suerte que habia cabido ó amenazaba al pariente, al 
deudo 6 al amiga. Nosotros nos lamentábamos de la suerte 
del desventurado Oviedo, cuya libertad no habiamos logrado 
conseguir, á la misma sazon que páilido y despavorido, le vi- 
mos impensadamente entrar por la puerta de la casa en don- 
de estibarnos. 

»Acababa de deber la vida á la generosidad de un oficial 
francés, movido de sus ruegos y de su inocencia, expresados 
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en la lengua extraña, con la persuasiva elocuencia que le da- 
ba su crí tiea situacion. 

»Atado ya en un patio del Retiro, estando para ser .arca- 
buceado, le soltó, y aun no habia salido Oviedo del recinto 
del Palacio, cuando oy6 los tiros que terminaron la, larga y 
horrorosa agonía de sus compañeros de infortunio., 

I 

Me he atrevido á, entreteger con la relacion general, un 
hecho que si bien particular, dá una idea clara y verdadera 
del modo bárbaro y cruel con que perecieron muchos espa- 
ñoles, entre los cuales habia sacerdotes, ancianos y otras 
personas respetables. 

No satisfechos los invasores con la sangre derramada por la 
noche, continuaron todavía en la mañana siguiente, pasando 
por las armas á algunos de los arrestados la vispera, para 
cuya ejecucion destinaron el cercado de la casa del princi- 
pe Pío. 

El dia 3 partió el infante D. Francisco. . 
Por la noche hizo otro tanto su tio el infante D. Antonio, 

presiden te de la Junta Suprema. 
-Conviene, le dijeron dos enviados de Murat, el conde 

de la Corest y Mr. Defreville, que V. A. abandone lac6rte y 
se dirija á Bayona para reunirse con las demás personas de 
su fqmilia. 

-$onviene? pregunt6 el idiota infante. 
-Así al ménos lo desea el príncipe Murat. 
-iMe asegurará la vida? En ese caso le obedeceré. 
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-QuB duda tiene? 
-Pues entonces esta misma noche me pongo en camino. 

XXIII. 

Aquel hombre que con sus malos consejos habia impulsa- 
do á Fernando á arrebatar á su padre la corona, aquel mal 
engendro de Cárlos 111, tan imbécil como malvado, escribió 
al ministro de Marina Fray Francisco Gil y Lemús, esta es- 
travagante epistola: 

A la Junta para su gobierno la pongo en su noticia como me 
he ma.rchado a Bayona de órden del rey, ,y digo u dicha Junta 
que ella siga en los mismos términos, como si estuviese en ella. 
Dios nos la dé buena. Adios, 'señores; hasta el valle de Josephat. 

ANTONIO PASCUAL. 

El que trazó estas líneas, era en aquellos momentos criti- 
cos el jefe supremo de la nacion. 

¡Qué habia de sucederle con un idiota semejante! 
Murat se constituyó en presidente de la Junta de gobier- 

no; fu6 el verdadero rey de España; pero esto no impidió que 
el 2 de Mayo fuese la chispa elhctrica qae encendió en to- 
da España el odio contra los franceses. 

CBlebre se hizo entonces el fiscal del Supremo Consejo de 
la Guerra D. ~ & n  Perez Villamil, quien hallándose en una 
oasa'de campo del pueblo de Mbstoles, escribió y envió á to- 
das las capitales y pueblos más importantes de España, este 
llamamiento: 
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* «La patria está en peligro. Madrid perece víctima de la 
,perfidia francesa. Españoles, acudid á salvarle. Mayo 2 
de 1808. -El alcalcle de M ó s t o l e s . ~  

XXIV. 

Volvamos ahora nuestros ojos á .Bayona para ver el desen - 
lace del drama que, con tari to talento como iniquidad, des- 
arrollaba el gran Napoleon. - 

Murat envib á Napoleon una reseña detallada de los suce- 
sos del 2 de Mayo. 

El correo lleg6 el 5 a l3a.yona. 
Napoleon devoró el escrito, y sin previo aviso se trasladú 

á la habitacion de Cárlos IV y María Luisa. 
-Ved el despacho que acabo de recibir, dijo al primero; 

descifrad ese enigma si podeis. 
El rey leyó el parte en medio de contínuas exclama- 

ciones. 
 ES posible, exclamó al fin, es posible que hayan tenido 

lugar tan dolorosas escenas? 
-Por fortuna, contestó Napoleon, mis soldados han c-is- 

eigado á los miserab!es secuaces de vuestro hijo, porque él 
b.a sido quien desde aquí ha preparado esa explosion que va 
á. costarle cara. 

-iVos creeis?. . . 
-Estoy seguro de lo que digo. Murat ha interceptado 

algunas cartas suyas dirigidas á su tio y cómplice el infante 
D. AnBonio. En una de ellas, aludiendo 4 uno de mis vasallos, 
aDesconfia de él, decia, es un traidor, vendido á los pícaros 
franceses y lo echará todo A purdern. En otra, dhndole cuen- 



EN ESPAEA. 81 

ta de una de mis visitas á Bayona: ~Napoleon ha ido hoy a la 
ciudad; solo unos veinte pillos corrian delante de su caballo, 
gritando: jviva el emperador! y éstos pagados por la poli- 
cía.» Por fin, en otra carta le daba este consejo: «Procura 
que los malditos franceses no hagan contra ti algunas de 
sus maldades.> Todos estos y algunos otros datos, no menos 
fehacientes, prueban que los sucesos de kriadrid han sido pre- 
parados por vuestro hijo desde Bayona, con el propósito de 
despertar en los españoles el odio contra los franceses, y esta 
conducta merece un correctivo. 

xxv. 

Los padres de Fernando dieron crédito á las sospechas de 
Napoleon. 

El principe de la Paz se haliaba presente, y el rey le dijo: 
-Manuel, manda llamar á Cárlos y á Fernando. 
Napoleon comenzó á pasearse por la estancia. 
Los reyes se sentaron. 
Godoy hizo otro tanto, apenas uesempeñó el encargo que 

Iiabja recibido. 
Poco despues comparecih Fernando ante sus jueces. 
Su hermano Cárlos no pudo asistir i. aquella edificante 

s-;cena de familia por hallarse indispuesto. 

XXVI. 

Fernando di6 algunos pasos, y se detuvo con los ojos cla- 
vados en el suelo. 

Toa10 :1. 
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-iSupongo que sabrás lo que ha pasado en la córte de 
España! le preguntó su padre. 

-Nada sd, contestó. 
-Pues yo te lo dird, añadió el anciano, y le dió cuenta 

del despacho que acababa de leer. 
Fernando permaneció impasible. 
-iCrees por ventura, añadió Cdrlos IV, que podrás per- 

suadirme de que ninguna parte habeis tenido, tú 6 los mise- 
rables que te aconsejan, en ese motin! gTe has apresurado á. 
destronarme para perder á mis vasallos? iQui6n te ha,acon- 
sejado esa carnicería? iAspiras solamente á la gloria de que 
la posteridad te coloque en el número de los tiranos! 

Fernando se mordió los lábios, y no profirió uno sola pa- 
labra. 

Maria Luisa le miró de hito en hito, y no pudiendo con- 
tenerse, 

-Ya te habia presagiado tu perdicion, le dijo: mira en 
qué abismo te despeñas y nos despeñas A nosotros. i Ah! nos 
hubieras hecho morir si no hubidsemos salido de España. 

Esperó que hablase algo su hijo, y al ver que continuaba 
silencioso, 

-Y qu6, añadió, ite has propuesto no responder? No olvi- 
das tus antiguas mañas: nunca que cornetias un desacierto 
sabias cosa alguna. 

-Habla, responde, dijo el rey levantándose enfurecido y 
levantando el baston. 1 

Maria Luisa quiso tambien lanzarse sobre él. 
Godoy los contuvo. 



XXVII. 

Napoleon, que se paseaba sin perder un detalle de esta 
lastimosa escena, se detuvo de pronto, y encarándose á Fer- 
sando que se mordia los Iábios de rabia al verse humillado 
delante de su ennemigo, 

-Príncipe, le dijo, he tomado una resolucion respecto de 
los s,contecimientos que os han conducido á8Francia; la san- 
gre derramada en Madrid fortalece mi resolucion. Esa car- 
nicería no puede ser obra srno del bando que os ha procla- 
mado su jefe, y nunca reconoceré por rey do España al  que 

' ha roto el primero la antigua alianza de las dos naciones, y 
ordenado el asesinato de los soldados franceses en el momen- 
to mismo en que me pedia que sancionase la accion impía de 
destronar á un padre. Tal es el resultado de los malos con- 
consejos que os han arrastrado al precipicio: culpad á vues- 
tros consejeros. Ningun compromiso tengo sino con vuestro 
'padre, y si lo desea, le restituir6 su trono y le acompañar6 á 
su córte. 

-iYo? No quiero, repuso Carlos IV con viveza. Q u B  po- 
dria hacer en un país donde han armado las pasiones contra 
mí? En todas partes encontraria vasallos sublevados: y des- 
pues de haber sido bastante feliz para haber presenciado sin 
menoscabo de mis reinos el trastorno de la Europa entera, 
$ria ahora á deshonrar mi vejez haciendo la guerra á las 
provincias, y condenando á mis vasallos al cadalso? No, no 
quiero: mi hijo se encargara con mas placer que yo. 

Y mirándole con majestad mezclada de ternura, le inter- 
rog6. 
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-iPiensas que nada ccesta  reina^? Has seguido consejos 
phrfidos; ni aspiro á volver mandar, ni puedo nada por mi; 
sal. como te plazca de\ precipicio. 

Napoleon puso 'fin & aquella acalorada entrevista declaran- 
do al príncipe que su resistencia á la renuncia era de todo 
punto inútil, y que solo logra~ia con ella empeorar su 
suerte. 

. Al dia siguiente, 6 de Mayo, Fernando abdicó sin restric- 
cion alguna en favor de su padre. quien á su vez abdicó en 
Napoleon por medio de un tratado que firmaron el príncipe 
de la Paz y el mariscal Duroc. 

De este modo venclieron A la España sus reyes. 
Fernando y sus hermanos enviaron desde Burdeos á Espa- 

ña esta declaracion: 
<D. Fernando, príncipe de Asturias, y los infantes D. Cár-e 

los y D. Antonio, agradecidos al amor y á la fidelidad cons- 
tante que les han aanifestado todos los españoles, los ven 
con el mayor dolor en el dia sumergidos en In confusion, y 
amenazados de resultas de una de las mayores calamidades, 
y conociendo que esto nace en la mayor parte de ellos de la 
ignorancia en que están, así de las causas de la conducta 
que SS. AA. han observado hasta ahora, como de los pla- 
nes que para la felicidad de la patria están 'ya trazados , no 
pueden menos de procurar darles él saludable desenga- 
ño que necesitan para no estorbar su ejecucion, y al mis- 
mo tiempo el más claro testimonio del afecto que les pro- 
fesan. 



<No pueden en consecuencia dejar de manifestarles que 
las cjrcunstancias en que el príncipe, por la abdicacion del 
rey su padre, tomó las riendas del gobierno, estando ma-  
ehas provincias del reino y todas las plazzs front9rizas octi s 

pa.rias por un gran número de tropas francesas, y mas de 
sententa mil hombres de la misma nacion sitirados en 1a córte 
y sus ínrnsdiaciones, como miichos datos que otras personas 
no podrinn tener, les persuadieron que rodeados de escollos 
no tenian mPs arbitrio qrle el de escoger entre varios partidos 
el que produjese menos males, y eligieron e! (!e i r  á Bnyona. 

 llegados SS? Ah. á dicha ciudad, se encontró impen- 
sadninente el principe (entonces rey,) con In novedad de ?!.re 
el rey su padre habia protestado contra su abdicacion, pre- 
tendiendo no haber sido voluntaria. No habiendo admitid8 
Ix corona sino eii 1a birena fé de qile lo hubiese sido, apenas 
sv aseguró de la existencia de dicha protesta, cuando su res- 
peto filial le hizo devolverla, y poco despues el rey su padre 
la renunció en su nombre y en el de toda su disnatía, á fa - 
vor del emperador de los franceses, para que éste, atendien- 
Jo a1 bien de 1% nacion eligiese la persona y dinastía que hu- 
biesen de ocilpo.rla en adelante. 

<En este estado de cosas, considerando SS. AA.  la situa- 
cicn en que se hallao, las críticas circiinstancia.~ eil qiie se vu 
la  España, y que en ellas todo esfuerzo de sus habitantes en 
favor de sus derechos parece, no solo inútil, sino fiinesto, y 
que solo serviria para derramar rios de sangre, asegurar 
la perdida cuando rnenori de una gran parte de sus pro - 
~rincias y las de todas sils colonias  ultramarina^; liaciéu- 
dos6 cargo tambien de que ssrá un ramedio eficacísimo para 
evitar estos males el adherir cada uno de SS. AA. de por sí 
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en cuanto esté de su parte, B la cesion de sus derechos á 
aquel trono, hecha ya por el rey su padre; reflexionando 
igualmente que el expresado emperador de los franceses se 
obliga en este supuesto á conservar la absoluta independen- 
cia y la integridad de la monarquía española, como de todas 
sus colonias ultramarinas, sin reservarse ni desmembrar la 
menor parte de sus reinos, á mantener la unidad de la reli- 
gion católica, las propiedades, las leyes y usos, lo que ase- 
gura para muchos tiempos y de un modo incontrastable, el 
poder y la prosperidad de la nacion española; creen sus alte - 
zas dar la mayor muestra de su genero~ihd, del amor que 
la profesan, y del agradecimiento con que corresponden al 
afecto que la han debido, sacrificando en cuanto este de su 
parte sus intereses propios y personales en beneficio suyo, y 
adhiriendo para esto, como han adherido por un convenio 
particular á la cosion de sus derechos al trono, absolviendd 
a los españoles de sus obligaciones en esta parte, y exhor- 
tándoles, cómo lo hacen, á que miren por los intereses co- 
munes de la patria, manteni4dose tranquilos, esperando 
su felicidad de las sábias dispojiciones y del emperador 
Napoleon, y que prontos Q conformarse con ellas, creen 
que darán á su príncipe y á ambos infantes el testimonio ma- 
yor de su lealtad, así como SS. AA. se lo dan de su paternal 
cariño cediendo todos sus derechos, y olvidando sus propios 
intereses para hacerla dichosa, que es el único objeto de sus 
deseos.-Bilrdeos 12 de Mayo de 1808.~ 

Despues de esta indigna manifestacion, los reyes padres 
fueron á Fontainebleau con Godoy y Fernando y su herma- 
no á Valencey . 

España quedó 8 merced de Francia. 



Donde valiéndose el aulor del especifico usado por D. Gi l ,  hace contar á u11 
respetable anciano todo lo mas intimo y curioso que pas6 en España des- 
pues del Dos de Mayo y durante la guerra de la Independencia. 

, Despues del terrible suceso del Dos de Mayo, dice un tes- 
- 

tigo ocular, ministro por más señas, que tendrá un lugar en 
esta galería (B), habia quedado ~ a d r i d  aterrado, pero á 1s' 
par con el terror reinaba la ira. Los sucesos de Bayona, don- 
de fue obligado el rey Fernñndo, locamente amado por lo 
mismo que era un enigma interpretado de modos diverzos, 
todos favorables á ideas tambien cliversas, fué compelido á 
hacer renuncia de la corona de su padre, para que éste la 
traspasase á Napoleon, estaban previstos y á nadie admiraron, 
Pero lo verdaderamente singular es que en la opinion gene- 
ral, aun contando Ia gente muy entendida é ilustrada, habia 
poco temor de que uno ú otro Napoleon reinase. Entre tanto 
menudeaban decretos y proclamas de Bayona: el trono habia 
qiiedado .como vacante (aunque de oficio nunca lo estaba, 
pues fue cedido por Cárlos IV A Napoleon, y éste á su herma.. 
no José) España estaba tranquila: de ejército español solo 
habia cortas divisiones en lugares miiy distintos unos de 
otros, de suerte, que ninguna esperanza fundada existia de 
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libertad A España del yugo francks: pero suplia completamen- 
;e la falta de la esperanza lo vivo del deseo, d diciéndoio con 
i d a  propiedad, era ésta tal y tanto, que pasando m8s allá de 
esperanza llegaba A ser persuasion. 

Sorios tcnian puesta la vista en las provincias, como 
dec ia~os  en el lenguaje comun de aquellos diaa, y de dlí 
aguardhbarnos el remedio creyendo infalible su llegada y 
aun su eficacia.. HabrB quien achaque esta Locura kahi6f1- 
ca 5;. una causa por muchos heida innegable verdad, y es que 
en i~xestra patria la gente superior en talento y ciencia, con 
raras excepciones, creia que det~iarnos aceptar de Francia 
con uuevo rey, leyes nuevas y un gobierno ilustrado; y que 
solo el vulgo iguorante ó los l~ombres de rancias doctrinas, 
deseaban ó esperaban e! rzstablecimiento del trono de los 
Borbones, dc lo cual y como es natural, sd sigue que confor- 
mBridose la fé con cl deseo, y éste y aquella con la ceguedad 
intelectual, ofuscasen el animo visiones que representaban 
como fácil y seguro lo casi imposib!e. 

Tan errada persriasion, originada en escritos y dicbos de 
ioa franceses y sus parciales, acogida y fomentada por algu- 
n3s ingleses, y á la cual dió valimiento la conducta del rey 
en 1814, esti eri costradiccion con 10s hechos. 

Ií. 

La tertulia de D. Manuel Quintana, por ejemplo, era e1 
punto principal en que concurrian los hombres más señala- 
dos en Espana por su talento y saber, y tambien por sus 
ideas favorables a la libertad poli~iva y reIigiosa en grado 
hasta excesi~:~. 
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Poco despues del Dos de Mayo, D. Nicasio Alvarez Cien- 

fuegos, á quien nadie excedia en amor 6 las doctrinas des- 
pues llamadas liberales, habia sido por un artículo favorable 
á Fernando VII, inserto en la Gaceta de Madrid, llevado ante 
la autoridad francesa y amenazado con una condenacion á 
muerte. 

Vivia en lo general de los españoles de aquellos dias hon- 
da y vehemente el amor de la patria, juntamente con el de 
la libertad, confundihdose en uno ambos afectos. 

De los pocos que disentian de la opinion popular, los unos 
eran odiosos al pueblo, y otros cedian á compromisos con- 
traidos no sin dolor y vergüenza, que apenas, si acaso algo, 
disimulaban. A pesar de contarse tantas personas de enten- 
dimiento B iustruccion entre los que padecian del achaque de 
una credulidad infundada en prometerse triunfos de la nacion 
española en la indudable existencia que suponian haria al 
poder francés, tal confianza parecia un desatino; pero mas 
dificil que probar que 10 era, venia A ser negar que existia. 
Disposicion tal en los Animos explica como fue acometida 
casi unanime y simultirieamente empresa tan atrevida, cuan- 
to era la de desafiar al poder francés una nacion falta de re- 
cursos, y cuyas plazas fuertes fronterizas y gran parte de su 
territorio, inclusa su capital, ektaban en poder de los inva- 
sores. 

Como estiiban todos convencidos de que babia de haber 
insurreccion, bastó que algunos pocos hombres osados en va- 
rias capitales, todos ellos de corto valer, alzasen la voz para 
que fuesen seguidos, siendo .la voz de tales hombres A modo 
de campana de reloj que d3 la hora en que esté convenido 
que ha de ha erse alguna cosa, sea 6 no de importancia. 

TOMO 11. 12 
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Los que viviamos en Madrid supusimos el levantamiento 
antes que sucediese; sucedido, le creimos superior en fuerza 
á la que tenia; apenas creimos sus ridiculeces perdonamos 
sus sucesos, nos figuramos triunfos y negamos reveses. No 
impedia el terror que siguió al 2 de Mayo, que se mostrase 
la opinion con poco rebozo. La tertulia de Quintana segnia 
no muy concurrida, pero no falta de gente, y toda ella era 
entonces anti-francesa, á pesar de que, andando el tiempo, 
hubieran de hacerse afrancesados unos pocos de los que la 
formaban. 

E n  lugares mucho más humildes habia el mismo espíritu. 
En los pobres cafés de aquel tiempo, en que era cos- 

tumbre laerse la Gaceta al lado de un brasero de sarten en 
invierno y cerca de la ventana en verano, se hablaba con el 
mismo desahogo, tal que parecia no se recelaba el peligro 
por parte de los dominadores. Al revés, en lo que habia mie- 
do era en punto á negar victorias de los levantados sobre 
los franceses, y los incr6dulos, qae no lo eran por falta de 
patriotismo, sino por sobra de juicio, callaban medrosos 
cuando oian contar los hechds menos creibles. Así, un pobre 
levantamiento de Segovia, pronto vencido y sofocado, fué 
pintado como un gran suceso, en el cual los franceses, de 
quienes se ignoraba íi olvidaba que habian atravesado los 
Alpes, se habian quedado sin atreverse á subir por los pner- 
tos de la cordillera de Guadarrama. La gente más curiosa 
acudió A los cuarteles á averiguar cubntos soldados y oficia- 
les habian desertado cada noche, esto es, ídose á las provin- 
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cias á engrosar las filas de los ejércitos españoles, ya en hos- 
tilidades con los franceses. 

Eran satisfactorias las noticias que se adquirian; los cuar- 
teles iban quedando vacíos, y lo que daba más gusto, algu- 
nos de los honrados desertores se llevaban consigo las ban- 
deras. 

IV. 

A1 paso qiie seguian llegando las noticias, crecian, si no 
las esperanzas, desde luego grandes, á punto de no admitir 
aumento, los extremos de gozo. 

Entre todas las noticias, las de Zaragoza excitaban parti- 
cular entusiasmo. 

Palafox habia llegado á ser un semi-Dios; admiradas las 
gentes que le habian conocido en sus mocedades, apenas 
creian de que hubiese llegado á ser un general tan in- 
signe. 

Me acuerdo de una llamada batalla de Las Eras, dada en 
Junio de 1808, en que los franceses habian sido completamen- 
te derrotados, y de una proclama que conten,ia poco más 6 
iia6nos las frares siguientes: 

«Si Ia batalla de Las Eras hubiese sido ganada por esos vo- 
cingleros (los franceses), se habria puesto á la, par de las de 
Marengo, Austerlitz y Jena, pero vosotros (los aragoneses), 
solo mirais como un ensayo de las que estais dispuestos á ga- 
nar baja el mando de vuestra generalisima patrona.)) 

Esta produccion fué leida y admirada en el café de la Cor- 
redera Baja de San Pablo en medio del dia, tocándome, co- 
mo solia tocarme, el papel de lector entre los concurrentes. 
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Si algo se hablaba de la Contitucion que estaba haciéndose 
en Bayona, era por via de burla, no sin maldecir á los que 
se presentaban á hacerla ó aprobarla, de 0110s los más esfor- 
zado~, como acreditaron muchos con la conducta que despues 
siguiercn, viva ya la guerra. r 

Murat se habia ido de Madrid A reinar en Nápoles. El odio 
publico habia seguido al verdugo de las victimas del Dos de 
Mayo, y como poco antes de partir hubiese sido acometido 
de cólicos violentos, aun hubo la atrocidad de culpar al facul- 
tativo qiie le asistib, porque !e hubiese salvado la vida. Que- 
dó mandando Savnry, casi igualmente aborrecido por su con- 
ducta en Madrid y Vitoria en Abril anterior, y por cierto 
mas digno de aborreciiniento que el mismo Muraf, siendo 
uno de los peores satélites de su amo. 

No tengo presente donde moraba Savary, pero sí que no 
era en Palacio, el cual estaba abandonado, no sin dolor ni 
escándalo de los españoles, para quienes era á modo de reli- 
gion la monarquía. 

Me acuerdo de hsberle visitado con frecuencia para ver á 
mi sabor las bellas pinturas que entonces contenia, y ahora 
están en el Museo. 

En las salas se paseaban algnnos f~anceses, y en un 'dor- 
mitorio (el de la reina María Luisa creo) dos 6 tres de 
ellos con otras tantas mujerzuelas de mala vida estaban /en- 
sriyhdose en el bolero con acompañamiento de guitarra y 
castañuelas. 

Veíanse por aI1í en un rincon el famoso sombrerito de 



tres picos con un par de botas á un lado, que eran 6 se su- 
ponian ser del mismo Napoleon, y que enviados á esta capital, 
cuando aun estaba en ella el rey, habian servido de prueba 
de que el emperador frances no solo venia á España como 
huésped, sino que estaba de camino. 

Y como ha habido quien niegue la venida de tales prendas, 
no esta demás decir que las ví yo mas de una vez por mis 
propios ojos. 

Sin ser yo entonces muy monárquico, si bien no era lo 
contrario, sino una mezcla de una y otra cosa, miraba con 
dolor 6 ira aquellas escenas, que me parecian un insulto he- 
cho no solo á la magestad del trono, sino al decoro del pue- 
blo español, del cual era el trono representante. 

Por fortuna, bien está repetirlo: creiamos cercana la ven- 
ganza de tanta afrenta. 

VI. 

Habia llegado Julio y pocos triunfos habian conseguido 
nuestros odiados dominadores. 

Reaistia Zaragoza: era verdad que e: iuariscal Moncey se 
habia retirado de Valencia, rechazado de los flacos muros de 
aqiiella ciudad, solo propios para resistir á armas no de fue- 
go: de Andalucía era seguro que Dupont se habia venido 
atrás, desocupada Cdrdoba. 

Andtibase averiguando noticias, siendo difícil tenerlas 
ciertas, pues solian carecer de ellas los mismos franceses. 

Tal era la sandez,. hija del entusiasmo, que aun en gente 
no vulgar era frecuencia salir á la calle á saber noticias, y 
volver á casa con grande satisfaccion, porque habiendo mi- 
rado ti la eara á algunos franceses, habian notado en ellos 
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señales de mal humor; de lo cual se deducia que estaban fu- 
riosos 6 tristes por el mal estado de sus n'egocios, como sino 
pudiese,ser y no fuese con frecuencia aprension del observa- 
dor la figura ó mala cara de los observados, ó como si razo- 
nes privadas y no políticas, no cansasen en un francés enfa- 
do 6 tristeza. 

En medio de esto; sipose que habia entrado José Napo- 
leon como rey, por las provincias del Norte. 

Estaba desmentido el grosero y súcio estribillo de segui- 
dilla, que aun en Madrid cantaban O media voz dominando 
los franceses, el cual era, ni mBs ni menos, el siguiente: 

Anda salero, 
no c... . B. en España 
José primero. 

-«Ya sucedió lo que se suponia que no», exclamó con pe- 
sar una persona al oir el estampido (que entonces no se llama- 
ban detonaciones) de los cañones que en esta córte anun- 
ciaban y celebraban la entrada del nuevo monarca en su 
reino. 

Pero, asi y todo, no habia por qu6 desmayar; malas di- 
gestiones le esperaban en el mal adquirido trono, y en la 
tierra, que llamaba su reino, y como habia entrado saldria. 

Tiempo hubo en que parecia errado el pronbstico, pero al. 
cabo vino á resultar cierto, que tanto puede un pueblo resuel- 
to á no llevar el yugo de los extraños, y tenaz en su espe- 
ranza y fé aun en los reveses de la más adversa fortuna. 

Por entonces, y estando Jos4 cerca de Biirgos, llegó la 
nueva de haberse dado una gran batalla en los confines del. 
antiguo reino de Leon y de Castilla la Vieja. ' 
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Como es de suponer, para los madrileños habia terminado 
la batalla con una victoria completa de los nuestros, aunque 
habia sido cabalmente lo contrario. 

Algo contradijo la persuasion, poco menos que universal, 
de haber sido de los españoles la victoria, saber qiie el titu- 
lado rey venia acercándose á Madrid, y que iba á entrar en la 
villa que llamaba su córte y en el usurpado Palacio. 

Entonces ya, si no se convino en que habia habido derrota ' 
por parte de nuestros compatricios, se cal16 la relacion mi- 
nuciosa de la batalla, preocupándose los ánimos solo del mo- 
do de recibir al rey calificado de intruso. 

De kl se afirmaba que era ,tuerto; y con seguridad, que 
gustaba de beber con exceso, á punto de merecer la grosera 
calificacion de borracho. En suma, si de oficio y para sus poco 
numerosos parciales era D. Jos6 Napoleon 1 rey de las Espa- 
ñas y de las Indias (que tales titulos tomó) para la noventa y 
nueve centósima parte de los espanoles, vino á ser conocido 
con el apodo f'amiliar, pero no amigo, de Pepe Botella. 

No puedo hablar del recibimiento hecho al pretendiente al 
trono en Madrid, porque si bien residía yo en esta capital, 
no salí de casa aquol dia. 
. En que fu8 malo, no cabe duda, si bien tal vez se po'nder6 
la soledad de las calles, porque 4 falta 'de adictos, hubo de 
haber curiosos. 

Era comun en aquellas horas repetir la narracisn y des- 
cripcion de la entrada del archiduque Cárlos en Madrid, ti- 
tulándose Cárlos 111, que está en los Comentarios del mar- 
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qUes de Satl Felipe, trasmiti6odole los que habian leido esta 
obra á 10.3 que no la habian leido, y aun A los. que'no sabian 
leer; y fué universal deseo renovar la escena de casi un siglo 
antes. 

Quizá ponderó algo el rnarquds, pero lo cierto es que el ar- 
chiduque se volvió descontento á sus reales, desde la mitad 
del camino sin llegar á habitar el regio alcázar, cuando Jo- 
sé, más fácil de contentar, siguió hasta aposentarse en el 
Palacio. 

A la amargura y rabia que causb verle sentado en el tro- 
no maternal de los reyes de España, sirvió de calmante, aun- 
que leve, saber los desaires á que se veia expuesto. 

Muchos se negaban á prestarle juramento de fidelidad, 
quienes á las claras, resueltamente, qiiienes buscando evasi- 
vas, honrados y fieles pero n:, animosos, quizas algunos 
puestos á ver venir, atentos á lo que habia de suceder en las 
provincias. Celebróse como gran hazaña que el alfkrez mayor 
de los reinos, marques de Astorga y conde de Altaniira, hu- 
biese huido de Madrid por no llevar y levantar el psndon en 
la jura mandada hacer al nuevo soberano. 

En  tanto babian pasado algunos dias despues del 19 de 
Julio, dia inmortal en que veida mil franceses rindieron 
unos y entregaron otros las armas ó poco m5s de treinta mil 
españoles bisoños, en los campos de Bailen. 

Tardó en llegar á Madrid la noticia a.nt6ntica de los suce- 
sos; pero ya bien 6 mal sabida, y trasl~ciéndose cotnenzaron 



á ser fundadas las hasta entonces numerosas y mal fundadas 
conjeturas. 

Pocos dias antes habia vuelto á las inmediaciones de Ma- 
drid con sus tropas e1 mariscal Rloncey, rechazado de Valen- 
cia; y sino destrozado, obligado A desistir de su empresa. 

Aunque no habia hecho mucho efecto su llegada, servia, 
como hecho constante, de dar crédito á voces que corrian de 
otras de magnitud muy superior. Ya los observadores de los 
rostros de los franceses no andaban tan fuera de razon, por .. 
que á iodos ellos y sus parciales los veian cabizbajos, afa- 
nados, como quien se prepara á un viaje, y éste no de recreo. 
Al cabo, los preparativos de retirada se hicieron visibles, y 
aun comenzó ésta á efectuarse en el 29 da Julio, siguiendo 
el 30 y 31 en que salió el intruso rey con la córte, yéndose 
con 81 algunos de sus parciales y quedandose otros dispues- 
tos á pasarse á la bandera nacional. 

IX. 

Amaneció el l." de Agosto de 1808, dia por cierto memo- 
rable, y de aquellos en que rara vez gozan los pueblos, dia 
cuya memoria no puede 'borrarse en la mente de los que hoy 
vivimos, y la cüal es bastado viva y tierna para reanimar y 
conmover h personas rendidas al pasú de los años y heladas 
por el peso de la vejez, coino por fuerza hemos de ser y so- 
mos los pocos testigos que hoy quedamos de aquellas gran- 
des escena's. 

Apenas habia amanecido, cuando las calles, y principd- 
mente el salon del Prado, rebosaban en un geiitio numero- 
sü, alegre sobre toda ponderacion, ufano, y si no ageno de 

TOXO 11. 1 3  
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malos deseos, dispuesto á enfrenariclis en medio del puro go- 
zo de la victoria. En  esto apareció entre aquel bullicio un 
corto piquete de franceses rezagados que corrian á juntarse 
con los siiyos: soldados de poca edad, mal vestidos, con cier- 
tos saqixillos de color claro y no muy limpios que soliali 
llevar acluollas tropos de infantepía, parte de ellas nada lu- 
cidas, aunque temibles en la campaña. 

Era  de temer que la plebe alborotada les envistiese, pero 
se contentd con insultarlos, y si uno de ellos recibid unos 
cuantos golpes que le derribaron, no 1~asO la cosa á más, y 
recogiendo el pobre mochacho su f ~ s i l  caido, se fué con sus 
compafíeros, persegiiido solo con silbidos g risotadas. La 
turba se dirigi6 al Retiro, que habia sido convertirlo en ciil- 
dadel a por los franceses. 

Veíanse allí cnñones clavados, comienzos de fortificacion 
0 no concluidas ó deshechas; municiones de guerra en abun- 
dancia, acopio d s  provisiones arrojadas al suelo y desparra- 
madas, 6 por los mismos invarsore.: 31 retirarse 6 por los 
primeros del piieblo que llegnron, y á quienes im;elió ya la 
loc!-ira, ya la ira, ya. el lícito deseo de aprovechar parte de 
aquellos despojos. 

Abundaba e! vino, como era de sU?oner, y convidaba á 
hacer de 41 uso. Pero iin clamor casi general l~vantado de 
repente, hizo correr la sospech~ de que aquellos víveres y 
bebidas estuviesen llenos de veneno por juzgarse propia ac- 
cion de los perfidos invasores, haber dejado tan funesta dá- 
diva al pueblo del Dos de Mago en 1% llora de abandonarle. 

Pronto llegó á creerse realidad la sospecha, porque un in- 
feliz del pueblo habia caido víctima de la ponzoña. 

Yo mismo le vi traido entre cuatro, sigiiiBndole centenares 



de hombres enfurecidos, clamando venganza contra los ami- 
gos de los franceses que en IkIadrid hubiesen quedado. 

Pero aun los más apasionados hubieron de conocer en 
breve que el supuesto e~venenado no lo estaba de otra pon- 
zoña que de una, que si J algunos mata A carga, á los más 
deja sanos sin otro remedio más que el sueño. 

Al ver puramente borracho al que habia pasado por ago- 
nizanfe, se trocó el furor en risa, y volvieron á predominar 
los buenos afectos sobre los malos. 

No podia, sin embargo, dejar de causar temor á las perso- 
nas prudentes el estado de una poblacion crecida, falta abso- 
lutamente de gobierno, donde la seguridad pública y la de 
los individuos en sus vidas y haciendas habia quedado enco- 
mendada á la virtud y buen juicio de la muchedumbre, vir- 
tud que existe, -pero que se deamiente con frecuencia. 

No existia en Madrid autoridad ni fuerza alguna moral ó 
material: los que estaban gobarnando el 31 de Julio bajo el 
intruso rey, erari, cuando menos, sospechosos, y mis que de 
mandar trataban de esconderse. 

Del pcder militar que en España era la verdadera policía, 
apenas quadaban en la capital más que unos pocos inválidos 
de los entonces conocidos con el nombre indecente de culo- 
nes, pues los solclacios y oficiales de la antsrior guarnicion 
. estaban y a todos en las provincias. 

Habia otra dificultad, y era que quien se atreviese Q to- 
mar el mando no acertaria á resolverse en nombre de qu8 
superior habria de ejercerle, si del rey Fernando 6 del pre- 
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tendiente José, porque los franceses estaban cerca y podian 
volver sin que hubiese quien se lo estorbase, y las tropas es- 
pañolas lejos, y el pneblo, aunque tranquilo, nada *dispuesto 
a sufrir que se le hablase de los Napoleones, sino en térmi- 
nos del vituperio más estremado. 

Entonces, por disposicion no se sabe de quién, se discur- 
ri6 que numerosas cuadrillas de los llamados vecinos hon- 
rados paseasen las calles haciendo el oficio de patrullas; 
aunque solo contaba yo diez y nueve años de edad fuí de la 
de mi barrio 6 cuartel, que se juntaba en el espacioso por- 
tal de la casa que habia sido y aun creo era del Banco Na- 
cional de San Cárlos, situado en la calle de la Luna, entre 
]la de Tudescos y Silva. 

De allí saliamos, y recorriamos calles y calles entre gri- 
tos del pueblo reducidos á vivas, pues durante dos 6 tres dias 
ni una sola desgracia, ni un solo desórden vino á turbar el 
sosiego público, 6 dígase el bien intencionado regocijo. 

A cualquier circunstancia se atendia, esperando ver hecha 
mencion solemne como de rey, del cautivo Fernando. 

Hubo quien me contase que por deseo de oir tan deseada 
mencion, habia ido á oir misa cantada, y que tuvo el gusto 
de que en la colecta, el sacerdote, anticipándose á las órde- 
nes de oficio, dijese despues de nombrar al Papa y al obispo, 
a regen nostrum Ferdinandurn. * 

Frivolidades parecen estas cosas ri la genaracion presente, 
pero no lo eran entonces, por ser el pronunciado nombre 
algo más que el de un monarca, la espresion del voto uaáni- 
me de un pueblo, espresado entre grandes peligros y herói- 
cos hechos y levantados pensamientos, tipo miiltiple j que 
contenia infinidad de proyectos, y esperanzas y señas en 



aquella hora, y tambien consecuencia de una increible y. 
gloriosísima victoria. 

Por fin, el tercero 6 cuarto dia de tan peligrosa sitnacion. 
ocurrió un suceso funesto. 

XI. 

Se habia quedado en Madrid don Luis Viguri, intendente 
que habia sido de la Isla do Cuba, muy amigo de D. Diego 
Godoy, el hermano de D. Manuel, á quien habian acusado 
de haber dicho, en una convesacion con un coronel (dignisi- 
mo sugeto), llamado D. M. Jáuregui, insinuado allR ea 180'7, 
que deseando el rey Cirlos IV descargarse del peso del go- 
bierno, y no queriendo dejársde al príncipe sa hijo, bien 
podria el príncipe de la Paz ser declarado Regente. 

Fuese por esta razoi? ó por otra, es lo cierto que, habieiido 
V i p r i  maltratado á un negro esclavo suyo, y quejándose 
éste calumniando á su amo, se junt6 la gente á los gritos, y 
la fama no buena ,en el concepto popular del desdichado amo, 
produjo un alboroto en el que cayó muerto Viguri, atándose 
en seguida una soga R su cadáver, can la cual atado fuO 
arrastrado por Iss calles entre gritos de aplauso de gente f ~ e -  
nktica, sino malvada. 

Llegónos, estando en el zaguan de la casa de la calle de la 
Luna, la triste noticia que vino por grados; primero, que 
iban A matar á Viguri; poco despues, que ya habia muerto, 
y en seguida, la atrocidad de que su cuerpo era objeto. Nada 
podiamos hacer más que dolernos de tal caso, y temer qiie 
otros iguales 6 parecidos acaeciesen, y otro tanto hubo de 
pasar á los pobres honrados vecinos de los demás barrios. 
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XII. 

Habia llegado el dia 4, y ni aun en las esquinas aparecia 
documento que dijese á los madrileños b ~ j o  qu8 autoridad 
vivian. Rompió al fin el silencio el Consejo Real, vulgar- 
mente llamado de Castilla, con una alocuaion no mal escri- 
ta, aunque verboua, impresa y puesta en carteles. 

E l  Consejo gozaba de cierto favor popular en Madrid; el 
vulgo le suponia un poder legal que no tenia, pero al ;ual 
aspiraba, como si en algo fuese un sustituto ds las Córtes, 
sobre todo de las antiguas. El Consejo no habia jurado la 
Constitucion de Bayona, si bien no se habis resistido de 
frente á hacerlo; pero s 3  timidez, po:o sabida, era de algu- 
nos que lo sabian perdonada, cuando su resistencia era un 
hecho oonstante. TTió el Consejo llegada la hora de ser re&- 
lidad su más arrogante pretension, y ejerció su adquirido po- 
der con satisfaccion de la poblacion de la capital; no así de 
las provincias, 6 dicho con más propiedad, de las Juntas, que 
tenian pretensiones más subidas g con otro funiiamsnto, y ti 
las cuales movia la colicia da1 poder i2Serente á la naturale- 
za humana. 

La alocucion del Consejo tenia algo de conjuro; pero no 
en cuanto á declararse contra los aborrocidos franceses. Mi 
buena memoria (de la cual espero que no se lleve á mal que 
haga mencion, por ier dote inferior al de un buen entendi- 
miento) es causa d3 que pueda, al cabo de tantos años, poner 
aquí de tal documento un psríoclo íntegro, el cual me di6 
golpe por su consonancia con los afectos de que todos partici- 
pábamos: 
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<Adoremos, decia, á la Divina Providencia, que si ha sa-. 
bid0 hiimillar á los soberbios, no consentirá queden impunca 
los taladores, incendiarios y asesinos.» 

Requiebros tales eran entnloces muy del, uso echar A los 
franceses. 

El atentado cometido en Viguri no se repitió en algunos 
dias. 

El Couae.jo se convirti6 en gobierno y dictG provideuciks 
tan buenas cuanto consentian las circccnsbancirts. Con la 
crueldad irreflexiva propia de los dias de loco entusiasmo, 
fud pronto olvidada la víctima de la furia popular, y si que- 
d6 de ella memoria, fu6 para crear un verbo atroz, porque 
hr.cia materia de risa lo que debia de serlo de anatema, pues 
se llamcí vigurizar la accion de asesinar y en seguida arras - 
trar el cuerpo exánime del asesinado. 

A otras materias se convirtih la atencion de la gente ilus- 
trada, cual era la de qud gobierno habria de establecer. 

XIII. 

Entre tanto, casi quedó establecida, bien que por plazo 
breve: la libertad de imprenta. Bien es cierto que el Conse- 
jo nada arriigo do ella trató de ponerle impedimento, pero en 
algiin tiempo no lo consiguió, aunque lo mandase. Había 
censores pero ó no ejercian la censura, Ó no se hacia caso 
de ella,'ni so necesitaba. Una censura habia y era terrible, 
que era la seguridad de ser Iiecho pedazos si algo se decia 6 
se insinuaba, siquiera contra el punto principal de todos los 
pensamientos; la caiiss de la nacion contra el enemigo. 
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En los demás, era la discordancia de opiniones tan gran- 
de cuanto cabe serlo, y pocos reparaban en ello, no viendosa 
ni aun disputas entre las doctrinas de libertad política lleva- 
da casi al extremo, y la poco menos que irreligion del Se- 
manario Patriótico, y otras producciones rebosando fanatis- 
mo, y toda espscie de ideas rancias en punto á gobierno, y 
la mezcla singular de maximas favorables al patriotismo es- 
p ñ o l  y contrarias á la civilizacion europea y general, conte- 
nidas en la estravagante Centinela contra los franceses de C3p- 
many, obra que conpartia con los escritos de Quintana el 
favor popular en primer grado. Pero bien está repetirlo, en 
tales diferencias, no obstante su magnitud, llegada á ser con- 
tradiccion, nadie reparaba, pues bastaba la semejaza 6 igual- 
dad en adhesion viva á la causa santa del pueblo. 

No f~ltaban ,composiciones poéticas. 
Primero vieron la luz las dos odas de Quintana á Espaiíi 

libre. 
Era lo qrxe debia esperarse de autor tan afamado, y re- 

prodiaciari con ventaja los pensamientos y afectos de las co- 
nocidas composiciones del mismo poeta á la heróica desdicha 
de Trafalgar y á la hazaiía de Guzman el Bueno. 

Otra composicioo salid á luz que disputó á las de Quinta- 
na la palma, y aun se la arrebató, en sentir de muchos jue- 
ces, debiendo en razon, solo compartirla, por ser inferior en 
fuerza de fmtasía, g solo igual por otro lado en el sentimien- 
to, aunque saparior en la correccion y en la admirable cons- 
truccion du! periodo poético á la del ya un tanto antiguo y 
cdlebre poeta. Tocios entenderin que hablo aquí de la elegía, 
6 io que sea, sobre el sliceso del Dos de Mayo, cuyo autor dtin 
Ju~:I Nicasio Gallego, á la sazon capellan de los pajes de 
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S. M, se habia dado á conocer solo por una buena oda á la 
reconquista de Buenos Aires. 

Gallego era muy amigo de Quintana, á cuya tertulia era 
concurrente asíduo; y los dos poetas, en aquella ocasion ri- 
vales, se complacian en darse mutuas y sinceras alabanzas. 

Otra oda apareció con el título de Profecia del Pirineo, 
abundante en perfecciones, manchada por algunos, pero le- 
ves lunares, y que excitó aprobacion y aun admiracion, así 
como curiosidad, porque desde luego su autor no la pil blicó 
dando su nombre. 

Supuso en breve que era de Arriaza, buen poeta en su cla- 
se, pero de otra estofa que Gallego y Quintana, pareció la 
nueva composicion, sino la mejor de su autor, de las mejo- 
res, y particularmente de otro estilo que el general suyo. 
Sin embargo, era fácil notar, en composicion tan justamente 
aplaudida, que sobresalia el ingenio más que la imaginacion 
6 el sentimiento, y la principal, si bien no la única prenda de 
Arriaza, era ser ingenioso. 

I-Iubo además una inundacion de versos patrióticos ó me- 
dianos, ó malos. iQué más? Hasta yo, empeñado entonces, 
invita dea en poetizar ó metrificar, dí á luz una oda al uso 
de lo que fabricaba, ni siquiera de aquella medianía que, se- 
gun Horacio, ni lbs postes la aguantan, de suerte que ni me- 
recia ni llam6 la atencion, aun para desaprobarla. 

xv. 
La ~bnstitucion hecha e n  Bayona mereci6 ser puesta en 

coplillas que la ridiculizaban, y ciertamente censilrándola en 
lo poco que tenia favorable 6 la libertad, y en lo no poco en 
que tiraba á formar un gobierno ilustrado. 

TOMO II. 1 4  
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Por ejemplo, prometiendose en aquella obra la libertad de 
imprenta, decia un crítico: 

«La libertad de imprenta 
1 disfrutará la nacion. 

iPobre del Papa y clero! 
¡Pobre de la religion!)) 

Y esto no obstante, si la voz comun no mentia, esta. críti- 
ca fué obra de un literato, despues muy parcial de las doc- 
trinas llamadas liberales, y de la misma libertad de impren- 
ta: de D. Engenio Tapia. 

Tambien se intentó hacer versos .para cantarlos; pero- ' 
aunque siguiendo la guerra, las canciones patrióticas adqui- 
rieron.valimiento; por lo pronto no eran oídas sino las mis 
toscas y vulgares. Arriaza escribió el himno llamado de las 
Provincias, que tiene muy bellas estrofas, y el famoso gvi- 
tarrista Zorle puso en música, pero con corta fortuna en pun- 
to de hacerle correr entre las gentes. No porque se dejase 
de cantar por las calles, pues al revés, atronaba los oidos la 
contínua canturia. Pero las canciones que resonaban era 
una que decia: 

«Virgen de Atocha. 
dame la mano, 
que tienes puesta 
la bandolera 
del rey Fernando. 
Virgen de Atocha, 
dame tu poder 
para que el rey Fernando 
le traigas con bien.» 

O con otra, y no mejor música, la no mejor letra, que decia: 
«Ya vienen las provincias 

arrempujando, 
y la Vírgen de Atocha 

trae á Fernando. 



¡Vivan los españoles! 
jViva la religion! 
Yo me c.. . .o en el gorro 

de Napoleon.)) 

O una de igual valor, como es: 
«Ya se van los franceses-Larena, 

matan los piojos-Juan y Manuela, 
matan los piojos-Prenda, 
y ef general les dice-Larena, 
que son conejos-Juan y Manuela, 
que son conejos-Prenda.» 

Y en el pueblo en que esto se cantaba, era el Semanario 
patribtico, escrito por Quintana y sus amigos, el periódico 
más altamente apreciado y respetado, y el que más influjo 
ejercia. 

XVI. 

Pasaban dias, y no parecian los ejércitos vencedores 
aguardados con ansioso deseo, el cual vino á ser impacien- 
cia y bien motivada. 

Sabiase que el de Andalucía no se habia movido por haber 
necias rivalidades entre las Juntas de Granada y Sevilla, y 

' 

las tropas de la una y la otra que le habian compuesto. 
Entre tanto Madrid continuaba sin una fuerza física nece- 

saria para impedir que se turbase el sosiego público, ó para 
restablecerle en caso de que ocurriese un acto de desórden y 
violencia. 

Sobre cuál habia de ser el gobierno de España durante 18 
cautividad del rey, no habia menos ansia, pero de Bsta solo 
participaba la gente entendida. 

Habíase armado una violenta disputa entre el Consejo y 
las Juntas de provincias, haciendo las veces de ésta en la ca- 
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pital, y no adm.iti4ndole las últimas por colega, pues hasta 
le afeaban sin razon haber existido Junta bajo el intruso Jo- 
sé Napoleon, aunque por pocos dias. 

Los madrileños se declararon por el Consejo, quizá por 
mirarle como cosa de casa, y hasta el Semanario patridtico 
dedicó un artículo 6 defenderle de las acusaciones de las Jun- 
tas, hecho singular, si se paraba la atencion en que el anti- 
guo tribunal con pujos da gobierno, debia ser mirado como 
acerrimo enemigo de las doctrinas políticas del peribdico libe- 
ral, cuando las Juntas por su orígen y aun por uno ú otro de 
sus actos, á pesar de sus muchos desatinos é inconsecuen- 
cias, representaban el poder popular con más 6 ménos acier- 
to y conocimiento de su esencia. 

Llegó, por fin, el tan suspirado dia de ver los madrileños 
tropas españolas de las que habian vencido á los franceses. 
Mal representante de nuestros ejércitos entró en Madrid el 
de Valencia, el 13 6 14 de Agosto. 

Los soldados, mal vestidos, con los zaragüelles provincia- 
les y mantas y fajas, con los sombreros redondos, cubiertos 
de malas estampas de santos, desgreñados, sucios, de rostro 
feroz, do modos violentos, en que se veia carecer de toda 
disciplina, presentaban un aspecto repugnante. A la preocu- 
pacion que daba á temer de tan malas trazas nada mejores 
hechos, se agregaba saberse los horrorosos asesinatos come- 
tidos en Valencia on las personas de franceses, no militares 
Q indefensos, y se supo~ia, quizás en algun caso con verdad, 
que habia entre aquellos soldados varios asesinos, y de cier- 
to, si no los habia, abundaban los muy capaces de serlo. 

El buen general Llamas que los mandaba, tenia aparien- 
cias de oficial antiguo y buen caballero, pero no de guerrero 
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á la moderna. Ello es, que en Madrid se Ilen6 de terror la 
gente de educacion y clase media, al ver campeando por las 
calles aquella gente con guitarrillas, cantando, y á la par 
amenazando, entrándose en los conventos S. pedir á las mon- 
jas alyuna estampa más que poner en sus sombreros carga- 
dos de ellas, y dejando asomar puñales que contrastaban con 
las imágenes devotas. Al reves la plebe, y de esta especial- 
mente la parte acostumbrada b aficionada 4 crímenes, 6 si 
no tanto, á excesos y alborotos, miraba 4 los recien llegados 
como amigos, y en caso de necesidad, como apoyos con que 
podian contar de seguro. 

No salieron fallidas las malas esperanzas, ni vanos los 
justos temores. 

A los dos 6 tres dias de la entrada de los valencianos, hu- 
bo un alboroto en las cercanías de la plaza de la Cebada, en 
que cayó muerto un sugeto, cuyo nombre y calidad no pudo 
averiguarse, como tampoco la causa de su trPrgico fin, y el 
cadáver fu8 arrastrado con las mismas circunstancias que el 
de Viguri. 

SUpose que el general Llamas habia acudido á impedir el 
asesinato de que sus soldados eran participantes, y que, so- 
bre ser desobedecido, habia sido amenazado da muerte. 

Cundió' el terror por Madrid, por lo mismo que se ignora- 
ba quien era la víctima, de modo que nadie podia creerse en 
plena seguridad. 

Así la estancia de los valencianos en Madrid estaba consi- 
derada como una desdicha. 



Por lo mismo se deseaba la llegada del ejercito andaluz, 
del cual se sabia que era compuesto de tropas disciplinadas. 

El 24 de Agosto, si no me es infiel la memoria, fuk cuan- 
do los vencedores de Bailen pisaron las calles de la capital 
por su esfuerzo y fortuna librada del odioso yugo. 

Era de esperar un entusiasmo loco en el recibimiento he- 
cho á tales tropas, y, con todo, si bien hubo grandes aplau- 
sos, se notaba menos ardor en los que aplaudian. 

Lo que más 6 lo que primero llamó la atencion del público, 
fue el corto cuerpo de lanceros de Jerez que venian delantei 

Desde largos años no veian los ospaiioles en su ejército 
lanzas ni corazas, y en las tropas francesas habían visto es- 
tas armas desechadas y olvidadaq, vueltas al uso. 

Ahora, pues, pensando en las garrochas con que pican 
nuestros campesinos ó picadores en la plaza á los toros, se 
creyó se habia dado con un medio de contrarestar á los lan- 
ceros polacos, no dudando la vanidad nacional de que se ha- 
ria con ventaja. Y se contaba que así habia sucedido en An- 
dalucía, donde habian sido engastados los franceses en las 
garrochi-lanzas jerezanas. 

Venian los lanceros vestidos, no con uniformes al uso CG- 

mun, sino como los hombres de campo de Jerez, con som- 
brero de copa baja, muy parecidos á los hoy llamados cala- 
ñeses, y con traje semejante al que llevarian si fuesen a pi- 
car reses en el campo. 

Daba realce á esta apariencia ser andaluces los lanceros, y 
como tales alegres y decidores, y sus gracias gustaban, ann- 
que no fuesen de las mejores, por lo mismo que se les supo- 
nia graciosos, de modo que era un enviar y recibir dichetes 
lo que se oia aIrededor de aquella gente. 



Las demás tropas tenian mediano aspecto, no como las va-. 
lencianas, no como las mejores francesas; llevando aun la 
infantería el sombrero de tres picos, hoy dicho apuntado, el 
cual era entonces pequeño. Al recordar las gentes el porte 
marcial de los soldados de la Guardia imperial francesa que 
llevaba consigo el vencido Dupont, pasmaba considerar que 
se hiibian rendido 4 hombres de muy inferior aspecto como 
militares. 

Despues de la entrada de los vencedores de Bailen en la 
capital de España, quedó esta en una situacion de más so- 
siego, pero comenzó ti cundir entre la gente ilustrada la ma- 
yor inquietud posible sobre mAs de un punto. Como la gran 
victoria alcanzada, vistas bien las cosas, parecia un milagro, 
nacieron justísimos temores de que milagros tales no se re- 
pitiesen. Los elementos de desórden, por lo tocante á albo- 
rotos en las calles y atentados contra la seguridad de las 
personas, parecian neutralizados porque estaban suspendi- 
dos, 6 ya los contuviese la tal cual fuerza existente de la que 
se esperaba sustentase el imperio de la ley, 6 ya el haberse 
apagado el ardor patriótico que así impeIia á los locos y cri- 
minales excesos, como estimulaba h hechos hijos de nobles 
pasiones. 

Dos cosas daban cuidado: la notoria mala calidad de los 
ejércitos, pobres en número y faltos de buen órden, y la ca- 
rencia de un gobierno general de Ia nacion, necesario hasta 
para el aumento y buena direccion de la fuerza militar. Al 
fin esto hubo de conseguirse, no sin, trabajo. 
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Diputados de las Juntas congregadas en Aranjuez compu- 
sieron una Junta magna, que tomó el título de Central. Es- 
tablecido este gobierno en una poblacion pequeña, estaba li- 
bre de la opresion que en tiempos revueltos ejerce sobre una 
autoridad, por necesidad ddbil, la plebe de las ciudades po- 
pulosas, pero carecia por lo mismo del favor popular, que en 
horas de apuro alienta á un objeto querido, cuya presencia 
inspira entusiasmo, y el cual á la vez recibe como de recha- 
zo buena parte del que excita. El  pileblo de Madrid se can- 
tentó con que hubiese al fin nacido la Jnnta central, pero no 
saludó con pasion el dia de su nacimiento y no llegó á co- 
brarle amor, como en las capitales de provincia le tenia lo 
general de la poblacion á sus respetuosas Juntas. 

E n  cuanto á las personas capaces de juzgar en materias 
políticas, miraron como un bien altísimo que al cabo hubiese 
un gobierno, pero no acertaban á calificar para la aproba- 
cion 6 desaprobacion al que acababa de salir á luz con harto 
trabajo y grandes actos de condescendencia por diversos la- 
dos, resultando una amalgama en que no quedaban bien 
unidas y mezcladas hasta formar un buen todo las varias 
materias que la componen. 

Por un lado, Quintana habia sido nombrado oficial mayor 
de la secretaría de la Junta, ejerciendo grandísimo influjo en 
el secretario D. Mariin Garay; por otro, una de las prime- 
ras disposiciones de la Centreal habia sido nombrar inquisidor 
general, confiriendo tal pesto  al obispo de Orense, muy 
propio de tal nombramiento. 
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La libertad reinante de hecho y no de derecho fuO de nue- 

vo negada con rigor por fortuna o por desgracia, no efec- 
tivo. Porque seria la confusion ó diversidad de parece- 
res, como cuando más, en lo relativo al modo de gobernar 
la nacion por lo presente, y de proveer á como habria de ser 
gobernada en lo futuro. 

El Semanario patridlico continuaba siendo un peribdico 
igual en ideas á los franceses de 1789 6 1790 en punto á 
doctrinas; D. Juan Perez Villamil acaba de publicar un es- 
crito muy aplaudido, en el cual, apostrofando al  rey cautivo, 
le decia que uverificado su anhelado rescate, y vuelto al trono 
si queria conservarle, mandase poco, mandase menos, porque 
eran demasiadas las por muchos juzgadas prerogativas de la 
corona, y que el pueblo, de salir 5 recibirle ya libre, le pre- 
sentaria con una mano una Constitucion á que habria de 
atenerse, y el mismo Quintana habia dado á luz sus poemas 
patrióticos, por largos años escondidos en su papelera, y 
donde ya se ensalzaba al  comunero Padilla, aprobando sus 
hechos; ya se denostaba á Felipe 11, llenando de horror y 
pasmo 4 los monjes del Escorial; ya con motivo de celebrar la 
invencion de la imprenta, se calificaba al poder papa1 de no 
menos que monstruoso, indigno y feo, cuyo abominable s6- 
lio, sentado en las ruinas del Capitolio romano, estaba prd- 
ximo á caer, dejando tristes señales en sus ruinas. 

De tal y tanta confusion era la recien formada Junta, fi- 
delísimo espejo. Porque bueno es que lo sepan nuestros con- 
temporáneos; nunca ha habido en España ni aun en otra 
nacion 6 edad alguna democracia mas perfecta que lo era 
nuestro patria en los dias primeros del alzamiento contra el 
poder francés. 

TOMO 11. 15 
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Gobernaba entonces el pueblo, el pueblo tal cual era, ejer- 
ciendo en ciertas ocasiones su prepotencia en plebe, c o m  
mas miniuciosa y resuelta, y yendo el Estado dejando á me- 
nudo autoridad tan absoluta á quienes tenian el mando, sien.. 
do inconsecuente el poder como nave mal gobernada 6 casi 

, sin gobierno, 4 la cual arroja el ímpetu de las olas, venidas ti 
veces de distintos rumbos, á muy diversas direcciones; y todo. 
esto no era producido ni dirigido por medios juiciosos, ni 
con órden prdvio, como sucede cuando y donde las leyes ay- 
reglan el ejercicio del poder popular, sino de una manera 
confusa, haciendo las veces de la razon el instinto. 

Los amantes de la soberanía popular, por fuerza habrán de 
convenir, si ya no deliran, en que los pueblos soberanos, co- 
mo en los soberanos de cuerpo y alma, los hay buenos y 
los hay malos, porque los hay ilustrados Q ignorantes, y la 
ignorancia y pasiones de la multitud traen tan fatales con- 
secuencias á la procomun, cuanto podria traer Ia calidad de 
una persona revestida de autoridad ilimitada. 

En el gobierno creado por el pueblo español en 1808, es- 
taba, pues, expresado en compendio el mismo pueblo con to- 
das las calidades que á la sazon tenia. 

XIX. 

Fué llamado á presidir la Junta el conda de Floridablanca, 
no con gran satisfaccion de los hombres adictos á doctrinas 
de lasJhoy llamadas liberales, pero en obediencia á la voz 
popular que, por entonces, llena de indignacion por la ex- 
tremada injusticia c o ~ t r a  todo lo perteneciente al gobierno de 
Chrlos IV, recordaba con aplauso, no menos injusto, por ser , 



excesivo, los dias de Cárlos 111, y al  mismo ministro que en 
.aquel gobierno habia representado el principal papel. . 

De Floridat?lanca hablaban con variedad los hombres que, 
viviendo entonces, ya de edad madura, le habian conocido en 
el mando, y por cierto, no todo era elogios en el juicio de ta- 
les críticos, pues habia.muy otra cosa. Yo, que ahora cuento 
y no juzgo, debo decir, que fiiere lo que hubiere sido el Flo- 
ridablanca de 1780, el de 1808 habia llegado á ser incompe- 

%nte para ocupar bien el alto lugar á que habia sido elevado; 
al frente tenia en la Central otro nombre por demas ilustre, 
y de persona no su amiga; el de D. Gaspar hlelchor de Jo- 
vellanos. 

En este último ponian sus esperanzas quienes deseaban 
encaminar por j n a  senda, cuyo paradero fuese el estableci- 
miento de una monarquía limitada, las cosas del Estado. 

XX. 

, En tanto, el Consejo real se habia resistido á reconocer la 
Junta central, dando para ello razones buenas y malas, co- 
nociendose que la principal era el recelo de que tomando 
cuerpo y fuerza ciertas doctrinas no viqiesen los tribunales á 
perder 6 á no lograr el influjo en el gobierno que habian te- 
nido 6 pretendido tener, y á que de contínuo aspiraban. No 
estaba dispuesto á acceder á tales pretensiones Floridablan- 
ca, pues si bien adverso á toda idea de limitacion del poder 
real por el popular, tampoco queria verle censurado ó inter- 
venido por los togados, y hasta en la forma con que el Con- 
sejo, sin negarse & obedecer á la Junta, ponia dificultades; 
para hacerlo, veía el antes ministro absoluto con enojo lo 
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que llama acertadisirnamente Jovollanos escrúpulos de la obe- 
diencia. 

El  mismo Jovellanos se inclinaba algo al Consejo real 
por dos razones: por preocupaciones de togado, y porque 
efectivamente llevaba razon el Consejo en insinuar que para 
el ejercicio de la potestad ejecutiva, convenia más una re- 
gencia de pocos, que un cuerpo numeroso. 

En  la gente que ,veiamos las cosas desde afuera andaban 
muy discordes los pareceres. 

No llevábamos á mal que hubiese una Junta central, pues 
había habido y s e p i a  habiendo Juntas de provincia. Pero. 
unos estimaban buenas las razones del Consejo, y otros al 
contrario; y por diversos motivos esta y aquella cosa. 

La Junta por su origen, y por lo que este habria de in- 
influir en su índole, era popular y el Consejo representaba 
la monarquía antigua. De aquella eran de temer actos de 
despotismo, disposiciones imprudentes, poco órden, princi- 
pios nada fijos; de este otro un firme sostener de rancios 
abusos y un órden de mala naturaleza, sobre todo, en punto 
á lo que pedían los tiempos fuese como fuese, h b ~  pocuo es- 
pacio para pensar en tales materias mientras residió la Jun- 
ta en Aranjuez, período que no pasó de dos meses. 

XXI. 

Una proclama 6 alocucion de la Junta agradó mucho por- 
que era de la pluma de Quintana. 

E n  verdad era una oda más del poeta patriota, pero en la 
disposicion de los ánimos gustaba el lirismo. . 

Prometia el nuevo gobierno poner en pi8 de guerra un 



ejército de quinientos mil infantes y cincuenta mil caballos, 
y no parecia desatino promesa tal, con estar muy fuera de 
la esfera de lo posible. 

Tambien prometia la Central las leyes enfrenadoras del 
despotismo, y ni á los que despues se opusieron á las leyes 
de esta clase sonó mal la, empresa. 

Lo cierto es, que se veia venir encima una gran desdicha 
con la reunion de las fuerzas de Napoleon, próximas á pasar 
la frontera, y la falta del poder, n o  solo por la inferior cali* 
dad, sino tambien .por el corto número de nuestras tropas, 
para disputar el triunfo. 

Empezaba á oirse la voz de la queja y del temor, primero 
en tono sumiso, porque no pareciese traicion la desconfian- 
za; luego más perceptible, por no poderse negar el peligro. 

El poeta Melendez Valdbs, en los primeros días del levan- 
tamiento, d6cil instrumento de los franceses, como volvió á. 
serlo, venido entonces á mejor acuerdo, y cediendo á su in- 
clinacion y 4 la de sus amigos, y no 4 su flaqueza de espíri- 
tu, habia publicado un romance de mediano merito con el 
titulo d6 Alarma, lleno de las ideas reinantes; pero hubo da 
publicar segunda Alarma mejor que la primera, y en la cual 
no solo se ceñia su cántico más á los muchos destinados á ce- 
lebrar triunfos, sino que en sentidas y patrióticas palabras, 
anunciaba la próxima venida de NapoIeon con gran poder, 
diciendo: 

Vendrh, y traer& sus legiones 
que oprimen la Scitia helada, 
ofreciendo & su codicia 
por cebo, montes de plata. 
VendrA, y llorareis de nuevo 
las ciudades asoladas. etc. 
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Estaban tan trotadas, si bien solo hasta cierta punto l~.s 
cosas, que temores tales, que un mes aun hubieran sido cali- 
ficados de traicion, parecian cosa natural, y sonaban como 
voces de un patriotismo ilustrado y verdadero. 

XXII. 

Entretanto, se acercaba el cumpleaños del cautivo rey, 
que lo era de gala, y se preparaban los madrileños á festejar- 
le, pero con tibio ardor, no nacido de flaqueza en el propó- 
sito de, resistir al poder francés, pero sí de desmayo, causado 
por el triste estado de la causa pública. 

El  dia de San Fernando, santo patrono del monarca, ha- 
bía sido celebrado en una ú otra capital de provincia, con el 
fervor del levantamiento recien ocurrido, en otras habia si- 
do la señal y época de levantamiento mismo; pero en Ma- 
drid dia de duelo, bajo el yugo de los odiados opresores. 

Quiso la desgracia que no fuese más feliz la celebracioñ 
de una fiesta que tanto debia serlo. 

A cosa de medio dia oornenzo á correr por las calies la no- 
ticia de que iban arrastrando por algunas de ellas dos cadá- 
veres de personas bárbaramente asesinadas, sin que se liega- 
se á averiguar q,uiénes eran las víctimas de la ira popular, 
locamente excitada contra dos entes, sin duda oscuros 
micn tras vivieron. 

Pronto comenzó á asegurarse que eran los muertos arras- 
trados dos mainelucos. 

Los de la Guardia imperial, venidos en corto número 6 Es- 
paña con Murat, habian llamado mucho la atencion por su 
vistoso traje y armas, y daspues se habian hecho blanco 
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principal del aborrecimiento de la plebe, que veía en ellos, 
sobre la calidad de franceses, la de infieles. 

Los turbantes y calzones rojos, lo corvo de los alfanjes 
que casi formaban una media luna, el puñal, la carabina y 
las grandes pistolas los hacian formidables á la vista. 

En los sucesos del Dos de Mayo les achacaban la parte 
principal en punto á crueldades, y el destrozo hecho en una 
casa de la Puerta del Sol, cuyos moradores fueron todos pa- 
sados á cuchillo, pasa por acto exclusivo de los mamelucos, 
no s6 si con fundamento. 

Que se hubiesen quedado en Madrid mamelucos de la Guar- 
dia imperial de Napoleon, distaba mucho de ser probable, y 
lo que si lo venia á ser era haber sido calificados de tales los 
dos pobres hombres asesinados, víctimas probablemente de 
una riña y calumniados por sus mismos matadores. 

Pero ello es que la calumnia creida di6 á la plebe de Ma- 
drid en aquel dia infausio un carácter de ferocidad superior 
al manifestado contra Viguri, y contra el desconocido igual- 
mente arrastrado en Agosto, recien entrados en la capital 
las tropas valencianas. 

La. preocupacion~popular aííeja suponia en los judíos un 
miembro ó apéndice que solo tienen los animales, y para el 
vulgo ignorante era judío todo hombre no cristiano 6 no ca- 
tólico. 

Así es que gritaban por las calles que los dos cadáveres 
tenian rabos, con lo cual quedaba comprobado quienes eran. 

Acercándome yo á mi casa, situada en la calle del Barco, 
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lugar lejano de los que solian ser teatro de escenas de desbr- 
den, una vieja de aspecto feroz me paró como reconvinibn- 
dome, y dijo: 

-Qué ino vb Vd. á ver arrastrar á los mamelucos? Yo les 
he visto, y por mis propios o,jos los he visto el rabo. 

Cuentan algunos que, en efecto, estropeados aquellos ca- 
dáveres sangrientos por el roce con las piedras, estaban des- 
pellejado~, y que del espinazo á la rabadilla le salian tiras 
de pellejo que trasformó en rabo la cr6dula y rabiosa mu- 
chedumbre; pero tal vez ni aun este motivo hubo para for- 
mar y propagar la indicada ilusion. 

No trato yo de desengañar á la buena, ó dicidndola con 
propiedad, á la mala vieja, y antes me disculp4 con no me 
acuerd3 qu8 razones, do no acudir 6 presenciar el espectácu- 
lo a que me convidaba; fué aqueI dia uno de terror y congo- 
ja, porgue ni siquiera suavizaba la alegría nacida de gratos 
recuerdos y lisonjeras esperanzas lo repugnante de aquellos 
actos y pensamientos de barbárie, manchas feas de las que 
empañan s l  lustre de los más gloriosos sucesos, cuando la 
multitud predomina, heróica á veces, y en Espana entonces, 
cualquiera otra situacion de la que recuerda la historia del 
mundo, pero ignorante y apasionada, quedando por la pri- 
mera calidad, un tanto aunque no del todo disculpados sas 
8UCeSOS. 

XXIV. 

Iba á empezar Noviembre, y las cosas empeoraban á ojos 
vistos, con la inquietud crecian desvariadas sospechas y lo- 
cas 8 indignas acusaciones. 



Ni el vencedor de Bailen escapó de ser sospechado, no 
siendo el general Castaños de aquellos que se captan los 
afectos de la plebe, por lo mismo que se granjeaba por sus 
modales cultos la buena voluntad de los de elevada esfera. 

Entr6 por fin aquel fatal Noviembre y con 61 un golpe de 
enormes desventuras. Súpose que en Lerin habia caido pri- 
sionero el batallon de tiradores de Cádiz, cuerpo compuesto 
en gran parte de presidiarios y otra mala gente, pero conso- 
16 el saber que habian hecho una defensa gloriosisima, acto 
no comun en los de su clase, cuya valantía feroz en penden- 
cias y acciones criminales, flaquea con frecuencia hasta des- 
aparecer en las graves funciones de la guerra. 

No hubo gloria, y sí una fatal derrota en la batalla que 
intentaron en Gamonal, cerca de Búrgos, las tropas proce- 
dentes de Extremadura, bisoñas, no bien arregladas, y cuyo 
mando tenia un j8ven de alta clase, buen caballero y patri- 
cio, pero capitan inexperto. 

En breve hubo noticia de mayor desdicha, cual fu8 la rota 
en Reinosa y Espinosa del ejercito llamado de la izquierda, 
que contenia muy buenas tropas. Fuerzas francesas vetera- 
nas acababan de entrar en España procedentes de Alemania; 
con ellas venia el gran ~ a ~ o l e o n  acompañado de sus mejores 
generales, y á tal poder no podia resistir el de la pobre Es- 
paña, escasa en soldados y en quienes gobernasen con acier- 
to los pocos, y de ellos muchos no buenos, con que con- 
taban. 

XXV. 

En esto corrió una noticia consoladora, porque se asegu- 
raba haber tenido los nuestros una ventaja notable en Ca- 

TOMO i r .  4 6 
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parroso, lugar de Navarra que tiene un puente, el cual se su- 
ponia ganado gloriosamente por los españoles. Vino, con 
todo la Gaceta de oficio á aguar el gozo, publicando un parte 
de tal singularidad, que le conservo casi integro en la me- 
moria, particularmente el último período, que era cual pon- 
go en seguida al pi6 de la letra: 

«Participo á Vd. que hemos towido á Caparroso á las once 
de ests mañana, habiendole evacuado los enemigos á las ocho. 
»Voy barriendo á- activar todo aquello, y á que sigan ade- 
lante las conquistas., Firmaba este escrito D. Francisco Pa -  
lafox, hermano del célebre D. JosB, defensor de Zaragoza y 
hombre muy apreciable, pero corto en luces y saber, y si 
bien digno de estima, impropio para el mando. 

Algo animó saberse que parte del ejbrcito inglés vencedor 
de Junot, en Portugal, venia adelantándose por una y otra 
Castilla. 

¿a division que hsbia entrado por la Nueva se acercaba 6 ,  
Madrid, donde se creyó que entrase. No lo hizo y solo se 
acerc6, pasando por el Real Sitio de San Lorenzo, 6 digase el 
Escorial, al cual llegó ya mábs de mediado Noviembre. Acu- 
dí allí yo á verla, pero tuve pocos compañeros; no olvidar6 
los pensamientos qiie en mi despertó ver aquellos extranje- 
ros en aquel lugar. 

Los herejes ingleses aparecian armados en el monumento 
de Felipe 11, y aparecian allí, no como enemigos, sino como 
áliados, y aun como acudiendo & defender la fé que no pro- 
fesaban, siendo emblema ó divisa de la causa de la nacion 
aliada con la protestante Inglaterra, la defensa de la religion 
á la par con la del rey y la patria. 

De estos contrastes y de iguales ó parecidas inconsecuen- 



cias vemos mucho en la historia, y no poco en las cosas to- 
das del mundo, pero quizá el suceso que aquí conmemoro da 
de ello una de las pruebas más señaladas. 

No pase arriba de dos dias en el Escorial, pero mi vuelta 
áa Madrid fué triste, porque en el no largo camino del Real 
Sitio a esta cúrte tropezaba á cada paso con dispersos fugiti- 
vos, casi todos ellos procedentes de la derrota de Gamonal, 
y llenos del mayor desaliento veiase ya llegar la hora de 
caer Madrid en poder del victorioso y terrible enemigo. 

No bien llegue á mi casa cuando mi madre, señora de cla- 
rísimo entendimiento, de ánimo varonil, instruida, algo dadaá 
pensar en la política, acérrima enemiga del emperador fran- 
cés aun mucho antes de su pérfida invasion de España, y 
cuando era general en los españoles adularle, previendo el 
mal que sobrevendria, dispuso que nos trasladásemos á Cá- 
diz, pues quedarnos en Madrid si le ocnpaban los franceses 
venia it ser, por razones privadas, una cosa imposible, por- 
que nos faltaria para vivir todo recurso. 

Siendo menor de edad hube do seguirla. 

XXVI. 

Salimos de Madrid el 27 de Noviembre, y así no fui testi- 
go presencial de las escenas de la corta resistencia y ocupa- 
cion de la capital, de las cuales supe sin embargo y conservo 
en la memoria curiosas andcdotas, pero me abstengo de re- 
ferirlas porque me ciño á hablar de lo que ví yo mismo. 

Se caminaba entonces lentamente. No porque, como hoy 
dicen 6 se figuran algunos, fueran aquellos tiempos los en 
que hacian las gentes s u  testambnto antes de emprender el 
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viaje de Madrid 4 Andalucía. Al re&, el camino era bueno, 
y, si no falto de peligros en punto á ladrones, tampoco tal 
que fuese caso comun ser robado. No habia diligencias, pero 
habia postas medianamente servidas para los viajeros, esca- 
sos en número, que de ellas usaban, y lo que hoy falta, en 
cada casa de posta habia dos sillas (viejas en verdad, y ma- 
las por todos conceptos), de suerte que podia viajarse con al- 
guna rapidez en carruaje sin llevarle propio. 

Pero esto solo servia para dos, 6 cuando mas tres perso- 
nas; & una familia decente era necesario un coche de colle- 
ras, medio de viajar por cierto no barato. Andábamos nueve 
leguas al dia, alguna vez diez con una enorme zaga, y siem- 
pre con alguna escolta, saliendo de madrugada y haciendo 
larga parada en la mitad del dia. 

Así fu8, que el dia que salimos de Madrid, hicimos noche 
en Arajuez. Allí al amanecer del dia siguiente, nos encontra- 
mos en momentos de terror y confusion. La Junta central, 
en la noche habia resuelto trasladarse á Andalucía 6 á Estre- 
madera, por venir ya encima y estar cercano el enemigo vic- 
torioso, bien que aun no estuviese en su poder el. paso de So- 
mosierra, el cual se creia 'defendible á pesar de estar muy 
mal guardado. 

Grande era el apuro de los numerosos dependientes del 
gobierno, hallándose sin recurso alguno de coches, carros 6 
caballerías para acompañarle en su fuga. Se acudió al medio 
de embargar los carruajes qiie habia en Aranjuez, suerte que 
hnbo de tocarnos; en tanto ahogo apelamos al favor y con- 
seguimos o1 desembargo de nuestro coche. 

Continuamos, pues, nuestro viaje, ya muy entrado el día, 
siendo Tembleque el punto en que habiamos de hacer noche. 



Pero yendo de camino, nos pas6 una silla de posta, que tuvo 
la desgracia de volcar, y baj jándonos 4 dar socorro á quienes 
en ella venian, supimos que el gobierno habia suspendido su 
viaje á qued'arse en Aranjuez por no estimar muy inminente 
el peligro. 

XXVII. 

Con estas mezclas de temor y confianza en que la impre- 
vision de la cabeza del Estado resultaba de la mala situacion 
del cuerpo todo que lec dominaba, allanado dos dias despues 
Somosierra, y puesto Napoleon sobre Madrid, hubo la Jun- 
ta de ponerse en camino precipitadamente, siendo como un 
prodigio que llegase sana y salva á Badajoz, de donde por 
juiciosa determinacion pasó á Sevilla. 

No eran cortos los peligros que en tal confusion corrian 
los viajeros. 

La voz jtraicion! era ap1icada.b la conducta de los que huian, 
y el calificado de traidor hallaba en todo lugar jueces y ver- 
dugos, siendo el juicio tan sumario que A menudo la acusa- 
cion era la sentencia. (1) 

Como prueba del estado de las cosas y de los ánimos en 

( 4 )  En los dias de que voy Iiablando, fueron asesinados no pocos viaje- 
ros. Entre ellos, cayeron D. Miguel Cayetano Soler, ministro de  Hacienda 
que habi sido bajo Carlos IV, y que Iéjos de servir al rey intruso se venia 
de ~ a d r i l  P lugares no ocupados por el enemigo, y el general D. Benito San 
Juan, que habia defendido el paso de Somosierra con gran valor, si con infe- 
liz fortuna abandonado por soldados cobardes, que despues figuraron entre 
sus asesinos. Pero d bastantes personas oscuras costó la vida el venir hu- 
yeudo de Madrid en aquellas horas. De algunas supe que si no murieron, es- 
caparon con trabajo de manos de la plebe, empeñada en reputar á los traido- 
res porque no coadyuvaban h la resistencia heróica que se suponia estaban 
haciendo á los franceses los madrileños, resistencia que, bien está decirlo, 
era imposible, por ser muy otras las condiciones relativas de la capital y del 
poder que vino sobre ella, que las de los sitiadores y sitiados de Zaragoza. 
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aquellos dias, puede y debe servir la anecdotilla siguiente: 
.Habia yo llegado á Manzanares al quinto dia de mi salida de 
Madrid, segun el modo lento de caminar de aquella época. 

Detenidndome, segun uso, largas horas en la mala posada, 
á poco de estar en ella y en nuestro cuarto, se nos presentó 
un mozo sirviente de la casa, alto, r o b u ~ t o , ' ~  no de la mejor 
traza, h10 menos en lo tocante de nuestras personas, pues su 
rostro y modos eran insolentes y aun amenazadores. 

Desde luego empezó á hablarnos de las cosas políticas que 
A todos ocupaban con empeño. 

'-<Aquí tienen Vds., dijo', al hombre que más franceses 
tiene muertos e n  la Mancha. B 

Y entrando en particularidades, comenzó á contar hechos 
atroces que, segun es probable, lo eran aun más referidos 
que lo habian sido real y verdaderamente, porque su idea y 
la de muchos, era tener la más bárbara crueldad por virtud, 
si de ella resultaban ser víctimas los enemigos y la jactan- 
cia y ponderacion del delito, pasaban por blason de acciones 
heróicas. Así es que contaba el alucinado mozo que, entrando 
en un hospital de soldados franceres, habia quitado la vida á 
los enfermos en sus camas, y que como uno de ellos le dijo (y 
le remedaba al contarlo). 

-Español, agua de tisan. 
Él le habia respondido: 
-Toma tisana, magull~ndole los sesos. 

Mi madre y yo hubimos de encubrir el horror que tal re- 
lato nos causaba, y aun de murmurar algo como aprobacion 



del hecho, porque en el rostro y modos del narrador veiamos 
que mbs queria decir 6 hacer que enterarnos de sus hazañas. 
Así fue, que al cabo de una breve pausa, con gesto amenaza- 
dor, dijo: 

-tY aquí tienen Vds. al que ha de matar á todos los 
traidores,, aunque sospechando, 6 mejor dicho, viendo á 
que se encaminaban tales palabras. 

-«Bien hecho, exclamd yo; porque los traidores son peo- 
res que los franceses.* 

A esta frase mia sucedió nuevo silencio, como si el mo- 
ceton titubease, pero al fin, descubriendo la intencion que 
llevaba en lo que decia, 

-#Dicen, añadió, que todos los que se vienen de Madrid 
son traidores. v 

Ya la acusacion estaba hecha sin rodeos. 
Si yo hubiese querido arguir, estaba perdido, lo cual, á 

pesar de mis pocos años, conocia habiendo visto 6 sabiendo 
cómo pasaban entonces las cosas. Quiso mi suerte que tuvie- 
ra yo una ocurrencia acertada. 

-«iPor qu8 han de ser traidor es?^ le preguntd; A lo que él 
wspondió: 

-«Porque se vienen huyendo en vez de pelear con los 
franceses. > 

-*iQu6 franceses? B repuse. 
-a$?nes qu8, no saben Vds. aquí las noticias?  NO han 

sabido Vds. que Castaños les ha dado una gran batalla en 
que ha acabado con todos los que quedaban en España?> 

La nueva dada hasta en lenguaje que era entonces el del 
pueblo, llenb de alegría á aquel feroz manchego, de suerte 
que solo pudo decirme: 
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-ceQné me cuenta Vd.?, 
La verdad fueron sus palabras, segun se supo en .Madrid 

el dia de mi salida. No cabiendo en sí de gozo el hombre, 
mudando ya de parecer en punto á juzgarnos transidos, sa- 
li6 presuroso á divulgar las felices noticias que yo traia. No 
corria yo el menor peligro por que fuese descubierto el en- 
gaño, porque en primer lugar no po4ia serlo en breve plazo; 
en segundo, quien me desmintiese no habria sido y acaso lo 
habria pasado mal; y por último, aun sabido por incierta la 
gran victoria por mí contada, no se llevaria á mal haberla yo 
anunciado, suponiéndose que la habia creido, porque el pa- 
triotismo consistía en decir las cosas gratas al soberano po- 
pular, siquiera fuese mintiendo. 

XXVIII. 

Llegado ya á los términos de Andalucía, solo encontramos 
un tropiezo que podria haber sido ocasionado. Llevábamos 
moneda francesa, que corria entonces en Castilla y donde 
quiera habian estado los ejercitos franceses. 

El rey Cárlos IV habia hecho legal el uso de tal moneda, 
y novisimamente la Junta Central habia renovado el real 
mandamiento. Pero en las provincias no ocupadas, faltando 
la ocasion, faltaba el caso de poner en ejecucion tal provi- 
dencia. Así fu6, que llegados Q Santa Elena, hubo dificultad 
en recibirnos las piezas francesas, y la dificultad 'iba toman- 
do un color político, pareciendo la empresa de defender la 
efigie de Napoleon un tanto atrevida y arriesgada. 

Por fortuna tuve yo en el mayoral de mi coche alquilado 
un auxiliar poderoso, porque en los de su clase no era uso 



buscar los traidores. Y como él (segun es de creer) traeria 
moneda francesa, la defensa que hizo de la legitimidad de 
este instrumento de cambio fué animosa, por lo mismo da 
no ser desinteresada. 

-aiQuidn es ahora el rey de España? dijo.  NO es el 
conde de Floridablanca? Pues ese manda que corra esta mo- 
neda. B 

Concedida su premisa, hubo de serlo la consecuencia, y 
ya desde entonces no tuvimos más disputas sobre punto de 
tanta importancia para viajeros. 

Llegamos por fin á Córdoba, donde ya todo estaba sose- 
gado. El primer hervor de la insurreccion habia pasado allí. 
El saqueo de la ciudad por Dupont habia dejado ira, pero 
tambien miedo. 

En Córdoba se habia encarnado el levantamiento en su 
origen en una persona, la cual habia por entonces desapa- 
recido del teatro, habiéndole sido adversa la fortuna, en 
D. Pedro Agustin de Echevarri (para la plebe cordobesa se lla- 
maba Echevfcrria y no  gustaba oirle llamar de otro modo). 

Echevarri era un singular personaje, no sin ribetes de lo- 
cura en sus rarezas. 

Por sus extravagancias habia en aquella ciudad la causa 
principal sido sustentada con menos ardor que en otros 
pueblos, por la par te entendida y juiciosa de la poblacion, 
y á la plebe que le seguia hubo de parecer amargo que la 
hubiese 1le;ado á padecer una derrota en el puente de Alco- 
lea, de lo cual fué consecuencia el saqueo antes citado. 

Así es que aun se cantaba alguna coplilla, cuya índole sa- 
tirica no habria sido sufrida en otras partes, como es la si- 
guiente: 

TOMO 11. 4'7 



LOS MINISTROS 

Pensaban los españoles 
cargar con toda la Francia, 
y se vinieron huyendo 
por la cuesta de la Lancha. 

1 XXIX. 

En C6rdoba era opinion general que Madrid seguia resis- 
tiendo al enemigo, por mas que hubiese quien sostuviera todo 
lo contrario. No faltaba tampoco quien decia que Napoleon 
habia sido rechazado del puerto de Guadarrsma, en parte 
por las nieves, en parte por un ejército imaginado, no se sa- 
bia si inglés 6 español. Napoleon, se añadia, andaba erran- 
te, y hasta so aseguraba que se habia refugiado en la Cartuja 
del- Paular, afirmándose por algunos que habia caido prísio- 
nero. Burlones 6 malignos, ya por ser parciales de los fran- 
ceses, 6 ya por divertirse, se complacian en añadir ridículas 
circunstancias á las relaciones corrientes; de modo que hubo 
quien afirmó haber sido preso Napoleon disfrazado de monje 
en el coro de la Cartuja. 

En tanto, la Junta central se habia establecido en Sevilla, 
encargándose del gobierno supremo de España. Nadie se le 
disputo a las claras, pero algunas provincias apenan le reco- 
nocieron por potestad soberana, quedando varias de ellas en 
obediencia imperfecta. En  cuanto al grande asunto de la cai- 
da de Madrid, cal16 la Junta, no publicando la Gaceta lo que 
sabia de oficio .sobre tal acontecimiento hasta cosa de dos 
meses despues de ocurrido. 

XXXJ. 

Así, no presentaba C6rdobn hasta que salí yo de ella, á 
fines de Enero, cosa alguna que puediera llamarla atencisn. 
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.Otra cosa debia suceder en CGdiz, á donde llegué cuando 
iba Q entrar Febrero. Pero lo que mds me admiró fu6 que, 
.a1 Uegar S las puertas de la ciudad, como al presentar nues- 
tros pasaportes se viese que procediamos de Madrid, aun- 
que salidos de aquella poblacion en Noviembre, se nos pre- 

' guntase, como si fuese dudoso todavía 6 como si nosotros, 
al cabo de dos meses de residencia en una provincia, pudié- 
semos saberlo como testigos presenciales, si eran .6 no real 
y verdaderamente los franceses dueños de la capital de la 
monarquía. No estaban con todo tan ignorantes de lo que 
pasaba los habitantes de una ciudad, que si contaba á la sa- 
zon pocos literatos, no dejaba de tener por moradores á mn= 
chos hombres de algunos conocimientos y de buen juicio. Y 
sin embargo, tan culta ciudad iba á ser en breve teatro de' 
un alboroto vergonzoso, mal descrito por cuantos de 61 se 
han ocupado, y entre otros por el conde de Toreno, á quien 
.debieron engañar falsos informes; el alboroto de Febrero 
de 1808, acompañado de un asesinato y señalado por cir- 
cunstancias de ridiculez tal, que en tal ciudad, aegun kiabia 
aparecido antes y apareció despues, parece increible. 



Efectos de la batalla de Bailen.-La Regencia.-Preparativos de las Córtes de 
CAdiz.-Una proclama de Napoleon.-Modo de aderezar unas Córles, un 
rey y un ministerio.-Los aficionados al poder, y los buenos patricios.- 
El general NO IMPORTA. 

Ninguno mejor que un testigo ocular de la gran epopeya 
que se llama en España la Guerra de la Independencia, podia 
dar á conocer en breves rasgos los principales caractéres de 
aquella her6ica lucha. 

Por eso aprovechándome del metodo del bueno de D. Gil, 
esto es, evocando un espíritu, he podido dar cuenta con to- 
do el colorido necesario de aquel periodo de la primera par- 
te del siglo xix en España. 

En  el anterior capítulo ha hablado un personaje, á quien 
más tarde conoceremos, y veremos figurar como ministro, 
D. Antonio Alcalá aaliano. 

Por mi parte; completar6 la reseña con algunos datos, y 
el bosquejo del verdadero personaje, que dió á los españoles 
con el triunfo la phgina gloriosa que reemplazb borrándoles 
las ignominiosas de la época en que habia regido Godoy los 
destinos de España. 

Despues de la entrada del ejercito victorioso en los cam- 
pos de Andalucía, despues de la rendicion de Bailen, nin- 



gnn otro espectáculo podia llamar la atencion 6 escitar los 
afectos en igual grado. 

No dejó, con todo, de mover las pasiones la proclamacion 
de Fernando como rey, hecha despues de alejarse de la cór- 
te el rey intruso, llevando en dsta el pendon el conde de 
Altamira entre victorer, que parecia le levantaban á la 1i- 
nea de los heroes. 

Pero iba haciéndose hora de que la embriaguez del triunfo. 
sucediese al cuidado de lo presente y no lisonjeras previsiones 
de lo futuro. Aunque se habia retirado José Napoleon hasta 
ponerse al otro lado del Ebro, vejanse graves peligros, y se 
temia no inferiores males para la patria. 

El entusiasmo es cosa que dura poco, sobre todo si se ha 
gastado muy de prisa. Pero su decadencia no acompañó de- 
caimiento de ánimo bastante á aconsejar la sumision si era 
adversa la fortuna. 

Así fué que no hubo otra jornada de Bailen, sino al revés, 
muchas enque llevaron nuestras armas lo peor, sin el con- 
suelo de quedar gloriosas, aun saliendo vencidas. Pero hubo 
tenaz propósito, aun cuando parecia locura persistir en la 
resistencia, y esta pertinacia heróica nunca faltó en la parte 
con mucho más numerosa de los hombres de aquellos dias 
de prueba. Así, la bandera de la patria caida varias veces, 
se levantaba al momento, y en la isla gaditana una España 

- abreviada, contando por suya toda la tierra no pisada por 
los franceses, vivió mereciendo ver premiados sus esfuerzos 
con haberse logrado afirmar la independencia de la nacion 
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española, amenazada por el mayor poder que ha conoci- 
do el mundo. 

Pero sigamos haciendo historia. 
La Junta central suprema se disolvió, y se nombró e1 29 

de Enero de 1810 una Regencia, compuesta del obispo de 
Orense, D. Pedro Quevedo, B. Francisco Saavedra; conse- 
jero de Estado, D. Francisco Javier Castaños y D. Antonio 
Escaño. Funcionó tan solo hasta el 24 de Setiembre, en que 
se instalaron en la Isla de Leon las Córtes generales delRei- 
no, que empezaron sus tareas proclamando la soberanía na- 
cional, y nombrando otra Regencia, compuesta del general 
Blaque, del jefe de escuadra D. Gabriel Ciscar y del capitan 
de fragata D. Pedro Agar. 

Estas medidas empezaron á regularizar la oposicion á las 
que tomase el emperador, con tanta mls esperanza de bien 
Bxito, cuanto que habiendo logrado el marques de la Roma- 
na (que como hemoq dicho en otro lugar se hallaba sirvien- 
do con lo más florido de nuestras tropas á Napoleon cuando 
empezó la guerra), separarse de los cuerpos franceses con 
quienes estaba unido en el Norte, regresó 4 España, y unidn- 
dose á un cuerpo de ingleses que mandaba More y habia 
venido en nuestra ayuda, formaron ambos una muy respe- 
table fuerza disciplinada y aguerrida que sponer á los ve- 
teranos que habian acompañado al emperador. Sin embargo, 
mientras la madre patria tanto tenia en que entender, mien- 
tras tan heróicos sacrificios estaba haciendo, ínterin admira- 
ba al mundo con sus constantes anhelos de independencia, 
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tenia el sentimiento de saber que sus hijos de América a p r o ~  
vechando esta oportunidad, aspiraban á emanciparse, mani? 
festándolo así en varios levantamientos. 

IV. 

La Regencia dividió á España para regularizar las operay 
ciones de laguerraen siete distritos militares, á cargo de los je- 
fes españoles mbs reputados en su patriotismo y conocimiento8 
militares. Procurando oponerse á los planes de la política ds 
Napoleon, en la segunda campaña que empezó como dijimos 
tomando 61 mismo la direccion de la guerra con numerosas, 
huestes; pero si bien habia logrado reponer á su hermano en 
Madrid, si algunos triunfos parciales de sus aejores tropas 
acaudilladas por sus más hábiles generales, habian tenido á 
las nuestras en continuo movimiento, alternando los dascala- 
bros con las victorias, no estaba satisfecho el césar francés 
con el estado de sus progresos en la conquista, ni tampoco 
con las continuas exigencias y pedidos de su hermano. Tam- 
poco lo estaba éste, pues ni le dejaba gobernar como amo, 
ni sus socorros eran tan eficaces como hubiera deseado para 
sostenerse y afirmarse en el trono español, rechazado de él 
por todos los españoles. Serias contestaciones, renuncias y 
aun domdsticas quejas se elevaron entre ambos hermanos, y 
lo que pudo conseguir Jos6 de ellas fu6 la aquiescencia de 
Napoleon para que tratase con las Córtes de Cádiz su recono- 
cimiento, basado en la Constitucion de Bayona; esto estaba 
muy distante del pensamiento de aquellas, y aun el mismo 
Napoleon lo miraba dudoso, pero de ello esperaba sacar par- 
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tido, indisponiendo más y más á los españoles adictos á JosB, 
con los que no le eran, y deteniendo al mismo José en sus for- 
males, deseos de dejar el sólio, para que su hermano hiciese de 
61 lo que quisiese como si fuese ya una cosa de que podia dis- 
poner la suerte futura de una nacion totalmente en armas, y 
resuelta á desaparecer toda del número de las naciones indo- 
pendientes antes que rendirse. Era tal sin embargo la cegue- 
ra del coloso para no moderar sus planes y esperanzas, que no 
veia que de cuatrocientos mil franceses que habian invadid9 
nuestro territorio, habian perecido en él casi una mitad, y 
que en esta segunda campaña tenia que haberselas con cuer- 
pos de ej6rcito más numerosos, perfectamente dirigidos y dis- 
ciplinados, apoyados por infinitas guerrillas, en las que cada 
ciudadano por m6s ó rnénos tiempo 'pagaba su tributo de 
servicio de armas á la patria entusiasmada con los laureles 
deBailen, Zaragoza y otros puntos. Animada por los cuer- 
pos de tropas inglesas y portuguesas que con ella hacian 
causa comun, y últimamente, que Europa iba á su~citarle 
nuevos empeños que llamase la atencion de su propia seguri- 
dad, al que inquieto, turbulento y guerrero habia turbado la 
paz y seguridad del mundo. 

Ciertamente que J3spaaa atravesaba por una laboriosa cri- 
sis, no solo por efecto ;le la guerra, sino para consolidar un 
gobierno por todos deseado, indicado por la opinion, y que 
al, disolverse la Junta central y nombrarse la Regencia, habia 
entrado en su pensamiento y era la convocatoria á Córtes, 
que se decretb para el l." de Marzo de 1810, si lo permitiaa 
las circunstancias, disponiendo que las elecciones tuviesen 
lugar en las capitales de provincia que estuviesen libres de 
invasores, 6 en ros pueblos mayores de las mismas que se 
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hallaren en igual caso, protegida por los capitanes generales 
6 jefes militares de los distritos. ' 

A pesar de las dificultades que ofrecia la ejeciicion de este 
decreto se llevó á cabo, y habiéndose trasladado la Regencia 
desde Cádiz á la Isla, el 22 de Setiembre se varificó la solem- 
ne apertura de un Congreso llamado á ejecutar grandes co- 
sas, en un pais que al propio tiempo que se hatia por su in- 
dependencia no olvidaba que la habia perdido por las faltas 
de un gobierno que debia haberla conservado. 

Antes de abrir el cuadro en que han de aparecer los cons- 
tituyentes de C3diz y su obra, recapitulemos y presentemos , 

de una manera clara y por órden, á los que en los terrihtes 
dias de la dominacion extranjera rigieron los destinos de la 
patria. 

Fernando partib dejando una Junta central. 
El presidente de esta Junta, es decir el imb6cil infante 

D. Antonio, se fue, y la Junta quedó sin saber qué hacer. 
Mientras el rey en su proclama de Burdeos pedia á los es- 

pañoles que acatasen la voluntad del emperador de los fran- 
ceses, en secreto enviaba B la Junta brdenes para que reci- 
bise Cdrtes y entablara la guerra. 

Napoleon por su par te envió á los españoles una proclama 
muy bien escrita, eso si; los reyes hablan que es un gusto. 

1 

Hé aquí lo que decia: 
<Españoles: Despues de una larga agonía, vuestra nacion 

iba á perecer. He visto vuestros males y voy á remediarlos. 
Vuestra grandeza y vuestro poder forman parte del mio, 

TOMO 11. 18 
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Vuestros príncipes me han cedido todos sus derechos á la co- 
rona de Espafia. Yo no quiero reinar en vuestras provincias; 
pero quiero aciquirir derechos eternos al amor y al .recono- 
cimiento de vuestra posteridad. 

,Vuestra monarquia es vieja; mi mision es renovarla. 
Mejorar4 vuestras instituciones y os haré gozar, si me ayu- 
dais, de los beneficios de una reforma, sin que experimen- 
teis quebrantos, desórdenes y convulsiones. 

 españole es: He hecho convocar iina Asamblea general de 
las diputaciones de las provincias y ciudades. Quiero asegu- 
rarme por mí mismo de vuestros deseos y necesidades. En- 
tonces depondrb todos mis derechos y colocaré vuestra glo- 
riosa corona en las sienes de otro Yo, garantizándoos al 
mismo tiempo una Constitucion que concilie la santa y salu- 
dable autoridad del soberano con las 'libertades y privilegios 
del pueblo. 

)>Españoles: Recordad lo que han sido vuestros padres y 
contemplad vuestro estado. No es vuestra la culpa,' sino del 
mal gobierno que os ha regido; tened gran confianza en las 
circunstancias actuales, pues yo quiero que mi memoria lle- 
gue hasta vuestros últimos nietos y exclamen: tFu6 el rege- 
nerador de nuestra patria .B 

VI. 

El Consejo de Castilla respondió á todo esto, cque repu- 
taba nulas las renuncias de Cárlos IV y sus hijos, porque los 
príncipes que las habian firmado no tenian potestad para 
trasferir sus derechos.» 

-;Bien contestó el Consejo! dirá el lector. 
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Ciertamente; pero Murat, que estaba armado de pies á ca- 

beza, se acercó á él y con los mejores modos del mundo le 
dijo: 

-«Amigo Consejo, no s,e trata de protestar, sino de decir 
cuál de los hermanos del emperador es el que mas te agra- 
da. gJosé Bonaparte, no es eso? añadid enseñando las uñas., 

El Consejo fue  ddbil, y haciendo inocentes salvedades, pi- 
di6 á José. 

La Junta Suprema y el Ayuntamiento de Madrid imitaron 
este ejemplo. 

Acto contínuo se convocaron Córtes en Bayona. 
iVaya unas Córtes! 
El ministro de Hacienda de Fernando VII, D. Miguel José 

de Aranza, fu8 presidente de esta Asamblea. 
Digamos para gloria suya, que se negaron á formar parte 

de ella D. Antonio Valdds, el marqués de Astorga y el obis- 
po de Orense. 

Napoleon entregó á Aranza un proyecto de Constitucion. 

VII. 

De buena gana renunciaria 4 describir lo que pasó en Ba- 
yona. 

Mientras el pueblo español se batia denodadamente por su 
rey prisionero, Napoleon ponia en las sienes de su hermano 
José la corona de España; unos cuantos españoles, y entre 
ellos los que habian contribuido á entronizar á Fernando, 
formaban la cbrte del rey advenedizo, y el mismo Fernando 
felicitaba al usurpador desde si1 prision. 

El  rey José nombró su ministerio de esta suerte: 
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Secretario de Estado, D. Mariano Luis de Urquijo. 
Negocios Extranjeros, D .  Pedro Ceballos. 
Gracia y Justicia, D. Sebastian Piñuela. 
Guerra, D. Gonzalo OcFarril. 
~ndias, D. Miguel Jos6 de Aranza. 
Marina, D. Jos4 Mazarredo. 
Hacienda, el conde de Cabarrús. 
Casi todos ellos habian sido ministros de Fernando. 
En aquella ocasion hubo un hombre digno, Jovellanos, 

que no quiso aceptar cartera alguna, á pesar de los ruegos y 
amenazas que emplearon para conseguir que su personalidad 
figurase en squelIa situacion. 

El duque del Infantado fue5 nombrado coronel de Guardias 
españolas, y el príncipe de Castel-franco, coronel de Guar- 
dias walonas. 

Escoiquiz siguió á su discípillo á Valencey. 
El gobierno empezó á funcionar sin'el apoyo del pueblo. 
Mientras tanto, tenian lugar las heroicidades que he refe- 

rido ya, y acació el triunfo de ~a i l en .  

VIII. 

Los adictos á la nueva córte se intimidaron, y reuniendo 
el Consejo, en que se manifestaron pareceres discordes, deci- 
dieron abandonar á Madrid y retirarse al Ebro á esperar re- 
fuerzos del emperador. Al efecto tomaron sus disposiciones, 
entre ellas la de clavar 80 piezas de artillería que tenian en 
el Retiro y casa de la China, inutilizar una gran cantidad 
de fusiles y municiones que no podian llevar, acabar do reco- 
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ger de los palacios reales las alhajas y efectos preciosos que 
aun habian dejado en ellos, y por último, dejar á voluntad 
de los españoles que se habian adherido á su causa, el que- 
darse ó seguirlos. 

De los siete ministros de José, cinco le siguieron; Cabar- 
rús, OiFarril, Mazarredo, Urquijo y Aranza. Peñueln y Ce- 
ballo optaron por quedarse y le instaron el duque del Parque 
y el del Infantado. 

A partir de aquel momento, dos elementos gobernaron en 
España: el de la raza que se ha desarrollado en nuestros 
tiempos, el de los hombres aficionados á mandar á toda cos- 
ta y con cualquier gobierno, sin pudor, sin vergüenza y el 
de los verdaderos españoles. 

IX. 

Ya he dicho que á la Junta central reemplazó la Regen- 
cia, y que esta última depositó toda su autoridad en las C6r- 
tes de Cádiz. 

iQué dir6 de Ceballos y de Urquijo, de Aranza y de Piñne- 
las, de OCFarril y Cabarrús, y en una palabra, de todos los 
que separándose de la causa española, sigilieron por medrar 
al rey intruso? 

La historia los ha juzgado ya y su memoria nada tiene de 
envidiable. 

Los pueblos tienen un gran instinto, y cuando están uni- 
dos son invencibles. 

Todos los ejircitos del mundo hubieran hallado su tumba 
en España. 
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eQué eran cien mil, doscientos mil, un millon de soldados 
contra quince millones de habitantes, porque las mujeres, 
los ancianos, los niños, los enfermos, todos luchaban contra 
los franceses? 

Como dice muy bien la tradicion, en aquellos calamitosos 
aiíos, no hubo más que un jefe, un general invencible, el ge- 
naral No IMPORTA. 

No pensaban los soldados entonces en ganar grados 6 con- 
decoraciones, no pensaban los españoles en empleos 6 gra- 
cias, no aspiraban aquellos guerreros improvisados m6s que 
á salvar la patria, y el que moria estaba seguro de ganar el 
cielo-y de dejar un gran ejemplo en el mundo. 

Sufrian un descalabro: 
-iNo IMPORTA! exclamaban, adelante 

-. Y esta fraseIconvertida en general hacia que todos siguie- 
ran al que más odiaba al enemigo, sin rivalidades, sin envi- 
dias, sin codicia de ningun genero. 

¡Cuán indignos, cuán pequeños aparecen al lado de aque- 
llos millares de martires cuyos nombres no conocemos, los 
de los consejeros de Fernando, el mismo rey, los ministros 
del rey intruso! 

Pues Q pesar de todo, los vereis sobrenadar y figurar to- 
davía. 

Gran leccion di6 España al coloso del siglo. 
Su Ocaso fu6 en el Oriente de Europa. 
-iQu6 hare, se dijo Napoleon al verse humillado por los 

españoles, cómo me vengar6 do las derrotas que he sufrido? 
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Reflexionó un instante y puso en libertad á Fernan- 

do VII. 
-El me vengar&, añadió. 
Y así fu6. 
Detengámonos en presencia de las Cdrtes de Cádiz, conoz- 

camos á sus hombres más notables, y veremos despues que 
en efecto NapoIeon se vengó de nosotros. 



LIBRO .VII. 

LOS CONSTITUYENTES DE CADIZ 

Y LA CONSTITUCION DEL ARO 12. 

La anarquía política.-Un punto luminoso.-Los oradores filósofos,-Carác- 
ter de una Asamblea. 

Hay circunstancias tan azarosas en la vida de los pueblos, 
hay momentos tan criticos y horas tan supremas, que parece 
que todo se oscurece y todo se derrumba; y quesi no hubie- 
ra  mas que soluciones puramente humanas para sus grandes 
probIemas bien pudieran desconfiar de su salvacion. 

Si la hisioria de cada nacion registra Bpocas de sacudi- 
mientos y convulsiones, do esperanzas y de escepticismo, de 
luz y de tinieblas, la da España es fecunda en acontecimien- 
tos estraordinarios, en los que juegan causas poderosas, su- 
cesos inesperados, y hasta detalles al parecer insignificantes 
que ejercen una influencia súbita en su suerte y en su por- 
venir. 



* Pero uno de esos períodos difíciles de describir, una de esas 

, +situaciones que se resisten á todo análisis, y que miradas por 
el prisma del materialismo harian dudar de todo y arranca- 
vrian hasta la hltima esperanza del corazou mas optimista, es 
ala situacion de España en los primeros 230s del presente 
siglo. 

Ya he descrito, aunque á rasgos de pluma que corre y se 
agita para no detenerse demasiado en el fondo de las cosas, 

,el modo de ser de España en aquel período laborioso y dificil. 
Ya he bosquejado los contornos de aquel cuadro desgarra- 

dor que ofrecia la Península,, pero todo cuanto pudiera de- 
cirse para sombrear10 es poco si ha de definirse con pre- 

. cision. 
La nacion no era nacion. No era mas que ruinas, porque 

. habian desaparecido ó se habian aflojado sensiblemente los 
lazos que unian á las provincias para constituir ese todo po- 
lítico que se llama Estado, y sin el cual no hay espíritu de 
unidad y de concierto que armonice sus partes y las dirija 
hácia un gran fin. 

El poder real, ese poder que debe inspirarse -en las ver- 
daderas necesidades del pueblo, y que debe regir sus desti- 
nos con mano fuerte y vigorosa, removiendo grandes obs- 
thculos, venciendo dificultades supremas y abriendo ancho 
cauce á la corriente del progreso, ese poder se hallaba prosti- 
tuido, degradado, y era incapaz de cumplir su mision augus- 
ta, porque. el favoritismo la venenosa atmósfera de una 
c6rte corrompida habian destruido 6 enervado todos los gdr- 
menes del bien. 4 

Por otra parte, el. país estaba fraccionado, le faltaba la 
fuerza de cohesion, carecia de centro de unidad, y por gran- 
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des que fuesen sus esfuerzos, por potente que fuese su volun- 
tad, apenas podia defenderse de una invasion tan terrible 
como la que le habia sitiado en sus trincheras. 

Ademis, el monarca, que era fuerza de atraccion que habia 
robustecido y regularizado las huestes españolas, y en cuyo 
nombre veian siempre los valerosos soldados el lema de reli- 
gion y patria, gemia en nacion estranjera como prisionero 
del coloso del ~nundo. 

Y el trono de España no estaba desierto, que si tal fuera 
no se hubiera sobreescitado tanto el espíritu público como al 
verlo ocupado por un rey estraño, por un ambicioso usurpa- 
dor que tenia en su defensa una córte miiy versada en asun- 
tos diplomhticos, un gobierno astuto y un ejército aguerrido 
y sediento de empresas y de conquistas. 

Francamente, la situacion de la Península era por enton- 
ces desgarradora; ni un rayo de esperanza podia vivificar 
aquellos espíritus varoniles que por todas partes veian fuer - 
zas superiores y recursos poderosos. Y es preciso confesarlo: 
era tal el desquiciamiento de la nacion española, que si Ia 
Providencia no prepara el órden de los sucesos, si no combi- 
na y armoniza los grandes elementos que los españoles guar- 
dan siempre en el fondo de su alma, la nacion perece porque 
era imposible que resistiese por mas tiempo al violento éines- 
perado empuje de semejan te invasion. 

El espíritu de independencia que vive ló'zano y vigoroso en 
el corazon de los españoles, y que en Pelayo se personificó 

sublimemente, alentaba con brio y entusiasmo, lo mismo en 
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el pscho del caduco anciano que en el del temerario é ines- 
perto jóven, lo mismo en el de la provecta matrona que en 
el de las mas tiernas hijas. 

España podrá arrastrar una existencia de privaciones y de 
quebrantos, podra vivir hixbrfana y desvalida, podrá sufrir 
los rigores de sil temperamento meridional y pasivo, que al- 
gunas veces la hace refractaria á las empresas industriales, á 
esas empresas que provocan la riqueza y que empujan á los 
pueblos hácia el adelanto; pero España no vivirh nunca bajo 
el jugo estranjero, porque las almas españolas solo pueden 
vivir respirando la atmhsfera de la independencia. Por eso, 
en aquellos dias de tiranía y de opresion, habia de aparecer 
una idea salvadora, una fórmula de emancipacion, una ban- 
dera de libertad, pero de libertad nacional, que es la libertad 
indiscutible, la libertad-dogma para los pueblos que tienen la 
conciencia de su dignidad, aliento en el corazon y fé en sus 
destinos. 

Y esa idea, esa fbrmula, esa bandera fueron las Córtes de 
Cádiz. 

Todas las ideas se desarrollan más 6 menos laboriosamen- 
te hasta traducirse en hechos positivos. 

Esto aconteci6 cuando la Junta suprema central hizo suya 
tan patriótica aspiracion, y acordó disolverse y ser reem- 
plazada por el Consejo de Regencia. 

Al convocar las Córtes, lo hizo con la salvedad de que las 
circunstancias y la defensa del reino lo permitieren. 

Y ciertamente que las circunstancias de entonces no eran 
las mejores para que los pueblos sligiesen sus representan- 



148 LOS MINISTROS 

tes, porque los acontecimientos que siguieronta la convoca-. 
toria, la situacion de Andalucía, punto que sirvi6 de refugio 
á la Junta suprema de la nacion y otras causas, dificultaban 
la reunion de las Córtes. 

La Regencia supo sacar partido de estas dificultades se- 
..un los maliciosos, para prolongar indefinidamente la aper-. b 

tura de las sesiones. 
' Y como los diputados de algunas Juntas residian en Cá-. 

diz, se agitaban para para procurar que sus deseos se con- 
virtiesen en realidad. 

La Regencia lo comprendió perfectamente y no dejó de 
escogitar recursos diplomáticos qiie pusiesen de relieve una. 
sinceridad de la que se dudaba, pues para hacer ver que to- 
das las sugestiones de los diputados estaban conformes con, 
sus propósitos, llamó á su seno á D. Martin Garay, secreta-. 
rio que fué de la Junta central. 

Consultóle como medida precisa y como cuestion que de- 
bía prejuzgarse, si en el ánimo de dicha Junta, al hacer la 
coovocatoria, habia entrado la idea de que las Córtes se cele- 
brasen por estamentos, 6 que se reuniesen juntos los prela- 
dos, grandes y diputados. 

Garay contestó á tal consulta manifestando lealmente, 
que la idea de la Junta fué reunir las Córtes por estamentos, 
pero que la premura de las circunstancias no le habian per- 
mitido espedir más que la convocatoria del estado 'general 
que era la que más interesaba. 

Y era verdad lo que manifestaba el antiguo secretario de 
la Junta, porque en el articulo 15 del decreto de la misma, 
se decia: 

tLas C6rtes se dividiran para la deliberacion de las mate- 



rias en solo dos estamentos, uoo popiilar, compuesto de to- 
dos los procuradores de las provincias de España y Améri- 
ca, y otro de dignidades, en que se reunirán los prelados y 
grandes del reino. B 

Puede decirse que en aquella ocasion la premura de las 
circunstancias para alzarse en el espíritu que iba dominan- 
do, como lo prueba el que D. Guillermo Hualde, diputada 
por Cuenca, y el conde de Toreno por Leon, residentes am- 
bos en Cádiz, elevaron una instancia á la Kegencia, pidien- 
do que se activase la reunion de las Córtes, y que no se moq. 
dificase la convocatoria. 

En  igual sentido hizo otra exposicion la Junta de Cádiz. 
Tambien el Consejo supremo de España é Indias se mani- 

festó alarmado con motivo de los proyectos matrimoniales de 
Fernando VII, de que se le di6 cuenta. Se dijo en su informe 
que el Único y eficaz remedio que encontraba era la pronta 
reunion de las Córtes, haciendose notar este documento por 
tres luegos. 

Lo cierto fué que la Regencia dictó un decreto conforme 
con tales aeseos, mandando reunir las Córtes segun se ha- 
bia dicho en la convocatoria, y disponiendo que se avisará 
inmediatemente á los que habian de venir de America. 

La Regencia quiso asesorarse cumplidamente respecto 
al punto que habin consultado con Garay, dando lugar á que 
el Consejo de Estado á quien pidió informe se decidiese, pero 
opinando la mayoría que no se modificase la convocatoria y 
que las Córtes decidiesen si debian 6 no de reunirse por es- 
tamento~. 

La Regencia acordó que no se reuniesen por separado las 
clases privilegiadas. 
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IV. 

No puedo dejar de consignar ciertas disposiciones que se 
dictaron en virtud de varias consultas, como fueron la de que 
por aqueIIa vez cada ciudad de las antiguas de voto en Córtes 
nombrasen para diputado un individuo de su ayuntamiento, 
y que del mismo derecho usaran los Juntas provinciales como 
premio de los servicios que habian prestado, y que para el 
resto de representantes se eligiese un diputado por cada 
b0.000 almas, y por el método indirecto, pasando por los tres 
grados de Junta en parroquia, de partido y de provincia, 
sortehndose despues entre los tres que hubieran obtenido 
mayoría absoluta de votos. 

Y sin embargo de esas restricciones, no dejó de sorprender 
que fuesen diputados hombres de imaginacion brillante, de 
palabra elocuente y de vastísima instruccion. 

Lo que debe notarse, aunque parece natural de la ocasion 
y de las circunstancias, es que los poderes de que se reves- 
tian á los diputados eran ilimitados, pues no se concretaban 
á restablecer y mejorar la Constitucion fundamental de la 
monarquía, sino que se estendian á todo cuanto pudiera 
redundar en beneficio del país, y fueran de la competencia 
de las Córtes. 

Tal debia ser la ansiedad de los pueblos en aquellos dias 
azarosos, que solo aspiraban á depositar su confianza en hom- 
bres que fuesen dignos de ella, prescindiendo de ponerles 
trabani cortapisas. El país estaba sediento de independencia 
y galroso de paz , y á estos altos fines se dirigian constante- 
mente sus aspiraciones . 



Al reunirse la mayoría de los dipiitados ocurrió un inci- 
dente que merece mencionarse. 

El Consejo real aspiraba á que su gobernador presidiese la 
Asamblea. 

Y la CQmara de Castilla pretendia entender en la revision 
de los poderes de los diputados. 

Pero estos propósitos no se lograron, pues se adoptó el 
temperamento prudente de que la Regencia examinara los 
poderes de seis diputados, y que estos juzgaran despues de los 
que presentaban sus compañeros, acordándose que la Regen- 
cia presidiese la apertura de las C6rtes y que despues nom- 
braran estas sir presidente entre los individuos de su seno. 

Hiciéronse todos los preparativos y cslebráronse todas las 
ceremonias de la apertura, procediéndose despues de la misa 
del Espíritu Santo, dicha por el cardenal de Borbon, á recibir 
el juramento á los diputados, que se verificó en esta forma: 

ciJurais la santa rsligion catblica, apostólica, romana, sin 
admitir otra alguna en estos reinos? iJurais conservar en su 
integridad la nacion española, y no omitir medio alguno 
para libertarla de sus injustos opresores? 

«iJurais conservará nuestro amado soberano el señor don 
Fernando VI1 todos sus dominios, y en su defecto á sus legí- 
timos sucesores, y hacer cuantos esfuerzos sean posibles para 
sacarle el cautiverio y colo~arle en el trono? iJurais des- 
empeñar fiel y lealmente el encargo que In nacion ha puesto 
á vuestro cuidado, guardando las leyes de España, sin per - 
juicio de alterar, moderar y variar aquellas que exigiese el 
bien de la nacion? Si así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si 
no, os lo demande.> A cuyas preguntas todos contestaron 
afirmativamente. 
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Abandonada la presidencia por la Regencia, y entregada 4 
'sí misma, sin antecedentes que pudieran ilustrarles, sin 
prácticas que observar y sin reglas á qu6 atenerse, encargó 
la presidencia interina al diputado de más edad que era don 
Benito Ramon de Kernandez, y la secretaria á D. Evaristo 
Perez del Castro, y hecha en seguida la votacion para los 
nombramientos definitivos, recayeron el primero en eldipu- 
tado por Cataluña D. Ramon Lázaro de Dou, y al segundo 
en e! mismo que la habia desempeñado interinamente. 

La presidencia se renovaba todos los meses. 
El  número de secretarios era de cuatro, y tambien se re- 

novaba mensualmente el más antiguo. 
Aunque nada se habia acordado sobre el particular, las se - 

siones comenzaron siendo públicas. 
Esta circunstancia fué motivo de satisfaccion y de esperan- 

za para los que tenian verdadero empeño en que se desacre- 
di tasen las Cdrtes, pues considerando que los diputados eran 
agenos á las luchas parlamentarias y que por más que hu- 
biese entre ellos hombres de ciencia y prudencia, los habia 
tambien sin estas cualidades, podia esperarse con fundamen- 
to que muy pronto se enredarían en cuestiones frívolas y 
discusiones estériles que darian al traste con la institucion. 

La inquietud era genera!. 
Todos esperaban con impaciencia el momento de inaugu- 

rarse las sesiones. 
El respetable eclesiástico D. Diego Muñoz Torrero, fué 

el primero que u96 de la palabra presentando una s6rie de 



proposiciones que creia que debian preceder á todas las de- 
mas, para definir el carácter de la Asamblea y determinar 
las atribuciones de las Córtes. 

Las proposiciones present  das por el Sr. Torrero, hombre 
de talento reconocido y de ilustracion probadaen el cargo de 
~ector de la Universidad de Salamanca, llamaron desdo lue- 
.go la atencion, y debe conocerlas quien desee juzgar á los 
hombres publicos de España en aquel tiempo. 

Hé aqui las proposiciones de Muñoz Torrero: 
1.' Que los diputados que componiaa el Congreso y re- 

presentaban la nacion española, se declaraban legítimamente 
.constituidos en Córtes generales y estraordinarias, en las que 
residia la soberanía nacional. 

2." Que conformes en todo con la voluntsd general, pro- 
nunciada del modo mas enérgico y patente, reconocian, pro- 
clamaban y juraban de nuevo por su Único y legítimo rey al 
Sr. D. Fernando VI1 de Borbon, y declaraban nula, de nin- 
'gun valor ni efecto la cesion de la corona que se decia hecha 
en favor de Napoleon, no solo por la violencia que habia in- 
tervenido en aquellos actos injustos é ilegales, sino princi- 
palmente por haberle faltado el consentimiento de la nacion. 

3." Que no conviniendo quedasen reunidas las tres potes- 
tades, legislativa, ejecutiva y judicial, las Córtes se reserva- 
ban solo el ejercicio de la primera en toda su estension. 

4.' Que las personas en quienes se delegase la potestad 
ejecutiva en ausencia del Sr. D. Fernando VII, serian res- 
ponsables por los actos de su administracion, con arreglo A 
las leyes: habilitando al que era entonces Consejo de Regen- 
eia para que interinamente continuase desempeñando aquel 
cargo, bajo la espresa condicion de que inmediatamente y en 
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la misma sesion prestase el juramento siguiente: C~K~CORO- 
ceis la soberanía de la nacion, representada por los diputa- 
dos de estas Córtes generales y estraordinarias? iJurais obe- 
decer sus decretos, leyes y Constitucion que se establezca, 
segun los altos fines para que se han reunido, y mandar ob- 
servarlos y hacerlos ejecutar? aconservar Ia independencia, 
libertad 6 integridad de la nacion? iLa religion cattlica, 
apost6lica, romana? j, El gobierno monárquico del reino? 
iRestablecer en el trono á nuestro amado rey D. Fernan- 
do VI1 de Borbon? iY mirar en todo por el bien del Es- 
tado? 

5 . V e  confirmaban por entonces todos los tribunales y 
justicias del reino, así como las autoridades civiles y milita- 
res de cualquier clase que fuesen. 

6.' Se declaraban inviolables las personas de los diputa- 
dos, no pudi6ndose intentar cosa alguna contra ellos sino en 
los terminos que se establecerian en el reglamento que ha- 
bria de formarse. 

La lectura de aquellas proposiciones causó honda irrzpye- 
sion en la Asamblea, predispuesta ya favorablemente á las 
doctrinas que entrañaban, y simpática á la noble y severa 
actitud del diputado sacerdote, que con apacible calma y áni- 
mo convencido empezó á. desenvolverlas en un discurso no- 
table; proposiciones que fueron aprobadas sin escepcion al- 
guna, y en cuyo desarrollo tomaron parte varios indivi- 
duos de la Cámara, distinguiéndose entre otros D. Antonio 
Oliveros, D. José Mejia y D. Agustin Argiielles, quien en 
esta sesion recibió el bautismo de orador inspirado y ,elo- 
cuente. 

La discusion fu6 muy animada y se prolcngó hasta las 
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doce de la noche, dando lugar á algunos a.ccidentes que de- 
8en consignarse. Pero al hablar del comienzo de las sesiones 
de tan famosas C6rtes y hacer mencion de la actitud de un 
diputado que adquirió el renombre y fama de hluñoz Torre- 
ro, es natural que demos una muestra de su oratoria parla- 
mentaria para que el lector pueda juzgarlo con su propio cri- 
terio. 

Sin embargo, antes de dar esta muestra del talento y de la 
fecundez de este personaje, conviene que se le conozca por 
algunos rasgos de su carácter. 

Ya he dicho que el Sr. Miiñoz Torrero, fué rector de la 
Universidad de Salamanca. Y aunque en este puesto se acre- 
ditó como hombre de ilustracion é inteligencia, no en su for- 
ma muy sobresaliente; así es que nadie esperaba de sus fa- 
eultades un discurso extraordinario, capaz de impresionar 
vivamente al auditorio. 

VI. 

Al hablar del Sr. Muñoz Torrero el conocido publicista 
Sr. Rico y Amat, en su libro de los Diputados y Senadores, 
dice así: 

UNO se distinguió el Sr. Muñoz Torrero, ni por el número 
ni por el mérito de sus discursos; solia hablar pocas veces 
y solo en asuntos políticos 6 religiosos. Dotado de gran me- 
moria y de espíritu analizador, esplicaba 1% Constitucion, 
desentrañándola hasta en sus más ínfimos detalles; la doscom- 
ponia y volvin á componer con rara habilidad, ya reducién- 
dola 8 principios, ya consignándola en f6rmuIas. 



,Sacerdote ilustrado, de vasta instruccion adquirida en las: 
aulas y en la sóledad del gabinete, no conocia á los honi- 
bres ni sabia apreciar las circunstancias. Por eso la Consti- 
tucion, en cuya redaccion influyó tanto, fu8 más bien deter- 
minativa que preparatoria, como debia serlo. 

>Decíase de hloñoz ~ o r r e r o  que era como un libro, que no- 
podia aprovecharle á él mismo sino al que lo legeso. Real- 
mente en su cabeza pululaban sanos principios, ideas sensa- 

" tas, que solo podia aplicar quien conociese mejor que él 10s. 
hombres y los tiempos. 

Razonador y analitico, con dificultad se hallará en sus dis- 
cursos un arranque declaratorio, una imágen brillante y des- 
lumbradora. Modesto y de buena fé en el ejercicio de su car- 
go, ofendíale tada muestra de aprobacion popalar, así comcr 
le desagradaban las hostile~ interrupciones de las galerías, 
dirigidas 9, sus contrarios. B 

b 

VII. 

El Sr. Muñoz Torrero tuvo rasgos de elocuente orador 
político; por la índole de sus estudios, su caricter sacerdotal, 
y hasta sus costumbres influian en sus discursos para darles 
una fisonomia filosófica y académica más que parlamentaria. 

Hé aquí algunos párrafos de su discurso sobre la sobera- 
nía nacional: 

*Permítaseme como 4 individuo de la comision, fijar ek 
estado de la cuestion presente, porque veo que se estravia. 
demasiado, y va degenerando en varias especulaciones 6- 
ideas vagas 6 indeterminadas, que no pueden servir de base 



á nuestros razonamientos. El señor presidente ha mirado la 
cuestion bajo su verdadero aspecto, citando los fueros de 
Navarra, de los cuales consta que aquel reino ha ejercido 
siempre el derecho de establecer sus leyes y de oponerse á las 
órdenes del gobierno, cuando hallaban que eran contra- 
ibero. 

>Aquí se ve que los reyes no tienen en Navarra la pleni- 
tud de la autoridad suprema, puesto que no pueden por si 
solos dar y publicar las leyes: este es hecho conocido allí por 
todos, y no es una teoría G especulacion filosófica. Las C6r- 
t e s ,  antes de entrar en su carrera política, creyeron de su 
deber empezar haciendo una protesta solemne contra las 
usurpaciones de Napoleon, declarando la libertad 8 indepen- 
dencia y soberanía uacional; y que por consiguiente era 
nula 1cí renuncia hecha en Bayona, no solo por la violencia 
qile intervino en aquel acto, sino principalmente por la fal- 
ta del consentimiento de la nacion. 

,Este paso se consideró entonces absolutamente preciso 
para que sirviese de cimiento á las ulteriores providencias, 
cuya fuerza legal dependia de la autoridad legítima de las 
C6rtes convocadas de un modo extraordinario y nuevo en 
España, por exigirlo así la salvacion de la patria, que es la 
ley A la que deben ceder en todos los casos cualquiera otras 
consideraciones 6 interesesparticulares. Napoleon, suponien- 
do que todos los derechos de la nacion pertenecian Única p 
privativamente B la familia real, obligó á esta á renunciarlos, 
y en virtud de este hecho solo pretende haber adquirido un 
derecho legitimo á darnos una Constitucion y á establecer el 
gobierno de España, sin contar para nada con la voluntad, 
general. 
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>Ahora, pues, pregunto yo: perá oportuno repetir al princi: 
pio de nuestra Constitucion la espresada protesta, y declarar 
del modo más auténtico y solemne que la nacion española 
tiene la potestad soberana 6 el derecho supremo de hacer sus 
leyes fundamentales, sb qu'e se le pueda obligar de ninguna 
manera legítima á aceptar el gobierno que no crea conve- 
 irle? Entiendo que es de la mayor importancia hacer esta 
declaracion de los espresados derechos, cuya defensa es el 
grande objeto de la lucha sangrienta en que estamos empe- 
ñados, y el medio más legitimo de defender los que corres. 
ponden al Sr. D. Fernando VII, reconocido y proclamado 
rey de España por toda la nacion. 

>En una palabra, el ariículo de que se trata, reducido á su 
espresion mks sencilla, no contiene otra cosa sino que Napo- 
leon es un usurpador do nuestros más legítimos derechos: 
que ni tiene oi puede tener derecho alguno para obligarnos 

admitir la Constitucion de Bayona, ni á reconocer, el go- 
bierno de su hermano, porque pertenece esclusivamente á la 
nacioil española el derecho supremo de establecer sus leyes 
fundamentales, y determinar por ellas la forma de su go- 
bierno. 

»Ea nacion tiene el derecho de establecer sus leyes funda- 
mentales, y habiendo escogido desde los tiempos mtis remo- 
tos la monarquía templada, no es lícito á un diputado votar 
contra la voluntad nacional manifestada en la presente épo- 
ca de la manera m8s pública y solemne. Pues esto mismo 
deberá decirse del decreto del día 24 de Setiembre, que es 
una declsracion del supremo derecho que la nacion juzga 
pertenecerle y cnyo decreto ha sidb consentido y aprobado 
por todas las provincias, tanto de la Península como de la 
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Amkrica. El articulo que se disciite no hace más que repetir 
esta misma declaracion. 

vDispÚtese muy en hora buena sobre los términos en que 
está, concebido el artículo, y háganse las variaciones que se 
crean más oportunas para espresar con más exactitud y pre- 
cision la idea principal; mas ya no puede ponerse en duda 
la soberanía nacional, porque este es un derecho ldeclarado 
por el único juez legítimo, que es la misma nacion, y cuya 
voluntad general debe ser nuestra regla en este negocio, así 
como en todos los demhs que interelen á su conservacion y 
seguridad. J 

,Ayer dije que me seria fácil responder á los argumentos 
con que el Sr. Obispo de Calahorra se propuso probar que 
en los primeros siglos de la Iglesia se habia creido que Ia 
protestad de los reyes traia su origen inmediato de solo Dios, 
y no de la voluntad de las naciones; y para esto cité á San 
Crisóstomo, que en la homilia 23 sobre la carta de San Pa- 
blo á los romanos, esplica con claridad la doctrina del apbs- 
tol. El Sr. Lera trae copiadas en parte las palabras de dicho 
padre, y me parece oportuno leerlas (leyó.) Continúa el 
mismo santo diciendo que Dios es autor del órden; y no pu- 
diendo esto conservarse en la sociedad sin una autoridad 
pública, quiere que se establezca en ella. Sigue más adelan- 
te, y propone el ejemplo del matrimonio, que ha sido insti- 
tuido por Dios mismo, y con todo es contrato libremente 
hecho 'entre las personas que lecelebran. 

»De aquí se infiere que Dios es autor de potestad pública, 
porque lo es de la sociedad y del órden que debe reinar en 
ella; y esta es la razon por que en el proyecto se invoca el 
nombre de Dios como autor y supremo legislador de socie- 
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dad. Así con una sola palabra se desechan todos los vanos 
sueños 8 hipótesis inventados por algunos filósofos para dar 
razon del origen y condicion primitiva de los hombres, d 
quienes suponen en in estado salvaje 6 de ignorancia y bar- 
barie. Pero este no es el estado primitivo y natural del hom- 
bre, que fu6 criado para la sociedad, y educado por Dios 
mismo, que fu6 su maestro. 

,Dije tambien, que el ciiscurso del Sr: Obispo de Calahor- 
ra. conhinia algunas contradicciones, entre las cuales referir6 
dos que tengo presentes. Despues de liaber pretendido pro- 
bar con los padres de la Iglesia que la potestad de los reyes 
provenia inmediatamente de Dios solo, nos hable largamea- 
te de los derechos del hombre, del orígen primitivo de las 
sociedades, y dijo que la autoridad real habia sido estableci- 
da por el consentimiento ó convenio de los mismos hom- 
bres. 

>Por último, propone como máxima cierta que la sobera- 
nía reside esclusivamente en nuestros reyes, y sin embargo 
pide que las CGrtes pongan tí la autoridad real aquellas res- 
tricciones 5 trabas quo parezcan más oportunas para evitar 
el despotismo. Pero si la soberanía pertenece esclusivamen- 
te al rey de España, iqu6 derecho tienen las Córtes para po- 
ner trabas ó restricciones al ejercicio de la potestad real? Lo 
más podrian hacer representaciones al rey; más de ninguna 
manera ejercer derecho alguno para limitar su autoridad. 
Esta es una coniradiccion manifiesta, y la que no es posible 
evitar cuando se rehusa reconocer la soberanía de la nacion, 
y por otro lado se pretende restablecer particularmente las 
eonstituiiones de Aragon y Navarra, por las cuales no se 
concede al rey la plenitud de la potestad legislativa. 



 concluyo pues, pidiendo que se apruebe el artículo, que 
se reduce únicamente á hacer una protesta solemne contra 
las usurpaciones de Napoleon, y á declarar que la nacion es- 
pañola tiene el derecho esclusivo de establecer sus leyes fun- 
damentales. Hé aquí el punto devista bajo el cual quisiera 
que se mirase la cuestion, y no bajo un aspecto odioso, 
contrario á las sanas intenciones de la comision.~ 



Oradores célebres.-Filosofía y pasion. 

Mal podria conocerse el verdadero carácter de las Córtes 
de Cádiz, si no se hiciese un análisis detenido de los princi- 
pales atletas de la palabra que tomaron una parte muy ac- 
tiva en aquellas célebres sesiones y que más tarde aparecie- 
ron como estadistas eminentes y políticos consumados, sin 
embargo de que algunas de sus doctrinas fuesen utópicas y 
se resintiesen de los errores filos6ficos del pasado siglo. 

Por eso, y ya que más tarde y al llegar á la época en que 
algunos de los famosos diputados gaditanos ocuparon la pol- 
trona ministeria.1 y acentuaron mny marcadamente la mar - 
cha del gobierno, me parece oportuno darlos á conocer por 
los rasgos de su inteligencia en la primavera de su vida, por 
sus vehementes aspiraciones y por las ideas políticas que 
tanto acariciaban y que despues sacrificaron á las considera- 
ciones de tiempo, lugar y circunstancias; es decir, á la bon- 
dad relativa de las cosas. 

Y no podemos hablar de los oradores parlamentarios de 
aquel famoso Congreso, sin que inmediatamente salte á 
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nuestra vista la figura de D. Agustin Argüelles, hombre da 
fecundísima conce~cioo, de facilísima palabra, de conoci- 
mientos variados y de condiciones muy excepcionales. 

Sns rasgos personales se caracterizaban por su estatura 
elevada, por la viveza de sus ojos, por su expresiva figura, 
pues hasta su rostro, no muy agradable por cierto, le reves- 
tian de un aspecto original que le hacia interesante. 

Pero su educacion política la tuvo en la revolucion fran- 
cesa, y esa circ~nstancia no podia menos de imprimir un 
sello particular á sus elucabraciones. 

Sus discnrsos eran desordenados, y muchas veces se le co- 
nocia que tomaba la palabra más por el deseo de hablar y 
quizh de lucir su ingenio y locuacidad, que por la idea de 
ilustrar la cuestion que se debatia. 

Al ménos, así puede suponerse si se tiene en cuenta la fre- 
cuencia de sus discursos y la vehemencia de sus frases. 

Desde el instante en que levantó su voz cautivó la aten- 
cion del auditorio y conquistó un puesto muy distinguido 
entre los oradores de más fama y renombre, entre los que 
merecen desde luego una mencion especial Garcia Herreros, 
Mejía, Gutierrez de la Fuente é Inguanzo. 

Eran efectivamente muy raros los dias en que no brotaba 
de su lábio el caudal arrebatador de su elocuencia, que es 
más para oido que para leido, pues los defectos de que adole- 
cia los disimulaba mejor con su actitud y con su acento que 
con los conceptos reducidos á letra escrita y sometidos al 
juicio de una crítica severa Q imparcial. 

De tal modo resplandecieron en la -4samblea las bri- 
llantes dotes de Argüelles, que los diputados en general 
estaban pendientes de su palabra y se inclinaban dócihen- 
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te hácia el lado á que los conducia su energica ora- 
toria. 

Paro ya he dicho que la cuna de su educacion fué la revo- 
lucion francesa y la escuela filosófica en que este se inspiró 
y esa circunstancia influyó sensiblemente en el exagerado 
tinte democrlrtico que se di6 á la Constitucion del año 12, y 
qne fu8 la ocasion propicia de su ruina, porque cuando se 
sacrifica todo al radicalismo de los principios y no se atien- 
de para nada á lo que la esperiencia enseña y la practica re- 
coge, no es posible sostener el edificio político. 

Y al hablar de las condiciones generales que reunia tan 
insigne orador, no podremos menos de dar A conocer, aunque 
en fragmentos, el más famoso de sus discursos, porque es el 
que más sensacion causó y el que mbs alto levantó la sólida 
reputacion que habia sabido conquistar. Ese discurso fué el 
que pronunció en defensa de las Córtes de CQdiz, atacadas 
violentamente por el diputado Vera y Pantoja. 

A pesar de que Argiielles era hombre de vehemencia, no 
se crea que sus discursos parlamentarios modernos, puesto 
que en aquella 8poca estaban faltos de costumbre para hablar 
en público y porque el caracter de la enseñanza era más bien 
académico, filosófico y frio. 

Entre las frases mRs entusiastas que se escapaban de sus 
labios deben citarse aquellas que pronunció hablando de la 
independencia nacional. «No oIvidemos nunca, decía, lo que 
respondió el Senado de Roma á las proposiciones de Anibal: 
Sal de nuestro territorio y entonces trataremos contigo. » 



Pero en Argüelles se ha observado muy marcadamente un 
fen6meno que es digno de notarse en todos los más brillan- 
tes oradores políticos, y es, que en los albores de su vida, por 
vehementes, apasionados y exagerados en sus ideas, pero que 
á medida que el tiempo templa sus pasiones se calma su exal- 
tacion, y empiezan 6 reponer sus sentimientos y á encami- 
nar sus ideas por una corriente más oportuna y discreta. 

<Pero hablar de transacciones, decia algunos años des - 
pues, gqué significa esta palabra? iCómo! %cuándo un go- 
bierno ha transigido con un subditoa Indigno seria de gober- 
nar una nacion grande, á la nacion española el que tran- 
sigiera con un súbdito.» 

I?or cierto que esas palabras entrañan una enseñanza pro- 
funda, porque demuestran que el aliento vertiginoso de 10s 
primeros años de la vida política, no debe ser el criterio mas 
seguro para gobernar á los pueb!os y dirigir las naciones con- 
ciliando la libertad con el órden. 

Ocasion tendr6 en el curso de este libro de hacer ver que 
este fenbmeno es tan repetido y tan constante que puede ele- 
varse á la categoría de ley. 

El  Sr. Argüelles, despues de haber sido dos veces presiden- 
te de las Córtes y ministro de la Gobernacion, fu4 nombrado 
tutor de S. M. y A., descendiendo .ri la tumba sin cruces ni 
condecoraciones, que tan freanentes son en los hombres de su 
talla de orador parlamentario y de su carrera política. 
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V. 

Hé aquí los fragmentos del discurso que pronunció en de- 
fensa de las Córtes de Cádiz: 

<No necesito asegurar al seiíor preopinante que yo no me 
personalizaré. Creo haber dado pruebas de que lo repugna 
mi carácter. Soy el primero á convenir, que por parte del 
Sr. Vera hay el inismo~ celo por la causa pública que en to- 

. cios los demás señores diputados. Cualesquiera que sean sus 
opiniones son para mí muy respetables. La impugnacion que 
yo haga al papel que ha presentado, deja en su fuerza el es- 
píritu pati*ijtico que le anima. Estoy de 61 bien convencido. 
Pero aunque se presenta al Congreso bajo la firma de un di- 
putado; aunque el mismo Sr. Vera, excitado á esponer las 
razones que ha tenido para presentarlas, asegura que son 
suyas, el carácter del papel en el todo de sus circunstancias, 
y el añadir que las ha estendido con arreglo á lo que tiene 
oido á sus amigos, y á otras personas con quienes ha tratado 
sobre la materia, todo esto, digo, me autoriza á examinarle 
con la libertad y desembarazo que conviene á un diputado 
que ve acusado públicamente al Congreso á la faz de la na- 
cion por otro diputado. Señor, es triste y doloroso ver que 
sea necesario hacer la defensa de las Cbrtas. Aunque el se- 
ñor diputado no lo crea así, el preámbulo de sus proposicio- 
nes es una acusacion formal contra el Congreso, hecha 
ea sesion pública, provocada la atencion y espectacion ge- 
neral. 

,Señores, no hay equivocacion, porque yo no hablo de la 
ocurrido antes de leer las proposiciones. Ni lo s6, ni me im- 
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porta saberlo. Es un hecho que se ha dado cuenta de este 
papel en sesion pública, de lo que yo me alegro, porque pun- 
tos de esta trascendencia deben discutirse y resolverse con 
publicidad; a d e ~ á s  hay una resolucion del Corgreso para 
que se discuta en público toda proposicion relativa á, poner 
en la Regencia una persona real; véase la resolucion. Prosi- 
go. El papel del Sr. Vera concluye pidiendo que se inserte 
en las actas su papel. En ellas tambien debe constar el jui- 
cio que hagan de su mérito 'los diputados que le analizan. 
Todo el preámbulo de las proposiciones va dirigido á apoyar 
la segunda de ellas. Y todo el papel no tiene más objeto que 
entregar el gobierno de España S, un príncipe extranjero, 
bajo el disfraz de poner al frente de la Regencia una persosa 
real. El artificio con que está escrito el preámbulo; el estu- 
dio con que se presentan hechos aislados, inconexos; resul- 
tados de causas que preexistieron á la instalacion de las Cór- 
tes; el singular cuidado ccn que se habla de la desnudez del 
eoldado, de la pkrdida de plazas, de derrota de ejércitos, y 
de todo cuanto pueda excitar más el interés, y aun las pasio- 
nes do los que lean este escrito b sepan su contenido, exige 
que se examine, que se desentrañe con toda escrupulosidad 
un papel cuyas consecuencias, con la mejor buena fe por 
parte del señor diputado que le presenta, serian entregar el 
reino B. nuestros euemigos. Hablo siempre bajo la suposicion 
de estar ausente el rey. 

»Dice el preámbulo que las C6rtes no han llenado la es- 
pectacion pública. Si esta se estendia á que se terminase en 
pocos meses una guerra, por su naturaleza larga, difícil y 
tan arriesgada, que tal vez la imprudencia 6 la inconsidera- 
cion hubieran acarreado un 4xito mil veces más funesto, 
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puede ser así. iAh! iA cuántos se oye maldecir el gobierno 
porque no consigue victorias, que se reian al principio de 
los que creian que se podia resistir & los franceses! iCuántos 
otros hay que solo sienten que la lucha se prolongue tanto! 
Su lenguaje los descubre, y yo los he conocido cuando más 
creian ocultarse. Mas si la buena f6 en reconocer el estado 
de la nacion al cesar la última Regencia;si el juicio y cordura 
de los hombres sensatos y verdaderos patriotas, han de en- 
trar á rectificar la opinion pública en esta parte, la especta- 
ciod general no pudo tener aquella latitud. 

,Nada más natural que el que reclame contra las desgra- 
cias, el que sufre el peso de ellas en su persona b familia, 
que se desentienda y aun desconozca las verdaderas causas 
que las han acarreado, los insuperables obstáculos que se 
oponen á su pronto remedio. Pero nada es más de admirar. 
que el que un señor diputado, que lo conoce todo, que ha 
visto al  Congreso de que es individuo, afanarse dia y noche 
en buscar medios, arbitrar recursos, examinar proyectos, 
desvivirse, en fin, por hacer cuanto estaba de su parte para 
conseguir el objeto de su gloriosa reunion, halla condescen- 
dido en presentar contra las Córtes una denuncia tremenda 
por todas sus circunstancias, sin ofrecer cornprobantcs, sin 
declararsa dispuesto á hacer bueno el cargo sosteniendo la 
acusacion, como debia esperarse del aparato y estruendo 
con que se anuncian las proposiciones en el preámbulo. 

»El señor diputado, 6 se ha olvidado de cuanto ha ocurri- 
do en el Congreso en sesiones públicas y secretas, 6 no son 
suyas las proposiciones. Yo creo esto ultimo, porque para ello 
le he oido lo bastante, cuando dijo que sus amigos y otras 
personas, y varios impresos, le han sugerido las ideas que 



contienen. Su coincidencia con la doctrina y deseos de algu- 
nos, manifestados en otras ocasiones fuera dei Congreso, me 
señala el rumbo que debe seguir mi impugnacion. Lo que yo 
aseguro, sí, al señor diputado, es que sin ,la instalacion del 
Congreso y sin su permanencia hasta el dia, esas plazas perdi- 
das de que habla el preámbulo que nos ha traido, no hubieran 

. sido defendidas con tanta gloria. Esas derrotas de ejercitos tan 
sxageradas hubieran servido de pretesto para capitular con el 
enemigo; esa desnudez del soldado tan artificiosamente pon- 
derada, no estasia en parte cubierta con el iisonjero prospec- 
to de una reforma que esta proxima á verificarse bajo los 
auspicios de una Constitucion libre; en una palabra, sin esas 
mismas Córtes, que tan poco han correspondido á lo que es- 
peraban de ellas los autores del preámbulo, el pabellon ene- 
migo tremolaría hoy sobre los muros de Cádiz. 

*Es preciso ignorar la historia de las usnrpaciones, y se- 
Baladamente. las ocurridas en ~ s ~ a ñ a ;  es preciso ilo tener el 
menor conocimiento del corazon humano para creer que un 
principe victorioso gobernando el reino dejase pacíficamente 
el trono & nuestro desgraciado y cautivo rey. La ambicion 
de mandar, el atractivo de la corona son más poderosas que 
la virtud. de la moderacion. Y la ley de Castilla, que prohi- 
be la guarda del rey menor al que tenga derecho á suceder- 
le, acusaria siemprc al Congreso de imprudencia y aun de 
temeridad. El rey es todavía de peor condicion qne un me- 
nor. Este podria estar en el reino, criarse eutre sins subdi- 
tos, confirmar con su presencia de tanto ;en tanto su obe- 
diencia y lealtad. Mas el Sr. D. Fernando VII, está ausente, 
esti cautivo y sobre todo es desgraciado. Se halla en poder 
de un infame usurpador para quien la virtad y el pundonor 
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son un juguete y un motivo de ejercitar su inmoralidad, 
eQu6 de ardides no formaria su fecunda depravacion para 
dividirnos y desacreditarnos para con nosotros mismos y 
para con los extraños? iCuánt0 no perderia la nacion en el 
concepto de los soberanos de Europa, que tanto han [sabido- 
apreciar la generosa resolucion que hemos tomado de ven- 

gar á toda costa el ultraje cometido en la persona del rey, si 
viesen que las Córtes incurrian en el desacuerdo de dar oca- 

, sion tí que un príncipe mBs 6 ménos extraño le stiplantase al 
favor de un tratado secreto, de una victoria, de un partido, 
de una guerra civil 6 de una intriga domestica? 

vYo anhelo más que nadie, si se quiere, por poder contri- 
buir aunque sea en un ápioe á la libertad de mi patria. No 
tengo otro objeto ni otras miras. Fortalecido con el senti- 
miento íntimo de mi conciencia, yo, yo pido al Congreso que 
no se disuelva hasta ver asegurada la ejecucion de la Cons- 
t i  tucion. B 

De esta manera en6rgica terminaba el orador au discurso, 



Otros oradores notables.-Su carácter.-Sus aspiraciones.-Su biografía. 

No puede hablarse de las Córtes de Cádiz, sin que quien 
conozca su historia y sus detalles, deje de recordar involun- 
tariamente el nombre de un orador americano, que trajo a la 
Asamblea el fuego de la tierra canicular en que habia na- 
cido. 

Orador fogoso, inspirado y diplomático, al par que sacaba 
partido de sus dotes oratorias, tenia el tacto político y diplo- 
mAtico de utilizar sus discursos y hacer de ellos aplicaciones 
prácticas, siempre ventajosas 3, las causas que defendia. 
E1 era con justo título el jefe de los liberales americanos, 

y procuraba encontrar en todo una ocasion oportuna de be- 
neficiar á su país, sin que lo conocieran quizá las personas 
que con 81 trataban, y &  quien dirigian sus peticiones emboza- 
das en el manto de una habilidosa astucia. 

Y á pesar de sus brillantes dotes de orador, hacia decaer 
sus mejores discursos por cierto abandono de estilo, que 
puede llamarse mal gusto sin temor de equivocarse. 

El Sr. Rico y Amat lo define perfectamente en su Libro 
de los Oradores, cuando dice que Mejia era uno de los que 
,dan más valor á la oportunidad que á su talento. 
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Se distinguia tambien por la generalidad de sus conoci- 
mientos y por la serenidad con que improvisaba aun sobre 

.l los asuntos de que no tenia noticias muy exactas. 
Debe citarse el consejo qoe dib 4 las córtes cuando se ha- 

blaba de que la revolucion empezaba 4 minar los Estados de 
Amdrica: 

-«Apague V. M. ese fuego, dijo, con el rocío de la jus- 
t ic ia .~ 

Era, en fin, el primer improvisador de las Cdrtes de CQdiz. 
Pero fu8 prematuramente arrebatado á la vida por la fie- 

bre amarilla, que le sorprendió en aquel puerto, á la raiz mis-. 
ma en qne se disolvian las Córtes. 

Gatierrez de la Huerta era hombre de pericia en las leyes 
y de práctica forense. 

Así es que más que orador distinguido, era jnrisconsultr, 
ilustrado. 

Por eso se esplica fácilmente su reputacion de orador, 
cuando en realidad no era tanto su mérito como su fama; te- 
niendo en cuenta que en aquella época no abundaban los ora- 
dores porque no habia ocasion continua de hablar en pú-- 
blico. 

Pero su práctica como abogado le di6 cierta verbosidad y 
confianza en su palabra, que le permitian presentarse frente Q 
frente en cuantas :ocasiones creia oportuno, pues no le vio-. 
lentaba el improvisar. 
Y entonces no eran muchos lo que Q tanto se atrevian, 

pues gran parte de los discursos pronunciados en aquellas 



Córtes, no solo no eran dichos por improvisacion, sino que 
ni aun tenian o1 mdrito de confiarse á la memoria salvar 
las apariencias. Y así es que so escribían y se leian literal- m 

mente. - 
Al principio se envalentonaba demasiado y hasta intentd 

rivalizar con Argüelles, pero se convenció al fin de que su 
intento era temerario. 

Sin embargo, no se acreditó de modesto, pues afanoso de 
sobresalir, ya que no le era posible ser el rey de la palabra en 
aquella Asamblea, quiso ser el jefe de un partido, y R ese fin 
se encaminaron sus propósitos. 

Y tambien en Gutierrez de la Huerta se operó ese fenóme- 
no que acabamos de estudiar elevándolo á la categoría da 
ley, el fenómeno de que los hombres públicos más exaltados 
en sus opiniones, cuando avanzan en su causa 6 avanzan en 
su edad, templan sus ideas y modifican sus doctrinas. 

Así es que de'apasionado y ardiente tribuno, se hizo de- 
fensor convencido del bando reaccionario. 

Tal es el poder mágico 6 irrestible del principio de autori- 
dad sobre quien lo ejerce algun tiempo. 

Que lejos estaban de suponer muchos liberales de aquella 
Bpoca, que su correligionario Huerta habia de convertise e a  
su enemigo m6s implacable. 

Y si bien es cierto que la oratoria requiere 
gran elocuencia, y no era esta actividad la  que resplandecia 
en Huerta, le compensaba con la fuerza de su dialdctica y 
de sus hibiles razonamientos. 

Tal vez sea el diputado que nos ocupa el tipo mas acabado 
de la metamorfosis que se opera en el hombre que avanzR 
demasiado y que se reacciona en extremo. 
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Realista y ultramontano de una manera vehemente y pro - 
nunciada, parece imposible que fuera el mismo que había di- 
cho: «El rey es rey por voluntad de la nacion.~ Y que al ata- 
car la prerogativa constitucional de qua el monarca proveyese 
todos los destinos civiles y militares, dijese: *La rason que 
tengo es la desconfianza que tiene y ha tenido la nacion y ha 
debido tener de los anteriores empleados, porque hasta ayer 
el rey ha sido árbitro de dar los destinos.)) Y concluia con 
esta santeneia: «No debe perderse de vista que el rey es para 
los pueblos y no los pueblos para el rey.> 

Los servicios que A la causa realista prestara, le fueron re- 
compensados con la fiscalia del Consejo de Castilla. 

No es posible que en un libro de la naturaleza del que mo 
ocupa se trate detenidamente de todos los oradores que más 
se distinguieron en las Cbrtes de Cáciiz, pero bueno es histo- 
riar las figuras que más destacaron en aquella Asamblea y 
condensar, sus rasgos y circunstancias características. 

Voy pues 6 terminar esta tarea describiendo y especifi- 
oando, amanque en bosquejo, á los eminentes oradores García 
Herreros, Inguanzo y Calatrava. 

IV. 

No fué á la verdad demasiado pródigo de palabras el se- 
ñor Garcia Herreros, sino que par el contrario, solo hablaba 
mando nlgun m~t ivo  especial lo requeria. 

Así es, que su misma parsimonia le levad6 en el concepto 



de sus compañeros, quienes al par que le rsconocian sus re- 
levantes condiciones de orador, le respetaban como hombre 
de gobierno. 

No s6 lo que sucede con los hombres que hablan demasia- 
do, aun cuando se espresen con elocuencia, pero es lo cierto 
que la reserva y la prudencia dan triunfos mas positivos que 
los triunfos esclusivos de la palabra. 

Esto se observó perfectamente en Garcia Herreros. 
Su carBcter de abogado, de sdlida reputacion y el haber sido 

antiguo procurador del reino, le daban cierta preponderancia 
y prestigio en la Asamblea; preponderancia y prestigio que 
aumenta considerablemente con sus discursos, en los que acre- 
ditaba no solo conocimientos especulativos, sino un gran cau- 
dal de provechosa esperiencia en el manejo de los negocios. 
Y su trabajo no era solo el del Parlamento, no era el. de pre- 
parar discursos y engalanarlos con frases floridas y pensa- 
mientos ingeniosos, sino que como hombre acostumbrado á 
desentrañar cuestiones, se dedicó á las tareas preparatorias 
á que se consagraban cada comision en particular, y allí es 
donde esplicaba los principios, desenvolvia los espedientes, 
redactaba informes y prestaba, en fin, servicios muy impor- 
tantes aunque de menos lucimiento que los discursos parla- 
mentarios. 

Eran Argüelles y García Herreros dos hombres singula- 
res, que formaban el núcleo del partido reformador de las 
C6rtes extraordinarias, distinguiendose el último como filó- 
sofo y publicista, que profundizaba los problemas, y sobresa- 
liendo el primero por la brillante forma en que esplicaba los 
pensamientos de sus compañeros. 

No obstante la severidad de su carácter y la formalidad 
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que se descubria siempre en sus ademanes y en sus actos 
todos, era vehemente y apasionado y sabia espresarse con 
calor y entusiasmo cuapdo el caso lo requeria. 

-4sí es, que al tratar de la abolicion de las señoríos y al 
oponerse A que el asunto pasese á informe del Consejo de 
Hacienda, esclamaba:-aV. M. puede hacerlo todo en un solo 
renglon. En diciendo: abajo todo, afuera los señoríos y sus 
efectos, está concluido. >, 

Dignas son de copiarse en esto lugar las palabras que dijo 
al proponer que se formase un Consejo de guerra para juz- 
gar á los generales torpes ó desgraciados. 

<Con que sabiendo V. M., decia, que la causa de nuestros 
males ha sido la falta de gobierno y de vigor, es menester que 
V. M. tome sobre si este cuidado, es menester que aparezca 
un pequeño Robespierre. 

,En la situacion en que nos hallamos todo es inátil sino 
hay energia. Todos conocemos que se deben ejecutar las co- 
sas con fuerza y con sangre. V. M. necesita derramar más 
sangre de españoles que de franceses, y si no, no salimos del 
letargo. Esto está mis claro que la luz del d i a . ~  

Con gran talento y sobrada oportunidad sabia tratar las 
mas arduas y complicadas cuestiones parlamentarias. 

Como ejemplo de oportunidad y sentimientos pueden citar- 
so aquellas palabras célebres y patribticas: ckQu8 diria de su 
representante aquel pueblo numantino (era diputado por la 
provincia de Soria), que por no sufrir la servidumbre quiso 
ser pábulo de la hoguera? Los padres y tiernas madres que 
arrojaban á ella á su hijos gme juzgarian digno del honor de 
representa,rlos si no lo sacrificase todo al idolo de la libertad? 
Aun conservo en  mi pecho el calor de aquellas llamas, y 61 
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me inflama para asegurar á V. M. que el pueblo numantino 
no resonoce ya mas señorío que e! de la nacion.~ 

El año 23 emigró de España, y á su regreso se afili6 defi- 
nitivamente en el partido moderado, siendo nombrado secre- 
tario de Gracia y Justicia el año de 1835. 

Inguanzo fué sin duda alguna el verdadero rival de Argüe- 
lles en las C6rtes de Cádiz, definiéndose en sus discursos y 
en sus actos políticos como uno de los jefes mas caracteriza- 
dos del bando que se llam6 servil 6 enemigo de las reformas. 

Su instruccion era variada y sus convicciones profundas, 
condiciones qne le permitieron distinguirse desde los prime- 
ros momentos como uno de los hombres de mas valía de 
aquellas C6rtes. 

No puede negarse á Inguanzo una gran cualidad, rara en 
la mayor parte de los !hombres, y muy especialmente en los 
de aquella época, y es la de eustraerse completamente del 
espíritu reformista que tanto dominaba á aquellos legisla-. 
dores. 

Con razon dice el Sr. Ríco y Arnat, que acaso fué el dipu- 
tado Inguanzo el único que se resistid desde un principio á 
la fascinacion que causaba en sus compañeros la idea de la 
reforma y regeneracion de España. 

Era el adalid mas atrevido coa quien tenian que luchar los 
apasionados de las reformas, que tanto abundaban en aquella 
Asamblea. 

Defendia lo antiguo sin pasion pronunciada, y se proponia 
introducir todas las reformas que creia prudentes y razona- 
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bles. Su car6cter sacerdotal y la investidura de canónigo da- 
ban A sus palabras una solemnidad y una fuerza muy acen- 
tuadas. 

Argüelles 6 Inguanzo eran los paladines de las dos gran- 
des'causas que se ventilaban en aquel famoso Congreso. 

El fuego, el entusiasmo y la imaginacion calenturienta y 
abrasada que se reflejaban en los discursos de Argüelles, en- 
contraban un antagonismo terrible en la lógica fria y pro- 
funda del canónigo Inguanzo. 

Y llama la atencion el que siendo un hombre de doctrính 
filosófica tan severa, tuviese una cualidad que se aviene me- 
jor con las imaginaciones febriles y exaltadas; la cualidad 
de la improvisacion. 

Lleg6 á ser cardenal y arzobispo de Toledo, muriendo 4 
una edad avanzada y dejando una muy grata memoria de su 
nombre. 

VI. 

Para conocer y apreciar el conjun'to de los oradores de las 
C6rtes de Cádiz, no debemos fijarnos solamente en aquellos 
de dotes más expontáneas y brillantes, sino tambien en 
aquellos otros que sin hacerse tan notables por esas circuns- 
tancias, reunian otras que les dieron verdadero renombre. 

Y entre esos diputados debemos contar á D. José María 
Calatrava, hombre que 1ogr6 un gran prestigio y un pode- 
roso ascendiente en la Chmara, en fuerza de constancia y de 
trabajo, acreditando siempre talento, instruccion y conse- 
cuencia poli tica. 

Se di6 á, conoc3r desde las primeras sesiones y formó nú- 
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cleo con Argüelles, García Herreros, Muñoz Torrero y 
otros oradores eminentes. 

No se distinguian sus discursos por lo florido del lenguaje, 
por lo atrevido de los pensamientos, ni por la brillantez de 
la.frase, pero se recomendaban por su severidad, por su cla- 
ridad, por su sencillez, cualidades que si no cautivan desde 
el primer momento, llegan á hacerse muy apreciables y has- 
ta rivalizan con aquellas otras que fascinan y conmueven, 
pero que no convencen. 

Era Calatrava un hombre en quien dominaban dos ten- 
dencias: la tendencia revolucionaria y la tendencia del órden. 
Y hd aquí el problema intentaba. resolver, sin que desco- 
nociera que la práctica de los principios democráticos en ab- 
soluto y sin restricciones, es ocasionada á turbulencias y íl 
producir situaciones anárquicas. 

Como prueba de esa lucha que se operaba constantemente 
en él, cita con gran oportunidad el Sr. Rico y Amat el cun- 
tradictorio dictámen que presentó 4 las Cortes de 1821, divi- 
dido en dos pliegos, el uno abierto y el otro cerrado, conde- 
nando en el primero la sublevacion de Cádiz contra el mi- ~ 

nisterio, y declarando en el segundo que el gobierno carecía 
de fuerza moral, y que era preciso que S. M. lo reemplazase 
con otro más liberal y patriota. 

Calatrava es una nueva prueba de que la rigidez de los 
principios absolutos debe subordinarse á otros principios de 
discrecion y de prudencia. 



Patriotismo de los diputados.-Su amor á las colonias.-Tendencias de estas 
para realizar su aulonomia.-Actitud valerosa de los Constituyentes. 

Preciso es que reconozcamos en los Constituyentes de Cá- 
diz una exaltacion política, que s i  les desviaba á veces del 
buen sentido, que debe ser el gran criterio de los gobernan- 
tes, nunca estinguió en ellos el patriotismo. 

Y cuando contra ellos se conjuraban dos recias tormentas, 
la tormenta de la guerra y la de la peste, ni el cañon enemi- 
go, que tanto podia intimidar 4 hombres avezados, m&s que 
al ejercicio de las armas, á las especulaciones filosóficas, ni 
el terror que infunde en los ánimos más templados el desar- 
rollo de una epidemia, lograron desfallecer aquellos pechos 
esforzados y valerosos. 

Hay que reconocer en ellos, no solo la pasion politica, 
sino hasta el fanatismo patridtico, si fanatismo cupiese en 
todo lo que se refiere á la defensa de Ia patria y 4 la integri- 
dad de su territorio. 

iPor qué hemos de negarlo? Cuando al correr de la pluma 
trazamos estas líneas y nos fijamos en la actual situacion de 
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España y en la en que se encontraba por entonces, descubri- 
mos grandes analogías que levantan y engrandecen el ca- 
rácter español. 

Por entonces una guerra extranjera absorbia todos los es- 
píritus y era el gran acontecimiento que preocupaba á todos, 
y en la actualidad una guerra intestina, la guerra de los 
partidos, trabaja en el corazon de la sociedad española. 

Y sin embargo, tanto entonces como ahora, ni la guerra 
exterior ni la interior fu6 capaz de debilitar el entusiasmo 
que brota expontáneo y puro en los corazones generosos, 
cuando oyen decir esta frase fatidica: uLa patria peligra.» 

Por eso los Constituyentes de Cádiz, en-medio de los gra- 
ves a s u n t ~ s ' ~ u e  embargaban su atencion para conservar la 
independencia del país y para constituirse definitivamente, 
no podian mirar con ojos de indiferencia lo que pasaba al 
otro lado de los mares, los esfuerzos, :as sugestiones, los in- 
tentos y los ingeniosos recursos de que se valian muchas de 
nuestras colonias para emanciparse de la metrbpoli. 

Al fijar nuestra vista en las fases que ofrecia esa gravísi- 
ma cuestion, no es posible dejar de conocer la gran iduen -  
cia que en ese capital acontecimiento ejercieron la revolu- 
cion de los Estados del Norte de AmBrica por una parte, y la 
revolucion francesa por otra, para prepararlo y para produ- 
cirlo. 

Y aunque tales causas eran motivos poderosos para incli- 
nar el ánimo de los colonos á la emancipacion, no fueron, 
sin embargo, bastante eficaces para desarraigar la influencia 
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que la metrópoli ejerciera en ellos, despues de haber inocu-. 
lado la sávia de su civilizacion, despues de haberles llevado 
su idioma, de haber introducido sus costumbres y de haber, 
en fin confundido en cierto modo sus intereses y sus aspira- 
ciones. 

Que el espíritu español vivia ya en los nuevos americanos 
es indudable. Y lo prueba la indignacion con que supieron el 
engaño y la perfidia de que se habia valido la Francia para 
introducir sus ejércitos en nuestro territorio. 

Pero me voy saliendo de los límites naturales de mi come- 
tido al evocar los recuerdos patrióticos de la 6poca que me 

r está ocupando. 
Ruego, pues, al  lector que me dispense esta dígresion en 

gracia del motivo que la provoca, y de las comparaciones 
que naturalmente hay que hacer entre lo que entonces pa- 
saba y lo que ocurre al presente. 

Interesada la Francia en desprestigiar á España ante sus 
colonias, eran infinitos los medios de que se valia para rea- 
lizar su intento. 

Papeles, proclamas, emisarios, todo le parecia poco para 

hacer ver á los coloniales que el estado de la metrópoli era 
angustioso y que no podria sostener por mas tiempo la in- 
fluencia que hasta entonces habia ejercido. 

Y con tales noticias y el ejemplo de la emancigacion de los 
Estados del Norte de Amdrica, no era posible sostener las re- 
laciones comerciales entre la España antigua y la España 
colonial. 

No eran tampoco estraños á estos trabajos el clero de la 
clase inferior, y muy particularmente la juventud de raza 
criolla, estimulada por los brasileños. 



Los Constituyentes de Cádiz vieron con dolor inmenso el 
cuadro desgarrador que 'para el buen nombre y honra de 
la patria ofrecian nuestras posesiones de Ultramar, y sin ol- 
vidarse de los graves negocios interiores trataron de atajar 
el mal y de combatir el peligro, que allende los mares le ame- 
nazaba. 

Para el efecto creyeron oportuno rectificar los grandes er- 
rores que allí habia propalado la maledicencia, por medio de 
escritos y manifiestos especiales. 

Además, comprendian tambien que una administracion in- 
moral es capaz de enagenarsie las simpatías mas vehementes 
de los pueblos, y Cr ese fin quisieron cambiar el personal de 
sus funcionarios en algunos puntos, sustituyendo vireyes, in- 
tendentes, magistrados y otros varios agentes administra- 
tivos. 

Tambien trataron de satisfacer su amor propio haciéndo- 
les formar parte integrante del territorio de la Península y 
haciendo que sus naturales tuvieran repreaentacion en nues- 
tras Córtes y en el gobierno supremo de le nacion. 

Sin embafgo, el mal habia tomado gran incremento y era 
ya tarde para atajarlo, y mucho mas para estirparlo radical- 
mente. 

i Q ~ é  paralelo entre aquella situacion y la en que hoy se 
encuentra España con las Antillas ! 

jQuiera Dios, y así es de esperar,. que la España de hoy 
procure 'hacer esfuerzos estraordinarios, no solo materiales 
sino morales, para conservar aquel precioso territorio y para 
conservarlo por simpatías y por convencimiento de todos. 
Los intereses de los cubanos y los de los peninsulares son 
idénticos, por mas que un mal entendido amor locat y un 
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falso amor de raza, que se opone frecuentemente á los afec- 
tos mas vehementes del corazon, haga creer lo contrario á 
quienes piensan con un criterio estrecho y mezquino. 

\ 

IV. 

Mientras esto sucedia, se arreciaba la tormenta epidémica 
que se cernia sobre Cádiz, y aunque algunos espiritus mbs 
tímidos presentaban proposiciones para trasladar las Córtes 
& punto más seguro, la Asamblea las rechazaba con ánimo 
fuerte y convencido. 

Y en aquellas circunstancias tan azarosas y tan críticas, 
surgiG el gran problema de la libertad de imprenta, proble- 
ma que fué ilustrado por eminentes oradores, y cuyo primer 
artículo se aprobó por una mayoria de 70 votos contra 32, 
en los terminos siguientes: 

«Todos 10s cuerpos y personas particulares de cualquier 
condicion y estado que sean, tienen libertad de escribr, im- 
primir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, 
revision y aprobacion alguna, anteriores 5 la publicacion, bajo 
las restricciones y responsabilidades que se expresan en el 
presente decreto. » 

Sin embargo, y á pesar del espíritu liberal que dominaba 
á aquellos Constituyentes, es preciso hacerles la justicia que 
merecen sus sentimientos religiosos, pues los escritos relati- 
vos B esta importante materia, quedaban sujetos á la prEvia 
censura de los prelados eclesiásticos. 

Hubo, no obstante, quien se atrevió á formular una propo- 
sicion atrevida respecto á, este particular; pero el diputado y 
presbítero Sr. Muñoz Torrero, de quien he hablado, se opu- 



so á semejante idea en un discurso fogoso y entusiasta. 
Tampoco se creyó oportuno crear el Jurado para los deli- 

tos de imprenta, pero no por eso se les sometió á los tribu- 
nales ordinarios, sino que se establecib una Junta com- 
puesta de nueve jueces en la residencia del gobierno y de 
ciento en las capitales de provincia, dando tres de las pla- 
zas de la primera á eclesi&sticos y dos en las de la segunda. 
La cuestion de imprenta fué la cuestion batallona y la que 

dividib en dos campos á los diputados. 
A los amantes de la libertad se les llamb liberales, y á los 

enemigos se les di6 despues el nombre de serviles. 

Tambien se agitó en -aquella sazon la cuestion de las in- 
compatibilidades. Y sobre este delicado punto se acordó co- 
mo medida general, que el ejercicio de los empleos y comi- 
siones que tuviesen los diputados, quedara suspenso durante 
el trascurso de su diputacion, conservándoseles sus goces y 
el derecho 6 los ascensos de escala como si estuviesen en 
ejercicio. 

Me parece oportuno recordar estos detalles, porque con- 
viene saber los pensamientos y las ideas que sobre esta deli- 
cada materia se vienen emitiendo. 

t 
Al hablar de los proyectos y de los prophsitos que se agi- 

taban en aquellos instantes, dice el Sr. Lafuente en sri histo- 
ria de España: 

«Mezclábanse y alternaban con estas cuestiones, Ótras de 
más 6 rnBnos interds 6 importancia, tales como la de emgrés- 
tito y subsidio; Xa del alistamiento de un cuerpo de diez mil 

TOMO 11. 24 
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hombres en Cádiz; la de las obras de defensa de aquella pla- 
za y de la isla; la del aumento, organizacion y disciplina de 
los ejercitos; la del reconocimiento y co~firmacion de los 
grados militares A los eclesiásticos que acaudillaban g ~ e r r i -  
llas; la del establecimiento en España de una ley semejante 
al Habeas Cdrpus de Inglaterra, y otras sobre que se hacian y 
presentaban proposiciones que producian debates mas ó m6- 
nos interesantes. B 

Y continúa el Sr Lafuenta: 
<No se descuidaban tampoco loa diputados americanos, ya 

en solicitar concesiones para las provincias de Ultramar, ya 
la de pedir 6 proponer madidas para apagar el fuego de la 
insurreccion, que iba cundiendo y estendi6ndoso en aquellas 
regiones. De Buenos Aires se habia propagado al Paraguay 
y al Tucuman, y amenazaba prender en Chile. » 

De esa manera se descubre la situacion especial de la 
Asamblea, respecto á la multitud de asuntos que la ocupaban. 

Y para remediar todos los males que se advertian on las 
colonias, los diputados americanos proponian igualarlas 
en derechos 4 las provincias de la metrdpoli, además de 
otros beneficios que la ulocuancia y el patriotismo de aque- 
110s diputados lograban arrancar á la Cámara. 

Al concluir este capitulo no puedo menos de pagar ci. tri- 
buto de admiracion que se debe al valor cívico que acredita- 
ron en acyliella 6poca los entusiastas dipntzdos de las Córtes 
de Cádiz, desde qiie se instalaron hasta tvminar el a80 
de 1810. 



Los Constituyentes de CBdiz terminan su obra.-Idea dominante del Có- 
digo fundamenial.-niferentes opiniones que sobre 61 se han emitido.- 

Abuso de la libertad de imprenta. 

Con perseverancia y entusiasmo continuaban su obra aque- 
llos legisladores tan famosos por el radicalismo de sus ideas 
y por el puritanismo de sus propósitos. 

Llegó por fin el año de 1812, y se inauguró coa el decreto 
que establecid el Consejo de Estado, de conformidad con 1s 
Constitucion. 

La obra constitucional estaba terminada, y este acon- 
tecimiento llenaba de regocijo y de satisfaccion 6 cuantos en 
ella habian colaborado, y á los que seguian paso á paso y con 
interds vehemente la marcha de las discusiones de la Asam- 
blea. 

Ocurrió en aquella empresa política lo que acontece siem- 
pre que hay que corregir errores inveterados 6 combatir abn- 
sos anatematizados por la opinion, y es que para estlpar un 
mal 6 introducir una reforma se cae fácilmente en el sitio 
opuesto. 

Y las teorías radicales de la libertad cuando quieren ino- 
oulaise en la institucion ofrecen el grave peligro de abrir la 
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puerta á los excesos de la locura y Q la tiranía del liberti- 
nage. 

Vivas todavía en el país, no como recuerdo del pasado sino 
como hechos del presente, las ;tradiciones antiguas, las cons- 
tumbres constantes y las leyes de un pileblo muy distaste de 
aquel para quien se hacia la Cunstitucion, no era e~trailo que 
hubiera un choque entre lo que estaba vigente en la prácti- 
ca, y lo que se tkataba de introducir en el nuevo Código. 

Pero por más que hubiera disonancia, por mas que el cam- 
bio fuese demasiado breve, por más que se odedeciese á 
principios exagerados, y por más que se intentasen de intro - 
ducir reformas violentas en el modo de ser de la política es- 
pañola, hay que reconocer una' vez más que el patriotismo 
que acreditaron aquellos legisladores era patriotismo de fé y 
de convencimiento, y que sus virtudes cívicas eran verdáde- 
ramente catonianas. 

La Constitucion se dividió en diez títulos y se subdividió 
en. capítulos y artículos, siendo 3811 el número de estos ú1- 
timos. 

E l  primer título trata de la nacion española y de los espa- 
ñoles, y en él se consigna esplícitamente el principio estable- 
cido en el decreto de 21 de Setiembre de 1810, esto es, que 
la soberanía reside esencialmente en la nacion, y que por lo 
mismo corresponde á ella exclusivamente el derecho de esta- 
blecer sus leyes fundamentales. Tambien se declaran en el 
mismo título que son españoles todos los nacidos en los domi- 
nios de España de ambos hemisferios, en cayo principio se 



opoyó despues el derecho que dió la Constitucion A los espa- 
ñoles de ambos mundos, cle ser considerados ciudadanos y te - 
ner igual representacion en las Córtes del reino. 

En el titulo segundo se trata del territorio, de la'religion y 
del gobierno de España, en cuyo artículo 12 se dice: «que la 
religion de la nacion española, es y serd perpétuamente la ca- 
tólica, apostólica, romana, única verdadera, y que la nacion 
la protege por leyes sábias y justas, y prohibe el ejercicio de 
cualquiera otra. » 

Notable es el artículo 12 de la Constitucion á que me voy 
refiriendo, porque en 61 se consigna de una manera solemne 
que la religion católica es y será la relegion c'e los espa- 
ñoles. 

En este punto hay que hacer gran justicia b los sentimien- 
tos católicos de los Constituyentes de Cádiz, porque viendo 
en sil religion la verdad, no solo con los ojos de la razon si- 
rio con la fd, comprendieron que toda otra religion, falsa de 
suyo, no podia admitirse sino como un elemento perturba- 
dor de las conciencias, contrario al derecho y opuesto á la 
verdadera libertad. 

Alos fanáticos de la libertad, que tambien los tiene enabun- 
dancia, parecidles intolerante semejante principio; pero si dis- 
curren y meditan, comprenderán que la religion es como toda 
verdad, única en su órden, y que a i  el catolicismo administra 
h moral verdadera, no abandonándola al criterio particular 
tan ocasionado á errores, sino administrandola en la concien- 
cia individual, es indudable, el esclusivismo catblico debe sos- 



tenerlo el pueblo que lo ha conquistado como la conquisita 
más valiosa, como el bien más inefable. 

E n  este sentido se han pronunciado luminosos discursos 
en las Córtes Constituyentes, y en el mismo se han publica- 
do artículos doctrinales y folletos profundos. 

En el título segundo, que es el de que me voy ocupando, 
se consignaba tambien el principio de que el gobierno de I;., 
nacion española era la monarquía hereditaria, y que la pu- 
testad de hacer las leyes residia en las C6rtes con el rey, ee 

el rey el poder ejecutivo, y en los tribunales la facultad de 
aplicarlas, tanto en las causas civiles como en las criminales. 

Trata el t í t u l ~  tercero de las Córtes; y en sus diferentes ar- 
ticiilos establece ó consigna el principio de que solo debe exis- 
tir una CAmara de diputados, en lo cual se aparta radicai- 
mente y por primera vez de la forma que tuvieron las anti- 
guas Córtes españolas, de dos, tres y cuatro brazos ó esta- 
mentos. 

Además, se determina en ellos que habia de nombrarse im 
diputado por cada setenta mil almas, siendo elegibles los 
eclesiásticos, y que el metodo de eleccion fuese el indirecto 
pasando por tres grados, que eran tras distintas juntas elec- 
torales, á sea de parroquia, de partido y de provincia. 

Se dispoaia tambien que las Córtes debian reunirse tres 
meses cada año, pudiendo prorogarse las sesiones un mes 
más en el caso de pedirlo el rey ó de acordarse por las Cór- 
tes mismas, siempre que así lo votaren las dos terceras pas- 
tes de diputados. 

Y en este titulo se consigna solemriemente el principio ya 
establecido de que no podian los diputados admitir para si ni 
solicitar para otro, empleo alguno de real provision, ni perr - 

\ 



aion ni condecoracion alguna durante el tiempo de su cargo 
y ni aun despues. 

Respecto á las atribuciones y facultades de las Córtes, no 
se diferenciaban de los otros códigos fundamentales. 

Lo que preocupó vivamente á la Cámara y filé objeto de 
una viva controversia, fu4 el articulo relativo á la sancion 
de las leyes por el rey, resolviéndose al fin en sentido afir- 
mativo. 

Tambien debe mencionarse una parte miiy interesante de 
este título, lo que se refiere á la creacion de una diputacion 
permanente, compuesta de siete individuos que velasen por 
ia fiel y estricta observancia de la Constitucion y de las leyes, 
en el tiempo que mediase de una A otra legislatura, que 
convocase á Cbrtos extraordinarias cuando las circunscan- 
ciss lo requiriesen y diere cuenta de todas infracciones que 
hu biere observado. 

El titulo cuarto se ocupó de la autoridad del rey y de todo 
lo perteneciente al Poder ejecutivo, dando principio por de- 
clarar que Ia persona del rsy es sagrada é inviolable y que 
no está sujeta á responsabilidad, fijándose sus facultades y 
prerogativas, y determiná~dose los límites en su autoridad. 

Trata despues del quebradizo y difícil punto do la siace- 
sicn á la corona, acordándose que el órden seria el de primo- 
genitura y representacion en los descendientes legítimos, va- 
rones > hembras, siendo preferidos los primeros A las so - 
wundas, y siempre el mayor al menor. b 

Su introdnjo en este punto una reforma 6 se hizo una acla- 
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racion m63 terminante que en las Cbrtes.de 1789, devolvién- 
doso á las hembras el derecho de suceder, que desde antigua 
tuvieron en España y del que Felipe V habia intentado des- 
pojarlas. 

Declarábase tambien que el rey de España era, Fernan - 
do VI1 de Eorbon, y en su defecto sus descendientes legiti- 
mos así varones. como hembras, y á falta de estos sus her- 
man.os y los hermanos de su padre, en el mismo orden. 

Respecto de esclusioncs se consignó el principio :de que 
las C6rtes debian escluir de la sucesion aquella persona b 
personas que fuesen incapaces para gobernar 6' hubieren he- ,  
cho cosa porque merezcan perder la corona. 

El titulo quinto trata de las facultades y organizacion de los 
. tribunales y de la 'administracion de justicia, y despues de 

declarar que pertenece esclusivament~ á aquellos la potestad 
de aplicar las leyes en lo judicial, suprime la. comisiones y 
tribunales privilegiados, y aunqiie se asentaba en absoluto 
que solo habia un fuero para toda clase de personas, se con- 
servaban el eclesiástico y el militar. 

La reforma que aceptaron todos de muy buen grado fu6 1a 
relativa á la competencia de los tribunales respecto á que to- 
das las causas habian de fenecer en la Audencia de su terri- 
torio. LR inamovilidad judicial estaba consignada en el ar- 
tículo 252, que decia: «que ningon magistrado ni juez pudiese 
ser depuesto de su cargo sino por cansa legalmente justifica- 
da y y sentenciada., 

Tam bien se garantizaban en este mismo títi110 la libertad 



y seguridad de los ciudadanos, disponiendo que ningun es- 
pañol pudiese ser preso sin que precediese informacion su- 
maria del hecho, y por último se proscribia el tormento y la 
confiscacion de bienes. 

VI. 

E l  título sesto se referia al gobierno interior de los puebIos 
y de las provincias. En los pueblos debian nombrare ayun- . 

tamientos compuestos de alcalde t alcaldes, regidores y sin- 
dico 6 síndicos, elegidos todos por los vecinos en número 
proporcionado al vecindario. 

Para formar ayuntamiento era preciso que cada locálidad 
tuviera el numero de mil almas. 

En las provincias debian existir un jefe superior político y 
un intendente, nombrados por el rey, y siete diputados pro- 
vinciales nombrados por 10s electores de cada partido al dia 
siguiente de haber nombrado los diputados á Córtes. 

VII. 

El titulo setimo trataba de las contribuciones, y entre sus 
artículos deben citarse los que se refieren á la division de los 
impuestos en directos é indirectos, generales, provinciales y 
municipales, los que mandaban que se repartiesen entre to- 
dos los españoles en proporcion de sus haberes y el que esta- 
blecia la Contaduría mayor para el eximen de las cuentas 
relativas á los caudales públicos. 

TOMO 11. 
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El título octavo organizaba la fuerza militar del ejercito y 
armada. 

IX. 

El titulo noveno era relativo á la instruccion pública, y en 
81 se ordenaba el establecimiento de escuelas de primeras le- 
tras an todos los pueblos de la monarquía, lalcreacioa y arre- 
glo de las universidades, y el plan general de la enseñanza. 

Y en este titulo se trata tambien de la libertad de impren- 
ta, redactándose el articulo 371, que se referia á esta impor- 
tante cuestíon, en la siguiente forma: *Todos los españoles 
tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas po- 
líticas sin necesidad de licencia, revision 6 aprobacion algu- 
na anterior á la publicacion, bajo las restricciones y respon- 
sabilidad que establezcan las leyes.> Articulo ocasionado 4 
abusos, como se podri observar repetidas veces. 

Y por último, el titulo décimo trata de la observancia de 
la Constitucion 'y del modo de proceder para liacer variacio- 
nes en ella, consignhndoae en este titulo el derecho de todo 
español A representar a las Córtes G al rey para reclamar la 
observancia de la Constitucion, y la obligacion de todo em- 
pleado público de prestar juramento de guardarla, al tomar 



posesion de su cargo, pero se forman trabas y restricciones 
para modificarla y reformarla frecuentemente. 

Tales son los títulos de que consta la Constitucion del 
año 12; de esa gran acontecimiento político que cada uno ve 
por el prisma de sus opiniones, pero que ofrece ancho campo 
A las inteligencias políticas. 

XI. 

Muy diversos han sido los juicios que se han formado 
acerca del mérito político y de las tendencias de la Constitu- 
eion del año 12. 

La exposicion sucinta que hemos hecho de sus titzilos, ca- 
pítulos y artículos mas principales, es bastante para dar 
acerca de ella una idea aproximada. 

Se observa en este Código el entusiasmo delirante de re- 
formas que preocupaba la mente de los legisladores, pero 
tambien se ve la influencia que ejercia en aquellas sesiones 
y en aquellos acuerdos el respeto á la tradicion y á las prác- 
ticas antiguas, al menos en algunas cuestiones de verdadera 
importancia y trascendencia, como la cuestion religiosa. 

Pretender qiie una Constitucion política, hecha en aque- 
llas circunstancias hubiese salido perfecta, era pretender un 
imposibla. 

Por lo demás, tampoco iremos á agravar la responsabili- 
dad de aquellos diputados, pidi6ndoles cuenta estrecha de 
ciertos principios atrevidos y hasta temerarios que presidie- 
ron á la empresa, porque les atenia en mucho el respeto con 
que miraron por el catolicismo, como religion Única y escln- 
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siva del Estado, no solo para entonces, sino para el porvenir. 
Cuando los principiw de la revolucion franoesa y de la fi- 

losofía del pasado siglo imperaban absolutamente; cuando el 
amor á la patria iardia en todos los pechos; cuando eran tan 
wcepcionales las circunstancias, hay que guardar alguna con- 
sideracion para juzgar á aquellw hombres inespertos de 
prhcticag parlamentarias, agenos á las luchas políticas y no 
habituados á hablar en piiblico. 

Sus condiciones eran escepcionales y puede tenerse por 
cierto que si hubiesen estado más prhcticos en los negocios 
piliblicos y hubieran acrisolado sus teorías en la esperiencia, 
muy distinta hubiera sido su coudncta. 

Cuando menos tenian gran patriotismo y dieron elocuen- 
tes pruebas de que no estaban faltos de virtudes cívicas. 

Además, siguiendo la historia de cada uno de ellos, Iw ve- 
remos templar su exaltacion y refrenar sus exageradas ten- 
dencias. 

Dignos son de que la historia lee juzgue con gran pruden. 
cia para no calificarlos indiscretamente bajo el prisma de la 
opinion política, que es por desgracia el criterio de los publi- 
cistas 6' historiadores. 

No dejó da proceder con tino el Sr. Lafuente, cuando al di- 
sertar sobre esta cuestion observó que el ejemplo reciente de 
una nacion vecina, la orfandad en que la nuestra se encon- 
traba, la ley natural de las reacciones en paises que respiran 
aire de libertad despues de rnuchos siglos de represion, y 
otras semejantes causas, empu,jaro sin duda á los legislado- 
res de C& iiz más allá de donde en otras condicion6s y con 
otra esperiencia hubieran ido. 

Terminada la Constitucion se decretó que se promulgase 



con aparato sencillo, pero majestuoso, señaltmdo para el &c.. 
to el dia 19 de Marzo. 

XII. 

Promulgada la Constitucion, continuaron las Córtea su8 
tareas, concretándose á las leyes orginicas del gobierno, y 
clasificando loa negocios correspondientes á cada una de las 
siete secretarias del despacho. 

Tambien dictaron reglas para organizar los tribunales. 
Y por Último, procedieron a reglamentar lo económico y 

lo administrativo, disponihdose que 4 la brevedad posible 
se nombrasen los Ayuntamientos dando reglas para la elec- 
cion, y agregacion 6 refundicion de los Ayuntamientos que 
por su escaso vecindario no pudieran formar municipio, y 
mandando que cesasen inmediatamente los regidores y otros 
oficios perpdtnos de los Ayuntamientos. 

Así que estuvo terminada la obra constitucional, los ene- 
migos del espiri tu reformista que en ella habia dominado, 
empezaron á respirar con m%s calma, pues habian temido 
que las reformas hubieran llevado á mayor extremo todavia, 
y creyeron que habia llegado la Bpoca oportuna de que se di- 
~01viere.n. 

Forzoso es confesar que aun los diputados que más parte 
habian tomado en la Constitucion y quo veian un peligro en 
dejar desamparada y huerfana á la patria por algun tiempo, 
no impugnabán semejante proposicion, porque realmente 
creian que su mision habia concluido y que la respresenta- 
cion suya legítima hasta entonces segun su parecer, iba á 
trasformarse en bastarda G ilegítima. 
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Para conciliar ambas aspiraciones, es decir, para conciliar 
al deseo de los que querian disolver el Congreso, con los que 
veian gran riesgo para la patria el abandonarla, encontró 
una gran fórmula la oomision de Constitucion, proponiendo 
por medio de una exposicion muy templada y discreta, que se 
cumpliera el precepto constitucional convocando Cdrtes or- 
dinarias para el próximo año de 1813, pero conservando las 
que estaban reanidas hasta que se yeuniesen las inme- 
diatas. 

Esta proposicion, que tanto halagaba á los unos como con- 
trariaba á los otros, fué objeto de una reñida controversia, en 
la qua por una y otra parte se pronunciaron discursos muy 
notables, pero sucedib lo que sucede siempre, que triunfó la 
mayoría, aprobando la proposícion. 

Y en virtud de tan importante acuerdo se formuló el de- 
creto de convocatoria, cuyo artículo 2." decia terminautemen- 
te: *Que siendo absolutamente imposible, atendiendo á la 
angustia del tiempo y las distancias; que las primeras Córtes 
ordinarias se verifiluen en la época precisa que la Constitu- 
cion señala, por no ser dable que se hallen reunidos los 
diputados de las partes más lejanas del reino para el dia 1.' 
de Marzo del citado año, abran y celebren sus sesiones las 
primeras C6rtes ordinarias el dia l." de Octubre del pr6ximo 
año de 18 13. Debiéndose proceder á la celebracion de Jun- 
tas electorales de parroquia, de partido y de provincia, con 
arreglo á las instrucciones para la Península y Ultramar que 
acompañan á este decreto.% 



Pero en aquellos momentos ocurrió un desagradable in- 
cidente, promovido por la absoluta libertad de la prensa. 

Los que entienden la idea de libertad de una manera ra- 
dical y sin Iimites de ninguna especie, natural es que la de- 
fiendan con fanatismo; pero lo que debe admirarnos es que 
no aprendan algo en el gran libro de la osperiencia. 

Que la opinion pública estaba sobrescitada, no hay para 
que decirlo, pues unas C6rtes de aquel carácter y en aquellos 
momentos no podian menos de impresionar vivamente los 
ánimos y de despertar las pasiones. 

Así sucedió. 
Y las publicaciones periodísticas fueron las que reflejaron 

fielmente el estado de las opiniones. 
Los amigos de las reformas tenian sus diarios. 
Los enemigos do ellas y amigos del antiguo régimen, sos- 

tenian tambien en la prensa la bondad de sus ideas. 
Los primeros estaban representados por el Semanario Poq 

Zitico, El Tribuno, El Conciso, EIRednclor de Cddiz y otros. 
Los segundos disponian del Diario nlercantil, El Censor y 

El Procttrudor de la Nacion y el del niy. 
Si los unos defendian con ahinco y entusiasmo el espíritu 

reformista, los otros lo anatematizaban terriblemente. 
La llicha tomaba proporciones colosales, porque la discn- 

sion política sin trabas ni cortapisas y abandonada A la cor- 
riente de los instantes en que se redactaban los artículos, no 
podia contenerse dentro de los límites de Ia prudencia, por- 
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que la prudencia está reñida con la exaltacion y con el fre- 
nesí que domina en los espíritus de los políticos cuando ri- 
fíen descomunal y tremenda batalla. 

Y la lucha que estaba ya en un punto demasiado sólido, 
se exalth más y más con la aparicion de un folleto titulado 
el Diccionario Manual, en el que se atacaba virulentamente 
todas las decisiones y todos los acuerdos de aquellas CÓrte&. 

Ese folleto motivó otro algun tanto oficioso y por demás 
indiscreto, que publicó el bibliotecario de las Córtes, D. Bar- 
tolomdJosé Gallardo, porque en él tratb cuestiones erizadas 
de dificultades y que comprometian la cansa misma que tra- 
taba de defender. 

Este asunto se llevó B las Córtes y se pronunciaron aca- 
lorados discursos, pididndose un pronto y ejemplar castigo 
para el autor del folleto, que tan indiscretamente se habia pu- 
blicado. 

Por iiltimo, se acordG se manifestase a la Regencia Ia 
amargura y sentimiento que habia producido 4 las CÓrtes la 
publicacion del folleto, y que resultando debidamente com- 
probados los insultos que pudiera sufrir la religion por este 
escrito, procediese con la brevedad correspondiente á repa- 
rar sus males con todo el rigor que las leyes prescribian, 
dando cuenta de todo á las Córtes. 

Tanto sobreescitó lbs ánimos este ruidoso incidente, que 
hubo diputado que, para poner un correctivo á tales abusos, 
presentó una proposicion pidiendo el restablecimiento de la 
inquisicion. 

Para tratar de este delicado asunto, habia nombrado una 
comision especial, y esta comision habia eniitido dictámen 
favorable al restablecimiento de dicho tribunal; pero 1% 
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circunstancia de que Muñioz Torrero, individuo de aquella 
comision, no lo habia firmado, le permitió pedir tiempo para 
meditar sobre la materia. 

Pero al fin, y despues de una pol6mica acalorada, se sus- 
pendieron las discusiones de este grave asunto. 

De ese modo se preparó lenta, pero convenientemente, la 
abolicion legal de una instancia, que de hecho lo estaba en 
la costumbre y en la prhctica. 



CAPITULO VI. 

Ultirnos trabajosde los Constituyentes.-Respeto que los diputados tributaban 53 
i l a  Constitucion.-Tntentos para restablecer el Santo Oficio.-Juicios~di- 
versos sobre la Constitucion del ario 42. 

La triste y aflictiva situacion en que se encontraba Espa- 
ña por causa de la p e r r a  que sostenia con Francia, era una 
ventaja sensible para la Inglaterra interesada en abatir el or- 
gullo de la ambiciosa nacion, que intentaba sojuzgar el mun- 
do entero. 
P para trabajar en la empresa de humillarla, se ofreció 

& España para intervenir en su favor. 
En las Córtes tuvo esta idea un ardiente defensor en don 

Andrés Angel de la Vega, quien con esto motivo pronuncib 
tln buen discurso. 

Ea principio todos aceptaban la intervencion, pero no con- 
veniaa en el medio de realizarla. 

La mayoría qiieria que fuese con arreglo á las primitivas 
bases propuestas por las Córtes, y bajo ese concepto hicieron 
una fuertisimn oposicion á Vega los elocuentes diputados 
Argiielles y Torrero, quienes expresando !a opinion de Iti. 
mayoría, consiguieron que sancionaran sus aspiraciones. 

Ea el acuerdo que se tomó, se significó al embajador in- 



gl8s que no estaba la Asamblea conforme con sus pretensio- 
nes y deseos, puesto que se dijo a2 gobierno <<que quedaba 
exenta de la correspondencia seguida sobre la mediacion 
entre el embajador inglés y el secretario de Estado.» 

En  vista de esta actitud se embarcaron para L6ndres las 
comisiones inglesas. 

Las discusiones continuaron en la Asamblea, pero fueron 
frias y lánguidas, ofreciendo muy poco de notables tanto los 
discursos que se pronunciaron, como los acuerdos que se to- 
maron. 

Merece, sin embargo, especial mencion la medida referen- 
te á la exenciion de mitas en favor de los indios, así como de 
todo servicio personal que prestaban, pues toda carga pública 
debia distribuirse entre todos los vecinos de los pueblos, sea 
cual fuere su clase y condicion. 

Tambien se ordenó que se repartiesen los terrenos comu- 
nales entre los indios casados 6 mayores de veinticinco años 
fuera de la patria potestad, y que en los colegios de ultra- 
mar en que hubiese becas de gracia se adjudicasen algunas á 
los indios. 

Todas estas medidas tenian por objeto, segun decia el de- 
creto, remover los obstáculos que impedian el uso y ejerci- 
cio de la libertad civil de los españoles de ultramar, y de pro- 
mover 'los medios de fomentar la  agricultura, la industria y 
la poblacion de aquellas vastas provincias. 
. . No deja de llamar la atencion la especie de fervoroso cul- 
to y de entusiasta veneracion que querian las Córtes qne se 
diese al C6digo fundamental. 
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Y para conseguir isu objeto se dispuso que se celebrase so- 
lemnemente el aniversario de su promulgacion, y hasta se 
ordenaba á la regencia que se sujetase en sus documentos al 
lenguaje de la Constitucion, expidiéndose un decreto en e l .  
que se mandaba á los tribunales del reino que prefiriesen á 
todo otro asunto los relativos á infraccion de la Constitucion 
política de la monarquía. 

Todo este aparato de culto quiso completarse, establecien- 
do una cátedra de Constitucion en el Seminario nacional de 
Monforte. 

A pesar de este celo exagerado, si cabe esageracion en el 
cumplimiento de los deberes, no todos los diputados riva- 
lizaban en laboriosidad y solicitud respecto á lo que la ma- 
yoría creia preciso realizar, pues hubo muchos que no se 
mostraban muy aficionados á sus tareas, y que por el contra- 
rio abusaban de las licencias que continuamente pedian á las 
Córtes. 

Prueba de que esto sucedia, es la indignacion que mani- 
nifestó la Asamblea en una órden concebida en los terminos 
siguientes: 

&Las Córtes generales y extraordinarias han resuelto que 
por medio de los jefes políticos de las provincias, se haga en- 
tender á los señores diputados que ha cumplido el término 
de la licencia que se les concedió para estar ausentes del 
Congreso, se presenten en el mismo a desempeñar las fun- 
ciones de s i l  cargo, apercibi6ndoles que no emprendiendo su 
viaje dentro de los quince dias precisos, contados desde aquel 
en qne se les noticie esta soberana resolucion, quedan dec1a- 
rados iniignos de la confianza de la nacion. 
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Pero de todos los acuerdos que en aquel tiempo tomó, nin- 
guno fu6 tan extraordinario como el relativo al tribunal de 
la Inquisicion. 

Como todos los estremos son viciosos, el estremo de la li- 
bertad habia reaccionado mucho la opinion de los que sin 
grande esfuerzo se inclinaban á las medidas preventivas para 
impedir el abuso, y represivas para castigar á los que infrin- 
gian las leyes. 

Esto di6 lugar k que los diputados amigos del mencionado 
tribunal pidieran su restablecimiento en una de las sesiones 
en que sus adversarios estaban en escaso número; pero estos 
tuvieron habilidad bastante para hacer que se suspendiera la 
discusion de un asunto tan grave. 

Con este motivo la comision do las Córtes emitió su dic- 
támen en un escrito muy estenso que llamó poderosamente 
la atencion pública, y aunque no estaban conformes todos 
los individuos que la constituian. 

La mayoría que propuso Ia abolicion la componjan los se- 
ñores D. Biego Muñoz Torrero, D. Agustin Arguelles, don 
Josd de Espiga, D. Mariano Mendiola, D. Andrds de Jáure- 
gui y D. Antonio Oliveros. Formaron voto particular los se- 
ñores Huerta y Cañedo. 

Pero las Cbrtes, considerando este asunto tan grave y 
trascendental, acordaron que se imprimiese el dictámen de 
la comision y que se aplazase para el 4 del pr6ximo Enero 
correspondiente al año de 1814. 
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IV. 

No puedo concluir este trabajo sin ceder A la tentacion de 
trascribir el juicio que acerca de las Córtes Constituyentes 
de Cádiz y de la Constitucion del año 12 form6 un escritor 
extranjero, Mr. Victor Du-Hamel. 

. Hé aquí sus palabras: 
«La invasion de los franceses y la alianza de la Inglaterra 

fueron los únicos males que resultaron á la España, de la 
nsurpacion de 1805. Otro más terrible, y que como la cizaña 
en medio del trigs habia brotado en el seno mismo de los ge- 
nerosos pensamientos que hicieron tomar las armas á las po- 
blaciones de la Península, surgió de estos desastras la anar- 
quía. Este mal, quela ausencia del legítimo soberano produce 
inevitablemente, inspira hábitos de insubordinacion 6 ideas 
subversivas hasta en los hombres más sabios. Los principios 
demagógicos son cánceres interiores, cuyas raíces es dificil 
estirpar enteramente. Ya en 1809 se hatia introducido la 
confusion y el desórden en la Junta central de Sevilla, cons- 
tituida en gobierno provisional á nombre de Fernando VI1 
como lo demuestra o1 despacho que lord \Ve!lesley dirigia 
desde Sevilla el 16 de Setiembre al ministro Canning. La 
Junta central, decia, en el artículo 29 no rapresenta suficien- 
temente á la corona, á la aristocracia, ni al pueblo; no tiene 
las cualidades de un Consejo de ejecutivo, ni ras de una 
Asamblea deliberativa, al  paso que ofrece una porcion de 
desventajas y una gran desunion que perjudican mucho á la 
deliberacion y á la accion. 

>Estos guerreros desorganizadores, acabaron por propa- 



garse de una manera muy funesta. Como ninguna mano ha- 
cia sentir su fuerza represiva, se olvidaron el respeto debido 
& las instituciones y á la dignidad real, y los derechos de los 
príncipes por quienes se habian tomado las armas. E n  otro 
tiempo el mismo Dios tuvo necesidad de aparecerse á los he- 
breos para recordarles su culto y su nombre; con mucha más 
razon están espuestos los reyes de la tierra á ser abandona- 
dos, cuando no pueden mostrarse á sus vasallos. A la Junta 
de Sevilla sucedió despues de algunas convulsiones el gobier - 
no de las Córtes. 

,Esta Asamblea, compuesta de individuos sin mandato, 
reunidos A algunos colonos americanos en la casi inespugna- 
ble isla de Cádiz, redactaron la famosa Constitucion de 1512. 
En esta época se vi& á una minoría audaz eustitnir á todos 
los poderes nacionales su autoridad dictatorial. Las Córtes, 
despues de haberse declarado permanentes, no temieron 
abordar en sus tempestuosas sesiones todas las cuestiones so- 
ciales y políticas, ni dejar ver en la discusion las pasiones 
que fomentaban en su seno, hasta el punto de hacer recaer 
la deshonra sobre la augusta familia, de quien en un princi- 
pio se habian constituido en defensores, motivando indigna- 
mente la esclusion del trono del tercer hijo de Cárlos IV por 
su nacimiento, atribuido á las culpables relaciones de la rei- 
na María Luisa con Manuel Godoy. Las Cortes que se esta- 
bIecieron en virtud de esta Constitucion, tenian una triste 
semejanza con la Convencion nacional de Francia, respecto 
á las atribuciones estralegales que se apropiaron y que no se 
apoyaban en precedente alguno, como muchos histcriadorcs 
han sostenido. Tambien esta Asamblea soberana sin órden 
y sin distinclion para imponer á los españoles, cubriéndose 
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con un giron desgmrado del hermoso pabeIlon nacional, es- 
peraba ocultar asi sus miras revolucionarias y sus proyectos 
atentatorics á todas laq prerogativas del trono y de las pro- 
vincias, encnciando principios populares cuyo merito y apli- 
cacion desnaturalizaba. La mejor idea que se puede dar de 
las Córtes de 1812, es citar este pasaje de una obra del mar- 
qués de Miraflotes.» Desgraciada nacion la que se lanza por 
primera vez en el inmenso pielago de doctrinas rnetafisicas, 
que partiendo de principios meramente ideales, han produ- 
cido siempre en sus ensayos tantas amarguras, y cuyo 
ejemplo reciente en una nacion vecina, no supieron aprove- 
char nuestros legisladores de Cádiz. Copiando de los france- 
ses, aunque por fortuna sin sus horrores, una época de que 
se avergonzaba ya entonces su ilustracion, resucitaron la 
nauseabunda cuestion de Ia soberanía del pueblo; y descono- 
ciendo los adelsntamientos que en Inglaterra y Francia ha- 
bian ya reducido A axiomas los principios de los gobiernos 
reprasentativos, reprodujeron una imitacion de la mal con- 
feccionada Constitucion de 1791, que ni en el calor frenético 
de la revolucion pudo sostenerse. Mas no solo resucitaron 
en aquella Constitucion la vaga y dificil aplicacion de la so- 
beranía del pueblo, sino cjue renovaron tambien el ejercicio 
del veto real, limitado de una manera semejante á aquel rno- 
delo; en una palabra, hicieron una Constitucion para una 
monarquía sin elemento alguno monárquico. 

»El poder IegisIativo, mal concebido en su artificio, estaba 
exclusivamente en las Córtes, y p3r lo tanto era un verdade- 
ro mónstruo que debia por necesidad devorar al poder eje- 
cutivo, débil y restringido. El rey era un ente'nulo y demás 
en el artificio constitucional, sili un cuerpo intermedio inde- 
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pendiente se establecia una lucha constante entre el trono y 
las Córtes, de que debian ser víctimas estas 6 aquel. Si el 
trono se fortificaba con un ministerio sagaz y vigorosb, el 
sistema de elecciones era tan imperfecto que las Córtes po- 
dian ser un eco del poder ejecutivo, pues podian haberlas 
compuesto sola y excli~sivamente pehonas cuya suerte depen- 
diera absolutamente del gobierno; si este era ddbil y las fac- ' 

ciones triunfaban sobre 81 iquién los quitaba poner en ejecu- 
cion el artículo 181 de la Constitucion, aplicado en Sevilla 
en 1823, sin que ningun poder público hubiera podido tener 
accion conservadora y evitarlo? El deber de historiadores se 
satisface, y el análisis de la Constitucion se have únicamente 
con trascribir el citado artículo 181. <<Las Cortes deberán es- 
cluir de la sucesion á aquella persona ó personas que sean 
incapaces para gobernar ó hayan hecho cosa por que merez- 
can perder la corona., Es decir, las Córtes eran un verdade- 
ro tribunal del rey; las Córtes tenian la iniciativa individual, 
gérmen fatal de precipitacion legislativa; á las Córtes per- 
tenecia el arreglo del ejército; las Córtes debian trazar el 
plan para la educacion del príncipe de Asturias; las Córtes, 
en fin, eran todo, el rey nada. iDbndo, pues, el equilibrio de 
los poderes, sin el que no hay gobierno representativo? iD6n- 
de una circunstancia fuerte é independiente del trono y del 
pueblo, y de consiguiente verdadero apoyo de la dignidad real 
y de la libertad civil del pueblo, y sin la que no pueden ser 
sblidas las monarquías? Pues tal era la Constitucion de 1812, 
cuya inviolabilidad sacrosanta q-aisieron llevar sus autores 
hasta el estremo mas exagerado, consignada an el art. 575 .~  

H6 aquí el artículo: 
*Hasta pasados ocho años despues de hallarse puesta en 

T O ~ I O  11. 17 
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práctica la Constitucion en todas sus partes, no se podrk 
proponer alteracion, adicion, ni reforma en ninguno de sus 
articulos.~ Ciertamente era menester estar embriagados por 
encantadoras doctrinas, y bien ignorantes de los adelanta- 
mientos posteriores, para consagrar tamaña adoracion á esa 
nueva estátua de Nabuco, adoracion fatal sin la cual en la 
última época no se hubiera tropezado con el obstáculo legal 
de su funesta inviolabilidad. 

vMm si la Constitucion que queda analizada, aunque lige- 
ramente, tenia en sí tantos elementos de ruina, y tan pocos 
conservadores, las medidas administrativas, ó m6s bien las 
leyes secundarias dictadas sin la debida circunspeccion y sin 
tener en cuenta las costumbre y hábitos del pueblo para el 
que debian regir, que adoptaron las Córtes extraordinarias y 
las ordinarias de 1814 no contribuyeron menos á minar sor- 
damente su edificio. 

,Esta Asamblea no podia vivir sino en medio de las con- 
vulsiones de la patria, y debia desaparecer cuando el órden 
y la calma se restableciesen en la península. Asi ha sucedido 
en efecto, poro no sin que costase grande dificultad al prínci- 
pe que volvia con el ramo de oliva á recobrar el poder de rna- 
no de los mismos que solo habian adqi~irido fuerza al princi- 
pio apoyándose en su nombre.» 

Sobre el príncipe que volvia con el ramo de oliva hay algo 
que hablar, y eso es lo que voy B hwer. 



Donde vere el lector en qué se entretenian los vistagos d e  la familia, mien- 
tras los españoles defendian la independencia, y las Córles de C5diz po- 
niari como nuevo a l  país. 

Fernando, su hermano Cárlos, su tio el imbhcil D. Anto- 
nio, y algunos de los pajarracos que formaban la camarilla 
del idolo de los españoles pasaban el tiempo en Valencey, 
contentos poaque no les alcanzaban los golpes que por su 
causa sufrian los que pugnaban por defender su indepen- 
dencia. 

Allí llegaban las noticias de los combates, de los horrores 
que tenian lugar en Egpaña; y los prisioneros, c6modamenta 
aposentados, espléndidamente asistidos, las comenjaban de 
sobremesa entre sorbos de rico caf6 ó de espirituoso licor. 

Vglencey amaejtraba á aquellos hombres en la tiranía; las 
únicas palabras de Fernando eran siempre estas: 

-Ya hare yo andar derechos á mis vasallos. 
En estos entretenimientos sorprendib B los príncipes la no- 

ticia de la hombrada que habia hecho Napoleon, divorcián- 
dose con su esposa Josefina y casándose con la archiduquesa 
de Austria, María Luisa. 

Siendo Nagoleon el verdugo de España, natural era que 
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aquellos hombres tomasen parte en el regocijo de Napoleon. 
Vergüenza y rabia causa recordarlo. 
Mientras las Córtes de Cádiz se veian asediadas por los 

franceses, mientras la fiebre amarilla hacia horrorqsos es- 
tragos, mientras el hambre, el luto y la desolacion disputa- 
ban al heroismo el reinado de España, Fernando, sus her- 
manos y sus servidores celebraron con gran pompa en Va- 
lencey la boda de Napoleon. ' 

HB aquí la descrípcion de aquella fiesta, que para adular 
al emperador hizo y le envib el gobernador de Valencey. 

«El dia 5 de Abril á las seis de la mañana una descarga 
de artillería hizo el anuncio de la solemnidad. A las ocho 
hubo parada militar en el primer patio de palacio: yo que- 
dé contento de la firme permanencia de las tropas. A las 
diez fui á la iglesia de esta ciudad con el primer escudero 
de SS. AA. y las autoridades civiles de Valencey en tres 
coches magníficos. 

»Los habitantes concurrieron á porfia; la guarnicion for- 
maba dos filas desde el átrio hasta el altar. 

>Se celebrb una misa solemne y se cantó el Te-Deum en 
agradable música, con permiso del arzobispo del departa- 
mento del Indre. 

>Estuvo expuesto el Santísimo Sacramento, y al fin del 
oficio divino se cantaron oraciones por SS. MM. 11. y RR. 
Al tiempo en que yo pasaba á la iglesia, y aun en esta mis- 
ma, no cesaron las aclamaciones de ;viva el emperador! joiva 
la emperatriz! todo con el mayor entusiasmo. 
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>La comitiva fue desde la iglesia de Valencey 4 la capilla 
del palacio, donde las autoridades y la tropa se colocaron en. 
filas desde la habitacion de SS. AA. hasta el altar. 

>Yo fui con el primer escudero al gran salon, y habiendo, 
encontrado allí 4 los príncipes, tuve el honor de conducirlos 
á los sitios que se les habian preparado. La artillería hizn 
salvas, que se repetian de hora en hora. 

.A medio dia el capellan de SS. AA. oficib un Te-Deum 
cantado en miisica, y acabó la ceremonia con oraciones pop 
la felicidad de SS. MM. 11. y RR. 

»Antes de salir de la capilla volvi6 el rostro hácia los con- 
currentes el p&ncipe Fernando, y esclamó diciendo d gritoa 
muchas veces: jviva el emperaclor: viva la emperatriz! Los de- 
más le imitaron, repitiéndolo varias veces con alegría y en- 
tusiasmo. 

>A la una y media mandé ejecutar algunas maniobras mi-, 
litares á presencia de SS. AA. La infantería hizo fuego con 
grande habilidad. La caballería necesita ejercitarse para sa-- 
ber mejor las evoluciones. 

~Despues tuve el honor de presentar á SS. AA. al señor 
Prefecto del departamento de los rios de Loira y Cher, qua 
habia sido convidado por SS. AA., y á los señores Lefebure, 
recibidor general del mismo departamento, Godean d6En- 
traigues, presidente del canton; al Maire y al adjunto de Va- 
lencey, al juez de paz del canton, y á los señores oficiales da. 
la guarnicion, á quienes SS. AA. se dignaron manifestar que. 
habían tenido grande satisfaccion en ver las evoluciones. 

BA las cuatro fuí con el señor Prefecto al primer salon, 
porque habiamos sido convidados á comer con 'SS. AA; Hu - 
bo en la mesa los brindis siguientes: 
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>El príncipe Fornnndo dijo así: A nuesfros augustos sobera- 
nos el grande Napoleon. y Maria Luisa, su augusta esposa. 

,El príncipe C8rlos pronunció este brindis: A Em dos fanzi- 
lias imperiales y reales de Francia y de Austria. 

>El príncipe Antonio brindó de este modo: A la feliz 
m f o n  de Nnpoleon. el grande y de Maria Luisa.> 

,A las cinco tuvimos el honor de despedirnos de SS. AA, 
El Sr. Amezaga, su primer escudero, ha ofrecido de su par- 
te á cada uno de los oficiales de la guarnicion un reloj de 
repeticion; los sargento3 han recibido seis francos en clase 
de gratificacion, y los soldados tres. A mas, el principe Fer- 
nando ha dado seiscientos francos para dote de la soltera 
mis  virtuosa y rnás pobre del canton. SS. AA. han manda- 
do tambien hacer vestidos de su cuenta á ocho niños y ocpo 
niñas para cuando reciban la primera comunion en la 
próxima PRscua. 

»A las seis hubo banquete de los oficiales de la casa, pre-. 
sidido por el señor primer escudero, y asistieron convidadas 
las autoridades civiles y otras personas de distincion. 

»A las siete los príncipes me hicieron I2amar para acom- 
pañarles B la sala del banquete. Hubo brindis en presencia 
be SS. AA., qnienes los aplaudieron con mucho entusiasmo. 
Solo diré á V. E. el del primer escudero, Sr. Amezaga, que 
fué de este modo: A Napoleon el grande y 6 Maria Luisa, glo- 
ria y delicia de Francia y de Alemania, quiera Ea Providencia 
divina concederles larga y dichosa vida. En esta sala estaba 
el retrato del emperador y rey, rica y elegantemente ador- 
na.do. 

»A las ocho tuve el honor de acompañar á SS. AA. para 
te r  las iluminaciones. Todo el palacio, el parque y los tres 



patios estaban iliiminados por tres mil lámparas, pocas más 
6 ménoe, que hacian bella vista. El pueblo no cesaba de gri- 
tar: iviea el emperador, viva la emperatriz/ A los ocho y me- 
dia SS. AA. fueron á la pgquefia galeria en que les espera- 
ban las personas convidadas. Hubo fuegos de artificio muy 
hermosos, que lucieron mucho porque nó llovía. 

>El pueblo se introdujo hasta el segundo patio del palacio, 
sobre cuya puerta se leia una inscripcion iluminada que de- 
cio así: A S. 111, el emperador de los franceses, rey de Italia. A 
su auyusta esposa Maria Lt;isa cle Austria: los prilzcipes de Es- 
yañu, Fernundo, Carlos y ílnlonio. 

 continuaba o1 pyeblo esclamando: ¡viva el emperador! jviva 
Ea emperatriz! y se retiraron SS. AA. á su habitacion, donde 
hubo un egcelente concierto bien ejecutado, al que asistieron 
las personas del banquete. 

>A las once, SS. AA. fueron sus gabinetes, y con esto 
cesó, monseñor, la fiesta del dia. v 

El rostro se encienda de rribur al pensar que despues de 
esto aceptaron los españoles á Fernando, y hasta tiraron del 
coche en que venia á tratarlos como á lo que debieron pare- 
cerle cuando los vi6 desde la carroza triunfal. 

Y sin embargo, algunos españoles , y lo que es más, hasta 
los ingleses conspiraban para sacarle de Valencey. 

Estos iiltimos, representados por su rey Jorge 111, erivja- 
ron á Valencey un comisionado con grandes eiemontos para 
libertarle. 
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Fernando delat6 al emisario dirigiendo esta carta al go- 
bernador de su prision: 

*Habiéndose introducido aquí una persona desconocida 
con pretexto de trabajar de tornero, se ha atrevido en se- 
guida á proponer al Sr. Amezaga, nuestro primer caballeri- 
zo é intendente sacarme de Valencey, entregarme algunas 
cartas que trae, en una palabra, llevar á cabo el proyecto y 
plan de esta horrible empresa. 

.Nuestro honor, nuestro reposo, la buena opinion debida 
6, nuestros principios, todo se hubiera visto comprometido si 
el Sr. Amezaga no se hallara al frente de nuestra servidum- 
bre, y si no hubiera dado en esta ocasion peligrosa una nue- 
va prueba de fidelidad hácia S. M. el emperador y rey, y hb- 
uia mi. Este oficial, cuyo primer paso fud informaros al mo- 
mento del proyecto dicho, me di6 cuenta inmediatamente 
despues. 

,Deseo vivamente informaros por mi mismo de que estoy 
impuesto en el asunto, y tener esta ocasion de manifestar de 

. nuevo mi inviolable fidelidad al emperador Napoleon, y el 
horror que siento respecto á este infernal proyecto, cuyos 
autores y fautores deseo que sean castigados segun merecen. 

>Recibid los sentimientos de nuestro afecto.-El príncipe 
Fernando. B 

E1 emisario era el baron de Kolly. 
Para darle á conocer reproduzco el interrogatorio que sn- 

frió apenas fué arrestado. 
Al ser conducido A la presencia del gobernador del castillo 

de Valencey, le preguntó esto: 
Gobernador. iCuál es vuestro nombre, apellido, edad, pa- 

*tris, profesion y domicilio? 



Kolly. Cárlos Leopoldo, baron de Kolly, de edad de trein- 
ta  y dos años, nacido en Irlanda, ministro de S. M. el rey 
Jorge 111, al príncipe de Asturias Fernando VII. 

C. gA quien os dirigísteis en Lóndres para proponer y 
hacer admitir el proyecto que os ha traido á Francia? 

K. A S. A. R. el duque de Kent, quien lo puso en noti- 
cia del rey su padre. Todo lo demás fu8 dirigido por el mar- 
ques de Wellesley. 

G. iQu6 medios se pusieron á vuestra disposicion para 
ejecutar la empresa? 

K. Se me di6: l." Una carta credencial para quitar duda 
respecto de mi persona y mi mision al príncipe Fernan- 
do.-2." Dos cartas del rey de Inglaterra al príncipe, que se 
han hallado entre mis papeles.-3.' Pasaportes fingidos, itine- 
rarios, 6rdenes de los ministros de marina y guerra, estam- 
pillas, sellos, firmas de los oficiales del departamento de la 
secretaría de Estado, encontrado todo ello al tiempo de prea- 
derme, lo cual llevaba conmigo para convencer al príncipe 
de los medios que estaban á mi disposicion.-4." Por lo que 
hace á los fondos necesarios para la empresa, tenia como 
doscientos mil francos, y por lo que pudiera ofrecerse, una 
letra abierta sobre la casa de Maensoff y Clanoy, de L6n- 
dres: finalmente, los navíos que fuesen necesarios, á saber; el 
incomparable, de setenta y cuatro cañones; la Dedaigneuse, 
de cincuenta; la galeota Picante y un bergantin. Esta escua- 
dra, con provisiones para cinco meses, espera mi vuelta so- 
bre la costa de Quiberon. 

Habilitado de esta manera, despnes de habermo desgedi- 
do de! rey y de six ministro en 24 de Enero salí de Lóndres 
el 26 para Plymout con el comodoro Dorclrhurn, iz quien se' 

TOMO 11. 28 



218 LOS MINISTROS 

habia confiado el mando de la escuadra. Mr. Alberto de St. 
Bonnell, á quien habia comunicado mi plan, se quedó en 
Lbndres para recoger los pasaportes, itinerarios, estampi- 
llas, sellos, etc. que se le habian mandado entregar. La sa- 
lida de Mr. de St. Bonnell se retardó por indisposicion 
del marqués Vellesley; nÓ se reunió hasta fines de Febrero, 
y nos hicirrios á la vela algunos dias despues. Yo desembar- 
qué en Quiberon el 9 de Marzo en la noche. 

G.  i Q ~ é  precauciones tomásteis al saltar en tierra para 
ocultar los documentos concernientes al objeto de vuestro 
viaje? 

K. Metí en mi baston la credencial de que he hablado; las 
dos cartas de S. M. el rey de Inglaterra venian ocultas en el 
forro de mi casaca; parte de los diamantes estaban cosidos 
en el cuello do mi sobretodo y en la pretina de mis calzones. 
Mr. de St. Bonnell trajo lo demás oculto del mismo modo, 
y tambien en su corbata. 

G .  iTeniais alguna comunicacion establecida en Valen- 
cey antes de vuest~a salida de Inglaterra para Francia? 

K. Ninguna. 
G .  iA dónde os dirigisteis despues de desembarcar? 
K. A París. Camine con el auxilio de uno de los itinera- 

rios que me habian dado en Inglaterra, el cual llené yo 
mismo. 

G .  iEstuvísteis mucho tiempo an París? 
K. Me detuve en vender los diamantes que me di6 el 

marqués de Vellesley, y compr6 un caballo y un calesin B 
Mr. de Convert, que vive en o1 hotel d6Anglaterre, en la 
calle de Filles de Santo Tl$ornas. Mr. de St. Bonnell com- 
pr6 dos caballos á personas de cuyo nombre no me acuerdo: 



debin comprar uno de ~ranconia, y otro de la princesa de 
Carignan, despues que yo salí para Valencey. 
G. iCómo lográsteis entrada en el ca.stillo de Valencey? 
Ií. Con pretesto de vender algunas cosas curiosas. Espe- 

raba lograr ocasion de este modo de entregar al príncipe las 
cartas que se me habian confiado, manifestarle mi plan y 
obtener su consentimiento. Solo pude hablar con el infante 
D. Antonio. El príncipe Fernando rehusó verme y oirme. 
Brn verdad que por el modo extraordinario con que se re- 
cibieron mis proposiciones, tengo razon para creer que di6 
parte al gobernador del castillo, y en consec~encia de esto foi 
preso. 

G. i Q ~ é  medios teniais preparados para conducir al prín- 
cipe Fernando á la costa en caso que consintiera en ello? 

K. El objeto de mi primer viaje h Valencey era imponer 
al prinoipe en mi plan, y si lo admitia determinar con 81 
cuándo habia de volver á sacarlo. Despues de esto debia ir á 
la costa á avisar al comandante'de mi escuadra, del dia con- 
venido. De allí hubiera vuelto á París á disponer los hom- 
bres y caballos necesarios para los apostaderos en el camino. 
En la noche del dia señalado, el príncipe debia escapar de 
su cuarto, y con el auxilio de los tiros apostados hubiera es- 
tado muy lejos de Valencey antes de qíie pudieran echarle 
de menos. 

G. jAdónde pensábais llevar al príncipe despues de estar 
á bordo? 

K. La intencion del marqués de Vellesley era que fuese A 
España. E l  duque de Kent estaba porque se le llevara á Gi- 
braltar. Pero este plan me disgustaba, porque en verdad era 
mandarlo preso. Yo pensaba proponerle que eligiese, y lle- 
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varlo á donde fuera su gnsto, porque sabia yo que el capitan 
Cockbum tenia Qrden de seguir las mias. 
G. eQué personas pensábais emplear? 
K. Mr. de St. Bonnell era el único que sabia mis desig- 

nios. No quise buscar á nadie para ayudarme en la ejecucion 
hasta saber la determinacion del príncipe. Siempre hubiera 
empleado 4 muy pocos. 

G.  iconoceis las cercanias de Valencey y el país que te- 
niais que atravesar? 

K. Nada absolutamente. Pero compré algunos escelentes 
mapas cuando llegue á París, los cuales me hubieran dirigi- 

r do sin dificultad. 
G.  iQu8 os movió á  forma^ este proyecto? 
K. El parecerme muy honroso. 
G.  iConoceis este paquete? 
Ii'. Lo conozco: contiene los documentos, estampillas, 

sellos y demás cosas que he dicho, y que se me hallaron al 
tiempo de prenderme.-Firmado.-Kolly. 

IV. 

Reproducidos los documentos, conviene que el lector sepa 
que al baron de las declaraciones no era tal baron, sino un 
agente esplorador. 

El verdadero autor del plan de libertar á Fernando, fué 
preso A su llegada á París. 

Como la conducta observada por el monarca español ins- 
piró á Napoleon la idea que le movió á enviárnosle, creo 
oportuno repetir la version que acerca de los planes de la 
Inglaterra espone un escritor contt.,mporáneo de los sucesos. 
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tCárlos Leopoido, baron de Kolly, dice, irlandés segun 

unos, y natural de Borgoña, al decir de Savary, jóven intri- 
gante y astuto, versado segun él mismo confiesa en sus Me- 
morias, en el desempeño de espionajes secretos, en recom- 
pensa de los cuales le liabia regalado iord TVellesley un sable 
de honor, se presentó en Inglaterra al duque de Kent, y le 
propuso un plan para apoderarse de la persona de Fernando, 
conducirle á bordo de la escuadra inglesa, y trasladarle á un 
puerto de España. Ofrecia el baron poner en obra por si mis- 
mo el pensamiento, y el duque que conoció la importancia 
de inflamar y estimular el entusiasmo de los españoles con la 
presencia de iin piíncipo tan querido, refirió al rey su padre 
la propuesta de I<olly. 

»Discutida la idea por los ministros y apoyada por el de 
negocios extranjeros Wellesley, dieron al baron una carta 
credencial para que desvaneciese con ella las dudas que se 
despertarian al principio en el ánimo de Fernando, pues consis- 
tiaen la carta original escrita en latin por Cárlos 1V al rey de 
Inglaterra cuando el mismo principe se casó en primeras nup- 
cias con la princesa María Antonia de Nápoles, Encargóse 
igualmente Kolly de dos escritos del monarca de la Gran Bre- 
taña para el augusto prisionero; y provisto de pasaportes fin- 
gidos, itinerarios, órdenes, estampillas y sellos, di6 principio 
á su caballeresca aventura. Contaba con los fondos necesa- 
rios para la emprosa, ya on diamantes, ya en letras contra 
la casa de Rlaensoff y Clanoy; y una escuadrilla con víveres 
para cinco meses, esperaba sus avisos y su regreso en la tos- 

ta de Quiberon, donde había desembarcado Kolly. 
>Llegó á París, vendió parte de los diamantes y comenzó 

sus preparativos, pero, ó bien sea, en el camino 6 en aquella 
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capital, la policía descubió la trama, cuyo hilo le habia en- 
tregado á un tal Alberto, secretario del mismo baron, quien 
se dió preso y encerrado en el castillo de Vincennes. 

»El ministro de policía Fouché propuso á Kolly que siguie- 
ra representando su papel y sondeara el ánimo de Fernando; 
mas el agente ingles no cedió B siis promesas y prefirió loa 
calabozos de Vincennes. 

>Entonces Fouch6 encomendó aquel delicado encargo á un 
bellaco llamado Richard, quien fingiendo ser Kolly, y auto- 
rizado con sus credenciales y demás papeles, se introdujo en 
el palacio de Valenceg vestido de buhonero en los primeros 
dias de Abril, pues con el pretesto de vender algunas Joyas 
pensaba entregar al príncipe español los documentos usur- 
pados á Kolly. 

vLogró hablar al infante D. Antonio; mas Fernando, en 
cuya cabeza bullia entonces el deseo de emparentar con el 
emperador de los franceses, irritóse á las primeras palabras 
que oy6, di6 gritos y mandó á Arnezaga, su gentil-hombre, 
que diese cuenta de todo al gobernador Barthemy á quien 
despues escribió el relato del suceso. 

,Cuando el gobernador pasó á ver á Fernando, dijole éste: 
-<Los ingleses han causado graves daños á la nacion espa- 

ñola tomando mi nombre, y ahora mismo son la causa de la 
sangre que se derrama. 

vEl ministerio inglbs, falsamente persuadido de que estoy 
detenido aquí por fuerza, me propone medios para que me 
fugue, y me ha enviado un emisario que bajo el preiesto de 
venderme objetos curiosos, debia darme un recado de 
S. M. el rey de Inglaterra.)) 



Kolly permaneció encerrado en Pincennes hasta la caida 
de Napoleon y obtuvo de Fernando un privilegio para intro- 
ducir harina en la isla de Cuba con bandera extranjera, b+jo 
.la condicion de qiie desfigurase el hecho e n l a  parte que to- 
caba al rey, en las Memorias que despues publicó en 
Francia. 

Terminado este episodio, edificante por más señas, h6 
aqui lo que en vista de sus descalabros pensG el omnipoten- 
te capitan del siglo: 

-La Inglaterra, se dijo Napoleon, aspira á, dominar ma- 
ralmente á España, devolviéndole su rey, coaligada con la 
Europa; quiere por este medio inflamar el ánimo de los es- 
pañoles y cerrarme esa salida. Pues bien, saldré á su encuen- 
tro, dominar6 á Fernando, le pondré en libertad, le sentar6 
en su trono y él que no tiene rival en eso de pagar los bene- 
ficios con ingratitud, me ayudará á destruir la influencia de 
los britanos. 

Y para rea.lizar este plan maquiavélico envió á Fernando 
!a siguiente carta: . 

<Primo mio: Las ~ircunstancias actuales en que se halla 
mi imperio y mi política, me hacen desear acabar de una 
vez con los negocios de España. La Inglaterra fomenta en 
ella la anarquía y el jacovinismo procura aniquilar la mo- 
narquía y la nobleza para establecer' una república. No 
puedo menos de sentir en sumo grado la destruccion de 
una nauion tan vecina á mis Estados, con la que tengo 
tantos intereses marítimos y comunes. Deseo, pues, quitar 
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á la influencia inglesa cualquier pretesto, y restablecer los 
vínculos de amistad y de buenos vecinos que tanto tiempo 
han existido entre las dos naciones. Envio á V. A. R. al 
conde de Laforest con un nombre fingido, y puede V. A. dar 
asenso B todo lo que diga. Deseo que V. A. esté persuadido 
de los sentimientos de amor y estimacion que le profeso. 
No teniendo más fin esta carta, ruego á Dios guarde á V. E., 
primo mio, muchos años. San Cloud 12 de Noviembre 
de 1813.-Vuestro primo, Napoleon. * 

El  17 del mismo eresentb el encargado la carta, en Va- 
lencey, á Fernando VI1 y á los infantes D. Cárlos y D. An- 
tonio, ampliando de palabra los pensamientos indicados en 
aquella. Sorprendido Fernando por este escrito y por las ase- 
veraciones del embajador, contestó por el pronto que el 
asunto era sério y necesitaba pensarse. Al siguiente dia pidió 
y obtuvo Laforest otra entrevista, y en ella expuso que de- 
seaba saber explícitamente si Fernando aceptaba 6 no la co- 
rona de España que le queria devolver Napoleon, y qiie si la 
aceptaba se pasase á concertar los medios de que saliesen de 
España los ingleses. . 

VI. 

No se le ocultaba á Fernando la situacion desventajosa en 
que los sucesos habian puesto á Napoleon; pero los hechos 
pasados y su cautiverio mismo le habian hecho desconfiado 
y en todo veia lazos; no es pues de extrañar sea cierto lo 
que sobre esta escena particular de Valencey se publicb 
en 1514, por Eacoiqiiiz, diciendo que el príncke habia con- 
testado: tEstirno macho 21.1 emperador, pero nunca hare cosa 



en contra de mi nacion y su prosperidad, y por último de- 
claro á Vd. que sobre este asunto nadie podrA mudar mi dic- 
támen. Si el emperador quiere que yo vuelva á España, trate 
con la Regencia, y despues de haber tratado y hechomelo 
constar, lo firmaré: pero para esto es necesario que vengan 
aquí diputados de ella que me enteren de todo. Dígaselo us- 
ted así al emperador, y añhdale que esto es lo que me dicta 
mi conciencia. P 

Una contestacion por escrito fu6 tambien entregada al em- 
bajador, y la cual no copiamos por contener los mismos 
pensamientos expresados verbalmente, ampliándo!os con 
manifestar que estaba resignado con su suerte del momento, 
y que habiendo pasado en ella cinco años y medio, pasaría 
todo el resto de su vida, si el cambiarla habia de ser con 
perjuicio de los intereses de España. 

No cejó Napoleon en sus propósitos, b pesar de la firmeza 
manifestada por Fernando, y conocedor desde las conferen- 
cias de Bayona de la influencia que sobre él tenían los con- 
sejos del duque de San Cárlos confinado á la sazon en Laons, 
lo envió á Valencey y se renovaron las conferencias con el 
rey, los infantes y Laforest, dando por resultado un tratado 
que firmaron en Valoncey el 8 de Diciembre de 1813. Lafo- 
rest en nombre del emperador, y San Cárlos en nombre de 
Fernando. 

Sus principales artículos fueron: 
La paz entre Fernando y sus sucesores, y Napoleon y los 

suyos, cesando en consecuencia las hostilidades por mar y 
tierra. 

TONO 11. 89 
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Napoleon reconocia á Fernando y sus sucesores como rey 
de España 6 Indias, y la integridad del territorio tal cual 
existia antes de la guerra. 

Por su parte Fernando haria evacuar las provincias, pla- 
zas y territorios ocupados por los ingleses. 

Reintegracion de derechos y honores 4 los españoles que 
hubiesen tomado parte 4 favor de los franceses si querian 
regresar, y á los que no quisiesen, se les daria diez años de 
término para que en ellos pudiesen gozar de sus rentas en el 
extranjero 6 vender sus bienes, etc. 

Fernando, despues de firmado por los representantes el 
tratado de paz con Napoleon, envid 4 España dos comisiona- 
dos; uno con instrucciones reservadas en las que decia, que 
una vez en España cumpliriá 6 no, segun le conviniese, lo 
que en su nombre habia firmado su representante, y otro 
con comunicaciones oficialds y ostensibles para que pusiese 
en manos de la Regencia una copia de dicho tratado. 

Respondió esta con una copia del decreto de las Córtes ge- 
nerales y extraordinarias, en el que se consignaba que no se 
reconocerian ninguno de los pactos ó estipulaciones que Far- 
nando hiciese durante su cautiverio, 6 :ínterin no estuviese 
en el libre ejercicio de su autoridad en el seno de la repre- 
sentacion nacional. 

Repitió Fernando otra carta y su contenido fud contestado 
recordándole s11 d e c r e t ~ ~ d e  Buyona, en que habia ofrecido el 
restablecimiento de las Córtes para hacer libre á su pueblo 
ahuyentando del trono de Espaíía el rnónstruo feroz del despo- 
tisrno. 

Este recuerdo le acusaba de inconsecuente por haber 
obrado por sí en el tratado de Va!oacey, y sas gestiones J- 
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pasos, desde el momento fueron consideradas por las Córtes 
y el Consejo de Estado como un desafío á la Constitucion, y 
en 2 de Febrero del 14 reprodujeron en un decrato el de pri- 
mero de Enero del año 11, en el cual se docia no se recono- 
cería la Soberanía del rey sin que prestase juramento á la 
Constitucion. 

VIII. 

Napoleon, más bien obligado por las circunstancias que 
por voluntad, y esperando sacar mejor partido de la conduc- 
ta que Fernando observase una vez en el trono de sus mayo- 
res, que de la continua hostilidad con que se habian mani- 

- festado siempre las Córtes contra él, y sobre todo las victo- 
rias con que durante su gobierno representativo, habian ar- 
rojado sus ejdrcitos de la Península, prefirió devolver su li- 
bertad sin condiciones á Fernando, ensayar entrar en tratos 
con sus vencedores. 

Anunció Fernando á la Regencia su próximo regreso, y 
en su comunicacion indicó aunque embozadamente el resta- 
cimiento de las Córtes y aprobacion de lo hecho por las ac- 
tuales durante su ausencia. 

Esta indicacion satisfizo á las Constituyentes, y la Regen- 
cia, creyendo ver en ella una formal promesa, y como el 
pueblo en general estaba, por decirlo así, enloquecido por el 
deseo de ver á Fernando, se unieron & sus alegrías, impri- 
mieron y publicaron con profusion dicha comunicacion, y no 
se ocuparon ya sino de tomar las disposiciones para recibir 
al aclamado monarca en la frontera, para lo cual nombra- 
ron una comision presidida por el cardenal de Borbon, y las 
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Córtes se trasladaron á Madrid y mandaron disponer para 
la ceremonia de la jura de la Con~titucion, el edificio deno- 
mina40 teatro de los Caños del Peral. 

IX. 

Antes de pasar adelante, antes de entrar en la segunda 
parte de esta obra, pareceme del caso detenerme un momen- . 
to y ofrecer en conjunto á la consideracion del lector la sé- 
ríe de sucesos que hemos visto desarrollarse b impulso de los 
hombres y formar el período de, la historia contemporánea 
que abarca esta primera parte. 

Breves líneas nos bastarán para recordar los hechos y bus- 
car su verdadera cansa. 

Esta tarea unida á un ligero boceto aislado de tudos los. 
ministros B quienes hemos visto figurar en esta primera par- 
te formarán su último capitulo. 



Causas y efec1os.-Galería de retratos. 

1. 

Como la obra que voy ofreciendo á mis lectores no es una 
de esas muchas narraciones que ven la luz á menudo para 
distraer el ánimo de los que las hojean, sino una exposicion 
de hechos reales y positivos, considerados bajo el punto de 
vista de sus actores, conviene que de cuando en cuando, so- 
bre todo al final de cada jornada, nos detengamos á contem- 
plar el canlino andado, á recordar todas las impresiones del 
viaje, á evocar la fisonomía de todos aquellos á quienes he- 
mos hallado; porque esta ocupacion si tiene en este caso mu- 
cho de ingrato y doloroso, tambien tiene mucho de elocuente 
y de útil. 

;Triste condicion la de los pueblos! 
Desde la primera sociedad que se fundó, hasta la sociedad 

de que formamos parte Vds. y yo, no ha adelantado un solo 
paso la humanidad. 

Hay en las naciones una gran masa que se mueve siempre 
al impulso de las pasiones de unos cuantos hombres de ta- 
lento, de audacia y de poca aprension. 
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Mientras son pocos Qstos, domina en los pueblos ese siste- 
ma de gobierno que se llama absolutismo, 6 lo que es lo mis- 
mo mientras hay empleos, honores, condecoraciones y cuar- 
tos para todos los hombres de talento que se dedican á la po- 
lítica, se unen al soberano sea varon 6 hembra, le adornan 
con todas las bellezas g virtudes que su imaginacion hacien- 
do las veces de est6mago agradecido les inspira, y emplean 
SU ingenio, su elocuencia, su voz, su pluma en decir B esa 
gran masa: 

-Esto es la gloria: tenemos un rey que es un ángel, ben- 
decidle, adorarle, hincaos de rodillas cuando pase, besad sus 
huellas, etc., etc. 

Y la masa que vive cumpliendo el precepto divino que nos 
manda ganar el pan con el sudor de nuestra frente, cuando 
tiene cubiertas sus atenciones se cree felicísirna gracias al 
soberano que debe á la Providencia, permitiéndose única- 
mente cuando sufre escaseces pensar, pero pensar muy bajo, 
que el mundo podia estar algo más arreglado. 

Pero sndando e1 tiempo, ocho 6 diez individuos de los 
que observan al hombre de talento, audacia y poca apren- 
sion que está en candelero, aguijoneados por la envidia y 
viendo que tienen tantos elementos como él, aspiran á imi- 
tarlos en todo y por todo. 

Entonces hay más candidatos que prebendas, y aquí tie- 
nen Vds., hablando en plata, el ,verdadero orígen de todos 
los partidos, escuelas y matices que se disputan las riendas 
del poder para hacer la felicidad de la patria. 



-$e rien Vds? Lo siento porque yo creo que el caso eri 
más para llorar que para reir. 

El parlamentarismo es el efecto inmediato de la ambicion 
de los hombres de chispa que no tienen un puesto en el festin. 

Entonces es cuando empiezan los ataques, las luchas, las 
intrigas, las conspiraciones y las insurrecciones. 

Los desheredados se coaligan siempre contra el feliz que 
rige los destinos del pueblo y cobra un pingüe sueldo por este 
trabajo. 

-Es necesario que caiga Fulano, dice el más audaz. 
-Sí, sí, que caiga, gritan todos. 
-Pero si cae es necesario reemplazarle, añade alguno de 

los más cándidos, y para ese caso conviene que cada uno de 
nosotros esponga sus principios. 

-j,Qud principios ni que fines? ahora solo tratamos de der- 
ribar á Fulano. 

-Eso es. 
-En derribarle estamos todos conformes. 
-Todos. 
-Despues.. . . Dios dirá. 

IV. 

No todos los hombres politicos dicen ¡Dios dirá! 
Sin ir más lejos, cuentase que cuando preguntaban hace 

dos años al nunca bien ponderado D. Salustiano de O!ózaga: 
-eQuB es lo que Vd. desea? 
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-Destruir los obstáculos tradicionales. 
-Acabar con lo dinastía jno es eso? 
-Justo. 
-jY quB vendrá despues? 
-Lo ignoro, y no me preocupo en saberlo. 
-iPero D. Salustiano, mire Vd?. .. . 
-Nada, nada.. . . quitemos lo que estorba y des pues.. . i ¡a 

naturaleza tiene horror al vacío! 
En vista de lo que está. pasando desde qae se han realizado 

los proyectos de este hombre tan distinguido como funesto, 
yo creo que el vacío es el que tiene horror al Sr. de OTózaga 
sin duda por que le ocupa demasiado. 

Pero haciendo abstraccion de este caso, y generaIizando 
mis apreciaciones, la ~riste verdad que deduzco, es que lo mis- 
mo en ios tiempos del absolutismo qua en los de la libertad, 
unos cuaptos señores se hacen los amos de las naciones, bus- 
can á las masas para elevarse explotando sus debilidades G 
sus pasiones, y despues de subir se divierten con ellos, como 
Fernando VI1 cuando era niño con los inocentes pajarillas 
que caian en sus manos. 

El trabajo es una ley ineludible de la naturaleza. 
Hay más, el trabajo es en los pueblos la verdadera, Ia 

iinica fuente de la riqueza. 
La causa yr el efecto constituyen el bienestar, y el bienes - 

h r  hace R los hombres honrados y moraliza las sociedades. 
Pero el trabajo cansa, fatiga. 
'Durante el dia cesa en sa tarea ei obrero izzizchas veces, y 



mientras limpia el sudor quo corre por su frente, contempla 
por ejemplo desde el elevado y peligroso andamio, al jóven 
elegante y ricamente vestido, 6 al ostentoso magnate que cru- 
zan delante de 81 pi6 el primero, en lujosa carretela el se- 
gundo, buscando el medio de distraer sus ociosidad 6 de en- 
contrar un nuevo goce. 

-¡&u6 ;injusto es el mundo, esclama el obrero; unos lo 
gozan todo y otros lo sufren todo ! 

VI. 

Si los hombres de talento cumplieran entonces su verda- 
dera misioti, dirian al inconsciente esc6ptico: 

-iEstás equivocado! Esa injusticia que supones no exis- 
te. .. Nadie puede eludir la ley del trabajo, y si observaras 
bien, verias cómo los que te parecen tan felices, lo son menos 
que tú. Mientras tu cuerpo se desarrolla y domina las intem- 
peries, mientras el trabajo corporal mantiene en perfecto es- 
tado todos los órganos que te sirven para vivir, el hombre á 
quien envidias, trabaja, empobreciendo su salud, para el m& 
dico, el boticario, los industriales que espenden drogas, los 
artífices que inventan muebles cómodos, etc., etc.; y mizchas 
veces, cuando el jóven elegante & el magnate arrellanado en 
su carretela pasan junto al pequeño espacio, en que sentados 
tú, tu  esposa y tus hijos en torno de una cazuela de sopas ó 
un plato de garbanzos comes con buen apetito, ellos, que 
tienen mucho dinero, que no esponen -u vida subiendo tí un 
andamio, que son los que segun tu  juicio lo gozan todo, te 
miran con envidia y se dicen á su vez: 

-1Qu6 felices son esas gentes; su estómago lo digiere to- 
TOMO 11. 30 
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do; la piedra en que se sientan les parece rnaa blanda que Q 
mí mi colchon Fknix, y sus hijos estan llenos de salud y de vi- 
da, mientras los mios se consumen bajo el peso de los cui- 
dados de los lacayos que los rodean, de las precauciones que 
se toman para evitarles males! 

VII. 

-Pero no es esto solo: debieran añadir, tú, mísero obrero, 
disfrutas un placer inmenso cuando el domingo descansas, 
sales al campo á respirar al aire, y una merienda, una parti- 
da de brisca, un baile, la cosa mas insignificante te divierte, 
reanima tus fuerzas, en tanto que el rico ocioso necesita que 
la Patti cante para poder dormir un poco en una butaca de la 
Opera, necesita cambiar á cada instante el mobiliario y los 
adornos de su casa para evitarse los efectos de la monotonía; 
necesita pedir oocineros t i  Italia para estimular un poco su 
apetito, y despues de todo esto, como su imaginacion eetá 
cansada, como sus nervios están escitados, se acuesta sobre 
mullido lecho para velar, en tanto que tú caes sobre e1 duro 
jergon, y apenas caes te duermes, y a1 despertar vuelves á tu 
trabajo, á ese trabajo que te permite sostener una familia y 
cumplir ante la sociedad jla mision que al nacer te ha im- 
puesto la Providencia. 

Eres económico: el ahorro te dará tranquilidad, el mañana 
no será un problema oscuro para tí. Eres laborioso, inteli- 
gente, probo; siempre tendras trabajo. Tienes talento, púes 
'bien; la sociedad, admirándote, te elevar&, y sin dejar de tra- 
bajar, hallarás en el aplauso de la muchedumbre la satisfac- 
cion de tus aspiraciones. 
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Por lo demhs, ni. el rico, ni el ocioso, eluden la ley del 

trabajo. Dejándose dominar por los vicios, entregados á la 
molicie, viviendo rodeados de goces, llenos de dinero, tra- 
bajan y trabajan para tí; porque ellos enriquecen al artista, 
al hombre de carrera, al comerciante, al industrial, y el tra- 
bajó de estos, aumentando su capital, es la base de ta traba- 
jo, porque entonces hacen estos casas, labran tierras; y sin 
esos séres, más desgraciados mil veces que tú, la riqueza 
estacionada, muerta, no llevaria la vida y la sávia á todas 
las clases de la sociedad. 

VIII. 

El obrero, comprenderia al oir este lenguaje, que la ri- 
queza es hija del trabajo, la trataria paternalmente, y no 
existiria esa terrible lucha que vienen sosteniendo en nues- 
tro siglo la riqueza y el tra>ajo, la propiedad y el socia- 
lismo. 

Los hombres de talento, en vez de decir al propietario: 
-Sin el obrero no eres nada. 
Y al obrero: 
-Sin el propietario, tu único porvenir es la miseria; cn 

vea de hablar este lenguaje, repito, se dicen: 
-Yo necesito subir; para subir, necesito imponer; para 

imponer, necesito gente. 
Y esta gente la buacm explotando unas veces el fanatis- 

mo religioso del pueblo, y el indigno egoisrno del clero que 
desconoce su mision; otras explotando el desfallecimiento, el 
cansancio y la envidia de las clases trabajadoras; buscando, 
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en fin, en los ejércitos la sed de ascensos de los jefes, el de- 
seo de volver á su casa de los soldados. 

Y los hombres de talento no reparan .en nada con tal de 
alcanzar sus fines. 

Tan pronto estimulan el sentimiento religioso en las ma- 
sas, como las impulsan contra la religion, robándoles ese 
supremo goce del alma que se llama la f6, la esperanza y la 
caridad. 

Cuando por este medio no están seguros del triunfo, ofre- 
cen al obrero ociosidad, riqueza; le prometen darle parte de 
lo que poseen los ricos, y tentadas por el demonio de la co- 
dicia, las masas se agrupan bajo el hombre audaz que les 
brinda esta imposible felicidad y le sirven de escabel. 

IX. 

Pero jay! de un modo 6 de otro la ley de la gravedad hace 
que todas las cosas vuelvan á su asiento. 

«El que á hierro mata, á hierro muere. P 
Los que han subido al poder en alas de una utopia, de 

una infamia 6 de una ilusion, encuentran sus mayores ene- 
migos en los que les han servido para subir. 

Los que han dicho aila religion es mentira ... ! encuentran 
su muerte en la reaccion religiosa que se opera en las masas, 
porque las masas no pueden vivir sin religion. 

Los que se han elevado en alas del socialismo se encuen- 
tran entre este que pide el cumplimiento de la promesa he- 
cha, y la propiedad que despierta amenazadora ante el pe- 
ligro. 

Como el hombre elevado mejora de fortuna, y como la 
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fortuna es conservadora, el demagogo se hace tirano y man- 
da ametrallar á las masas. 

Heridas Bstas, se vengan, y la historia de los pueblos está 
llena de casos en que los ídolos de los pueblos han sido ar- 
rastrados por sus adoradores. 

Toda esta larga digresion que ,parecer& ociosa, me sirve, 
sin embargo, para esplicar lo inesplicable de los sucesos 
acaecidos en España durante el período histórico que com- 
prende la primera parte de mi obra. 

Los celos, las envidias, las luchas entre Floridablanca y 
Aranda, crean dos partidos políticos en los que solo forman 
los que esperan algo de sus jefes. 

Do entre los dos partidos, personales ya, surge un tercero 
con la elevacion de Godoy en alas de los vicios de una reina. 

Los tres partidos se refunden en dos: en uno forman las 
personas honradas que ven con pena los destinos de España 
en manos do1 amante de María Luisa; en otro los que espe- 
ran, adulando al favorito, medrar á su sombra. 

Aquí los vagos, los perezosos ds todas las profesiones y 
clases de la sociedad, toman puesto: el comerciante vicioso 
que por descuidar su comercio se pierde, aspira A un empleo 
y se va á las filas de Godoy. 

Lo mismo hacen individuos de otras clases. 
Por fortuna estos partidos no salen todavía del recinto de 

la córte. 
En !las provincias, en las aldeas se respeta á la autoridad, 

se honra al trabajo y se castiga á la vagancia. 
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XI. 

La ambicion de Godoy guiada por su amor propio, le im- 
pulsa 5t compromer á España en el cataclismo que protluc~ 
en Europa la revolucioa francesa. 

Godoy obra Q su antojo; cuando quiere luchar pide hom- 
bres y dinero y obtiene lo que pide. 

En  torno suyo hay hombres de talento que lo envidian. 
-Es necesario destruir su influencia, se dicen, y como 

aun no hay masas que mover, como aun no se conoce el me- 
dio de seducir al ejército, como el círculo de accion que tie- 
nen es reducido, buscan en el mismo palacio el instrumento 
de sus planes. 

Separemos al hijo de los padres, dice precisamente un mi-' 
nistro de Dios, el canónigo Escoiquiz; despertemos todos los 
malos instintos del niño, que odia á aquellos á quienes debe 
el S&, que aborrezca al valido, Q quien dicho sea de paso, de- 
bo yo la facilidad de fabricar el puñal para herirle de muer- 
te, coloquémonos detrás del príncipe, hagamos suyo nuestra 
causa, y cuando sea rey, yo ser6 otro príncipe de la Paz. 

XII. 

Hemos visto que esta semilla fructific6, pero se necesita 
ser muy miope para no ver la justicia de la Providencia. 

Godoy sube y su salida es un golpe para las clases hon- 
radas. 

Llama á Jovellanos, el único que puede salvar del abismo 



it Xspaña, y las clases conservadoras en vez de agruparse á 
81, de sostenerle y estimularle, le abandonan. 

Su castigo es la vuelta de Godoy al poder. 
Pero Godoy es culpable y dl mismo busca su castigo. 
El príncipe de Asturias necesita un mentor y ascoge á, 

Escoiquiz. 
Escoiquiz fabrica en la educacion que da S Fernando el 

arma que ha ds  destruir á Godoy, y que ha de herir al pueblo 
que siendo descendiente de Padilla y Lanuza dominado por la 
incuria 6 el egoismo, con tal de tener pan y toros, abando- 
na A unos cuantos el cuidado ,de arreglar la cosa pública. 

Al lado de la de Escoiquiz crecen otras ambiciones. 
Caballero, reptil inmundo, es la comadre de todas las intri- 

gas; vive con unos y con otros. 
Urquijo procura desvanecer á. Godoy haciendo la córte á 

la reina. 
Saavedra es débil, le domina el amor propio y prefiere la 

ruina A seguir el ejemplo de su antecesor. 
El blanco de todos los hombres de talento, audacia y poca 

aprension, su be110 ideal es reemplazará Godoy, y aparece la 
cbrte convertida en un enjambre de intrigantes; alli se ven agi- 
tarse las malas pasiones, allí se esplotan todas las debilida- 
des, y el hijo se snbleva contra el padre y le arrebata la co- 
rona, y los ministros del uno y los secuaces del otro nego- 
cian á un mismo tiempo con distinto fin con los enemigos de 
la patria, y empiezan las asonadas y las defecciones y la es- 
plotacion del fanatismo por una parte, de la sed de grados 
en el ejercito por otra, y la Hacienda que no puede vivir en 
esta atmósfera enferma, y llega en fin, para España la catás- 
trofe. 
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Los franceses penetran en nuestro suelo, los reyes perma- 
necen prisioneros en tierra extranjera, los intrigantes con- 
tinúan su marcha, y la nacion da al mundo un espectáculo 
sublime, aunque por desgracia, estéril para su bien. 

La justa indignacion de los españoles es explotada por los 
ambiciosos que esperan aun su fortuna de Fernando. 

-Acabad con los franceses, le dicen; ellos os quieren arre- 
batar la independencia, ellos tienen aprisionado h vuestro 
rey. 
Los españoles son generosos; Fernando era una víctima y 

pelearon tanto por 61 como por la independen6ia. 
;Cuánta sangre derramada! ;Cuánto estrago por la ambi- 

cion, el talento y la poca aprension de unos cuantos hom- 
bres! 

XIII. 

En  medio del entusiasmo del pueblo se formó un partido; 
el de los afrancesados. 

Los escasos individuos que lo formaban veian claro. 
Conocian á Fernando y á sus secuaces, veian una serie in- 

terminable de venganzas, veian, en fin, que su reinado tenia 
que ser el efecto de un cuasi parricidio, y aspiraban á esta- 
blecer en España una nueva dinastía. 

$e equivocaban? Yo no lo 86. 
Lo que sí puedo decir, es que.otros ambiciosos pensaron 

que apoyando al rey intruso, si se consolidaba su mando, 
podrian ser sus ministros, y confundiendo su egoismo con 
las buenas ideas de los afrancesados platónicos, solo lograron 



EN ESPANA. 241 
enconar los odios y contribuir á que fueran más dolorosas 
las convulsiones de la patria. 

XIV. 

A partir de aquella Bpoca, lo que ha venido sucediendo, lo 
que sucede hoy, lo que sucederá mañana no es más que las 
consecuencias de las premjsas. 

Buscad en lo más íntimo de todos nuestros hombres polí- 
ticos y y no hallareis más que ambicion egoista en unos, de- 
bilidad egoista cn otros. 

El país siempre hace el papel de víctima. 
iLo sobe? Creo que sí. 
iPor qu6 lo consiente? 
Esto es lo que más adelante averiguaremos, para demos- 

trar una vez más que no sucede mas que lo que tiene razon 
de ser, y que los pueblos alcanzan la suerte que merecen. 

xv. 

Terminada la lucha, vencido Godoy, alejados los reyes 
padres, humillado Napoleon, triunfante el pueblo, dueño de 
-sí mismo, con la nueva sangre de la Constitucion del año 12 
en sus venas, pudo España hacer su rcvolucion, entrar por 
la aricha via del verdadero progreso. 

Prefirió arrojarse Q los pies de Fernando y tirar de su 
carro. 

gPor qué se ha quejado, por que se queja hoy de su 
suerte! 

TOMO 11. 34 
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Si Fernando hubiera hallado la severidad de la virtud en 
su camino, hubiera dicho: 

-<Mis súbditos son hombres! S 

Pero los vi6 tirar de su carruaje y dijo: 
-(<iSon esclavos! P 
Consuélense, que aun pudo calificarlos do peor manera. 
Que los trató .como á esclavos, va á demostrarlo la segun- 

da parte de esta obra. 
Terminemos la primera con un índice crítico de los persob- 

najes que en ella han figurado. 

FLORIDABLANCA. - 

D. José Moñino, conde de FloridabIanca, figura en esta 
historia más que por haber sido ministro de Cárlos 111, por 
haber presidido la Junta suprema central gubernativa que se 
form6 despues del levantamiento simbolizado en el mes de 
Mayo. 

Si he empleado mucho lienzo y color en su retrato, he 
cumplido un deber haciendo justicia á sus grandes cualida- 
des, presentándole en parte como un modelo que no ha te- 
nido imitailores. 

Si1 debilidad contribuyó á la elevacion de Godoy y fué por 
tanto causa de los desastres que acaec: leron. 

Nada tengo que añadir á su bosquejo. 
Solo fijar6 la atencion del lector en los últimos momentos 

de su vida pública. 
Alejado del poder, casi pobre, viejo y achacoso, recibió 

por parte del pueblo el premio de sus merecimientos. 



Hailtibase en el convento de San Francisco de Murcia, 
euando respondiendo esta provincia al grito de guerra con- 
tra los invasores, quiso formar una Janta. 

El pueblo desigii0 para presidirla á Floridablanca; corri6 
al convento y le sacó de allí entre aplausos para confiarle su 
suerte. 

España imitó este ejemplo, y al formarse la Junta supre- 
ma central le di6 en ella el primer puesto. 

Quien siembra, recoge. 

D. MANUEL GODOY. - 

Esta figura no necesita más pinceladas. 
Reasumiremos sin embargo en breves líneas su bosquejo 

moral. 
Dotado de extraordinaria belleza física, de regular imagi- 

nacion y de una ambicion ciega, aprovechóse de estas cir- 
cunstancias para llegar al iiltimo escalon de la fortuna. 

Comprendió el medio de hacer dichosa á su patria, y as- 
piró en efecto á labrar su ventura. 

La Providencia le condenó al suplicio de luchar siempre 
conta la envidia, y le dió en el ocaso de su vida por compa- 
ñeros el remordimiento y la pobreza. 

Godoy puede ser considerado como la causa de todas las 
desdichas de la dinastía borbónica y del pueblo español en el 
siglo XIX. 

Su historia es una gran leccion. 
Por desgracia son muy desaplicados los políticos, y no ven 

nunca en los ejemplos que siguen el reverso de la medalla. 



D. GASPAR MELCHOR DE JOVELLANOS. 

Hé aquí la gran figura de esta obra. Recréese el lector e a  
ella; no hallará otra igual. 

Jovellanos-es el modelo acabado de hijos, de hombres, de 
ciudadanos, de escritores, de ministros. 

Educado en la práctica de las más austeras virtudes, do- 
minando con la más ssquisita sensibilidad las pasiones hu- 
manas, llegó á ser á la vez artista y filósofo, fi1Antropo y po- 
lítico. 

É l  comprendi6 la verdad y quiso enseñarla d sus contem- 
poráneos. 

María Luisa, que veia en 41 la imágen de su conciencia, 
que ante la severidad de costumbres de aquel hombre no 
podia elevar su impura frente, fu6 su mayor enemigo, y por 
eso pasó como un meteoro por la esfera del poder. 

Si de algo hay que culparle es de no haber tenido la ener- 
gía para decir toda la verdad, para haber arrastrado en pos 
de sí á las masas, para haber puesto termino con su auxilio 
á los escándalos de la córte. 

Tambien es sensible que este hombre tan completo dejase 
.de ofrecerse como modelo de padres de familia. Pero de 
cualquier modo, en las letras, en las artes, en la verdadera 
política, que es la ciencia económica, figurará como una de 
las más claras lumbreras, y será siempre una de las más 
puras y legítimas glorias de España. 



D. MARIANO LUIS DE URQUIJO. - 

Nacido en Castilla, se crió en Inglatarra y allí adquiriú 
las ideas que en su época le hicieron pasar por liberal. 

Nombrado, al regresar á Espafia, por su conocimiento de 
varios idiomas, oficial mayor de la Secretaría del despacho 
de Estado, entró á suplirla durante la enfermedad de don 
Francisco de Saavedra en 17 de Agosto de 1798. 

Mejorado Saavedra fu8 nombrado Urquijo para la emba- 
da de Holanda; pero como hubiese aquel recaido, continu6 
despues éste despachando la Secretaría por intervalos y en 
los negocios mis urgentes hasta 21 de Febrero de 1799 en 
que Saavedra fu8 exhonerado de su plaza de primer ministro. 
Urquijo fué nombrado entonces para reemplazarle. 

Desde luego puso trabas á la Inquisicion y formuló el pro- 
yecto de desamortizar sus inmensos bienes para crear con su 
producto establecimientos de utilidad pública. 

Los fanáticos alzaron su voz contra él, y no faltó quien in- 
dicase á Godoy, que aspiraba á suplantarle en el favor de 
María Luisa. 

Así fué en efecto ; y este deseo indigno é imperdonable 
malogró las excelentes cualidades que adornaban á este mi- 
nistro. 

Godoy.10 exhoneró, lo envió arrestado á un castillo en 
donde parmaneció dos años, y al fin le desterró. 

Cuando Fernando subió al trono se adhirió á los hombres 
que formaban su camarilla y se opuso, como recordarán mis 
lectores, A que el rey entrase en Francia. 
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Los consejos fueron desoidos, y como necesitaba vivir hi- 
.zo una evolucion y se fué con los afrancesados. 

Jos6 Bonaparte, el rey intruso, le nombró ministro de Es- 
tado. Con este motivo, siguió al monarca en todas sus vi- 
cisitudes y le acompañó á Francia, á la vuelta de Fer- 
nando. 

En esta época pudo hacer algo por su patria: no hizo 
nada. 

En Francia vivió hasta su muerte, acaecida en París 
en  1817. . 

Era alto, esbelto, de simpática fisonomía, de elegantes 
modales. 

No carecia de valor y, sobra todo, de arrojo. 
Su vida doméstica no fu6 del todo plausible. 
Como un rasgo de su carácter citaré lo que se cuenta de 

sus últimos momentos. 
Sentiase enfermo, y una tarde, haJlándose solo, llamb á su 

criado. 
-iQd quiere Vd., señor? dijo este al presentarse. 
-Te he llamado, le confestb, para que veas cómo muere 

un hombre. 
Y en efecto, algunos minutos despues espir0. 

D. FRANCISCO S.4 AVEDRA. - 

,Vinistro de Hacienda I/ de Estado de Cárlos IV, originario 
.de Astnrias; fué, hombre de instruccion y de talento, pero no 
pudo véncer su amor propio, y fue inferior 8 lo que exigie- 
ron los sucesos durante su mando. 



Sus primeros pasos en la carrera política tuvieron por fa- 
vorecedores á Floridablanca y á Campomanes. 

Sus relaciones con Cabarrús fueron causa de que Godoy 1s 
elevase al ministerio; pero ni como hacendista, ni como po- 
lítico logró hacer nada en beneficio de su patria, y al fin ca- 
y6, retirándose á la vida privada, y permaneciendo inactivo 

. hasta la restauracion de Fernando. 
Era, segun las noticias que he podido adquirir, de media- 

na estatura, de buenas -carnes y color sano, de rostro Iban- 
dadoso aunque vulgar. 

Sóbrio en sus costumbres, vivia con modestia y con 6rden; 
pero esto en sus tiempos era lo ordinario, lo general, razon 

S por la cual carecia de mérito. 
Fué Saavedra uno de los que más fomentaron el nepotis- 

mo, empleando con largueza á toda su parentela. 
Tal desarrollo ha adquirido despues esta enfermedad, que 

el caso suyo comparado con los del dia pareceria muy leve. 

Asqcierosa y repugnante figura es la que ofrece en el pe- 
riodo de su kpoca este ministro, siempre dispuesto 8 la in- 
triga y á la infamia para satisfacer sus innobles pasiones. 

Su retrato in-moral le conocen de sobra mis lectores: el 
físico es el conjunto de lo más ráqiiitico, de lo más repug- 
nante, de lo más desdichado. 

Fud en la política de su tiempo el gusano roedor de todo 
lo bueno, y puede asegurarse que fomentó el partido de Fer- 
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nando, siendo por tanto causa de los grandes desastres de la 
patria. 
P cosa extraña, 4 pesar de todo, no sufrió un escarmiento 

ostensible. 
Es verdad que al victorearle el  pueblo en Aranjuez y Ma- 

drid, decia: 
- iViva el pícaro Caballero! 
Es verdad que Fernando VII, despues de haber utilizado 

sns servicios, le di6 un puntapie. 
Es  verdad que Napoleon, conociendo sus mañas, le utilizó 

contra Espana; no faltando quien asegure que vendió á los 
españoles que luchaban por la independencia en mas de una 
ocasion. 

Pero aquel hombre que deberia haber terminado su vida 
con un ejemplar castigo, desapareció de la escena para su- 
frir la ~xpiacion en el silencio, en el olvido y el abandono. 

He oido decir que sus últimos arios fueron una série de 
terribles padecimientos. 

D. PEDRO CEBALLOS. 

Ministro de Estado de Cárlos IV, de Fernando VI1 y de 
José 1. 

Este dato basta para hacer su retrato. 
Hay, sin embargo, quien le ha bosquejado de este modo: 
<D. Pedro Ceballos, dice un biógrafo, nació en Santander 

y se consagró desde muy temprano á la carrera dipIomCi- 
tica. 



~Uodoy, para atraerle á sus miras, lo casó con una prima 
suya. 

,Ejerció el cargo de ministro de Estado, mas el príncipe 
de la Paz le ocultó cuidadosamente sus negociaciones secre- 
tas con Napoleon. 

,Cuando Savary lleg6 A Madrid para inspirar 4 Fernando 
su viaje á Bayona, Ceballos se opuso con energía; y durante 
las conferencias en aquella ciudad, desplegó una fuerza de 
carácter y un talanto que le hicieron nutable á los mismos 
ojos de TJapoleon. 

*Para librarse del cautiverio en que se vi6 envuelto, acep- 
t6 un puesto en el ministerio que formó el rey JosB; pero A 
su llegada ti Madrid rompib el disimulo, se separ6 de los ne- 
gocios y se retiró á su provincia, dando á luz una Memoria 
titulada: Manifiesto de los medios empleados por el emperador 
Napoleora para usurpar la corona de Espafia. 

»Napoleon se irritó de tal modo, que le declar6 traidor B 
ambas coronas. v 

Hasta aquí el biógrafo. 
Por mi parte añadiré que Ceballos fué ingrato con Godoy, 

que pudo evitar y no evitó que Fernando destronase S su 
padre, que pudo evitar y no evitb que Fernando fuese 8 Ba- 
yona. 

No carecia de talento, pero como todos los ministros lleg6 
á figurarse que 81 era la nacion, y obrb con arreglo á los in- 
tereses, sin cumplir el deber de los hombres públicos, que es 
sacrificarse en aras de la patria. 

En la segunda parte de esta obra volveremos 4 hallarle. 

TOMO 11. 32 
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D. MI(iI1EI; CAYETANO SOLER. 
- 

Ministro de Hacienda del último gobierno de Cárlos 1V. 
Era este funcionario murciano, y debió á la proteccion de  

Floridablanca obtener un empleo en la secretaria de Ha- 
cienda. Laborioso, metódico, inteligente, hizo carrera, lle- 
gando fi merecer que el príncipe de la Paz se fijase en 41, y 
le confiriese el despacho de los negocios financieros en una 
Bpoca en que la Hacienda, necesitaba heróicos remedios para 
salir adelante. 

No era Soler el hombre más á propósito para llevar la na- 
ve al puerto. 

Dotado de natural despejo, con alguna imaginacion, fuP 
más bien arbitrista que hacendista. 

Pero era dócil, estaba bien con María Luisa, hacia delan- 
te de ella grandes elogios del príncipe de la Paz, aceptaba el 
papel de confidente en algunas ocasiones y se dejaba querer. 

No hizo nada por la nacion ni por su ministerio; pero se 
identificó en extremo con Godoy, y cuando cayó Bste tuvo 
que abandonar su empleo. 

Se retiró á su país, y allí le persiguió el ódio de los ene- 
migos del favorito. 

A los pocos dias de su regreso al país de su nacimiento, 
un domiiigo, al salir de misa, fué villanamente asesinado. 

Personas que han oido hablar de 61, aseguran que era al- 
to, delgado, de aspecto bondadoso. 

Su pasion favorita era fumar ricos habanos. 
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Como hombre privado, hacen los que le recuerdan gran- 

des elogios de sus virtudes domdsticas. 

D. MIGUEL J O S ~  DE AZANZA. 
- 

Virey de Mdjico en tiempo de Cgrlos 111 y en los primeros 
de Cárlos IV, vivia retirado en Granada, ó más bien confi- 
nado allí por Godoy, á causa de, haberse mostrado hostil al 
favorito, cuando esta116 la revolucion de Aranjuez y fu8 lla- 
mado por los consejeros do Fernando para que desempeñara 
la cartera de Hacienda. 

Era probo, aunque escaso de ciencia y de carácter. 
Cuando partió Fernando le dejG formando parte como mi- 

nistro de la Regencia que le sustituyó. 
Más tarde fué a Bayona y allí se dobleg&& Napoleon. 
Nombrado presidente de las Córtes españolas celebradas 

en Bayona. 
El emperador entregó & este anciano y ddbil personaje el 

raquítico proyecto de Constitucion que adoptaron aquellas 
Córteg . 

Azanza pronunci6 al inaugurar las sesiones un discurso 
en el que dijo: 

uGracias y honor inmortal á este hombre extraordinario 
(Napoleon), que nos vuelve una patria que habiamos perdi- 
do. Ha querido despues que en el lugar de su residencia y Q, 
su vista, se reunan los diputados de las principales ciudades 
y otras autorizadas de nuestro país, para discurrir 
en comun sobre los medios de reparar los males que hemos 
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sufrido, y sancionar la Constitucion que nuestro mismo re- 
generador se ha tomado la pena de disponer para que sea la 
inalterable norma de nuestro gobierno.. . De este modo po- 
drán ser útiles nuestros trabajos y cumplirse los altos desig- 
nios del héroe que nos ha  convocado.^ 

<Pesa, dice con oportunidad el conde de Toreno, que un 
hombre cuyo concepto de probidad se habia hasta entonces 
mantenido sin tacha, se abatiese á pronunciar espresiones 
adulatorias poco dignas en la boca de un ministro puro y 
honrado. Pudiera Azanza haber cumplido con el encargo de 
presidente sin aparecer oficioso ni lisonjero. 

En el ministerio que formó José, desempeñó la cartera de 
Indias. 

Cuando Napoleon pidió á su hermano que le cediera en 
compensacion de Ios gastos de la guerra, las provincias com- 
prendidas en la línea del Ebro, fué Azanza enviado á París 
para obtener del emperador que revocase esta órden. 

Azanza con OgFarril, Urquijo y Cabarrús, firm6 una circu- 
lar dirigida á personas muy influyentes, pididndoles que ven- 
diesen á su patria. 

Dar6 cuenta de este suceso en el retrato de Azanza por- 
que fue el principal instigador. 

La Gaceta extraordinaria de Madrid publicó el 6 de Di- 
ciembre de 1808, este anuncio: 

aNadio duda que el enemigo de la humanidad no perdona 
medio ni arbitrio de cuantos puedan ceder en nuestro daño; 
y la Junta suprema gubernativa del reino acaba de tener un 
nuevo testimonio de las artes que sabe emplear su política 
horrible. Las avanzadas de Sornosierra han sorprendido á un 
hombre con tres cartas, dirigidas, una al excelentisirno señor- 



conde de Floridablanca, otra al decano del Consejo real, y 
otra al corregidor de Madrid, todas iddnticas, escritas desde 
Búrgos, con fecha del 17 del corriente firmadas por D. JosB- 
Miguel de Azanza, D. Gonzalo ObFarril, D. Manuel Romero, 
D. Mariano Luis de Urquijo, D. Pablo Arribas y el conde de 
Cabarrús. a 

~ E s t o s  hombres ilusos vendidos por ambicion al enemigo 
siguen en sus cartas el camino trillado ya de ponderar las 
ventajas que nos resultaran de prestar obediencia al rey in- 
truso; y desfigurando el noble orígen á que debe España su 
independencia, y los sucesos políticos y militares, tratan de 
halagarnos con esperanzas y promesas, y aterrarnos con 
amenazas y calamidades. Así se figuran atraerse tres perso- 
nas que por su carácter y ministerio creen con algun influjo 
en la opinion, no deteniéndose en intentarlo aun con el mis- 
mo Presidente del cuerpo soberano nacional. 

>Altamente indignado este al ver los medios de que se va- 
len la perfidia y la inmoralidad comprometida doblemente 
por su deber sagrado, y la confianza de toda la nacion, que 
ha pronunciado para siempre su voto de vencer ó morir, no 
ha podido menos de recordar el solemne juramento que tie- 
ne hecho de responder á este voto augusto, y sepultarse en- 
tre las ruinas de nuestra libertad y Constitucion. Igualmente 

. ha decretado que estos infames escritos, en que con dolor se 
ven armas españolas, sean quemados por mano del verdugo, 
y BUS autores abandonados á la execracion piiblica, tenidos 
por infidentes, desleales y malos servidores de su legítimo 
rey, indignos del nombre español, y traidores á la religion, 
á la patria y al estado; que las causas incoadas contra ellos, 
6 las que devan formárseles, se pasen todas á la real Sala de 
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alcaldes, para qae como tribunal ordinario conozca de los 
delitos de unos hombres desaforados, y declarados indignos 
de todo privilegio ú exencion; los emplace y llame por edic- 
tos y pregones para que se defiendan substanciando sus cau- 
sas en rebsldía si no comparecieren, atendiendo solo á lo 
exencial de la justicia, y supliendo los trámites y fbrmulas 
que con la dilacion perjudique al castigo de tales crímenes, 
y al escarmiento público. 

.Este nuevo testimonio de la perfidia enemiga, y de lo 
que pueden la ambicion y desconcierto de principios aun en 
pechos españoles, hará mbs patente que el tirano no lo es- 
pera todo de las armas y de la guerra abiecta: medios nobles, 
aunque injustos y bárbaros como 61 los emplea; y cuánto 
debe temerse de las artes propias de la política que le es pe- 
culiar, como 81 miamo asegura con una imprudencia y des- 
caro, que tambien son exclusivamente suyos. Mas los espa- 
ñoles, por más que vean combatidos A un tiempo su esfuerzo 
y su patriotismo, no es posibis decaigan de su ánimo, cuando 
opondrán constantemente todos los recursos de su carácter 
leal 4 independiente, y 400,000 hombres que se disponen 
á obrar. 

,Así se ,esplicaban y pensaban el conde de Floridablanca y 
sus ilustres compañeros. Pero no es fhcil atinar por qu6 no 
publicaron la misma cartaoriginal de los ministros del intru- 
so como la publicaron ellos luego. Y para que se vea 4 do 
llega la arrogancia de estos hombres, 6 mejor la seguridad 
que tenian de llegar tan brevemente B Madrid; véase al pie 
de la letra la tal carta, y Gaceta, como un documento que 
por su estilo y circunstancias leerán con gusto y admiracion 
huchos de los presentes y todos los venideros.)) 
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HB aquí la carta escrita por los ministros de Jos6 Napoleon 

t i  la Junta central del gobierno, al decano del Consejo y al 
corregidor de Madrid. 

«Excelentísimo señor: Cuando cada uno de nosotros se re- 
signó á un órden de cosas que en ninguna manera habia 
provocado, fue por estar íntimamente convencidos de que así 
lo exigían el bien y la prosperidad de la nacion. Conociendo 
muy de antemano la necesidsd absoluta de una gran reforma 
en nuestras antiguas instituciones, hallamos en la nueva 
Constitucion, si no todas las mejoras posibles, á lo menos la 
semilla de ellas, el sistema social repuesto sobre sus verda- 
deros cimientos, la seguridad personal y la propiedad, la 
igualdad civil, el gobierno repreientativo, y la remocion de 
las principales causas de nuestra deeorganizacion. Ultima- 
mente, estas importantes ventajas las realzaban el carácter 
y prendas prersonales de un rey caracterizado ya por sus le- 
yes, y el amor del pueblo á quien habia dirigido. 

,Desde entonces lo que fu6 al principio resignacion lleg6 
á ser entiisiasmo, y esperanza de que por fin la patria iba A 
convalecer de sus envejecidas dolencias, y que nos tocaris 
alguna parta en la grande obra de su regeneracion. 
»Y así constantes en los principios, que habian merecido 

cuasi á tcdos nosotros desgracias más 6 menos señaladas, 
pero igualmente honrosas; opusimos al torrente de las opi- 
niones vulgares la misma entereza que habia hallado en 
nosotros el antiguo gobierno. 

»Algunos jóvenes descontentos se derramaron por las pro- 
vincias sin n inbna  autorizaoion, sublevaron la plebe, y 6sta 
en varias partes arrastró hombres apreciables que se pusie- 
ran á su frente, para no ser víctimas de sus excesos. 
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»La firnesta victoria de Andújar, que cuesta ya Q la na- 
cion tantas lagrimas y tanta sanqre, cerró casi todos los oi- 
dos á los consejos de la prudencia, borró las nociones mas 
comunes sobre el carácter y la situacion política del empe- 
rador, la irresistible prepotencia de sus fuerzas, y los espan- 
tosos males que habis de acarrear el provocarlas. 

»Seguimos al rey por obligacion, por el amor personal 
que le profesamo's, y tambien por la consoladora idea de evi- 
tar 6 disminuir desgracias y de poder algun dia contribuir Q 
una pacificacion que sabiamos ser tan conforme con su alma 
generosa. 

»Podemos decir con verdad, que desde el primer dia no 
hemos cesado de dirigir todos nuestros esfuerzos Cr este úni- 
co fin. Es imposible que la Junta lo ignore, y hoy venimos 
á darla directamente á la faz de la nacion y de la Europa, 
la última prueba de nuestro patriotismo. 

»V. E. sabrá, sití duda, la destruccion completa del ejdr- 
cito de Blake, la dispersion del de Estremadura, la sumision 
de Búrgos, de Pslencia, Valladolid y Santander: y es muy 
regular que & estas horas el ejercito de Castaños haya te- 
nido la misma suerte ú verifique su retirada hácia la ca- 
pi tal. 

»El ejemplo de Búrgos saqueado por el vencedor, siguien- 
do al alcance del ejército de Estremadura, por medio de sus 
calles, prueba lo que Madrid debe temer si comete igual fal- 
ea, y si al mismo tiempo le desamparan sus habitantes. 

»El ejemplo de Pdlencia y Valladolid, que en nada han 
padecido por haber enviado diputados á prestar obediencia, 
manifiesta lo que Madrid d3be espsrar si toma el mismo pru- 

C. dente partido; y pues esa Junta se ha apoderado de Ias rien- 



das del supremo gobierno, á ella nos dirigimos para que en- 
tre ambos partidos opte y resuelva. 

»Los dias, las horas están contadas, y apenas.queda tiem- 
po para determinar y poner en obra el Único temperamento 
que la razon, la justicia y el bien público, la dictan; esto es, 
reconocimiento del rey y de la Constitucion por parte de la 
capital, de sus autoridades y magistrados. 

,La clemencia del emperador, la piedad de un rey que se 
identifica con su nacion, nos aseguran la favorable acogida 
de una diputacion que se presente con estas condiciones. 

>Pero si la Junta persiste en su empeño, sus individuos 
serán responsables ú Dios, á sus conciudadanos y á 1% huma- 
nidad, de la sangre, de la desolacion y ruina que experimen- 
tarán Madrid y esas provincias: y sea cual fuere la califica- 
cion actual que la efervescencia de las pasiones diere A este 
paso nuesti.0, hallaremos el premio de 81 en nuestras con- 
ciencias, y taI vez algun dia en la posteridad, siendo este el 
consuelo único que nos queda en la afliccion comun de qne 
no podremos nunca dejar de participar. 

~Creeriamos ofender á V. E- y 6 la Junta, si insisti6semos 
demasiado sobre la proteccion y salvaguardia que debe tener 
el portador de esta, así á, la ida como á la vuelta. Búrgos, 17 
de Noviembre de 1808.-Seguian las firmas de los mi- 
nistros. >> 

Azanza se vi6 obligado á espatriarse al advenimiento de 
Fernando, pero no le faltaron recursos para terminar- cómo- 
damente sus dias. 
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INFANTE D. ANTONIO. 
- 

Presidente de la Regencia que quedó gobernando á Espa- 
ña cuando Fernando VI1 parti6 á Bayona, y cay6 en el lazo 
que le tendió Napoleon. 

Era hermano de Cárlos JV, y desde luego formó al lado 
de los enemigos de Godoy, siendo el núcleo de todas las in- 
trigas que se fraguaron en Palacio para derribar al príncipe 
de la Paz y elevar al trono al príncipe de Asturias. 

En Aranjuez excitó A sus criados para que tomaran parte 
en el motin, y derramó, A pesar de ser avaro, mucho oro 
para que la plebe ayudase al movimiento. 

Era imbécil, pero de malas intenciones. 
Envidioso en extremo, su mayor goce era saber los trapí- 

cheos de todos los cortesanos; así es que todos inventaban 
hasta calumnias para complacerle. 

Dar una noticia d0 la cr6nica escandalosa era una de sus 
alegrías; revelar á un esposo la infidelidad de su  esposa; des- 
pertar celos entre amantes y perseguir á las mozas de re- 
trete y 4 las pobres hijas de los empleados subalternos de 
Palacio, constituian su diaria ocupacion. 

Era gran devoto, eso sí; la compañía de los frailes le agra- 
daba, pero era para oirles los episodios más pintorescos de 
las confesiones que escuchaban. 

G!oton en extremo, visitaba antes de sentarse R ln mesa la 
repostería. y cuando habia platos de su gasto, reservaba su 
gula para ellos. 



iTriste existencia la de aquel hombre, mísero engendro 
del gran Cárlos IiI! Jamás hizo bien; en cambio fue el mayor 
enemigo de su hermano y de su sobrino. 

Adulando las malas pasiones de este, celebrando sus gro- 
seros y crueles chistes, le empujó hácia el mal y contribuyó 
á la desdicha de los españoles. 

E l  pueblo le amó porque amaba á Fernando, y sabia que 
este queria mucho á su tio. 

Ya hemos visto por su famosa carta despidiéndose de la 
Regencia hasta el valle de Josafat, cómo cumplió su mision. 

Próximamente le veremos abandonar á Valencey, acom- 
pañar á Fernando y ayudarle h derrocar la Constitucion. 

La figura de este hombre es un borron en nuestra historia. 
Era alto, grueso, gozaba de buena salud, y no tenia sen- 

sibilidad alguna. 
Su fisonomía era el espejo de sii alma. 
En su cara-que he visto su retrato,-se descubre desde 

luego su imbecilidad y su mala intencion. 

Fué ministro de José Bonaparte. 
Francds de nacimiento, los sucesos políticos de su pais le 

obligaron á refugiarse en España. 
Dotado de gran talento y de una vasta ilustracion, hallan- 

do virgen nuestro pais de nociones económicas, foment6 el 
estudio de esta ciencia y llegó á adquirir gran prestigio por 
su saber entre los hombres influyentes de España. 

El fu nd6 el banco de San Cárlos, que aun subsiste con el 
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nombre de Banco de España, sobro un principio adaptado 4 
los intereses y á las necesidades de nuestro país. 

El Banco descontaba el 4 por 100 de las letras de cambio 
libradas sobre Madrid, y saldaba el precio de las lanas envia- 
das al extranjero. 

Por su conducto, pagaba el gobierno sus cr6ditos en el 
exterior; pero su manantial más fecundo de riquezas cifrh- 
base en el privilegio esclusivo que gozaba de proveer á los 
ejércitos de mar y tierra. 

Como todos podian adquirir acciones, distribuianse las 
ventajas entre un sin número de individuos. 

Solamente en la operacion de estraer el dinero de Ameri- 
cn gan6 el Banco más de 12 millones de reales. 

El primer dividendo que repartió en 1781, fué de 9'1, por 
100, lo cual eIevb el precio de 13s acciones desde 2,000 rea- 
les ti 3,040. 

Los resultados de este establecimiento y la ilustracion de 
su fundador, le atrageron envidias y estuvo cinco arios en 
la cárcel. 

Godoy le protegió y le tuvo mucho tiempo á su lado en 
calidad de consejero privado. 

Tomando parte activa en todos los sucesos de España, 
asistió á las Córtes de Bayona, y José 1 le nombró su minis- 
tro de Hacienda. 

Nada pudo hacerien aquella época de guerra y odios. 
Cuando volvió Fernando VI1 regres6 á Francia y de allí 

á Inglaterra. 
Pertenecia á una familia célebre en los fastos de la Revo- 

lucion francesa. 
Su hermana, mujer de gran talento. fué la amada de Bar- 
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rás, el céIebre director que precedió en el gobierno de la 
Francia á Napoleon, y despues se casó con el príncipe de 
Chimaí. 

Era Cabarrús de mediana estatura, grueso, de rostro vi- 
vo, de mirada perspicaz, de fácil palabra, de talento claro y 
de una actividad admirable. 

Dormia poco, estudiaba mucho y marchaba á la cabeza 
del movimiento intelectiial de su Qpoca. 

Sus Cartas politicas y econdmicas son hoy consultadas con 
provecho por todos los hombres que aspiran á encontrar 
soluciones sociales en el vasto y productivo campo de la 
economía política. 

La vida intima de Cabarrús fué un tanto licenciosa. 

D. ANTONIO CORNEL. 

Primer ministro de la Gwrra del ministerio con que inau- 
guró Godoy sus funciones. Duró poco en su puesto, y la his- 
toria no hace más que nombrarle. FuB reemplazado por 
Olaguer . 

No he hallado ni datos íntimos de su vida, ni retrato algu- 
no para leer en su fisonomía algo de su carhcter, de su ca- 
pacidad y de sus sentimientos. 

Ministro de Marina de ClErlos l V ,  pertenecia á la ilustre fa- 
milia de marinos de este nombre. En el ramo de su direc- 
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cion lució sus grandes conocimientos, g- contribuyd B fomen- 
tar aquella magnífica escuadra que pereció con honra en 
Trafalgar . 

D. GONZALO O'FARRIL. - 

Militar distinguido en las guerras de Francia y Portugal, 
estaba al frente del ejército español que guarnecia á Toscana 
y regresó á España algunos dias antes de la insiirreccion de 
Aranjuez. Se unió á los partidarios del príncipe de Asturias 
y fu6 nombrado ministro de la Guerra. 

Firmó con Azanza la carta que he insertado en el bosquejo 
de este ministro, y fué todo menos buen ministro y fervien- 
te español. 

D. DOMINGO DE GRANDBLLANA. - 
Ministro de Marina durante la segunda &poca de poderío 

del príncipe de la Paz. Habia sido consejero de Estado y go- 
zaba de buena reputacion, pero fué un político pasivo. 

En 1806 fué reemplazado por D. Francisco Gil y Lernus, 
y se retiró & la vida privada, cargado de años, de servicios 
particulares y de veneras y pensiones. 

Su paso por el gobierno careció de interds y de influencia. 

D. ANTONlO OLAGUER FELIU. - 

Ministerio de la Guerra de Cárlos IV patrocinado por Go- 
doy. Militar más de salon que de campaña, sumamente en- 
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tendido en las costumbres cortesanas, administraba la fuerza 
de la nacion, no la dirigia.. Cayó con el favorito, sin dejar 
huellas de su estancia en el gobierno. 

La historia no hace más que mencionarle. 
Imitemos A la historia. 

D. SERASTIAN DE PIÑUELA. 

Ministro de Gracia y Justicia de Fernando VJI despues de 
' su exaltacion al trono en Aranjuez. 

Era consejero real, sus relaciones con los parciales del 
príncipe le hicieron abrazar su causa y reemplazó al famoso 
mayqu6s de Caballero, quedando formando parte de la Re- 
gencia cuando el rey partió á Bayona. 

Su figura carece de color. 
Ocupó un puesto y nada mas. 

D. FRANCISCO GIL Y LEMUS. 
- 

1 

Anciano y respetable ministro de Marina le llam6 Lafuen- 
te. Fué en efecto un hombre entendido en el ramo que diri- 
gia y de mas carácter que sus compañeros.. 

Recto en su modo de obrar, no aprobó siempre la condue- 
ta de Godoy ni la de los amigos de Fernando. 

Pero estos, al sublevarse, busc;i,ron figuras respetables 
que enseñar al público á su lado, y aceptaron á este venera- 
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ble funcionario, quien por debilidad 6 falta de luces, no supc 
hacer nada para evitar el viaje de Fernando ;I Francia y 1; 
conducta de los franceses en Espafia. 

Memorable en los fastos de la Marina el bailío Gil y Ld. 
mus, en el cuadro de la política general su figura aparece er 
segundo tkrmino. 

Fue, sin embargo, un hombre á quien todos los partidos 
respetaron. 

D. NICOLAS M - ~ R I A  DE SIERRA. - 

Durante las dos Regencias que gobernaban la España in; 
dependiente, mientras la España afrancesada servia al rey 
José, hubo ministerios efímeros y de escasa importancia. 

En uno de ellos, en calidad de ministro de Gracia y Jus- 
ticia, figuró el Sr. Sierra, al cual no citaria si no tuviese 1% 
triste gloria de haber sido el primer ministro de España que 
aplicó á las elecciones de diputados & Córtes lo que despues 
se ha llamado y se llama inftz~encia moral. 

Con efecto, al hacerse en el año 10 las elecciones de los 
diputados constituyentes, dirigió una órden á la Junta de 
Aragon, y le envió una lista recomendándole candidatos, en- 
tre los que figuraban su excelencia el oficial mayor de su' 
Secretaría D. Tadeo Calomarde y su colega el ministro de: 
Estado D. Eusebio Bardají. 

iCuántos imitadores ha tenido despues! 
Verdad es que la Regencia interpel6 al ministro, se asom- 

br6 de su atrevimiento y anuló la eleccion: 





Pero Sierra continuó en su puesto. . . . 

Un ejemplar castigo entonces nos hubiera evitado grandes 
desastres: 

D. MIGUEL DE LARDIZABAL. 
I . - 

De este señor, mejicano de orígen, me ompr6  r n h  dete- 
nidamente en la segunde parte; en el periodo que abraza fné 
ministro, y merece particular mencion. 

Aqui tiene su puesto, por haber formado parte de la Re- 
gencia en representacion de nuestras colonias. 

Baste por ahora\ saber que nadie tenia por entonces venta- 
josa idea de sus prendas personales. 

Fu6 Ministro de Marina y en los anales de ella figura co- 
mo uno de los rnh distinguidos émulos de Gravina, Alcalá 
Galiano, D. Cayetano Valdés, Chnrruca y otros. 

Como político carecia de importancia en el perfodo que 
comprende esta primera parte. 

D. Joaquin Blake; general de los ejércitos españoles é in- 
dividuo de la segunda Regencia nombrada por las C6rtes de 
CQdiz. 

TOMO 11. 3k 
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Era irlandds de origen, y sin embargo es el hombre á quien 
mAa debió la independencia de España por entonces. 

Habíase distinguido como militar por su pericia g,por BU 
valen tía. 

Las Cártes le ameiaron á los ilustres marinos Agar y Cis- 
' car para constituir el Poder ejecutivo. 

El principal titulo que tiene para ser presentado en esta 
galería, el mayor de sus meritos fu8-su actitud energica ante 
las pretensiones de Inglaterra, cuando di6 á conocer lo inte- 
resado de los servicios que prestaba á los españoles. 

Pidió el marques de Wellesley, embajador de la Gran 
Bretaña cerca de la Qegencia, que confiriese dsta Q su her- 
mano lord Welligton e! mando de las provincias limítrofes 
de Portugal. 

Negóse la Regencia ii esta pretension que encubria desig- 
nios vejatorios para la patria, y el embajador insistió decla- 
rando que, si persistian los regentes en una nueva negativa, 
cesaria Inglaterra de auxiliar 4 España en la guerra contra 
los franueses. , 

La Regencia contestb con la misma firmeza; el asunto fu8 
llevado á las Cdrtes y se trató en varias sesiones secretas. 

A una de estas sesiones se presentaron con la mayor so- 
lemnidad los regentes. 

El presidente Blake manifestó con una entereza y un pa- 
triotismo que honrarán perpetuamente su memoria, la nece- 
sidad y obligacion que la nacion tenia de no entregarse, ni 
en todo ni en parte, á una dominacion extranjera, la sensa- 
cion que esto produciria en el pueblo espaíiol y el abuso 
que de ello podrian hacer nuestros enemigos para inspirar 
desconfianza en el gobierno. 
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Sus compañeros Agar y Ciscar le sostuvieron, añadiendo 

que valdria mas perecer con honra que causar España se- 
mejante afrenta. 

En vista de estas declaraciones pregunt6 el presidente de 
la Cámara con qué recursos contaba el gobierno para conti- 
ñuar la guerra sin el auxilio de la Gran Bretaña. 

-«No temo, contestó con energía el general Blake, no 
temo que llegue ese caso, porque tengo por cierto que ea au- 
~iliarnos hacen los ingleses su propia causa; m8s aun cuan- 
do así fuese no debemos olvidar que la nacion en su primer 
impulso no contó con auxilio ninguno ds la tierra, y aai 
proseguiria aun cuando se viese abandonada de su aliado.» 

Estas palabras produjeron gran entusiasmo, y la conducta 
de la Regencia fué aprobada por unanimidad. 

A pesar de esto, era tan sumamente modesto el general, 
que no hallándose bien á tanta altura dimiti6 el cargo de Re- 
gente. 

En el oficio que pasó A las Córtes, dijo una gran verdad, 
que si se hubiese tenido presente despues por nuestros go- 
bernantes, otra seria actualmente nuestra situacion. 

<Empleen las Córtes á los hombres, decia, segun su apti- 
tud, porque ni todos los valientes son útiles para mandar, 
ni todos los buenos patricios son apropósito para admi- 
nistrar. B 

El oficio concluia con este párrafo que le caracteriza: 
<NO soy tan modesto que no me crea con derecho para 

ser reputado hombre recto y amante de la patria: como tal, 
aseguro á V. M. que no soy apropósito para este elevado 
destino (el de Regente), y es de la obligacion de V. M. co- 
locar en  este puesto á otro que le llene más dignamente, 
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A esto debió ser nombrado secretario de la Junta Suprema 
Central, y on este puesto hizo poco que digno de contar- 
se sea. 
/ 

D. ESTEBAN FERNANDEZ DE LEON. 

Como el anterior formó parte de la Regencia. Es lo único 
que he podijo saber acerca de este personaje, que aparece y 
desaparece en un instante en el período histhrico de que me 
ocupo. 

Bien es verdad que fu6 reemplazado en seguida por Lardi- 
zabal, y esta es quizá la causa de la oscuridad en que ha que- 
dado su nombre. 

D. ANTONIO RANZ ROMANILLOS. 

8 

Este señor formó parte de la Junta Central Supremar y fié 
consejero de Estado de Jos6 Bonaparte. * 

Ers hombre vividor y de gran espediente. 
Formó parte de las C6rtes de Bayona, y aunqne sin figu- 

rar en primer tdrmino, se agitó mucho, y no fue de los que 
lo perdieron todo, cuando regresó á España Fernando el 
Deseado. 
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LIBRO PRIMERO. 

LAS PRIMICIAS DEL REY, 
,m-- .- * 

CAPITULO .PRIMERO. 

Una esplicacion consoladora .-C6mo llamaba Napoleon á Escoiquiz.-Los : . 
cor!sejeros del re1.-Prop6sitos de los hombres que iban I caer sobre Es- 
pana como una p aga.-Un Mr. Martin de aquel tiempo.-Tres franceses 
que valieron un míllon.-Debilidades.-Los realistas.-Un mensaje.-La - 
respuesta.-Conato de valor.-Conspiraciones.-Las Córtes y el rey.-Los 
curas.-Observaciones de un historiador.-El diputado Reina.-Nuevas 
debilidades.-Principio de la guerra entre realistas y liberales.-Ilusiones 
de  los primeros.-El pueblo español, pintado por el duque de S. CBrlos.- 
-Un nuevo mensajero.-En marcha. 

Lector, si eres sensible no me acompañes en el viaje de ex- 
ploracion que á travds de la historia del reinado del triste- 
mente célebre Fernando VII, voy á emprender para buscar 
e n  61 4 los que fueron secretarios de Estado 6 ministros, y 
darte á' conocer, en medio de las escenas sangrientas unas 
veces, repugnantes otras, en que aparecerán desempeñando 
sus funciones. 

Empezar6 haciendo una confesion : aunque de alguna 
edad, no tengo tanta que en la época en que acaecieron los 
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sucesos que voy á referir, pudiera yo apreciarlos en toda sir 
estension. 

La mayor parte de ellos pasaron desapercibidos para mi, 
y aunque tenia alguna idea de ellos, no era tan detallada que 
sin el trabajo que he emprendido hubiera podido proporcio- 
narme el consuelo que le debo. 

Me esplicaré. 
Yo asistí, como mis lectores, lleno de jUbilo y de esperan- 

za al último levantamiento de Setiembre. Aquella bandera 
que tremolaba en las orillas de la ciudad libertadora; aquel 
grito repitido en todos los ámbitos de la Península, de j Viva 
España con honra! aquel entusiasmo con que el pueblo en 
masa se asociaba á los generales libertadores; aquel órden, 
aquella probidad, que fueron los caractéres mas sobresalien- 
tes de los primeros momentos de Ia revolucion, me hicieron 
sospechar por un momento que el Paraiso era posible en la 
tierra. 

Pero andando el tiempo han ocurrido tales cosas, que so- 
mos pocos hoy los que no volvemos los ojos atrás 6 adelante 
para no asistir al doloroso espectáculo que nos ofrece la spa- 
sionada lucha de los partidos. 

Pues bien, lector, yo te aconsejo quo aunque seas muy 
sensible, leas con atencion todos los acontecimientos que voy 
á narrar en esta segunda parte de mi obra, y te aseguro que 
despues de leerla, aunque caiga en tus manos por casualidad 
una reseña de los horribles atentados de Valls, aunque re- 
cuerdes los crueles asesinatos de los gobernadores de Búr- 
gos y Tarragona, te parecerán estos deplorables é indignos 
sucesos un oasis en el desierto, si 16s comparas con aquellos 
terribles dias en que podian los habitantes de las poblaciones 



salir de su casa, seguros de ofrecerse el espectáculo de uri par 
de ahorcados, descuartizados, encubados, azotados, fusila-. 
dos, etc., etc. 

;Pueblo glorioso del 2 de Mayo! ;Pueblo sublime de la 
guerra de la Independencia, abrigaste en tu seno á la cule- 
bra, y como no podia menos de suceder te mordió! 

Los diez y nueve años del reinado de Fernando VII, cons- 
tituyen á, un mismo tiempo una gran enseñanza y una série 
no interrumpida de emociones. 

Si como me propongo, ofrezco á un tiempo la emocisn y 
la enseñanza, nada habremos perdido, y por el contrario ha- 
bremos hecho mucho para juzgar á los hombres importantes 
de la Bpoca, y hasta para apreciar lo que vale el presente y 
el porvenir, considerado con relacion al pasado. 

Dejamos al candoroso Fernando VI1 despues de cinco 
años de cautiverio, próximo A sentarse en el trono que con 
tanto heroísmo habian defendido para él los españoles. 

Ni en Valencey le abandonaban sus malos consejeros. 
Apenas resolvió Napoleon vengarse de nosotros, como he 

dicho antes, enviándonos á Fernando VII, puso en libertad á 
los parciales de este príncipe, porque comprendió, y com- 
prendió muy bien, con arreglo á sus intereses, que mejor lo- 
graria sus designios acompañado por aquellos hombres que 
le habian precipitado en el abismo, que por sí solo. 
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Napoleon, que no se desdeñaba 4 pesar de ser un gran 
hombre de tener algunos ratos de buen humor, llamaba al 
canónigo Escoiquiz el nuevo Gimenez de Cisneros. 

Teníale desterrado en ~ o u r ~ e s ,  y dispuso que fuera A Va- 
lencey para acompañar á su discípulo. 

Reunidronse además en torno de Fernando 'J1I los duques 
de San Cárlos y del Infantado, el político Macanaz, los ge- 
nerales Palafóx y Zayas, y algunos otros de los mas inme- 
diatos servidores del rey. 

-Ea, dijo Fernando al conciliábulo; ahora vamos á Es- 
paña á resarcirnos de lo que hemos sufrido. 

-A sufrir más, contestó Escoiquiz, sino se trata de des- 
truir el vírus ponzoñoso que contra el poder absoluto de 
V. M. han infiltrado esos canallas, que se llaman los defen- 
sores de la independencia, los libertadores de la patria. 

-No tienen ellos toda la culpa, dijo AmBzaga, gentil- 
hombre del rey que disfrutaba de toda su confianza. 

-Ya sé lo que vas á decir, exclamó Fernando. Este echa 
la culpa de todo á los ingleses. 

-Y con razon, señor. 
-Los ingleses, exclamó Palafox, han ayudado y ayudan 

aun á los españoles en la guerra contra los franceses. 
-Con su cuenta y razon, como buenos britanos. 
-No olvides, hijo mio, exclamó el infante D. Antonio 

que se hallaba presente, que los inglese~ son judíos, y que 
~iéndolo no pueden hacer nada bueno. 

-Risa y vergüenza dá, añadió Escoiquiz, leer esa dispara- 
tada Constitucion democrática que los ingleses han inspirado 
6 los canallas para hacerse más fhcilmente dueños del país. 



IV. 

Estas y otras conversaciones por el estilo arraigaron en 
aquellos hombres la opinion de que para que volviera el rey 
al trono de sus padres era necesario á toda costa destruir la 
Constitucion, perseguir á sus autores, restablecer el absolutis- 
mo y pagar á los ingleses los servicios que habian prestado 6 
la nacion, con una alianza eiltre el soberano de España y el 
de la Francin, causa de los estragos del país. 

Firmado el tratado de que ya tienen noticia mis lectores, 
entre Napoloon y Fernando, envió este, como dige, dos men- 
sajeros á la Regencia para darle cuenta de aquel suceso. 

No insistiria sobre este punto si de la llegada de aquellos 
dos embajadores, y sobre todo de la del primero, no hubiese 
nacido la lucha qire estalló poco despues. 

El dia I l  de Diciembre de 1813 salió de Valencey con el 
supuesto nombre de Mr. Ducós, el duque de San Carlos. 

D. Pedro Macanaz continuó las negociaciones que el de 
San Cárlos dejó pendientes con el plenipotenciario de Napo- 
leon, y el falso Mr. Ducds fué portador de la comunica- 
cion de Fernando VI1 á la Regencia y de instruciones secre- 
tas para que preparase en el país el triunfo del a~solutismo. 

Mientras que el duque de San Cárlos cumplia las órdenes 
3 

de su soberano en Madrid, Macanaz y Escoiquiz aconsejaban 
noche y dia á Fernando que emplease todos los recursos ne- 
ceuarios para alejar A los ingleses de España, para destruir 
Ia obra de los liberales y para restablecer la monarquía ab- 
aoluta. 
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Habia en Valencey un francOs muy audaz, muy intrigan- 
te, y que por añadidura conocia perfectamente 4 España. 

Llamábase Mr. Tassin. 
Fernando se entendib con él, y convinieron en que envia- 

rian agentes franceses á la peninsula para que emplearan su 
habilidad é ingenio en explotar contra los liberales la idola- 
tría que hácla su rey sentian los españoles. 

Como Dios los crin y ellos se juntan, Tassin ha116 dos tu- 
nos muy largos, llamados Duclerc el uno, y Magdelayne 
el otro. 

Provistos estos de una autorizacion firmada por el rey, de 
recomendaciones para los aaigos de lvlacanaz, y muy parti- 
cularmente para el intendente Echevarría, que se encontra- 
ban á la sazon en Bilbao, se trasladaron á España, recorrie- 
ron algunas provincias, comenzaron á poner en práctica el 
ejemplo tantas veces seguido despiies, de seducir á la tropa. 
Llegaron á sondear á los generales Alava y Mina, y trabaja- 
ron con tanta fé, no solo para ganar las cantidades que ya 
habian rebido, sino para granjearse el afecto da los parciales 
del rey y esplotar estos méritos cuando subiese al trono, que 
el gobierno lleg6 á enterararse de sus intrigas y aun pudo 
conseguir apoderarse de los perturbadqres. 

Incomunicados hasta el momento en que furon reducidos Q 
prision, apenas se presentb el juez competente á hacer la in- 
dagatoria, anunciaron que necesitaban hacer importantes re- 
velaciones, para lo cual suplicaban que los llevase 9, la pre- 
sencia del gobierno. 



Se apresuraron á sutisfacer su deseo y entonces, al ver que 
aquellos hombres les presentaron documentos firmados por 
el rey autorizándoles para obrar como obraban, pudieron li- 
brar á la patria del yugo de Fernando, pero se apoderó de 
ellos esa desventurada debilidad que ha sido causa de que á 
los hombres de bien que ha habido en España en las esferas 
del poder, se les haya juzgado de la misma manera que á los 
culpables, y en vez de apoderarse de aquellos documentos y 
demostriir á la nacion que el soberano jugaba con dos bara- 
jas, en vez de imprimir aquellos documentos en la Gaceta, de 
llevarlos á las Cbrtes, de profundizar más y más an aquel 
abismo para convencerse de los sentimientos que abrigaba el 

e 
monar'ca, y por último, de declarar que la nacion no podia 
aceptar al soberano que obraba de aquel modo, hicieron lo 
que por desgracia suele hacerse en esta clase de negocios: 
mandaron suspender el proceso, echaron tierra al asunto, hi- 
cieron cuestion de patriotismo el misterio de aquel crímen de 
lesa soberanía, y pusieron en libertad á los agentes, obligan- 
do con ello á la nacion más tarde á que despues de haberlos 
perdonado tuviera que hacer el sacrificio de comprar á peso 
de oro su silencio. 

Con efecto; aquellos miserables cuando vieron al rey en eT 
poder acosaron 5. los embajadores que tenia España en Fran- 
cia, y Fernando no tuvo más remedio que pagar su ligereza 
enviando un millon de reales para rescatar sus imprudentes y 
criminales firmas. 

VI. 

Pero dejemos B. estos intrigantes vulgares para seguir en 
sus trabajos al duque de San Cárlos. 

TOMO 11. 36 
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Los lectores recuerdan que el absolustimo estuvo represen- 
tado en las Córtes de CIdiz. 

Pues bien, aquellos hombres convencidos de que el amor Q 
su libertad que se respiraba en Andalucía seria fatal á sus 
proyectos, trabajaron con el mayor ahínco para que las C6r- 
tes ordinarias se trasladasen 4 Madrid. 

Este proyecto fu6 debido á la inspiracion de D. Bernardo 
Mozo de Rosales, á uno de los conciliábulos realistas de 
aquella época. 

El duque de San Cárlos llegó á Madrid el 14 de Enero de 
1814, hecho un Mr. Ducós, como llegó á poco á Italia he- 
cho un Mr. Martin, el hombre político contemporáneo Q 

6 
quien ya conocen mis lectores. 

Todavía no se hallaban en Madrid ni las Córtes ni la Re- 
gencia. 

Pero había algunos periódicos redactados por liberales, los 
periodistas eran entonces, como ahora, el diablo'; se entera- 
ron de la llegada del duque, de su transverberacion y entre- 
tuvieron los ócios del ilustre amigo de Fernando VLT, mien- 
tras aguardaba á la Regencia para cumplir su mision desa- 
tándose en chistes contra él, refiriendo picantss aventaras de 
su vida y ponidndole como nuevo. 

Empezaba por entonces la prensa á vivir y sus chistes 
hacian gracia al vulgo, como hacen á los padres las de sus 
pequeñuelos. 

Así es que todas las clases de la sociedad saboreaban los 
chistes, y los oian con fruicion los servidores de San Cárlos. 

iDesgraciados periodistas! No sabian que con aquellas ino- 
centes espansiones labraban sus cadenas, inspirando al con- 
sejero deZFernando un ódio eterno á la libertad de imprenta, 
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Habíanse organizado en Ciídiz, en Sevilla, en Cbrdoba, en 

'Valencia, en Madrid y en otras capitales Juntas absolutis- 
t a ~ ,  de las que farmaban parte los obispos y algunos otros 
hombres aprovechados. 

VII. 

San Chrlos presentó á la Regencia el mensaje del rey. 
Merece ser conocido y voy á reproducirle: 
<La Divina Providencia, que por uno de sus designios se- 

eretos ha permitillo, decia, que yo fuese traslado desde el 
palacio de Madrid á la quinta de Valencey, se ha dignado 
concederme la salud y las fuerzas que necesitaba, y el con- 
suelo de no haber estado separado ni un solo momentide mi 
muy querido tio el infante D. Antonio, y de mi muy amado 
hermano el infante D. Cárlos. 

d e m o s  hallado una noble hospitalidad en esta quinta; 
nuestra existencia ha sido hasta ahora en ella tan agradable 
a m o  podia permitirlo mi posicion, y desde mi llegada he em- 
pleado el tiempo del modo más análogo á mi nuevo estado. 

*Las finicas noticias que he podido recibir de mi amada 
España, me han llegado por el canal de las Gacetas france- 
sas. Ellas me han dado algun conocimiento de sus sacrificios 
en mi favor, de la generosa é inalterable constancia de mis 
Seles súbditos, de la perseverante asistencia de la Inglaterra, 
de la admirable conducta del general en jefe Wellington, y 
del nombre de los generales españoles y aliados que se han 
distinguido. 

>El ministerio inglds, en sus comunicaciones de 23 de 
Abril del año último, habia declarado autdnticamente que la 
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Inglaterra estaba dispuósta á escuchar proposiciones de paz, 
cuyos preliminares serian el reconocerme. Sin embargo de 
esto, los males de mi reino duraban todavía. 

,La España se hallaba aun en un estado de observacion 
pasiva, pero vigilante, cuando el emperador de los franceses, 
rey de Italia, por él 6rgano de su embajador el conde de La- 
forest, me hizo hacer expontáneamente proposiciones de paz, 
fundadas sobre mi restablecimiento en el trono, sobre la in- 
teridad 6 independencia de mis dominios, y sin cláusula al- 
gnna.que no fuese conforme al honor, á la gloria y al interds 
de la nacion espanola. 

,Persuadido que la España no podria, aun desp 1 de una 
larga serie de victorias, obtener una paz más ventajosa, au- 
torice al duque de San Cárlos á tratar en mi nombre con el 
conde de Laforest, plenipotenciario nombrado al efecto por 
el emperador Napoleon. Despues de la dichlosa conclusion de 
este tratado, he nombrado al mismo duque para llevarlo & la 
Regencia, á fin de que en testimonio de la confianza que ten& 
go en los miembros que la componen, kaga las ratificaciones 
segun el uso, y me devuelva sin perdida de tiempo el trata- 
do, revestido de esta formalidad. 

B ~ Q u ~  satisfaccion para mi el hacer cesar al fin la efusion 
de sangro, y ver el término de tantos males! iY cómo suspi- 
ro por el momento feliz en que me ver6 de regreso en media 
de una nacion que acaba de dar al universo el ejemplo de la 
m6s pura lealtad y del mbs noble y generoso carácter! 

*En Valencey á 8 de Diciembre de 1813.-Fernando.. 



VIII. 

La Regencia contestó con un conato de valor digno ds ' 
aplauso. 

Entregó al mensajero copia del decreto en que las Córtes 
habian acordado no reconocer ni dar valor alguno á los ac- 
tos del rey mientras permaneciese prisionero, y por añadi- 
dura puso en sus manos la adjunta carta para que la llevas4 
al  monarca: 

~SEÑOR: la Regencia de las Españas, nombrada por las 
C6rtes gene les y extraordinarias de la nacion, ha recibida 
con e ayor respeto la carta que V. M. se ha servido diri- 
gi e por el conducto del duque (le San Cárlos, así como el 

atado de paz y demás documentos de que el mismo duque. f 
'ha venido encargado. 

*La Regencia no puede expresar á V. M. debidamente el 
consuelo y jubilo que le ha causado el ver la firma de V. M., 
y quedar por ella asegurada de la buena salud que goza, en 
compañia de sus muy amados hermano y tio, los señores 
infantes D. Cárlos y D. Antonio, así como de los nobles gen- 
timientos de V. M. por su amada España. - 

*La Regencia todavía puede expresar mucho menos cuá-. 
les son los del leal y magnhnimo pueblo que 1; jur6 por su 
rey, ni los eacrificios que ha hecho, hace g hará hasta verlo 
colocado'en el trono de amor y de justicia que le tiene pre- 
parado, y se contgnta con manifestar á V. M. que es el ama* 
do y deseado de toda la nacion. 

»La Regencia que en nombre de V. M. gobierna la Espa- 
ña, se ve en la precision de poner en noticia de V. M. el de- 
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-creto que las C6rtes generales y extraordinarias expidieron 
el dia l." de Enero del año do 1811, de que acompaña la ad- 
.junta copia. 

vLa Regencia, al trasmitir á V. M. este decreto soberano, 
se eacusa de hacer la más minima observacion acerca del 
tratado de paz, y si asegura á, V. M. que on 81 halla la prue- 
ba mas auténtica de que no han sido infructuosos los sacrifi- 
cios que el pueblo español ha hecho por recobrar la real 
persona de V. M., y se congratula con V. M. de ver ya muy 
pr6ximo el clia en que lograr& la inesplicable dicha de en- 
tregar á V. M. la autoridad real que conserva Q V. M. en 
fiel depósito, mientras dura el cautiverio de V. M.-Dios 
conserve á 'V. M. muchos años para bien de la monarquía.. 

iPara bien de la monarquía? i Q ~ 6  sarcasmo! 
Pero prosigamos. 

IX. 

Lo más importante era que, tanto el duque de San Chrlos 
como el general Pálafóx, segundo enviado del rey para dar 
cuenta al gobierno aonstituido del convenio que habia cela- 
brado con Napoleon, pidiesen que cesasen las hostilidades. 

La Regencia se hacia sorda, y en 
4 quienes entonces dieron el nombre de 
que tomaron, comenzaron A conspirar dirigidos 
rique OíDonnell, D. Bernardo Mozo de Rosales, D. Antonio 
Bomez Calderon y algunos otros miembros de las C6rtes 
que funcionaban, enemigos del sistema constitucional. 

La llegada de San Cárlos activó sus planes; este se unid 
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con Mozo y juraron todos derrocar la Constitucion sancio- 
nada. 

Él que era partidario del absolutismo, con tal do que las 
riendas del gobierno estuvieran en sus manos, que además 
de esto se hallaba ofendido por las sátiras de los periódicos, 
y que no respiraba m8s que en la atmósfera de los serviles, 
partió de Madrid ;para llevar al rey la respuesta de la Re- 
gencia, y al mismo tiempo para hacerle una pintura de los 
sentimientos del país, tornando por país á los absolntistas 
con quienes habia hablado. 

La lucha empezó á acentuarse. 
Los liberales vieroa en peligro su obra, llevaron á las 

Cbrtes la cuestion de cbmo deberian conducirse en el ,caso 
de que el emperador de los fr~nceses concediese al rey la li- 
bertad con el solo objeto de encender en la Península la tea 
de la discordia; el Congreso quiso oir al Consejo de Estado, 
y este opinó «que no se permitiese ejercer la autoridad pea1 á 
Fernando VI1 hasta que huhiew jurado la Constitucion en 
el seno del Congreso, y que se nombrase una diputacion que 
al entrar S. M. libre en España le presentase la nueva ley 
fundamental y le enterase del estado del país y de sus sacri- 
ficios y muchos padecimientos. » 

X.  

Este dictamen di6 lugar en la Asamblea á calorosos dis - 
clirsos, y las Córtes en 2 de Febrero aprobaron el siguiente 
importante decreto: 

«Deseando las Córtes dar. en la actual crisis de Europa un 
testimonio público y solemne de perseverancia inalterable & 
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los enemigos, de franqueza y buena f4 á los aliados, y de 
amor y confianza á esta nacion herbica, como igualmente 
destruir de un golpe las asechanzas y ardide's que pudiese 
intentar Napoleon en la apurada situacion en que se halla, 
para introducir en Españs su pernicioso influjo, dejar ame- 
nazada nuestra independencia, alterar nuestras relaciones 
con las potencias amigas, ó sembrar la discordia en esta na- 
cion magnánima, unida en defensa de sus derechos y de su 
legitimo rey el Sr. D. Fernando VII, han venido en decre- 
tar y decretan: 

a 1 Conforme al tenor del decreto dado por las Córtes 
generales y extraordinarias en 1 .O de Enero de 181 1, que se 
circulará de nuevo á los generales y autoridades que el go- 
bierno juzgare oportuno, no se reconocerá por libre al rey, 
ni por lo tanto se le prestará obediencia, hasta que ea  el 
seno del Congreso nacional preste el juramento prescrito en 
el artículo 173 de la Constitucion. 

~ 2 . "  Así que los generales de los ej6rcitoa que ocupan lw 
provincias fronterizas sepan con probabilidad la pr6xima ve- 
nida del rey, despacharán un extraordinario ganando horas 
para poner en noticia del gobierno cuantas hubiese adquirido 
acerca de dicha venida, acompañamiento del rey, tropas na- 
cionales 6 extranjeras que se dirijan con S. M. hácia la fron- 
tera, y demás circunstancias que puedan averiguar concer- 
nientes á tan grave asunto, debiendo el gobierno trasladar 
inmediatamente estas noticias á conocimiento de las Córtes. 

~ 3 . "  La Regencia dispondrá todo lo conveniente, y dar& 
á los generales las instrucciones y órdenes necesarias á fin 
de que al llegar el rey a la frontera reciba copia de este de- 
creto y una carta de la Regencia con la solemnidad debida, 
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que instruya á S; M. del estado de la nacion, de sus herói- 
cos sacrificios, y de las resoluciones tomadas por las Córtes 
para asegurar la independencia nacional y la libertad del 
monarca. 

~4." No se permitirá que entre con el rey ninguna fuer- 
za armada. En caso que esta intentase penetrar por nuestras 
fronteras 6 las líneas de nuestros ejercítos, será rechazada 
con arreglo á las leyes de la guerra. 

,5.." Si la fuerza armada que acompañase al rey fuese d.e 
españoles, los generales en jefe observarán las instrucciones 
que tuvieren del gobierno, dirigidas á conciliar el alivio de 
los que hayan padecido la desgraciada suerte de prisioneros, 

con el ótden y seguridad del Estado. 
36.' El general del ejercito que tuviere el honor de reci- 

bir al rey, le dará de su mismo ejército la tropa correspon- 
diente á su alta dignidad, y honores debidos á su real per- 
sona. 
~7." No se permitiráque acompañe al rey ni en su servi- 

cio, ni en manera alguna, aquellos españoles ,que hubiesen 
obtenido de Nzcpoleon, ó de su hermano Josd, empleo, pep- 
sion 6 condecoracion, de cualquier clase que sea, ni los que 
hayan seguido Q los franceses en su retirada. 

9 .  Se confia al celo de la Regencia el señalar la ruta 
que haya de seguir el rey hasta llegar á esta capital, á fin de 
que en el acompaña.miento, servidumbre y honores que se 
hagan en el camino y á su entrada en la córte, y demhs 
puntos convenientes á este particular, reciba S. M. las mues- 
tras do honor y respeto debidos É1 su dignidad sixprama y al 
amor que le profesa la nacion. 

»lo. So autoriza por este decreto al presidente de la Re- 
TOMO 11. 37 
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gencia para que en constando la entrada del rey en territo- 
rio español salga á recibir á S. M. hasta encontrarle y acom- 
pañarle á la capital con la correspondiente comitiva. 

,11. El presidente de la Regencia presentará á S. M. un 
ejemplar de la Constitucion política de la monarquía, á fin 
de que instruido S. M. en ella, pueda prestar con cabal de- 
liberacion y voluntad cumplida el juramento que la Sonsti- 
tucion previene. 

.»12. En cuanto llegue el rey á la capital vendrá en dere- 
chura al Congreso á prestar dicho juramento, guardándose 
en este caso las ceremonias y solemnidades mandadas en el 
Reglamento interior de las Córtes. 

~ 1 3 .  Acto continuo que preste el rey el juramento pres- 
crito en la Constitucion, treinta individuos del Congreso, de 
ellos dos secretarios, acompañarán á S. M. á palacio, donde 
formada la Regencia con la debida ceremonia, entregará el 
gobierno á S. M. conforme á la Constitucion y al art. 2.' del 
decreto de 4 de Setiembre de 1813. La dipiitacisn regresará 
al Congreso á, dar cuenta de haberse así ejecutado, quedando 
en el archivo de las Córtes el correspondiente testimonio. 

~ 1 4 .  En el mismo dia darán las Cljrtes un decreto con la 
solemnidad debida, 6 fin de que llegue á noticia de la nacion 
entera 01 acto solemne por el cual, y en virtud del jixramento 
prestado, ha sido el rey colocado constitucionalmente en su 
trono. Este decreto, despues de leido en las Córtes, se pon- 

' drá en manos del rey por una diputacion igual á la prece- 
dente para que se publique con los mismas formalidades que 
todos los demhs, con arreglo 6 lo prevenido en el art. 14 del 
reglamento interior de Cbrtes. Lo tendrá entendido la Regen- 
cia del reino para su cumplimiento, y lo hará imprimir, pu- 
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blicar y circular. Dado en Madrid á 2 de Febrero de 1814. - 
Siguen las firmas. v 

XI. 

Este acuerdo activó los Odios de uno y otro bando, -y á no 
ser ciegos los liberales hubieran podido ver desde luego que 
los trabajos de los realistas en favor del rey absoIuto, halla- 
ban más eco en las masas que sus palabras, llenas de entu- 
siasmo liberal. 

Y no era extraño que esto sucediese. 
Los jesuitas lo esperaban todo de Fernando VII, y con su 

superior inteligencia habian logrado atraer á su causa á todo 
el clero. 

Cada cura, cada sacristan, cada monaguillo, era en la vida 
íntima de la nacion, un activo agente que, presentando al 
rey como una victima, como un pobre prisionero, exclamaba 
despues de pintar rasgos de sus virtudes, de su talento, de 
su religiosidad: 

-jPotrecito! Despues de haber sufrido tanto, quieren los 
que gobiernan traerle aqui como si fuera un monote para 
que haga su voluntad, arrebatándole el poderío que heredó 
de sus padres, convirtidndole en un mísero ejecutor de sus 
acuerdos. Esto es una ignominia y no debemos consentirlo. 
No hornos hecho la guerra y hemos derramado nuestra san- ' 
gre para que unos cuantos liberalotes traten como á un cria- 
do al que es su amo y señor. 

Y las mujeres acogian con lágrimas estas palabras, y, re- 
yetian: a ¡El pobrecito!» y comunicaban su emocion á los 
hombres, y f;odos á una viendo en los sueños de los absolu- 
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tistas a'igo de su pasado, ,algo que les recordaba su juventud 
se preparaban para tirar del Farro del monarca, y gritar co- 
mo más tarde gritaron: 

-¡Vivan las cadenas! 
A este propósito hace un historiador estas oportunas re- 

flexiones: 
<El Congreso, más candotoso que el príncipe cuya inocen- 

cia encomiaba, pens6 desviar los ojos de la nacion del ver- 
dadero punto de vista en que se habian fijado: porque no 
versaba la cuestion sobre el convenio de Valencey, sino ao- 
bre las sospechas que ya despertaban las ideas de Fernando, 
y de la camarilla que le rodeaba. En  semejante estado. de- 
bian las CGrtes haber previsto que abrian la lucha con el aa- 
gusto prisionero y sus favoritos, y que solo podrian soste- 
nerla contando con un pueblo ilustrado, conocedor de sus 
derechos, y decididó á batirse para sostenerlos. Lejos de 
ser asi, el pueblo español, embriagado de entusiasmo por 
su ídolo, enloquecia de júbilo con la sola esperama de que 
iba h regresar de ~ a l e n c e ~ ,  y miraba con los siniestros á las 
nuevas instituciones, que no se acomodaban con sus anti- 
guas preocupaciones y sus costumbres inquisitoriales. No 
importa que al creer á Bonaparte doloso y pérfido, aplaudie- 
se los medios adoptados en el decreto; pensaba que se diri- 
gian, no  á menoscabar las prerogativas reales, sino a liberl 
tar de los lazos del emperador frznchs al deseado, al virtuoso 
Fernando, como le llamaba el manifiesto. Pero al dictar al 
rey el itinerario que habia de seguir, prohibirle entrar scom- 
pañado de un solo criado extranjero, y suspenderle del ejer- 
cicio del poder hasta que hubiese jurado la Constitucion, lo 
que equivalia á expulsarle del trono si se negaba al juramen- 



to, era irritar al leon en el momento de romper los hierros 
que le aprisionaban, para que despedazase á los que provoca- 
ban su ardimiento v 

Los partidos luchaban sin tregua, y el presidente de las 
Crlrtes ordinarias reunidas en la época que voy describiendo, 
debia ser un hombre muy cuco, toda vez que habia logrado 
que la mayoría, compuesta de liberales, le nombrase su pre- 
sidente, y al mismo tiempo trabajaba de acuerdo con los rea- 
listas. 

Tanta confianza tenian éstas en que el vulgo estaba de su 
parte, que en una memorable sesion, un diputado llamado 
fieyna, comenzó de esta manera su discurso: 

<Cuando nació el Sr. D. Fernando VII, dijo, nacih con un 
derecho á la absoluta soberanía de la nacion española. Cuan- 
do por abdicacion del Sr. D. Cárlos IV obtuvo la corona, 
quedó en propiedad del ejercicio absoluto de rey y señor.» 

Todavía no se tocaba por aquel tiempo el himno de Riego 
en España; pero en fin, los tiempos y los hombres mh visi- 
bles d i  entonces tenien un gran parecido con los hombres y 
los tiempos cuya síntesis es para nosotros el mencionado 
himno. 

Figúrense Vds. con solo esta indicacion, de qud manera 
serian acogidas las palabras del diputado Regna. 

Estalló un verdadero tumulto. 
-iQue retire esas palabras! gritaron todos. 
El Sr. Reyna, que era muy fresco, exclamb sin inmu- 

tarse: 
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<Un representante de la nacion puede expmner lo que juz- 
gue conveniente á las Córtes, y Bstas estimarlo 6 desesti- 
marlo. P 

Y sin hacer caso de los gritos y hasta de las imprecaciones 
de sus compañeros, prosiguió'diciendo: 

<Luego que restituido-el Sr. D. Fernando VI1 á la nacion 
española vuelva á ocupar el trono, necesario es que ejerza la 
soberanía absoluta desde el momento en que pase la raya., 

Si esto no fué levantar la bandera del absolutismo en fren- 
te de la de la soberania nacional, no sé qué fué. 

El tumulto creció. 
-iAfuera ase diputado! gritaron unos. 
-¡Que se escriban sus palabras! exclamaron otros. 
Y los ardientes liberales pronunciaron otras frases debi- 

das al calor de su improvisacion, que no me atrevo á estam- 
par aquí. 

XIII. 

Van Vds. á convencerse de una cosa, durante el trascurso 
de los sucasos que voy á referir en toda esta historia; tal es 
la de que más culpa ha tenido en todos los sucesos que la- 
mentarnos la falta de energía, la falta de carlicter personal 
y colectivo de 10% hombres públicos, que las pasiones de es- 
tos mismos hombres. 

Si en aquellos momentos los liberales hubieran arrojado 
el guante que les arrojaba eL diputado Reyna, y hubieran 
abordado sin miedo alguno la discusion del sistema absoluto 
y del sistema representativo, como aun podian respirar, co- 
mo aun estaban fabricánclose las cadenas para los oradores, 



las mordazas para los periodistas, hubieran podido hacer 
juez á la opinion pública, completamente entusiasmada en- 
tonces por la idolatría que profesaba al rey. 

Y de no seguir este camino, que era el que les trazaba la 
equidad, hubieran podido, siendo endrglcos, calificar de fac- 
cioso á aquel diputado, castigarle dentro de la misma Cons- 
titucion, Q intimidar á sus parciales y al vulgó mismo. 

Pero el castigo se limitó á escribir sus palabras, pasándo- 
las á una comision especial, para que informase lo conve- 
niente. 

La mayor parte de los diputados fueron á su casa como te- 
nian de costumbre, cgmieron bien, acariciaron á sus hijos, , 
y á la noche eran muy pocos los que no teni9.n lástima del 
diputado Reyna. 

i Q ~ 8  bobos somos los españoles! 
La fatal aficion que tenemos á echar tierra sobre todos los 

negocios que pueden hacer daño á un enemigo, fu4 causa de' 
que el Sr. Reyna ganase un puesto en el bando realista, y 
trazase el camino que debian seguir 'otros muchos colegas 
suyos, al ver lo fácilmente que habia perdonado á su guia la 
Asamblea. 
-iY quien fué este personaje tan atrevido? preguntará el 

lector. 
No era ni más ni ménos que un escribano sin negocios, á 

quien la casualidad habia llevado á los conciliábulos realis- 
tas, presididos por algunos de los diputados que vivian con 
el presente y el porvenir.. . 

Tambien estos han dejado discípulos. 
e 
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XIV. 

Celebrbbanse las reuniones secretas de los re$istas en va- 
rios puntos; pero especialmente en una casa de la calle de 
Jacometrezo, donde habitaba el obispo de UrgeI. 

Casi es una inocentada decir hoy á los que algo entienden 
de política en España, cómo se conspira. 

Aquellos hombres que ansiaban ver á Fernando hecho un 
rey absoluto, señor de vidas y haciendas, tenian su poquito 
de miedo á los liberales, y no creyendo contar con fuerza. 
suficiente para vencerlos, apelaban á la intriga. 

Por de pronto, resolvieron que los Regentes fueran susti- 
tuidos por otros hombres, de los que todavía no se habian de- 
clarado realistas en la Cámara, pero sí en los conciliábulos, 
y al efecto pidieron varios que tuviese lugar una sesion se- 
creta, para examinar la conducta de los miembros de la Re- 
gencia. 

. El canónigo D. ~ a n u e l  Lopez Cepero, muy emocido en 
los últimos tiempos por el magnífico Museo de pinturas que 
poseia en Sevilla, donde murió há pocos años, hombre muy 
sagaz, y liberal á 1s manera de Nicasis Gallego, Muñoz Tor- 
rero, y algunos otros eclesiásticos que se distinguieron como 
liberales en las Constituyentes de Cádiz, conoció el plan de 
los promovedores de la sesion secreta, habló á sus correli- 
gionario~, y paró sl golpe, proponiendo que solo en sesion 
pública y con las formalidades prescritas en el reglamento, 
se tratase del cambio de Regentes. 

L ~ S  circunstancias infinyen poderosame~te en. tod& los 
sucesos de la vida. 
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Si el dia on que d Sr. Cepero elevó esta proposicion 6 las 

Córtes hubiera sido un dia tranquilo, un dia de esos en que 
busca la sombra el perro,-no olviden los lectores que esta- 
mos en Febrero de 1814,-es muy posible que los diputados 
que jugaban con dos barajas hubiesen arrojado una, opo- 
nidndose desde luego á la proposicion. 

Pero aquel dia ft.4 en primer lugar un dia muy frio, ense- 
gundo todos los diputados tuvieron rioticia de un Informe del 
ministro de Gracia y; Justicia y de una exposieion del gene- 
ral D. Pedro Villalcampa, que mandaba las fuerzas de Ma- 
drid, en cuyos documentos anunciaban estos, señores que se 
habian visto obligados á hacer la noche anterior muchas pri- 
siones de particulares y mis aun de soldados de la guarni- 
cion, ti quienes los realistas daban una peseta, aguardiente y 
pan para que estuviesen prontos cuando se los avisase para 
echar por tierra el gobierno representativo. 

Esto era un delito de lesa soberanía nacional; se habló en 
todas partes del descubrimiento de la conspiracion; hasta en 
los barrios bajos se citaba á los presos, y los diputados rea- . 
listas quc tenian amigos en el Consejo no quisieron en aquel 
dia de agitacion y de pasiones arrojar la careta. 

XV. 

Descubiertos sus planes, aplazlron hasta la llegada del rey 
la esplosioii de la mina que iban formando en los cimientos 
del que entonces era teatro de los Cafíos del Peral y estaba 
destisado servir de Congreso á los diputados. 

Pero no por aplazar la realizacion de sus designios dieron 
tregua á sus trabajos secretos. 

TOMO 11. 3 8 
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El duque de San Cárlos regresó á Valencey para dar cuen- 
ta al rey y á sus secuaces de la actitud en que se hallaban 
los realistas, de la idolatría del pueblo hácia su rey y de las 
grandes esperanzas que su viaje le habia hecho concebir 
acerca de la facilidad con que lograria realizar sus designios. 

Reunióse toda la camarilla que rodeaba á Fernando para 
escuchar al emisario, tan combatido por la prensa durante 
su viaje. 

La verdad era, que á pesar de la fiialdad de sentimientos 
de aquel hombre, más á propósito para la intriga y el cálcu- 
lo que para la admiracion; la no interrumpida série de he- 
chos particulares y generales de los españoles durante la 
guerra de la Independencia que habia oido á todo el mundo 
en los pueblos, en las posadas, en las ciudades, habian lle- 
gado á impresionarle, y la camarilla de Fernando VI1 le oy6 
con fruicion referir aquellos episodios tan sublimes, que d e  
bieran haberse ido recogiendo de campo en campo para for- 
mar con ellos el primer libro que cayesq en las manos de los 
hijos de los españoles. 

-iQud gran pueblo tenemos! debieron decirse aquellos 
hombres. 

Todos menos Fernando oyeron con emocion la narracion 
de los principales epi~odios de la heróica lucha. 

Fernando, 6 no tenia corazon, 6 lo tenia de mármol. 
Se sonreia, y acaso meditaba los fatidicos planes que rea- 

lizó despues. 
Pero cuando el entusiasmo lleg6 4 su colmo, fué cuando 

el duque de San Cárlos manifestb que todos los obispos y 
una gran parte de los diputados, que el pueblo en masa, es- 
taban dispuestos á aceptar á F'ernando como rey. absoluto, 
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como dueño y señor de sus vidas y haciendas, borrando para 
siempre las ideas consagradas en la Constitucion del año 
de 1812, y sometiéndose al arbitrio del soberano. , 

-Nada, nada, digeron muchos obedeciendo al impulso del 
mom.ento. El rey nuestro augusto amo no debe reconocer 
h Regencia ni á las Córtes. Si se rebelan ambas, el pueblo 
puede sojuzgarlas. 

XVI. 

Entre los que acompañaban á Fernando en aquella oca- 
sion, habia hombres que amando lealmente al rey por repre- 
sentar á sus ojos el principio de la legitimidad, reconocían el 
derecho con que la nacion, abandonada por su rey, se habia 
erigido en soberana, habia nombrado unas Cortes Constitu - 
yentes y se habin dado una Constitucion. 

Estos, entre los que figuraban el duque de Frias y el gene- 
ral Palafox, temian fatales consecuencias del rompimiento, 
y .pesando sus razones en el ánimo de todos convinieron en 
que Fernando, resuelto á no aceptar los hechos consumados, 
no soltase, sin embargo, prenda alguna ni declarase guerra 
abierta á sus enemigos, hasta tanto que pudiera dar el golpe 
con seguridad. 

Resuelto regresar á EspaÍía, convinieron en observar el 
estado de la opinion en las poblaciones del tránsito, en ani- 
mar á sus partidarios y en doblegarse, si preciso fuera, A las 
circunstancias, sin perjuicio de llegar por cualquiera de estos - 
medios al mismo fin. 

De todos modos era preciso que Fernando contestase á la 
Regencia, y comision6 al mariscal de campo D. José Znyas 
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para que llevase esta respuesta al gobierno y preparase de 
paso la opinion de los? pueblos anunciando la próxima llega- 
da del rey y de su cdrte. 

En la carta decia el rey á la Regencia: 
«En cuanto al restablecimiento de las Cbrtes, como todo 

lo que pueda haberse hecho durante mi ausencia qiié sea utit 
al reido, merecerá mi aprobacion como conforme á mis rea- 
les intenciones., 

Esta literatura es de Escoiquiz, que era el que sacaba de 
los apuros literarios á su antiguo discípulo. 

\ 

XVII. . 

El general Zayas anunció en todas partes la próxima lle- 
gada del rey; habló de sus virtudes, refirió mil andcdotas en 
las que ponia en relieve los grandes padecimientos que habia 
sufrido en su cautiverio, y el inmenso amor que profesaba á 
los españoles; repartió con profusion, y eso que entonces era 
difícil, rebatos del jóven monarca, y cuál no seria la idola- 
tria del pueblo, que hasta las mujeres encontraban hermosa 
aquella nariz que le valió el título universal de Nariaotns. 

Las Córtes cayeron en la red, vieron en las palabras ante- 
riormente citadas lo de la aprobacion, hicieron caso omiso lo- 
de lo etil, y llevaron su entusiasmo,-preciso es confesar que 
los liberales se entusiasman con mucha facilidad,-hasta el 
punto de declarar solemnemente que las Córtes miraban con 
aprecio al general Zayas, por haber traido tan felices nuevas 
del soberano. 



XVIII. 

Preparado todo, con la escolta que debia acompañarle has- 
ta la frontera, se despidió Fernando de sus carceleros, de al- 
guna que otra de las bellas que endulzaron en la prision de 
Valencey las largas horas de su cautiverio, y seguido de to- 
da su camarilla, se puso en marcha el dia 13 de Marzo, to- 
mando el titulo de conde de Barcelona. 

Entre pardntesis: esta costumbre que tienen los reyes de 
ponerse títulos inferiores al suyo para viajar, me recuerda 
siempre á las precavidas, que dejan el peor traje para los ca- 
minos. Así, pues, estos titulos me parecen una funda que 
ponen al de reyes, 6 herederos presuntos de la corona. 

Y dejandole en camino lleno de alegría, voy á tomar alien- 
to para describir en el capítulo próximo los primeros efectos 
de su viaje y de su llegada. 

1 



palabras de consuclo Q los afrancesados.-Un pinito de desobediencia.- 
Un corazon de mdrmol.-Un rio que demostr6 saber más que los hom- 
bres.-Un general modelo.-Ceremonias.-~Gerona!-Sacrificios esteri- 
les.-Júbilo general.-Un monumento.-Los doblones de un poeta.-Un 
hombre de dos .... cartas.-Chamorro.-Consejos.-Intrigas.-lucindo.- 
El general Elio.-El cardenal de Borbnn y nada.-Un impresor de Va- 
lencia, ó no hay mal que por bien no venga. 

Todavía no habia terminado la lucha entre España y 
Francia. 

Las tropas del Capitan del siglo pisaban aun el territorio 
español y el general en jefe de ellas era el mariscal Suchet. 

Queriendo Napoleon rescatar su ejército bloqueando en al- 
gunas capitales y obtener la libertad de los prisioneros, acor- 
d6 con Fernando que emprendiese este su viaje por Perpi- 
fían para que saliese á su encuentro y le hiciesen los hono- 
res debidos al mismo tiempo que las tropas españolas las 
francesas. 

Pero como hábil diplomático encargó á Suchet que apenas 
llegase el rey B España, impidiese su salida de Barcelona, has- 
ta tanto que se hubiese levantado el bloqueo, y regresasen 4 
Francia libres sus tropas. 

Fernando, seguido de su córte, salió de Valencay, igno - 
rando el lazo que iba á tenderle NapoIeon. 



Durante el viaje por Francia se presentaron á Fernando 
multitud de españoles que estaban espatriados por haber ser- 
vido á José Bonaparte 6 por no haber protestado contra su 
dominacion. 

Todos pedian al monarca clemencia y Fernando les res- 
pondin A todos: 

-Estad seguro de que muy en breve regresareis á la pa- 
tria completamente perdonados, porque yo no soy rey de un 
partido, sino rey y padre de los españoles, y no ha=y padre 
que no perdone las faltas de los hijos de su amor. 

Ebrios de gozo al oir estas palabras los infelices espatrla- 
dos abrian su corazon á la esperanza y aplaudian y victorea- 
.ban h aquel tigre cubierto para ellos con la piel de cordero. 

Ya babian trazado los comensales del rey el itinerario del 
viaje debiendo ser completamente distinto del trazado por las 
CGrtes, para hacer un pinito de desobediencia. 

El  dia 22 de Marzo volvib á pisar Fernando el suelo natal, 
y ni se conmovió siquiera, ni hizo demostracion alguna que 
manifestase la alegría de su alma. 

Bien es verdad, que Dios habria negado la alegría á aquel 
hombre. 

La primera oposicion que encontró en España fué la de 
un rio; 

El Fluvia creció de tal manera que estorbó el paso al so- 
berano: hB aquí un rio precavido. 

Dethvose en Figoeras, hasta donde lleg6 el general del 
ejercito español D. Fernando Copons, tipo del verdadero mi- 
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iitar, esclavo de la ordenanza, razon por la cual, estudi6 
muy despacio las instrucciones que le envió la Regencia .y 
las ejecutó al pid de la letra. 

Esto bast6 para que el rey no le mirase con buenos ojos. 

El dia 24 del mismo mes al rayar el dia formaron en h 
orilla ddrecha del rio las tropas español,as, y á la izquierda 
las fr,i ncesas. 

Multitud de payeses acudieron t i  tomar parte en aquella 
solemnidad. 

Desde temprano anunciaron las salvas de artillería el gran 
acontecimiento que iba á verificarse. 

Las musicas militares llenaron con sus armonías el espa- 
cio, y á cosa ds las nueve apareció el rey en la llanura del 
E'luviamcompañado del infante D. Antonio, de su hermano 
D. Cárlos, de sus parciales y del mariscal Suchet. 

La ceremonia se llevó A cabo de este modo: 
El jefe del Estado mayor francés, atreves6 el rio para par- 

ticipar al general Copons que S. M. se acercaba. 
Poco despues se presentb Fernando. y el general Copons 

postrándose de hinojos, pronunció un breve discurso dando 
mil plácemes al rey por su regreso, y elevó á SUS manos 
un pliego cerrado y sellado que le habia enviado la Re- 
gencia. 

Con esto, no hacia más que cumplir el artículo tercero del 
decreto que ya conocen nuestros lectores. 

- Apenas terminó esta escena, los soldados, la muchedum- 
bre, todos los circunstantes confundidos en un so10 .septi- 



miento, prorumpieron en estrepitosas aclamaciones saludan- 
do con frenético júbilo 4 su rey. 

Fernando pasó revista á las tropas, y seguido de toda su 
córk entre aquel mismo dia en Gerona. 

. IV. 

Todavía humeaba la sangre de los heróicos defensores de 
aquella invicta ciudad; todavía anunciaban los escombros 
de las casas destruidas por las bombas, los inmensos sacrifi- 
cios que habia hecho aquel pueblo por conservar su indepen- 
dencia. 

Y, sin embargo, los gerundenses que aun lloraban por sus 
padres y por sus hijos, que aun tenian pintado en el rostro 
el espanto por haber presenciado las terribles escenas de la 
defensa de aquella ciudad', adornaron con arcos de triunfo, el 
tránsito del rey,. colocaron laureles cerca de los' escombros 
y en los parajes en donde habian tenido lugar los actos mhs 
i~ublimes de heroismo, demostrando una vez más con aquella 
elocuente manifestacion que daban por bien empleada, la - 

sangre vertida, que no estaban arrepentidos de los sacrificios 
que habian hecho, creyéndose resarcidos con la presencia del 
rey, libre ya y dueño otra vez de la nacion española. 

Si Fernando hubiera sido un hombre de corazon; si no hu- 
biera tenido las entrañas de tigre; si hubiera sido siquiera 
un hombro, el espectáculo de la ciudad de Gerona hubiera 
hablado muy alto á su conciencia, le hubiera demostrado 
que el pueblo que iba á regir era un pueblo de héroes, y en 
vez de abrigar venganzas y crímenes, hubiera decidido ha- 
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cer la felicidad de aquellos vasallos tan dignos de un monar- 
ca noble y generoso. 

Pero Escoiquiz habia educado á su discípulo de tal mane- 
ra, habia fijado su atencion con tanta minuciosidad en los 
personajes históricos del Bajo Imperio romano, que para 
Fernando aquellas ruinas, aquellos laureles, aquellos arcos 
de triunfo, aquella inmensa muchedumbre que se agolpaba 

los balcones y á las rejas, que llenaba las casas del trkn- 
sito; ixquellos ho'mbres y aquellas mujeres todavía débilos 
por el hambre que habian sufrido, 6 entristecidos por el do- 
lor que guardaban en su corazon, en una palabra, todo aquel 
cuadro grandioso, lleno de vida y de entusiasmo, le recordó, 
como dice un historiador, te1 espectáculo de Neron en 
Roma, cuando veia agolparse á su entrada las tríbus, los 
senadores en hábito de fiesta, las cuadrillas de esposos con' 
sus hijos colocados conforme al sexo y á la edad, todos es- 
clavos suyos., 

tjQuQ'escena! añade el mismo autor. Una ciudad destrui- 
da; millares de hombres muertos por defender á un solo 
hombre, y este hombre atravesando aquellas ruinas tranqni- 
lo, como si los ciudadanos allí sacrificados hubiesen pagado 
solo una deuda, rendido un tributo., 

No merecia seguramente el pueblo español caer bajo, el 
poder de un hombre tan desalmado. 

Lo primero que dispuso fuk que regresasen d Francia las 
guarniciones bloqueadas. 
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El general Copons con el mayor respeto manifestó á S. M. 

que habia recibido órdenes contrarias de la Regencia, y que 
no podia complacerle. 

Un geeeral Copons en cada provincia de España nos hu- 
biera salvado. 

Por desgracia no abundan los hombres de esta especie. 
Pero su resistencia exacerbó más y más la ira de Fer- 

nando y sus proyectos de destruir la obra de la soberanía 
popular. 

-iQuB significa esto? se decia. El pueblo se arrodilla en 
mi presencia, me victorea, me aclama, me considera como 
su ídolo, como su Dios, y siendo tan omnipotente, $ay quien 
se opone á mi voluntad? 
. Sentadas kstas premisss, fácilmente adivina el lector las 

consecuencias. 
La Regencia, el general Copons y todos los* que se oponian 

á sus caprichos, debian ser objeto de toda su venganza. 
Acto contínuo escribió á la Regencia una cada, en que, 

adoptando el estilo de doblez que le habia enseñado su maes- 
tro, decia: 
UMO enterar6 de todo, asegurando á la Regencia que nada 

ocupa tanto mi corazon como darle pruebas de mi satisfac- 
cion y anhelo por hacer cuanto pueda conducir al bien de 
mis vasallos.~ 

Esta carta empezó á quitar Ia venda de los ojos de los li- 
berales.. 

Pero los mbs inteligentes conocieron que ya era tarde. 
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VI. 

' 
La noticia de que el rey habia pisado el territorio español 

enardecid los ánimos e s  todos los ámbitos de España.. 
No habia quien no combinase festejos para recibirle. 
No habia quien no se entusiasmase contando ú oyendo 

contar todos los episodios que habian inventado los jesuitas 
para hacerle adorar de un pueblo tan novelero como el 
nuestro. 

Aquel pueblo embriagado de júbilo no estaba en disposi- 
cion de poder escuchar la voz de los que habian contribuido 
á salvar su independencia, y creyeron los liberales que con- 
jurarian la tormenta tomando parte en aquel concierto de 
alegría universal. 

Las Córtes declararon que se levantasg á; la orilla derecha 
del Fluvia un monumento que eternizase la memoria de la 
entrada del monarca en sus 8ominios. 

E l  duque de Frias, que era poeta, asociándose al gozo uni- 
versal, envió al Congreso mil doblones para que fuesen re- 
partidos entre los primeros soldados que recibiesen al rey. 

VII. 

Refiriendo el solemne espectáculo que hallaron los viajeros 
desde su entrada en España hasta su llegada á la córte, dice 
un testigo presencial: 

UNO hollaban sus piés una nacion libre y orgullosa de sus 
derechos que pospone los hombres y las coronas al augusto 
imperio de la. ley: las señales mCis humillantes de la exclavi- 



tu'd de Oriente revelaban que el vulgo queria un señor que 
entre las libreas, los azotes y la horca, mezclase las dádivas 
de palacio y los empleos vendidos al favor. Necesario era un 
espíritu fuerte Q ilustrado para no embriagarse con el humo 
de tanto incienso; para no adormecerse entre los perfumes de 
las flores de los arcos levantados, entre la armonía de las 
músicas militares, el atronador clamoreo de la multitud y los 
plácemes de los mandarines hincados de rodillas. Habia, 
pues, llegado la hora de ensayar los grados del poder, de 
probar los quilates del entusiasmo, y de sacudir el yugo del 
impolítico decreto que marcaba hasta la ruta á un monarca 
omnipotente.)) 

Tales eran, en efecto, las reflexiones que debi6 hacerse 
Fernando; así es que más tarde recogi6 el pueblo lo que ha- 
bin sembrado en su corazon. 

VIII. 

El primer acto que llev6 S cabo el rey en contra del go- 
bierno constituido, despues de librarse del lazo que le tendia 
Suchet dejando en su lugar Q su hermano Cárlos, fué variar 
el itinerario que le habia marcado. , 

Valiéndose de un pretexto, en vez de dirigirse á Valencia 
se encamin6 á Zaragoza. 

-iCuál fu6 el pretexto? preguntará el lector. 
El mhs á propbsíto para captarse la fama de catblico, para 

aumentar su popularidad: el de que iba á cumplir un vota 
que habia hecho á la Virgen del Pilar. 

Pero tuvo muy bnen cuidado de que su tio el infante don 
Antonio se encaminase en secreto á Valencia para preparar 
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los ánimos en favor de los proyectos que abrigaban los nue- 
vos y encubiertos invasores. 

El infante D. Antonio, aunque tonto, era muy hábil para 
urdir intrigas. 

Los hombres hábiles que desempeñaban algun mando, al 
presentarse al soberano y oir de sus augustos lábios los chis- 
tes sangrientos -porque, eso sí, era rnuy chistoso y se le 
ocurrinn para poner en ridículo á los liberales,-doblaban la 
cabeza, y hasta se permitian aconsejar á S. M. que hiciese 
caso omiso de la Constitucion' y de las Córtes y del gobier- 
no y de todo, seguros de encontrar un decidido apoyo en la 
gran masa del país. La tal masa estaba bien trabajada., 

Tan cierto es lo que acabo de decir, que el jefe del ejército 
español que guarnecia Andalucía, el famoso conde de Ea Bis- 
bal, D. Enrique OLDonnell, envió á un personaje de toda su 
confianza para que en nombre suyo ofreciese sus respetos 
al rey. 

Dióle dos cartas. 1 

En una de ellas hacia grandes elogios de la Constitucion, 
del sistema representativo ; recordaba los sacrificios hechos 
por los liberales, so consideraba como uno de los que mas 
habian sufrido por la causa de la libertad, y se ofrecia al rey 
en cuerpo y alma. 

En la otra condenaba enérgicamente á la Constitucion, 
acriminaba á los liberales, los calificaba de imbdciles y de 
traidores, y aseguraba que si en alguna ocasion habia teni- 
do necesidad de aparecer á su lado habia sido para poder de- 
fender con mayores medios la causa del poder absoluto, á la 
que vivia entregado en cuerpo y alma, razon por la cual 
ofrecia sus servicios al rey. 



-Si el monarca,! dijo tí su emisario, vuelve Q España en 
unsentido constitucional, le da Vd. la primera carta. Si aspi- 
ra al poder absoluto, la segunda. 

El emisario fud leal, y despues de entregar la segunda 
rompió la primera (1). 

Todos estos sucesos, unidos á la impaciencia de los corte- 
sanos, obligaron & estos 4 que valiéndose de la gran influen- 
cia que tenia Chamorro con el rey, le indicaran que aconse- 
jara &,su amo una resolncion definitiva. 

IX. 

Chamorro, personaje celebre, gozaba de toda la confianza 
de Fernando VII. 

Hé aqui en cuatro pinceladas su historia: 
Nació en Colmenar Viejo y siguió la carrera.. . que hay 

desde aquel punto á la fuente del Berro de Madrid. 
Era uno de los distribuidores de este saludable manantial 

de agua. 
Como el rey se hallaba enfermizo, alguna que otra vez en 

sus paseos iba á beber agua á la fuente del Berro, y Cha- 
morro, llamado así por mal nombre, porque el suyo verda- 
dero era Pedro Collado, ,le servia el agua en una de aquellas 
famosas jarras que todavía hemos visto en la fuente de la 
Cibeles. 

Tuvo la .suerte de hacer gracia Q Fernandito, el rey se 
divertia tanto con 61, que muchas veces pedia á sus ayos que 

( 4 )  iiisloria de la vida y reinado de'Fernando VIJ en España, publicado en 
Mad cid en 1842. 
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le llevasen á la fuente del Berro para oir los chistes de 
Chamorro. 

Conoció el aguador el flaco del príncipe y obtuvo de su 
gracia un puesto en su servidumbre. 

Desde que desempeñó el honrbso papel de expia.de los de- 
más criados de S. A,, 61, gran conooedor de la aguja de ma- 
rear, se' puso, bien con los autores de la conspiracion del Es- 
eorial, viéndose complicado en ella. 

Durante el periodo de su servidumbre en Palacio, hizo 
creer Chamorro al príncipe que era preciso vigilar mucho á 
los cocineros, porque todos eran hechura de Godoy y era 
muy fácil que el dia menos pensado le dieran un jicarazo. 

Desde aquel momento recibió el oficioso criado la mision 
de observar á los pinches, consiguiendo con esto saborear 
los mejores manjares de Ia cocina de Palacio. 

El tiempo que permaneció preso le sirvió para ganar ter- 
reno en la atencion del monarca, y corriendo á su encuen- 
tro al ser proclamado en Aranjuez, no le abandon6 en su 
viaje á Francia, en su prision de Valencey y mucho ménos 
en su regreso A España. 

Los 'chistes de mal gdnero que siempre tenia preparados 
este fiel servidor para halagar las repugnantes pasiones del 
rey, los servicios intimos que le prestaba, fueron causa de 
que alcanzase toda la confianza del rey y de que le conside- 
rasen hasta los mismos parciales de Fernando como su fa- 
vorito. 
Hé aquí, pues, un aguador aprovechado sin ser gallego. 

l 



Chamorro hablb á Fernando on el sentido que le habian 
indicado los miembros más influyentes de la camarilla, pero 
temeroso de dar el golpe en vago' vaciló el rey en su reso- 
Zucion. 

E l  dia 11 de Abril partió de Zaragoza y se detuvo en Da- 
roca, á donde concurrió el conde de Montijo, personaje de 
triste recordacion en toda la historia de Fernando VII. 

Con motivo de su llegada y de la vehemencia con que ase- 
guraron al rey que toda España estaba pendiente de su vo- 
luntad, dispuso Fernando que celebraran un Consejo todos 
sus parciales, y todos los presentes opinaron que el rey no 
debia jurar la Constitucion. 

He dicho todos y me equivoco. 
D. Josd Palafox, el defensor de Zaragoza, fud el único que 

disentió de este parecer. 
Para no estar solo llamd en su ayuda á los duques da 

Frias y de Osuna, y con estos dos personajes más volvi6 ár 
repetirse el Consejo. 

El duque de San Cárlos expaso la cuestion con claridad. 
-Aquí, dijo, se trata de saber si conviene ó no al bien de 

la patria que nuestro augusto soberano jure la nueva ley 
que rige en el país. 

-Si tal hace, exclamó enardecido el conde de Montijo, 
constituirá ese acto el principio y orígen de todas las calami- 
dades, y deshonrari á la patria. 

Palafox y el duque de Fernandina insistieron en que de-, 
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bia jurar el rey, reservándose modificar los artículos que se 
opusieran al esplendor de su sólio. 

Consultóse al duque de Osuna, y la crónica non sancta de 
aquella Qpoca, cuenta que influencias femeninas obligaron 8 
este ilustre personaje á responder: si, n6 y qué s6 yo. . 

XI. 

El Consejo no tomó ningun acuerdo; pero quedándose 
solo el rey con el duque de San Cárlos: 

-gQu& haremos, duque? le preguntó. 
-V. M. lo duda. 
-Yo ya tengo formada mi resolucion, pero las circuns- 

tancias.. . . . 
-V. M. no jurará la Constitucion. 
-Pero, ey los charlatanes de las Cdrtes? 
-iQuiere V. M. que le indique lo que debe hecerse? 
-Sí, habla. 
-Pues bizn, el conde de Morttijo es audaz; su carácter es- 

pansible y bullanguero le han adquirido gran popularidad en 
los barrios bajos de Madrid. Es ambicioso, 81 contribuyó po- 
derosamente á la sublevacion de Aranjuez, ama á V. M., y 
es preciso que vaya á la córte para poner en pugna al pue- 
blo con el gobierno y la Asamblea. 

-Hágase tu voluntad, dijo el rey con cínica sonrisa. 
La comitiva lleg6 B Teruel y encontró la ciudad espléndi- 

damente adornada con emblemas liberales. 
iQu6 de epigramas al contemplar aquel e,cipectáculo brota- 

ron de los augustos lábios! 
Pero todavía no podia desahogarse por completo. 



Aunque á alguna distancia llevaba á su lado al general Coa 
pons y como este bizarro general era inflexible guardador 
de las órdenes que habia recibido de la Regencia para no 
descubrir el verdadero espíritu de que se hallaba dominado 
el monarca, sq contenia. 

Pero el general se despidi6 del rey para volver á ponerse 
al frente de su ejército, y Fernando quedó completamente 
libre. 

XII. 

El dia 15 lleg6 la comiti\ra á Segorbe. 
En aquella ciudad se reunieron á Fernando su hermano 

Cárlos y su tio D. Antonio. 
Este, como indiqué, habia estado en Valencia en compa- 

íiía de D. Pedro Macanaz, con objeto de preparar el terreno 
para la realizacion de los designios de su soberano. 

Tambien llegaron á aquel punto el duque del Infantado y 
D. Pedro G-omez Labrador. 

Este Último, hombre de gran talento, tenia una gran fle- 
xibilidad.. 

Habia sido partidario de Fernando en sus primeros tiem- 
pos, amigo de Sose Bonaparte, con los constituyentes de CQ- 
diz hatia tenido relaciones, y, por último, despues de haber 
hablado muchas veces en pr6 de la Constitucion, se acerca- 
ba al astro que empezaba 4 brillar de nuevo para vivir de 
sris reflejos. 

En Segorbe se celebr6 otro Consejo, pero no asistid á 61 
- el canónigo Escoiquiz, porque se encaminó á Valencia con el 
inimo de completar la obra iniciada por el infante D. Anto- 
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nio, desempeñando en aquella ciuaad el mismo papel que 8Y 
hsbia confiado al conde de Montijo en Madrid. 

Al Consejo asistieron las personas de que ya tienen noti- 
cia mis lectores, el duque del Infantado, Gomez Labrador y 
tambien el infante D. Cárlos. 

Este y su hermano, unidos desde los primeros años, se 
profesaban hasta donde era posible, mútuo cariño, y como 
habian vivido juntos en la ernigracion, no tenia Fornan- 
do secretos para él. 

El duque de Frias y el general Palafox repitieron lo que 
habian indicado en Daroca. 

Pero el duque del Infantado, reasumiendo los debates, 
dijo: 

-Aquí no hay más que tres caminos que seguir: jurar la 
Constitucion, no jurarla Ó jurarla con restricciones. 

Cada cual asinti6 su opinion, dominando en la mayoría la 
de que el rey no debia aceptar por nada del mondo 1s Cona- 
titucion. - 9 

Notando que callaba Macanaz, le preguntaron cual era su 
dictámen. d 

-Ya he tenido el honor de manifestárselo á S. M. y ti 

S. A. y no tengo que añadir una sola palabra. 
-Por mi parte digo otro tanto, exclamó el duque de San 

Cárlos. 
En vista de estas reservas ninguno se atrevia 4 hablar, 

cuando Gomez Labrador en un arranque de entusiasmo, con 
tono d&scompuesto, dijo: 

-Por mi parte declaro que el rey no debe jurar la Cons- 
titucion. Esto es lo que exige el bien de la patria, que n o  
será feliz mientras no se meta en un puño á los liberales. 



XIII. 

Desde aquel momento resolvieron todos i n  pectore, opinar 
como Gomez Labrador, tanto más cuanto que las noticias 
que habian recibido acerca de la actitud en que se hallaba el 
capitan general de Valencia, eran sumamente favorables i 
sus proyectos. 

Mandaba el ejercito de aquella ciudad el general D. Fpaíl- 
cisco Javier Elio, hombre de violento carácter, que estaba 
muy incomodado con el gobierno, y mas aun con la liber- 
tad de imprenta, gracias á la cual habian censurado los pe- 
riódicos su expedicion á la isla de la Plata y los desaciertos 
que habia cometido como militar. 

Sus intenciones eran apoyar á Fernando si aspiraba á-reí- 
vindicar su poder absoluto, pero no atrevidndose á obrar en 
este sentido por su cuenta, y tkmiendo dejar traslucir dema- 
siado sus intenciones en el discurso con que debia saludar al 
monarca, encargd la redaccion de esta arenga al auditor de. 
Guerra D. Martin de Gaztañaga, persona que se habia dis- 
tinguido por algunos escritos en favor de las reformas intro- 
ducidas por las Cdrtes. 

XIV. 

La Regencia envi6 á su presidente el cardenal de Borbon 
y al ministro do Estado D. Josd Luyando, para que recibie- 
ran en Valencia al monarca. 

El  primero carecia de tacto político y de carácter, y el se- 
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.gixndo, ansioso de conservar su posicion ó de mejorarla, se 
hacia el sordo y el ciego. 

Tambíen acudieron á saludar á Fernando los ex-regentes 
D. Juan Perez Villamil, hombre de  mucha intriga, y D. Mi- 
guel de Lardizabal, que se habia distinguido por su Gdio á la 
Asamblea nacional. 

Todo estaba, pues, preparado en Valencia para que Fer- 
nando encontrase, como suele decirse, en los hombres mas 

. influyentes de aquella ciudad, la horma de su zapato. 

xv. 

Apenas IIegó á Valencia el infante D. Antonio, abrió en 
su casa una tertulia á la que concurrieron desde luego todos 
los personajes que aspiraban á ponerse bien con el'nuevo po- 
der. En ella quiso probar fortuna un modesto empleado lleno 
de ambicion aunque de vulgar estofa. 

Declarándose desde el principio furibundo absolutista, es- 
cribió y publicó algunas hojas sueltas llenando de adulado- 
ras y rastreras alabanzas ti Fernando VI1 y fulminando ra- 
yos contra los liberales. 

Llamábase D. Justo Pastor Perez, estaba empleado en 
Rentas, y como tenia poco que perder y mucho que ganar, 
no vacilaba en halagar al rey y en captarse las simpatías de 
su tio D. Antonio. 

A todos estos elementos se unió el concurso del general 
Elío. 

Una circunstancia que unos historiadores creen casual 7 
otros estudiada, puso de manifiesto las tendencias de este 
general. 



EN ESPANA. 319 
Al dia siguiente de la llegada del infante pasó á cumpli-. 

mentarle y le ha116 al lado del cardenal de Borbon. 
Sin hacer caso de este personaje que representaba alli el 

poder constituido, pidió al infante D. Antonio el santo y su 
seña, dando lugar á que el cardenal le reprendieseágriamen- 
te por aquella falta. 

La reprension que recibió en presencia de D. Antonio ir- 
ri tó á Elío y'  recogió el guante que le arrojaron. 

XVI. 

Los ingleses que procuraban á toda costa dominhr a Fer- 
nando para separarle de la influencia de Napoleon, secunda- 
ban los planes del ddspota, y el mismo marques de Wellesley, 
embajador de la Gran Bretafia, contribuyó á que Elio se pu- 
siese á las órdenes del rey. 

Cuentan las crónicas que por medio de un amigo de Gaz- 
tañaga gan6 á este señor para que decidiese á Elío. 

Escoiquiz formb en este asunto, y lo único que se sabe es 
que Elio se decidió, que Gaztañaga sembró una crecida suma 
y que más tarde fud premiado con el nombramiento de al- 
calde de Casa y C6rte. 

H4 aquí la alocucion que redactada por Gaztañaga apren- 
dió de memoria Elío para decirla al rey: 

«Señor: El general en jefe del segundo ejdrcito españo1, 
capitan geueral de las provincias de Valencia y Múrcia, es 
el que tiene la dicha de presentarse á V. Pvl. mi rey y señor. 

»Mi lengua embargada con el júbilo, el respeto y el amor 
hácia V. M., no podrb acertar á esplicar lo que mi corazon 
siente; el segundo ejercito que tengo Ia honra de mandar, es 
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e l  de los que más sangre han derramado, y más sacrificios 
han hecho para libertar á su patria y á su rey; considerad 
señor, cuál será su júbilo al ver recuperados ambos bienes. 

>Llegue V. R1. en hora dichosa á ocupar el trono de sus 
abuelos, y el Dios de los e jh i tos ,  que por tan raros y prodi- 
giosos caminos ha conducido 3 V. M. á restaurar la monar- 
quia española que le concedió naturaleza, le de tambien toda 
la fortaleza de alma y cuerpo que necesita para regirla dig- 
namente; entonces, señor, no olvidsis los beneméritos ejér- 
citos; ellos en el dia, despues de haber abundantemente re- 
gado con su sangre el suelo que han libertado, se ven nece- 
sitados, desatendidos, y lo que es más, ultrajados; pero con- 
fian en que vos, señor, les hareis justicia. 

»Os entrego, señor, el baston; empuñadlo (aquí S. M. con- 
testó diciendo que estaba bien en su mano, pero el Excmo. se- 
ñor general en jefe continu6;) empuñadlo, señor, empLiÍíelo 
V. M. un solo momento, y en él adquirirá nuevo valor, nue- 
va fortaleza, (S. M. t o a 6  y devolvi6 el baston.) 

,Dígnese V. M. darme su real mano á besar., 

Las escenas que tuvieron lugar en el camino de Segorbe á 
Valencia, á donde fueron á. recibir al rey el capitan general 
y el cardenal de Borbon, se encuentran referidas en una de 
las hojas volantes con que solemniz6 la entrada en Valencia 
de Fernando VIT, el empleado en Rentas que firmaba sus es- 
critos con el pseudónimo de Lucindo. 

Tanto para que se vea una muestra del estilo de este pe- 
r i l l a ~ ,  cuanto para que el lector oiga referida por un testigo 



ocular la descripcion de dichas escenas, voy á reproducir la 
oda con que Lucindo saludó al rey su señor D. Fernan- 
do VII. 

XVIII. 

«Te has presentado, Fernando, en nuestro suelo, y á tu 
vista todo enmudece, tus enemigos forman planes, pero tu 
presencia los desvanece: cautivo saliste, y cautivo vuelves; 
cautivo te llevó Napaleon, y cautivo te llevan á Madrid las 
Córtes, segun el testimonio de Canga Argüelles en la sesion 
del 17 de Abril; las Córtes no quieren que te reconozcamos 
por nuestro rey, sin habernos relajado el juramento que ex- 
pontáneamente prestamos; Napoleon te ;despojó de la sobe- 
ranía; las Córtes han hecho lo mismo, y con la misma razon 
que Napoleon, Napoleon envió al pdrfido Savary, las Córtes 
envian al inocente y candoroso cardenal, 6 por mejor decir, 
á Luyando, ministro de Estado, para que igualmente te con- 
duzca t i  las Córtes, y seas allí cuando ménos el ludibrio y el 
eschndalo de malvados, que no dejarán de conc:irrir á tu des- 
crddito, y aun quizb á tu destruccion. No te quieren sobera- 
no, y los pueblos te reciben como tal, no te quieren rey, y 
los pueblos gritan: <Reine, y reine solo Fernando.» No se 
obedezcan tus leyes, dicen lás Córtes, y los pueblos gritan: 
aya solo Fernando manda, nadie mha. B Dánse instrucciones 
A los generales de los ejdrcitos para que no te permitan ejer- 
cer ningun acto de mando hasta que pises la Constitucion; y 
el general Elio sale á tu encuentro, se arroja á tus pids, te 
besa la mano, y te entrega el basfon del mando de su ejérci- 
to. Te resistes, y el intrdpido Elio replica lleno de fuego: 

,Empúñelo V. M. aunque no sea más que un momento. u 
TOMO 11. 41 



»Lo empuñaste, y en este solo acto, el ejército todo te re- 
aonoce por su soberano,, y Elio y toda la oficialidad te pro- 
claman y renuevan el juramento que te pre'staron en 1808. 

»Esto mismo ha hecho por medio de un edecan el valien- 
te La Bisbal crn su ejbrcito. 

zPero te diriges á Valencia, y á un cuarto de legua de 
Puzol, ves venir al cardenal encargado de entregarte la Cons- 
titucion y de notificarte el celebre decreto de 2 de Febre- 
ro. Ves, digo, llegar al cardenal, mandas que pase tu coche, 
te apeas y detienes, y el oardenal, que se habia parado espe- 
rando á que tú llegaras, se ve precisado á dirigirse á donde tú 
estabas. Llega, vuelves la cara como si no le hubieras visto; 
le das la mano en ademan de que te la bese. iTerrible com- 
promiso! 2Besará tu mano? 2Faltarh A las instrucciones que 
se supone que trae?  quebrantará el juramento que ha pres- 
tado de obedecer los decretos de las Cdrtes? ¡Terrible com- 
promiso! vuelvo á decir. Fernando quiere que el ,cardenal 
le bese la mano, y no se quiere que el cardenal se la beee. 
Esta lucha dur6 como seis 6 siete segundos, en que se obser- 
v6 que el rey hacia esfuerzos para levantar la mario, y el 
cardenal para bajársela. Cansado sin duda el rey de la re- 
sistencia del. cardanal, y revestido de gravedad, pero sin 
afectacion, eatiende su brazo y presenta su mano diciendo- 
le: <Besa. # El cardenal no pudo negarse á esta accion de 
tanto imperio, y se la bes6: entonces díste cuatro pasos hácia 
atrás, y te besaron la mano varios guardias y criados. 

~Triunfrtste, Fernando; en este momento y desde este 
momento empieza la segunda Bpoca de tu reinado. Tú das 
el santo y la órden, y el cardenal enmudece porque espiró 
en los campos de Puzol sd efimero reinado., 



XIX. 

Así escribia el empleado de Rentas 
La historia no dice si acabó este jóven aprovechado sien- 

do consejero de Estado. Poro no lo perderia todo. 
E l  rey entró á Valencia e! dia 16, y su poblacion en masa 

sali6 á su encuentro aclam6ndole con delirio. 
Gran número de curiosos disputaron á los caballos la 

honra de tirar del coche de su rey, con cuyo motivo puede 
decirse que entró Fernando en la ciudad del Turia hecho un 
rey absoluto. 

Desde el momento de su llegada, él fué quien di6 el santo 
y seña, 81 quien dispuso lo que habia de hacerse. 

Al dia siguiente se cantó en la catedral un magnífico Te 
Deum. 

Por la tarde llevó el general Elio á su presencia á los ofi- 
ciales de la guarnicion, y allí les pregunt6: 

-eJuran Vds. sostener al rey en la plenitud de sus de- 
rechos? 

-Sí juramos, contestaron, besando acto contínno la mano 
del ufano monarca. 

Las aclamaciones no cesaban. 

XX. 

Fernando habia recibido cuatro millooeg de reales en ca- 
lidad de prdstamo, y muchos miembros de la nobleza, deseo- 
sos de ganar su favor, le llenaron de presentes y de dádivas, 
razon por la cual podian los agentes del absolutismo distri- 
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buir dinero entre la muchedumbre para comprarle su li- 
bertad. 

Casi al mismo tiempo llegó á Valencia una exposicion 
suscrita por gran nilmero de diputados, en la cual, por indi- 
cacion del duque de San' Cárlos, petlian al rey que procla- 
mase el despotismo. 

A propósito de este documento; celebre en los fastos de la 
historia contemporánea, hace un historiador las siguientes 
indicaciones: 
tD. Bernardo Mozo de Rosales, autor de las anteriores 

conspiraciones, conocido despues con el título de marques de 
Mataflorida, urdió los hilos de la trama con el auxilio de los 
frailes de Atocha, en cuyo convento se celebraron las reunio- 
nes: trama que, encubierta á todos los ojos con el mayor cui- 
dado, apenas se traslució en sus principios. Redactado el es- 
crito en 12 de Abril, y apoyado primero por pocos, aunque 
despues reunió sesentay nueve firmas, desapareció de la vi- 
lla madrileña el futuro marqnks de Mataflorida, partiendo á 
las mhrgenes del Turia, acompañado de otros diputados, á 
depositarlo en las reales manos, despues de haber protestado 
contra todo lo que resolvieran las Chrtes, como 61 mismo di- 
ce en su exposicion otra vez citada. Contenia aquella obra un 
elogio de la monarquía absoluta, bija de la razon y de la in- 
teligencia, segun allí se espresaba y subordinada á la ley di- 
vina, pero concluia, para demostraGon de la consecuencia 
de sus autores, pidiendo *se procediese 4 celebrar Córtes con 
la solemnidad y en la forma que se celebraron las antiguas., 
Llnmóse A esta repreventttcion la de los persas, porque su 
principio decia así: «Era costilmhre en los antiguos persas 
pasar cinco dias en la anárqiiia despues del fallecimiento de 



sn rey, á fin de que la experiencia de los asesinatos, robos y 
otras desgracias los obligase á ser mas fieles A su sucesor. P 
Joya preciosa para los consejeros del monarca, que recogi6n- 
dola con afan como el mas rico diamante del trono, pensa- 
ron que le devolvia su antiguo brillo, puesto que nacida en 
las minas del poder popular deslumbraria por su orígen, y 
engastada 6 aquella diadema de derecho divino amalgamaba 
opiniones opuestas. B 

XXI. 

Fernapdo VI1 creó una condecoracion especial para remu- 
nerar á los persas. 

No ignoraban los liberales 10s trabajos que hacian sus ene- 
migos. 

En una de las sesiones mas borrascosas, el dia 6 de Mayo, 
queriendo conjurar en parte aquellas maquinaciones, se le- 
vantb el orador mas elocuente del Congreso, D. Francisco 
Martinez de la Rosa, y dejándose dominar por su amor á la 
libertad, propuso á la Ciimara que el diputado que presentase 
alguna adicion 6 reforma Q la Constit ucion de 1812 hasta pa- 
sados los años prescritos para, su modificacion, fuese conde- 
nado á muerte. 

Esa debilidad que se apodera de todos nuestros hombres 
políticos, hizo que los amigos y correligionarios de Martinez 
de la Rosa admitieran en principio su proposicion, perg re- 
aue'itos á. no votarla, porque los unos no podian creer que el 
rey conspirase contra la Constitucion, y los que tal creian 
opinaban que mas valia la maña y la habilidad que la fuerza 
para evitar el conflicto. 
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Las Córtes se limitaron á escribir dos cartas al rey, mani- 
festsindole que deseaban verle en la córte, esponidndole los 
peligros á que podia dar lugar su tardanza. 

S. M. no se dignó contestar á estas misivas. 
Los diputados quisieron, sin embargo, apurar todos los 

medios conciliatorios, y resolvieron trasladarse del teatro de 
los Caños del Peral, donde celebraban las sesiones, al con- 
vento de Agustinos Descalzos de dona Ana de Aragon, que 
es donde hoy se halla la alta Cámara. 

El rey y sus secuaces continuaron de prisa por la senda 
tan fácilmente abierta A sus deseos. 

El duque de Frias y el general Palafox, dejaron de'asistir 
á los consejos del monarca. 

En ellos no se admitian más que á los que se mostraban 
partidarios de la tiranía lisa y llana. 

Pero aun entre los mismos Consejeros habia dos opi- 
niones. 

Unos creian que era preciso arrojar la 'careta, y otros, 
por el contrario, opinaban que lo más oportuno era engañar 
5 los liberales, con el objeto de destruirlos mejor. 

Fernando se adhirió á los que pensaban de este modo; y al 
efecto comisionó á los Sres. Perez Villamil y Labrador, pa- 
ra que redactasen una proclama en este sentido. 

\ 

XXII. 

Este documento hizo la suerte de dos hombres. 
Villamil y Labrador necesitaron un escribiente, y, jcosas 

de España! se dirigieron á un peluquero. 



Más raro parecerá aun á mis lectores que el peluquero fue- 
se un hombre callado. 

Llamábase D. Antonio Moreno, y al prestarse á escribir 
unas cuartillas y guardar el secreto, le valió más tarde la 
proteccion del rey. 

El aegundo hombre afortunado fué un impresor. 
Era necesario que la imprenta reprodujese aquella alocu- 

cion, para enviarla en un momento dado á toda España. 
-dDe quién nos valdremos? preguntó Labrador. 
-Del impresor más oscuro y más pobre de la ciudad. 

Ddjelo Vd. á mi cargo, que yo le buscaré. 
Villamil salió á pasear por las calles más retiradas, y en 

una de las más estrechas y sucias vi6 un letrero que decia: 
Francisco Brusola, impresor. 

Llamb á la puerta, y salió á abrir un hombre ya de edad. 
-iEs Vd. el dueño de la imprenta? le preguntó. 
-Para lo que Vd. guste mandar. 
-A juzgar por las muestras no debe Vd. tener mucho 

trabajo. 
-¡Ay! No, señor; los tiempos son difíciles. 
-eLo que qniere decir que es Vd. pobre? 
-Pobre, sin poder pedir limosna. 
-iTiene Vd. hijos? 
-Por desgracia. 
-iNos escuchan? 
El  impresor mis6 á todas partes, y dijo: 
-Hable Vd. sin cuidado. 
-Voy á hacerle á Vd. una proposicion, y de su respuesta 

depende que sea Vd. rico, 6 que muera Vd. ahorcado. 
E l  pobre hombre comenzó á temblar. 
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-i;Qu4 es lo que quiere Vd. ser? 
-Rico, se apresuró h decir. 
-Pues entonces oiga Vd. El rey nuestro señor, necesita 

que imprima Vd. este escrito, sin que nadie, ni aun su pro- 
pia mujer de Vd. se entere, para lo cual es necesario que Vd. 
lo haga todo. Si verifica Vd. este trabajo con todo el csigilo 
necesario, puede Vd. estar seguro de que ha hecho su siuer- 
te; si revela Vd. á alguno el misterio, el rey es poderoso y 
absoluto, lo cual quiere decir que hay horcas. 

XXIIT. 

No sé si el bueno de Francisco Brusola era liberal, pero 
que se ponga cualquier impresor en su caso, y que me diga 
si ante la espectativa de la fortuna 6 de la horca no hubiera 
variado de opinion en aquellos momentos. 

Hubieran podido muy bien enterarse de todo lo que pasaba 
el cardenal de Borbon y el ministro de Estado Luyando. 

Pero el primero era un infeliz, y el segundo debib pensar 
que se cortaba la carrera denunciando los propósitos de los 
parciales del monarca. 

Así es que estuvo limitado á enterarse todos los dias de la 
salud del rey, y á comunicar á la Regencia y tí las Córtes 

1 

que continuaba sin novedad en su importante salud. 
Fernando, á quien la naturaleza tenia á su vez asclaviza- 

do, cayó malo en Valencia de un ataque de gota, pero re- 
sueIto como estaba á llevar adelante su propósito, envió nu- 
merosas tropas hacia Madrid, al mando de D. Santiago Wi- 
tinqharui. 
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No era posible que este movimiento de .fuerzas pasase des- 

.:apercibido para el gobierno. 
Así es que al llegar á Guadalajara se encontró el jefe con 

un emisario de la Regencia, preguntándole quien le habia 
.ordenado acercar sus tropas á la capital. 

-El rey nuestro señor, contest6 el general. 

XXIV. 

Decia e n  sus momentos de buen humor D. Juan Nicasio 
Gallego: 

-Cuando vean Vd. asomar las orejas de un burro, no 
duden de que es un burro lo que viene detrAs. 

Parecia, pues, que la Regencia, al ver que se acercaban 
tropas sin su permiso á la capital, debia pensar: 

-Detras viene quien va á ponernos en un brete. 
Pero ni por esas. . 

Ni Ia Regencia ni los diputad~s buscaron medios para 
oponerse de una manera eficaz á aquella invasion, ni siquie- 
ra buscaron el de poner A salvo su vida. 

EL rey se alivió y salió el dia 5 de Mayo de Valencia, cns- 
todiado por una division mandada en persona por Elío. 

A su paso se convertian los pueblos en adoradores del ab- 
soluti~mo, y destruian las lápidas que habia en las Casas 
Consistoriales con el lema de Plaza de la Constitucion. 

La diputacion envió nuevos mensageros al monarca, po- 
niendo al frente de ellos al obispo de Urgel. 

S. M. no quiso recibirlos y los envió á Aranjuez. 
TOMO 11. 42 .. . 

id 4 
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Fernando habia buscado en Madrid un ageute que debía 
secundar sus planes con el mayor entusiasmo. 

Tal era el general Eguía. 
Gracias á él precedieron en Madrid 4 la llegada de Fer- 

nando escenas dolorosas. 
VeScáronse estas en la ;noche del 10 de Mayo, y fa6 

tal su importancia :y trascendencia, que merecen capítulo 
aparte. 



Historia de unprebendado verdadero y de  u n  falso general.-Trabajos d e  
Eguía para cambiar e n  una noche la faz de  España.-Lo que dicen que  
hicieron los curas de  las parroquias d e  Madrid.-Ordenes secretas Y lista 
de proscritos.-El vulgo suelto.-Horrores.-Una eslltua y una lápida.- 
Un decreto que no es  ni m;is n i  ménos que el lobo con piel de oveja.- 
Comentarios. 

Antes de bosquejar con todos sus horrores las escenas que 
tuvieron lugar en Madrid, conviene que el curioso lector se- 
pa algunos trabajos de los que por debajo de cuerda iban ha- 
ciendo los enemigos de la Constitucion. 

No oarecian de ingenio, sobre todo algunos individuos del 
clero, entre los que se hallaba un prebendado de Granada 
que ideó la siguiente novela: 

La d.uquesa de Osuna tenia en su servidumbre un lacayo, 
de origen francés, llamado Juan Bertan. 

No estaba muy contento con su posicion, cuando quisieron 
su suerte y su desgracia á un tiempo, que conociera en Gra- 
nada al tal prebendado y á otros cuantos dé su misma estofa. 

Paseábase una tarde por las orillas del famoso Darro, 
cuando notó que el cura en cusstion le miraba con particu- 
iar curiosidad. 

-iQud querrá de mi este hombre? se dijo. 
El cura le abordó. 
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-Aunque Vd. perdone, amigo, le dijo, yirve Vd. á algun 
grande de España? 

-Soy lacayo de la condesa viuda de Osuna, chapurre6 el 
franc6s. 

-No le arriendo á Vd. la ganancia. 
-iPor qud? 
-Porque he oido decir que es muy econ6mica. 
-En efecto, así es. 
-Y hVd. ha estudiado? Porque en la cara se conoce que 

tiene Vd. natural despejo. 
-EmpecB estudiar veterinaria. 
-Lástima es que no haya Vd. hecho suerte. 
-No me faltan ganas de hacerla, dijo el lacayo. 
-Si fuera eso cierto, tal vez podria yo hacer algo en fa- 

vor de Vd. 
-eQué es lo que dice, señor cura? 
-Vaya Vd. á verme y hablaremos. 
Le di9 las señas de su casa, y Juan Bertan se presentó al 

dia siguiente á visitarle. 

Despues de mil rodeos le dijo el prebendadq: 
-eQuiere Vd. ganar .por espacio de un mes cuatro duros: 

y ser más tarde protegido por el rey nuestro señor D. Fer- 
nando VII? 

-Ya se v4 que lo quiero. Dígame Vd. lo que he de hacer, 
-Una cosa muy sencilla; despedirse de la duquesa, llegar 

4 Madrid con cartas mias para algunos amigos, paear á los 
ojos de todo ai mundo por el general Audinot, á quien sa pa- 



rece Vd. mucho, y asegurar que los jefes del partido liberal 
están en negociaciones con Napoleon para establecer en la 
península una república con el titulo de ib6rica. 

El franc4s aceptó el papel y los ochenta reales. 
Se dej6 querer y vestir, fué á Madrid con la paga adelan- 

tada del primer mes, se presentb á los realistas y no tardó, 
en correr en su córte el rumor de que los liberales, y espe- 
cialmente D. Agustin Argüelle~, a~piraban á plantear la 
república. 

No tardó este ilustre patricio en saberlo, y vindicándose ep 
las Córtes logró de la autoridad que arrestase á aquel im- 
postor. 

No era el tal de la madera de los grandes criminales, y 
amedrantado ante la idea del castigo confesó en .sus decla- 
raciones la verdad. 

Pero tambien echó tierra el tribunal al negocio, dominado 
por las influencias de los patrocinadores de aquel miserable. 

Bertan fue encerrado en un calabozo, y su cadena qued6 
convertida en un hilo, del que se apoderaron los realistas 
para que sirviera más tarde de base á las persecuciones da 

ArgfiejJes, I 

El  conde de Montijo por su parte acudia á los barrios ba? 
¡os, convefiaba con los pro- hombres de Lavapiés y de la 
plazuela de la Cebada, les recordaba que su manolería había: 
)rosperado á la sombra de los reyes absolutos, acusaba á los, 
liberales, 6 iba poco á. poco hacinando el combustible que de- 
bia producir la hoguera. 
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Algunos dias antes que el rey, entró en Madrid de incog- 
nito el general Eguía. 

Este señor filé designado, como he dicho, para ejecutar 
los siniestros planes del rey. 

Eguia, cuyo retrato ampliaremos más tarde, porque fué 
uno de los ministros principales de Fernando VII, era muy 
conocido por su ignorancia y su aficion á la rutina. 

Llevaba su pasion á tal extremo, que todavía en aquel 
tiempo uszba el cabello recogido- y atado por detrás como en 
la época de Cárlos 111, circunstancia que habis dado lugar á 
que la gente le conociese por el nombre de Coletilla. 

Fanático en sumo grado, amaba la Inquisicioo, por consi- 
derarla la mejor columna del despotismo. 

Débil para el afecto, era fuerts para el ódio y la venganza. 

El mismo dia de su Hegada recibió una comunicacinn de 
Macanaz, con la lista de todas las personas á quienes debia 
sorprender y aprisionar, y otro oficio para D. Frrtncisco de 
Leiva, qixe debia ser su colaborador en aquella cacería. 

No queriendo incluir en la'lista de los agraciados, ni al 
cardenal de Borbm, ni al ministro Luyando, dispuso el rey 
que el primero se retirase á su diócesis, y el segundo saliese 

. desterrado al departamento de Cartagena. 
Para conocer con todos sus detalles el enlace de los suce- 

sos que tuvieron lugar en la noche del 10 de Mayo, hay que 
empezar por reproducir el oficio que el general Eguía envi6 
el dia 9 A su auxiliar D. Francisco de Leiva . 

Decia así: 



*Con fecha 4 del corriente, el Sr. D. Pedro Macanaz, de 
iirden del rey, me dice entre otras cosas, lo siguiente: 

»Disponga V. E. con la mayor actividad, y sin pérdida.de 
tiempo ni de diligencia, que sean arrestados simultánearnen- 
te y puestos sin comunicacion los sugetos cuya lista acompa- 
ño. Y como para esto sea necesario se valga V. E. de perso- 
nas de toda confianza, nombra S. M. á los ministros togados 
D. José María Puig, D. Jaime Alvarez Mendieta, D. Ignacio 
Martinez de Villela, D. Francisco de Leiva y D. Antonio 
Galiano, para que procedan al arresto de todas las personas 
y al recogimiento de sus papeles: Q saber, de aquellos que se 
crean á propósito para calificar despues su conducta políti- 
ca. Pero es el ánimo de S. M. que en este procedimiento, 
además del buen tratamiento de las personas, se guarde lo 
que las leyes previenen, y por esto manda que arrestados que 
sean, y quedando centinela en sus respectivas habitaciones 
interiores, cuya llave 6 llaves recojan los mismos interesa- 
dos, se haga entender S estos nombren persona de confianza 
para que asista al reconocimiento de papeles y rubrique, con 
el escribano que asista á la diligencia, aquellos que se sepa- 
ren con el expresado fin. El cuartel de Guardias de Corps y 
la c4rcel de la Corona son lugares muy á propósito para la 
custodia de los más señalados. Y respecto hay entre ellos al- 
gunos eclesiásticos, se impartirá el auxilio del vicario de Ma- 
drid, y en todo caso por nada se suspenderá su arresto. 
Conviene, pues, para que no se fustre tan importante dili- 
gencia, que se ponga V. E. de antemarlo de acuerdo con los 
eqprersados ministros, Q quienes se dirigen los adjuntos ofi- 
cios, procurando evitar se trasluzca su comision, para lo 
cual se tomarán las convenientes precauciones. Lo que tras- 
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lado á V. S. para su inteligencia y cumplimiento, incluydn- 
dole una lista de los que deben ser arrestados.)) 

La lista de que ee hace mencion en la comunicacion ante- 
tior, estaba redactada en estos t6rminos : 

Lista primera de los que deben ser presos segun el anterior oficio. 

D. Bartolorné Gallardo, calle del Príncipe. 
D. Manuel Quintana. 

. D. Agustin Argüelles; calle de la Reina. 
Conde de Toreno, dicen que marchó. 
D. Isidoro Antillon, marchó, segun dicen, A Aragon . 
Conde de Noblejas y hermano. 
D. José Máría Calatrava . 
D. Juan Corradi. 
D. Juan Nicasio Gallego, dicen que marchó 4 Murcia. 
D. Nicolás García Page, calle de Hita, núm. 5, cuarto 

principal. 
D. lklanusl Lopez Cepero, calle de San JosB, casa de la im- 

prenta. 
D. Francisco Martinez de la Rosa, id., id. 
D. Antonio Larrazabal, calle de Jacometrezo, casa de Vi- 

lladarias. 
D. Josk Miguel Ramos Arispe. 
D. Tomas Isturiz, calle de Alcalá frente á las Calatravas, 

desde el esquinazo de la calle de Cedaceros hácia e1 Prado, 
segundo portal. 

D. Ramon Feliu. 
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D. Joaquin Lorenzo Villanueva. 
D. Antonio Oliveros. 
D. Diego Mnñoz Torrero. 
D. Antonio Cano Manuel, calle de Alcalá junto á las Cs- 

latravas. 
D. Manuel García Herreros, plazuela de Celenque, en la 

imprenta. 
D. Juan Alvarez Guerra. 
D. Juan O-Donojú. 
D. Jos6 Canga Argüelles, calle del Príncipe, casa de San 

Ignacio, cuarto segundo. 
D. Miguel Antonio Zumalacárregui. 
D. Josb María Gutierrez de Teran. 
Maiquez y Barnardo Gil, cómicos. 
El Conciso y redactor general E. Beltran y un hermano 

suyo. 
D. Dionisio Capaz. 
D. Antonio Cuartero. 
D. Santiago Aldama. . 
D. Manuel Pereira. 
D. Josh Zorraquin, calle Mayor, frente á la fhbrica de T?- 

lavera, que tambien es fbbrica de sedas. 
D. Joaquin Diaz Caneja. 
El Cojo de Mdlaga. 
Aquí terminaba la primera lista. 

VI. 

Egnía Ilarn6 4 su casa A los jefes de la guarnicion de Ma- 
drid, y sin rodeos, recordándoles que su obligacion era obe- 
decer al rey, manife~td que tenia tomadas todas sus medidas 

TOMO 11. 43 
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para que los jefes de la guarnicion de la cdrte le secundaran 
de grado 6 fuerza. 

-Cerca de Madrid, dijo, hay numerosas tropas que im- 
pondrbn al país la voluntad del monarca. Si Vds. me ayu- 
dan cumplirán un deber y se harán meritorios ante el sobe- 
rano. Si no, sufrirán las consecuencias que los demis ilusos. 

Todos se dispusieron á apoyarle. 
Los despidió con órden de que fueran á los cuarteles, que 

estuviesen preparados 4 recibir sus órdenes, y con algunos 
de ellos, sin aparato de ningun género, se dirigió á casa de 
D. Joaquin Perez, presidente de las Córtes. 

Ya he dicho antes que este señor diputado americano vivía 
con los liberales y conspiraba con los realistas, razon por la 
cual, cuando le ananciaron que el capitan general de Casti- 
Ila la Nueva deseaba verle, se apresuró á recibirle y estrech6 
su mano con efiasion. 

-Vengo á participar á Vd. de órden del rey, dijo Eguía, 
que desde aste momento quedan disieltas las C6rtes. 

He oido contar que el Sr. Perez, exclamó, como si se le 
quitase un enorme peso de encima: 

-Gracias A Dios q;e va á haber gobierno en España. 
Lo que puedo asegurar es que para cumplir la órden que 

acababa de recibir con todas las formalidades debidas, des- 
pues de conversar con uno de los agentes oficiales que, ape- 
nas se retiró de su lado, le envi6 al general, escribió el si- 
guiente ofizio: 

«Excmo. Sr.: Antes de las tres de esta mañana ha puesto 
en mis manos el auditor de guerra D. Vicente María de Pa- 
tiño, el oficio que V. E. se ha servido pasarme como á pre- 
sidente de las Córtes con el Real decreto del 4 del corrienh, 



por el que S. M., el señor rey D. Fernando VII, nuestro so- 
berano (&. D. G.), se ha servido disolver las Córtes y man- 
dar lo demás que en el mismo decreto se previene.-En su 
puntual y debido cumplimiento, no solamente me abstendrd 
de reunir en adelante las Córtes, sino que doy por fenecidas 
desde este momento, así mis funciones de1 presiaente, como 
mi calidad de diputado en un Congreso que ya no existe.- 
Con la anticipacion que me ha sido posible, tengo distribui- 
dos á los secretarios los cuatro ejemplares del mencionado 
decreto, que con aquel fin se sirvi6 V. E. acompañarme; y 
habiendo significado al auditor comisionado mi pronta dis- 
posicion á auxiliarle, sin reserva de personalidad, de hora, 
ni de trabajo, tengo el honor de ratificarla á V. E. para 
cuanto sea de su mayor agrado. 

,Dios guarde, etc., 

Mientras el presidente de la Cámara cumplia el mandato 
del rey, la fuerza armada se apoderó del teatro de los Caños 
del Peral, donde tenian luqar las sesiones, el archivo fu6 cer- 
rado y sellado, y los esbirros, dispuestos de antemano, sa en- 
caminaron á las casas de los individuos comprendidos en la 
lista para apoderarse de ellos. 

Asistamos 4 algunas de las escenas que tuvieron lugar 
durante esta taimada cacería. 

Nombrados jueces de policía D. Ignacio Martinez de Ville- 
la, D. Antonio Alcalá Galiano, D. Francisco Leiva y don 
Jaime Alvarez de Mendieta, algunos de los diputados acepta- 
ron la mision de sorprender y arrestar á sus compañeros. 
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Ampliada la lista con Ios señas de todos, y hábilmente en- 
terados los apresadores de las costumbres de aqudlos hom- 
bres destinados á ser las primeras victimas de la venganza 
del rey, acompañados de los alcaldes de barrio, de los sere- 
nos y de fuerza armada que habia puesto á sus brdenes el ge- 
neral Eguía, tomaron distinta direccion y cada cual llen6 su 
cometido 4 satisfaccion de los que más &dio abrigaban contra 
los liberales. 

El capitan general Villacampa, que habia hablado poco 
antes con el general Eguia, resignó en su poder el mando, se 
retirb muy tranquilamente á su casa, y se ciisponia á acos- 
tarse, cuando fue interrumpido por la visita de sus perse- 
guidores. 

Apenas supo el objeto de la visita de los esbirros, su exal - 
tacion fué tal, que se decidió 5L resistirlos, pero llevaban 6r- 
denes terminantes, y al notar su actitud, no tuvo más reme- 
dio aquel veterano que entregarse á discrecion. 

D. Pedro Agar y D. Gabriel Ciscar fueron arrancados del 
seno de su familia, cuando más tranquilos se hallaban. 

Los ministros D. Juan Alvarez Guerra y D. Manuel Gar- 
cía Herreros, fueron aprisionados en sus mismos despachos, 
cayendo tambien en poder de los agentes del realismo don 
Agustin Argiielles, D. Antonio Oliveros, D. Joaquin Lorenzo 
Villanueva, D. Manuel Lopez Ceperos, D. Miguel Ramos 
A~ispe, D. Dionisio Capaz, D. José Calatravíz, D. Miguel ;;u- 
malacárrsgui y D. Francisco José de Teran. 

Casi todos estos hombres tuvieron que abandonar el lecho 
6 ser de escenas dolorosas, en las que sus fa- 
milias pugnaban por arrancarles de sus verdugos, y ellos sin 
embargo, en su mayor parte, se mostraban altivos con sna 
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perseguidores, confiando en que el pueblo al verlos maltra- 
tados saldria á su defensa. 

Las ilusiones en política son pecados que se expian 
siempre. 

Durante las pesquisas, dos diputados, D. Nicolás Garcia 
Page y D. Josd Zorraquin, que no se hallaban en sus domi- 
cilios, se presentaron esponthneamente en la cárcel al saber 
que les buscaban. 

Este rasgo es muy característico en los liberales de nues- 
tro país, los cuales persiguiendo una idea bellísima se olvi- 
dan de que andan por el mundo y tropiezan y caen, costán- 
donos á todos muy caras sus caidas. 

El poeta Quintana, el gran actor Isidoro Maiqnez, el conde 
de Noblejas y algunos otros más fueron unirse con sus 
correligionarios Q las prisiones, en tanto que los m8s avisa- 
dos se ocultaban 6 se disfrazaban para huir, no dudando ya 
del triunfo de los parciales de Fernando. 

La proximidad de la llegada á la córte del rey empezaba 
sembrando el llanto y la desolacion en numerosas fdmilias, 
porque no eran solo las de los diputados las que se hallaban 
agobiadas bajo el peso del dolor. 

Todos sus admiradores, todos sus adeptos, todos los que 
estaban ligados á ellos por las simpatías ó la gratitud, veian 
amontonarse sobre su cabeza ana horrible tempestad, de cu- 
yos rayos no podrian librarse. 

i Q ~ 6  momentos tan crueles! ¡Qué angustia! 
FigUrese el lector toda una noche en que recorrian la ciu- 
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dad patrullas, en la que los serenoss y los corchetes iban de 
un lado á otro acompañando á los  siniestro^ hombres encar- 
gados de ejecutar los fatídicos planes del monarca; piense 
por un momento en aquel contínuo abrir y cerrar de puer- 
tas, en aquellas familias despertándose sobresaliadas, en 
aquellos, hijos despidiéndose de sus padres, en aquellos pa- 
dres dando un sentido adios á sus esposas y á sus hijos, en 
aquellos ayes, en aquellos sollozos, en aquellas lágrimas; 
figúrese la sorpresa y la emocion trasmitida á los vecinos de 
las casas en que habitaban los prisioneros, la alarma que de 
todo esto resultaria y el aspecto sombrío y lúgubre que ofre- 
ceria Madrid al dia siguiente de aquel atentado, del que se 
avergonzarían las fieras del desierto. 

iQud delitos habian cometido aquellos hombres para ser 
tratados de aquella manera? 

Si yo tuviera que responder á esta pregunta contestaria 
que habian cometido uno muy grande: el de creer realiza- 
bles sus sueños; el de llevar su filantropía hasta el punto de 
querer ofrecer la libertad, la igualdad y la fraternidad á un 
pueblo idólatra del trono absoluto, A una muchedumbre do- 
minada, fanatizada por los frailes, á una nacion, en fin, que 
dbria de gozo, de un gozo inconsciente iba ti arrancar de sus 
sienes la corona de laurel, y de sus leyes el COdigo del 
año 1812, para arrojarlas á los piés de un monarca, que sin 
decirlo, pensaba como Luis XIV, que el Estado era él. 

IX. 

Aquella misma noche, despues de tener aherreojados á los 
liberales sorprendidos, acudieron gozosos los perpetradores 
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del atentado, á dar cuenta al general Eguia del cumplirnien- 
t o  de sus brdenes. 

El general los aguardaba, y los principales agentes cena- 
ron con 81, brinddndose por el despotismo y escarneciendo á 
los liberales. 

No por eso dejaron de espedirse exhortos á. las provincias 
para que fuesen presos los demás individuos incluidos en la 
lista, que no habian podido caer en sus manos. 

iHorrible es el dato que testigos oculares B imparciala~ de 
la época me obligan á consignar aquí! 

~QuB hacia la justicia en aquellos momentos en que la 
usurpaban sus atribuciones? 

iQn6 hacia el clero en aquellas circunstancias en que te- 
nia que cumplir una mision verdaderamente evangélica, en- 
seíiando la caridad al rey que iba á ocupar el trono y á sus 
desalmados agentes? 

Fernando habia remitido á los curas de las parroquias de 
Madrid, grandes cantidades de dinero para que lo repartie- 
sen entre los pobres, á condicion de que le aclamasen como 
rey absoluto. 

-Yo me resisto á, creerlo; pero la verdad es que no se acer- 
c6 ningun cura pgrroco á la autoridad para pedir clemencia 
en favor de sus feligreses, y que al dia siguiente del arresto 
de los diputados, desde las primeras horas de la mañana co- 
menzaron A formarse numerosos grupos de gente llena de 
harapos y de esa clase que constituye la hez de los pueblo, 
los cuales, empujados desde sus guaridas por el conde de 
Montijo, recorrieron las principales calles y plazas de Ma- 
drid gritando desaforadamente: 

-¡Mueran los liberales! iViva el rey absoluto! 
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Y estas turbas, que consternaron á la poblacion y hasta 
hicieron olvidar la cacería de la noche antorior, penetraron 
en el ~antnario de las leyes, se apoderaron de una esthtua 
de la'libertad que habia en ella, la despedazaron arrastran - 
do sus fragmentos por las calles, guiados por esoR hombres 
que aparecen en las grandes conmociones y convierten á las 
masas populares en instrumentos de sus venganzas ~e&ona- 
les; parábanse delante de las casas de las familias de los di- 
putados y de las de los demás liberales, arroj:tban piedras á 
los cristales, proferian horribles interjecciones, amenazaban 
con incendiar y destruir el edificio, con arrastrar á sus mo- 
radores, y proseguian su marcha escarneciendo y hollando 
todo lo que les habia servido pára que el gran Napoleon no 
nos hubiera esclavizado. 

Hecha añicos la estátua de la ley, sufrió la misma suerte 
la lápida que habia en la Plaza de la Constitucion, sin que la 
autoridad estorbase aquel delirio y aqnella infamia. 

<La sediciosa procesion, afiade un testigo ocular. pasó por 
las circeles donde yacian los diputados, algunos hombres se 
encaminaron á, las rejas de la prision, y todos pedian que les 
enti-egasen á los diputados para matarlos y arrastrarlos. 

*Pero, gque más? Hasta las mismas mujeres convertidas 
en furias del Averno, cuando los hombres reunidos en las ta- 
bernas contaban sus hazañas del dia y bebian á la salud del 
tirano, les reemplazaron en las calles y tuvieron valor has- 
ta de presentarse al general Eguía para decirle: 

-aEntrBguenos V. E. los prisioneros, que en esta misma 
noche daremos cuenta de ellos.» 

No aparte el lector con repugnancia los ojos de este mo- 
mento de la historia de Fernando V11. 
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, Escenas más terribles y m8s repugnantes y m6s feroces 

tendri ocasioa de ver en todo el transcurso de ella. 

Los periódicos que tímidamente publicaban los realistas, 
salieron con Ia cara descubierta, distingui4ndose entre todos 
aquellos papeIuchos, uno titulado La Atalaga de la Mancha, 
escrito por el padre fray Agostin de Castro, mobje del Es- 
corial. 

Este fraile public6 y sostuvo que las CGrtes habian apro- 
bado una Constitiicion secreta para establecer la república 
en España. 

Semejante calumnia, y la osadía con que la defendió, le 
captaron el aprecio del rdy, quien conociendo que por su ig- 
norancia crasa y sus malas cpstumbres, no podia darle un 
puesto en el episcopado, le señalb una pension de diez mil 
reales al año, pension que nuestros buenos padres pagaron 
como otras muchas por el estilo. 

El decreto impreso misteriosamente en Valencia, fué co- 
locado en las es luinas de Madrd e1 mismo dia 11. 

Si los tiempos que atravesamos no exigiesen á todos los 
españoles e1 conocjmiento detallado de la historia contempo- 
ranea, me limitaria á dar una ligera idea de este mal lla- 
mado decreto, puesto que, &S que otra cosa, es una procla- 
ma, como todas las que han precedido h las insiirrecciones 
y cambios políticos violentos. 

Los que han asistido d los grandes sacrificios hechos por 
la nacion para arrojar á los franceses; los que se han pene- 
trado de su buena f4, de la ingenuidad, del patriotismo con - 

TOMO 11. 44 
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que los diputados de',Cádiz farrnularon el Código de 1812, n e  
podrán menos de horrorizarse al leer las apreciaciones que 
hacia el rey por medio de su secretario de oficios D. Pedro 
Macanaz, porque no es posible mostrar más negra ingrati- 
tud, mistificar los hechos de una manera mis  cínica. . 

Por eso quiero darles un puesto en esta historia, toda vez. 
que condensa el credo político de aquellos hombres que ve- 
nian ha echar hiel sobre los arroyos de sangre genrosa, á: 
convertir el ramo de oliva en cizaña,' y los laureles en ca-. 
denas. , 

Algunos comentarios le harhn menos largo y más Ú t i l  al 
lector. . 

Hé aquí, pues, la alocucion que el dia 11 los agitados ha - 
bitantes de Madrid pdieron' leer en las esquinas, interrurn- 
pidos solo-por los ayes lastimeros de los que so veian aleja- 
dos de los seres querid~s de su corazon, 6 por el griterío do la 
chusma, que al  pasar por delante de cada esquina se detenia 
para saludar el cartel, padron de su ignominia, y para'victo- 
rear al monarca que debia eclipsar el triste renombre d e  
Neron y Calígula. 

<Desde que la divina Providencia, decia Fernando, por 
, medio de la renuncia de mi augusto padre, me puso en 

el trono de mis mayores, del cual me tenia ya jurado suce- 
sor el reino por sus procuradores juntos en Córtes, segun 
fuero y costumbre de la nacion española usados de largo 
tiempo; y desde aquel fausto dia en que entre en la capital 
en medio de las más sinceras demostraciones de amor y leal- 
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iad con que el pueblo de Madrid salió 6 recibifme, impo- 
niendo esta manifestacion de su amor á mi real persona a 
.las hvestes francesas4 que con achaque de amistad, se habian 
adelantado apresuradamente hasta ella, siendo un presagio 

d e  lo que un dia ejecutaria esto heróico pueblo por su rey 
y por su honra, y dando el ejemplo que noblemente siguieron 
todos los demAs del reino; desde aquel dia, pues, puse en mi 
real Animo, .para responder A tan leales sentimientos, y sa- 
,tisfacer á las grandes obligaciones en que está un rey para con 
SUB pueblos, dhdicar todo mi tiempo al desempeño de tan au- 
gustas funciones, y á reparar los males á que pudo dar ocasion 
la perniciosa influencia de un valido durante al reinado an- 

El monarca empezaba poniendo en peligro los pulmones de sus vasallos. 
Diganme Vds. quién es capa? de leer de un tiron el phrrafo sin desmayarse 

al fin. 

»Mis primeras manifestaciones se dirigieron á la res- 

.titucion de varios magistrados, y de otras personas á quie- 
nes arbitrariamente se habiii separado de sus destinos; pero 
-la dura situacion de las cosas y la perfidia de Bonaparte, de i 
cuyos crueles afectos quise, pasando á Bayona, preservar 
mis pueblos, apenas dieron lugar á m&. 

(¡&u4 lástima!) 
*Reunida allí la real familia, se cometió en toda ella, y 

señaladamente en mi persona, un tan atroz atentado, que la 
historia de las naciopes cultas no presenta otro igual, así 
por sus circunstancias como por la serie de sucesos que allí 
pasaron; y violado en lo más alto el sagrado derecho de gon- 
tes, fuí privado de mi libertad y de hecho del gobierno de 
mis reinos, y trasladado á un palacio con mis muy caros 
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hermano y tio, sirvidndonos de decorosa prision casi por  es^ 

pacio de seis años aquella estancia. 
»En medio de esta afliccion siempre estuvo presente á mi 

memoria (el amor y lealtad de mis pueblos (y  los espa- 
ñoles lo croian), y en gran parte de ella la consideracion 
de los infinitos males á que qriedaban expuestos: rodeados de 
enemigos, casi desprovistos de todo para poder resistiries, 
sin rey y sin un gobierno de antemano establecido, que pu- 
diese poner en movimiento y reunir á su voz las fuerzas de 
la nacion y dirigir su impulso y aprovechar los recursos del ' 

Estado para combatir las considerables fuerzas que simult8 - 
neamente invadieron la Península, y estaban ya pérfidamen- 
te apoderadas de sus principales plazas.- En tan lastimoso 
estac'o expedi, en la forma que rodeado de la fuerza lo pude 
hacer, como el único remedio que quedaba, el decreto de 5 
de Mayo de 1808, dirigido al Consejo de Castilla, y en su 
defecto 6 cualquiera chancillería 6 audiencia que se hailase 
en libertad, para que se convocasen lgei Cbrtes, las cuales 
únicamente se habrian de ocupar por el -pronto en propop-. 
cionar los arbitrios y subsidios necesarios para atender d la 
defensa del reino, quedando permanentes para lo demás que 
pudiese ocurrir; pero este mi  real decreto, por desgracia no 
fué conocido entonces, y aunque despues lo fué, las grotrin- 
cias proveyeron luego que lleg6 todos #la noticia de la cruel 
escena provocada en Madrid por el jefe de las tropas fran- 
cesas, en el memorable 2 de Mayo, y 4 su gobierno por me- 
dio delas Juntas que crearon. 

Hasta aquí va haciendo historia salpicada con lágrimas de cocodrilo. 
Un peso mhs y veran Vds. la metafisa absolutista. 

~Acaecid en esto la gloriosa batalla de Bailen;,lbs france- 



ses huyeron hasta Vitoria, y todas las provincias y la capi-. 
tal, me aclamaron de nuevo rey de Castilla y de Leon, en la 
forma con que lo han sido los r e p s  mis augustos predeceso- 
res; hecho reciente de que las medallas actiiíadas por to- 
das partes dan verdadero testimonio, y que han confirmado 
los pueblos por donde pasé á mi vuelta de Francia con la 
efusion de sus vivas, que conmovieron la sensibilidad de mi 
corazon, adonde se grabaron para no borrarse jamis.-De 
los diputados que nombraron las :Juntas se formó la Central, 
quien ejerció en mi real nombre todo el poder de la sobera-. 
nia, desde Setiembre de 1108 hasta Enero de 1810, en cuya 
mes se establecii, el primer Consejo de Regencia, donde se 
continuó el ejercicio de aquel poder hasta el dia 24 de SB- 
tiembre del mismo año, en el cual fueron instaladas en la 
isla de Leon las Crjrtea llamadas generales y extraordina-• 
rias, concurriendo al acto del juramento, en que prometieron 
conservarme todos mis dominios, como á su soberano, 104 di- 
pubdos; á sdber: 57 propietarios y 47 suplentes, como 
consta del acta que certi.fic6. el secretario de Estado y del 
despzcho de Gracia y Justicia, D. Nicolds María de Sierra. 

Pero á estas Córtes, convocadas de un modo jamás usada 
en España, aun en los casos más Arduos y en los tiempos rn4s 
turbulentos de minoridades de reyes, en que ha ~olidv-  se^ 

más numeroso el concurso de procuraderes que mi 109 Cdr- 
tes oomunes y ordinarias, no fueron llamados los Estados de 
la nobleza y el clero, aunque la J u n h  central lo habia man- 
dado, habiéndose ocultado con arte al Consejo de Regencia 
este decreto, y tambien que la Junta le habia asignado la 
presidencia de las ~ b r t e s ,  pmrogatira de la soberanía que 
no habria dejado la Regencia al arbitrio del Congreso si de Q1 
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hubiese tenido noticia.-Con esto quedó todo á disposicion 
de las Córtes, las cuales en el mismo día de su instalacion, 
y por principio de sus actas, me despojaron de la soberanía, 
poco antes reconocida por los mismos diputados, atribuydn- 
dola nominalmente Q la nacion para apropihrsela á sí ellos 
mismos, y dar á esta despues sobre tal usurpacion las leyes 
que quisieron, imponi6ndole el yugo de que foreosamente.las 
recibiese en una nueva Constitucion, que sin poder de pro- 
vincia, pueblo ni Junta, y sin noticia de las de que se decian 
represeutadas por los suplentes de España é Indias, estable- 
cieron los diputados, y ellos mismos sancionaron y publica- 
ron en 1812. 

Este primer atentado contra las prerogativas del trono, 
abusando del nombre de la nacion, fue como la' base de los 
muchos que 4 este siguieron, y á pesar de la repugnancia de 
muchos diputados, tal vez del mayor número, fueron adop- 
tados y elevados á leyes, que llamaron fundamentales, por 
medio de la' gritería, amenazas y violencias de los que asistian 
Alasgalerías de las Córtes, con que se imponia y .aterraba, y 
A lo que era verdaderrmente obra de una faccion, se le revee- 
tia del especioso colorido de voluntad general, y por tal se 
hizo pasar la de unos pocos sediciosos que en Cádiz y despnes 
en ~ a d r i d ,  ocasionaron B los buenos, cuidados y pesadam- 
bres.-Estos hechos son tan notorios que apenas hay uno que 
los ignore, y los mismos Diarios de las Córtes dan harto tes- 
timonio de todos ellos.-Un modo de hacer leyes tan ageno de 
la nacion española, di6 lugar ti la alteracion de las buenas 
leyes con que en otro tiempo fo6 respetada y feliz. 

¿Quién duda que el rey tiene razon aí hablar de este modo? Pinta las cosas 
d su gusto y saca las consecuencias que le conqienen. 



Entre dos abogados de una misma causa, lo mejor que hay que hacer es. 
escurrir el bulto. 

Sigamos escuchando las apreciaciones del monarca. 

A la verdad casi toda la forma de la antigua Constitucion 
de la monarquía se innov6, y copiando los principios revo- 
lucionarios y democrhticos de la Constitucion francesa de 
1791, y faltando á lo mismo que ae anuncia al principio de la 
que se form6 en Cádiz, se sancionaron no leyes fundamen- 
tales de una monarquia moderada, sino las de un gobierno 
popular, con un jefe 6 magistrado mero ejecutor delegado, 
que un rey, aunque allí se le d4 este nombre para alucinar y 
seducir á los incautos y á la nacion.-Con la misma falta de 
libertad se firmó y juró esta nueva Constitucion, y es cono- 
cido de todos no solo lo que pasó con el respetable obispo de 
Orense, pero tambien la pena con que a los que no la firma- 
sen se amenaz6.-Para preparar los ánimos á recibir tama- 
ñas novedades, especialmente las respectivas á mi real per- 
sona y prerogativaa del trono, se procuró por medio de los 
papeles públicos, en algunos de los cuales se ocupaban dipu- 
tados de Córtes, y abusando de la libertad de imprenta es- 
tablecida por estas, hacer odioso el poderío real, dando S to- 
dos loa derechos de la magestad el nombre de despotismo, ha? 
ciendo sindnimos los de rey y despbta, y ,llamando tiranos á 
los reyes, al mismo tiempo que se perseguia ~ruelmente á 
cualquiera que tuviese firmeza para contradecir Ó siquiera 
discutir de este modo de pensar revolucionario y sedicioso, y 
en todo se afectó el democratismo, quitando del ejército y ar-  
mada y de todos los establecimientos que de largo tiempo 
habian llevado el título de reales, este nombre y sustituyendo 
el de nacionales, con que se lisonjeaba el pueblo, quien á pe- 



352 LOS MINISTROS 

sar de tan perversas artes conservb por su natural lealtad, 
los buenos sentimientos que siempre formaron parte de su 
carácter. P 

Con qué candidez, con que sinceridad pretende probar 
que rey y ddspota no son sinónimos. 

No deben sarlo, no lo son; pero cuando los monarcas son 
como era Fernando, rey ó tirano aon una misma c m .  

XII. 

Pero vean ustedes 1s perfidia con que funda su golpe de 
Estado: 

>De todo esto luego que entre dichosamente en el reino fuí 
adquiriendo fiel noticia y conocimiento, parte por mis pro- 
pias observaciones, parte por los papeles públicos, donde 
hasta estos dias con imprudencia se derramaron especies 
tan groseras é infames acerca de mi venida y mi carácter, 
que aun respectó de cualquier otro serian muy graves ofen- 
sas, dignas de sevara demostracion y castigo. Tan inespera- 
dos hechos llenaron de amargura mi corazon, y solo fueron 
parte para templarla las demostraciones de amor de todos 
los que esperaban mi venida para que con mi presencia pusie- 
se fin á estos males, y á la opresion en que estaban los que 
conservaron en su ánimo la memoria de mi persona, y sus- 
pirahan por la verdadera felicidad de la patria. Yo aspiro y 
prometo á vosotros, verdaderos españoles, al mismo tiempo 
que me compadezco de los males que habreis siifrido, que no 
quedareis defraudados en vuestras nobles esperanzas. Vues- 
tro soberano quiere serlo para vosotros, y en esto coIoca su 
gloria, en serlo de una nacion herbica, que con hechos in- 



mortales se ba granjeado la admiracion de todas y conser- 
vado su libertad y su honra. 

,Aborrezco y detesto el despotismo: (gpnede darse mayor 
cinismo?) ni las luces y cultura de las naciones de Europa lo 
sufren ya, ni sus buenas leyes y Constitucion lo han autori- 
zado, aunque por desgracia de tiempo en tiempo se hayan 
visto, como por todas partes y en todo lo que es humano, 
abusos de poder que ninguna Constitucion posible podrá 
precaver del todo; ni fueron vicios de la que tenia la nacion, 
sino de personas y efectos de tristes, pero muy rara vez vis- 
tas circunstancias, que dieron lugar y ocasion a ellos. Toda- 
vía para precaverlos cuanto sea dado A la prevision huma- 
na, á saber: conservando el decoro de la dignidad real y sr?s 
derechos, pues los tiene de suyo, y los que pertenecen á los 
pueblcs, que son igualmente insolubles, yo tratar6 con sus 
procuradores de España y de las Indias; y en Córtes legíti- 
mamente congregadas, compuestas de unos y otros, lo más 
pronto que restablecido el itrden y los buenos usos en que ha 
vivido la nacion, y con su acuerdo han establecido los reyes, 
mis augustos predecesores, las pudiere juntar, se estableaeri 
gólida y legítimamente cuanto convenga al bies de mis rei- 
nos, para que mis vasallos vivan pr6speros y felices en una 
religion y un imperio estrechamente unidos en indisoluble 
lazo; en lo cual, y en solo esto consiste la felicidad temporal 
de un rey y un reino, que tienen por excelencia bl título de 
católicos; y desde luego se pondrá mano en preparar y ar-  
reglar lo que parezca mejor para la reunion de estas Córtes, 
donde espero queden afianzadas las bases de la prosperidad 
de mis súbditos que habitan en uno y otro hemisferio.)) 

Este era el auzüelo, la dedadn de miel. 
TOMO II. 45 
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Pero las  promesas que siguen, al  mismo tiempo que se 
perseguia á los liberales, son el colmo de la iribision. 

XIIT. 

*La libertad y seguridad individual y real quedarhn'firme- 
mente aseguradas por medio de las leyes que, afianzando la 
piiblica tranquilidad y el &den, dejen Q todos la saludable 
libertad en cuyo goce imperturbable, que distingue á iin go- 
bierno moderado de un gobierno arbitrario y despótico, de- 
ben vivir los ciudadanos que esthn sujetos & 81. De esta justa 
libertad gozarán tambien todos para comunicar por medio, 
de la imprenta sus ideas y pensamientos, dentro, á saber, de 
aquellos limites que la sana razon soberana B independiente 
prescribe á todos para que no degenere en licencia; pues el 
respeto que se debe A la religion y al gobierno, y ei que los 
hombres mútuamente deben guardar entre sí, en ningun go- 
bierno culto se puede razonablemente permitir que impune- 
mente se atropelle y quebrante. Cesará tambies toda sospe- 
cba de disipacion de las rentas del Estado, separando la Te- 
sorería de lo que se asignase para los gastos que exijan el 
decoro de mi real persona y familia, y el de la nacion á quien 
tengo la gloria de mandar, de la de las rentas que con acuer- 
do del reino se impongan y asignen para la conservacion del 
Estado en todos los ramos de su administracion. Y las leyes 
que en lo sucesivo hayan de"servir de norma para las accio- 
nes de mis súbditos serán establecidas con acuerdo de las 
Córtes. Por manera que estas bases pueden servir de seguro 
anuncio de mis reales intenciones en el gobierno de que me 
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voy á encargar, y harán conocer á todos, no un ddspota ni 
un tirano; sino un rey y un padre de sus vasallos. Por tan- 
to, habiendo oido lo que unánimemente me han informado 
personas respetables por su celo y conocimientos, y lo que 
acerca de cuanto aquí se me ha expuesto en representacio- 
nes que de varias partes del reino se me han dirigido, en las 
cuales se expresa la repugnancia y disgusto con que así la 
Constitucion formada en las Cbrtes generales y extraordina- 
rias, como los demás establecimientos políticos de nuevo in- 
troducidos aon mirados en las provincias, y los perjuicios y 
males que han venido de ellos, y se aumentarian si Yo auto- 
rizase con mi consentimiento, y jurase aquella Constitucion; 
conformándome con tan decididas y generales demostracio- 
nes de la voluntad de mis pueblos, y por ser ellas justas y 
fundadas, declaro que mi real ánimo es no solamente no ju- 
rar ni acceder á dicha Constitucion, ni á decreto alguno de 
la8 Córtes generales y extraordinarias, y de las ordinarias 
actualmente abiertas, á saber, los que sean depresivos de los 
derechos y prerogativas de mi soberania, establecidas por la 
Constitucion y las leyes en que de largo tiempo la naaion'ha 
vivido, aino el declarar aquella Constitucion y tales decretos 
nulos y de ningun valor ni efecto, ahora ni en tiempo algu- 
no, como si no hubiesen pasado jamás tales actos, y se qui- 
tasen de en medio del tiempo, y sin obligacion, en mis pue- 
blos y sYbditos, de cualquiera clase y condicion, á cumplir- 
los y guardarlos. 
»Y como el que quisiese sostenerlos, y contradijere esta mi 

real declaracion, tomada con dicho acuerdo y voluntad, 
atentaria contra las prerogativas de mi soberanía y la felici- 
dad de la nacion, y causaria turbacion y desasosiego en mis 
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reinos, declaro reo de lesa majestad á quien tal osaso 6 in- 
tentare y que como á tal se le imponga pena de la vida, ora 
Io ejeciite de hecho, ora por escrito ó de palabra, moviendo 
ó incitando, 6 de cualquier modo exhortando y persuadiendo 
á que se guarden y observen dicha Constitucion y decretos. 
Y para que entretanto que se restablece el órden, y lo que 
antes de las novedildes introducidas se observaba en el reino 
acerca de lo cual sin pérdida de tiempo se irá proveyendo lo 
que convenga, no se interrumpa la administracion de justi- 
cia, es mi voluntad que entre tanto continúen las justicias 
ordinarias de los pueblos que se hallan establecidas, los jue- 
ces de letras adonde los hubiere, y las audiencias, intenden- 
tes y demás tribunales de justicia, en la adrninistracion de 
ella; y en lo político y gubernativo los ayuntamientos de lo8 
pueblos, seglin de presente están, y entre tanto que se esta- 
blwe lo que convenga guardarse, hasta que, oidas las Córtes 
que llamar&, se asiente el órden estable de esta parte del go- 
bierno del reino. Y desde el dia en que este mi decreto se 
publique, y fuere comunicado al presidente que á la sazon 
lo sea de las Córtes que actualmente'se hallan abiertas, cesa- 
rán estas en sus sesiones; y sus actas y las de las anbriores, 
y cuantos espedientes hubiere en su archivo y secretaría, 6 
en poder de cualesquiera individuos, se recojan por la'perso- 
na encargada de la ejecucion de este mi real decreto, y sd 
depositen por ahora on la casa de ayuntatniento de la villa 
de Madrid, cerrando y sellando la pieza donde se coloquen: 
10s libros de su biblioteca se pasarán á la real, y cualquiera 
que tratare de impedir la ejecucion de esta parte de mi real 
decreto, de cualquier modo que lo haga, igualmente le dd- 
claro reo de lesa magestad, y que como á tal se Ie imponga , 
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pena de la vida. Y dade  aquel dia cesará en todos los juzga- 
dos del reino el procedimiento de cualquier causa que se ha- 
lle pendiente por infraccion de Constitucion; y los que por 
tales causas se hallaren presos, d de cualquier modo arres- 
tados, no habiendo otro motivo justo, segun las leyes, sean 
inmediatamente puestos en libertad: que así es mi voluntad, 
por exigirlo todo así el bien y la felicidad de la nacion.- 
Dado en Valencia 4 4 de Mayo de 1814.-Yo el rey .-Co- 
mo secretario del rey con ejercicio de decretos y habilitado 
especialmente para este.-Pedro de Mausnáz. v 

El largo documento que acabo de citar, prospecto 6 pro- 
grama del reinado de Fernando, mal redactado y todo como 
es%, es un modelo de cínica perfidia. 

Si al menos no hubiera salido á luz, como dice muy bien 
nn publicista, al crugido de los cerrojos y al son de las cade- 
nas, hubiera seducido con sus promesas tan solemnemente 
pronunciadas á los hombres de todos los partidos, que ben- 
diciendo la imparcialidad y prevision del trono se hubieran 
agrupado á su alrededor. Pero sepultar en los calabozos Q 
los repesentantes de la nacion y ofrecer congregar nuevos 
Estamentos, era añadir escarnio Q la crueldad. 

Jura ódio al despotismo en su proclama, y huella no solo 
las leyes de la Asamblea sino las mas antiguas y venerandas 
del reino;.promete la llbertad individual, y llena las cárceles 
y los presidios de ciudadanos cuyo delito era su opinion po- 
lítica.. 

jQu8 gran ocasion para los ministros del monarca si hu- 
bieran pido dignos de ocupar el puesto á que habian lle- 
gado! 
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Perdon y olvido para el pasado debiera haber sido el lema 
de su bandera. educacion y justicia para el presente. 

icoincidencia estraña! 
Casi al mismo tiempo se verificaron la restauracion de 

Fernando en España y la de Luis XVIII en Francia. 
Este se presentb con el ramo de oliva en la diestra. 
Aquel abrió la caja de Pandora que llevaba en su pecho. 
jMisterios de la Providencia! 



Entrada triunfal en Madrid de Fernando VI1.-Devocion del monarca.-Lo 
que pensó al tomar posesion del trono de  sus mayores.-El ministerio 
que  formó.-Lo que se  proponian los ministros.-Una esperanza de  am- 
nistía, convertida en una resolucion cruel.-Un señor Trota.-Las cau- 
sas de los liberales.-Donde el rey acaba de  sacar las uñas.-El ministro 
Macanaz.-Cómo trataba Fernando sus fieles servidores. 

Apoderados de Madrid los realistas, emplearon todo el 
dia 12 en excitar al pueblo para que levantase arcos 'de triun- 
fo y se preparase á recibir con frenética alegría al sobe- 
rano. 

Siempre hemos sido muy noveleros los españoles, y en 
aquella ocnsion nuestros padres, A esta circunstancia espe- 
cial de su carácter, unian el afecto que la expatriacion habia 
despertado en su alma hácia Fernando. 

Así es, que las mujeres y los hombres, el pueblo y la no- 
bleza, la clase media y el clero se esforzaban á porfía en 
adornar con colgaduras los balcones, en acicalarse con em- 
blemas que exhibiesen su amor al rey. 

Este hizo su entrada triunfal en la córte el dia 13 de 
Mayo. 

La noche anterior lleg6 la division que mandaba Wit- 
tingham. 
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La que capitaneaba Elío se quedó en Aranjuez por lo que 
pudiera tronar. 

Una magnífica carroza de las que habia en Palacio, salió 
hasta el puente de Vallecas, seguida de multitud de carrua- 
jes de gala y los de todos los nobles de Madrid. 

Subieron á la carroza Fernando, so tio D. Antonio y so 
hermano Cárlos. 

Desde el puente de Vallecas hasta Palacio, formaban los 
habitantes de Madrid y de muchas aldeas vecinas, dos filas 
compactas de entusiastas curiosos. 
. Los balcones, los tejados, las torres de las iglesias esta- 
ban llenos de gente. 

El rey entro por la puerta de Atocha, y allí tuvo lugar 
nna escena parecida á la de Valencia. 

E l  pueblo pensó que estando 61 allí no necesitaba caballos, 
y dando gusto a su aficion de sustituir a aquellos animales,. 
rodeb la carroza, y mientras se oia llamar por ei rey hijos 
mios, cortG los tiros, muchos se pelearon por tirar del coche, 
y conducido por ellos atravesó S. M. el Prado, la calle de 
AIcalá, la de Carretas y la de Atocha, hasta el convenio de 
Santo Tomas. 

Allí se detuvo. 
No faltaba más que no se hubiera detenido allí: Fernando 

era muy catblico, muy religioso. 
Lo primero que debia hacer era entrar en el templo, buu- 

car ia imágen de Nuestra Señora de Atocha, á la que todos 
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los reyes de España que le habian precedido habian tenido 
particular devobion, y postrarse de hinojos ante ella. 
;&u8 de vivas por todo el tránsito! 
iC6mo agitaban las damas los pañuelos! 
jCómo arrojaban á los pies de los caballos, es decir, de los 

e 
hombres entusiastas que tiraban de la carroza, ramos de 
flores! 

¡Con qué donaire salian de las manos de los niños inocen- 
tes pajarillos con cintas atadas al cuello, en las que se lsia: 

/ Viva Fernando VII! 
. iY con qu8 fruicion repicaban las campanas de las igle- 
sias! 

Vamos, el dia 13 de Mayo de 1814, fu6 un dia de ardiente 
jUbilo para los madrileños. 

Desde Santo Tomás se dirigió la comitiva por la Plaza 
Mayor, Platerías, calle de Milaneses, de Santiago y Plaza 
de Oriente, al rdgio alchzar. 

Apenas lleg6, ocupó Fernando el trono, ciñ6 á sus sienes 
la corona, empuñó el cetro de sus mayores, y diciendose 
para su casaca: 

-Ya soy el amo del cotarro, se presentó á los OJOS de 
todo e1,pueblo con los atributos de la soberanía absoluta. 

El  pueblo, Bbrio de gozo, recorrió las calles del tránsito 
para admirar las colgaduras, para deleitarse con el espec- 
táculo de los arcos de triunfo. 

Mientras tanto el goneral Eguía entregaba á S. M. las . 
TOMO H.  i 6  
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llaves de la puerta de la capital, la nobleza bega5'a sus ma- 
nos y la oficialidad ofrecia su espada al soberano. 

Nadie se acordaba de los infelices liberales que yacian en 
las chrceles. 

Algunos de sus compañeros se ponian bien con el nuevo * 
órden de cosas. 

El rey necesitaba un ministerio, y ya tuvo buen cuidado 
de formarle. 

Así es que al llegar á Madrid se lo encontró todo hecho. 
Hé aquí los nombres de los agraciados con las carteras: 
EL duque de San CBrlos, ministro de Estado. 
D. Pedro Macanáz, ministro de Gracia y Justicia. 
D. Francisco Eguía, ministro de la Guerra. 
D. Cristóbal Gbngora, ministro de Hacienda. 
D. Luis de Salazar, ministro de Marina. 
Puede decirse que los hombres que daban color á este mi- 

nisterio, eran el duque de San Cárlos y el general Eguía. 
El  primero no creia tener en aquellos momentos mhs qae 

una mision: la de perseguir á todos los liberales, vengando 
en ellos las amarguras de la emigracion. 

Eguia estaba circunscrito á ser el brazo de hierro y ejecu- 
tor de estas venganzas. 

Macanáz, sin darse tono, sin . imprimir carhcter al gabine- 
te, sin marcar su personalidad en los actos políticos, se pro- 
puso desde el primer momento apoderarse del rey para hacer 
su negocio. 

Ya veremos cómo lo hizo. 
b 
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Inmensa responsabilidad pesa sobre los miembros del pri- 

mer gabinete de Fernando VJI, porque si bien es cierto que 
no eran más que ejecutores de las órdenes del rey, influian 
en su Animo y eran sus consejeros, y en vez de halagar sus 
pasiones, debieron contenerlas y abrirle un nuevo camino 
más fecundo en prosperidad para el pais y en bien para 61. 

Aquel ministerio pudo muy bien borrar todo el pasado, 
aprovecharse de la fuerza que le daba el prestigio con qne 
Fernando ocupaba el trono, y convertir la tirania en nn go- 
bierno paternal. 

Pero el rey no pensaba más que en hacer sufrir horroro- 
sos castigos á los que en su ausencia habian gobernado el 
reino y ofrecido al país la Constitucion de 1812. 

En esquilmar al pueblo para llenarse de riquezas; en en- 
tregarse á los groseros goces de la sensualidad, que consti- 
tuian la ocupacion grata y ordinaria de su vida; viendo al 
monarca poseido de estas idoas, todos los que se agruparon 
en torno suyo quisieron á su vez vengar hasta las ofensas 
del amor propio, y durante algun tiempo no se ocupó la ca- 
marilla más que de señalar nombres á la voracidad de aque- 
lla fiera que se habia apoderado del trono de doña Isabel la 
Catblica. 

El duque de San Cárlos habia tragado mucha bílis con los 
peri6dicos. 

-@u6 piensan Vds. que hizo apenas se vi6 en el poder? 
-Perdonarlos; ino es eso? 
-Si, si; para perdonar estaba. Les paso una mordaza, y 

se quedó muy satisfecho, diciendo: aA buen seguro queaho- 
ra hablen mal de mí. v 
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Conoció Fernando que necesitaba halagar al pueblo, pues- 
to que el pueblo'era el que le habia encumbrado, y firm6 un 
decreto dando el tratamiento de Excelencia al Ayuntamiento 
de Madrid. 

El 30 de Mayo, dia de San Fernando y fiesta del rey, se 
proporcionó S. M. un goce parecido al que tanto le deleita- 
ba en su infancia de sacar los ojos á los pajarillos. 

A su paso por algunas ciudades de Francia habia ofrecido 
á los emigrados olvido y perdon, y aun di6 lugar con algu- 
nas palabras de que circulase en España la voz de que el dia 
de su Santo publicaria una amnistía. 

La amnistía fu6 un decreto que en crueldad no tiene ejem- 
plo en los fastos. de la historia. 

Oigan y horrorícense mis lectores: 
«Enterado el rey de que muchos de los que abiertamente 

se declararon parciales y fautores del gobierno intruso tra- 
tan de volver á España, que algunos de ellos están en Ma- 
drid, y que de estos hay quien usa en público de aquellos 
distintivos que Únicamente e3 dado usar á personas leales y 
de mhrito, se ha servido resolver, para evitar la justa pesa- 
dumbre que en esto reciben los buenos, y las funestas con- 
secuencias que se podrian seguir de permitir que indistinta- 
mente regresen á sus dominios los que se hallan en Francia 
y salieron en pos de las banderas del intruso que se titulaba 
rey, los artículos siguientes: 

,Primero. Que los capitanes generales, comandantes, 



gobernadores y justicias de los pueblos de la frontera, no 
permitan entren en España con ningun pretesto : l." El  que 
haya servido al gobierno intruso de consejero 6 ministro. 
2.' El que estando antes empleado por S. M. de embajador 
6 ministro, de secretario de embajada 6 ministerio, 6 de 
cónsul, haya admitido despues poder,. nombramiento 6 con- 
firmacion de aquel gobierno, 6 continuado en cualquiera de 
estos encargos en su nombre. 3." El general y oficial, desde 
capitan inclusive arriba, que se haya incorporado en las 
banderas del expresado gobierno, 6 en alguno de los cuerpos 
de tropas destinadas á obrar contra la nacion, 6 seguido , 
aquel partido. 4.' El que haya estado empleado por el intru- 
so en alguno de los ramos de policía, en prefectura, sub- 
prefactura 6 junta criminal. 5.' Las personas de título y 
cualquier prelado 6 persona condecorada con alguna digni- 
dad eclesiástica que le haya conferido el expresado gobierno, 
6 estándolo ya por el legítimo, haya seguido el partido del 
intruso, y expatriádose en seguida de 81. Y si alguna,b algu- 
nas de tales personas hubieren entrado ya en el reino las 
hagan salir de 81, pero sin causarlas otra vejacion que la ne- 
cesaria para que esta providencia quede ejecutada. 

*Segunda. Que á los demás que no fueren de estas clases 
se les permita entrar en o1,reino; pero no el venir 4 la c6r- 
te, ni establecerse en pueblo que estuviere á menos de vein- 
te leguas de distancia de ella. Y allí, y en cualquier pueblo 
B donde mudaren su residencia, se presentaren al comandan- 
te, gobernsdor, alcalde 6 justicia, qnien dará aviso al gober- 
nador político de la provincia, y este al ministerio de Gracia 
y Justicia, porque haya noticia de su persona: quedando ta- 
les sugetos bajo de la inspeccion de los expresados jefes, 6 
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en su defecto de la justicia del pueblo, que celarán su con- 
ducta política, y serán de ello responsables. 

>Tercero. A ninguno de estos se les propondrá para em- 
pleos ni comision de gobierno de pública administracion ni 
de justicia; ni los oficiales de inferior grado al de capi- 
tan, ni los  cadete^, continuarán en sus empleos y uso de 
uniforme, ni de otro modo en la milicia. Pero no dando 
estos y los demás, á quienes se permite entrar en el reino 
con las condiciones dichas, lugar con su conducta á que 
contra ellos se proceda, no se los molestará en el uso de su 
libertad, y gozarán de seguridad personal y real como los 
demás. 

,Cuarto. A los de las expresadas clases que se hallen en 
la córte y no se hubieren espatriado, se les hará entender 
p r  los alcaldes de Casa y Córte y demás jueces de ella, que in- 
mediatamente salgan de Madrid A residir en puebb que este 
6 la espresada distancia, tí saber, constando que están com- 
prendidos en dichas clases. 

»Quinto. Los que antes hubieran obtenido del rey cruz ú 
otro distintivo poIítico, no podrán usarle, y mucho rnénos se 
permitirá que le usen los que hayan recibido del gobierno 
intruso semejante distincion y traten de volver á usar del 
que les condecoraba antes. Son estos distintivos premios de 
lealtad y patriotismo, y los tales no correspondieron á sus 
obligaciones. 

»Sesto. Las mujeres casadas que se espatriaron con sus 
maridos seguirán la suerte de estos: á las demás, y á las per- 
sonas menores de veinte años, que siguiendo al expresado 
gobierno se hubieren espatriado, usando el rey de benigni- 
dad, les permite que vuelvan 6 sus casas y al seno de sus fa- 
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milias; pero sujetas á la inspeccion del gobierno político del 
pueblo donde se establezcan. 

,Sétimo. A los sargentos, cabos y soldados y gente de 
mar que se hayan alistado en las banderas del intruso, 6 to- 
mado partido en alguno de los cuerpoe destinados á hacer la 
guerra contra la nacion, considerando S. M. que tales perso- 
nas, más por seduccion que por perversidad deánimo, y aca- 
so algunos por la fuerza, incurrieron en aquel delito, usando 
hoy en su glorioso dia, y en memoria de su feliz restitucion 
al trono de sus mayores, de su natural piedad, ha venido en 
hacerles gracia de la pena que merecieron por 81, y en con- 
cederles su indulto, si dentro de un mes los que estuvieren 
en España, y de cuatro los que se hallen fuera, y no siendo 
reos de otro delito de los exceptuados en indultos generales, 
se presentaren para gozar de esta gracia á su real persona, 
ó ante algun capitan general ó comandante de provincia, 
gobernador 6 justicia del reino. Para lo cual se les dará el 
conveniente documeuto que acredite su presentacion en 
aquel tdrmino, pasado el cual se proccderd contra los tales 
con arreglo á ordenanza, si fueren aprehendidos en territo- 
rio español. 

,Lo comunico á Vd. de real órden para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Vd. muchos años. Madrid 30 
de Mayo de 1814.~ 

VI. 

Este decreto cayó como una bomba en el seno de aquellas 
numerosas familias, que en la frontera aguardaban con Ansia 
el dia de San Fernando, halagadas por su idea de que po-, 



368 LOS MINISTROS 

drian volver ii la madre patria y vivir almenos bajo su ama- 
do cielo. 

Pero, ;ay! los tigres no perdonan. 
Un año despues leyendo el decreto un modesto empleado, 

un contador del ministerio de Hacienda en tiempo del rey 
Jos6 Bonaparte, llamado D. Francisco Trota, crey6 que des- 
pues de un año el decreto seria letra muerta, volvió A Espa- 
ña y, jsi seria fina la policía! En el primer pueblo español 
fu6 aprisionado y condenado á cuatro años de presidio en 
Melilla. 

La sentencia se publicó en Madrid el dia 9 de Mayo 
de 1815, para que sirviera de escarmiento á los que se re- 
solviesen á'entrar en los trotes del Sr. Trota. 

Como consecuencia del decreto, empezaron para los em- 
pleados públicos y los oficiales del ejército esos actos indig- 
nos, ignominiosos que tienen en la historia el nombre de 
purificaciones. 

Los esclavos entregaban el cuello al verdugo para que les 
pusiese el dogal. 

, \ 

VII. 

En medio .de sus goces no estaba el rey satisfecho. 
-Pero esas causas contra los diputados liberales, ipor qué 

no se sentencian? preguntaba 4 cada instante. 
Y Macanaz pedia á los jueces de policía que las activasen. 
-Dénos Vd. instrucciones para seguirlas, decian los jue- 

ces, dando un ejemplo de independencia. digno de azotes en 
la picota. 
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-Es muy sencillo, contestaba el ministro Macanaz; uste- 

des han debido apoderarse de sus papeles, léanlos bien, es- 
c~drífienlos y encontrarán el delito. 

Lo que es por falta de papeles no debian dejarlo, Porque 
los juaces llevaron su celo hasta el punto de mandar sacar 
de las cloacas los destinados á usos que no me atrevo á men- 
cionar. 

En casa del eclesiástico D. Manuel Cepero hallaron bas- 
Bantes documentos de esta especie cuidadosamente tapados, 
los llevaron los jueees á su casa para examinarlos; pero la 
obra era difícil. 

No podian acercarse á ellos, y cuando lo haciap, tenian 
que oprimirse las narices, tapándose los ojos con los puños. 

Era dé ver c6mo los jueces se enviaban de unos á otros! 
los documentos, y no menos curiosos los chistes que se les 
ocurrian ir los portadores. 

Por fin, el conde del Pinar los entreg6 á un agente de po- 
licía llamado Manuel Rubio, g queriendo sin duda hacer pa- 
sar al Sr. Cepero los mismos malos ratos que él habia pasa- 
do, le dijo: 

-Lldveselos Vd. para que los reconozca. 
La escena fue chistosa. 
Rubio entró en el calabozo donde se hallaba Cepero. 
-g~econoce Vd. esto? 
El Sr. Cepero fue 15 acercarse y retrocedió. 
-Hombre, eso es una porquería, di& 
-No señor, exclamó muy airado el agente; estos docu- 

mentos son la correspondencia que Vd. ha mantenido con 
los liberales de la provincia. 

-Diga Vd. á los jueces, contestó el Sr. Cepero, que cuan- 
TOMO 11. , 47 
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do quieran calumniar otra vez a un hombre honrado, lo ha- 
gan, de una danera mhs decente. 

VIII. 

Ya han visto mis lectores de que manera tan digna, y al. 
mismo tiempo tan poco limpia, trataron los jueces á los di- 
putados perseguidos por los realistas. 

Los mismos procedimientos sobre poco más 6 ménos se 
emplearon con los demas, siendo verdaderamente escanda- 
losa la conducta del rey y de sus ministros. 

Viendo que pasaba tiempo, que del registro minucioso 
hecho en las habitaciones de los presos no resultaba nin. 
gana culpabilidad contra ellos, que no habia causa ostensi- 
ble en que fundar su persecucion, buscaron sus enemigos el 
motivo en lo que hasta éntonces habia sido sagrado para los 
reyes más despóticos. 

Arrancaron una real drden al monarca autorizando á los 
jueces, para que si lo estimaban oportuno, acudiesen al tes- 
timonio de algunos diputados de los que estaban bien con el 
nuevo gobierno. 

Entre ellos citaba á D. Blas Ostolaza, D. Bernardo Mozo 
de Rosales, el marqués de Lazan y el conde de Montijo. 

Estos, segun el decreto, debian declarar que diputados 
habian sido los causantes de los atentados cometidos por las 
Córtes contra la soberanía del rey. \ 

Parece ser, segun cuenta la historia, que el que mis se 
luci6 de estos testigos fué el conde de Montijo, el cual, aso- 
ciado al conde de Buenavista, dijo que los iiberales se habian 
reunido en un café de Cádiz, que e=itre sorbo y sorbo de ea-, 
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fh, habian discutido la personalidad del monarca, que poco á 
poco habian ido juzgándole, y que al  fin y al cabo le habian 
sentenciado 5 muerte. 

iMentira parece que un militar, que un hombre político, 
que un aristócrata, que un hombre de mundo, alegare co- 
mo motiro suficiente para perseguir á los liberales, el que 
unos cuantos amigos hubiesen hablado mal del rey en el 
café, y hubiesen dicho que merecia ser borrado de la lista 
de los vivos! 

Hay quien califica de calumnia esta historia. ' 
Yo le doy un nombre menos poético: me parece una 'so- 

lemne tontería. 

IX. 

Distinguióse entre los jueces D. Ignacio Martin de Ville- 
la, el cual, con un celo y una actividad incomensurable, es- 
tendió las indagatorias á los amigos de los presos, á sus pa- 
rientes, Ii sus criados, B sus caseros, y á todas las personas 
con quienes estaban en tratos para todos los usos de la vida. 

Pero ni aun así resultaba motivo contra los presos para 
tanta crueldad. 

-No, pues esto no se ha de quedar así, decia Fernando. 
Y el bueno de D. Blas Oetolaza, que andaba siempre al 

lado del rey desviviéndose por darle gusto, jugb el todo por 
el todo, y segun corre impreso por el munno, rompió el sa- 
grado del misterio que hasta entonces habia cubierto siem- 
pre á las sesiones secretas. de los diputados, y declaró lo que 
en ellas habian dicho los enemigos del monarca absoluto. , 

El historiador que me proporciona este dato, dice: 
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*Los anales de los gobiernos representativos no presentan. 
ioh, baldon! más ejemplo que este da unos representantes 
del pueblo traidores á sus juramentos, á la religion del se- 
creto y á la f6 debida 4 los demás diputados., 

eQué hacian aquellos ministros que no borraban del cora- 
l zon del rey las míseras pasiones que le impulsaban'& perse- 
guir á sus adversarios vencidos ya? 

ePor qu6 se complacian en animarle á ensañarse obede- 
ciendo so10 al bajo sentimiento de su adulacion, al deseo' d e  

'estar bien quistos con el tirano? 
Es inútil que entremos en reflexiones sobre este punto. 

La historia de Fernando VII, la actitud que presentan sus 
ministros durante el período de su dominacion, es el contí- 
nuo espectáculo del tirano, ayudado por los que esplotan su. 
debilidad, y.en segundo término el pueblo con el dogal al1 
cuello. 

Una mañana del mes de Junio acab6 de cargarse el rey, y- 
dijo: 

-Es necesario que terminen las causas de los diputados 
dentro de cuatro dias. 

-Pues seaor, contestaron los jueces, nosotros no encon- 
tramos motivos para 'ca~ti~ar.  

f Y elevando al gobierno una sdrie de Memorias de todo@ 
los pasos que habian dado 

-Esto es lo que hay, dijeron; V. M. dirá lo que hemos; 
de hacer. 

En& las Memorias iba una muy curiosa. 
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Puede decirse que era un compendio de la historia de las 

dos Congresos, el de las Córtes Constituyentes y el de las 
C6rtes ordinarias. 

En ella se hacia mencion de los oradores que más se ha- 
bian distinguido, y de las ideas que habian emitido. 

El  minist o de Gracia y J~sticia,  Macanaz, remitió estos 7 
trabajos B la Sala de Alcaldes de Casa y Cdrte, y despues de 
examinar esta Sala con la mayor atencion todos los antece- 
dentes, despues de oir el in f~rme del fiscal que no pecó de 
blando, la Sala de Alcaldes, como los jueces, ópk6  que no 
habia motivo para procesar á los prisioneros. 

-Pero, gen donde está la justicia? debió exclamar Fer- 
nando. 

No se si se espresaria en estos términos. 
Lo que sí sé e3 que en pleno Consejo de ministros, al ven 

lo que opinaban los tribunales, 
-,Que soy yo entonces? dijo. 
-V. M., contestó el duqúe de San Cárlos, lo es todo. 
'-Mande V. M. lo que quiera, añadió Eguía, y yo cum-. 

pliré su voluntad. 

XI. 

Entre unas cosas y otras lleg6 el mes de Agosto, las Me-. 
morias pasaron al Consejo de Castilla, y el 14 ,de Stiembra 
nombr6 el rey uná comision que fallase lo más pronto posi- 
ble aquellas 'causas. 

Ya pueden Vds. figurarse quienes formarian parte de es-, 
ta comision. 

Estos señores acusaron tí los diputados de haberse declara- 
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do partidarios de la soberania nacional, de haber exigido ju- 
ramento á los diputados, de haber perseguido al obispo de 
Orense y al marqués del Palacio, y de haber votado algunas 
leyes de espíritu liberal. 

Yo tengo una gran opinion de la justicia. 
Creo que el mayor castigo que da á los hombres ea h ex- 

piacion. 
Pero confesemos que debe pasar muy malos ratos, sobre 

todo despues de desahogarse. 
Habian votado las mismas leyes que los diputados prisio- 

neros otros muchos compañeros suyos, los cuales á Última 
hora, habian vuelto la espalda á la Constitncion, saludando 
al nuevo astro. 

Si los diputados liberales eran dignos de castigo por sus 
ideas y sus escritos, justo es que se estendiese la pena á los 
que se hallaban en su mismo caso. 

Pero de los 128 señores que votaron la soberania dd pue- 
blo, 15 estaba* prisioneros, 12 habian muerto, y los demhs 
andaban libres, disfrutando 13 de los empleos que habian 
adquirido, y habiendo alcanzado 16, premios del rey. 

A pesar de todo esto, el fiscal D. Mateo Sendoquis, pidió 
q'ue fueran al patíbulo algunos diputados. 

iSi seria atroz esta resolucion, cuando aquellos mismos 
hombres que formaban el tribunal de alzada se estremecie- 
ron, y no atrevidndose á decir que su conciencia les impe- 
dia firmar aquel inícuo fallo, aspiraron á echar tierra sobre 
el negocio, á ganar tiempo, esperar una reaccion de equi- 
dad en el monarca! 

-Si, sí; bueno era Fernando para eso. 1 

Viendo que todos escondían la mano, que ninguno queria 



aceptar la responsabilidad de una sentencia contra los prisio* 
neros, el dia 15 de Diciembre del siguiente año, desprecian- 
do las atribuciones judiciales, las leyes del país, pasando por 
todo, publicb una real Órden designando á cada cual el para- 
je donde debia sufrir sus condenas, y encargando que la no- 
che del 17 á las altas horas, fuesen carruajes á la chrcel don- 
de se hallaban los presos y partiesen con ellos, para que al 
dia siguiente, cuando el pueblo se apercibiera de lo qne ha- 
bia pasado, estuviesen & larga distancia. 

Argüelles fu8 condenado á ocho años de presidio en el Fi- 
jo de Ceuta, D. Antonio Oliveros, canbnigo, á cuatro años 
de destierro en al convento de la Cabrera; D. Josd María 
Gutierrez de Terfin á dos a& de destierro en Mahon; don 
Jos6 María Calatrava á ocho años de presidio en Melilla; 
D. Diego Munoz Torrero á diez años de reclusion en el rno- 
nasterio de Erbon, en Galicia; D. Antonio Larrazabal A seis 
años de reclusion en el convento que le aeñalare el arzobispo 
de Guatemala; D. Joaquin Lorenzo de Villanueva, á otros 
seis años en el convento de la salceda; D. Juan Nicasio Ga- 
llego á cuatro años de destierro en la Cartuja de Jerez; don 
Josd Zorraquin y D. Manuel García Herreros á ocho años en 
el presidio de Alhucemas; D. Francisco Fernandez Golfin 
diez años en el castillo de Alicante; D. Ramon Feliu & ocho 
en el de Beriasque; D. Joaquin Maniau al pago de una multa 
de veinte mil reales; D. Francisco Martinez de la Rosa á 
ocho años en el presidio del Peñon 6 incapacidad para siem- 
pre de vivir en Madrid 6 en los sitios reales; D. Manuel Lo- 
pez Cepero á seis años en la Cartuja de Sevilla; D. Jos6 Can- 
ga Argüelles á cuatro años de destierro de la córte y ocho 
en el castillo de Peñíscola. 
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Además fueron sentenciados á confinamiento 6 destierro 
mas de treinta porsonas, entre las que se hallaban D. Ga- 
briel Ciscar, D. Pedro Agar, D. Juan Alvarez Guerra, don 
Cayetano dValdés, D. Tomas Carvajal D. Manuel JosB 
Quintana. 

En la misma real órden se advertia que si los sentencia- 
dos fuesen hallados en Madrid 6 fuera de sus destinos, de- 
bian ser conducidos á presidio, y los presidiarios que se es- 
capasen condeuados á muerte en el momento en que volvie- 
.sen á ser habidos. 

XII. 

No habiendo encontrado el rey. quien aceptase la respon- 
sabilidad de estas tiránicas determinaciones, la acept6 él, lle- 
vando su crueldad mas alla aun. 

Respecto de Argüelles, de Alvarez Guerra y de algunos 
otros, hizo esta'advertencia: 

UNO les visitará ninguno de sus amigos, no se les permiti- 
rá escribir ni se les entreggrá ninguna carta, y será respon- 
sable el gobernador del Fijo de Ceutal, avisando lo que note 
en su conducta.* 

En  aquellos momentos quedb poco menos que desierta Es- 
paña, sobre todo de los hombres que la habian animado con 
sus luces. 

Los po'etas mas distinguidos vivian, 6 habian muerto, en 
el estranjero. 

). En  este caso se halla Moratin, Menendez ValdBs, D. Ja- a 

vier de Búrgos, Conde, Lista, Marchena. 
Desterrados 6 presos, Quintaua y Gallego. 
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El conde de ~ o i e n o ,  Martinez de la Rosa, Tapia, Villa- 

nueva y algunos otros escritores distinguidos de su Bpoca, se 
enaontraban en el mismo caso. 

' La ferocidad del tigre hizo que el brigadier D. Juan Mo- 
noso fuese castigado por. no haber elogiado ni combatido la 
Constitucion. 

En la causa que se le formó se pedia para 61 la pena de 
muerte solo por eso, porque decia la metafísica de aquel 
tiempo: aNo elogió la Constihcion, luego debió combatirla. 
No la combatió ni la acriminb, luego queria vivir sin com- 
prometerse. B 

El famoso escritor Flores Estrada fué tambien sentenciado 
4 muerte, porque mientras las Córtes estaban en Cádiz fu6 
nombrado presidente de una reunion liberal que existia en el 
caf6 de Apolo de aquella ciudad, y si bien es verdad que no 
admitió el cargo, como decia el fiscal, pudo admitirle, g por 
de pronto su eleccion probaba que le tenian todos en el con- 
cepto de un gran liberal. 

.I 

XIII. 

Cn cura llamado D. Juan Antonio Lopez, fu6 acusado de 
haber aplaudido las ideas liberales *desde las tribunas del 
Congreso. 

No pudieron probárselo y el juez le declaró inocente. 
Pero Fernando dijo: 
-Cuando iba á las sesiones es porque le gustarian las 

ideas liberales. Que medite lo que más le conviene durante 
seis meses en un convento. 

TOMO 11. 48 
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Y Ib destinaron al de los Carmelit,as de Pastrana. 
Pero lo m8s horrible, lo m8s espantma fu8 el atentado 

contra un pobre diablo llamado Pablo Rotlriguez, y conoai- 
do por el apodo de el cojo de Mdaga. 

Era este infeliz anduluz, tenia buen humor, era aficionado 
á andar en corrillos, y llamado por su novedad habia ido á 
Cádii á asistir á las Córtes Const.ituyentes. 

Era hombre de corazon, y cuando oía algo bueno, dijera10 
quien lo dijera, aplaudia con toda su alma. 

Si no temiera cometer una blasfemia política, diria que el 
cojo lleg6 á ser en el Congreso lo que en la plaza de toros de 
Madrid el hombre del cencerro. 

Cuando el cojo de Málaga aplaudia estaban seguros los 
que formaban parte del auditorio de que aunque no hubie- 
ran entendido lo que habia hablado el diputado que tenia la 
palabra, era una cosa buena. 

El cojo de Málaga 11666 á alcanzar cierta popularidad. 
Siguió á los diputados á Madrid, y sin saber cómo vivia, 

porque no era rico, habla seguridad de hallarle siempre en 
los alrededores del  congreso, ó en la tribuna durante la 
sesion. 

51  cojo fué uno de los primeros prisioneros. 
Además de acusársele de haber aplaudido á los liberales, 

culpábanle de haber concurrido á una serenata que se di6 á 
varios diputados en Madrid. 

Los celadores de las tribunas que le estimaban, porque le 
conocian, aseguraron que jamás habia faltado á la compos- 
tura debida, ni habia aplaudido, ni hecho demostraciones 
que merecieran censura. 

No hubo un solo testigo que declarase contra el reo, por- 
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que en primer lugar, no habia cometido delito alguno, y era 
además en extremo simpiitico á cuantos le conocian. 

Pero jsea Vd. inocente y tenga Vd. delante un juez como 
el Sr. Vadillo, alcalde de Casa y Córte! 

De alma negra le califica un historiador. 
No har6 yo otro tanto; háganlo mis lectores. 
El juez condenb al cojo de Málaga por los delitos mencio- 

nados á la pena de muerte afrentosa en la horca. 
Y el infeliz entrú en la capilla y pas6 las terribles, lps do- 

lorosas horas que separan al hombre de la muerte, hori  en 
que puede contar los instantes que le quedan de vida, horas 
m88 horrorosas para aquel infeliz que para ningun otro, 
porque estaba seguro de su inocencia, porque sabia que su 
6nico pecado era haberse permitido algunos chistes en con- 
tra de las ideas de los que rechazaban los principios de li- 
bertad. 

La campanilla de la Paz y Caridad resonó en Madrid. 
Se levantb el cadalso en la plaza de la Cebada, y se colocó 

delante del templo de Nuestra Señora de Gracia el enlutado 
altar. 

El reo confesó y comulgó, penetrb el verdugo en la, oapi- 
Ila, le vistib el audario que debia envolverle, y en medio de 
una inmensa muchedumbre contrietadti y cnriorrs, salió el 
infeliz Pablo Rodriguez de la cárcel para ser conducido al 
cadalso. 

XIV. , 

Mientras tanto el embajador de Inglaterra, impulsado por 
sus Propios sentimientos, y estimulado mas aun por la in- 
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fluencia de algunas personas que no podian ver con calma 
aquel atentado, fu6 á ver al duque de San CQrlos, le recordó 
que el rey habia dado palabra en Valencia de no castigar A 
ninguno de sus vasallos por opiniones anteríores ii su regre- 
so, y San Carlos, conociendo el mal efecto que producia en 
el público aquel acto de barbarie, habló al rey. 

Fernando 1s dijo sonri6ndose: 
-Ya le perdonaremos; dejdmosle que vea siquiera el 

cadalso. 
Y la campanilla siguió resonando y el reo avanzaba por 

entre las filas de curiosos, y llegaba casi exánime con el cru- 
cifijo en las manos, puesta su esperanza en Dios, á la plaza 
de la Cebada, pisaba las gradas del patíbulo, cuando lleg4A 
escape un correo de Palacio con un pañuelo blanco, gri- 
tando: 

-iPerdon! iPerdon! 
Un viva unánime á Fernando VI1 reson6 en el espacio. 

XV. 

iPtieblo ciego! iPüeb10 miserable! ¡Bien merecia aquel 
rey, quien despues de haberse proporcionado el placer de 
contar desde s,u regia morada las palpitaciones del reo, ar- 
rojaba el perdon como una limosna para que la admiracion 
lo encumbrase Q las nubes! 

El infeliz cojo de Málaga no sufrib la pena de muerte, 
pero fu6 conderiado á cadena perpdtua. 



Un momento de pausa.-Un pobre enfermo.-Un fraile y una calumnia.- 
Una medalla.-Un delator premiado.-Consecuencias de una carta indis- 
creta.-La tertulia del infante D. Antonio.-La camarilla.-Un nuevo lazo. . 
-Tres 6rdenes secretas.-Intrigas,-El conde de La Bisbal -Una real ór- 
den hasta allí.-Un ministro y su ama de gobierno.-Un suicida. 

Empiezo nuevo capítulo para dejar á mis lectores que re- 
posen un poco de los horrores referidos, antes de pasar á con- 
tarles otros horrores del mismo g6nero. 

Las primicias del rey, como se vd, eran fatales. 
El célebre geógrafo D. Isidro Autillon estaba enfermo de 

mucha gravedad, tanto que el m6dico le habia mandado ad- 
ministrar. 

Este señor era muy liberal, pero al mismo tiempo muy 
hombre de bien, no habia hecho daño á nadie, y no podia 
imaginarse que tendria un fin tan desastrmo. 

Su casa fu6 asaltada por la policía. 
La esposa del infeliz enfermo sé presentó. 
-iQu& desean Vds? 
-iVive aquí D. Isidro Autillon? 
-Sí, señor. 
-iEatá en casa? 
Z s t á  enfermo. 
-Mejor. 
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-iQuB dicen Vds? 
-Con eso no se nos escapara. 
-No comprendo. 
V e n i m o s  á llevárnosle. 
-gA donde? 
-A la cárcel. 
-iDios mio! ;Eso no puede ser! 
-Ya verd Vd., eomo es. 
-Pero, j si está gravemente enfermo!. . . 
-Irá en parihuelas. a 

-iSi le han mandado administrar! 
-Esas son escusas. Nosotros venimos por 61, y nos le Ile- 

varemos de grado 6 fuerza. . 
En vano expuso la pobre señora la triste situacion en que 

se hallaba su marido. 
Los esbirros atropellaron las leyes de M humanidad. 

1 Le bajaron desde la cama á un coche en una silla, y A pe- 
sar de la gravedad de su mal, le obligaron A ponerse en ca- 
mino para Zaragoza. 

Como pueden suponer mis lectores, el pobre murió en 'el 
tránsito, de la manera más dolorosa que puede imaginar80 la 
crueldad. 

El  capitan D. Antonio Oliveros murió tambien abandona- 
do en su cautiverio. 

Los instintos feroces del rey se veian excitados continua- 
mente por el padre Castro, fraile del Escorial que, segun 
creo haber indicado, redactaba el periódico La Atalalla de la 
Mancha. 



En esta hoja anunció que varios diputados habian redacta- 
do una Constitncion secreta contra la soberanía del rey, tri- 
bunal de la Inquisicion, regulares, gobierno y todo estable- 
cimiento piadoso. 

Añadió que el objeto de los autores de este escrito era 
plantear la república. 

Para dar mayor viso de verdad á estas calumnias, porque 
las calificará de tal cualquiera que sepa que se inclilia al mn- 
de de Toreno entre los afectos á la república, dijo el fraile 
que los individuos que se habian comprometido á plantear 
esta Constitucion usaban un distintivo. 

Registrando la policía los papeles del comisario de guerra 
D. Narciso Rubio, enoontró entre ellos una medalla de oro 
con una estatua de esmalte, que representaba la monarquía 
española con corona mural. 

Otra de laurel con un leon á los pids, con trofeos militares, 
en cuya orla se leia: , 

Benewito de la patria en grado herdico. 
Y en el pedestal: 

Ser libre, 6 morir. 
Esta última medalla fu6 calificada de republicana y se pro- 

cesó á su dueño, pero el país soltó una carcajada homérica al 
saber que era un galardon que la Junta de Valencia le habia 
concedido en 1808 en premio de sus servicios. . 

Mientras, perseguia el gobierno fundado con tan insignifi- 
cantes motivos á los hombres que se habian distinguido por 
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su amor !i la libertad, premiaba largamente á aquelloe que 
ejercian el infame oficio de delatores. 

Un Sr. D. Antonio Lastres, vecino de Velez-Málaga, de- 
seando hacer negocio, pensó que el mejor medio de amonto- 
nar dinero cuanto antes era obtener la plaza de fiel del ma- 
tadero de Málaga. 

Era hombre listo y se presentó al rey. 
-Señor, le dijo, en el café de Levante de esta córte se 

reunen todas las noches una porcion de liberales que cons- 
pirhn contra el gobierno de V. M. 

Reuníanse, en efecto, algunos amigos de los prisioneros á 
lamentarse de su situacion. 

Todos fueron arrestados, y la Gaceta publicó un decreto 
concebido en estos términos: 

&Habiendo hecho presente al rey sus servicios D. Antonio 
Lastres, vecino' de Velez-Málaga, segun consta de los adjun- 
tos documentos, y el que últimamente ha contraido en ma- 
nifestar la 'reunion que se'formaba en el café de Levante de 
esta córte, cuyos cómplices han sido sentenciados á presidio 
(Gaceta de Madrid del sábado 6 de Mayo de 1815), pidiendo 
por todo que se le conceda la plaza de fiel de la casa de ma- 
tanza de Málaga, se ha servido S .  M. mandar, por decreto 
señalado de su real mano, que se atienda á esta solicitud en 
lo que pide.» 

Una señora llamada doña María Villalva escribió una car- 
ta á una amiga suya, y como esta le pidiese algnnas'noticias 
de Madrid, creyó oportuno referirle á la ligera algunas ande- 
dotas relativas á los amores que habia tenido el rey en Va- 



Jencey, añadiendo lo que se murmuraba acerca de su aficion 
al bello sexo. 

Esta carta se abrid, como otras muchas', se'pasó 4 la poli- 
iicía, y la pobre señora fué sorprendida en su casa, conduci- 
da ií una prision inmunda, y hasta fu6 condenada á subir al. 
cadalso. 

Hubiera perecido en 81 si un personaje de ínflaencia no 
hublera conseguido que se conmutase la pena. 

IV. 

Con todos estos horrores coincidian grandes fiestas en Pa- 
lacio, en el Ayuntamiento y grandes comilonas en lós con- 
ven tos. 

E1 clero estaba en todo su apogeo. 
Los bienes nacionales que se habian vendido fueron de- 

vueltos á las comunidades, sin respeto á la legítima propie- 
dad de los que los habian comprado á los gobiernos con 
anuencia de la cbrte he Roma. 

El nuncio Gravina, que habia sido desterrad" de CAdii por 
las Chrtes, y que gozaba de gran privanza con Fernan- 
do VII, agitó á las comunidades para que pidieran al rey eT 

' 

restablecimiento de la Inquisicion, y la Inquisicion fu6 res- 
tablacida. 

La mayor parte de las medidas tirhnicas que aquel gobier- 
no dictaba se fraguaban en la tertulia que en su habitacion 
tenia todas las noches el infante D. Antonio. 

Figuraban en ella en primer término, el nuncio del Papa, 
D. Pedro Gravina, D. Bl~s.Ostolaza, confesor de D. Carlos; 
Escoiquiz, el duque del Infantado, y algunos -otros peraona- 
.jes de su estofa. 

TOMO 11. 49 
* -  - 
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HQ aquí como un testigo ocular bosqueja las figuras prin- 
cipales de este conciliábulo: 

aUu cqrazon de tigre, audacia y mucho tacto en el arte de 
la intriga, distinguian al nuncio apost6lic0, alma de aquella 
tertulia, que solo respiraba sangre y venganza. El confesor 
de D. Cárlos sobresalia por sus comtumbres inmorales y su 
hipocresía, y adnlacion. Escoiquiz ha dicho que Ostolaza, 
despues de rezar maitines con el hermano del rey, bendecir- 
le la cama y rociarla con agua bendita, salia de palacio en- 
vuelto en su capa, á buscar aventuras amorosas; y mas ade- 
lante veremos confirmados con creces sus vicios. Y estos 
consejeros de siniestro augurio no eran los Únicos que in- 
fluian on la suerte de la desvegiurada-patria; otro poder mas 
terrible se levant6 á sus espaldas y los destruyb it todos cuan- 
do apareció dentro de poco la Camarilla, así llamada porque 
tenia este nombre la antesala de la chmara real, donde al 
pi6 de la campanilla de su amo descansaban los criados de la 
baja servidumbre que estaban de guardia. 

,Arbitra de los destinos y de los tesoros del Estado, al que 
humillaba y destruia con sus amaños, componíase del referi- 
do D. Blas Ostalaza, del duque de Alagon, de Ramirez de 
Arellanc, de D. Antonio Wgarte, ascendido del puesto mas 
humilde A los salones, y de Pedro Collado, llamado Chamorro. B 
- 

Toda esta gente, á quien de baena gana llamaria chusma; 
fue la qiie restableció la Inquisicion, la que devolvió á Espa- 



ña con todo su esplendor á los jesuitas, la que obtuvo del 
desdichado rey Cárlos TV que renunciase al  trono por segun- 
da vez en favor.de su hijo en el Congreso de Viena, la que 
' conhibuy6 A-la formacion della Santa Alianza, la que llev6, 

por últímo,; la consternaeion a todos los españoles, erigiendo 
par ,ídolos á la tiranía, B la desveeenza, sí la crueldad, al 
robo y t i  &de clasé de vejaciones. 

&medio de la ceguedad de los. wnsejeros de Fernando, 
no dejaba de ver con cierta claridad el ministro de Gracia y 
Ju~ticia D. Pedro Macanaz. 

Mientras #sus compañeros adulaban al rey y secundaban 
sus planes devasbdores, 81, uonociendo que tenian que tener 
tdrmino tantos abusos, aspiraba á dar A m gobierno decspó- 
tico un tinte de gobierno representativo, para lo cual traba- 
jaba con ahinco en la idea de reunir unas C6rtes que, coa el 
aspecto de opinion pública, no fuesen mas que ejecutores de 
la voluntad del rey para hazerlas responsables. . 

l Taniq, b m b t e  influencia oon el monarca, le kbJ6 de eato 
yi&hvo.so asentimiento. 1 , , 

Eea un nuevo lazo tendido 4 los españoles y debia 
darle. ,, ) 

Mientrare Macanaz fmbajaba en e sb  sentido, E& gue 
era nn hombre feroz, que tenia qás de fiera qae &,hambre, 
quiso deshacerse de los capitanes gedemles; de Chdiz, Sevilla 
y Xdeneia, que eras aespectiffaments VZllat4cenui0, el ucrnde 
da La BislPg1 y Elío. 
Y& Vds, con que frescura, go7no a6 si el mioiatro y el 

.rey, 6 el ministro solo, llevb a cabo semejante proyecto. 
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VI. 

El teniente rey da Cádiz; e11 de Valencia y el gobernador 
de Sevilla, recibieron al mismo tiempo una d r h n  con la es- 
tampilla y firma del ministro de la Guerra, en las. que les 
decian: <Que inmediamente, y oon la .mayor reserva ewerra- 
sen en las fortalezas de aquellas ciudades á loa capitanes 
generales. Y, I 

Añadia la instruccion, y despues de consumado su arresto 
abriesen un pliego cerrado que les enviaba y ejecutasen a l  pi6 
de la letra lo que en él disponia el monarca. 
Esta órdenes inesperadas llenaran de confusion t i  los que 

las recibieron. 
Al fin y al cabo iban á cometer una felonía con sus snp- 

riow, con amigos á quien trataban á todas horas y era un 
poco. duro realizar los deseos del rey. . , I \  

El g o b m d o r  de Cádiz reunió A los principales jefes del 
ejército, les encargó el secreto bajo pena de la vida, y .resol- 
vieron todos suspender el cumplimiento de la órden hdsta 
consultar al ministro. , 

A ei3b oomulta acompañaba una serie de consideraoiaides, 
encaminadas á destruir el mal afecto que producian en la 
provincia la @ion de la primera autoridad militar. 

En Valencia, donde todos lo% jefes militares estaban pro& 
gidos por Elío, ya pueden Vds. figurarse lo que sucederia. 

b e  dieron parte do lo que pasaba y tambien se bonsulú5 d 
ministko. I 

Pero en Sevilla, donde por ser el gobernador quien debia 
ejecutar la órden no habia espíritu de compañerismo, sino 



por el contrario, competencia de autoridad, el conde de La 
Biabal fué preso, y apenas lleg6 el oficial encargado de pren- 
derle y decir si ya habia cumplido el mandato, abrió el go- 
bernador el oficio cerrado y encontrit este rdcipe: 

aQue'sea fúsilado en el acto el conde de La Bisbal. De ór* 
den del r q ,  al ministro de la Guerra., XQIJÍA.~ 
Todos se miraron unos á otros. 
-.iQuC4 es esto? \ 

-Será falsa esa órden, exclamó uno. 
-La letra .dd*decreto es igual á la de las demás oornhi- 

caciones que recibimos todos los dias, 
-Pues á fusilarle, dijeron alganos. 

imposible que se cometa semejants-atentado, excla- 
maron otros. 
Ea asta duda su suspendió el cumplimiento de la órden y 

se despach6 en posta para Madrid A un oficial de caballeda 
para recibir nuevas instrucciones.- , r 

l 

1 VI1. 

El mensajero volvi6 á escape tambien á decir que todo ha-. 
bi i  aido, un on@o? que ni el ministro, ni el rey, ni sadfs 
habim comunicado aquellas Ordenes. r . $ .  

Inmdiatamente los que estrtbrtn dispuestos Q fusilar al 
m d e  de La Bisbal, fueron B 1s uárcel á buscarle y Ie lleva- 
ror, 4ndririnfo tí sn'cma. 

La vedadpesrque nadie podia amprender la determina- 
cion del rey, porque el tal conde tenia en su historia rasgaa 
que debian hacerle muy digno de la admiracion del ma- 
narca. 
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En Cádiz pbntd una horca ea la, plaza de San Antonio, e1 
paseo más ooncurrido de la ciudad, y eshb-lesió u m ~  g ~ d k  
formidable con sus cañones. . , 

Todos los dias enviaba á los presidios multitud de ciuda- 
danos pacíficos. * ( i . .  

Una noche enti6 en .el café de Apolo, y ojo al W o ;  1 

-Inmediatamente vá Vd. á mandar llamar á un pidtoír, y 
antes d e  media hora en donde pone caf6 de Apolo, tiensque 
decir cafd del b y .  - .. 

Despues de ser obedecido 1e.llevó á la cáreel, y le matb t i  

fuerza de pesadumbres. 
Por lo demás, iba todos los dias A las iglesia y mandaba 

prender á los que no se arrodillaban en el momento de la 
elevacion. 

Lo menos que hacia con ellos era llenarlss de deevsr@en- 
ta4 y d veces darles de bofetones.\ 

;Si seria liberal! . . 

A pesar ,de todo, la órden de fusilarles .pa& de quien po- 
dia darla, si bien es cierto que cuando se descubcib 1: trama 
todas fueron p r o t e h  y negativas. 

Se quiso schm tierra al negocio, pero ae,divnlg6 el s n m ,  
llam6 mucho la atencion, habia un ouipable, era necmario 

- buscarle, y la Gaceta, para satisfacer la cubiosidad pública, 
~freció-diez mil duros al que revelase quien habia sido d 
autor de aquellos escritos. 

La letra era conocida. 



Todos aseguraban qué/ era de D. Juan de Sevilla, oficial 
del ministerio de la Guerra. 

Los peritos cotejaron las letras y aseguraron que aquello 
estaba escrito por D. Juan de Sevilla. 

La curiosidad pfiblica aumentaba por momentos. 
Todos etrperaban con ánsia saber si se 'descubria al verda- 

dero culpable y que castigo se le -daba. 
Tres meses despues se corri6 an velo sabre el del& y spa- 

recid en la Gaceta esta real 6rden, en la que rre ponia por las 
nubes al Sr. de Sevilla y @e le concedia además una pension 
vitalicia por lo mucho qhe habia sufrido. 

Lean Vds. ePdecreto y díganme qo6 opinan. 
Pero no; no me lo digan Vds.: nos entendemos ya. 

IX. 

*Con fecha de 28 de Junio del presente año se remitieron 
al teniente de rey de la plaza de Valencia, por el correo or- 
dinario, dos supuestas reales órdenes, firmadas al parecer 
por el Sr. D. Francisco de Egnía, secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra, en las cuales se mandaba arrestar y 
quitar la vida al eapitan general de aquella provincia D. Ja- 
vier Elio, de cuyo horrible atentado se di6 aviso en la Gaceta 
de e s a  c6rte el dia 12 de Julio, ofreciendo el'premio de diez 
mil p o s  dique deseubriere el autor 6 c6mplice de tan infa- 
me heoh;o,lpara quesiendo habido, no qmdase sin castigo su 
atroz delito. 

 comprometido el decoro del rey y su soberanía con se- 
mejante atentado, tuvo á bien dar comision al capitan gene- 
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ral de esta provincia de Castilla la Nueva para que por sir 

juzgado se formase causa, sin excepcion de fuero, ni perdo- 
nar medios nidiligencia alguna hasta descubrir ~iu verdade- 

\ 

ro autor. 
,De resultas de las diligencias principi'alias, fuB puesto en 

arresto D. Jaan de SeviUa, oficial de la secretaría de Zstado 
y del despacho de la Guerra, por solo el indicio de haber de- 
clarado los maestros revisores de letras, nombrados pana el 
reconocimiento y cotejo de papeles ocupados judicialmente, 
que la letra de Sevilla, en la cual obraban algunos escritos 
de oficio, tenia semejanza con la de las supuestas reales 6r- 
denes. p 

»El mencionado capitan general, en oonsulta de 29 de Se- 
tiernbre iiltimo, ha expuesto á S. M. que despues de haberse 
valido el juzgado de todos los arbitrios y medios que están 4 
su alcance, haci8ndose repetidos y prolijos eximenes, ensa- 
yos y cotejos entre las supuestas reales 6rdenes y los papeles 
ocupados Q Sevilla, así en su papelera de la Secretaría como 
-en la casa de su habitacion, escritos en diferentes Bpocas, y 
sobre diversas materias, todo oon el objeto de que los revi- 
sores rectificasen su juicio, habia sido infructuoso cuanto se 
habia practicado, y por tanto se hacia preciso confesar de 
buena fé que en todas las diligencias y operaciones ejecuta- 
das resultaba la inocencia de Sevilla, cuya irreprensible con; 
duqta y buena reputacion se hallaban además apoyadas y 
sostenidas del modo más solemne por toda clase de personas, 
hasta del más elevado carácter, y que de consiguiente cla- 
maba la justicia porque así se declarase; concluyendo que 
apoyado en estos fundamentos, creia, de acuerdo con su au- 
ditor de guerra, que debia declarársele por inocente del deli- 
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to que motivó su arresto: que debia ponérsele en absoluta li- 
bertad, sia que de ningun modo debiese padecer su buena 
opinion y conducta por la nota chusada en razon de este in- 
cidente, ni servirle de obstáculo para la continuacion en su 
destino y demás á que es y se haga acreedor, sirvi6ndole su 
sufrimiento de mérito en el real ánimo de S. M. para. los de- 
más encargos 6 comisiones que sean de su real confianza. ,- 

El rey, bien enterado de todo, y convencido hasta la evi- 
dencia su real ánimo de la inocencia de D. Juan de Se- 
villa, de cuya porte, bonducta y fidelidad nunca dudó su 
majestad, p r o  que no obstante, vista la sospecha que con- 
tra 61 se dedujo, ya desvanecida, estimó necesario, para sa- 
tisfaccion de la vindicta pública y mayor calificacion de su 
buena opinion y la de toda la Secretaría, que se procediese 
contra su persona sin la menor contemplacion ni disimulo, 
para castigarle oon todo el rigor correspondiente á la grave- 
dad de su culpa, si resultase convencido, Ó remover en caso 

. contrario hasta el más ligero recelo de ella, ha tenido t i  bien 
S. M. conformarse en todas sus partes con lo expuesto por 
el capitan general en su citada consulta, y en justa conside- 
racion del sufrimiento y padecer de Sevilla, se ha dignado 
concederle, como una prueba nada equívoca de lo satisfecho 
que está de su buen 'porte, conducta y fidelidad en el desempe- 
ño de sus deberes y adhesion á su real persona, cuatro mil 
reales de pension vitalicia sobre la encomienda de Acenc-he 
de la Orden de Alcántara, que deberiin entenderse á favor de 
su hijo D. Juan, de menor gdad, por haberlo así solicitado 
de la piedad de S. M.* 

1 

TOMO 11. 
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No es extraño en vista 3e esto que un escritor francbs di- 
jese, á propósito del rey de España y de sus ministros, cque 
estos creian ser de todo punto imposible gobernar A la Pe- 
nínsula espaaola sin los tesoros de Mbjico, para mantener el 
lujo de la córte, sin las limosnas de los conventos para ali- 
,mentar al pueblo, sin el Santa Oficio para cortar el vuelo á 
la inteligencia, y, por último, sin las innumerables ruedas 
del antiguo gobierao, que podian reducirse B una sola: un 
cadalso en la plazuela de la Cebada., 

Otro autor, Mr. Carnd, abarcando el mismo asunto, se ex - 
presa en estos términos: 

aLa España, dice, ha pasado en menos de medio siglo de 
los dias del envilecimiento en que un anciano monarca en- 
tregaba á su favorito el honor de su tálamo y el de su na- 
cion, b las humillantes alternativas de ese reinado de egoismo 
y de imprevision, que fut siempre fácil delante de la fuerza, e 
inexorable delante de la debilidad, como si el príncipe, cuyo 
cetro salió de una revolucion de palacio para abismarse en 
otra, no tuviese en sus venas ni la dulce sangre de San Luis, 
ni la noble sangre de Luis X1V.p 

\ . 
I 

XI. 

Agrandes rasgos y más detalladamente de lo que yo hu- 
biera querido, he bosquejado la actitud del rey, la influencia 
de sus consejeros, la sed de venganza que trajeron al poder 
y los innumerables y horribles atentados que cometieron. 
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Aquel soberano y aquellos hombres habian conseguido un 

triunfo por la debilidad, por la ignorancia del pueblo es- 
pañol. , 

iBien merecido lo tenian! 
Semejantes hombres hacen que aquel período de la histo- 

ria de España sea una verdadera caverna, un antro á donde 
ni la vista del historiador puede penetrar por el repugnante 
espectáculo que allí encuentra. 

Los ministros eran ciegos ejecutores de la voluntad del 
rey 6 miserables aduladores de sus debilidades y caprichos. 

Pero todavía los rasgos que he referido del rey no son bas - 
tantes para bosquejar su figura. 

Conozcamos aun antes de terminar este libro, algunos 
más que acaben de caracterizarle. 

XII. 

El ministro Macanaz, hombre de gran trastienda, se ha- 
bia captado las simpatias del monarca porquc, como decia 
Fernando, todo se lo encontraba hecho en seguida. 

Ciiando sus demis consejeros hallaban dificultades, el de 
Gracia y Justicia les decia: 

-DBjenme Vds. 4 mí pensar y escribir, y luego aprueben 
6 desaprueben lo que yo haga. 

Como aquellos ministros solo querian serlo para tener 
ocasioh de ensañarse con los vencidos, 6 de medrar á costa 
de los espaiíoles, su activo compañero les quitaba un enorme 
peso de encima, le dejaban trabajar y puede asegurarse que 
Macanaz se ingeria en los asuntos de todos los ministerios. 

Era hombre aprovechado. 
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Habia vivido en ' la emigracion, deseaba hacerse rico, y el 
camino de la codicia le di6 á conocer á una mujer que des- 
empeñó para con 61 el mismo papel que la serpiente en el pa- 
raiso para con Eva. 

Llamábase esta .buena señora Luisa Robmet, era francesa, 
y Macanaz la conocid durante su expatriacion. 

Los murmuradores aseguraban que sostenia con 61 rela- 
ciones amorosas. 

E l  ministro la presentaba á todo el mundo como su ama 
de gobierno y hacia grandes elogios de su habilidad, de su 
economía, de su acierto, de su amabilidad y de otra porcion 
de virtudes, razon por la cual Luisita entraba en el despacho 
de su amo cuando Bste reunido con sus amigos abandonaba 
por las dulzuras de la sociedad las tareas gubernativas, reci- 
bia á los pretendientes en ausencia de D. Pedro, y se dejaba 
querer por todos los amigos de su casa. 

/ 

Un dia dijo a su amo: . 

-Sabe Vd. que ha venido un caballero á pretender una 
plaza de alcalde, y que al pedirme que' influya con Vd. ha 
añadido: <Yo soy muy agradecido. Me he traido treinta on- 
zas de mi casa para pretender, y pienso dejarmelas todas en 
~adr ' id .  P 

-AY qu8 quiere decir eso? preguntó Macanaz. 
-Nada; que como es muy agradecido eso señor, si Vd. le 

da el empleo ... 
-No, no me atrevo, contestó el ministro. 
Dos dias despues le dijo su ama de gobierno: 
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-iQ~e bonita sortija me ha regalado el pretendiente! Mi- 

re Vd., despues de esta fineza, no se le puede negar lo que 
pide. 
-AY he de dar un empleo por una sortija? 
-Me ha anunciado que andaba. buscando pna caja de rape 

para regaltirsela á Vd. 
-A ese paso pronto se va á quedar sin Las treinta onzas. 

XIV. 

La caja de rapé amaneció un dia en el bolsillo de la bata 
de D. Pedro. 

El ama de gobierno le abordb de nuevo. 
-&Ion que, le da Vd. el empleo de alcalde, sí ó no? 
Viendose acometido de aquella manera, 
-La sortija y la caja es poco, dijo; si añadiera algunas on- 

aejas, no le vendrian á Vd. mal. 
-Tiene Vd. un pico de oro, Pídale Vd. al rey el nombra- 

miento, y las peluconas vendrán 4 mi. 
Macanaz asegur6 al monarca que era un realista ac6r- 

rimo, que habia prestado grandes servicios delatando 4, los 
liberales, y el pretendiente obtuvo el empleo. 

Luisita encerrb veinte onzas en el consabido carlcetin. 
-4Estará Vd. contenta? le dijo su amo. 
-asabe Vd. lo que pienso? , 
-~QU&? 

-Que si quisiéramos no nos faltarian pretendientes por el - 
estilo~del que me ha hecho feliz. Vamos, señor, que no le 
vendria A Vd. mal dar un par de empleitos cada dia. , 
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xv. 

La idea encontró un magnífico terreno para Fructificar. 
A partir de. aquel m d e n t o ,  Lnisita conocia á los preten- 

dientes, los trabajaba, estaba de acuerdo con un comerciante 
llamado .D.. J;lime Dot, en 'cuya 'casa se depositaba el dinero, 
daba 4 este parte, y los destinos más lucrativos de la nacion 
contribuian á enriquecer al ministro de Gracia y. ... Justicia. 

No es estraño esto en una ópoca en la que, dice un his- 
toriador, «eran premiados con el- bbculo pastoral el aborre- 
cimiento y la venganza, entraban á formar parte del episco- 
pado los hombres más sanguinarios y más ignoranteb, los 
que más se habian distinguido en favor del Santo Oficio, y 
contra la soberanía nacional. B 

aLa~ obras devdtairie, dice un sabio humanista, no causa- - 
ron tanto daño al cristianismo como aquella caterva de 
obispos creados por Fernando.de les haoes y escoria de las 
Córtes; eran todos frailes 6 curas sin instruccion, que no co- 
nocian ni el espíritu del Evangelio, ni el espíritu del siglo; y 
que eavolviendo la religion cristiána, madre de la libertad, 
en las tinieblas del despotismo, qnisieron santificar sus pa- 
sionets- y erigirlas en dogma. 

XVI. 

Pem volvamos á Macana. 
Tanto se repitieron las operaciones financieras que á cam-. 

bio de destinos verificaba el ministroMacanaz, que ya se ha- 
blaba de su venalidad en las botillerías, en las gradas de San 

! 



Felipe y en todos los parajes donde se reunia la gente. 
Escandalizados sus colegas, que en medio de todo conser- . 

vaban algo de la pureza de costumbres de nuestros abuelos, 
iniciaron al rey lo que pasaba, el rey s o  lo creia y fud pre- 
ciso que Chamorro, sy bufon y confidente, le hablase en el 
mismo sentido para que tomara una resoluaio~. 

Con efecto, viendo una ocasion de ostentar una moralidad 
que podia deslumbrar á los españoles, dijo á su capitan de 
Guardias, amigo intimo ya y compañero en las aventuras 
amorosas, el duque de Alagon: 

-Vente mañana muy temprano. 
Era el dia 8 de Noviembre. 
El duque se present6 en el cuarto del rey Q las siete. 
Ya estaba Fernando vestido, y con gran misterio salieron 

de Palacio sin distintivo alguno. 
Un piqdete de granaderos de la Guardia debia seguirles B 

corta distancia. 
Los dos iban 4 pi6 envuelto8 en sus capas como simples 

particulares, 

XVII. 

Llegaron á casa de Macanaz y llamaron. 
Un criado abrió la puerta. 
-iEstA D. Pedro? preguntó el rey. 
-Aun no se ha levantado. 
-Tanto mejor; con eso l e  sorprenderemos más agrada- 

blemente. 
-Le avisard. 
-No9 no le avise Vd., dijo Fernando; somos antiguos 
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amigbs suyos y nuestra presencia le proporcionará una ver- 
dadera satisfaccion. 

Como vi6 por su porte que eran personas muy decentes, 
y como en aquel tiempo no era costumbre asaltar las casas 
de la cdrte, porque todavía no habian empezado Q venir los 
ladrones 4 ella para desempeñar sus lucrativas tareas, el cria- 
do les condujo por una sala á la alcoba en donde dormia 
tranquilamente el ministro de G-raci'a y Justici'a. 

-jQuién vá? preguntó al oir ruido. 
-Yo, mi buen Macanaz, dijo Fernando. 
Al oir su voz se estremeció el ministro. 

Levantándose precipitadamente y volviéndose á ocultar 
entre las sabanas para no presentarse en pasos menores al 
monarca: 

m -jA qué debo esta honra? iQué pasa? jQué sucede? pre- 
guntó con agitacion. 

-Serhate, amigo Macanaz; puedes permanecer tranqui- 
lo en la cama, no quiera molestarte en lo más mínimo. 

-V. M. no me molesta, me honra; pero deseo saber. .. 
-Lo que yo deseo es que me dés lae llaves de tu papelera. 
-¡Las llaves!. . . balbuceó el ministro. 
-Sí, las llaves, contestd con entereza Fernando. 
-Señor, yo ... las. .. permítame V. M. que me vista ... que 

m$ levante. 
-No es necesario, dame las llaves; yo te mando que per- 

manezcas acostado. 
Macanaz, sin saber lo que le pasaba, di6 un manojo de Ila- 



ves al rey; y Qste, seguido del duque de Alagon, entró en el 
despacho del ministro. . 

Doña Luisa observaba la escena detrds de una cortinilla y 
al ver el giro que tomaban las cosas cogió unas cuantas al- 
hajas y todo el dinero que pudo, y sin despedirse de su amo 
a i  de nadie iba A salir de'la casa, al mismo tiempo que llega- 
ron los guardias. 

Para que no la sorprendieran con el bulto que llevaba, su- 
bi6 t i  la guardilla y allí permaneció mientras dur6 el nu- 
%lado. 

XIX. 

El rey registró minuciosamente los papeles de Macanaz. 
Recogió los más importantes y entre ellos una carta muy 

reciente, en la que una persona ofrecia doce mil reales que 
habia depositado en casa de D. Jos4 Estanga,. vecino de Ca- 
.latayud, por un empleo que s~licitaba. 

Este y otros documentos por el estilo fueron recogidos 
cuidadosamente por el monarca, dejando en poder del oficial 
de los guardias al ministro delincuente. 

Entregó el cuerpo del delito, y la justicia descubri6 que 
obraban veinte mil reales en poder de D. Jaime Dot, averi- 
.gu6 el nombre de otras personas complicadas en los negocios 
de Macanaz, y como este ministro, viendo venir el nublado, 
aconsejaba medidas mas liberales que, las de sus colegas, 
aprovech6 Fernando las circunstancias para desha'cerse de él 
de una manera ruidosa. 

Agravó su situacion la noticia que recibió el monarca de 
que las cartas que habia escrito 8 Napoleon desde so prision 
dé Valencey hzibian sido publicadas en Inglaterra. 

TOMO 11. 51 



402 LOS MINISTROS 

Creyó que Macanaz las habria facilitado por alguna creci- 
da cantidad, y en vista de todo esto apareci6 un decreto en la 
Gaceta destinando á D. Pedro Macanaz por tiempo idefinido 
al castillo de San Antonio de la Coruña, Q imponiendo !i sus 
cómplices otros castigos. 

El  primero sufria aquella condena segun el decreto por 
haber sido infiel al  monarca, en una época en que por su des- 
graciada suerte necesitaba más que nunca del apoyo de :sus 
amados vasllos. 

Este era el pretexto, pero se dijo en todas partes que el 
rey habia tomado aquella determinacion para castigar la ve- 
nalidad de su niinistro. 

XX. 

Todo esto di6 lugar á un cambio de ministerio. 
0. Cristbbal Gongora, que era un pobre hombre, dej6 la 

cwtera de Hacienda & D. Juan Perez Villamil, á Macanaz 
sucedió en Gracia y Justicia D. Tomas Moyano, y nuestro 
famoso y conocido D. Pedro Ceballos reemplazó en el de Eg- 
tado al duque de San Cárlos, depuesto por su cortedad de 
vista, como decia con sangrienta ironía el decreto. 

Con efecto, San Cárlos veia poco, y el rey necesitaba en 
torno suyo ojos de lince. 

No por hacer estas alteraciones en el ministerio cambib 
de conducta ni de política el rey. 

Su mejor retratista concluyb de este rhoclo el cuadro de sus 
primicias. 



XXI. 

Cerraremos el cuadro de este aciago año de 1814 con un 
rasgo de aquellos que caracterizan al hombre, y que descu- 
bren hasta el fondo su corazon. 

D. Juan de Amezaga era uno de los individuos de la servi- 
dumbre del rey que entraron en su compañia en .Francia, y 
á quien ganada la voluntad, encargd Napoleon la vigilancia 
de Fernando en Valencey . 

A pesar de algunos claros en que se disiparon las nubes 
del favor, gozó la confianza del principe, como mánifiesta 81 
mismo en su carta de 4 de Abril de 1810, en la que expresa 
*que solo su primer caballerizo Amezaga pcseia su entera 
confianza, habiéndola justamente merecido por su excelente 
conducta en todos los asuntos, que dirigid siempre muy á 
satisfaccion de y provecho del monarca., 

De aquí debemos inferir que si alguna vez escith el real 
enojo, volvió á la gracia del que así le encomiaba; y atestí- 
gaanlo su correspondencia con el emperador de los franceses 
y otros asuntos que cierran con la llave del honor los 14bios 
del que se confia á una segunda persona. 

Por otra parte Amezaga, hombre diestro y travieso, ha- 
bia medido en muchas ocasiones el gusto del rey, y hablado 
-con elogio de su persona cuantas veces escribia al ministro, 
porque las muestras de entusiasmo por Napoleon que daba 
Fernando no dejaban duda de sus sentimientos. 

XXII. 

Al despedirse el príncipe español de su caballerizo en Va- 
lencey, se mostró agradecido á sus servicios y en extremo 



404 LOS MINISTROS 

cariñoso, de suerte que destronado al poco tiempo Bonapar-- 
te, no vaciló Amezaga en regresar á España halagado con la 

1 idea de que gozaria en el palacio de Madrid tanto valimien- 
to como habia tenido en el alcázar de Francia. 

Mas apenas llegó al Ebro prendidronle de Orden del rey, 
y encerrado en un calabozo de Zaragoza, comenzaron su 
causa bajo siniestros agüeros. 

Amezaga habia sido testigo de la conducta del monarca en;. 
el destierro y su confidente intimo; poseia secretos que ig- 
noraban hasta los mismos que rodeaban el sblio, y era preci- 
so sacrificarle para que guardase silencio. 

XXI 11 r 

Un secretario del rey extendió una certificacion declaran- 
do que el D. Juan habia faltado 4 la fidelidad de vasallo sir- 
viendo de carcelero á su soberano, 6 imputóle los mismos- 
cargos que solo & Fernando podian hacerse con justicia. 

La Audiencia de Zaragoza, en vista de un documento de- 
esta naturaleza, condenó á D. Juan de Amezaga al últirno- 
suplicio, A impetrada en vano la real clemencia, suicidóse el 
desgraciado en la cárcel con una navaja de afeitar. 

Asi pagaba S sus confidentes Fernando el Deseado. 



CAPlTULO VI. 

Situacion del país.-La fuerza y la desesperacion.-Insensatez del infante, 
D. Antonio.-Vida privada del rey.-Su favorito el duque de Alagon.-La 
mujer del vidriero de la calle Ancha.-Paseos nocturnos.-Lo que haciaq 
entre tanto los ministros.-La policía.-Un reglamento que someto al jui- 
rio del lector.-Otras menudencias.-El primer chispazo. 

Permítame el lector que le demuestre una verdad, qua 
aunque tiene bastante de cbmica, tiene más de triste. 

Aquel indómito y arrogante carácter que los aragoneses 
y los navarros imprimieron á España, enfermó en Villalar y 
fué degenerando poco á poco, resucit6 con la guerra de la 
Independencia y se entreg6 á discrecion del adorado rey Fer- 
nando YII. 

Desde entonces no he tenido al gusto de volver á. verle ea 
esta tierra clhsica de los garbanzos. 

Un puaado de hombres hicieron al país patrimonio exclu- 
sivo de su codicia 6 sus caprichos, yisigue si6ndolo; pero nos 
lo han vinculado, pasa de mano en mano, y esto es lo peor 
que puede sucedernos. 

HBroes de la guerra sublipe contra los franceses, 6 dor- 
miais sobre vuestros laureles, ó estábais cansados. 

De cualquier modo vuestro ídolo y sus secuaces abusaban. 
de vuestro sueño 6 vuestro cansancio. 
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Pero en manera alguna teneis excusa. 
8Qué es lo que visteis en España desde que Fernando ocu- 

pb el trono? 

En el anterior capitulo he trazado á grandes rasgos los 
abusos, las tropelías, las crueldades que cometib el monarca 
ayudado 6 instigado por su camarilla. 

Pues bien, el país vencador del capitan del siglo, en vez de 
levantarse como un solo hombre inspirado por la justicia y 
decir al rey: 

-No te hemos llamado-para que nos esclavices, para que 
te mofes de las leyes, para que te constituyas en protector 
de todas las infamias, para que escarnezcas lo más sagrado. 
Vuelve en ti, s6 rey y padre de tu pueblo, no seas su verdu- 
go. Si lo eres, aunque el amor te haya elevado al sblio, la 
dignidad de un pueblo honrado te arrojará de él. 

En vez de hablar de esta manera al monarca, se dejaba 
subyugar y hasta parecia llevar con gozo la librea del es- 
clavo. 

La Gaceta de aquel tiempo esta ahí como un padron de ig- 
nominia para probar lo que digo. 

\ 

Todos los dias anunciaba al mundo que los cabildos 6 las 
diputaciones, 6 los municipios 6 los particulares, formando 
comisiones de las aldeas y de las ciudades, habian tenido el 
alto honor de besar las raales manos y de espresar en nam- 
bre de las poblaciones 6 clases á quienes representaban el 
inmenso júbilo, la portentosa felicidad que habian sentido 
en su alma al ver al más noble, al más generoso, al más 
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magnhnimo de los príncipes dejar el ptSrfido destierro y su- 
bir al trono de sus mayores en medio del vehemente entul 
siasmo, de las ardientes aclamaciones de una nacion que veia 
en 61 su ventura y su libertad. 

III. 

La ret6rica agotó sus hipdrboles en aquella ocasion. 
Cada discurso costaba un mes de trabajos y de desvelos 9, 

su autor. 
Pero que dicha habia comparable 5 la de llegar A Palacio, 

postrarse ante el trono, besar la mano de aquel rey que en 
su interior se reia de la candidez de sus vasallos, y decirle en 
nombre de millones de españoles: 

-Eres nuestro ídolo, hemos llorado por tí, estamos dis- 
puestos á servir de juguete á tu crueldad.. . . zúrranos y besa. 
remos tu látigo, dhjanos sordos y ciegos, y nuestra alma, en 
medio de su. eterna soledad, oirá como una música celeste tu 
chillona y desagrable voz, y le parecarhs un Apolo de Belve- 
der, á pesar de las descomuilales narices con que te ha favo- 
recido la naturaleza. 

Esto era sublime. 
Todavía me acuerdo yo haber conocido á un señor de pue- 

blo, muy buen hombre por cierto, ú bendito. 
Fui*& visitarle, y antes de despedhme, me dijo: 
-Quiero que vea Vd. mi tesoro. 
-$u tesoro? 
-Sí señor. 
-iEs Vd. aficionado á alhajas? 
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-No, pero mi tesoro vale más que todas las riquezas del 
Potosí. 

-Veamos este portento. 
El buen señor sacó de un arca ermdticamente cerrada una 

gran caja de carton. 
-iY qu8 es eso? pregunté. 
-Calma, amigo, repuso; todo se andará. 
Con el mayor cuidado sacó de la caja de carton un frac 

del repertorio de los del acto; cbmico Mariano Fernandez, 
una camisa con chorrera, una chupa corta, un calzon idem 
de seda negra, unas medias, unos zapatos con hevillas, unos 
guantes, etc. 
Fué colocando estos objetos sobre una cama, y al terminar 

su tarea, exclamó satisfecho: 
- iQ~8 le parece A Vd. todo esto? 
-Francamente, repuse, unas cuantas antiguallas bien 

conservadas. 
-Ahí donde las ve Vd., han estado 4 la misma distancia 

que de Vd., del rey nuestro señor Fernando VII. 
-eEs posible? 
-Cuando fuí á felicitarle en nombre de esta aldea por su 

feliz regreso. 
-Bien, pero iy el tesoro? 
-¡Ese es! 
A estas fechas habrá servido d un nieto que tenia muy dia- 

b6lico para bailar el can-can en Capellanes, pero no por eso 
deja de servirme este episodio para demostrar el amor que la 
nacion Profesaba á Fernando, y la degeneracion de la noble 
raza española. 



IV. 

A las felicitaciones uniari los pueblos y los particulares dá- 
divas considerables. 

-El rey está pobre, deeian los que le rodeaban; el Tasoro 
público se halla exhausto; en mucho tiempo no podrá vivir 
con el decoro de su posicion. 
P los infelices adoradores de aquella víbora desenterraban 

311s ahorros y se los ofrecian. 
La Gaceta de aquella época está llena de gracias á los ge- 

nerosos espaiioles que daban su fortuna i l  rey. 
Los que formaban su camarilla echaron el anzaelo, 
Ostolaza cedió al monarca lo que le .debixn por los aiíos 

que habia estado en el extranjero, y por sus dietas como di- 
putado. 

Las mujeres y los criados sisaban A sus maridos y á sus 
amos para ofrecer al rey su bbolo; algunos sacerdotes buenos 
y honrados le daban sus haberes, y hubo uno que se presen- 
t6 á Fernando y le dijo: 

-Señor, lIevo cuarenta años ejerciendo mi ministerio; en 
todo este tiempo he podido ahorrar diez y seis mil reales, 
aoy viejo y en un convento acabaré mis dias. Tenga V. hI. lo 
que guardaba para mi vejez. 

-Gracias, hombre, gracias, contestó Fernando; los tomo 
para no desairarte. 
Un rey con alma le hubiera dicho: 
-Guarda esa suma, y todos los años recibirás igual canti- 

dad como un recuerdo de mi gratitud. 
Los empleados por su parte le cedian medio año de paga, 
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tres meses, Eco, ó le daban cantidades más ó menos creoi- 
das, y en una palabra, los españoles, cerraban los ojos para 
no t e r  los patíbulos, tapaban sus oidos para no escuchar los 
gritos de las víctimas que inmolaba la sed de venganza de 
los vencedores. 

He dicho antes que cada dia apmrecian en la Gaceta entu- 
siastas felicitaciones para el monarca. 

Como para muestra basta un boton, para dar una idea del 
júbilo vehemente que embargaba al clero, voy á reproducir 
la que el reverendo obispo de Guatemala envi6 al soberano 
en nombre do1 cabildo de su diócesis. 

t Señor, decia; en medio de los sentimientos de alegria en 
que se halla este Cuerpo al ver 5 V. h1. vuelto al trono en 
que la Divina Providencia le ha colocado, sus individuos le- 
vantan las mácos al cielo para d ~ r  gracias al Señor, así co- 
mo durante su cautiverio se postraban contínuamente á los 
pies de los altares á rogarle lo libertase de la opresion á que 
lo tenia reducido la más alevost* perfidia; 

vNi las mayores calamidades que la religion, la Iglesia, 
sus ministros y todas las distinguidas clases del Estado han 
sufrido durante la ausencia de V. M., marcan esos dias de 
amargcra y horror, las alegres aclamaciones que al presente 
enagenan la nacion, señalarán los dias de 34 de Marzo de 
este año, en que V. M. pisó el territorio español, y el 4 de 
Mayo, en el que V. M., por un impulso del Dios que ama á 
las Eslañas, anuló la Gonstitucion, origen fecundo de aque- 
llos males. 
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,Así es, señor; vuestro soberano real decreto de 4 de Ma- 
yo; que como un rayo disparado sobre la  cabeza do los malos 
españoles, pone fin y termino á las desgracias que hemos ex- 
perimentado por la falta deV. M., y contiene los eDormes da- 
ños que muy de cerca. a.rnenazaban al santuario y al Estado 
todo, y como una liiz que ilumina la senda de 1;i felicidad, 
apenas se ha anunciado, cuando experimentamos repentina- 
mente los bienes que hace tiempo habian desaparecido de la  
nacion. 

vNo contento este cabildo con haber solemnizado por es- 
pacio de ocha dias con misa y Te-Deuna la primera noticia de 
la llegada de V. *M. S España, ni satisfecha su religiosa fideli- 
dad, repitiendo igua!es acciones de gracias luego que se ley6 
en papeles públicos, y sin esperar de oficio el soberano real 
decreto en qiie V. M. anula el mónstruo de la Constitucion, 
ha determinado verificarlo igualmente todos los años en el 
indicado dia 4 de Mayo, como aniversario del verdadero 
restablecimiento de la religion y perpetuo homenaje de su 
leal fideli(iad hácia sil legitimo rey y soberano. 

,Dios bendiga el reiniido de V. &l., santifiq~e su gobierno 
y guarde la C. R. P. ds V. M. muchos años para bien de la 
Iglesia y de sus vasallos. 

»Sala capitular del cabildo eclesiálstico de Mérida de 
Yucatan y Agosto 5 de 1614.-Señor, á los reales pies de 
Y. M. -Doctor Sarztiago Martilzez de Peralta. B 

Todo concixrria, ,piles, Q fitvorecer los instintos de Fer- 
.aando. 
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La aduiacion de sus ciegos vasallos cubria con una aureola 
de gloria aquella frente que engendraba las más negras ideas 
de venganza. 

En el púlpito se hacian fervorosos panegíricos del rey, y 
hasta hubo un sacerdote quo consagró sri sermon á cantar los 
triunfos rec@rocos de Dios y de Ferhaado. 

iPuede llevarse mis allá la idolatría? 
Ostalaza predicaba que el rey nada debis A la patria, ni la 

patria al rey; pues su nombre rnágico habia obrado los pro- 
digios de la guerra de la Independencia; diqnos son de traer- 
se á la memoria algunos relatos para muestra de las ideas 
y de las doctrinas de este hombre hipócrita y cruel. 

Hablando de la época de las Córtes de Cádiz, esplicaba- 
se así: 

«Tomando de los franceses hasta los nombres, hilbian in- 
troduoido el de las ideas liberales, para disimular su espiri- 
tu de republicanismo: llamaban nacional á tado lo que antes se 
denominaba real 6 bautizaban á todos por fuerza con el nom- 
bre de ciudadanos, aunqne no tuviesen arraigo ni oficio co- 
nocido; llamaban para los e,mpleos á todos meno:r i 18)s que 
los merecian y á los que temian h. Dios; y lisonjeando & la 
muchedumbre incauta llamándola por una monstruosa con- 
tradiccion soberana de si misma. Invocaban su nombre para 
cohonestar sn usnrpacion, siendo ellos los únicos soberanos 
intrusos de un pueblo al que tiranizaban con enormss contri- 
buciones. B 

Y más adelante calumniaba al Congreso de qiie fu6 indi--- 
viduo. 

cu iCuánt0 dinero no derramaron! 
~iCuántas promesas para hacerse par ticlo! Monos imitado - 



res de nuestros, enemigos, todas sus providencias estaban; 
formadas sobre las bases de la regeneracion napoleónica. Ri- 
vales ocultos pero furiosos del rey mas amado de los pueblos, 
todo su conato se dirige á entibiar el amor que se le tiene, á 
olvidar su nombre y sembrar la discordia para abrir la puer- 
ta al invasor; enemigos tanto del altar corno del trono, todas 
sus miras se encaminaban A acabar con entrambos.» 

No hay un ejemplo en la historia de mayor fortuna en un 
monarca y de más odiosa ingratitud por su parte hacia los. 
que le deificaban. 

Ya ven mis lectores cuill era la sit,iaacion real y la apa-.. 
rente del país. 

VII. 

Despues de la vuelta-del rey, habia quedado la facultad de 
expresar las ideas por medio de las le tras de molde, oprimi- 
da en los términos que puede naturalmente inferirse de lo 
que hasta zquí va narrado; pero al fin, prévias dichas licen- 
cias, podia publicarse todavía alguno que otro periódico de 
los llamados inofensivos. 

En 25 del mes de Abril de 1815 prohibiéronse todos ellos, 
con !a sola excepcion de la Gaceta. 

Vedándose al pueblo leer, hubiera debido á lo menos per- 
mitírsele que se divirtiera, y en efecto, se le dejaron los to- 
ros; pero en cambio se le quitaron las máscaras, y cerráron-. 
se los teatros en Murcia y otros puntos del reino. 

Los jesuitas desterrados de España en tiempo de Cárlos 111 
volvieron, como he dicho, á ser llamados, felicitando el' 
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Papa á Fernando p0.i este grande y sublime acto, en que tan- 
to resp1andec:an sus cat4licos sen timientos. 

Con esto y con dejar 1s enseñanza de los niños esclusi- 
vamente encomendada 6 los frailes, y á. las monjas la de 
las niñas, solo faltaba qne la tiranía durasi! un par de gene- 
raciones para convertir á la España en una nacion monacal, 
tal como el rey la necesitaba para la realizacion de sus 
miras. 

Los fanáticos quedaron satisfechos al ver la estrecha 
union que reinaba entre el trono y el que llamaban altar, y 
más viendo al  Consejo Real ordenar la compostura en los 
templos, present4ndose en ellos señoras sin adornos de nin- 
guna especie, en tantn que el rey procuraba por medio de 
piadosos secratos, inculcar el respeto debido á los iízinistros 
de la religion. Trazas todas encaminadas a1 santo fin de 
atraerse al clero, sin preveer el rieago que hay de straBrselo 
demasiado. 

VIII. 

A su tiempo veremus á Fernando poner al borde del preci- 
picio al ~6 l i0  que trataba de asegurar, por haber pasado la 
raya que una buena política aconseja en amistades tan peli - 
grosas. 

aEl clero, unido al trono en ciertos términos, dice un pn- 
blicista, puede darle un apoyo muy útil; en otros es la im6- 
gen de la yedra que al fln y al cabo corroe al muro, cilando 
no lo abate y derriba. P 

La mansedumbre de los ministros de aquella 6poca raya 
sn lo imposible. 



Eran criados, no consejeros del rey. 
Gracias á la poderosa iniciativa de este, los conventos ha- 

bian sido restablecidos en toda su plenitud, devolviéndose á . 

sus moradores los bienes nacionales, vendidos tanto por el 
intruso Jos6 como por el gobierno de Cádiz, despojando á 
los compradores, sin indernnizacion por supuesto, de las pro- 
piedades adquiridas. 

Las medidas adoptadas en el reinado de Cárlos 1V con el 
objeto de aminorar la deuda y restablecer la disciplina ecle- 
siástica, fueron tambien, en 6dio de Godoy y sin más razon 
que ese Ódio, revocadas todas de hecho. 

Al restablecimiento del Santo Oficio, debido en su mayor 
parte al influjo del nuncio Gravina, siguió igualmente el de 
los Consejos nominados Real y de Estado; la Hacienda vol- 
vió á la anarquía con la resiirreccion de las contribuciones 
que se cobraban en 1808; la nueva division territorial y las 
diputaciones provinciales planteadas recientemente, fueron 
sustituidas otra vez con la antigua y omnímoda autoridad 
conferida Q los capitanes generales, verdaderos bajis de las 
provincias, administradores con toga y presidentes de las 
chancillerías por la gracia del rey y del sable; la promesa de 
Córtes, en fin, tan formalmente hecha á los pueblos el dia 4 
de Mayo, y ratificada despues al participar los ministros 8 
los españoles de Ultramar las sólidas bases sobre las cuales 
habia de descansar la monarquía moderada, u i i c a  conforone, 
decian, a las naturales inclinaciones de S.  M. por ser el solo 
gobierno compatible con las luces del siglo, con las costirmbres g. ' 

con la  elev&ion [le alma y carácter de los cspaílolcs; esa prome- 
sa, digo, nuevamente ratificada en la órden comunicada al 
Cocsejo de Castilla el dia 10 de Agosto para que acelerase 
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los trabajos relativos la convocacion, quedó olvidada defi- 
nitivamente y convertida en irrision y farsa, como la despe- 
dida hecha á Amezaga !o quedó en preliminares de horca. 

IX. 

Napoleon se habia vengado completamente de los españo - 
les; pero esto no bastaba sin duda, y era preciso que Fer - 
nando fuese esplícitamente sa!uda,do como rey de los espa- 
ñoles por el único que en aquella &poca podía hacerle m%\ 
tercio, ó sea por sir padre Cárlos IV. 

«La caida de este buen hombre, dice el autor de Tirios y 
Troyanos? no habia sido celebrada pcr los pueblos sino en la 
persuasion de que el hijo les daria un reinado más digno del 
que les habia cabido á la sombra del abandono del marido 
de la mujer de Godoy.)) 

Desencantados ahora de todas sus ilusiones, recordaban 
que aquel tiempo, aiznque malo: no lo era tanto como el pre- 
sente, y empez9 á sonar un run run de que Cárlos iba á vol- 
ver protegido por los extranjeros, no porque fuese realmen- 
te así, sino porque los hombres acostumbran á dar por cier- 
to lo que desean, y el general anhelo en esta Bpoca daba 
trazas de apetecer una nueva restauracion en favor del mo- 
narca caido. 

Fernando conoció que la cosa podia al fin parar en tem- 
pestad, y para prevenirla con tiempo, puso en el interior pa- 
rarayos llamados vulgarmente patíbulos, contraiodo el que 
osase hablar de la vuelta de los reyes padres, y en el exte- 
rior procuró inclinar á Luis XVIII y á Su Santidad Pio VI1 



á aconsejar á aquellos que renunciasen de un modo termi- 
nante y formal todos sus derechos al trono. 

Cárlos cerde6 en la materia, pero al fin, viendo que 
Pio- VLI, á cuya córte se habia acogido, desterraba á. Godoy 
á Pezzaro, separándole de- su lado, temió males mayores 
para él y para su caro valido si se negaba á ratificar la abdi- 
cacion de Aranjuez, y así hubo de hacer su cesion enviándo- 
la desde Roma al celebre Congreso de Viena, de que habla- 
remos mas adelante, quedando, en cqnsecuencia, Fernando 
reconocido por monarca legítimo de España, no sin reco- 
mendarle el abdicante que en vez de tratarnos cual perros, 
nos mirase como hijos suyos, mirando con compasion ;k mn- 
chos que en las turbulencias pasadas se habian dejado enga- 
ñar. Fernando celebr6 la renuncia, que era lo que más le 
importaba; y en cuanto á lo demás, dicen que dijo: , 

-Curraplanse los deseos de mi  padre, y traslado al consabido 

Para conseguir el objeto que Fernando se proponia con la 
abdicacion de su padre, debi6 tambien de servirle de mucho 
el emperador Alejandro, con el cual habia entablado la m&s 
cordial correspondencia poco despues de su vuelta al trono, 
ingiriéndole el btrilio ruso Tattischeff, quien le pintó la amis- 
tad de su amo como el medio más á propósito para poder 
entregarse en España al ejercicio de la tiranía. Así fué como 
el autdcrafa del Norte ejerció en todos nuestros negocios de- 
cidida y exclusiva influencia, cabiéndole á Fernando la glo- 
ria de sor el primer rey español que sustituyó 8 la alianza 
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del gabierno ingles 6 franc6s, la del pueblo más salvaje de 
Europa. 

~attischeff era en todo el tu autem de la fernandeaca po- 
lítica, y en negocios de puertas de afuera no se daba un paso 
sin 61. 

Verdad es que en los de puertas adentro venia á suceder 
otro tanto, porque la que reinaba en lo interior ya he di- 

cho que era la Camarilla, y esta al rearganizarse cierto dia 
en que así lo creyó conveniente, decidió en vez de un jefe 
tener dos, á manera de los del pueblo romano despues de 
la expulsion de Tarquino; y esos dos caudillos 6 c6nsules, 
6 como se les deba llamar, fueron el que ya lo era antes, 6 
sea el consabido Chamorro, y el que, merced 4 la reorgani- 
zacion del nunca bien loado conciliábulo, dividia su ~mperio 
con él, y algunas veces lo sobrepujaba, 6 sea, el mencionado 
Tattischeff. Así era un gusto, un verdadero gusto lo que su- 
cedia en España, porque si esto consiste en variar, nada más 
ad hoc para ello que ver al lado de una horca rusa otra hor- 
ca levantada en español, segun eran el bailio 6 el ex-agua- 
dor de la' fuente del Berro los que la mandaban alzar, siem- 
pre con la anuencia, por supuesto, de nuestro idolatrado mo- 
narca. 

Lo único malo que en esto habia era que interviniendo un 
extranjero, y extranjero de tal procedencia, en todas las 
maldades que se hacian, perdian Bstas la dignidad que has- 
ta el crímen puede tener, sobre todo en materias poli- 
tiiss. 

«La guillotina, exclama en un buen arranque Miguel 
Agustin Príncipe, de los franceses era al cabo francesa como 
ellos, y por eso podian sufrirla, si no con paciencia en ver- 



dad, al menos sin rubor y sin mengua en lo tocante al racio* , 

nalismo. \ 

~Nosotros jay! ni aun en 108 patíbulos teniamos el triste 
consuelo de salvar el pundonor nacional. Así, á más de las 
otras razones en que en tales casos se funda la resistencia á 

la tiranía, tenian nuestros padre; esa otra podebosísima para 
rechazar la opresion.~ 

XI. 

La Qpoca de las sediciones no podia tardar en venir, y el 
alma generosa de Mina fu8 la primera en inagurarla antes 
de terminar este año de 1814. Su tentativa le sali6 mal, gra- 
cias h D. Santos Ladron que arengó 6 sus soldados contra 
él y merced á otros varios oficiales con cuyo apoyo contaba, 
y los cuales, faltando al empeño que tenian con 41 contrai- 
do, delataron su plan y le volvieron la espalda. Era este 
asaltar de rebato la plaza de Pamplona, y apoderarse de su 
ciudadela al abrigo de las sombras de la noche, y aprove- 
chando un tumulto que dentro debia estallar. 

Frustrado por lo dicho el proyecto, huy6 Mina con su so- 
brino, digno antecesor suyo en la guerra que ambos habian 
hecho á los franceses, siguihndole igualmente el bravo Asn- 
ra y ot'ras Personas de su confianza; y metiendose en Fran- 
cia, burlando por entre mil riesgos la actividad de sus per- 
seguidores, 

El valiente coronel Gorriz, encargado de asaltar la ciu- 
dadela, no acompañó, á los demás oficiales cuando delataron 
á Mina, repugnando á su honrado, carácter una conducta 
como esa, y que tantos imitadores ha tenido despues entre 
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nosotros en épocas igualmente notables por el heroismo de 
algunos, que por la mengua y el abatimiento y la degrada- 
cion de los más. Una comision militar juzgó á aquel militar 
pundonoroso, y Gorriz muri6 fusilado, figurando su nombre 
desde entonces al frente de la lista gloriosa de los mártires 
de la libertad, sacrific3dos por la tirada de este espantoso 
sexenio. 

XII. 

El despotismo se lisonjeó de escarmentar á los que le imi- 
tasen, y no conocid que era inútil, mientras 61 no cambiase 
de conducta, empeñarse en producir escarmientos. 

Era inútil; sí; el rey Fernando entró en el año 1815, sin 
decir año nuevo, vida nueva; y siguiendo él despeñado por la 
pendiente de la arbitrariedad, iqué derecho le asistia á que- 
jarse porque la insnrreucion por sú parte no se detuviese en 
la suya? 

<Marchitas las flores de la esperanza por el ardor de las pa- 
siones, dice un testigo ocular, y seco el abundante fruto que 
habia de reverdecer y sazonarse con el ambiente de las li- 
bertades prometidas por el trono, anublóse la alegria que á 
la vuelta del rey brillaba en los ciudadanos, y tomb la na- 
cion el pblido. tinte de la miseria y del terror. En todos los 
puntos la desesperacion hacia saltar chispas de conjuracio- 
nes y revueltas; y para remediar los males presentes sem- 
brtibase por el suelo patrio la ponzoñosa, ~iimiente de lar so- 
ciedades secretas que, cuando ee aclimatase y desarrollase, 
habia de envenenar el aire, y levantar en sentido contrario 

- mayores t'urbolencias y desgracias. 



XIII. 

~Establecílznse las ldgias masónicas en las más florecien- 
tes ciudades, dice el historiador de Fernando VII, y embra- 
zando en la oscuridad de la noche la palanca con que pon- 
saban derrocar el despotbmo, aplicAbanla á los diferentes án- 
gulos del pedestal de la tiranía, sin medir sus propias fuer- 
zas, ni calcular el peso inmenso del coloso. 

*La camarilla que encerrada en el secreto del gabinete 
real, veia crecer las. flores del favor á la corriente de los pla- 
ceres y gustos que rodeaban el d i o ,  acrecentaba su inso- 
bncia y crueldad á proporcion de los esfuerzos revoluciona- 
rios. Tucides dice, que la presuncion es el vicio de la igno- 
rancia; y así aquellos afortunados cortesanos, apartando los 
ojos de los peligros que amenazaban el público sosiego, per- 
sistían en su sistema de persecuciones. Parecíales que pro- 
veian 8 la seguridad del Estado nombrando coronel de la 
brigada de carabineros y generalisirno de los ejércitos al in- 
fante D. Cárlos; y coronel de Guardias marinas, y luego al- 
mirante de la armada á, D. Antonio, tan experto en el mar 
como su sobrino en el arte de la guerra. 

»Pero á falta de no haber saludado la teoría de la ciencia, 
adoptaba el ignorante hermano de Cárlos IV las frases de 
los marinos, y poniendo el sello la ridiculez, exclama en- 
greido con tantos conocimiqntos: 

-A mi por agita, y dE mi sobrino por tierra, que nos batan. 
>Tan pobre de espíritu era en esta Bpoca como en 1808, 

cuando se despedia de,la Junta de gobierno para el valle de 
Josafat, y retratando con una plumada el título de la familia 
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entera, entregaba á la risa y a1 menosprecio del emperador 
de los franceses. P 

XIV. 

No quiero al llegar aquí dejar de contar una curiosa. ande- 
dota que se refiere Q la infancia de esta especie de príncipe 
de figuron, que compitiendo con el gusto arquitect6nico de 
Churriguera adornaba la córte de Fernando. 

. Era tan desaplicado en su juventud el tal Antoñito, que su 
preceptor, el famoso Perez Bayer, se vi6 obligado á quejarse 
á ChrIos 111 de la incuria de su hijo menor. 

El  buen rey, en vez de hacerse cargo de la acusacion, en- 
carhndose cou el preceptor, le dijo: 

-Cuando yo era muchacho, mis maestros, que veian mi 
poco amor al estudio, me amenazaron repetidas veces asegu- 
rán'dome que se lo dirian al rey mi padre; casi siempre sur- 
tia buen efecto la amenaza, pero di~raba poco la enmienda; 
así que al fin determinaron quejarse al rey. Me llam6 B SU 

presencia, y yo lle* temblando y todo sobrecogido. Mi pa- 
dre, al verme, dijo á mis ayos con grave ademan que acre- 
centó mi temor: 

-@on que el infante no quiere estudiar? 
-No, señor, respondieron ellos. 
-Pues si no quiere estndiar, que no estudie. P . 

Con esto volvió la espalda y se fué. Yo que tal oí, di dos 
zapatetas en el aire, hice una mueca á mis maestros, y desde 
enl&ces no volví Q abrir un libro.. 

Pongánse Vds. en el caso del preoeptor que con tanto afan 
educaba al infante D. Antonio. \ 



-Si geh? se dqo; esa es toda la respuesta~que á mis quejas 
da V. M.; pues no seré yo el tonto que desasne al infante. 

Desde aquel momento no le hizo caso, y la calabaza cnm- 
plió sus destinos en el mundo. 

Esto no fue obstdculo sin embargo para que la Universidad 
de Alcalá, satisfaciendo un capricho del infante, le conce- 
diese el titulo de doctor. 

XV. 

Trazada la situacion esterior del país, conocidos los prin- 
cipales agentes de las perfidias y crueldades del monarca, 
natural es que el lector desee saber en qu6 ocupaba el tiempo 
aquel hombre que vivia sin compañera, entregado al emba- 
jador ruso y á Chamorro. 

La tradicion, no muy vieja esta vez, cuenta que~Fernando 
estaba dominado por la sensualidad, por el vino y por el 
tabaco. 

Reiihrense mil episodios de su vida íntima, todos curiosos, 
y para que no me acusen de paccial repetiré lo que un testigo 
presencial-ha dejado escrito, sin que nadie se halla atrevido 
á impugnarlo. 

aSolia Fernando, dice, revestido de simple paisano, y sin 
ninguno de los ornamentos de su alta dignidad, salir por las 
noches del alchzar, en compañia de su capitan de Guardias, 
duque de Alagon, cortesano amable4 intrigants, cuyas ga- 
lantes aventuras le habian' dado celebridad en la c6rte de 
CBrlos IV, y uno de esos hombres que medran en Asia por 
servicios prestados en la oscuridad del Serrallo. 

,Gozaba el duque del favor del nionarca, disponiendo del 
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Tesoro piiblico bajo pretesto de encumbrar el Cuerpo de Guar- 
dias, ea el que se gastaban sumas inmensas; y concedíale 
Fernando privilegios onerosos al Estado y destructores del 
comercio, tales como el permiso que tenia juntamente con el 
baron de Kolly .... para introducir harinas en la isla de Cuba 
bajo bandera extranjera, y enriquecerse á costa de la mise- 
rable España. La intimidad entre el rey y su capitan de la 
Guardia era tanta, que en las audiencias pUblicas que daba 
Fernando, entendíase en secreto con Alagon, quien poniendo 
la mano en el pecho con disimulo, ie daba instrucciones por 
medio de un alfabeto desconocido sobre las opiniones politi- 
cas del pretendiente; y el duque las recibia del monarca so- 
bre las hermosas que presontaban sus solicitudes. 

XVI. 

Aquí tuvieron origen las aventuras de los cristales y de la 
porcelana rota por el heróico carácter de una señora de la 
primera nobleza, y otras ciento que andan en boca de todo 
el mundo, y que perteneciendo á la vida privada del hombre 
no entra en el dominio de la historia. 

Recogidos los memoriales de los que en las audiencias so- 
licitaban gracias, y retirado $ su cirnara o1 rey, informábase 
de Chamorro y otros individuos de la baja servidumbre, de 
las cualidades del suplicante; y de este modo, dandoles pi6 á 
revelaciones; nacib el influjo 6 intervencion de la camarilla 
en los negocios y repartimiento de los destinos. Y no habia 
poder que destruyese la idea formada por el rey en virtud de 
los informes de sus criados, 

Allí es donde se estrellaban los esfuerzos de los ministros 
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mas queridos, quienes al proponer para un cargo público á 
personas benemeritas algunas veces, 6 al someter el fallo de 
un negocio árdúo, encontrAbanse con 01 empleo dado ii la 
cuestion resuelta, sin que noticia tuviesen de la solicitud del 
agraciado 6 del camino seguido en la marcha del acuerdo 
tomado. 

El trato familiar del rey con Chamorro habíale inspirado 
gusto y apego á las costumbres y trato de las gentes de baja 
estirpe: la desenfrenada desenvoltura de una maaola, la sal 
de una andaluza, su traje, su habla, despertaban su alegría, 
y observábase un sacudimiento general en sus fibras. 

Al paso, pries, que sus paseos de incbgnito le agradaban 
bajo el aspecto de la galiznxeria, encubrian otro peiisauiiento 
político A los ojos del monarca. 

Creia que con ellos lograba conservar el aura popular, 
porque sorprendiendo la mente del vulgo aquella abnegacion 
de si mismo y de los hoiiores, daba una idea grande del prín- 
cipe, que se hacia s~iperior á la majestad que le rodeaba. 

Visitaba las casas de los granaes, que le ofrecian esplén- 
didos convites en cambio de un plazo de muchos años para 
no pagar sus deudas; los cuarteles, hospitales, cárceles y 
conventos de monjas y frailes, en los que edificaba 4 sus mo- 
radores pcir la piedad con que adoraba las imágenes, cubier- 
to de rscapularios, reliquias y otro's objetos santoa, y por los 
modales afables y cariñosos que empleaba con los cenobitas. 

Alli solia asistir, despues de las fiestas religiosas con tanta 
pompa celebradas, á los banquetes que daban los frailes; y el 

TOMO 11. 56 
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festín se terminaba en medio de la mas cordial alegría con 
una solicitud del prior 5 favor de algun sobrino suyo 6 ahi- 
jado del convento, que siempre e& preferido por el monarca 
á los'propuestos por sus ministros. 

Así escalaban los destinos del Estado, en a b s  del habito 
religioso, los mogigatos B ignorantes; y con mas aliento cul- 
tivaban la detestable hipocresía, que encumbraba A los pri- 
meros puestos de España, que las olvidadas ciencias, que su- 
mian en la xiseria y el desprecio. 

n 

<j,Qu8 es lo que falta, dice Agustin Príncipe, para concIuir 
este bien trazado retrato del rey, de los paseos nocturnos, 
tan amigo de las buenas caras como de los gordos mofletes, 
y demis que se acaba de decir?» 

Otro rasgo, p es el siguiente: 
<En 3 de Febrero (estamos ya en 1815), present6se el rey 

con su capitan de Guardiaas en el Consejo de la Suprema In- 
quisicion, y tomando asiento al lado de los crueles minis- 
tros, y permitiéndoles sentarse, mandó continuar el dsspa- 
cho de los negocios, para participar de la dicha que gozaban 
aquellos verdugos de la humanidad, atormentando á sus se- 
mejantes. Entraron los relatores, y el monarca de España, 
descendiendo á la clase de inquisidor, sentenció, juntamente 
con los individuos del Consejo, diferentes causas, formadas á 
fracmasones, manifestando prudente celo por la honra de Dios, 
como dice el documento oficial en que se anunció al mundo 
tan sublime cuadro. 

,El inquisidor general, obispo de Almería, á quien pocos 



EN ESPARA. 427 
dias antes habia S. M. condecorado con la gran cruz de Cár- 
los 111 en *remi0 de su humildad apostólica, ofreci6 en se- 
guida un magnífico banquete al monarca, para que recobrase 
el aliento perdido en la humanísima tarea de condenar hered 
ges. Y no contento Fernando con burlarse así de las luces de\ 
siglo, creó en 17 de Marzo una órden de Caballería para los 
ministros del Santo Oficio, concadidndoles el uso de una ve- 
nera de honor. No nos parece tan horrorosa, concluye el es- 
critor de quien tomamos todos estos trozos, no nos parece tan 
horrorosa la idea de Felipe 11, que impulsado por el failatis- 
mo religioso enciende las hogueras, como 1s de un descien- 
diente suyo, que no por conviccion suya, sino por frio cálcu- 
lo, arma el brazo gigante de la supersticion, y le inciensa 
con sus propias manos. B , 

3 

Lector, seamos francos; ktenía yo razon cuando al princi- 
pio de este libro manifestaba que no habia mejor remedio 
para consideraraos los séres más felices del mundo, que, des- 
correr el velo qve oculta la historia del reinado do Fernan- 
do VII? 

Lo que asombra es que los españoles pudieran soportar 
tanta arbitrariedad, tantq abyeccioh. 

Miserables ministros aquellos, que presenciando de cerca 
las escandalosas orgías del rey y de sus favoritos, no protes- 
taban y salvaban al mdrios su responsabilidad ante el jurado 
de la opinion pública, ante el fallo inexorable de la poste- 
ridad. 

Es asombroso el número de aventuras amorosas en qne 
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Fernando desempeñó el papel de Tenorio, durante la prime- 
ra parte de su dominacion absoluta. - 

En su repngnante sensualidad, no perdonaba medio de se- 
ducir lo mismo Q la esposa que á la hija de familia. 

Las escenas de prostitucion tenian lagar en casa 'de una 
mujer célebre en los fastos de la crdnica escsadalosa de Ma- 
dríd, en ia morada de Pepa la Malagueña, quien tenia á su 

- vez una,c6rte de pretendientes, y coapartia sus ganancias 
con los que sostenian su amistad con Fernando. 

Tambien llevaba por medio de lazos á su mismo Palacio a 
miijeres honradas, y una de estas fuE 1% que prefiriendo la 
muerte á la deshonra, para librarse de él, en su misma Cá- 
mara., rompió las porcelanas y los cristales, di6 gritos y así 
pudo sa1r:trse de Ia deshonra, pero no de la persecucion. 

\ XX. 

Un dia vió S una miijar modolo de hermosura. 
Vivia en la calle Ancha de San Bernardo, y era la esposa 

de un vidriero. 
La famosa Pepa la echó el gancho inútilmente. 
El marido recibió encargos de Palacio y los recha.zó. 
Los agentes de Fernando trataron.con 61* y con ella, apu- 

rando estdrilmente los sufrimientos. 
S En su rabia j ~ r 6  el tigre que la ingrata seria su víctima. 

Un dia dejaron los vecinos de ver'á la vidriera. 
Al cabo de algun tiempo se supo que habia partido de Es- 

paña, huyendo de las asechanzas del rey. 
Sn eeposo fué objeto de las iras del galan defraudado, y 



aquella, familia feliz se vió arruinada, dispersa y víctima de 
los mayores sufrimientos. 

A pesar de esto, Fernando confesaba y comulgaba á me- 
nudo, y no faltaban escritores que humillahdo su pluma hi- 
cieran diarias apoteosis del verdugo de los españoles. 

' 1  

XXI. 

La degradacion llegb á tal estremo, que un publicista'tuvo 
valor para probar en estos terminos que la prision de Fer- 
nando en Valencey habia sido un castigo para Espaiía y su 
restauracion un premio. 

«Incrédulos, filósofos y políticos meramente humanos, 
decia, los adictos 6 la secta de los fracmasonos y todos sus 
delirios, decidme: iquereis pruebas más irrefragables de que 
hay un Dios Unico, Todopo.ieroso y justiciero, que se dignó 
enviarnos A Jesricristo su único hijo para rescatarnos de la 
esc1,mitud del demonio, instruirnos en la verdadera f4 y mo- 
ral, y fundar su santa Iglesia segun y como lo creemos y 
confesamos los fieles españoles y todos loa demás catblicos? 
iVendreis otra vez don vuestras chufletas 8 irreligiosos do- 
naires para darnos á entender que no habia otra ley que la 
de la fuerza y libertinaje, y qne teniendo agilella y promo- 
viendo esto en tanto grado; los Napolsonev seriaq invenci- 
bles segiiramente? iTendreis valor para mofaros de hoy mAs 
de las Sagradas Escrituras, y tenerlas por parábolas 6 patra- 
ñas forjadas para allicinar á 11-18 cr6duloa que cierran los ojos 
para no divisar las luces que despida la nueva filosofía? Dad 
una ojeada con imparcialidad y reflsxion sobre estas mismas 
Sagradas Escrituras: leed algunos de sus pasajes y profecías: 



430 LOS MINISTROS 

cotejadlos con los sucesos de estos tiempos, y vereis compro- 
badas en todo y por todo sus divinas máximas y profecías; y 
que si Dios consiente y ensalza á estos tiranos, no es mas 
que para que le sirvan de ministros para castigar á los pue- 
blos y sus reyes, 6 á la ejecucion de sus mds altos, y para 
nosotros imprevistos designios. 

«Leed, os repito, algunos pasajes de estas Santas Escrituras, 
y no podris menos de convenceros de su absoluta infalibilidad 
y certeza. Leed entre otros las profecias y discursos de Da- 
niel, y vereis agriamente reprendidos el despotismo y la ti- 
ranía, y amenazando con la ruina y los mhs terribles castigos 
á los que gustan de semejante imperio. Alli vereis cómo se 
da á entender que aunque muchas veces parece que los empera- 
dores y los reyes pueden lo que quieren, nopor  esto deben qverer 
todo lo que pueden: y que su primera obligacion es gobernar 
A sus pueblos con la posible moderacion, paz y justicia, ate- 
niendose á las máximas de la santa religion, y á las leyes y 
costumbres fundamentales do sus mismas naciones. Leed 
otros varios pasajes, y en ellos vereis altamente reprobada y 
abominada así en los pequeños y los grandes, como en los 
emperadores y los reybs la mala fé, la perfidia, la usnrpa- 
cion, el dolo y la traicion, y que rara vez quedan estos enor- 
mes delitos sin su castigo merecido., 

Esto lo decia por Napoleon. 
Pasando h hablar de la vuelta de Fernando: 
*Traerle á España, exclamaba, fné lo mismo que dacirle 

como otro Faraon á MoisBs. 
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-»Anda vuelvete en hora buena á tu reino á sacarlo de la  

esclavitud en que yo pretendí tenerlo; que ya confieso que no 
hay aquel muro de bronce que yo pregonaba lo impediria. 

,cotejad el suceso del patriarca JosB: vedle vendido por 
sus hermanos: vedle luego en la gracia de Paraon: y despues 
calumniado y arrestado por tanto tiempo: y.  notad sin em- 
bargo como nada pudo impedir, que cu~ndo menos lo pensa- 
ba saliese de la cárcel á ser, poí- decirlo así, el dueño de todo 
el Egipto. 

>Comparad este portentoso suceso con el de nuestro don 
Fernando, y vereis casi un mismo desenlace. 

»Calumniado, arrestado y procesado en ell Escorial de un 
modo que ya parecia no le esperaba más que la muerte. Má,s 
Dios le libró tan prodiogiosamente. 

,Para probarle mQs permiti6 luego que por su inocencia 
fuese víctima del pbrfido Napoleon, y conducido á la otra pri- 
sion de Valencey, donde segun la prudencia humana parece 
que no habia medios para sacarlo, 6 en caso sino á vuelta de 
muchos años. Más al fin, cuando menos lo pensaba, 11eg6 el 
segundo copero 6 rnaybrdomo de parte del segundo Faraon 4 
decirle, que podia regresar al mando de su generosa España 
sin restriccion ni reserva alguna. 

,Si despues de unas señales tan visibIes de que Dios tiene 
destinado á este príncipe para que reine en España, todavia 
insistibseis en maquinar alguna cosa contra su persona y na- 
cion: si todavia os empeñais en desacreditarlos; tened por 
cierto que además de acarrearos las maldiciones de los pre- 
sentes y venideros, nada adelantareis, pues aquel mismo Dios 
que preservó á un Moisks y A un David de todas las fuerzas y 
asechanzas de un Faraon y de un Saul, preservará tambien Q 
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es t e  príncipe hasta el momento designado en sus eternos de- 
cretos. 

>>Ahora bien, pueblos y soberanos de España, y de toda la 
Europa, iquereis prueba más clara 'e esta divina Pro videncia, 
y de los medios, al parecer tan imprevistos, con que nos ha 

, librado del tirano yugo que nos ameaazaba?~ 

El adulador que esto escrihia, hacia al mismo tiempo el 
proceso de su ídolo. 

Su doctrina cogia de medio á medio R Fernando. 
Como si la conciencia le remordiese, como si viera á sus 

pies el abismo, como si temiese la justicia divina, apelaba al 
terror para defender al monarca, y exclamaba despues de 
presentarle en el trono rodeado de todas las virtudes: 

aiCon nuestras obras y malas costumbres provocaremos 
otra vez su ira y venganza? $aremos márgen para que nos 
vuelva á castigar con los terribles azotes del hambre, la pes- 
te y la gtierra? iPodremos ménos de enmendarnos ii vista de 
unos castigos tan ejemplares, y darle las más continuas y 
cordiales gracias por tamaños beneficios corno nos ha dis- 
pensado? 

»Y vosotros, nobles, generosos y heróicos habitantes de 
Madrid, jolvidareis lo que ha pasado en estos seis años de 
tan terrible revolucion?  NO contareis á vuestros hijos y su- 
cesores, para qne estos lo hagan á los suyos, las crueles guer- 
ras, durísima tiranía, hambre y peste que habeis padecido? 
iNo les direis que todo pudo provenir de la disolucion y des- 
arreglo de costumbres en que se hallaban muchos habitan- 
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tes? eNo les exhortareis 4 una reforma general de todas ellas, 
para aplacar enteramente la ira de Dios? 

»Yo así 'lo espero, y que por este medio gocemos bajo los 
reinados del señor D. Fernando y sus sucesores, los más pa- 
cíficos, florecientes y piadosos. 

»De lo contrario ;temed la ira del Dios vengador! ¡Si! Ma- 
drid en una centuria de afios se ha visto dos veces ocupada, 
y esta segunda asediada y casi saqueada de los ejércitos ex- 
trauje~os enemigos. Sa ha visto sumergida entre los horro- 
res de la guerra, de la hambre y la peste. ' 

»En esta incursion de los Napoleones, ha visto muchos de 
sus edificios destri~idos, O infinitos de sus moradores muertos 
6 desterrados dospiadadamente. La mitad de su poblacion, y 
acaso mhos llegó A tener A primeros de Agosto cie 1812. 
Andartí el tiempo, y se volverá á poblar; de manera que aca- 
so tendrh que ensanchar sus tapias. iMas temed, repito, la 
ira del Dios vengador si la irritais como la vez pasada! iPor- ' 

que entonces, á proporcion de vuestra poca enmienda será 
más riguroso el castigo! 

»Curas pái*rocos p todos los demás sacerdotes seculares, 
no olvideis el eslremo da miseria á que ¡legaron vuestras 
iglesias, parroquias y parroquianos; jno olvileis lo desiertas 
que por lo regular se hallaban, y lo desnudas y despojadas 
que quedaron de sils adornos y alhajas! 

~Itespetsbles religiosos y religiosas, contra quienes los 
malvados han dirigido con tanto aliinco sus tiros y satiricos 
discursos, jrecordad una y muchas veces que vuestras igle- 
sias y cláus4ros fueron derribadas y convertidas en inmundas 
cuadras y cuarteles da los impía3 soliados de:Nspoleon! ¡NO 
olvideis que muchos de ellos abundaban-de víveres y rique- 

TOMO 11. 55 
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zas, ínterin que algunos de vosotros estabais mendigando!' 
iTemed una y muchas veces la ira del Dios justiciero y ven- 
gador, y juntos con los demás ministros del santuario, no. 
ceseis de ser verdaderos mediadores para aplacarla! iExhor- 
tad y predicad con vuestro mismo ejemplo al arreglo y me- 
joría de costumbres, y á que todos seamos fieles á nuestro 
Dios, patria y rey! iExhortad á la puntual observancia de las 
máximas de nuestra santa religion, pues ella, á pesar de lo 
que digan ciertos políticos y tiranos, es la que condena el 
fausto, y la ociosidad, y la que recomienda la industria, la 
agricultura, y todos los demás ramos que verdaderamente 
pueden hacer virtuoso y floreciente á un Estado! Si los espa- 
ñoles no la profesamos como debemos, ella de ningun modo. 
tiene la culpa, y siempre serán dignos de alabanza sus san- 
tos preceptos. 

»Artesanos de Madrid, doloroso mo es reconveniros de al- 
gun modo. Pero no puede menos de hacerlo. Sí: yo mismo. 
ví con el mayor' dolor perecer de hambre á infinitos compa- 
ñeros vuestros en el año de 12, y muchos de vosotros ya que 
no experimentásteis aquella tan terrible plaga, tambien os 
quejábais como aquellos que no teniais que trabajar. Parecia 
que á vista de un castigo y escsrmiento tan ejemplares y re- 
cientes todos debiais tener una enmienda proporcionada. 

vEl vicio tan inveterado entre muchos de vosotros de hol- 
gar los lunes y los martes, y algunas semanas hasta los 
miércoles: el vicio de entrar y estar tan de contínuo en las 
tabernas y juegos con notable perjuicio acaso de vuestra 
misma salud y de vuestras pobres familias, deba desapare- 

, cer del todo. Mas no es así. Si viniesen otros años calamito- 
sos, al punto os volvereis á quejar de que no os dan que tra- 



bajar. Mas tened presente que estos des6rdenes suelen traer 
luego aquellos castigos. 

*Yo no digo que al  presente las artes, las obras de con- 
ventos y de otros muchos cuerpos y particulares esten en el 
mayor auge. Mas al fin, será raro el que queriendo no halle 
que trabajar moderadamente en su oficio ii otro equivalente. 

,Desaparezca de entre vosotros conducta tan criminal: 
trabajad los dias correspondientes de la semana, y santifl- 
,cando el domingo coino se debe: descansad y sun'divertiros 
en él con sencillez y cristiandad, y no deis lugar á que una 
severa policía tenga por vago á aquel que pudiendo y tenien- 
do que, fuese hallado sin trabajar. 

BY por último, españoles todos: si en esta breve y sencilla 
historia he referido las divisiones que ha habido entre los 
que nos preciábamos amantes de nuestra patria y rey, bajo , 
el nombre de iiberales y serviles, sabe Dios que no ha sido 
por procurar venganza; sino para que sirvan de ejemplo y 
escarmiento. No se mienten más estos nombres: oiganse solo 
los de espaiiol y espaiioles, fieles á nuestro Dios, á nuestra 
patria y á nuestro rey: cesen todos los resentimientos y yar- 
tidos: procuremos todos mejorar nuestras costumbres, pro- 
mover nuestra agricultura, aumentar nuestros ganados, 
animar nuestra industria, fomentar nuestro comercio, y á 
vuelta de pocos años, daremos por bien empleados los traba- 
jos de esta tan penosfi y sangrienta revolucion, que con tanta 
heroicidad hemos sostenido por defender nuestra libertad, 
nuestra religion y nuestro rey. P 
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Lector, detente un solo instante impresionado por estas. 
palabras de la adolacion, contempla al rey y A su ckrte pin- 
tado por ellas, profundiza los misterios de aquella corrup- 
uion, y d í  entonces como yo digo: 

-Los pu<.blon tienen lo que merecen: Fernando no era más 
que el castigo de la servidumbre y el fanatismo del puebh, 
que antes de caer en tanta abyeccion supo vencer al guerre- 
ro  mas temido del miindo. 

Pero prosigamos la pintara, que aun noR queda bastante 
que ver. 



CAPITULO VJI. 

La ~iovela de la 1irania.-Cuadro esp;intoso.-Contrastes.-Un esportillero y 
un ruso.-Perfidia.-Un decreto sobre agricultura.-Miedo de Fernando.- 
Modificacion del Ministerio.-El Ministerio de policía.-Un reglamento que 
es  m i s  elocuente que todos los comentarios que de él puedan hacerse.-Su 
rnodi6cacion.-La boda del rey y de los infantes y el padre Cirilo. 

~ Q u Q  seis años los que formaron, por decirlo así, las primi-. 
cias del gobierno absoluto del desendo rey! 

No dirá el lector que es monotona la historia que voy 
narrando. 

El novelista más ingenioso no podria desarrollar una ac- 
cion con mayor número de episodios á la vez cómicos y trá- 
gicos. 

Liberales encarcelados y perseguidos; la horca funcionan- 
do ti todas horas; los presidios llenos de gente honrada; lok 
delatores empleados calzándose los mejores puestos y obte- 
niendo, muchos de ellos prebendas y mitras; los-ministros sin 
vida propia, esclavos del monarca y de sus histriones Cha- 
morro, Ughrte y el principe embajador de Rusia, mezclando 
la alegría con el dolor; el monarca firmando una sentencia 
de muerte, y ejecutando en seguida algun ejercicio piadoso, 
escribiendo cartas confidenciales á los capitanes generales de 
las provincias para que persiguiesen y mortificasen á los li-. 
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berales, y pasando en seguida al refectorio de algun conven- 
to, en donde le aguardaba una orgia; asistiendo, por fin, á 
un solemne Te-Deum, y visitando despues á Pepa la mala- 
gueña. 

iHorrible cuadro! 
iC6mo habia de prosperar España? 

He hablado antes de Ugarte como uno de los favoritos que 
dominaban al rey. 

Ya conocemos á Chamorro; conozcamos tambien B. su com- 
pañero. 

Antonio Ugarte fué esportillero de Madrid, y despues 
agente de negocios, en cuyo desempeño desplegó mucha ac- 
tividad; empledronle en clase de tal el ministro ruso Q su lle- 
gada á España, y algunos generales franceses durante su 
permanencia en la península. 

Las funciones que desempeñaba Ugarte eran de órden tan 
inferior, que Tatistcheff le trató mucho tiempo como uno 
de SUS últimos criados: vidroale más de una vez en el cuarto 
del portero hablando familiarmente con 61, mientras espera- 
ba una audiencia de su amo. 

No tardb la política en tomar parte en estas intrigas, que 
al principio parecian insignificantes, y el ojo diplomático des- 
cubrió pronto que un hombre tal como Ugarte, podia serle 
útil en el gabinete español: finalmente, por los esfuerzos y 
la influencia de Tatistcheff Ugarte lleg6 á ser el amigo y 
consejero íntimo de Eguía. Ejerci6 su despotismo en el mi- 
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nisxerio de la Guerra, y logró despues de ser admitido A 
la intimidad del monarca por espacio de algunos meses, su 
favor tanto más poderoso cuanto más ocultos eran los me- 
dios que lo sostenian, no pudo compararse sino al de Godoy 
en su más brillante período; sin embargo, la ambicion de 
Ugarte no se hallaba satisfecha con un estado equívoco que 
le ponia á cada instante en la necesidad de guardar ciertos 
miramipntos con los ministros: creóse, pues, á propósito, un. 
nuevo poder de que se encargó exclusivamente, siendo nom- 
brado director general de las expediciones destinadas á con- 
quistar y pacificar la AmBrica. 

Ya ve el lector que condiciones necesitaban para captarse 
las simpatías del rey é influir en su ánimo. 

Y, sin embargo, debo ser justo, de cuando en cuando 
aquellos ministros maniquíes, aconsejaban bien al rey. 

Proponíanle reglamentos para la admision de los' emplea- 
dos públicos y las disposiciones que acordaban eran equitati- 
vas, eran lo más á propósito para haber evitado el cáncer de 
la empleomanía que se halla aun en su período Algido. 

El rey elogiaba los planes de sus ministros. 
-Eso es magnífico, excelente, exclamaba. ' 

Y ponia su firma en los decretos, y la Gaceta los publica- 
ba y el país los creia, mientras el rey, infringiendo el pri- 
mero las leyes que dictaba, se reia de la candidez de sus fie- 
les vasallos. 



LOS MINISTROS 

A principios del año 1815 apareci6 eni la Gaceta un de- 
creto, que con su preámbulo fue una esperanza para el país, 
y puso verdaderamente el dedo en la llaga que tenia sumida 
en la postracion á la IIacienda española. 

Verán Vds. que buena doctrina, inspirada, eso sí, en las 
ideas del gran Jovellanos y de todos los ,homb~ea que. han 
amado de veras 8 la patria. 

Por desgracia nada se ha hecho para desarrollarla. 
Hoy nos considerariamos dichosos si la revolucion de Se- 

tiembre ejecutase el decreto que, relativo al incremento de la 
agricultura como base de la riqueza pública, firmó Fernan- 
do VII. 

He aquí lo que decia: 
«Es una verdad reconocida por todos los economi~tas, que 

la principal riqueza de una nacion pende esencialmente del 
buen estado en que se halle s!i agricultura. Llevada esta al 
grado de perfeccion de que es capaz, al paso que proporciona 
sacar todas las ventajas que da de sí el cultivo de la tierra, 
florecen al mismo tiempo la industria y el comercio, á cuyos 
ramos fomenta con sus productos. 

vLa España está destinada por su situacion 6i ser una de las 
naciones en donde con mejor Qxito puede darse á su agri- 
cultura un grande impulso, pues la convidan á ello su deli- 
cioso clima y kcundo suelo, de qus disfrutan la mayor par- 
parte de si?s provincias. Pero por desgracia, aunque en 
tiempos antiguos ha logrado la España que su agricultura se 
hallase floreciente, en estos últimos ha "decaido tanto, que 



eon razon se puede decir que en general está sumamente 
atrasada con respeto á los progresos que ha hecho y hace en 
otros países. 

»Una de las principales causas de semejante atraso, de- 
pende denlo poco comunes que pon los conocimientos en tan 
importante ramo, y los adelantos y progresos que se han he- 
cho en 81 hasta nuestros dias. Ppr consiguiente, uno de los 
medios de restablecer la agricultura en España, y de fomen- 
tar tan Útil profesion, es el de facilitar la instruccion de tan 
importante ciencia, á fin de que difundiéndose en todas lag 
clases del Estado los conocimientos que le son propios, 
puedan sacar toda la utilidad con la misma proporcion á los 
que se dediquen á. ella. 

~Ningun medio se presenta mas á propósito para conseguir 
este objeto como el de establecer cátedras en las que gratui- 
tamente se dB la enseñanza de la agricultura te6rica y prác- 
tica, y en las que se hagan ensayos en los terrenos que para 
el efecto se les asigne, da las mejoras y progresos qEe la mis- 
ma presente, tanto en nuestro suelo como en los demás pai- 
ses. De este modo se generalizarhn las ideas y nociones de 
agricultura, aprenderán nuestros labradores el mejor modo 
de beneficiar y cultivar sus tierras, se desterrará una multi- 
tud de preocupaciones que por desgracia se hallan muy ar- 
raigadas y dificultan el progreso y adelanto de esta útil pro- 
fesion, y en cada provincia se sabrhn sacar las utilidades que 
presentan sus respectivos terrenos, destinándolos á aquel gB- 
nero de cultivo para que se juzguen mas propios. 

,El rey nuestro señor, penetrado por una parte do estos 
principios, y no anhelando por otra su paternal corazon sino 
groporcionar á sus amados vasallos los medios que sean ca- 

TOMO 11. 56 



442 . LOS MINISTROS 

paces de ponerlos en estado de adquirir aquellos conocimien- 
tos que sean necesarios para mejorar la asricultura, y sacar 
laa ventajas que le proporciona el feliz suelo en que viven, 
ha determinado que en cuanto lo permitan las circunstan- 
cias del dia, se establezcan en el reino aquellas chtedras d e  
~gricultufa'cuya creacion se haga compatible con obras pre- 
cisas '6 indispensables atenciones del Estado. En su conse- 
cuencia ha resuelto S. M. que se establezcan por ahora seis 
en las provincias de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, An- 
dalucía, Extremadura, Galicia y Leon, en las que se d6 gra- 
tuitamente la enseñanza teórica práctica de esta ciencia. Asi- 
mismo se ha servido resolver S. M. que se señalen para dota- 
cion de estos establecimientos 20.000 rs. vu., que seran sa- 
tisfechos de los propios y arbitrios de los respectivos pueblos 
comprendidos en las provincias en las que se instituyan las 
,referidas catedras, mediante á que á ollos particularmente 
toca el contribuir para la institucion y conservacion do tan 
importaates establedimientos, por ser quienes mas directa- 
mente reportarán las utilidades que de los mismos resulten. 
De la espresada suma se destinaran 12.000 rs. vn. para suel- 
do del catedriitico destinado á la enseñanza, cuya plaza será 
dada por oposicion al que se haga mas acreedor á ella, y los 
8.000 restantes serviran para satisfacer los gastos de la en- 
señanza y el laboreo al terreno destinado A ella. - 

»A fin de que se lleve á debido efecto lo resuelta por S. M. 
- en tan grave asunto, se ha pasado ya la correspondiente real 

órden al Consejo Real para que disponga lo conveniente á su 
cumplimiento en la parte que le toca. Asimismo se ha diri- 
gido oficio S la Real Sociedad económica de Amigos del País, 
de esta cdrte, ccmunicándola esto mismo, y encargando á 
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kan patriótico como s4bio cuerpo que estienda un plan gene; 
1-31, bajo del que tlehrfin establecerse dichas citedaas da- 
terminada$ por ahora, y que proponga el mdtodo que deber5 
seguirse para asegurar el buen resultado de estos útiles es* 
tablecimientos. 

»Todo lo que se hace presente al público para su conocid 
miento, y para que en esta sabia determinacion de S. M. vea 
una prueba de cuanto se desvela su bendfico coramn por la 
felicidad de sus vasallos.» 

Registrando 1% historia administrativa de aquellos tiempos 
algo bueno so encuentra en teoriu. 

La pructica, ya lo hemos visto, era el mas desenfrenado 
despotismo. 

1 

La noticiadel at~evido golpe dado por Napoleon ti Luis XVIII 
penetrando en Francia y abriendo con cien hombres oamino 
hasta el trono intimidó á Fernando. 

Quiso ponerso bien con los descontentos, y reemplazó & 
Eguía con D. Francisco Ballesteros, militar sin inteligmcia 
y sin'valor, qiie habi:l sido sucesivamente capitan, eduan&ro, 
consejero de Estado y ministro. 

A Perez Vil1amiel;ministro de Hacienda, sucedió Gonzlilez 
Vallejo, de ciiyo desastroso fin hablaré más adelante. 

Con el nombramiento de estos dos hombres, que en gene- 
ral gozaban la opinion de ser templados en sus ideas y con 
algunas medidas hipócritas, quiso Fernando preparar la opi- 
nion pública para que le favoreciese si por acaso se c w o l i  - 
daba Napoleon en el trono, y aspiraba á vengarse de 61. 
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Pero los decretos que aparecian en la Gaceta dando á co-o 
aocer al país que el soberano y sus ministros sabian de sobra! 
cntiles eran sus apremiantes necesidades; las visitas inespe- 
radas que el mismo las hacia á la Aduana, á los hospitales, & 

los centros administrativos; y la ostentracion de probidad p 
de interds que hacia amenudo, todo con el fin de despertar 
ilusiones y esperanzas que no debian realizarse, no eran m&a 
que el miedo. 

Sin embargo, existian milIares de sociedades secretas, 
Fernando lo sabia, y pretestando que no que r i~  someter á la 
arbitrariedad de las auforidades la persecucion de los crime- 
nes, cre6 un ministerio de Policía, red con la cual apenas PO-- 

dian moverse los españoles: 

VI. 

El ministro. de Gracia y Justicia D. Tomás BiIoyano, pnbli-- 
06 en la Gaceta este oficio que le hhbia dirigido el monarca: 

<Con fecha de hoy me ha dirigido o1 rey nuestro señor el 
decreto siguiente: 

»No pudiendo mirar con indiferencia el escándalo y diso- 
lucion que los malébolos observan, ni los delitos que indistin- 
tamente se cometen por diferentes clases de personas poco 
agradecidas A los deseos y desvelos con'que me he dedicado, 
4 remediar los desbrdenes que se advierten, he creido, co- 
mo medida mas adecuada á los indicados objetos, elegir una 
persona que cuide de evitarlos, y tenga 4 su cargo el sosiego 
y tranquilidad pública, bajo cuyas operaciones se corrijan 
aquellos con arreglo 6 mis justas intenciones. En su conse- 
cuencia, vengo en 'nombrar para dicho efecto con todas las  



facultades 8 inhibicion de todo juez y tribunal (quienes le  
prestarán los auxilios que necesite), 4 D. Pedro Agustin de 
Echavarri, mariscal de campo de mis reales ejércitos, para 
que desde luego proceda al ejercicio de sus funciones, con- 
~ultándorns cuanto crea conveniente, segun los casos ocur- 
ran. Tendrhislo enteadido y lo comunicareis 9, quien corres* 
ponda. .Y lo traslado á V. S. de  órden de S: M. para sil inte- 
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V, S. muchos años, 
-Palacio 12 de Marzo de 1815. » 

VII. 

A, renglon seguido dirigia á D. Pedro Agustin de Echa- 
varri un oficio incluy6ndole el reglamento provisional de po- 
licía y nombrando para ministros togados, con quienes de- 
beria asesorarse el ministro en los casos prevenidos en 61, 9. 
D. Martin de Castañaga, aquel famoso secretario de Elío, al- 
calde del Crimen de la real Audiencia de Valencia, y á don 
Manuel Echavarría, fiscal de la Chancillería de Valladolid. 
Para secretario del ministro nombraban á D. Ramon Soma- 
lo y Saravia. , -. 

El reglamento de Policía que formnlardn juntos el rey, 
Echevarri y Moyano, es un documento en estremo curioso, 
y merece ser conocido para que los pueblos estudien los la- 
zos que el poder absoluto les tiende para oprimirlos. 

Al mismo tiempo servii-A & mis lectores para que vean baj6 
qa6 duras leyes vivieron sus padres, y no vendrh tampoco 
mal para que sdpan cómo pagan los tiranos á los que se ar- 
rastran 9, sus piés encumbrhdolos~á las nubes. 

I 
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Hd aquí, pues. el reglamento: 
Articulo 1.' El general ministro de la. Seguridad PúbIi- a 

ca, que así se denominará, se entenderá directamente con la 
real persona en todos los negocios y casos que le ha atri- 
buido. 

,Hd aquí el poder absoluto con 'tbda la gala de tiranía po- 
eible. 

2." Tendrá dos asesores para que le auxilien con sus 
luces y conocimientos en todos los negocios gubernativos, 
econhmicos y ejecutivos en que quiera oirlos, y que formen 
tribunal en los casos que se señalarán. Estos deberán ser mi- 
nistros togados, que nombrará S. M. á propuesta de aquel. 

3." Será del cargo di.1 ministro de Seguridad Pública, 
velar sobre la puntual observancia y ejecucion de las. leyes, 
autos acordados, decretos y providencias concernientes al 
asunto en lo material y formal que comprende, corrigiendo, 
multando y aplicando á los contraventores á los destinos que 
en dichas leyes y decretos estuviesen señalados, y demás que 
convenga establecer, que en su caso lo hará presente á S. M. 
para su determinacion. 

4.' El ministro dejará expeditas las facultades de los al- 
caldes de Córte, corregidor y sus tenientes y demjs autori- 
dades, como hasta aquí; y estos miernos no estorbarán de 
manera alguna a1 ministro que ejerza, las funciones de la sn- 
ya, con toda la ilustracion que se le concede. 

5,' Los jueces y tribunales estarán. obligados á informar- 
le por escrito, siempre que alguna cosa les preguntare. 
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6." Las facultades y jurisdicion del ministro, han de ser 

por via econbm'ica, gubernativa y ejecutiva, como lo exigen 
todos los bandos y leyes de esta naturaleza, sin apelacion' ni 
recurso; pues cualquiera, quejoso en casos graves, podrár 
acudir á la real persona. 

7." E n  los casos en que de los procedimientos resultare 
descubrirse algun delito, perjuicio de tercero 6 motivo de 
formar instancia judicial, pasará el expediente al Tribunal de 
Justicia, que con el ministro lo consticuirh~ los dos togados, 
otorgando las apelaciones al Consejo. 

8.' El ministro formará y dará cuenta 4 S. M. inmedia- 
tamente para su aprobacion del reglamento de su secretaria y 
de los demás dependientes de su tribunal, haciéndolo por 
luego del secretario con dicho objeto. 

9." Aunque todas las autoridades deberán prestarle cuan- 
tos auxilios pidiera y necesitare, sean de la clase qne fueren, 
para llenar debidamerite sus vastas funciones, tendrán, sin 
embargo, á sus inmediatas drdenes una compañía de celado- 
res con uniforme y jefes correspondientes. 

10. Para que la seguridad pública tenga impulso!, se di- 
vidirá la Villa de Madrid y su rastro en doce cuarteles, cada 
uno de los cuales tendrá un prior, cuyas 6rdenes obedecerán 
los alcaldes de barrio. 

11. Estos priores serán empleados del gobierno, y depen- 
derán inmediatamente del ministro de la Seguridad Pública. 

12. ' La obligacion del prior de cuartel, debe ser la de ve- 
lar y excitar el cblo'de los respectivos alcaldes de barrio, 
conocer y  averigua^ la conducta de todos los vecinos de su 
cuartel, y observarla de cerca, rondar- y celar de dia y de 
noche para la tranquilidad y buen órden de su departamento, 
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tomar las primeras providencias en todos los negocios que 
no estén prevenidos por otra autoridad legítima, y dar par- 
@ diariamente de todas 1;s novedades que ocurrieren en el 
cuartel de su cargo, al general ministro, sin perjuicio de 
obrar y poner en ejecucion las demás órdenes que este jefe 
le diere. 

13. Los jueces dejarán obrar libremente á los priores en 
todos los asuntos propios de la seguridad, y negocio preve- 
nido por estos se tendrá como prevenido por el mismo mi- 
nistro. 

14. El alcalde de barrio en su distrito, y el prior en su 
cuartel, serán responsables de las gentes que en 81 se alojen, 
para cuyo fin harán que los dueaos y administradores de las 
casas les pasen una lista de todos los inquilinos que alojen, 
con espresion de sus nombres, oficios y naturaleza, en la in- 
teligencia, que los caseros no daberbn admitir inquilino al- 
guno, ni menos continuar con los que tienen, si en el ter- 
mino de ocho dias no les dan fiadores á su satisfaccion que 
respondan de su conducta. 

15. El alcalde de barrio deberá, formar estas listas, remi- 
tiendo un ejemplar al prior del cuartel, el cual, con las que 
reciba de todos los alcaldes 9e su departamento, abrirá un 
registro general de 81. 

16. Debe además hacer cada prior, auxiliado de los al-. 
caldes, un empadronamiento general que comprenda á todos 
los individuos de ambos sexos, desde la edad de 14 afios, 
anotando su nombre y apellido, naturaleza, estado y oficio, 
6 ejercicio, número y cuarto de la casa en que vive. 

17. Si pasados quince dias, que se dan de termino para 
esta operaoioir, se trasladase alguno de un cuartel tí otro, y 
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los caseros no diesen noticia 4 las veinticuatro horas de la 
salida del inquilino, gsí como de la admision al respectivo 
prior, sufrir6 cien ducados de multa y un mes de cárcel por 
la primera vez. 

18. Igual pena se le impondrá á cualquier vecino que re- 
cibiendo algun hudsped 6 persona que haya de permanecer 
más de veinticuatro horaa, no diese menta al alcalde de bar- 
rio, quien cuidará de comunicarlo al prior del cuartel. 

19. Los mesoneros darán parte todas las noches al prior 
del cuartel, del nombre de los sugetos que perriocten en su 
casa, bajo de la misma pena. 

20. Todo individuo que este empadronado, deberá lldvar 
consigo, por ahora, bajo de la pena de cincuenta ducados y 
demás que corresponda, segun lo que se descubra, una c6- 
dula de empadronamiento, y tendrá obligacion de presen- 
tarla siempre que se la pidiere cualqnier dependiente de la 
Seguridad Pública. Estas cddulas se darán impresas, firmadas 
por el alcalde de barrio y visadas por el prior del cuartel. 

21. Por cada cddula se pagarán tres reales para los gas- 
tos de impresion y de seguridad, exceptuando á los militares 
y pobres de solemnidad; pero si alguno la perdiere en el dis- 
curso del año, se le dará gratis, constando estar, empadro- 
nado. 

22. Ninguno podrá entrar en Madrid sin dejar una nota 
en la puerta de su nombre y apellido, casa y calle donde va 
á parar, lugar de donde viene, y punto á que se dirige, para 
lo cual habr4 en cada puerta el libro de registro correspon- 
diente y número de celadores que determine el ministro. 

23. Este con sus asesores cuidara de formar y presentar 
con toda brevedad ti S. M. el reglamento de Seguridad Pú- 
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blica que estimen más conveniente, así para la capital como 
para todo el reino; y entre tanto que esto se verifica debe 
guardarse y cumplirse cuanto en el presente provisional se. 
contiene. B 

iPitede darse un ejemplo de mayor arbitrariedad que el 
Reglamento con que encadenh A los españoles su amado rey? 

Estúdienlo los que tantas quejas han fulminado devpues 
contra las medidas severas tomadas por los gobiernos para 
sostener el prestigio de su autoridad. 

Yo soy muy partidario de las leyes duras; pero quiero que 
la justicia las aplique, no la arbitrariedad, no las pasiories. 

Por desgracia, la que Fernando regalaba R sus cachazu- 
dos vasallos parecia, mas que otra cosa, una de aquellas má- 
quinas que usaba la Inquisi cion llenas da torriillo~, que con 
solo apretarlos un poco impedian al paciente toda clase de 
movimiento. 

La parte d6bil de la poblacion, es decir, la clase proleta- 
ria y la que vivia de su trabajo, daba sus quejas al aire. 

Ni aun este natural desahogo se le permitió. 
Bueno era el Sr. Echevarri ministro de la Policía. 
Habíase distinguido este señor en Córdoba por la crueldad, 

por el ensañamiento con que habia perseguido á los afrance- 
~arlos durante el efímero reinado de Jos6 Bonapartr?. 

La fama de sus duras entrañas le elevó al afecto del rey. 
Cumpliendo su cometido, una sola palabra, una mirada era 

4 veoes suficiente motivo para que un aguador 6 una manola, 



para que un empleado 6 una vendedora ambulante fuesen 
arrestados, juzgados y enviados á presidio 6 4 la galera. 

Tambien las personas acomodadas sufrian'igual suerte. 
Una tarde se hallaban refrescando en el cafe de Levante, 

D. Juan Antonio Hurtado, D. Manuel Figueroa y Vazquez, 
D. Francisco Meseguer y D. Pascua1 Navarro. 

Eran amigos, y se les conocia por su honradez y buenas 
costumbres. 

Conversaban, y la conversacion que es caprichosa, giró 
sobre los talentos y cualidades de Napoleon. 

No era posible negar talento, vaIor y un genio sobrenatu - 
ral á este gran hombre. 

Aquellos infelices le hicieron justicia elogiando sus altas . 
dotes. 

A su lado habia un esbirro, loa delatb, y-fueron condenados 
á pagar una crecida multa y 4 presidio. 

Y estos actos se publicaban para amedrantar más y más á 
los españoles. 

XI. 

El periddico oficial publicb este anuncio referente a otro 
caso que prueba lo que digo. 

HQ aquí el documento A que me refiero: 
4 Deseando el general ministro de la Seguridad PUblica ha- 

cer c6nocer á la nacion entera el escrupuloso celo con que 
corresponde Q la confianza que ha merecido al rey n-isstro 
señor, y con el objeto de que los fieles y malos vasallos de 
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S. M. sepan que el premio y el castigo son las principales 
bases sobre que está fundado este ministerio, el cual al mis- 
mo tiempo procede con toda la ejecucion que corresponde á 
los negocios que le están atribuidos, ha maudado que la sen- 
tencia dictada con acuerdo de su asesor interino contra don 
Tomás de Murga, vecino de esta cdrte, en la causa princi- 
piada y determigada con arreglo á las leyes, en el dia de 
ayer 6 del corriente, sobre los escandalosos insultos contra 
la real potestad y persona de S. M. públicamente espresados, 
se inserte , .  en la Gaceta del gobierno y Diario de esta córte, 
para su notoriedad, que tambien la tendrá por la imprenta 
del mismo ministerio; cuya sente~cia sustancialmente dice 
así: Sentencia. Conciliando las justas y bendficas intenciones 
de S. M. con las penas que las leyes tienen establecidas con- 
tra sus agresores, y por lo que resulta del proceso que se ha 
formado á D. Tomás Murga, vecino de esta córte, sobre las. 
criminales ideas que espresó en público contra los inviola- 
bles derechos del rey, sufrirá la pena de ser desterrado por 
cuatro años al presidio de Melilla, oon imposicion de mil du- 
ros de multa sobre sus bienes, repartida por mitad á benefi- 
cio de este ministerio y del real hospital de esta villa, y de 
todas las costas del- proceso; con la prevencion de que cum- 
plido el tiempo de su condena, deberá reclamar á S. M. por 
su indulto, y concedido, quedará el espresado D. Tomás bajo 
de la inspeccion de los jueces de su domicilio ó.residencia, á 
fin de que estos velen con energía su couducta, que á la no- 
tificacion de esta providencia jure 1; fidelidad y vasallaje que 
debe al rey , la que para escarmiento de los maldvolos debe- 
rá ser impresa y circulada por el reino.-Madrid 10 de Abril 
de 1815.~ 



El crímen del Sr. Murga era haber dicho en público que 
Fernando VI1 era un ingrato. 

gNo habian de preparar todos estos inicuos actos la revo- 
lucion que estalló el año 208 

XII. 

En el Libro II verán mis lectores cuáles fueron los ele- 
mentos que la tiranía reunió, y que convirtió en voraz incen- 
dio la indignacion de los españoles. 

Terminaremos este, manifestando que algunos de los con- 
sejeros mds íntimos del rey, viendo en el porvenir la tempes- 
tad que iba á desencadenarse, acogieron con entusiasmo la 
idea de casar al soberano y B su hermano Cárlos con dos 
hermanas princesas de Portugal, doña María Isabel y doña 
Francisca. 

Esta idea, que implicaba un perdon para los perseguidos, 
y el imperiode la moralidad en Palacio, era una nueva ten- 
tativa para calmar la irritacion de los ánimos. 

Un fraile franciscano á quien hoy todavía pueden ver mis 
leotores cargado de años, y no se si de remordimientos, en 
la primera silla episcopal de España, el P. Cirilo Alameda, 
arzobispo de Toledo, se encargó de negociar estas bodas y 
las llev6 tí dichoso tbrmino. 

En premio fu6 nombrado general de su Orden, grande de 
España de primera clase, le colmó el soberano de favores, y 
al fin, por via de destierro, la nombró arzobispo de Cuba. 

Los desposorios se .verificaron por poderes en Cádiz: el 
duque del Infantado representó á los esposos. 
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XIII. 

*El pueblo gaditano, dice un historiador contemporAneo, 
creyó contemplar en la graciosa fisonomía de Isabel y en sus 
hermosos ojos azules el iris de la paz, y se distinguió por el- 
entusiasmo con que aclamó su nombre. Caminaron la reina 
y, su hermana por debajo de frondosiaimos arcos que, forma- 
dos de rosas y arrayán, habia levantado el amor de los espa- 
ñoles: los hombres tiraban del :oche y las doncellas les pre- 
sentaban coronas de flores. Así llegaron á Aranjuez, y de 
alli se trasladaron á Madrid, donde entraron e1 28 de Se- 
tiembre .por la puerta de Atocha á las doce del dia, acompa- 
ñadas del infante D. Antonio, y llevando ií su lado, monta- 
dos en soberbios caballos, ti sus régios esposos, qne habian 
salido á recibirlas á media hora de distacia, y que venian A 
la portezueIa del coche. Magníficos y siintuosos arcos deco- 
raban la carrera, adornada con gusto y aparato, porque los 
madrileños no cedieron en demostraciones amorosas á los 
pueblos que habian cruzado en su viaje las ilustres princesas. 

,Aquella noche se verificó el matrimonio, siendo padrino 
D. Antonio, el badulaque de D. Antonio, y al dia siguiente 
se celebraron las velaciones en San Francisco el Grande, con 
toda la pompa y majestad debidas al cetro.» 

XIV. 

&u6 triste vida aguardaba á la reina. 
Su matrimonio fu6 para ella un poeme de dolor. 
Ya asistiremos á su desenlace. 
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De cualquier modo, lo cierto es que las bodas redes des- 

pertaron grandes esperanzas en los que sufrian. 
No hubo, sin embargo, perdon para los infelices dester- 

rados. 
Al contrario, los afrancesados y sus familias fueron objeto 

de otra real 6rden no menos cruel; y Fernando, á pesar de 
las cualidades de su esposa, no varib de conducta. 

Reunamos en un solo cuadro todos los elementos que pro- 
dujeron la segunda revolucion, la del año 20, página escrita - 
con lágrimas y sangre en e l  libro inmortal de la historia de 
España. 



LIBRO 11. 

LA REVOLUCION DEL AÑO SO. 

CAPITULO PRIMERO. 

Cruces y galas.-Los agentes del rey en las provincia$.-Negrete en Anda- 
: . lucía.-Elio en Valencia.-Los primeros martires de la libertad.-Porlier. 

-Lacy.-Espediciones América.-Situacion de Madrid.-La Sociedad del 
triángulo. 

Ya tenemos al rey casado, y casado con una princesa que 
tiene la fortuna de despertar con sus ojos azules, con el ca- 
rQcter angelical que revelan sus facciones, un vehemente y 
entusiasta cariño en los vasallos de su esposo. 

El pueblo, tan angelical como ella, aunque menos boni- 
to, acudi6 á verla pasar por debajo de los arcos de triunfo, 
con el mismo interhs que cuando fu6 á tirar del coche de'so 
deseado monarca. 

Habia pasado el tiempo, y el pueblo habia podido conven- 
cerse de que no era oro todo lo que relucia, pero los espa- 
ñoles somos de buena condicion 



E N  ESPARA. 437 
iQuién olvida las ofensas con más facilidad que nosotros? 
La llegada á. palacio de las dos princesas, di6 lugar á 

se repartieran entre los aduladores que rodeaban al rey, 
grandezas de España, cruces, veneras, títulos y demás hono- 
res artificiales que suelen desear y alcanzan fácilmente los 
que no los tienen naturales. 

Los frailes, tan fértiles en recursos, no fueron los que mé- 
nos sacaron. El prior del convento de Atocha de Madrid pi- 
di6 al rey que le concediese permiso para crear cierto núme- 
ro de condes y de marqueses, y habiéndose10 concedido, el 
prior vendió á muy alto precio aquellos títulos, que algunos 
juzgaron muy honoríficos. 

Semejante especulacion produjo al convento sumas consi- 
derables. 

Pero en fin, esto es pecatta rnitluta. 

Decia que la llegada á palacio de la reina María Isabel, 
despertó risueñas ilusiones en los hombres de buena fé y de 
órden. 

-Es tan buena, se decian unos á otros, que por la bondad 
llegará á dominar á Fernando, y le impulsará á variar de 
conducta, á hacerle feliz. - 

Pero aunque en efecto María Isabel fuese un ángel, era un 
ángel perdido en el infierno, que infierno era el palacio en- 
tonces. 

El negociador del matrimonio, Fray Cirilo, sa squivocó 
de medio á medio. 

En vez de unir á Fernando con Isabel, y á Cárlos con 
TOMO 11. 58 
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Francisca, debió arreglar las cosas de manera, que .Francis- 
ca se hubiera casado con Fernando. 

Cárlos era un bendito, y hubiera hecho feliz á Isabel; de 
esta manera no hubiera muerto la infeliz reina física y mo- 
ralmente, herida por su esposo y Francisca y Fernando, cu- 
yos genios eran endemoniados, se hubieran arañado y muer- 
to á pesadumbres, con lo cual nos habríamos evitado la guer- 
ra civil. 

Francisca era una mnjer altiva, envidiosa, intransigente, 
entrometida, caprichosa y cruel. 

No tardó en dominar á su marido, á su hermana y hasta 
al mismo Fernando, pero á esta le domin6 porque descubrid 
en ella un lujo de atnor Q la tiranía superior al suyo. 

Quedamos pues en que las esperanzas alimentadas por las 
personas de buena fé salieron fallidas. 

Madrid vivia al capricho del soberano. 
Loa empleados servisn gratis por que no 12s pagaban, so:o 

los militares eran asistidos con esmero; ellos y los frailes 
eran los hombres de la situacion. 

Pero si los habitantes de Madrid vivian en un continuo po- 
tro, si no podian hablar, ni pensar, ,ni  mirar siquiera & los 
hombres que  mandaba^, 6 á siis agentes rnds crueles aun que 
ellos por estar más bajos en la gerarqilia social, no oran me- 
nos felices los habita~tes de las provincias. 

Negrete, eatimu1,zdo por Fernando, era en Andalucía un 
bajá de tres colas, un dictador á la manera de Tiberio. 

De tal modo ejercia sus funciones de capitan general de 



aquel antiguo reino, que la gente huia de61 como de una epi- 
demia, y los que no podian huir, ni aun salian de su casa. 

Era natural que obrase de este modo. 
El rey le escribia muy amenudo y le decis en sus cartas: 
<Si quieres que to estime, nunca me escribas sin darme 

cuenta de que has quitado de enmedio á una buena porcion 
de pícaror liberales. v 

Y Negrete qne no necesitaba mucho estimulo se ensañaba 
con los honrados y pacificas habitantes, con tal de poder de- 
cir al rey: aya hay una docenita menos. > 

Tantos escesos cometib que hasta los mismos favoritos do1 
rey le aconsejaron que le atase corto. 

En Andalucía, le decian, hay más liberales que en el resto 
de España; si los irritan demasiado, van A levantarse á im- 
pulsos de la desespwacion; si se levantan será preciso enviar 
tropas y entonces menudearán las insurrec~ionea en todas 
par tes. 

Fernando le dijo: 
-Afloja un poco las riendas. 
-No puedo, señor, contestó Negrete: esta gente me 61ia, 

y si me v6 un poco blando me va á devorar. 

IV. 

En vista de esta respuesta, llam6 el rey á su ministro de 
Hacienda D. Felipe Gonzalez Vallejo: 

-Vas h i r á  Andalucía, le dijo. 
-Iré A donde V. M. quiera. . ' 

-Te voy 6 confiar una mision muy delicada. 
-V. M. dirá. 
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-Sin que nadie lo sepa, saldrás para Sevilla. 
-iCuándo? 
-Mañana mismo. 
-Bien está. 
-Llevarás órdenes mias para que te obedezcan todos los 

militares que est4.n las órdenes de Negrete. 
-iY qud hard? 
-Sorprender al capitan general, arrestarle, incomunicar- 

le, enviarle & Madrid, apoderarte de todos sus papeles, y 
traerme, sin leerlas tú siquiera, todas las cartas mias que 
esten en su poder. 

-V. M. quedará. servido. 
-Te doy una gran prueba de amistad al confiarte esta 

mision; el premio ser6 digno de ella; pero la menor indiscre- 
cion de tu parte te alcanzará mi ódio. 

-Descuide V. M. 

Gonzalez Vallejo partió de incógnito, y enterado de que 
en Sevilla no le obedecerian las tropas, se trasladó á Cádiz 
para no comprometer su pellejo. 

Allí llam6 á los jefes, y cuando menos lo esperaba Ne- 
grete se vi6 cogido en el lazo. 

Su prision fué saludada con inmenso júbilo por !os anda- 
luces. 

Trasladado á Madrid, le mandó el rey partir al extranjero. 
Gonzalez Vallejo entregó á Fernando sus cartas. 
-iLas has leido? le preguntó Fernando. 
-Señor, soy un vasallo obediente. 
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Poco despues condenó el rey á Gonzalez Vallejo á diez 
años de presidio en Ceuta. 
Así pagó los servicios de Negrete y los de su ministro de 

Hacienda. 
Andalucía no fu8 mtis feliz con la ausencia de su opresor. 

VI. 

Pero volvamos nuestros ojos á otra provincia de las más 
impbrtantes de España, á la de Valencia. 

La conducta de Elío en ella fué todavía más cruel y más 
sanguinaria. 

Ejercia suma influencia en el ánimo del rey despues de su 
vuelta España, y hemos visto ya el uso que de ella hizo en 
una ocasion memorable. 

Puesto á la cabeza de un partido que tan cotripletamente 
habia triunfado, dueño absoluto de una provincia agitada de 
contínuo, y que durante el corto espacio del gobierno repre- 
sentativo habia manifestado con tanta energía su amor á la 
libertad, halltibase Elío en las circunstancias más favorabres 
para satisfacer á la vez sus resentimientos públicos y par. 
ticulares, y asi lo hizo con toda la violencia y la crueldad 
que eran propias de su carácter. 

No es posible comparar el. sistema de policía que estable- 
ció en Valencia., sino A las pesecuciones contínuas de los 
dictadores romanos 6 de los decenviros franceses: poblaban 
la ciudad numerosos espías, cuyo empleo consistia en ir  á 
caza de víctimas, y que para este objeto interpretaban de un 
modo criminal las acciones más inocentes, convirtiendo en 
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crímenes las relaciones de la amistad y los desahogos de la 
confianza. 

Los jueces de aquella audiencia, los individuos del ayun- 
tamiento, el intendente, los oficiales de la guarnicion, y en 
una palabra, cuantos dependian de Elio, sorvian de agentes 
de sus injusticias. 

De dia en dia, las cárceles rebosaban más y más de hom- 
bres honrados, cuyos delitos nsdic conocia; y á conaecuen- 
cia de sentencias inicuas, motivadas generalmente por la 
acuvacion de un enemigo 6 de un agente secreto del gobier- 
no, traslad6banlos A los presidios de Africa, consumando su 
pérdida con la confiscacion he los bienes que poseian. 

Se vio13 entre las tinieblas de la noche el domicilio de los 
vecinos más respetables y más pacíficos: hombres del más in- 
fame caricter arrancaban los secretos de las familias y pene- 
traban en el retiro más sagrado de la vida doméstica. 

El servicio militar se ejecutaba como en una ciudad sitiada; 
ningun forastero podia residir en ella sin ser conciucido an- 
tes delante de las autoridades subalternas, !as que le exami- 
naban r~igurosamente, y algunas veces bajo 103 pretestos rnás 
frivolos le negaban la entrada g le mandaban acompañar por 
la policía fuera de las murallas. 

Todos los dias se anunciaban nuevas conspiraciones, y ti 

tan fatídicos anuncios seguían siempre nuevos ultrajes y 
nuevas medidas de policía las mbs rigurosas y absurdas; por 
fin hasta la apariencia misma de la alegría, de la tranquili- 
dad, de la seguridad, desaparecieron de aquel pueblo, y no 



existia un solo vecino que no temiese 4 cada instante la lle- 
gada de la drden fatal que debia arrancarle del seno de su fa- 
milia y privarle de sus bienes y de su libertad. 

El resultado que se proponia Elío con sus violentas medi- 
das, era cansar la paciencia de los valencianos, para obli- 
garlos á precipitarse á algun acto (le sedicion, g valerse de 
aquel pretesto para mayores crueldades, como en efecto su- 
cedi6. Algunos jóvenes entusiastas, aburridos con tan pesado 
yugo, formaron el plan de asesinar á Elio, y ganaron con 
sus promesas parto de la guarnision, que ofreci6 favorecer 
la trama. 

Esto era de esperar. 
Los individuos de las ldgias de Valencia habian urdido, de 

acuerdo con sus hermanos de Madrid, una vasta conspira- 
cion para derrocar el gobierno de Fernando, debiendo re- 
presentarse la primera escena del drama en la capital que 
baña el Turia, el dia 1 ." del a30 nuevo de 1819. 
D. Joaquin Vidal, uno de los jefes conjiirados, acababa de 

regresar de Castilla, donde habia atado los cabos de la in- 
triga, mientras D. Diego Calatrava los estendia B la pro- 
vincia valenciana. Vidal, de regreso de la córte, habia al- 
morzado con O'Donnell, segundo cabo de la capitanía gene- 
ral, quien poseia el secreto de lo que se trataba; muchos ofi- 
ciales de la guarnicion se habian alistado en el partido libe- 
ral, y el éxito parecia asegurado por el acierto con que esta- 
ban tomados todos los caminos. 

Elío solia concurrir al teatro, y los conjurados se'habian 
apoderado de los billetes correspondientes á los palcos veci- 
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nos al suyo; aquella noche, durante la comedia, debia tre- 
molarse el pendon de la libertad; el oficial del piquete perte- 
necia á los enemigos del tirano, y érales igualmente adicto 
el que guarnecia la ciudadela, unico fuerte de la ciudad. 

Dispuestas de este modo las cosas, un incidente inespera- 
do se llevó consigo los planes y las esperanzar. Con'la noti- 
cia de la muerte de la reina Isabel suspendiéronse las repre- 
sentaciones teatrales;como se acostumbraba en España cuap- 
do fallecian los reyes, y la idea de los conspiradores quedó 
frustrada. 

Obligados concertar nuevos medios para apoderarse de 
Elio, reuniéronse en una de las siguientes noches en la casa 
llamada del Porche, situada junto á la plaza de Carlet, pero 
un cabo del regimiento de la Reina, de apellido Padilla, des- 
cubrid al general el punto y el objeto de la Junta, y Elío, lle- 
vado de su carhter impetuoso, partió en su compañia y la 
sorprendió en el más crítico momento. 

Avisado Vida1 de la llegada de ~ l i o  al frente de sus miño- 
nes, salió á su encuentro, y desnudando el sable descargó so- 
bre él un terrible fendiente, que á no haber dado contra el 
marco de la puerta, en cuyo dintel se hallaban los opreso- 
res, hubiera desgajado á Elío. Aprovechando este el movi- 
miento del coronel Vidal, metióle cobardemente el acero 
por la espalda, y rodó sin sentido el valiente guerrero., 
digno de mejor suerte. 

Entretanto los comp~ñeros de Vida1 huian saltando las ta- 
pias del jardin; un capitan de la Reina, llamado Juan María 
Sola, se quitaba la vida por no dar en manos de sus verdu- 
gos, y el jóven D. FBlix Beltran de Lis, acogido á la piedad 
de los vecinos, era maniatado despiadadamente por ellos. 



Algunos lograron fugarse. D. Diego Calatrava, el oapiba 
0. Luis Aviño, los sárgentos Raugel p la Rosa y otros ca- 
yeron sucesivamente en las garras de sus contrarios. 

, ' 

IX, 
Las monstruosidades del proceso son tales, que los cabe- 

llos se ekizan al contemplar aquellos ssdoatos juridicos en 
una nacion gobernada por leyes justas y humanas. Conduje- 
ron al desgraciado coronel al hospital,- y apenas recobr6 el 
sentido se acordb de un papel interesante que guardab:i en el 
uniforme, y rogb a la monja que le cuidaba se lo entregase; 
pero encendida en cristiano celo, la enfermera ofrecible re- 
ducirlo t i  cenizas y corrió á ponerlo en manos de un inquisi- 
dor, pasando' por conducto del arzobispo á las de Elio. 

Otro acto no menos afrentoso para el tirano, fu6 mandar 
prevenir trece túnicas negras de ajusticiado antes de fallarse 
la causa, cual si' de antemano tuviera marcado el número de 
víctimas que ansiaba sacrificar. 

El 22 de Enero, Vidal, luchando con las últimas agonías, 
fud arrastrado á la horca, al pie de cuya escalera murió 
cuando ya degradado le vestia el verdugo la túnica vil: sus 
compañeros, despues de arcabuceados, aparecieron pendien- 
tes del patíbulo; y el anciano y virtuoso Francisco Perez, 
que asistió á Vida1 en sua últimos momentos, salió desterra- 
do de VaIencia por no haber cedido ti las amenazas del tira- 
no, y haberse negado ,& revelarle los secretos de Ia con-, 

A todos sorprendieron la serenidad 6 imperturbable calma 
del jóven D. Fdlix Beltran, porque apenas cubria el bozo su 
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'cara, al salir de la ciudadela nombraba el escribano i cada 
uno de los reos,' y ojéndase apellidar Beltran h secas, g r i 6  
con firme voz: 

-Beltran de Lis. 
-Muero contento, gritó cuando marchaba al suplicio, 

. 
muero contento, porque mi muerte será vengada, 

Solo el amor á la libertad quede inspirar el desprecio' de la 
vida en tan tiernos años. 

J 

, Vestido de gala por la tarde el general Elio, y acompaña- 
do de algunos oficiales de su Estado mayor iniciados en la 
conjuracion , y torcido el curso del torrente, convertidos en 
aduladores, paseó en su más rica carroza por delante de los 
cadáveres pendie~tes de la horca, insultando á 11 humariidad 
con este rasgo dign6 de Calígula. 

Las colonias de América exigian mucha atencion , porque 
aprovechando los disturbios de la madre patria, pugnaban 
por hacerse independientes. 

XI. 

\ 

Las tropas que se enviaban á Cádiz eran la esperanza de 
los liberales, quienes buscaban á sus jefes para ponerlos de 
su parte y conseguir que aquellas fuerzas que mandaban sir- 
viesen para librar del ominoso yugo de ~e rnando  á los es- 
clavos de España. 

El general Morillo estuvo á punto de anticiparse á Riego. 
Le faltó valor en el momento decisivo, se desentendió & 

sus compromisos y partió á AmBrica. 
Al misma tiempo que en Andalucía y en Valencía traba- 
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-jaban los enemigos del absolutismo en Madrid para desha- 
ce& del tirano. , 

cuna conspiracion horrorosa, dice el autor de las Memo- 
sias de Fernando, descubierta en aquel tiempo, y en la que 
corrio inminente riesgo la vida del rey, debi6 convencerle , 

.de que el entusiasmo quO despertó á su regreso do Valencey 
trocdbaw en ódio en muchos españoles, enagenado el amor 
con el. tortuoso vagar de sus consejeros. B 

XII. 

Aunque ,de las escasas luces que di6 el proceso, parecia 
-resultar que el jefe de la trama era el comisario de guerra 
D. Vicente Richard, no cabe duda en que el proyecto era 
vasto y sagazmente urdido, que aun descubierto un cabo 
rompíase al ir á seguirle y aparecia suelto é independiente 
.del conjunto. Porque formada la Asociacion por la cadena 

I 

llamada del ,i'rihgula, cada conjurado solo conscia y sabia 
el  nombre de dos pexxmnas, sin .que le constase 'quienes eran 
los demás, no obstante que presumia se contaba con el apo- 
yo de. fuertes y numerosos brazos. . A 

c$hnsiste el .Triúngulo en que su cabeza se descubre b dos 
indifiduo?, cada uno de los cuales forma un qqgulo. con 
.otros iqiciad?~, y uno de estos el aslabon sucesivo con 
otros &tos, procediendo da igual suerte hasta lo infinito. 

De aqui resulta-fige solamente, los jefes principales poseen 
el secreto,, se remen y pesan los medios: tomado un acuer- 
do, comunícsse rhpidamente por los eslabones 'de la cadena, 
y sin saber la mano. que lo impulsa todo se pone en movi- 
miento y se ejecuta ciegamente el golpe. 
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El objeto de los conjurados era proclamar el gobierna re-. 
representativo, cimentándolo sobre el cadáver del monarca 
s i  no cedia á las amenazas cuando se apod6rmen d& BU perno- 
na, porque entonces no habia dado aun r n u d r a  de aquella 
debilidad flexible á 40s peligros. 

Acordes en el fin no lo estaban en los medios de $levar á 
ciaa la empresa; foraa'ban la cadena militares, e&pl6ados, 
,condecorados algunos con nobles insignias, y otros coi~dw- 
tinos del mismo palacio, y al paso que aquella se extendia 
perdibndose de vista, componíase de los individuos más hu- 
mildes de la sociedad. 

Para fhcilihr el éxito habíase reunido una suma conside. 
rablé, y prometíanse otras mayores si llegaba el caso de  ser 
necesarias. 

Congregadas las cabezas de .la co1ijutaci6ni phra aplicar la 
mecha á la preparada mina, dividieronse en dos pareceres 
encontrados al resolver el modo de volarla; opinaban unoa, 
que puesto que muchas noches salia el rey de palacio disfra- 
zadp y sin más acompañamiento que Chamotro y 61 duque 
de Alagori, dirigiéndose algunae d6 ellas 9, misa de la her- 
mosa andaluza llamada Pepa la malagueña, debia ejecutarse 
su  muerte en la habitacion de aquella mujer, donde era fhcil 
penetpar para que quedase infamad& memoria del que ti- 
ranigaba la patria, a1 ver el pueblo el sitio donde habia espi- 
tadb. Otros p e n s a b  que e1 grito de libertad debia resonar 
de dia y á la luz del sol, aprovechando is ocasion en que 
Fernando se apeaba del coche por las tardes fuura de la 



puerta de Alcalá y se retiraba solo con algunos gbmdias. 
Pnes colocados 10s conjurados de trecho en trecho darian l,a 
sena1 de la expbion asesinando d rey y Q los que le acom- 
pañaban, sin que estoa pudieran prasentar grm resistencia. 

 rev vale cid la opinion de loa segundos; y ya se aoeroaba el 
dia señala& y uada cual tenia cleshndo el punto que habia 
de ocypar, cnando la eatreiia p robb ra  del monarca desva- 
nea6 la tormenta cm sus bendficm rayos. 
, E 

1 XIV. 

Los dos iniciados del eslabon de Richard eran dos sargen- 
tos de marina, que desde el principio habian desplegado el 
mayor celo, y B los cualee habia confizrdo el comisario. un 
puesto 'peligroso para el momento terrible. 

Aterrados con la magnitud de la empresa, b serfuoidas aon 
la brillante perspectiva que les proporaimaria d~seripvicio 
que prestaban al rey descubriendo la conjura&ony coirieron 
4 delatar 4 Richard y $ 10s demits mpafiwoa que cono- 
ciain. 

Sabida en palaoio la aueva de tan irnpiírhnto .dtescicnb3ri- 
miento, los iniciados aviriaron h sus ubmplice%, y airmlaada 
el attiso eldctripamente por la aadéna, BO hrd6 en llegar 4 
oidos del comisario de g ~ m .  

Como el nombre de los delstcms e a  Wavia un misterio, 
vol6 Richard en basa de koa sargmltas para que m salvasen; 
y aaiéndole sstoe y p i d n d d e  una pistola en el pecho, con- 
dujeronle A la e&wl S 1 d i s p c o ~ i ~  de las autoridadm. 

Richard pereei6 ea k hmaa sin abrir los labios, no obs- 
tante el tormento que le aplicaron, ein que sus enemigos pu- 
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diesen arrancarle una palabra; y colocaron su cabeza en la 
puerta de Alcal&, teatro destinado para la tragedia. 

Arí es que solo pudo traslucirse que existia una conspira- 
cion, y que sus autores habian tratqdo de quitar la vida al  
rey; pero solo dos eslabones se habian roto, y sus indivi- 
duos, á excepaion.de Richard- y del cirujano Baltasar Gu- 
tierrez , habíasse escondido 3 fugado; los demás, á quienes 
por despecho de no poder encontrar el centro de la trama 
condenó al patíbulo el bando dominante, estaban inocentes. 

XV. 

En este número se contaban D. Vicente Plaza, sargento 
mayor del regimiento de Húsa~es, y un ex-fraile sevillano 
llamado fray JogB, que habiendo empuñado las armas en el 
.alzaastiento de 18Q8, habii ascendido B capibn en e l  trasqur- 
-so de la guerra. 

Perdido el gusto Q la vida monacal y apremiado por de- 
cretos terminantes del gobierno á volver á su convento, ha- 
bismnido á solicitar el permiso de seguir la carrera militar, 
pues aunque profeso, no tenia 6rdenes sagradas. , 

NegAronle la gracia que pedia, y escondido en Madrid, 
despechado y sin medios de subsistencia, conoció por su des- 
gracia á uno de los delatores, quien le presentó á Hichard. 

Compadecido el comisario dala situacien y miseria de fray 
Jod, sin descubrirle el plan que llevaba entre manos ni de- 
cirle su objeto, le anunció solo que no le faltaria remedio en 
L ~ U  infmtanio si se unia Q los buenos ciudadanos. 

Prometió10 agí el fraile, y Richard le facilitó dinero, ai- 



tándole para una próxima entrevista, que no se verificb por. 
el contratiempo de la delacion. 

Preso el desgraciado jbven y formada la causa de los doce 
jueces que entendieron en ella, cinco votaron en su favor y 
siete le sentenciaron al suplicid de la horca: mandó el rey 
que se fallase eb proceso en revista, y segunda vez obtuvo 
votos favorables. 

A pesar de tan grave circunstancia, y de habe; ignorado 
el fin de los conjur,ados, el monarca ordenó que se ejecntase 

.a 

la muerte en horca, porque lo que se queria eran víctimas 
que expiasen el crímen, brillase 9 no en ellas la inocencia. 

iQu6 tal este cuadrito? 
Pues aun me quedan otros varios por el estilo que ofrecer 

al paciente lector. 



* 
Los primeros chispazos.-Porlier.-Lacy.-El Gran Oriente.-1'anhalen.-La 

Jnqyisicion.-La verdad al rey.-T0rmgntas.-Una muchacha de quiuca 
años.-Las Yeccioaes de franc6s.-La evasion.-Ocaso de unos cuantos 
hombres importantes.-El rey de bureo.-La reina y el rey, escena tr&gi- 
co-cómica, representada por SS. MM. -á media noche en la puerta de 
Palacio. 

Tantos desastres, tantas calamidades como pesaban sobre 
el desdichado pueblo debian tener.. . 

-oTBrmino? 
-No, amigo lector, thmino, no; pero el enfermo debia 

cambiar de postura. 
Esto es lo que viene haciendo España, cambia de postura 

y en los primeros momentos se, anima, le alegra, le sonrie 
la esperanza. 

-jGracias á DioS! exclama, ahora sí que creo que voy á 
curarme. 

Pero al poco tiempo continúan los dolores. 
Para aliviarla, habria que sacarle de raiz la causa de 

su mal. 
-6Y qu6 causa es esa? 
-Cuando hayan Vds. leido toda la historia de los minis- 

tros en España desde 1800 á 1869, la sabrán Vds. 



Con, que, ánimo, que no hay enseñanza más saludable que 
esta. 

Vamos á ver cómo empezaron los liberales á levantar el 
ánimo de los que vivjan en la escl'avitud. 

En España el ejército es el agente principal de todos. 
En el tiempo á que me refiero, las guarniciones de algun- , 

nas ciudades, y principalmente la de Ceuta, se hallaban re- 
ducidas 9i tal estado de desnudez, que por falta de vestidos y 
para no ofender la decencia pública, les prohibian salir á la 
calle, y algunos hubieran muerto de frio, sino les hubiese 

1 
ocurrido la idea de calentarlos en los hornos en que se cocía 
el pan. 

Cuanto más aumentaban estas desdichas y se perdia la 
esperanza de verlas remediadas, desarrollábanse rápidamen- 
te en el ejército los sentimientos de ódio contra el gobierno. 

Siempre el interés personal. 

11. 

Los guerreros que se habian distinguido en la guerra de la 
Indkpendencia y que se habian encumbrado á los más altos 
grados, comenzaron B ser el objeto de la atencion y de las 
esperanzas de los descontentos, y todos los ojos se fijaron en 
Morillo, que habia sido nombrado general en jefe de un ejdr- 
cito de 10.000 hombres, destinado á someter las colonias 
americanw. 

Hallábanse las tropas descontentas; engañaron á varios 
regimientos los jefes, y bajo falsos pretestos los condujeron 
al punto donde debian embarcarse. Tambien se vieron obli- 
gados á desarmar otros para lograr que se dieran á la vela. 
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La repugnancia á una guerra colonial, unido al temor de 
los peligros de un largo viaje y de un clima mal sano, se 
apoder6 de tal suerte del espíritu de los soldados que, desde 
el primero hasta el último, hubieran suscrito y se hubieran 
entregado con alegría á cualquiera otra empresa, por a r -  
riesgada que fuese, con tal que los librase de la expedicion. 

Los descontentos que tornaban el nombre de liberales y 
tendian á restablecer la Constitucion de 1812, habian orga- 
nizado una sociedad secreta, cuyas ramificaciones se esten- 
dian por toda España y minaban la mayor parte del ejército. 

Antes de entrar en cornunicacion intima con Morillo, ini- 
ciáronle en Cádiz en los misterios de esta sociedad, y afirman 
que, iniciado en ella, le propusieron ponerse á la cabeza del 
movimiento revolucionario, y que los comerciantes del puer- 
to le ofrecieran grandes sumas de dinero para facilitar la 
revuelta. 

Sea lo que fuere, lo cierto es, que habiendo tenido Morillo 
la indiscrecion de corresponder á una señal secreta, qne le 
hizo uno de los afiliados en aquella numerosa Asamblea, di- 
vi~fgóse por Cádiz la voz de que era liberal y francmason. 

En su vista juzgó conveniente hacer una especie de peni- 
tencia por la falta cometida, inscribiéndose en una de las 
numerosas cofradías del puerto, y asistiendo á la procesion 
con una vela en la mano. 

No ha sido él el único que ha rendido culto á la mogiga- 
teria. 

Pasados algunos dias, la expedicion se di6 á la vela, des- 
vaneciendo las esperanzas que se habian fundado en elIa. 

Desde entonces fijáronse las esperanzas en un nuevo obje- 
to, y se concentraron en Galicia, provincia que habia ejer- 



cido siempre su influencia sobre los acontecimientos poli- 
ticos de España. Animhbala el espíritu de independencia, 
disposicion debida á la presencia del general Lacy, que ha- 
bia mandado en ella antes del regreso de Fernando. 

No tardó en manifestarse de un modo inequívoco, el sen- 
timiento que dominaba principalmente entre los soldados. 

Estaba ya organizada la insurreccion, y tomada8 todas 
las medidas preparatorias; lo único que faltaba era elegir un 
jefe que gozase de la confianza general, y que fuese capaz de 
llevar á cabo tan delicada empresa. 

El único hombre de la provincia que reunia tales condi- 
ciones era D. Juan Diaz Porlier, conocido con el nombre del 
Marquesito en la guerra de la Independencia, en la que se 
habia distinguido por su valor y sus conocimientos en clase 
de jefe de guerrillas. 

Mas halltibase entonces encerrado en el castillo de San 
Antonio de la Coruña, consecuencia de haber sido conde- 
nado 4 cuatro años de encierro por liberal declarado, y por 
tener relaciones íntimas con los miembros más señalados de 
este partido. ' 

Sobrevino una circunstancia favorable 4 las miras de los 
descontentos. Porlier, cuya salud se habia alterado con las 
fatigas de la guerra, y con la insalub~idad y las incomodi- 
dades de la prision, solicitb y'obtuvo el permiso de ir  á to- 
mar baños minerales 4 Arteyo, donde fu6 conducido escolta- 
do. Apenas llegó á Arteyo, el oficial que mandaba la escolta 
y que respondia del preso, le ofreció el mando de todos los 
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liberales del ejercito de Galicia, y la direccion del movi- 
miento revolucionario que proyectaban para restablecer 
en aquella provincia, y despues en toda España, la Constitu- 
cion politica que el gobierno de Fernando habia destruido. 

IV. 

Porlier acept6 el encargo, trazando en el acto el plan de 
las primeras operaciones, y en la noche del 18 de Setiem- 
bre de 1815 entró en la Coruña acompañado de su escolta. 
Guardaban las puertas de la ciudad amigos de Porlier, que 
le recibieron con entusiasmo y le llevaron en triunfo á los 
cuarteles, donde las tropas le aguardaban con la más viva 
impaciencia. Arengóles Porlier, y los electrizd con la foeka 
de su discurso; los soldados le reconocieron untinimemente 
por jefe, y juraron obedecerle. Su primer cuidado fu6 colocar 
hábilmente las tropas en' los puestos más importantes, dar 
libertad á los presos constitucionales, y asegurarse de la per- 
sona del capitzn general y de los demás funcionarios públi- 
cos, que habian dado frecuentes y no dudosas pruebas de su 
aversion al Código de Cádiz. 

Dirigió una proclama al ejercito y un manifiesto á la Euro- 
pa entera, cuyos escritos eran en estremo notables, porque 
en ellos hacia resaltar el contraste de los males que abruma- 
ban la nacion con la ventura de que gozarian bajo el suave 
imperio de un gobierno representativo. Mandó en seguida 
proclamar con la mayor solemnidad la Constitucion de 1812, 
qne fue saludada con los testimonios de la alegría mis pura 
por la guarnicion, cuyo grito unánime era jviva Fernando! 

el rey constitucional! 



Enviaron circulares al momento á todas las autoridades de 
la provincia, invitandolas á tomar parte en un pronuncia- 
miento tan felizmente comenzado. Aunque sus respuestas no 
fueron satisfactorias, no por eso desmayó Porlier, mucho 
más duando vi6 llegar destacamentos de diferentes puntos de 
la provincia, y cuando supo que la guarnicion de Santiago, 
capital de Galicia, y su colegio militar, solo aguardaban su 
,presencia para declararse en favor del gobierno represen- 
tativo. 

El clero de Santiago, que era en estremo rico, se puso en 
movimierito tan luego como supo las primeras noticias de la 
insurreccion de la Coruña, y recurrió á todos los medios de 
seduccion, principalmente con los milicianos provinciales, 
quienes prometieron no solamente no seguir el ejemplo de la 
guarnicion de la Coruña, sino taabien resistir á Porlier con 
todas sus fuerzas. 

Los jefes del partido realista prefirieron sin embargo P la 
resistencia el soborno y la intriga, y la suerte medió sus de- 
seos. Porlier habia salido ya de la Coruña á la cabeza de 
ochocientos hombres, y acerchbase á Santiago sin encontrar 
el menór obstáculo, cuando se detuvo en Ordenes, pueblecillo 
que dista dos leguas de la ciudad. 

Aprovechóse el enemigo al punto de esta circunstancia 
para ponerse en relaciones con las tropas que habian procla- 
mado la Constitucion, y despues de haber derramado entre 
sus individuos mucho oro, persuadióles que la intencion de 
Porlier era atacar á los granaderos de la milicia. 
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Divulgbe rápidamente por toda la division tan pérfida 
voz, y los sargentos que habian recibido la mayor parte da1 
dinero, tuvieron una junta secreta, en la que uno de ellos, 
llamado Chacon, declamó largamente contra la guerra civil 
y contra el horror de una empresa que armaria los unos con- 
tra los otros, á los ciúdadanos y á los hermanos. 

El resultado de esta conferencia fué resolver el arresto 
del general y de los oficiales, y 'entregarlos al rigor de las 
leyes. 

L& jefes, poko esperimentados en operaciones de tan deli- 
cada naturaleza, habíanse reunido por su parte, escluyendo 
con suma prudencia de la reunion á los soldados, á quienes 
dejaron de este modo entregados á las maniobras de los que 
deseaban ganarlos. 

Procedieron con tanta negligencia, que los sargentos tu- 
vieron bastante tiempo para apoderarse del mando, reunir 
las tropas y colocarias alrededor del pueblo, de modo que 
no pudiese escapar ninguno de los jefes del movimiento. 

VI. 

Tomadas estas medidas, Chacon, á la cabeza de los sar- 
gentos, entró en la casa donde se hallaban cenando Porlier y 
los oficiales; las voces que oyeron les dieron tiempo para to- 
mar las espadas, con las que opusieron una resistencia herói- 
ca; mas al fin, precisados á ceder al número, Porlier y sus 
amigos fueron encadenados juntos y cdnducidos á la cárcel 
de la Inq~isicion de Santiago. 

En  el curso de la causa violáronse abiertamente, no solo 
lag reglas do la humanidad, sino que hasta olvidaron las for- 



mas del Código criminal de España, el más severo de Euro- 
pa. Trataron principalmente á Porlier con crueldad estre- 
mada; pusidronle unos grillos que pesaban más de cincuenta 
libras; yacia casi desnudo en el calabozo, y despues de haber 
dormido varias noches en el suelo, consiguió por fin con 
harto trabajo, y á causa del estado de su salud, una estera 
húmeda y podrida. 

Por más crueles que fuesen tales procedimientos, Porlier 
no cesó de manifestar deseos de que le enviasen una perso- 
na 8 quien pudiera revelar secretos de la más alta importan- 
cia para el rey y para la nacion. 

Sin duda queria manifestar que existia en el reino y en el 
ejBrcito un manantial perenne de revolixciones y de descon- 
tento, que no era fácil contener con el sacrificio de millares 
de víctimas, y que sólo cesaria con reformas útiles y prontas. 

VII. 

Los jueces de Porlier no accedieron á su demanda, por- 
que temian que sus revelaciones descubriesen los abusos que 
cometian las autoridades de la Coruña, y e1 2 de Octubre fue 
condenado á, la degradacion y á la horca, ejecutándose la 
sentencia al dia siguiente. 

Porlier mostró una firmeza poco comun; antes de llegar 
al cadalso, el escribano que habia instruido el proceso le le- 
y6, segun costumbre, la sentencia, y cuando le dijo que ha- 
bia sido condenado por traidor, Porlier interrumpidndole 
con viveza, exclamó: 

-iTraidor ha dicho usted! ' ~ e j o r  diria el hijo mhs fiel de 
la patria. 
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En  el testamento pidió que en su sepulcro grabasen esta 
inscripcion: 

uAqui yacen lm cen.izus.de D .  Juan Diax Porlier, gen~ral de 
los ejercitas españoles; fui dichoso en cuanto emprendió con- 
tra los enemigos de supais, y murió victima de las disensiones 
civiles. 

~ ~ l m a s  sensibles, respetad los restos de un  desgraciado.^ 

Porlier fuO el primero: la lista de los mártires es larga. 
Ya irán apareciendo. 

VIII. 

Ballesteros cayó y volvió Ceballos al poder; D. Manuel 
Lopez Araujo reemplazó á Gonzalez Vallejo, y D. José Vaz- 
quez Figueroa, se encargó del despacho del ministerio de 
Marina. 

Ya ajustaremos las cuentas á cada uno en particular. 
Sigamos reuniendo los elementos que prepararon y con- 

sumaron la revolucion del año 20. 
Los ministros citados hace poco fueron poco despues re- 

emplazados, encargándose de la pobre Hacienda el célebre 
D. hfartin Garay, y de Gracia y Justicia Lozano de Torres. 

, Este reemplazb al venerable obispo de Mechoacan, don 
Manuel Abad y Queipo, á quien la Inquisicion de América 
envió B. Madrid desde su diócesis bajo partida de registro. 

La fama de su ilustracion y de sus virtudes era tal, que 
apenas llegó á la córte le mandó á llamar el rey y le pidió 
informe acerca de la verdadera situacion de las colonias. 

-Todo cuanto pudiera manifestar á V. M., contestó el 



prelado, lo tengo expresado en la Memoria que Cdesde mi 
obispado tuve el honor de enviar á V. Rf. 

-No he recibido ese trabajo, contestb el rey. 
-Me lo habia figurado. 
-Pero acaso tendrás copia de aquel escrito. 
-Sí señor. . 
-Pues presdntamelo . 
Hízoío así el Ilmo. D. Manuel Abad, y agradó tanto al rey 

la lectura de la Memoria, que pensó lo siguiente: 
-Este hombre es muy querido en América y respetado 

en España. Ila venido hasta aquí bajo partida de registro; si 
yo le amparo alcanzar6 un poquito de popularidad, que bue- 
na falta me hace. 

IX. 

Arji pensando llam6 al obispo. 
-Quiero hacerte, le dijo, mi ministro de Gracia y Jus- 

ticia. 
-Imposible, señor. 
-iPor que? 
-Porque estoy pendiente de la causa. que me forma el 

Santo Oficio. . . 

-Eso no importa: yo lo arreglar4 todo. 
E n  efecto, pidió los autos y escribió en ellos, de su puño y 

letra, esta mágica palabra: asobreséase. B 
Acto continuo firmó el decreto encargandole del minis- 

terio. 
Chamorro y Ugarte no aprobaron su eleccion. 
Asediaron al rey, le expusieron lo peligroso del nombra- 
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míento, salpicaron de chistes groseros sus diálogos, y al dia. 
siguiente, cuando el obispo armado de su nombramiento, fu$ 
a tomar posesion del ministerio, le sali6 al encuentro un 
portero, 

-Tome Vuestra Ilustrisirna, le dijo. 
-eQu6 es esto? 
-Un oficio del rey. 
Lo ley6 y vi6 que era su destitucion, fundada en que aun 

no habia fallado su causa el Santo OBcio. 
Acto contínuo volvió la espalda á los porteros, bajó á 1% 

calle, subió á su coche y dijo al lacayo: 
-i A casa! 
No llegó, pues, á entrar en la Secretaría. 

El rey era muy aficionado á dar estas sorpresas á sus mi- 
nistros. 

Cuando se proponia exhonerarlos los llamaba á Palacio, 
los colmaba de atenciones, les regalaba cigarros de los que 
61 fumaba, les hacia concebir las más lisonjeras esperanzas, 
y los infelices se iban á sus casas llenos de gozo. 

Creianse más seguros que nunca, contaban con la influen- 
cia del rey, soñaban en las pingües ganancias que esta in- 
fluencia les proporcionaria, y al Negar á sus despachos ha- 
llaban los decretos de despedida. 

¡Cuánto gozaba Fernando con estas cosas! 
El pobrecito no podia olvidar que uno de sus placeres 

infantiles habia sido el de sacar los ojos 6 los pájaros vivos 
que caian en sus manos. 



XI. 
4 

Lozano de Torres, á quien califican los historiadores de 
inepto y miserable, ocupó el ministerio de Gracia y Justicia, 
y Eguía volvió al de la Guerra. 

La perniciosa influencia que debian ejercer estos hombres 
en la marcha de los negocios y en la suerte de los españoles 
excitó ti los que ansiaban disfrutar de los beneficios de la 
Constitucion á intentar su restablecimiento. 

El desdichado fin $e Porlier no arredró á algunos otros 
militares. 

En Cataluña estalló otra rebelion, al frente de la cual apa- 
recib D. Liiis Lacy, uno de los generales más heróicos de la 
guerra de la Independencia. 

Voy á hacer un pardntesis, que el lector estimara en lo 
que valga. 

XII. 

Quiero suponer por un momento que alguno de los que 
van siguiendo mi narracion me pregunta: 

-fiQu8 objeto se propone Vd. al reunir en un .cuadro los 
hechos y la fisonomía especial de todos los hombres que en 
.el presente siglo han regido los destinos de España? 

Mi ,deber es ser sincero. 
, Para serlo tongo que contestar de esta manera: 

-La experiencia me ha demostrado de una manera evi- 
dente, inconcusa, que con caalquier gobierno puede ser fe- 
liz un pueblo, siempre que los hombres encargados de go- 



484 LOS MINISTROS 

bernar sean lo que re llama buenos en toda la extension *de 
la palabra. 

Ahora bien; como esta clase de hombres es rara avis, la 
cuestion es buscar 4 los menos malos. 

E l  sistema absoluto es el gobierno personal. 
Dadme á un hombre modelo de virtudes y de talentos, y 

con él me parecerá el absolutismo el mejor de los gobiernos 
posibles. 

Pero dejad todo el poder en las manos de un hombre 
como Fernando VII, y la nacion en donde domine será dig- 
na de una primera entrega do novela, por las horcas, las ca- 
denas, los suplicios, los crímenes, los horrores que presen- 
tará A la vista de todo el mundo. 

XIII. 

Para evitar este exceso de mal, han [inventado los hom- 
bres el sistema representativo, que acompañado de su com- 
padre el parlamentarismo, hemos visto funcionar en España. 

Estos dos camaradas han creado lo que se llama politica,. 
y la politica nos ha traido al atolladero en donde estamos. 

iEL HOMBRE P O L ~ ~ ~ C O !  h6 aquí la gran personali- 
dad, la que todo, lo absorbe en nuestra época. 

Su historia la he trazado ya á grandes rasgos; y si algun 
objeto tiene esta obra, es demostrar que el YO satánico de 
los políticos, el egoismo personal qae produce todos sus ac- 
tos, es la causa principal de las calamidades que nos ahogan. 

España ha tenido un gobierno que es el iinico posible, y 
hoy este gobierno vive todavía en las Provincias Vaacon- 
gadas y Navarra: el gobierno municipal. 



Diputaciones eleg1da3 por el sufragio universal para ad- 
ministrar gratuitamente, como un deber y como un honor,. 
los bienes de la provincia; nada de doctrina y mucho de 
cuentas justificadas; h6 aquí el medio de hacer felices á las 
provincias, de estimularlas á sacar partido de su riqueza. 

Este gobierno municipal, que es la federacion econbmica, 
que no dA pingües sueldos, que es el órden, la economía, la 
moralidad y el trabajo, acabaria con los dos elementos que 
lo trastornan todo: los periodistas y los oradores políticos 
que ponen su pluma 0 su palabra en apariencia al servicio 
de la patria, en realidad al servicio de sus intereses per- 
sonales. 

XIV. 

Una de dos, d bnscamos,la salvacion en el gobierno mu- 
nicipal, 6 si persistimos en el sistema representativo, nece-. 
sitamos nombrar ministros para veinte años lo menos, sin 
que podamos destituirlos á no ser para entregarlos h los tri- 
bunales, y sin que ellos puedan marcharso á no ser por en- 
fermedad probada 6 muerte. 

Entonces si que seriamos felices. 
-Mire Vd., me decia no hace mucho un hombre de gran 

talento que ha sido ministro varias veces; el poder es tenta- 
dor, en Al nada más fácil que enriquecerse, esto es hasta una 
exigencia del espíritu de conservacion. Ei que llega á man- 
dar se hace odioso, los enemigos le asaltan, y necesita para 
hacerlos frente caer con municiones. Pero que el hombre 
mhs tronado y más ambicioso sea ministro durante diez 
años. En el primero hace su negocio, en el segundo se re- 
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dondea, en el tercero se hace conservador, en el cuarto quie- 
re  que dure su felicidad, y para lograrlo habla mucho de 
moralidad; en el quinto es el hombre mbs moral del mundo, 
y en los cinco restantes, inspirado por estas ideas, piensa en 
la gloria y la consigue. 

Nada más cierto. 
Yo opino que en estas condiciones de estabilidad, el céle- 

bre Jos6 María habria sido el mejor ministro de Hacienda de 
España, por lo dicho y al mismo tiempo por el gran conoci- 
miento de las mañas dedos aficionados á lo ageno. 

XV. 

Hecha esta digresion, entro en otra para explicar el le- 
vantamiento de Lacy en Cataluña, y los demás que desde en- 
tonces hasta hoy ha habido en España. 

Otro gran práctico político, hablando de losmedios de de;- 
ribar á un gobierno cualquiera, formulaba la siguiente re - 
ceta: 

Biisquese un general valiente 4 quien el gobierno tenga 
postergado. 

Facilitensele algunos millones por los banqueros que pue- 
den sacar provecho del triunfo. 

Repártase bien este dinero. 
Mezclese todo con cuidado. 
P6ngase á todo esto una etiqueta que diga: Patriotismo, 

honra y libertad. 
El remedio es infalible ... cuando el gobíerno no emplea el 

mismo sistema. a 



XVI. 

No quiere decir esto que Lacy se Ievantase en Cataluña, 
porque el gobierno do Fernando le habia postergado. 

Pero los historiadores aseguran que al dejarle de reempla- 
zo, que estando ocioso contra su voluntad, tuvo ocasion de 
pensar en las desventuras de la patria. 

Todos los levantamientos, insurrecciones y demás sucesos 
por el estilo, que pueden estudiarse mejor que en ninguna, 
parte, en los escalafones del ejercito, han reconocido por 
cansa principal la ociosidad, el amor propio herido, ó el de, 
seo de dar un salto grande en los militares aconsejados por . 

los políticos, quienes,, careciendo de fuerza propia, buscan la 
agena, representando la fábula del cuervo. 

Por esto vemos calificados de elocuentes y de sábios 6 :ge- 
nerales que solo han sabido mandar trbpa y pelearse coma 
hdroes. 

Pero vamos al caso, 6 mejor dicho, oigan Vds. cómo un 
historiador cuenta los pormenores del levantamiento de 
Lacy, y de su triste fin. 

u Habiase fraguado en Cataluña una conjuracion con nume- 
rosas ramificaciones, y se contaban en ella jefes militares de 
alta graduacion, empleados y comerciantes de mucho influ- 
jo en el Principado. 

«Los generales D. Luis Lacy y D. Francisco Milans, anda. 
ban enredados en sus hiIos; y creías0 que esta vez triunfaria 
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la, libertad, porque sus amigos no tenian una grande resis- 
tencia en D. Francisco Javier Castaños, que mandaba las 
armas de Cataluña, engañados con la tortuosa política que 
empleaba. 

»El general Lacy, que habia derramado su sangre en la ba- 
talla de Ocaña, en los campos de Cádiz, y en tantos puntos 
del reino, peleando en favor de la independencia nacional, 
vióse con disgusto pospuesto y arrinconado 6 la vuelta del 
monarca, porque no habia sido de los que aprobaron con vi- 
les lisonjas la abolicion del gobierno represeniativo. 
»Y habiendo hecho un viaje á Madrid, y asistido á varias 

juntas secretas de los liberales, en las que figuraba el conde 
de La Bisbal, ofrecióles tomar parte en el alzamiento gro- 
yectado, y desenvainar su espada contra la tiranía, que así 
yermaba y dgstruia 4 España. 

»Hallándose, pues, al comenzar la primavara de este año 
de 1817, en los baños minerales da Caldetas, donde se ha- 
bian congregado los principales corifeos del levantamiento, 
dccidióse unanimemente que habia sonado la hora de la es- 
plosion. 

»Dos oficiales conjurados, 6 por cobardía, ó por el vil estí- 
mulo del interés, denunciaron el plan de sus compañeros, al 
propio tiempo que en una cena que dieron en la fonda de 
lord Wellington, de Barcelona, varios jóvenes, dejaron tras- 
lucir el proyecto, que lleg6 á noticia del capitan general Cas- 
taños, juntamsnte con la danuncia de los dos traidores. 

»Sin embargo, el astuto Castaños no se dib mucha prisa á 
dictar providencias, porque temia que todas las tropas to- 
masen parte en el restablecimiento he1 gobierno representa- 
tivo, y porque queria juzgar con seguridad, mucho mas 
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cuando la delacion era vaga, y no daba toda la luz ne- 
cesaria. 

XVIII. 

Lució pues el dia 5 de Abrii, fijado para el estallido, y el 
comandante del batallon ligero de Tarragona, D. José Quer, 
parti6 á Caldetas al ?rente de dos compañias, dando órden 
de que le siguiesen las restantes. 

E!l coronel del cuerpo supo la partida de Quer, y ayudado 
de otros oficiales impidió la salida de las compañías que de- 
bian seguir las huellas de las primeras; y frustrado el plan 
en el batallon de Tarragona, fustróse igualmente en los de- 
más cuerpos, donde Castaños, bajo mano, habia sembrado la 
cizaña. 

Así descubierta la : conspiracion , y cortádos sus brazos, 
Lacy quedó aislado en Caldetas con algunos amigos y las 
dos compañías que mandaba D. José Quer. 

Entusiasmados los soldados con la presencia del general 
D. Luis Lacy, juraron morir en su defensa, y colocado el 
bravo guerrero á su cabeza, dirigidronse á una casa de carn- 
po de D. Francisco Milans, punto de reunion a donde debian 
acudir diferentes cuerpos. 

Pasaron la noche entre zozobras 6 inquietudes, porque 
ninguno venia y el tiempo era precioso: al  despuntar la 
aurora llegaron varios oficiales iniciados en la trama, hu- 
yendo de Matar6 y de Barcelona, y declararon que todo es- 
taba descubierto. Resolvió Lacy dirigirse 8 Mataró g suble- 
var la guarnicion y el pueblo; pero ya entonces '!os agentes 
de la tiranía habian ganado con el oro 6 muchos soldados, 
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de las dos compaííias de Tarragona, y el miedo dominaba á 
otros: en vano Milans opuso sus esfuerzos y promesas para 
impedir la fuga: los soldados se' dirigieron á Areins de Mar, 
donde se presentaron á, las autoridades, dejando abandona - 
dos á sus jefes. 

XIX. 

No quedó más recurso á Lacy y demás compañeros, que 
pensar en ponerse en salvo; pero ya era tarde, porque ade- 
más de varias partidas de paisanos enviados en persecucion 
de los fugitivos, Castaños, que vi6 eclipsada la estrella de la 
libertad, mandó salir de Barcelona algunos destacamentos 
de tropa para que acosasen y prendiesen á los sublevados. 

Milans tomó una senda y Lacy otra: el primero, con los 
que le seguian, l0gr6 escaparse; pero el segundo, delatado 
por el dueño do una quinta donde descansó breves instantes, 
se vi6 cercado por los paisanos. 

No quiso rendirse á, quien no perteneciese á la milicia, y 
durante esta porfia, llegó un piquete de soldados mandados 
por el alfdrez de Almansa D. Vicente Ituiz; y Lacy iba á 
entregarle la espada, cuando el oficial le dijo: 

-V. E. me dispensar4 que no acepte su acero, porque en 
ninguna mano está mejor que en 1"a suya. 

No debemos pasar en silencio que el mismo oficial Ruiz 
fué ascendido á capitan por haber prendido á Ilacy, y que 
restablecido en 1820 el gobierno representativo, renunció el 
nuevo grado en las Córtes, por no ser compatible con so de- 
licadeza. 



* 

XX. 

El general Castaños di6 cuenta á los catalanes de los an- 
teriores sucesos en la siguiente proclama: 

*Una conspiracion, al parecer por individuos de varias 
clases, en que se hallan mezclados los generales D. Luis 
Lacy y D. Francisco Milans, que en otro tiempo han hecho 
servic!os tan singulares á la patria, debia llevarse á efecto la 
noche del 5 del corriente, siendo su objeto el trastorno del 
gobierno, el restablecimiento de la abolida Constitucion, y 
e1 despojo de la autoridad que el rey me ha concedido; pero 
las enérgicas providencias que' tome de~de  el momento en 
que por especial favor de la Providencia tuve la primera in- 
dicacion de tal atentado desbarataron en su orígen las qui- 
mericas maquinaciones de los sediciosos, y acosados por to- 
das partes están ya en prision casi la mayor parte de los que 
hasta aquí pueden calificarse como tales: se practican diligen- 
cias activas para el descubrimiento de sus cómplices ó coo- 
peradores, y se persigue muy de cerca á los que momentá- 
naamente han podido abrigarse en las montañas. 

»En medio de las aflicciones que me han rodeado estos 
dias, he tenido el particular consuelo de que no solo el pue- 
blo de Barcelona, sino todos los de la provincia, lejos de ha- 
ber tomado la menor parte en las ideas de los sediciosos, los 
han mirado con el horror que merecen, y auxiliado eficaz- 
mente 4 los encargados de su persecucion y arresto: conduc- 
ta que igualmente ha observado el ejdrcito y sus jefes, po- 
niendo en el último grado de perfeccion la disciplina de los 
regimientos, puesto que, solo dos compañías del batallon li- 
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gero de Tarragona, engañadas por su segundo comandante 
D. José Quer, fueron las que por pocas horas fundaron todas 
las esperanzas de estos desgraciados que, á pesar de sus es- 
fuerzos, no han conseguido ni aun por un solo momento tur- 
bar la tranquilidad pública. 

>Asegurada esta por la cooporacion con que han contri- 
buido las primeras autoridades del Principado á sostener mis 
miras dirigidas este fin, y al msjor servicio del rey, me 
cabe la satisfaccion de anunciar á la provincia y al ejbrcito, 
que descubierta la conspiracion, pfesos la mayor parte de 
los que" la han fomentado, y persegidos otros, nada queda 
que temer, ni les resta otro recurso á los reos que esperan 
el castigo que las leyes imponen al crimen en que han incur- 
rido, segun resulta de las causas que ya se han principiado, 
y se continuarán con la mayor actividad. -Barcelona 12 de 
Abril de 1817. -Javier castaño s.^ 

P 

XXI. 

Los testigos que declararon en el proceso formado al be- 
nemkrito general Lacy, 6 no tenian el hilo de la trama, 6 no 
quisieron descubrirlo para salvar al que con tanto brío habia 
peleado en defensa de la patria. 

Los cargos, pues, que resultaron probados contra el reo 
eran hasta cierto punto leves, y un juez justo hubiera rehu 
sado quebrantar la ley para satisfacer las pasiones y la ven- 
ganza de .la c6rte. 

La sentencia de Castaños destila sangre; sus mismas pa- 
labras acusan al que se atrevió á firmarla. ' 
HB aquí el texto de este desdichado documento: 
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aNo resulta del proceso, decia, que el teniente general don 

Luis Lacy sea el que form6 la conspiracion que ha producido 
esta causa, .ni que pueda considerarse como cabeza de ella; 
pero hallándole con indicios vehementes de haber tenido 
parte en la conspiracion, y sido sabedor de ella, sin haber 
practicado dilige~cis alguna para dar aviso á la autoridad 
más inmediata, que pudiera contribuir á su remedio, consi- 
dero comprendido al teniente general D. Luis Lacy en los 
artículos 26 y 42, tít. 10, tratado 8," de las Reales ordenan- 
zas: pero considerando sus distinguidós y bien notorios ser- 
vicios, particularmente en este Principado, y con este mismo 
ejército que formó, y siguiendo los paternales impulsos de 
nuestro benigno soberano, es mi voto que el teniente gene- 
ral D. Luis Lacy sufra la pena de ser pasado por las armas; 
dejando al arbitrio el que la ejecucion c sea pública ó privada- 
mente, segun las ocurrencias que pudieren sobrevenir, .y ha- 
cer recelar el que se alterase la pública tranquilidad.-Ja- 
vier Castaños. P 

XXII. 

Los paternales impulsos del benigno soberano. 
Necesaria era toda la gloria de Castaños para que España 

- haya olvidado y perdonado su docilidizd al firmar semejante 
padron de ignominia. 

El  Consejo de guerra pronunció el terrible fallo contra 
Lacy . 

Pero en las mismas filas del ejercito, entre los hombres 
que habian peleado al lado del general, entre los soldados 
que se habian batido á sus órdenes, entre todas las clases de . 
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la sociedad, en fin, se levantó un murmullo acusador contra 
Castaños y contra el Consejo de guerra. 

Todos creian que debia ser perdonado, y alegaban los bri- 
llantes servicios de Lacy como causa bastante para alcanzar 
la clemencia del soberano. 

Castaños se convenció de que el estado de los ánimos im- 
pediria que se ejecutbse la ,atroz sentencia en Barcelona, y 
comunicó al gobierno sus temores. 

-No será extraño, dijo á Eguia, que el pueblo y la tropa 
se unan para arrancar á Lacy de nuestro poder. 

1 

XXIII. 

No era Eguia hombre capaz de apurarse. 
Hdb16 con el rey, y los dos acordaron enviar á Castaños 

las siguientes instrucciones. 
En  primer lugar, le encargaron que divulgase en Barce- 

lona la noticia de que el rey habia perdonado á Lacy, desti- 
nándole á un castillo. 

Esta noticia produjo el mejor efecto, y cuando el general 
salió para embarcarse, el pueblo y el ejército le saludó con 
cariño y victoreó á Fernando. 

Despuos de tendido este lazo, debia Castaños entregar el 
preso al fiscal de la causa D. Vicente Algarra. 

Los dos se embarcaron -en el falncho Catalan, custodiado 
por el místico Aguila. , 

Algarra debia conducir á Lacy á Mallorca y allí entregar- 
le al capitan general de las Baleares, marqués de Compigny. 

*El Sr. Algarra, decian las instrucciones, llevará prepa- 



sadns un par de pistolas, y si en alta. mar trata alguien de 
libertar al preso, le quitará la vida en el acto.» 

Lacy partió confiado en el perdon y trató á Algarra, al 
que llevaba órden de asesinarle en el caso de que alguien le 
favoreciera, como Q un amigo, como 4 un hermano. 

Z 

XXIV. 

El complemento de las instrucciones lo ver& -mis lecto- 
res en el siguiente oficio que enviaba con Algarra al capitan 
general de las Balearea ei cspitan general de Cataluña: 

aReservadfsimo.-Excmo. Sr.: Con fecha 7 de Junio me 
dijo el señor secretario de Estado y del despacho de la Guer- 
ra, lo siguiente.-Excmo. Sr.: En en el caso de que sea sen- 
tenciado á pena capital el teniente general D. Luis Lacy, y 
que V. E. tenga mny fundado recelo que pueda alterarse la 
tranquilidad pública de Barcelona si se verifica en ella la 
ejecucion, quiere el rey nuestro señor que inmediatamente 
se le traslade con toda la reserva y seguridad correspon- 
diente á la isla de Mallorca á disposicion de aquel capitan 
general, para que sin preceder consulta para la real aproba- 
cion; sufra en aquella el castigo á que le ha hecho acreedor 
su execrable delito. 

»Y habiendo manifestado lo que sobre esta real resolucion 
me pareció conveniente, se me ccimunica por el propio mi- 
nisterio, con fecha del 21, la real órden siguiente: (Muy re- 
servada.) Excmo. Sr.: He dado cuenta al rey nuestro señor 
del oficio muy reservado que V. E. ha dirigido con fecha 
del 14 de este mes, en contestaaion 6 la real órden que le 
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fué comunicada, para que en el caso de ser condenado á 
muerte el teniente general D. Luis Lscy, se ejecutase la sen- 
tencia sin consultarla á la soberana aprobacion, y que si tu- 
viese t . E. fundado recelo de que se pudiese alterar la tran- 
qnilidad pública, se le traslade con reserva 7 segiiridad a la 
isla de Mallorca, y S. M. se ha servido resolverlqu'e se cum- 
pIa lo mandado en la ejecucion de la sentencia, si fuese la de 
muerte. 

»En cumplimiento, pues, de estas soberanas determina- 
ciones, y habidndose sentenciado el dia 28 la causa formada 
al teniente general D. Luis Lacy, que en público fué leida en 
¡os tres dias anteriores, he dado las disposiciones necesarias 
para que con seguridad y sigilo sea embarcado esta noche en 
el falucho de guerra El Catalan, convoyado por el místico 
Aguila; habiendogencargado la persona de Lacy al fiscal de 
la cansa, el coronel D. Vicente de Algarra, que deberá hacer 
la entrega B la persona que V. E. desi~ne, tomando el cor- 
respondiente recibo, y el mis o fiscal será el portador de "P 
este pliego, en que iuclujo 1:1 sentencia original, quedando 
aquí el proceso, que es esencial para el que por separado se 
está formando á !os demás cómplices. 4 

,Los comatidan tes da los buques llevan las instrucciones 
necesarias para los caeos que puedan ocurrir en el mar, y el 
coronel Algarra la órden terminante por escrito de disponer 
sea muerto Lacy, si tuviese fundado recelo de que violenta- 
menie se intentase libertarlo. Dios guarde d V. E. muchos 
años. Barcelona 30 de Junio de 1817.-Excmo. Sr. Rlarquds 
de Compigny. B 
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El portador de este oficio lo entregó al general, y Com- 
pigny dispuso que el preso fuese encerrado en el castillo de 
Bellver, en aquella fortaleza que algunos años antes habia 
servido de destierro á otro hombre ilustra y amante de su 
patria, al gran Jovell~nos. 

Cuatro dias parmaneció Lacy en aquella prision, condado 
á la clemencia del rey y agradecido á las demstiaciones he - 
chas en su favor por los catalanes. 

Al final del cuarto dia se presentó Algarra en su cuarto. 
Lacy le salud6 con afabilidad; pero al ver su despego, 
-bQué tiene Vd.? le preguntó. 
-Me veo obligado á cumplir un penoso deber. 
-Hable Vd. sin temor. 
-Tengo que notificar ti Vd. la sentencia que Ie ha impues- 

to el Consejo de guerra. 
-Dispuesto estoy á oirla. 
Algarra leyó el documento por el cual le condenaba el tri- 

bunal á ser pasado por las armas. 
No se alteró en nada el sereno rostro del heroe con aquel 

golpe, no obstante las lágrimas del gobernador del castillo, 
hombre sensible y admirador de las proezas del reo. 

Al despuntar la aurora del 5 bajáronle al foso, y el mismo 
Lacy mandó el fuego con imperturbable calma 4 la escolta 
que lo arcabuceó. 

Así pereció inhumanamente á manos de una fria venganza 
el que en cien combates defendió á la dulce patria y al ingrato 
Fernando, y su sangra, que con tanta gloria comenzb á der- 
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rarnar en los campos de Ocaña y de Cádiz, vino á helarse. 
en los fosos de Bellver sin provecho de España, y con opro- 
bio del tirano que empuñaba el cetro. 

La palma del martirio es el premio con que el despotismo 
corona á los hdroes.. 

XXVI. 

El sacrificio de Porlier, el de Lacy, el de Richard y el de 
tantos otros, acabó de exasperar á los liberales; y estos y to- 
dos los hombres que aspiraban al bien y deseaban como me- 
dio de llegar á este fin, la desaparicion de ¡os consejeros de, 
Fernando, formaron en España multitud de sociedades se- 
cretas contra la tiranía, y entre ellas la de los frtincmasones 
era la mbs estendida y la más imponente. 

El rey y sus consejeros lo sabian, y el primero aceptó los 
servicios que ofreció la Inquisicion para atormentar y des- 
truir á sus enemigos. 

Las cárceles inquisitoriales se llenaron de presos polí- 
ticos. 

La mas insignificante sospecha bastabá para que los sica- 
rios sumiesen á los infelices españoles en las mazmorras. 

La Inquisicion no fu6 solo verdugo de los enemigos del 
absolutislrio y de la tiranía. 

Recuerdo ahora un suceso que he oido á persona fidedig- 
na, y no quiero dejar de contarlo. 

Es una prueba de los servicios que á la inmoralidad pres- 
taba el irrisoriamente llamado Santo Tribnnal. 



XXVII. 

Es el caso que una señora de la aristocracia, hallhndose 
susente su marido tuvo la debilidad de amar á un personaje, 
intimamente ligado con el rey. 

Este amor tuvo consecuencias. 
La dama se sintió en cinta, y casi al mismo tiempo tuvo 

noticia de que su esposo debia regresar mds amoroso que 
nunca. 

eQu6 hacer en tan crítica situacion? 
El personaje tenia vara alta con los inquisidores. 
Habló al jefe supremo de todos ellos, y éste encontró el 

remedio. 
-Todo se arreglará. 
-gC6mo? 
-Muy fácilmente. 
-Veamos. 
-Esa señora ha podido leer algun libro prohibido, y re- 

petir e? su casa algun pensamiento herético. 
-gY bien? 
-La ha oido una criada, y al confesarse lo ha contado á 

su confesor, 
-iA dónde va Vd. á parar? 
-Nuestro deber es volver al redil la oveja descarriada. 

Nos presentamos en casa de esa dama para que olvide tan 
perjudiciales ideas, le ofrecemos una celda en la Inquisicion, 
allí medita, reza, oye la verdadera doctrina sin que nadie ni 
su esposo pueda verla, está diez meses, dá á luz el niño, se 
restablecca y vuelve tranquila al hogar de su esposo. 
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Así parece ser que se ejecutó. 
El marido no ha116 á su esposa en casa. 
Loa criados le dijeron que estaba en la Inquisicion. 
Inquirió la causa, procur6 verla, se echó á los piés del rey 

para pedir que influyese con los inquipiidores. 
Todo fué inútil. 
A los diez meses salió la adúltera de su encierro hecha una 

santa, porque, segun el testimonio que le dieron, habia abjn. 
rado sus errores. 

XXVIII. 

La Inquisicion que esto hacia, debia ensañarse con los po- 
líticos que aspiraban á quitarla tan pingües privilegios. 

El  proceso que en tales casos instruia, era digno de los si- 
glos más bárbaros. 

Al momento que se recibia la acusacion de que tal 6 cual 
persona prokesaba ideas liberales, encerraban al presunto 
reo en los subterráneos de la Inq~isicion: nombraban des- 
pues dos agentes fiscaIes, el uno militar y el otro miembro 
del Santo Oficio. que comenzaban dos distintos espedientes 
tan a~bitrario el uno como el otro. Concluidzs las declara- 
ciones sin número, las acusaciones, las injurias y los golpes 
descargados por los jueces mismos, el acusado no volvia á 
oir hablar de su proceso, ni veia mas que á su carcelero que 
le presentaba una miserable racion. 

Tan cruel encierro, que hacia amable la muerte, no tenia 
t4rmino señalado, y sin duda alguna no hubiera cesado sino 
con la vida de !as víctimas, si la revolucion del l." de Enero 
de 1820 no hubiese abierto las puertas de las cárceles, y 



EN ESPASA. 501 
vuelto á la sociedad más de cuatrocientas personas, quo ha- 
bian desaparecido de la capital de la monarquía sin saber+ 
cómo. 

La mayor parte de ellas habian sido aprisionadas como in- 
dividuos de una vasta sociedad masbnica , descubierta en 
Granada, y-cuya historia aclarar4 en sumo grado las tinie- 
blas de la época que describimos. 

XXIX. 

La francmasonería se habia introducido en España desde el 
reinado de Cárlos 111, pero obligada á precaverse de las per- 
secuciones de la Inquisicion, mucho más irritada contra esta 
sociedad que contra las herejías más señaladas, su existen- 
cia fud precaria y careció de importancia. Al punto que las. 
tropas de Napoleon invadieron la España, estendióse esta 
sociedad r~~idaidameite, g contaba ya un gran niimero de pro- 
sdlitos cuando las Cdrtes abolieron el Tribunal de la Fé. 

El  restablecimiento de la Inquisicion y las persecuciones 
fulminadas contra las ideas liberales y contra las luces del 
siglo, comunicaron & las reuniones de la francmasonería 
cierto carácter político y una apariencia de conspiracion; 
mas los francmasones lograron al principio evitar las mirn- 
das escudriñadoras de sus enemig'os. Su primer triunfo les 
di6 mayor consistencia, inspirándoles poco 4 poco tanta con- 
fianza, que trino & degenerar en imprudente osadía; organi- 
záronse, en fin, en un solo cuerpo, dirigido por el Gran 
Oriente, que se establecib en Granada. Contaban en sus ló- 
gias muchos personajes de alta categoría, y mii y distingui - 
dos por siis talentos, sus riquezas y su inflrrencia; y el . 
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'Oriente de Granada, confiando en las ideas liberales que 
dominaban en aquella ciudad, llamada entonces la Atenas 
española, no tomó las precauciones necesarias para asegurar 
la existencia de toda sociedad secreta, en un país en que 
gran parte de sus habitantes las miraban con malos ojos, 
aunque sus miembros desafiaban hasta cierto punto las auto- 
ridades, jactándose de que poseian un poder mucho mayor 
que el suyo. 

XXX. 

Todas los individuos del Gran Oriente, á excepcion de 
dos 6 tres que lograron escaparse y un gran número de ini- 
ciados diseminados en la Península, y principalmente en las 
provincias de Andalucía, fueron presos á un mismo tiempo, 
sepultados en los calabozos y tratados con suma crueldad. En 
este número se contaba D. Juan Van-Halen, cuyas singu- 
lares aventuras no carecen de intei6s bajo mochos aspectos. 

Los crímenes de que acusaban á Van-Halen parecieron á, 
Eguia y á sus consejeros de naturaleia tan grave y tan im- 
portante, que aunque habia sido preso en Murcia, cuya in- 
quisicion era más severa que las restantes de EgpaSa, juz- 
garon conveniente mandarle trasladar á Madrid, donde le 
sepultaron en uno de los calabozos más oscuros del Santo 
Oficio. En sus interrogatorios Van-Halen mostró desde e1 
principio una firmeza y una osadía de que hay pocos ejem- 
plos en la historia de aquel tribunal; no se presentaba en la 
actitud de un hombre abrumado con o1 peso de aria terrible 
acusasion, sino mis bien con la de un entusiasta que hace 
la apoIogía de un crimen, cuyas consecuencias carga sobre 
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sus espaldas; erigibse en apostol de Ias ideas liberales y pa- 
trióticas, y acusó con energía á sus perseguidores y 6 sus 
enemigos. 

F atigado de tantas preguntas, que sus jueces renovaban 4 
cada instante para descubrir sus planes y sus cómplices, res-, 
pondió que á la verdad existian vastos proyectos y una mu- 
chedumbre inmensa y formidable de conspiradores; pero que 
nada declararja sino al rey en persona, y que si S. M. se 
dignaba concederle una audiencia particular, no solamente 
le revelaria cuanto deseaban saber los jueces, sino otras mu- 
chas cosas de la más grave importancia. 

Ferpando, instruido de tales circunstancias, accedió á la 
demanda mand6 conducir á Van -Halen Q su presencia. 

No deseaba otra cosa el general. 
Era hombre muy capaz de decir la verdad, no solo á Fer- 

  ando V'II, sino al mismo Neron, si se le hubiera puesto por 
deIante. 

Tenia ademha gran conviccion, era vehemente en extre- 
mo, y no pudo menos de alegrarse de que el soberano le 
llamase, seguro de que si le oia al menos le inspiraria res-. 
peto. 

XXXI. 

Con las mayores precauciones y de noche, fué c~nducido 
en un carru aje desde la calle que se llam6 despues de María 
Cristina, en donde estaba la Inquisicion, hasta el gabinete . 
particular del rey. 

Fernando que, como tirano, era cobarde, mandó al duque 
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de Alagon que estuviese cerca con algunos guardias para po- 
der echárselas de valiente delante de Van-Halen. 

Apenas entrb el prisionero en su estancia 
-Dejadnos solos, dijo ti los que le acompañaban. 
La actitud en que se colocb el general no podia menos 

de impresionar al  rey. 
Estaba acostumbrado á ver delante de sí 4 hombres ser- 

viles que,no se atrevian á alzar los ojos en su presencia, que 
no hacian delante de él más que contínuas genuflexiones, 
que temian ofenderle hasta con el acento de su voz. 

XXXII. 

-Y bien, general, preguntó Fernando; dson ciertas las 
\ noticias que de ti me han dado? 

-V. M. dirá, contestó Van-Halen. 
-Te acusan de ser uno de mis mayores enemigos. 
-personal, no; político si, contestó Van-Halen. Creo que 

,el sistema que rige en España no es el mis á propósito para 
hacer la felicidad de este pueblo. 

-Te acnsan además de formar par te de esa sociedad eu- 
ropea que se llama la fr~cmasonería, ees eso cierto? 

-Yo no niego nunca la verdad; lo es. 
-Me admira el atrevímiento que tienes al hablarme aí. 
-Supongo que V. M. no me ha mandado llamar para que 

le adule, sino para que diga la verdad. Los jueces buscan 
siempre la verdad, y V. M. honrándome mucho al erigirse 
e n  mi inmediato jliez, no püéde, no debe exigir de mi que le 
adule como un miserable. 



-Corriente; no me disgusta tu modo de pensar. Senté- 
monos, toma un cigarro y hablemos con franqueza. No s6 
quien de mis cortesanos me ha dicho que habia en los tiem- 
pos antiguos la costumbre de permitir durante un dia 8, 

los esclavos que dijeran la verdad á sus señores, y te conce- 
do esa libertad, pero no como esclavo, sino como á uno de 
los más valientes generales de Europa. 

-En ese caso voy á hablar á V. M. como nunGa ha oido 
hablar 4 otro hombre, con todo corazon. 

-Eso quiero. 
-Pues bien: es cierto que yo profeso la ideas liberales, 

que creo que no se gobierna 4 los pueblos con el látigo, sino 
con la justicia y la razon, que he consagrado toda mi vida, 
toda mi inteligencia al triunfo de la libertad en España, y 
que por lo mismo, para encontrar los medios de destruir a 
mis enemigos, de separar del trono de V. M. á los hombres 
inicuos que le engañan, aconsej4ndole que ejerza el absolutis- 
mo en toda su estension, de difundir la luz en torno vuestro, 
me he unido, me he asociado de todo corazon á esa gran 
secta de la francmasonería, cuyo único fin no es otro que el 
destruir las malas artes de los sicarios del absolutismo, que 
desenmascarar á los jesuitas, que mezclando la religion con 
la política, hacen de los reyes sus primeros esclavos. 

-gLuego es cierto que eres francmason? 
-Ya he dicho á V. M. que sí. 
-iQud obcecacion la tuya! gCrees que es posible que esa 

secta perseguida de muerte en todos los Estados, sin más 
fuerza que la que le dan los descontentos do todas partes, 
podrá algun dia, no ya minar las instituciones, sino ni si- 
quiera acercarse á los tronos de los monarcas europeos! 
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¡Mentira parece que un hombre de talento como tii abrigue 
esas creencias! 

-Esas creencias son exactas, señor. La francrnasonería 
ha nacido en frente del jesuitismo, porque en el mundo á la 
fia~rza se opone la fuerza, y á la astucia se opone la astucia; 
porque todos los que persiguen á la humanidad tie'nen nece- 
sariamente que encontrar el castigo. 

-i~lusiones ! 
-No, no son ilusiones, señor. La francmasonería, esten- 

dida por todo el mundo, ha echado hondas ruces en España. 
Todo el poder del gobierno de V. M. no es bastante para 
destruirla. Los unos por humanidad, los otros por interes, 
no hay ni entre los mismos partidarios de V. M., ni entre 
los que ocupan empleos ó sirven en el ejdrcito, quien no este 
descontento del gobierno absoluto, quiep no preste su con'. 
curso para el triunfo de la libertad. 

Creedme, señor; yo bend;igo las persecuciones que he su- 
frido, las amarguras que he arrostrado, hasta el porvenir 
terrible que me espera por haber conseguido acercarme 
á V.*M., por haber alcanzado la gloria de haber pronanciado 
palabras de verdad y demostrado á V. M. las verdaderas as- 
piraciones del pueblo español. 
En todas partos, en las filas del ejdrcito, en las oficinas, 

en los talleres, basta en el mismo Palacio de V. M. hay frac- 
masones; pero iqn6 más? Los hay hasta en los conventos, en 
.las catedrales. 1 

Su objeto no es empellar Una locha estéril contra los par- 
tidarios del absolutismo, contra los jesuitas de todas chses 
que se albergan en España. 

Su mision es mds grande, más generosa, más fecunda. 
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Aspiran & introducir en el país una forma de gobierno que 

se halle en armonía con las ideas del siglo; qnieren apagar 
para siempre las hogueras de la Inquisicion; quieren ahuyen- 
tar el fanatismo que es la remora de toda clase de adelantos, 
que es la inaccion, que es la muerte de España; quieren que 
cesen para siempre las persecuciones inícuas que no tienen 
más fin que venganzas personales; quieren colocar zí la na- 
cion B la altura de las más ilustradas, de las inis florecien- 
tes del mundo. 

Fernando miró fijamente á Van-Halen, y al cabo dijo: 
-Cualquiera que te oyera hablar creeria que tienes razon 

y aplaudiria las intenciones de esa sociedad, que al ser secre- 
ta, demuestra que teme la luz, que su conoiencia no estb tran- 
quila, y PO solo la aplaudiria, sino que correria Q, afiliarse 
,ti ella. 
0 mientes, 6 te han enganado miserqblemente. gCrees, 

por ventura, que ignoro cuales son las verdaderas intencio- 
nes de la francmasonería española? 

-Cuando así habla V. M., de seguro no las conooe. 
-Pues las conozco. 
-&lué es lo que han hecho pensar 4 V. M.? 
-La verdad pura. iFii1í d6Lil! En vez de ahorcar á aque- 

llos hombres d quienes desterrts, comedí la torpeza de perdo- 
narles la vida. Algunos emigraran al extranjero, otros se es- 
caparon de los presidios, mantuvieron relaciones con los 
hombres de aquí y llamarott en su auxilio á la francmasonería. 
de otros países, y siendo republicanos los que pertenecian á 
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ella, eran, por consiguiente, enemigos declarados de todas 
las testas coronadas. Ellos han venido aquí y os han engaña- 
do para explotaros en favor de sus intenciones, que no son 
o t ~ a s  que las de asesinarme. 

-iMienten los que tal dicen! 

XXXIV. 

Fernando se sonrid con aquella sonrisa que helaba la san- 
gre de los que la veian. 

-S& hasta el dia, la hora y la ocasion en que tus amigos 
piensan quitarme la vida. 

-Repito que han engañado á V. M. si le han hecho creer 
semejante iniquidad. No; los francmasones de España no 
pueden olvidarse de que un dia pelearon contra los france- 
ses y que pelearon por libraros del cautiverio 4 que os ha- 
bian sometido. Todos derramamos la sangre con gusto en 
defensa de ~e rnando  VII. 

Todos sabemos que no es vuestra la culpa, sino de men- 
guados consejeros que se apoderaron del ánimo de V. M. 
desde el primer momento; ellos son los que, validndose de1 
augusto nombre de V. M. y de la influencia 'que han alcan- 
zado por sus servicios imaginarios, han convertido t i  Espa- 
ña en su patrimonio y no han pensado mbs que en satisfacer 
sus rencores, en derramar la sangre de sus enemigos, en 
mortificar á aquellos sin los cuales al volver del destierro no 
hubieran encontrado una patria. 

Creame V. M. ; los francmasones españoles no quieren 
atentar á la vida preciosa de V. M., no quieren mermar en 
10 m4s mínimo sus legítimos derachos, Se hallan dispuestos 



á defender vuestra augusta persona hasta derramar su Úl- 
tima gota de sangre, á otorgar A V. M. un poder mas ele- 
vado y más firme que el que hoy ejerce. Pues qué, jseria 
V. M. el primer monarca que despues de conocer e1 pensa- 
miento de la masoneria, que no es otro que el de prestar 
apoyo al débil y de fomentar el trabajo y la moralidad en 
los pueblos, no se ha creido honrado afiliándose á esa secta! 

-eEs eso cierto? preguntó Fernando. 
-No hay uno ni dos, sino muchos soberanos de Europa 

afiliados 6 la masonería. Su único anhelo es procurar que 
existan lazos de afecto y de mútuo interés entre los reyes y 
sus vasallos. 

iAh! gran ejemplo daria V. M. desprendiéndose de 
todos los que le aconsejan y echhdose en los brazos de mis 
amígos, que por ser generosos y nobles, harán de V. M. un 
idolo al que sacrificarian todo, hasta su vida! 

-Aun cuando lograran convencerme tus palabras, nunca 
podria formar yo parte de sociedades que el Sumo Pontífice 
ha anatematizado. 

-Nada mhs fácil, señor, que obtener del Papa y del car- 
denal Gonzalvi la abolicion de las bulas que se han formu- 
lado contra la masonería. Por lo demáls, V. M. debe per- 
suadirse de que cuanto mayor sea el entusiasmo con que se 
persiga 4 los masones, cuanto mayores sean los rigores que 
se empleen contra ellos, mayor será el desarrollo que tome 
ata meta, mayores.tambien las fuerzas que adquiera, por- 
que cada víctima hará cien pros&litos, cada gota de sangre 
que se derrame fecundizará el campo en donde brotan estas 
ideas de libertad y patriotismo. 
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xxxv. 

Hubo una breve pausa, al cabo de la cual tam6 Fernando 
la mano de Van- Hal'en y le 'dijo: / 

-He pasado un buen rato oyéndote. No estoy acostum- 
brado á ver hombres domo tú: he simpatizado conti&; haré 
cuanto pueda por ahorrar tip derjgracia. 

-Mi sacrificio me~entusimmaria si hubiera logrado das- 
pertar siquiera en el coraza V: M. la idea de la verdad g 
del bien. 

Fernando llam6 á los encargados de custodiar S Van-Halen 
y les orden6 que le trasladaran de nuevo á la Inquisicion. 

El rey quedó pensativo largo rato. 
Mas tarde, comprendiendo la conveciencia para él de las 

ideas que le habia indicado Van-Halen, se hizo jefe de los 
fraacmasones de España. . - 

En aquelles momentos pensaba en que era el mejor medio 
de tener en su poder á sus mayores enemigos. 

Lo que si es verdad, es quebel lenguaje de Van-Halen, su 
modo de ser, todo, cautiv6 la atencion del rey. 

Hubo un momento en el que se le ocurrib sacarle de la 
prision y nombra& sa ministro. 

Fernando tenia arhnques de e& gdnero. 
Pero el duque de Alagoa y sns íntimos amigos Ugarb y 

Chamorro no tardaron en'hacerle comprender .que si valia 
tanto Van-Halen, lo más importante era quitarle de en me- 
dio, porque allí no hacian falta hombres de valer. 



Vuelto Tran- Halen á su calabozo, sus enemigos atormen- 
táronle máa que nun~a, 'con nuevas crueldades, porque el 
atrevimienb con que habia hab1;ado d rey era imperdonable 
á los ojcw de Quía  y de los sinqaisidor~s., , 

Poco satisfechos de las primeras respuestas que h&ia dado 
sobre sus cómpliq, reprodujeron do nuevo las mismas :&re- 
guntas con más encarnizamienta, y viendo que todp sus es- 
fuerzos eran inútiles, mandaron aplicar á Van-Halen el tor- 
mento de brazalete, que consiste ea colgar al auusado de un 
brazo y atormentarle al propio4tiempo por medio de un bra- 
zo de hierro vacío, en el que se introduce el del paciente. 

Van.-Hden sufrió sin proferir una sola queja, tan bárbaro 
suplicio. 

Era tal el enamo de los inquisidois.ad yer la. resignacion, 
la ente~eza, el hqoismo con .qqe sufrja Van-Halen los tor - 
mentos que, sino resolvieron en el acto condenarle á muerte, 
fué porque querian gozarse alargando su martirio. 

Hubo hasta, quien amitió la idea de que le dejasen en su 
calabozo sin alimento de ningun gdnero, sin luz, sin aire, pa- 
ra que BU muerte fuese más lenta y más terrible. , . 

Esta determinacion se hubiera llevado á cabo, si 1a.s cir- 
cunstancias no hubieran favoreoido la pr.odigiosa evasion 
del pmso; . 

Por aquella época se habló mncho de este suceso. 
Casi todos los españoles tienen noticia de 81, pero no así 

de los detalles. 
Vamos á referirlos, 
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XXXVII. 

Estaba arreglado do tal manera el edificio de la cárcel de 
la Inqnisicion, que no era posible que nadie entrase en los 
pasillos en doride estaban los calabozos, ni saberse de ellos 
sin pasar por la habitacion que ocupaba el alcaide de, aquella 

' fortaleza. 
Era ademis de todo punto imposible que ningnn preso se 

escapase, porque las puertas eran de hierro, y ademas habia 
tal laberinto de pasillos antes de llegar A la habitacion del 
alcaide, que tenia que perderse por fuerza el que intentase 
una evasion. 

Harto sabia esto Van-Halen, y habia perdido la esperanza 
de escaparse, cuando un dia vi6 entrar con el alcaide en su 
calabozo 4 una muchacha de catorce á quince años. 

Era la criada de D. Marcelino, que así se llamaba el alcai- 
de, acababa de tomarla B su servicio, y le mand6 que le 
acompañase para llevar la comida al prisionero. 

El D. Marcelino era un hombre de bien si los hay. 
La casualidad le habia colocado en el destino que ocupaba, 

y lo desempeñaba sin crueldad de ningun gdnero. 
Era, por el contrario, un hermano, un amigo de los pri- 

sioneros. 
La muchacha, que era alcarreña, notó la sorpresa que ex- 

periment~ el general al verla, g con este motivo miró al 
general. 

Era Van-Halen una arrogante Qura. 
Su fisonomía franca le hacia en extremo simpático para 

todo el mundo. 
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Poco despueg oyó llamar á la puerta de su calabozo. 
- i;&uidn es?. preguntó. 
-Soy yo, la nueva oriada, dijo la jóven. Me dh lástima 

verle haVd. así, y me he atrevido á preguutarle cómo está. 
En el acento de la jóven comprendió Van-Halen que se 

habia compadecido de él. 
-Ven d verme á menudo cuando puedas, y hablaremos. 
La mochacha, que habia oido contar algunos 

de la vida del general, sin saber por qué, movida de un afec- 
to incomprensible, porque nada podia esperar de él, aprove- 
eh6 todos los momentos de hablar con el preso, llegando t i  

inspirarle gran confianza.. 
El general conoció que ha%ia en el mundo un sBr que se 

interesaba por su suerte, y no vaciló en pedir su proteccion 
4 la jbvqn. 
, Esto debió acabar de ponerla en su favor. 

jUna pobre alcarreña proteger á un general! 
-Juro á Vd., le dijo un dia, hacer todo lo que me mande. 
-Pues lo primero que necesito es un lápiz y un papel. 
Van-Halentescribió una carta, y encargó- á la muchacha 

que en cuanto pudiera fuese á' llevarla á su destino. 
;Pmoisamnfe eata miema tarde tengo que salir, dijo 

ella,-para ver 81 arriero de mi pueblo. 

Gracias á aquella oportuna salida y al afecto que inspiró á 
la alcarreña, pudo Van-Halen ponerse en .relacion con sus 

TOMO 11. 65 
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amigos de Madrid, concertando con ellos el plan para esca-a 
parse. 

Inmensas eran las dificultades de la tentativa, dice un his- 
, toriador, mas todas cedieron al arrojo y á la. prudencia. Era 

necesario que el preso conociese perfectamente la diaposicion 
interior del edificio, que no habia podido observar bastante 
las pocas veces que lo habia atravesado, y las instrucciones 
minuciosas de la jóven que servia de confidente salvaron la 
dificultad. Preciso era tambien que se enterase de las locali- 
dades exteriores, para que supiese por donde debia dirigirse 
en el caso en que lograse pisar la calle; para esto sus ami- 

* gos le enviaron un mapa exactó de los contornos de la Inqui- 
sicion, y se trazaron el camino que habia de seguir para en- 
contrar á los encargados de acompañarle y protegerle. Mas 
el obstáculw principal consistia en salir, y no podia verificar- 
lo sin abrir muchas puertas y sin pasar por la habitacion en 
que vivia el carcelero con toda su familia. 

Tambien la casualidad, 6 mejor dicho, la Providencia,. 
acudi6 en su auxilio. 

XL. 

El bueno de D. Marcelino guardaba grandes considera- 
ciones al preso. 

No solo por su alta gerarquía, sino porque era un hombre 
muy ilustrado, y la debilidad de D. Marcelino era admirar 
á los sábios. 

-Válgame Dios, dijo un dia, porque solia tener conver* 
saciones con Van-Halen, jcnbnto daria yo por haber viaja- 
do como Vd.! 



-Tiene Vd. razon, los viajes enseñan mucho. 
-Si yo hubiera estudiado, añadió D. Mareelino, hubiera 

sido hombre de provecho; pero ya se ve, mi triste suerte me 
ha candenado á ser alcaide de la Inquisicion, y.. . no crea 

a .usted que me falta aficion al estudio. Ahora se me ha meti- 
do en la cabeza aprender el francés y hasta que lo consiga 
no he de parar. 

-iTiene Vd. ya 'maestro? 
-Todavía no, pero no es difícil hallarle. 
-Vamos, si Vd. quiere yo le enseñarh. 
-gUsted? 
-Sí, le hablo perfectamente. 
-Ya lo creo; tpero cómo va á perder el tiempo conmigo? 
-Estoy tan agradecido á Vd., que me proporcionarii una 

verdadera sntisfaccion al aceptar mi oferta. 
-Pues yo la acepto; asi como asi Vd. se pasa todo el dia 

solo, y quiere decir que cuando venga á verle en vez de estar 
una hora juntos estaremos dos. 

XLT. 

Convinieron en las horas de estudio, y durante las prime- 
ras lecciones procuró Van-Halen inspirar la mayor confian- 
za 4 su discípulo. 

Entre tanto la criada continuaba llevando y trayendo 
.-cartas y sirviendo admirablemente los planes de Van-Halen 
y de sus amigos. 

-El dia en que yo me vea libre de este calabozo, la dijo 
,un dia el general, has hecho tu suerte. 

-Yo no deseo mas que verle á Vd. libre. 
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-Al dia siguiente de mi marcha procufa despedirte de 
tus amos y vuelve á tu pueblo. Allí te llevará una pemonrt 
mil duros de mi parte. 

La muchacha di6 un salto de alegría. 
Detrás del dinero vi6 un novio rico, y detrás del novio rico 

la felicidad. 

XLII. . - 

Por fin llegó el dia en que segun los preparativos que se 
habian hecho, debia llevar á cabo Van -Halen su evaeion. 

D. Marcelino se presentó á la hora de costumbre. 
-Le voy á pedir á Vd. un favor, dijo Van-Halen. 
-Mándeme Vd. 
-En este momento me encuentro así, aIgo.malo. fQuieme 

usted que dejemos para la noche la leccion? 
-Como Vd. guste. í) P 

-Bueno; al anochecer se viene Vd. 
Escogiú esta hora porque era la más á propósito para sa- 

lir de la prision y reccorrer las calles. 
A aquella hora estaban todos los madrileños rezando el 

rosario en sus casas 6 en los templos. . 

XLIII. 

Al anochecer se present6 D. Marcelino, dej6 la luz sobre 
1% mesa de madera que habia en el calabozo, y cerró lapuer- 
ta como tenia de costumbre. 
-Es inútil que entre Vd., le dijo; todavía no estoy bien, 

;Ya se ve, como no respiro aire! 
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-¡Con qu8 gusto le dejaria yo á Vd. salir al patio si- 

quiera! q 

-Ya sB que por Vd, estaria en la calle, pero el deber es 
lo primero. 

-iOh! yo lo creo; el deber. .. 
-jQu8 tufo tiene esa luz! añadió Van-Halen. 
-Abrir4 un poquito la puerta para que se vaya. 
-Como Vd. quiera. 

1 

XLN.  

Mientras fué D. Marcelino á abrir la puerta, se prepar6 ' 

Van-Halen, y cuando volvi6 para sentarse y dar la leccbn, 
lanzándose sobre 81 con toda su energía le arrojó en el jer- 
gon que le servía de cama. 

i 

-iSilencio, 6 muere Vd.! le dijo. 
El pobre hombb, sorprendido, <. asustado, sin saber qud re- 

solncion tomar, quedó sobre el "jergon sin aliento para dar 
/ un grito. 

Van-Halen aprovechó aquellas circunstancias, cogió la luz, 
sac6 la llave, cerró la puerta por fuera, y como ya estaba en- 
terado por la alcarreña de los pasillos que tenia que andar 
para llegar al cuarto del alcaide;fur! sin vacilar hasta la ha- 
bitacion en donde ha116 rezando el rosario A su protecbra y 
a la esposa 8 hija del infeliz Q quien acababa de sorprender, 
y exclamó: 

Dios, señoras! D. Marcelino se ha puesto malo. 
Vamos, vamos alld, que necesita nuestro auxilio. 
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XLV. e 

La criada, que estaba prevenida, le quit6 las llaves de la 
mano y exclamó: 

-lAy!  pobrec cita señor! Vamos, vamos aHA. 
La esposa y la hija del infeliz, sorprendidas al pronto al 

oir que estaba D. Marcelino enfermo corrieron ampararle. 
Entre tanto, ganó la puerta Van-Halen, halló en la esquina 

de la calle 4 dos hombres que le aguardaban; aquellos le con- 
fiaron el sitio en donde estaban los que debian facilitarle los 
medios de huir, y dos meses despues se rirupo en Madrid que 
el generalvan-Halen mandaba un escuadron de caballería en 
el CAucaso. 

La- alcarreña recibió algunos dias despues los mil duros 
prometidos. 

El pobre D. Marcelino ocupb el calabozo de Van-Halen has - 
ta el año 1820, en que la revolucion destruyó el Santo Oficio, 
y no fn8 4 la horca porque tanto el rey como los inquisido- 
res estaban seguros de su inocencia. 

XLV. 

La desaparicion de Van-Halen demosir6 al rey el poderío 
de los francmasones. 

Ya no tenia 4 su lado ni 4 Escoiquiz ni Ostolaza, 4 quie- 
nes habia desterrado. Estos, aunque malos, tenian talento, 
veian venir el nublado y hubieran .podido acaso darle un 
buen consejo. 
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Pero Chamorro y Ugarte y los demás individuos de la ca- 

marilla influyeron para quedarse solos con el rey. 
Escoiquiz recibió la brden de ir desterrado á Dairniel. 
Ostolaza fue nombrado director de la Casa de niñas hudr-. 

fanas de Murcia, donde este hombre, revestido 'con el carha- 
ter sacerdotal, sedujo á varias jóvenes. 

El obispo de Cartajena le denunció, se le formó cuusa y 
fu6 encerrado en la Cartuja de Sevilla, de donde más tarde 
salió para contribuir á encender la guerra civil en España, 

Mientras pasaban todas las escenas horrorosas que he des- 
crito, mientras el pueblo yacia oprimido, el rey y su favori- 
to, el duque de Alagon, continuaban frecuentando la casa de 
la Malagueña, y empleando la noche en aventuras amorosaa 
y orgías. 

XLVI 

Xn una de las nocturnas fugas de Fernando, en que vesti- 
do de paisano, y acompañado únicamente de Alagon y Cha-' . 
morro, salia de Palacio sin ser visto, porque el jefe de la 
guardia recibia brden de guardar el incógnito y de alejar los 
soldados del tránsito, tuvo la reina aviso de la salida de su 
esposo. 

Dióle la noticia D. Cárlos, que temeroso de gravar su con- 
ciencia si no rompia el silencio, crey 6 de su deber atajar así 
los pasos.de su hermano; pero Isabel apenas daba crddito á 
las palabras de su cuñado, porque el monarca le habia di- 
cho que se dirigia 5 la secretaría de Hacienda. 

El  infante le acompañó al ministerio, recorriendo los cuar- 
tos del capitan de guardias y del travieso criado; y segura 
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la reina. de la ausencia de ambos de qiie eu marido no esta- 
ba en Palacio, quiso aguardarlo en un sitio inmediato al 
mismo por donde debia entrar. 

Trascurridas algunas horas, regresó el rey con sus dos 
compañeros, y ponihndosele delante la reina, sin poder re- 
brimir los celos, le dijo: 

-a Me he desengañado por mí propia: viene Vd. de casa 
de SU querida; sea enhorabuena. » 

Alter6se Fernando y respondib con palabras destempla- 
das afeando la conducta de su esposa, y amenazando á 1a 
persona que hubiese sido causa de aquel contratiempo. 

XLVII. 

Cuando despues supa ó adivinó por conjeturas que el mo- 
tor habia sido D. CBrlos, denostó á su hermano , y el cómico 
diálogo que entre ambos pasó animóse en tales términos, 
que hubiera tenido distinto rasultado á no mediar la infanta 
dona Francisca, que con su desenvuelto y osado carácter 
comenzaba. á captarse e'n el ánimo real aquel ascendiente que 
gozó en adelante, y que tan funesto fue á los liberales. 

Esta escena la cuenta un testigo ocular. 
Tantos disgustos di6 á su esposa que al fin murid la pobre. 
Pero para hablar de su muerte y de otros sucesos que 

prepararon el triunfo de la revolucion el año 20, necesito un 
instante de reposo, el que queda de capitulo A capítulo. 



CAPITULO 111. . ' 

La muerte de la reina.-Influencia del clero? y sobre todo de los jesuitas.- 
La Hacienda y D. Martin Garay.-Nuevo ministerio.-Situacion de América. 
-El ejercito espedicionario.-Una conspiracion.-La Bisba1.-Su exhone- 
racion.-Levantamiento de Riego.-Situacion de España.-Escenas en Pa- 
lacio.-La reina Ama1ia.-Chispazos.-E1 tumulto de Madrid.-El jura- 
mento del rey A la Constitucion del año 42. 

He olvidado dar una noticia á mis lectores. 
El infante D. Antonio, doctor complutense, muri6 de re- 

sultas de una pulmonia fulminante. I 

Miguel Agnstin Principe no se conforma con que el po- 
bre señor muriera de esta muerte. 

-Los medidos debieron equivocarse, dice, 6 le adularon: 
la pulmonía fué un torozon. 

Dios le haya perdonado de todos modos. 
Su muerte no fu6 llorada: no sucedió lo mismo con la de 

la reina Iaabel. 
Esta angelical princesa falleció súbitamente el 26 de Di- 

ciembre de 1818. 
Su muerte causó una gran sorpresa. 
HallAbase en cinta y en los meses mayores; fu8, pues, pre- 

ciso extraer la criatura de su seno. 
Pocos fueron los que creyeron que su muerte habia sido 

natural. 
TOMO 11. 66 
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En las conversaciones particulares se decia en voz muy 
baja, que los individuos de la camarilla, convencidos de que 
su esposo la amaba mucho, y de que este amor mermaba 
m u b  srn i~fluenoia, 16 dieron jicarazo-. 

ContiBPse además, que mando 'a rutcagoron del seno la 
niña que en breve dsbia dar á luz, lamb un agudisimo que- 
jido, lo que probaba que aun no estaba muerta. 

Tambien se dijo que su hermana Francisca anhelaba ser 
reina, y no queria que Fernando tuviese descendientes. 

EL más profundo misterio vela este deplorable suceso: los 
mddicos oalificaroái de alferecía la enfermedad de la reina. 

La verdad es, qlle Fernando se enterneci6 por la primera 
vez de su vida; la verdad es, que sin la odiosa camarilla, 
aquella mujer hubiera dominado con el cariño al rey, y aca- 
so, acaso le hubiera hecho m& humano. 

Paro los hombres que le rodeaban por un Iado, y ana par- 
te del clero por la otra, le dominaban arrastrándole á la 
ruina. , 

No hg dado aun una idea de la actitud en que se presentó 
el clero, y es muy importante conocerla para enconfsar en 
ella las principal@ causas de la indignacion del país. 

De todos los jesuitas desterrados de la Península por C4r- 
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los 111, quedaban ya muy pocos retirados en Italia y de edad 
muy avanzada; mandaron, pues, reunir estos ancianos sep- 
tuagenarios para que volviesen á España, recobrasen sus 
bienes y resucitasen una sociedad enteramente desconocida 
de la genemoion actual. 

No siendo posible diseminarse 4 la vez por todos los puntos 
del reino, reunidronse en Madrid, donde entraron luego en 
posesion de la magnífica iglesia de San Isidro,, mirando este 
suceso como una brillante victoria, obtenida sobre los discí- 
pulos de Jansenio. Los jesuitas se apoderaron tambien del 
Colegio; y suprimieron en el acto las cifedras de química y 
de historia natural, y cuantas tendian á extender la instruc - 
cion y el buen gusto, como incompatibles con sus propias 
doctrinas, porque la ignorancia de los buenos frailes era en- 
tonces tal, que ninguno de los que habian llegado de Italia 
pudo encargarse de ramo alguno de educacion. 

En segaida comenzaron los recien llegados & maniobrar 
para aumentar su número y hacerse prosélitos. Papa conse- 
guir más fAcilmente su objeto establecieron noviciados, en 
los que los alumnos, en vez de esperimentar mortificaciones, 
llenar deberes penosos y entregarse á la aplimcim y al es- 
tudio contínuos, como en las demás comunidades religiosas, 
se veian al contrario, rodeados de placeres y imitados con 
suma indulgencia. Su mesa podia competir con las más bien 
provistas: concedíanles con frecuencia ir 4 pasar dias enteros 
a las casas de campo de la Sociedad de Jesús, situadas en los 
contornos de la córte, donde ae entregaban 4 la efervescen- 
cia natural de su edad, y á los placeres poco compatibles con 
los deberes de una profesion religiosa. 
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Pronto se reunieron noventa novicios jóvenes y robustoe, \ 

pero ni h s  seducciones que los rodeaban, ni la esperanza del 
ascendiente que debian adquirir un dia, bastaron á confirmar 
su vocacion; y más de sesenta se escaparon en un solo dia 
del convento de San Isidro, sin que en aquella 6poca.se pre- 
sentase dcspues de este suceso pretendiente alguno al novi- 
ciado. , 

Por otra parte los jesuitas venidos de Italia nunca logra- 
ron popularizarse, porque habian olvidado durante su ausen- 
cia el idioma y las costumbres de su país. 

El  vulgo no podia acostumbrarse z i  una sociedad religiosa, 
cuyos individuos comian macarrones y tomaban sorbetes, y 
los pocos sermones que predicaron, solo sirvieron. para des- 
acreditarlos, desalentando al auditorio con sus f r ~ e s  extran- 
jeras y la novedad de su estilo. 

Y cotno trabajaron en vano para introducirse en la clase 
alta de la sociedad, la victoria conseguida por sus protecto- 
res, no produjo ventajas sino á algunos individuos, ni causó 
en general impresion alguna sobre los ánimos níbobre la 
opinion pública. 

Itecurrió el partido servil A medios más eficaces para ci- 
mentar su triunfo; tales fueron las recompensas .concedidas ti 
cuantos eclesihstioos seculares y regulares se habian distii- 
guido por su ardimiento en oponerse á las doctrinas de las 
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Cdrtes, desde su instalacion hasta que fueron suprimidas. 
Las mejores mitras, los canonicatos, las plazas del Ccnsejo 
deEstado, las condecoraciones más honoríficas y las pensiones , 

más lucrativas, fueron el precio de semejantes servicios. La 
nacion entera se escandalizó al ver conferido el obispado de 
Ceuta á Velez, capuchino, hombre de costumbres relajadas, 
solo porque Babia publicado con el titulo de Defensa del altar 
y del trono, una larga série de calumnias contra los liberales 
á quienes acusaba de republicanismo, de ateismo, de impie- 
dad y de toda especie de vioios y desórdenes. 

Otro folletista llamado Martinez, de nn carácter no menos 
odioso, y cuyos escritos respiraba3 el espíritu mds atroz y la 
venganza más encarnizada, fué nombrado predicador del rey 
é individuo de la Inquisicion. Por otra parte los diputados 
eclesiásticos que habian abrazado tan ardíentemente el par- 
tido de los serviles en la Asamblea nacional, y firmado la 
famosa representacion llamada de los persas, fueron conde- 
cqrados con las principales mitras de España. 

VI. 

Protegido y halagado tan abiertamente por el poder, ele- 
vado sobre las ruinas de sus enemigos, y dueño absoluto de 
los Qnimos de la muchedumbre, el clero adquiri6 un influjo 
ilimitado en todos los negocioe judiciales, administrativos y 
políticos, y se puso á la cabeza de la sociedad. Acumuló sobre 
sí solo los honores y las riquezas, y enlazando íntimamente 
su existencia con la del trono de Fernando, convirtió en ins- 
trumentos poderosos el confesonario y el púlpito, dos manan- 
tiales fecundos de influencia. Por medio del primero pene- 
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traban los secretos de las familias, y por medio de los segun- 
dos sembraban la discordia entre sus indioiduoa, estableciendo 
como una obligacion sagrada el que el hijo debia delatar á 
su padre, la mujer á su marido, el hermano á su hermano, 
el amigo á su amigo, si profesaba ideas liberales, ei leia libros 
prohibidos 6 frecuentaba las reuniones de los franamasones. 
OyQronse anunciadas en el púlpito doctrinas en oposicion 
direota con los preceptos del Evangelio: encarecian y propa- 
gaban los frailes las preocupaciones más, vergonzosas 6 incnb 
paban en el espíritu del pueblo un horror sin límites á todas 
las innovaciones políticas 6 científicas, como incompatibles 
COP la religion, y que tendian á relajar las costumbres y 4 
introducir el ateismo. 

VII. 

La influencia del clero era, como hemos visto, una de ha 
principales causas del descontento. 

La situacion de la Hacienda, no administrada, sino dilapi- 
dada, era otra de las causas que debia excitar á los españoles 
6 romper el yugo. 

Conveniente es aquí trazar á grandes rasgos la historia de 
la Hacienda hasta la época á que nos referimos, en la que se 
hallaba en manos del celeb6rrimo D. Martin Garay. 

Los primeros ministros de este ramo, nombrados por Fer- 
nando despues de su regreso, no pensaron sino en ocurrir á 
las necesidades del momento, sin inquietarse de las deudas 
ya contraidas, y sin tomar medidas para lo futuro. Las con- 
tribuciones eran casi todas indirectas, y cobrábanse bajo la 
inspeccion de los intendentes que habia en las provincias. 
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Su autoridad era ilimitada; y aunque existia un Consejo de 
Hacienda destinado B juzgar las dificultades que sobrevinie- 
sen, como estaba aompumto enteramente de hombres que 
dependian del gobierno, rara vez decidia á favor de los re- 
currentes cuando lie trataba de los intereses del Tesoro, co- 
rno aconboia de ordinario. 

Entre lo medios empleados para procurarse dinero, hay 
uno que mereae citarse: eligieronse un cierto número de ar- 
tículos de primera necesidad, que juzgaron deber someter & 
un impuesto, y concedibae el monopolio á un individuo, 6 4 
una compañía que adquirian e1 derecho exclusivo de vender 
aquel artículo en un pueblo determinado, privando así de un 
ramo de comercio á todos los demás individuos de la so- 
ciedad, + 

Asi el h a b i ~ n t e  industrioso de aquella comarca no podia 
vender en ella el producto de su tierra sin ipagar una 
enorme retribucion al arrendador del ramo, obteniendo an- 
tes su permiso. De aquí proviene que la palabra contraban- 
do, que en o k ~  países se aplica B h s  mercancías extranje- 
ras, cuya imporbacion se halla prohibida, denotaba en la Pe- 
nínsula los productos de la t i ~ r r a  mtls comunes y mas indis- 
pensables. 

En  Jerez era contrabando el vino, y para impedir su in- 
troduccion, establecibse un sistema de Aduanas, tan riguro- 
so como el que Napoleon organizó en Francia para estor- 
bar la importacim de telas de dgodon de las manufacturas 
inglesas. 
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Estas manufacturas eran principalmente el objeto del ri- 
gor de los ministros españdes que prohibian los productos 
ingleses mas severamente que todos los demás artículos per- 
niciosos d la'industria del país. En vano representaban de 
continuo á la autoridad superior, manifestando que las cla- 
ses inferiores del pueblo, y principalmente los habitantes de 
las provincias marítimas, no podian vivir sin tales manufac- 
turas; en vano probaban hasta la evidencia, que 4 peaar de 
las aduanas y de los presidios, la Península entera se vestia 
&n telas de algodon; nada bastaba t i  abrir los ojos de los 
gobernantes alucinados, no obstante que el tráfico del con- 
trabando se hacia con la mayor publicidad y de un modo 
desacostumbrado hasta el dia. 

IX. 
, 

El motivo, 6 por mejor decir, el pretesto de las prohibi- 
ciones, era favorecer las fábricas de Cataluña. Y como si 
hubiesen preparado á propósito los qcontecimientos para dar 
al gobierno una leccion útil, los catalanes, despreciando 108 
reglamentos prohibi1;ivos dirigidos á protejer sus manufac- 
turas, disminuyeron poco á poco su aficion A este ramo de 
industria, para entregarse á la fabricacion de paños en una 
época en que era permitida la importacion de pqños extran- 
jeros, pagando un derecho moderado. 

Las provincias de Vizcaya, que todavía conservaban sus 
antiguos privilegios, consiguieron algunas modificaciones 
en el sistema prohibitorio, principalmente por lo respectivo á 
las telas inglesas. Mas en cambio desempeñaba en Bilbao la 
plaza de director de las Aduanas, un hombre tan cruel como 
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avaricio.ro, llamado Lanza, que fué largo tiempo el azote del 
comercio de aquel'industrioso país. 

Durante la guerra de la Independencia, habia salido Lan- 
za de la clase más ínfima de la sociedad, para colocarse á la 
cabeza de una guerrilla, en la que se distinguió por su auda- 
cia y su destreza en interceptar oosvqes. 

Su ódio al gobierno constitucional, que manifestb con toda 
la grosería de un hombre sin educacion, le concilió la pro- 
teccion de los favoritos de Fernando; algun tiempo despues 
irbtuvo el empleo de que acabamos de hablar, el que explotó 
como una mina abunzante de riquezas. Su plan principal era 
perseguir á los contrabandistas, y con este pretesto apode- 
rábase frecuentemente de las propiedades de los habitantes y 
de las mercancías extranjeras, legalmente importadas, cons- 
tándole que conseguiria siempre una decision favorable del 
tribunal que fallase el negocio. 

Despues de haber arruinado de este modo varias casas de 
comercio de Bilbao, intentó destruir una compañía de ingle- 
sea. Supuso que ocultaban en sus almacenes géneros de coh- 
trabando venidos de Manchester, y en su virtud aprehendi6 
cuanto en ellos existía, sin exoeptuar las mercancías permi- 
tidas y que habian satisfecho los. derechos ordina~ios. 

Vendi6los en piiblica subasta y obtuvo para este acto de 
injiisticia la sancion de la autoridad enteramente sometida á 
sus órdenes. 

El propietario ing1:lds recurrió sin pérdida de tiempo al mi- 
nisterio y á los tribunales de la capital, y consiguió que el 
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embajador ingles y e1 Consejo general representasen enér- 
gicamente contra Lanza. 

XI. 

Los comerciantes de Bilbao habian presentado ya al monar- 
ca varios escritos pintando las malas artes del director, y 
esperaban una medida vigosa contra el que se habia burlado 
de un modo tan escandaloao de la opinion pública, del honor. 
nacional y de los derechos de las naciones. 

Sus proctectores mismos parecian tan escandalizados que 
hablaban de abandonarle al castigo que su conducta mere- 
cia: mas Lanza supo dar al negdcio un giro, que se salvG y 
excitó su risa á espensas de sus enemigos. 

Partid repentinamente á Madrid, pidió y obtuvo una au- 
diencia particular del rey que aprob6 su conducta, enviándo- 
le otra vez á su destino. 

Regresó triunfante á Bilbao, donde sigui6 ejerciendo su 
tiranía y acrecentando sus riquezas. 

Semejantes abusos eran muy comunes en todos los ramos 
de la administracion; se queria dinero y los gobernantes no 
reparaban en los medios de adquirirlo. 

Los apuros que se esperimentaban eran proporcionados at 
los gastos escesivos de Palacio, 6 la rapacidad del partido 
que gobernaba al rey, y á la necesidad en que se hallab~n 
de recargar de riquezas A cuantos se docittn víctimas de su 
adhesion al absolutismo. 



E1 Tesoro público solo pagaba exactamente á la guarni- 
cion y á la guardia real, para precaver los peligros del des- 
contento y de la sublevacion de los soldados: el redto de los 
fondos ingresaba en el Tesoro particular de Palacio. 

Por otra parte, los diversos establecimientos públicos de la 
capital, como la adminjstracion de correos, de loterías, del 
crddito público, vaciaban igualmente en el Tesoro real sus 
productos, que eran muy considerablea. 

Y como no bastaban las sumas referidas, habíanse apode- 
rado de los fondos psrticulares de las provincias destinados 
al pago del ejdrcito y de los empleados; de suerte, que ape- 
nas recibian los intendentes dinero de las contribuciones, te- 
nian ya que satisfacer las letras libradas en Madrid para el 
consumo del real alcázar. 

Tampoco alcanzaban estos auxilios extraordinarios, y los 
dilapidadores recurrieron al Banco de San CArlos, á los Cin- 
co grémios y á la Compañía de Filipinas, que enviaban algu- 
nas veces á Palacio carruajes cargados de dinero. 

XIII. 

' A pesar de tantos gastos, el Palacio del monarca en Ma- 
drid carecia de esplendor y de la magnificencia que rodea- 
ban á los demás príncipes de Europa. 

En efecto, el des6rden que allí reinaba, la profusion y la 
avaricia de los nuevos £avoritos que mudaba 'Fernaqdo cada 
dia, hubieran bastado A.agotar las minas del Perú: así es que 
la córte consumia. inmensos tesoros y se veia sin brillo, sin 
pompa y deslustrada. 
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Los que manejaban las rentas del Estado aumentaban sus 
riquezas de un modo escandaloso, y nadie desconocia que 
Fernando daba muchas veces 6rdena con el itnico fin de en- 
riquecer á los que debian ejecutarlas. 

Gastáronse muchos millones de reales en los jardines del 
Retiro, en fuentes, en rnontaiias artificiales, en papa&, en 
imitaciones de obeliscos indios, y en otras mil bagatelas suge- 
ridas por el mal gusto: al propio tiempo ornaban con los más 
costosos muebles, con tapices, con arañas y con otros objetos 
de lujo, loa palacios que poseia Fernando en Madrid y en los 
Sitios reales. 

Todos estos objetos venian de Paris donde el rey tenia un 
agente destinado ti comprarlos. 

D. Isidro Montenegro, ayuda de cámara y favorito del rey, 
tenia la intendencia de tales gastos y vivia con un lujo orien- 
tal, deapues de haber procurado á todos los individuos de su 
familia empleos elevados y lucrativos. 

XIV. 

El desórdea llegb á tal punto, que el rey no fu6 bastante 
poderoso para poner remedio. 

Los ministros de Hacienda se sucedian con mucha rapidez, 
sin que ninguno alcanzase cí desarraigar un mal que bacia- 
tantos progresos, y cuyas consecuencias llegaban ya d todas 
las clases de la sociedad. 

Los cortesanos mismos comenzaron á temer que llegase 
un dia en que les faltase el dinero para sostener tan grandes 
gastos, y entonces fué cuando obedeciendo á la imperiosa ley 
de la necesidad, fijaron sus ojos en D. Martin Garay, que go- 
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zaba fama de enbndido en Hacienda y de hombre listo y 
hábil. 

El rey apechugb con él, y digo irreverentemente que ape- 
chugó, porque Garay profesaba ideas liberales. 

Si el espíritu intransigente de las personas que rodeaban á 
Fernando, hubiera podido calmar su efervescencia siquiera 
hasta que D. Martin hubiese desenredadoJa madeja financie- 
ra, algo habria mejorado la Hacienda, porque Garay habia 
estudiado en el extradjero los adelantos de la ciencia econó- 
mica, y poseia una imaginacion vivísima y un talento claro, 
circunstancias indispensables para manejar la Hacienda de 
cualquiera nacion. 

Pero desde el primer momento se le presentaron en acti- 
tud hostil sus compañeros de gabinete. 

Le saludaban por cortesía, pero cuando estaban hablando 
y 61 llegaba, 6 guardaban silencio 6 mudaban de conversa- 
cion. 

Todo su afan era quitar importancia 4 D. Martin. 
-Es un mayordomo que sgbe de cuentas, decian de él. 

xv. 

Reconociendo la superioridad de su adversario, procuraron 
lograr que el rey le echase con cajas ddmpladas;  pero Fer- 
nando vi6 que por influjo de su ministro de Hacienda subia 
el precio de los vales reaks: por otra prte,  Garay trabajaba 
activamentente para desembrollar la Hacienda. 

-Ya le echaremos, decia el rey; .pero antes que trabaje y 
nos lo deje todo arreglado. 

Los liberales erigieron en su ídolo, en su fórmula á don 
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Martin, dando lugar á una guerra continua los partidarios 
del ministro y sus enemigos. 

Por fortuna no se tiraban. con balas, sino con decimas bas- 
tante ramplonas por cierto .. 

Lo's palaciegos publicaron esta decima contra el miniskro, 
y circuló tanto que aun la recuerdan muchos. 

Decia así: 

Señor don Martin Garay, 
usted nos está engañando, 
usted nos esta sacando 
el poco dinero que hay. 
Ni Smith, ni Bautista Say 
enseñaron tal doctrina, ' 
y desde que Vd, domina 
la nacion, con su maniobra, 
e1 que ha de cobrar, no cobra, 
y el que paga se arruina. 

Los liberales, que no querian ser menos, yjsiendo mas, pa- 
rodiaron la decima de un modo que me obliga á darlg incom- 
pleta, siquiera porque el papel en que escribo es blanco como 
la inocencia. 

Los liberales han exagerado á veces la libertad. 
La parodia decia de este modo: 

No es el honrado Garay 
el que nos estd engañando, 
ni quien nos está saoando 
el poco dinero que hay; 

- de Smith y Bautista Say 
sabe muy bien la doctrina 
pero . . . . . . .  
. . . . . . . . . 
El rey solo es el que cobra 
y el Estado quien se arruina 
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Aparte de la lucha que simbolizaban estas dos ddcimas, 18 

&dad es que ni Garay ni nadie podia curar el mal 9rónico. 
Paliativos eran todos los que la Hacienda recibia, y nada 

más. 
De la falta de dinero surgió el robo de una manera ame- 

nazadora. 
Los caminos se hicieron inseguros, plagándose de malhe- 

chorea que tenian en contínna inquietud, alarma y peligro A 
las poblaciones y ti los caminahtes. 

Para atender 4 este mal, se mandó en 16 de Julio de 1817 
& los capitanes generales, que pusiesen en movimiento orde- 
nado y contínuo cuantas tropas tuviesen disponibles para 
persecucion y aprehension de los salteadores, que estos fue- 
sen entregados inmediatamente á los tribunales, y activada8 
sus causas; ?e restablecion las escuadras, rondas y escopete- 
ros en Cataluña, Valencia, Aragon y Andalucía, y se ofreció 
nn premio de 300 rs. por cada criminal que fuese cogido y 
presentado, y 500 rs. si lo era despues de haberse batido 6 
formado cuadrilla. 

Respecto á la política exterior de España en el mismo año 
mejor6 algun tanto, al menos en lo relativo al tratado de 
Viena, pues el nuevo embajador en París, duque de Fernan- 
Nuñez;logró que el mal efecto causado .entre los diplomáti- 
cos por no haber Labrador querido poner su firma en la .1i1- 
tima acta, segun dijimos, se minorase, poniendo Fernan- 
Nuñez la suya, adhiribndose al tratado consiguiente con su 
cortesía y política la reversion de Parma, Plasencia y Guas- 
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talla, en favor del infante D. Luis, y la de los Estados de 
Luca para la infanta reina de Etruria. Tambien fué admitida 
España 4 la participacion de las ventajas de los tratados con- 
cluidos con Francia en 1814 y 1815, saliendo de este modo 
del ignominioso estado de aislamiento en que habia quedado. 

Habia el rey contraido estrecha amistad particular con el 
emperador de Rusia, y de ella resultó entonces que compra- 
se á dicha nacion cinco navíos de línea de Q 74 y tres fraga- 
tas de 44, cuyos buques, segun la Gaceta ('28 de Febrero 
de 1818), estaban en completo estado de armamento, y pron- 
tos para una navegacion, aunque fuese larga, pero despues 
de recibidos en Chdiz el 2 de Febrero, solo un navío y una 
fragata se hallaron servibles; los demás completamente ave - 
riados. 

Aumentó el disgusto y desagrado del resultado de esta 
compra, la formacion de otro ministerio, siendo desterrados 
Garay y Pizarra, y jubilado á Lozano, conservhndole .su 
destino de consejero de Estado. Los nuevos ministros fue- 
ron: Imaz, Casa-Irujo é Hidalgo de Cisneros, siendo en el 
espacio de dos años y medio nueve ministros de Hacienda 
los que habian sido encargados de arreglar la nuestra. 

XVIII. 

Los gastos de la guerra de Ultramar y del ejercito expe- 
dicionario que aguardaba brdenes en Cádiz, aumentaron la 
penuria del Tesoro. Fud  necesario levantar un ernpréstih 
de sesenta millones al 8 por 100, y parecia no habar m L  
remedio para estos males que las mudanzas de ministerios. 
Entraron Q formar otro nuevo D. Manuel Gonzalez, Salmon 
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y D. José María Albs, el 12 de Junio del aíío 19, y el 12 de 
Setiembre del mismo ; y el 1." de Noviembre ya habia sido 
modificado por dos veces, cesando Imaz, Salmon y Eguía; 
entrando el marques de Mataflorida y D. Antonio Gonza- 
lez Salmon. 

XIX. 

La lucha de los partidos era incansable: en 'los cinco pri- 
meros anos de la vuelta del rey, se habian manifestado cin- 
co conspiraciones: la de Mina en Navarra, en 1814; la de 
Porlier en Galicia, en 1815; la de Etichard en Madrid, 
en 1816; la de Lacy en Cataluña, en 1817; la de Vidal en 
Valencia, en 1818. Solo esta recapitulacion de lo que hemos 
consignado sobre los particulares de cada una de ellas, juz- 
gamos suficiente para llamar la atencion sobre el estado de 
intranquilidad, de desunion que agitaba á España y la pre- 
paraba para nuevos y más continuados disturbios, alimenta- 
dos por el enardecimiento de los ánimos, miseria y opresion 
& que fud preciso recurrir para que los pueblos pagasen sus 
contribuciones. 

Inminente parecia ya una nueva revolucion sin que basta- 
sen & evitarla los castigos y sangre derramada por los ante- 
riores conatos, y el de esta vez iba i verse favorecido por la 
circunstancia de hallarse hacia mucho tiempo reunido en 
Cádiz un ejército poco dispyesto á marchar á AmBrica. Los 
soldados que de alli volvian enfermos 6 heridos, no contaban 
á sus compañeros más que trabajos, privaciones y sacrificios 
sin fruto; los agentes secretos americanos fomentaban el dis- 
gusto del ejército; ayudábanles los extranjeros, envidiosos de 
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la posibilidad de recobrar nuestras colonias, y vengativos del 
apoyo que España, en los anteriores reinados, habia presta- 
do para que perdiesen las suyas; y por último, el partido 
constitucional, que tantas veces habia ensayado sobreponer- 
se al absolutista, no habia contado hasta entonces ni con 
más favorable oportunidad, ni con medios de accion más 
bien reunidos y preparados por el tiempo, durante todo el 
que solo habian podido contar con menos numerosos adictos. 

XX. 

Agitábase el pensamiento de insurreccion en reuniones 
clandestinas, celebradas en casas de personas acaudaIadas 
afectas al sistema constitucional. Entre ellas sobresalia la 
tertulia de la familia de D. Francisco Javier de Isturiz, her- 
mano del ex diputado D. Tombs, prófugo, que habia sido con- 
denado á presidio, y dicha tertulia, convertida en lógia, se 
la  conocia por los descontentos bajo el nombre de Soberano 
Capítulo, así como otra que se form6 para preparar el alza- 
miento fué denominada Central 6 Taller Sublime. 

Presidiendo en una junta nocturna los que formaban la de 
dicho Taller, y con asistencia de individuos de varias otras 
lógias, se presentó eii ella D. Antonio Alcalá Galiano, nom- 
brado entonces secretario de la legacion de España en el Bra- 
sil, y con un discurso propio de su natural elocuencia, y para 
fomentar la repugnancia que tenian los militares para ir A 
América, procuró per*suadirles á que buscasen medros y lau- 
reles por otros caminos. En  efecto, entusiasmados, sacaron. 
una espada, la colocaron sobre una mesa, y juraron con fo- 
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gosas demostraciones derrocar el gobierno con que Fernando 
regia entonces el país. 

Desde este momento activaron sus' trabajos, procuraron 
hacerse más y mAs prosélitos en las filas militares, trataron 

' con algunos jefes de mayor 6 menor graduacion con diversos 
resultados, y en una palabra, sin desanimarse por las inter- 
rupciones de aplazamientos para dar el grito, que natural- 
mente surgen en estos casos por la falta de aquiescencia de 
muchos, por la desconfianza de unos, y por la fidelidad de 
otros, llevaron 6 cabo su empresa. 

XXI. 

Despues de lo que acabo de referir, vienen de molde estas 
apreciaciones, que estampd Martinez de la Rosa en una de 
sus obras, refiriéndose á la misma época que vamos descri- 
biendo .. 

«En una nacion sumida en. la esclavitud, dice, es necesario 
que cada desórden del gobierno engendre un vicio en los 
ciudadanos : no es el peor mal que causa el despotismo abu- 
sar de la autoridad y trastornar las Constituciones; mayores 
son sus dañios y mucho más dificil su remedio, cuando llega 
hasta el punto de corromper las costumbres políticas y do- 
mésticas. 

»Cuando se halla entregada una nacion á la violancia y al 
saqueo de sus gobernantes, que ni siquiera la miran como 
una heredad, sino como una presa, casi merece disculpa el 
egoisrno que se apodera de todas las clases y ciudadanos. Los 
déspotas no miran mas que á sí mismos y no cuidan de la 
patria que destr0za.n; los esclavos se ven forzados á no buscar 
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más que un interhs exclusivo y no 'el de una patria que no 
aman ni aun conocen. 

,La indolencia, la pereza y el abatimiento nacen de este 
egoismo reconcentrado, que es tan propio de los Estados su- 
jetos al despotismo; no siendo comunes en ellos la gloria des- 
interesada, el amor al nombre é independencia. de la nacion, 
el deseo de fama justisima y demás afectos nobles que pro- 
ducen las acciones ilustres. 

.Gozar del momento presente, mendigar los favores de los 
que ejercen el poder, 6 cuando más retirarse de su vista para 
vivir tranquilos; á esto se reduce toda la ciencia y la pruden- 
cia de los esclavos. 

>Divididas en clases muy distantes entre sí, ricos los unos 
en demasía y empobrecidos extremadamente los otros, el or- 
gullo, la avaricia y la preocupacion por una parte, y la ba- 
jeza y humillacion por otra, nacen de la extrema desigualdad 
de derechos y bienes. Apenas hay entre ellos algunas virtu- 
des públicas que se escapan de la tala de la corrupcion y la 
tiranía; poro agotadas las virtudes públicas, que solo fiore- 
cen en el suelo de la libertad, no hallará la patria las que 
necesite cuando las busque para sn salvacion. Insolencia en! 
los que mandan, abatimiento en los que obedecen; dilapida- 
cion en los que manejan la Hacienda pública, mezquindad en 
los que han de socorrer las necesidades de la nacion; los unos 
oprimiendo al pueblo, grave y desigualrnente; los otros re- 

/ husando tomar la parte que les cabe en las cargas de la so- 
ciedad; este es el estado que ofrecen las naciones, cuando 
perdidas Consti tucion y dignidad obedecen por leyes los ca- 
prichos de un poder sin limites.» 



XXII. 

Dignas de rneditacion son las palabras de Martinez de la 
Rosa que acabo de trascribir, y de gran oportunidad para ' 
los hombres de ahora, como lo fueron para los de la época 
en que las pronunció el ilustre escritor. 

Entonces fueron desoidas como lo serian ahora, porque la 
pasion política no ve ni oye. 

Demos trégua un instante á las tristes impresiones qua 
los recuerdos producen en nuestro ánimo, para asistir al es- 
pectáculo que presenció Madrid el dia 20 da Octubre de 1819, 
con motivo de la entrada triunfal de la tercera esposa de Fer- 
nando, la reina María Josefa Amalia. 

Como cosa curiosa voy á transcribir la reseña que de esta 
funcion publicó una Guceta extraordinaria. 

Ella probará que el lujo, la ostentacion y el despilfarro de 
la cbrte contrastaba con la miseria de las demás clases; ella 
demostrará que el pueblo, con tal de divertíse, olvida siempre 
sus sinsabores, y que no falta quien explotando su afan por 
gozar con esta clase de espectáculos, se encarama á los mejo- 
res puestos y alcanza gracias y honores. 

XXIII. 

I-Ié aquí, pues, la descripcion de la pomposa cehmonia de 
la llegada de María Josefa Amalia. 

I 

<Dada por el rey nuestro señor la órden para la entra- 
da de S. M. la reina, y puesta 1s. gnarnicioíl sobre las armas 
salió al encuentro de S. M. hasta el confin de la jurisdiccion 
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de está Villa, el corregidor de ella, quien dirigió á S. M. la 
siguiente arenga: 

«SERORA: Llegado á, este sitio & felicitar á S. M. sobre su 
himeneo augasto, y sobre su prbspero viaje, vengo con el 
sentimiento de que el término jurisdiccional de Madrid no se 
estienda más, como habria yo deseado por esta vez, para ha- 
ber tenido la dulce satisfaccion de conocer y  cumplimenta^ 
antes B la ilustre esposa de mi rey. 

~Vengais, señora, eilhorabnena á las mSrbgenes del Man- 
zanares, donde un pueblo numeroso os aguarda con impa- 
ciencia, y espera ver brotar bienes en cualquier parte que 
poseis las régias plantas, donde honreis las ciencias con vnes- 
tra proteccion; animeis las artes con vilestras miradas; esti- 
rnuleis la virtud con vuestro ejemplo; distraigais á vuestro 
esposo y nuestro soberano de los panosos afanes del gobier- 
no, y asegnreis lo sucesion al trono de dos mimdos. 

>Tales son, señora, los sentimientos que en esta feliz oca- 
sion animan al corregidor de esta capital.,) 

XXIV. 

«Luego que el rey nuestro señor recibió el aviso de que se 
acercaba su augusta esposa, salió á recibirla á media legua 
de esta capital, acompañado de los Sermos. Sres. infantes 
D. Cárlos y D. Francisco de Paula, con la comitiva de cos- 
tumbre, y además los dos gentiles hombres de cámara mas 
antiguos. 

>Siguieron S. M. y AA. la carrera señalada, recibiendo los 
stcostumbrados honores de la tropa de la guarnicion, que es- 
taba formada desde Palacio hasta la puerta de Atocha. Ha- 



biendo llegado la reina nuestra señora al punto en que la es- 
peraba su augusto esposo, se colocó S. M. al lado del estribo 
derecho del coche, y los Sermos. Sres. infantes al lado iz- 
quierdo, y en esta forma continuaron el viaje escoltados por 
la partida de Guardias que llevaba el rey, siguiendo despues 
la real comitiva, y detrás la partida que venia con la reina, 

,Al llegar SS. MM. á la cabeza de la guarnicion que esta- 
ba fuera de la puerta de Atocha, se les presentó el capitan 
geheral de la provincia con la plana mayor y los generales 
agregados á la plaza de Madrid, todos con el uniforme de 
gala y 5, caballo, los cuales -se incorporaron con la comitiva 
de SS. MM., despues de haber arengado el capitan general á 
la reina nuestra señora. 

,En la misma puerta de Atocha estaba formado á caballo 
el ayuntamiento de Madrid por este órdeo: los ministros in- 
feriores de gala; cuatro macoros con ropa de terciopelo car- 
mesi con franja de oro, y las mazas; lilego, por su antigüedad, 
el procurador general, los escribanos de ayuntamiento y los 
regidores con sus uniformes de gran gala, y entre los dos 
Últimos regidores, el corregidor que se habia incorporado 
con el ayuntamiento; detrás el alguacil mayor, contadores y 
receptores. 

,El corregidor cumplimentó segunda vez á la reina nuestra 
señora con el discurso que sigue: 

*El ayuntamiento de Madrid ve al fin satisfecho el vivo de- 
seo que tenia de poseer á V. M. dentro de los muros de esta 
capital, y se complace en la perspectiva haiagiieña que pre- 
senta á todos los españoles vuestro feliz enlace con el sobe- 
rano idolatrado que colocó la Providencia en el trono de las 
Españas. Si el ayuntamiento hubiera consultado tan solo la 
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lealtad que anima h sus individuos, G el amor que los habi- 
tantes de Madrid profesan á su monarca, habria cubierto sus 
calles de fl0re.s y llenado el aire de aromas. Pero sabe que 
S. M., digna hija de un príncipe ilustre, digna consorte de un 
gran soberano, apreciará más la ofrenda de todos los 'corazo- 
nes madrileños, y está seguro de que puede hacerla. El ayun- 
tamiento, que ve volar en torno de V. M. consuelos dulces, 
esperanzas halagüeñas, prosperidad sin tdrmino, felicita á 
77. M. por su feliz viaje, -y más particularmente por la rdgia 
eleccion que asooiará vuestro nombre á los altos destinos de 
la Españz, y espera renovar en breve á los piés del trono, 
donde os va á sentar el amor del rey, la espresion de su leal- 
tad acendrada, de su júbilo puro y de su ardiente entu- 
siasmo. B 

XXV. 

«Concluida la areraga del corregidor, se colocó el ayunta- 
miento en el mismo órden de su formacion delante de los 
Guardias de la real persona que precedian al coche; abriendo 
camino una partida de caballería, y en esta forma entró en 
Madrid la real comitiva á las doce menos cuarto de la ma- . 
ñana. 

»El innumerable concurso que se, habia agolpado en la 
puerta de Atocha, en el Prado y en las calles del tránsito 
para disfrutar de la deseada presencia de tan amable sobera- 
na, mostraba con las mAs vivas aclamacioaes el sumo gozo 
de que se hallaba poseido. La reina nuestra señora, corres- 
pondiendo 5i. tan leales sentimientos con la dulzura y afabili- 
dad que la caracterizan, redoblaba el entusiasmo de las gen- 



tes, grangeándose más y más el afecto de todos. Contri- 
buian á hacer más grata y plarisible la entrada de S. M., el 
repique general de campanas, las salvas de artillería, las ri- 
cas y variadas colgaduras con que estalla adornada la carre- 
ra, la magnificencia de los arcos triunfales que se habian 
erigid6 en obsequio de la reina nuestra señora, y las festivas 
danzas que precedian a1 coche de S. M., del que iba tirando 
una cuadrilla de robustos jóvenes, engalanados con vistosos 
trajes. 

En el ornato de la carrera se habian esmerado á por- 
fía así el ayuntamieoto como los particulares, manifestando 
su buen gusto y el deseo que todos tenian de obsequiar á 
su nueva soberana. Ida puerta de Atocha, decorada con toda 
la decencia que permite la ma!a proporcion de sus tres en- 
tradas, presentaba un grupo ' de cuatro pilastras de órden 
dórico, coronadas con su cornisa correspondiente. Entre las 
dos pilastras del centro ofrecia libre entrada un arco de 
veinte pies y tres cuartos de ancho por veintiocho de alto, 
con su imposta; y á los lados dos puertas de tres piés y tres 
cuartos de ancho, por diez y seis y tres cuartos de alto; so- 
bre ellas habiii dos bajo-relieves que representaban, el de la 
derecha, el juicio de Páris en el monte Iva, entre las tres 
diosas, Juno, Vénus y Minerva, disputándose la manzana de 
oro; manifestábase inclinado el pastor á adjudicársela 6 Vé- 
nus, pero rompiendose una nube, ofrecia á su vista á la rei- 
na nuestra señora, y entonces Páris la presentaba el pre- 
mio destinado para la más hermosa. 

»En el bajo-relieve de la izquierda se figuraba á la reina 
nuestra señora en un carro tirado de mozos robustos, y á la 
otra parte la diosa Vénus conel niño Amor en un carro tirado 
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por cisnes, dando Grden á las Gracias, que estaban en actitud 
de snbir al carro, para que fuesen 6 servir á la reina. 

»Sobrelacornisa que coronaba el 6rden de pilastras, corria 
un zócalo general, en cuyo frente se hallaba colocada una la- 
pida con esta inscripcion: 

Su dicha y tu triunfo Madrid aclamando 
por medio estos arcos, excelsa María, 
tus pasos goloriosos solícilo guia 
al  trono que amante te brinda Fernando. 

XXVI. 

,En el punto mBs elevado de Ia calle de Alcalá se habia eri- 
gido un arco triunfal, que constaba de cinco entradas: la del 
centro, de veinte piés de ancho por cuarenta y medio de alto, 
decorada con dos columnas aisladas y dos pili~stras, y las 
otras cuatro de once pi6s de ancho por veintidos de alto, de- 
coradas con sus medias columnas, todas de órden jónico, de 
dos piés de dihmetro por diez y ocho de slto, sobre zócalos 
de seis piés de altura, y coronadas con FUS correspondientes 
cornisas de cuatro piés de alto, la c ~ a l  fljadn en el medio 
y perfilada de uno y otro lado al plomo de las colrrrnrias del 
contro, recibia un z6calo geueral do dos pies de alto, sobre el 
aue volteaba el arco principal encasetonado, cnyos tímpanos 
estaban adornados con trofeos de amor, y á los lados dos 
'l;z;;jo-mlieves qne figuraban, el de la derecha A Diana visi- 
f.ando á Endirnion, y el de la izquierda á Encaria y Toléma- 
co; coronaba el arco y los bajo-relievcs una cornisita de pié, 
y tres octavos de alto; sogre ella corria un zÓcaIo general de 
dos piés y medio de aItura, y sobre este z6calo una gradita 
de un  pié de alto, en cuyos dos estremos habia dos estátuas 



que figuraban la abundancia vertiendo frutos y flores, y la 
generosidad vertiendo los tesoros de sus cornicopias. Sobre la 
gradita se elevaba un zócalo de veinte piés y tres cuartos de 
largo por tres y medio de alto, en cuyo frente habia una 1á- 
pida con la siguiente inscripcion: 

Del alto olimpo descienden 
Mercurio y Minerva stibia 
á pedir que en Madrid sea 
nuestra jóven soberana 
madre del comercio y ciencias, 
al par que lo es de las gracias. 

>Sobre dicho zócalo se elevaba otro segundo con basamen- 
to de tres piesy medio de alto, que sostenia un grupo de figu- 
ras, las cuales representaban á Minerva, diosa de la sabi- 
duría, y Mercurio, dios del Comercio y de las Artes, reco- 
mendando al pueblo de Madrid á la proteccion de la reina 
nuestra seaora. 

XXVII. 

,En los frentes de los arquitrabes que cargaban sobre los 
grupos de las columnas y pilastras del centro, se leian las dos 
inscripciones que siguen. 

En la derecha. 

Bella, bondosa y en edad florida, 
llena de gracia y de  piadoso anhelo, 
si, la virlud que se llor6 perdida 
e n  nueva imagen nos devuelve el cielo. 

En la izquierda. 

Los dias de  amargura son pasados, 
los soles de  alegría son venidos; 
volveis á esperar gracia joh desgraciados! 
volveis á tener madre joh desvalidos! 
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,Encima del zócalo que corria sobre la cornisa general, y 
á plomo de las seis medias columnas que decoraban los arcos 
de los lados, estaban colocadas seis estátuas, qiie represen- 
taban los reinos de Castilla, Leon, Navttrra, Principado de 
AstUrias, reinos de Galicia y Aragon, con los escudos de sus 
811Xi8E. 

»La parte arquit3ctónica de la fachada del mismo arco, que 
correspondia á la Piierta del Sol, estaba adornada, por el 
mismo gusto y con iguales proporciolies que la anterior. Los 
bajo -relieves que acompañaban el arco principal represen- 
taban B Psiquis y Cupido el de la derecha, y á Céfiro y Flora 
el de la izquierda. En los extramos de la gradita que estaba 
sobre el zócalo que corria por la cornisa del arco, se repi- 
tieron las estátuas de la Abundancia y de la Generosidad, 
cnn sus atributos, lo mismo que en la primera fachada ya 
descrita, y en el zócalo que se eleva entre ellas se leia esta 
inscripcion : 

Para el m i s  allo trofeo 
tu antorcha enciende himeneo 
dos almas reales, dichosas 
aspiran 6 tus favores, 
preven guirnaldas d e  rosas, 
dispon conciertos de amores. 

»Sobre esta inscripcion corria un zGcalo con basamento 
correspondiente, y encima de él, á espaldas del grupo de 
Minervrt y Mercurio, habia otro grupo de figuras que repre- 
sentaban al dios Himeneo, uniendo con un lazo de rosas los 
cuellos del rey Fernando y de la reina María Josefa: esta- 
bjn & sus pies las teas nupciales ardiendo, y danzaba alre- 
dedor una tropa de amores. 



>En los frentes de los arquitrabes que descansaban sobre 
los grupos de las columuas y pilastras del centro se leian las 
siguientes incripciones: 

En ln derecha. 

En borrascoso mar el iris brilla 
cesan lulo y Iiorror, sonrie el cielo; 
de igual serenidad, gozo y consuelo 
el astro de  Eajonia es a Castilla. 

En la izquierda. 

Con justo aplauso A serenarse vuelva 
cri Manzanares la deidad del Elba. 
La gratitud de  Espaíia la corona, 
que aun no ha olvidado la virtud sajona. 

>Sobre el zbcalo de la cornisa general, y á plomo de las 
sefs medias columnas que decoraban los arcos de los lados, 
se cdouaron seis estátuas que representaban el Principitdo 
de Cataluña, los reinos de Valencia y Mallorca, el señorío 
de Vizcaya y los reinos de Andalucía y de Murcia. 

>En las Casas consistoriales se dispuso otro arco, haciendo 
frente A las Platerías, arreglado á las proporciones que per- 
mitia la estrechez de la calle. y decorado con seis medias co. 
lumnas de 6rden jbnico, coronadas con una cornisa. En el 
arquitrabe y friso se colocó una lápida con la inscripcion 
que sigue: 

Sirve triunfante corona, 
de arco, Li la augusta sajona, 
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que si al alto cielo agrada 
el voto que te ha elevado, 
tu la servirss de entrada 
al mhs glorioso reinado. 

>Sobre la cornisa corria un zócalo general, el cual recibía 
dos gradas, la primera de tres piés y medio de alto y de dos 

. la otra, que acortándoss hácia el centro, sostenia 'los dos 
globos coronados y sus trofeos, símbolo de las cuatro paries 
del mundo y de la extension de los dominios de España. 

*La Fachada que miraba á los Consejos, se decoró con dos 
pilastras de órden jónico, sobre sus zócalos correspondientes, 
coronados con su cornisa, zócalo superior y gradas, siguien- 
do en todo las dimensiones de la fachada que hacia frente 12 
las Platerfas. En  el arquitrabe y friso de la cornisa se puso 
una lápicla con esta inscripcion: 

Pon ya fin B tu carrera, 
reina amable, y considera 
que si vacilante estuvo 
ese trono que allí ves, 
la lealtad le mantuvo 
para rendirlo B tus piés. 

,Sobre las gradas que coronaban el arco, se colocaron una 
matrona y unos genios que sostenian el escudo de armas de 
la villa de Madrid. 

»En la plazuela de.la Villa se veia una hermosa glorieta de 
ramaje y flores, que rodeaba la fuente, haciendo un efecto- 
sumamente grato y pintoresco. 

~Tarnbien ofrecja una vista muy agradable la fachada de 
ramaje que dispusieron las vendedoras de frutas y legum- 
bres en la embocadura de la plazuela de San Miguel, hacien- 
do línea con la calle de las Platerías. 



,No siendo posible especificar los adornos de las casas si- 
tuadas en la carrera, habrh de omitirse esta descripcion, tri- 
butando al paso los debidos elogios al esmero y buen gusto 
de los vecinos de esta heróica capital, como tambien á las 
finas y respetuosas demostraciones con que manifestaban su 
fidelidad y regocijo al paso de SS. MhT. y AA., quiones se- 
guidos de los vivas y bendiciorres de un gentío inmenso, lle- 
garon a l  real Palacio, en cuya escalera esperaban el mayor- 
domo mayor, surniller, grandes, gentiles hombres del rey, 
mayordomos de semana, jefes y ayudas de ctimara, y sGo- 
ras de tocador. 

»El rey nuestro señor y los señúres infantes D. Cárlos y 
D. Francisco, se apearon anticipadamente para dar la mano 
en la escalera á1 sus augustas esposas, y pasando por la sala 
de 18s Gaardias, de Columnas y de Embajadores, condujeron 
A su cuarto S. M. la reina, retirandose enseguida al sujo el 
'ey nuestro selloi., acompañado de los Screnisimos Sres. in- 
fantes, y allí pern~nneció S. M. hasta la hora de la gran co- 
remoiiiz de los Cles,~osor~ios, que fu6 á las ocho de la noche. 

XXXI. 

»A las diez de la rnaiknna del siguiente dia, se celebró tam- 
bien la augiasta ceremonia de las velaciones, á que asistieron 
por prévio convite los embajadores, ministros extrai2jvros y 
secretarios dol. Despacho, los Consejos, el capitan general con 
los generales y la Plana mayor, la villa de Madrid, el Emi- 
nentisimo y Excmo. Sr. Cardenal arzobispo de Toledo, los 
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Ilmos. obispos residentes en esta córte, el obispo inquisidor 
general, los capellanes de honor y todos los individuos de la 
real capilla, las grandes y señoras de tocador con velos en la 
cabeza, y otras muchas personas distinguidas. 

»El júbilo, la pompa y solemnidad de este dia, no fueron 
menores que en el anterior,. ni menos numeroso el concurso 
que acudió á la carrera por donde debían pasar SS. MM. y 
AA., para darles nuezos testimonios de su amor y fidelidad. 

»En las noches de estos dos dias, y en las del sigiiiente, 
hubo iluminacion generai, durante la que reinó la mayor ale- 
gría en las calles, donde se veia un numerosísimo concurso, 
admirando la hermosa perspectiva que presentaban las fa- 
chadas, así de los establecimientos públicos como de las cas 
sas particulares. 

»En la noche del 21 se dignaron SS. MM. asistir al teatro 
de ia Cruz, en donde recibieron los mayores aplausos. Al dia 
siguiente por la mañana hubo besamanos general, y por la 
noche salieron SS. .MM. á ver las iluminaciones. Ayer 23 ha 
habido besamanos de los Consejos, y por la noche so ha dig- 
nado S. 11. la reina admitir á besar su real mano á las se- 
ñoras. 

»Con el plailsible motivo de tan augusto enlace, se ha dig- 
nado el rey nuestro señor, conceder las gracias siguientes: 

PLAZA EFECTIVA E N  EL CO'NSEJO DE ESTADO. 

»Al Ilmo. Sr. obispo de Tarazona, inquisidor general. 

HONORES DEL &lISYO CONSEJO. 

»A D. Manuel Goazalez Salmon, ministro nombrado para 
la c6rte de Sajonia: D. Justo María Ibar Navarro, ministro 
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,honorario del Consejo y Ckrnara, y D. Victor Soret, Tesore- 
ro general. 

GRANDEZAS. 
- 

Al conde de Pinohermoso, de primera clase, y al marqués 
de San Martin, tambien de primera clase, personal. 

COLLARES DEL TOXSON DE ORO. - 
Al duque de Alagon, capitan de Guardias de la real perso- 

na, y al marques do Yillanueva del Duero, conde de Villa- 
rieza, mayordomo mayor del señor infante D. Carlos. 

GRANDES CRUCES DE LA ÓRDEN DE CÁRLOS 111. 
- 

A los cardenales D. Francisco Antonio Gardoqui y D. Dio- 
nisio Bardají, D. Bernardo Osorio, chantre de la Santa Igle- 
sia da Sevilla; duque de Hijar, marqu&s de la Hormaza, con- 
sejero de Estardo, y al baron de Friesen, ministro del rey de 
Sajonia. 

La lista de gracias es muy larga, por lo cual hago á uste- 
des gracia de ella. 

-Se divertirian los madrileños y los forasteros asistiendo á e .  
las ceremonias desoritas? 

;Corno siempre que se alegra el ánimo, hubo grandes es- 
peranzas en los españoles con motivo del nuevo casamiento 
de su sobe.rano. 

TOMO 11. 70 
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-A la tercera va la vencida, se dijeron. 
iDesgraciados! 
La eleccion de la princesa Amalia para esposa de Fernan- 

do fué desacertadísima. 
En  aquella época de poder absoluto, de gobierno personal 

del monarca, tenia por fuerza que influir adversa ó favora- 
blemente en la suerte del país la princesa llamada á ser la 
esposa del soberano. 

Sin su hermana Francisca y sin la camarilla, la reina Isa- 
bel hubiera domesticado al tigre. 

Amalia, jóven educada en el cláustro, tímida, inexperta, 
iba á llenar un hueco en Palacio, no á influir en lo mas mí- 
nimo en la manera de ser de su espoao. 

Lúbrico en demasía el rey, podia aquella niña angelical y 
cándida, tierna como el capullo de una rosa, cautivar ias pa- 
siones de su esposo. En efecto, el sensualismo es de tal con- 
dicion, busca el refinamiento del goce de tal modo que, por 
gastado que est8, halla atractivos poderosos en la inocencia. 

Pero Fernando, que era brutal en sus pasiones, se veia 
bien pronto esquivado por sus esposas. 

El espíritu de conservacion les obligaba S, alejarse de 01, y 
el rey no tardaba en resarcirse continuando sns aventuras. 

La nueva reina se encerró en sus prácticas religiosas, y no 
fué en el régio alcázar más que un objeto de lujo. 

XXXIII. 

Tenemos, pues, á Fernando más dominado que nunca por 
su camarilla, mas engolfado que nunca en los placeres; te- 
nemos al país profundamente herido en sus intereses mora- 



les y materiales, la Hacienda eu bancarota, la arbitrarie- 
dad gobernando; y tenernos por fin en las provincias maríti- 
mas de Andalucía un numeroso ejercito que se prepdra á 
embarcarse para contribuir á sofocar en las colonias españo- 
las la insurreccion que con el grito de independencia ame- 
naza romper los ya dhbiles brazos que los uniera á la madre 
patria. 

Este ejército era el llamado á levantar del polvo la Cons. 
titucion, hollada por el rey y sus secuaces. 

El impulso debia partir del pueblo, y de él parti6. 
La necesidad de recursos obligó al rey á pedir empréstitos 

.á las naciones extranjeras. 
No hallando quien le facilitase fondos en el exterior, im- 

puso á la nacion un préstamo forzoso de sesenta millones de 
seales. 

. En medio de la miseria general y de la inaccion del co- 
mercio, dice un historiador, la nueva carga agobiaba la res- 
piracion del enfermo y aumentaba el descontento en vez de 
disminuirle. 

Los ministros aparecian en la escena y desaparecian con 
ia rapidez del rayo; diríase que eran una especie de maniquís 
que se movian por ocultos resortes, manejados por la mano 
del esportillero Ugarte y del aguador Chamorro, quienes á, 

su arbitrio apretaban 6 aflojaban el muelle. 
En esta situacion no ocultaba el gobierno sus apuros. Va- 

rias reales órdenes publicadas en la Gaceta decian *que los 
gastos habian excedido en tal cantidad á los productos de las 
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rentas; que hahia sido preciso echar mano do los fondos par- 
ticulares arruinando los establecimientos mercantiles; que- 
las rentas de la corona en lugar de aumentarsd safrian no- 
table disminucion en las provincias de Madrid, Chdiz, Bar- 

' celona y otras ricas y populosas; que nadie cumplia lo que 
se le mandaba; que las miserias se agolpaban á sus oidos sin 
dar lugar las tinas á las otras; que era completo el desórden 
de la real Hacienda; y finalmente, que S. M. habia oido los 
clamores de muchos pueblos, quejándose de la desigualdad 
en el repar timiento de las contribuciones y de los apremios 
extraordinarios con que se les molestaba.» 

XXXV. 

iQu6 podia resultar de estas declar:tciones? 
Lo que resultó. 
E1 país estaba descontento; las tropas reflejaban natural-. 

mente esta eituacion. 
Los agentes de las colonias que querian ser independien- 

tes sobornaban á los soldados para que se negasen á embar- 
carse. Por otra parte, los jefes y los soldados veian en los 
hospitales á los soldados que habian ido con IkIorillo á Amé- 
rica, y que habian vuelto convertidos en esqueletos. 

Estos infelices pintaban de una manera horrorosa lo que 
babian su&ido, y so narracion desanimaba á los que debian 
ir á sufrir su misma suerte. 

El jefe del ejercito expedicionario era el conde de La 
Bisbal. 

Ya le conocen mis lectores, pero para que profundicen: 
m4s y mas el carhcter especial de aquel hombre, voy B re- 
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producir lo que acerca de su espíritu en general y de sus 
actos en particular, en la ocasion á que me refiero, dice un 
escritor que le conoció y le trató. 

.Contaban los conjurados, indica, con el apoyo del conde 
de La Bisbal, jefe de la expedicion, hombre de un carácter 
indefinible, que iba siempre al hilo de la corriente,. y que 
adivinando el éxito de las empresas, 6 se plegaba delante de 
ellas, si habia de ser siniestro, ó se colocaba A su frente 
cuando las coronaba el triunfo., 

XXXVI. 

Conspirando unas veces para derrocar la libertad y otras. 
para restablecerla, carecia de sentimientos propios, víctima 
de la ambicion que roia su alma, y con la cual luchb -toda su, 
vida. 

Mientras creyó fácil la victoria de los conjurados, recii 
biólos con dulce sonrisa; mas apenas, mudando de dictámen, 
descubrió las dificultades del negocio, tronó contra sus pro- 
yectos é imaginó un golpe de Estado para captarse otra vea. 
las simpatías de la córte. 

i Ah! iHé aquí el ejemplo, tantas veces repetido; siempre 
el hombre utilizando los elementos que le dá la patria para, 
sacrificarlos á sus míseras ambicienes! 

XXXVII. 

Hé aquí lo que hizo La Bisbal. 
Enterado de los proyectos que tenian los jefes de resta- 

blecer la Constitucion, mandó á todos los cuerpos que sa  
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reuniesen el dia 8 de Julio en el Palmar para pasarles re- 
vista. 

-Los reuno y los copo, se dijo. 
Con efecto, el dia señalado salió de Cádiz con los regi- 

mientos que guarnecian aquella plaza, y apoyado por la ca- 
'balleria del general Sarsfield, acordonb el campamento del 
Palmar y arresth á los jefes Arco-Agüero, San Miguel, Qui- 
roga, Roten y otros. 

Envió el parte de esta proeza á Fernando VII, y éste le 
felicitó, enviándole además como 'premio la gran cruz de 
Cárlos 111. 

A los pocos dias, con arreglo A sus costumbres, le arre- 
bató el mando del ejército expedicionario y lo confió al con- 
de de Calderon, un pobrecito señor, el más a propósito para 
que los revolucionarios consiguieran sus deseos. 

¡Tan cierto es, que cuando la Providencia quiere perder 
6 un hombre cubre sus ojos con una venda! 
-iSí, eh? dijo La Bisbal; pues gracias. El nublado se 

viene encima; me he ganado una gran cruz y temia tener 
que ir á lucirla al extranjero, cuando me proporcionas los 
medios de volver A ser admitido por los liberales. Dios te lo 
pague. 

Este debib ser el razonamiento de La Bisbal cuando se 
vi6 exonerado, puesto que desde entonces contribuyó cuan- 
to pudo á perjudicar al rey. 

La prisio~ de los jefes aumentó el deseo de liberalizar el 
país, el de vengar la traicion de que habian sido objeto 
aquellos valientes. 

La fiebre amarilla contribuy6 tambien 8 qne el cuerpo 
expedicionario fuese acantonado en diferentes pueblos, B fin 



de evitar el contagio; con este motivo se subdividió el mando, 
Casi todos los jefes estaban resueltos á cambiar la faz del 

país. I 

Algunos querian hasta quitar del trono á Fernando para * 

colocar en 81 á su hermano menor Francisco de Paula. 
Unos pocos opinaban que el establecimiento de la Repú- 

blica era la mejor solucion. 
Los más solo aspiraban á concluir con la camarilla que 

rodeaba al rey, atribuyendo la culpa de todo lo que pasaba á 
SUS consejeros. 

XXXVII C. 

Los primeros buscaron el apoyo del infante D. Fran- 
' cisco. 
: Pidi6le audiencia un coronel y le propuso la corona. 
. D. Francisco, que no debia á la Providencia un talento 
i ni mediano siquiera, no supo qué contestar; obsequi6 al  mi- 
C 
flitar con su risita de conejo y le despidi6. r Acto continuo, más muerto que vivo, se fué á. ver al du- 
que de San Fernando, ministro de Estado, y le dijo: 

-iSabes lo que acaba de sucederme? 
-iQu6 ha sido ello, señor? 
-Estoy temblando. 
-Hable V. A. 

han venido á ofrecer el trono de mi hermano. 
- j Q ~ d  iniquidad! 
-Eso digo yo. 
-gY quién ha sido el pícaro? 
-Un coronel. 
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-iCómo se-llama? 
-He olvidado su nombre. 
-'Es necesario que el rey sepa ... 
-Pero dile que yo he rechazado la proposicion, para que 

ao  se enfurezca conmigo. 

XXXIX. 

El ministro cont6 al rey lo que habia pasado, se le sigui6 
la pista al coronel, fue preso y condenado á muerte. 

La revolucion le salvó la vida. 
Todos estos síntomas iban engrosando las filas del parti- 

do constitucional, y á mayor abundamiento, empezb á leer- 
-xv con avidez en todas partes una exposicion del ilustre pa-. 
tricio D. Alvaro Florez Estrada, que, emigrado en Lbndres, 
veia las calamidades que pesaban sobre la patria y quiso al 
ménos ofrecerlas en conjunto al país y al monarca. 

Este documento acabi, de decidir á los que vacilaban. 

XL. 

Hablando de la libertad en que qaedó España de consti- 
tuirse estando el rey ausente, decia: 

<Ellos (los españoles) no ignoraban que despues de las re- 
nuncias de Bayona, sin ser compelido, habiais dado en Bnr- 
deos Is p~o:.!ama en que encargábais á los españoles some- 
ierse á Napolcon. 

»Ellos sabiail q u ~  habíais escrito 6 este desde Valencey, fe- 
licitándole por su:; victorias, por la misma inauguracion de 
José, pidiéndole una sobrina para vuestra esposa, y solicitan- ' 
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do el mando de una division de sus ejdrcitos para el señor in- 
fante D. Chrlos. . 

vEllos no ignoraban que en este mismo tiempo vuesiro au- 
gusto padre, aunque en la mayor mendicidad, jamás habia 
dado Q Napoleon una prueba que desmintiese el noble carác- 
ter y grandeza de un rey oprimido, que á pesar de tan triste 
situacion, jamás dejó de socorrer los españoles que h%n teni- 
do el honor de presentársele, ni dejó de manifestar en público 
lo mucho que sentia los males de la España. 

wEllos todos habian visto el decreto del Escorial, y los mo- 
tivos en él publicados y circulados á la nacion por vuestro 
mismo augusto padre. 

,Ellos sabian que la renunciade Aranjuez habia sido hecha 
en medio de un tumulto popular, sin consentimiento de la 
nacion, y sin la menor prévia fórmula de decencia, tan ne- 
cesaria para la seguridad misma de los tronos, aun cuando se 
quiera prescindir de lo que se debe á aquellos. 

»Ellos, finalmente, eran sabedores que á los dos dias de este 
extraño suceso vuestro augusto padre habia declarado nula la 
abdicacion hecha en favor de V. M., de la que seria una con- 
tradiccion desentenderse si obrasen atenidos únicamente al 
principio de legitimidad, por cuya sola virtud vuestros con- 
sejeros os quieren suponer rey de las Espafias.» 

XLI. 

Defendiendo en otra parte á los afrancesados, exclamaba: 
*Aunque estoy, señor, muy distante de pertenecer al parti- 

do de los afrancesados, cuya conducta política se ha tratado 
de sostener por rrus individuos en la errónea doctrina de que 

71 TOMO 11. 
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la nacion debia someterse á las 6rdenes dadas por V. M. re- 
lativas á la cesion de todos vuestros derechos, considerando 
todas las rne4idas de los liberales como principios subersivos 
y revolucionarios, sin embargo, no por esto dejar6 de expo- 
ner h V. M. en favor de su justa causa lo que á mi concepto 
exija la humanidad, la politica y aun la justicia. 

,con&so de buena f6 que habiendo tomado las armas con- 
tra su patria, 6 habiéndose reunido con los enemigos que las 
han tomado, esta, so pena de desentenderse de todas lasobli- 
gaciones que ligan á los hombres en sociedad, no podia mé- 
nos de considerarles como tales, principalmente durante la 
lu clia. 

>Sin embargo, durante esta, no hubiera. podido ménos de 
volver A admitirlos en su suno, atendiendo B los fgertes mo- 
tivos que podrian alegarle para merecer su indlll~encia g ol- 
vido de lo pasado. 

>Tal en mi concepto hubiera sido su determinacion si la 
Tlielta de: V. M. se hubiese retardado dgnnoq ;>ecos meses. 

. ~ER efecto, ic6mo las Córtes podrian menos (le tener en 
con-iderrrcion la llaga que se causaba á la patria, con la pdrdi- 
da de tanta gente, cuasido tanto carea; de poblacion? » 

LXII. 

Estas c,aIabra.s del ilustre patricio que vivia en e! destier- 
ro, unidas á los sentimientos que el amor una soñada liber- 
tad iba desarrollhndose en las masas, predispuso el país a la 
rsvolucion. 

Ida hogixera estaba preparadz, solo faltaba la chispa. 
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Era ueceaario un hombre, y este hombro fu6 D. Rafael 

del Riego, quien reuniendo en las Cabezas de San Juan al 
batallon de AstUrias, del que era coronel, y arengando á 10s 
soldados, proclam6 la Constitucion del alio 12, y di6 21 grito 
tie libertad, grito que encontró eco en toda Espaiia. 

Los sucesos que siguieron B este levantamiento y qne yo 
me proponia condensar aquí A la ligera, merecer: por sus 
trascendentales consecuencias, inaugurar el siguieite libro. 



LIBRO 111. 

CAPITULO PRIMERO. 

Tres aiiitos.-D. Rafael del Riego.-Detalles de su vida y del levantamiento 
de las Cabezas de San Juan.-Donde se ve c6mo los generales escurren el 
bulto.-Paseo militar de Riego.-Trabajos de los 1iberales.-La insurrec- 
cion de Galicia.-La chispa y el incendio.-Reaparicion de D. Martin Ga- 
ray.-El alboroto de Madrid.-Una frase de Fernando VI1.-Un poco de 
descanso. 

i Q ~ 6  tres añitos los que voy á retratar para que se recreen 
Vds. en su fisonomía! 

Pero antes de trazar sus rasgos, voy d permitirme reunir 
los datos relativos á la vida del héroe de la fiesta, del suble- 
vado de las Cabezas de San Juan, del afortunado entonces y 
más tarde desdichado D. Rafael del Riego, á quien debemos 
el famoso himno que lleva su nombre, y todas las discordias, 
lágrimas y sangre que representa en nueStra historia con- 

a 

temporánea. 
Nacido en Oviedo de una familia noble, aunque poco hala- 

gado por la fortuna, entrd en el servicio de las armas en el 
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cuerpo de Guardias de Corps, donde permaneció hasta fines 
de 1808, Bpoca en que se destruyó aquel cuerpo á conse- 
cuencia de la invasion francesa y de la dispersion y destro- 
namiento de la familia real. 

Riego siguió el ejemplo de tolos sus compañeros b de la 
mayor parte; esto es, se presentó á la Junta provincial más 
inmediata, y pidib que le colocasen en el ejdrcito para defen- 
der la bandera de la independencia de la patria. 

NombrAronle teniente de un regimiento de infantería, en 
el que sirvió con celo y arrojo, hasta que le hicieron prisio- 
nero y le condujeron á Francia, en cuyo siielo permaneció 
hasta la paz general de Europa. 

Allí leyó varios libros y adquirió el barniz de la instruc- 
cion, que le hubiese sido más ventajoso si hubiese recaido 
sobre una primera educacion más esmerada. Cuando regresó 
á España, incorporáronle en el regimiento de Astúrias, don- 
de con el tiempo ascendió á capitan, y componiendo des- 
pues su regimiento parte de la expedicion de América, obtu- 
vo, segun la costumbre establecida en España, el grado su- 
perior de comandante, como todos los oficiales que se em- 
barcaron con rumbo á las colonias. 

Riego era, pues, comandante del segundo batallon de As- 
túrias cuando estalló el levantamiento llamado de la isla de 
Leon 6 de las Cabezas. 

Claro está que Riego no habia concertado ni formado el 
proyecto, sino otros individuos que, apartados del peligro y 
de la responsabilidad de las resultas, ponian en juego dóciles 
instrumentos. 
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No obstante, los protnoveciores eligieron 6 Riego para la 
parte más difícil y peligrosa (ti! la exqresa, que era marchar 
con su batallon y el de Sevilla tt Arcos de la Frontera, para 
sorprender el cuartel general y arrestar al general en jefe 5- 
A todo el Estado mayor. 

Tan delicada comision, y más aun el éxito que la coroiib, 
prueban y corroboran la justa opinion que sus compañeros 
habian formado de su valor, y la confiarizs que les halsitx. 
inspiracio. 

No contento con llenar el objeto principal de que se haGia 
ericargado, sup!iÓ con su arrojo y con sus buenas combina- 
ciones la tardanza del batailon de Sevilla, causada por el mal 
tierripo, y se atrajo el batallan de Guias del general, y mar- 
chando á su cabeza, sorprendió en Eornos el batallon da 
Aragon, que se hallaba allí xcanton~do. 

Riego pasó de Bornos B Jerez de la Frontera, al Puerto 
de Santa María, y en fin, á la isla de Leon, conduciendo 
siempre los prisioneros en su compañía, los que depositó on 
un castillo sin haberles hecho experimentar, y ménos á per- 
sona alguna, insultos ni malos tratos. 

Es cierto que solo Riego habia dado un aspecto imponen- 
te al levantamiento, mientras que Quiroga, á quien habian 
nombrado general, porque era coronel, no hizo otra cosa 
que desgraciar la tentativa contra Cádiz, como hemos visto. 

Debióse tambien á Riego la desercion del regimiento de 
Canarias y la de una brigada de artillería que venian ds  Osu- 
na, y á las que dió á entender que la nacion entera se habia 
declarado á favor de la revolucion. 



Kiego, diieño cie estas fuerzas, osó arriesgar el ataque de 
ia c6iebre cortadura de Cidiz, de que no pudo apoderarse, y 
donde recibió una fuerte contusion cayendo de la molralla. 

Anenas restablecido, encargbse de otra comision mucho 
m4s difícil y arriesga,da que la primera; tratábase de ponerstt 
al frente de una columna móvil para procurarse vivcres y su- 
blevar las provincias vecinas. Indique ya el ningun resultado 
de este paseo militar á causa de la aversion que tenia el pue- 
blo en tomar parte en favor 6 en contra de los partidos pro- 
7ianciados, mas siernp~e, sirvió para manifestar en Riego 
::randeza de alma y valor á toda prueba, como demostró en 
PI gobierno la falta de energía en Ias tropas e! oingnn entii- 
~ iasmo que las poseia. 

IV. 

No qiliero aquí referir la historia de los movimientos y 
4 )  la disposicion total de esta columna, sino únicamente dar 
á conocer las cuslidades del que se puso su cabeza, y se co- 
!ocd Dor este solo hecho en la primera fita de los revolucio- 
narj os. 

Así es que cl nornbrc de Riego osciirecfó al instante los 
de Quiroga, Lopez Baños, Ar:o Agüero, etc., y de todas sus 
iguales ó stiperiores en la jerarquía militar. 

Cuantos conocieron S, Riego y le trataron ea los primeros 
meses de sii elevacion d favor popular, antes de su entrada 
e n  llccirid, elogiaron sn  sencillez, su buen natnral y sii mo- 
d2sti.2, sin qixe sns mismos eneMigos hayan podido señalar 
por SU parte el menor ilasgo de ambicion y rnEnos aun de 
venganza. 
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El veneno de la adulacíon, más activo en las capitales que 
en las provincias, fue la causa premeditada quizás, mas indu- 
dablemente positiva, que extravió las excelentes disposiciones 
del jóven militar, hasta precipitarle en el lodazal de la annr- 
quía para que sus contrarios inicuos le sacrificasen en el ca- 
dalao. 

Si el rey Fernando hubiera conocido mejor sus intereses y 
los de su reino, en vez de hacerle perecer en el último supli- 
cio, debia haberle atraido á su servicio dándole un empleo 
proporcionado á su rango en los principios revolucionarios. 

¡Cuántos desastres hubiera evitado este ejemplo de gran- 
deza de alma y esta conducta política! 

Pero dejemos el retrato parcial del heroe para que la his- 
toria acabe de retratarlo. 

He dicho que di6 el grito de rebelion el l." de Enero 
de 1820 en las Cabezas de San Juan, colocándose al frente 
del batallon de Astúrias. 

Aunque se habia trabajado largamente para que todas las 
tropas expedicionarias siguiesen el impulso dado por algunos 
batallones, no pUdo conseguirse, y el mayor número perma- 
neció fiel al monarca y al sistema establecido. 

No queriendo encargarse del mando ningun general, los 
conjurados se vieron en la necesidad de elegir para jefe un 
oficial de un grado poco elevado, y que no gozaba en el ejér- 
cito una reputacion extraordinaria, el coronel Quiroga. 

Acto continuo decidieron trasladarse 8 la isla de Leon, 
con el intento de apoderarse despues de Cádiz, donde creian 



que serian bastante fuertes y numerosos sus partidarios para 
abrirle las puertas, -aun cuando las autoridades quisiesen 
presentar resistencia. 

El proyecto salió fallido, porque !a guarnicion de Cádiz y 
la armada tomaron una actitud imponente contra los levan- 
tados, que se vieron obligados á encerrarse en la isla. 

VI. 

Los sublevados constituian una fuerza de cinco mil hom- 
bres, entre los cuales se contaban muchos reclutas y aun 
más descontentos. 

Crecia de dia en día el disgusto de verse mezclados en ta- 

maña empresa, al ver que espiraba el mes de Enero sin re- 
cibir socorros, y al ver que In tentativa para apoderarse el 24 
de las puertas de Cádiz habia sido inmediatamente reprimi- 
da por la guarnicion, que se mostraba más y más inaccesible 
á las promesas de los liberales, particularmente los regimien- 
tos de Guias y de la Lealtad. 

Con el objeto de reconocer el estado verdadero de la pfibri- 
ca opinion, de reunir víveres y dinero, y de alentar y entu- 
siasmar 9. los hombres de espíritu débil, sali6 Riego el 15 de 
Enero de la isla de Leon con mil quinientos hombres de' las 
mejores tropas, y se dirigiú á Algeciras, poniéndose en co- 
municacion con Gibraltar, de donde sacó algunos socorros. 

Habia trascurrido, pues, cerca de un mes desde que los 
liberales se habian seaoreado de la isla de Leon, y todavía 
no la habian bloqueado los soldados del rey, á pesar de que 
sin contar el. número considerable de tropas de la expedicion 
que no habian 'tomado parte en la revuelta, existian algunos 
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ragimientos de iínea g de milicias provinciales en Andah- 
cia, y venian tropas de refresco de otras provincias. 

Riego se detuvo en Algeciras hasta el 7 de Febrero, y á su 
regreso supo el 8 en BBjar que se habia comenzado el blo- 
quao de la isla, y desgues de una indecision de algunos dias, 
se deterrnin6 á dirigirse á Málaga, donde esperaba ser bien 
recibido. ' 

Es digno de notarse que la columna mandada por D. Jos6 
OcDonnell, hermano del conde de La Bisbal, que perseguia á 
Riego, aunqne muy superior en fuerzas, no los atacó hasta 
el 17 de Febrero, sin que tal encuentro le estorbase conti- 
nuar su marcha á Málaga. 

Estas, escenas no nos extrañan ya. 
No fue tampoco mehos singu1ir que Riego, al salir de la 

isla de Leon, no aprovechase los primeros instantes de atur- 
dimiento para caer sobre algun cuerpo de tropas, puesto que 
únicamente un golpe de audacia podia sostener su partido, 
y que sin duda no ofrecia grandes dificultades el atacar un 
destacamento aislado. 

Limitóse á evitar los encuentros, al propio tiempo que sus 
enemigos maniobraban tambien con tibieza; y semejante 
conducta por parte de ambos bandos dar6 hasta que, ha- 
biendo la fatiga y la desercion reducido el niimero de los 
constitucionales, ofrecian estos un triunfo fhcil al primero 
que corriese á batirlos. 

A últimos de Febrero, Riego huia sin plan, sin proyecto 
y sin que la pob1a;cion tomase las armas para reunirse á su 



escasa tropa: contentábase con no hostilizarla, y el 7 de Mar- 
zo, reducida su fuerza á trescientos hombres, descontentos y 
desalentados, entr8 en Córdoba atravesando el puente de 
Guadalquivir, y permaneció en aquella ciudad hasta el dia 
siguiente. . 

Necesario es al llegar aquí tener presente que habia en- 
tonces en Córdoba un escuadron de caballería, varios desta- 
camentos de infantería, y que su boblacion asciende & más 
de treinta mil almas. 

Sin embargo, nadie inquietó á los constitucionales, que 
pasaron la noche en el convento de San Pablo, recibieron los 
socorros que pidieron, y á la siguiente mañana continuaron 
tranquilos su marcha, no obstanb las tropas realistas que 
habitaban los contornos. 

Este hecho solo manifiesta el estado del espíritu público en 
España en la dpoca de que hablamos. $e dirA todavia que 
los españoles aborrecian la libertad, 6 sea el fruto prohibido, 
tanto como suponen algunos historiadores? . 

Del mismo modo, el temor y el desaliento se habian apo- 
derado de los constitucionales que seguian en la isla de 
Leon, porque veian desbaratados todos sus planes y duda- 
ban enteramente de que t r i ~ f a s e  el partido cuyo estandarte 
habian enarbolado. 

~1.miedo de ser S acrificados sosteníalos aun, y los jefes y 
los oficiales tenian que permanecer da contínuo en las filas 
para impedir la desemion de los soldados. 

No es fácil calcular cuhl hubiera sido en aquellas circuns- 
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tancias el resultado de un ataque, por mar y por tierra, 
contra la isla de Leo& Los antecedentes que acabamos de 
referir nos inducen á creer que no hubiera encontrado suma 
resistencia. 

El general que mandaba el ejército real crey6 sin duda 
que era preferible someter el pronunciamiento sin derramar 
una gota de sangre; y lo hubiera conseguido, á no sobreve- 
nir otros acontecimientos que cambiaron enteramente el as- 
pecto de los negocios. 

IX. 

Trascurrieron el mes de Enero y dos terceras partes !de 
Febrero sin que estallasen conspiraciones en punto alguno 
de la monarquía. 

El gobierno tenia únicamente fijos los ojos en los confines 
de Andalucía y acumulaba en aquella direccion todas las 
tropas disponibles, dejando de todo punto desguarnecidas las 
demás provincias. 

Todo se hacia en silencio,. no en el silencio que llena de 
terror 9, los conspiradores, sino como al descuido, y en el si- 
lencio del miedo que alienta hasta-el último extremo B los 
que han levantado el estandarte. 

Ni el público, ni los observadores más atentos de los su- 
cesos que, corrian, tuvieron conocimiento de una sola medi- 
da vigorosa, ó tan solo prudente, tomada por el gobierno; 
sin embargo, parecia natural que en las críticas circunstan- 
cias no se pusiese en olvido medio alguno de asegurar la fe- 
licidad del ejército, dirigidndose á los capitanes generales, & 
los inspectores, á los jefes de los cuerpos, dando un vigoro- 



so impulso á todos los ramos del servicio militar, separando 
á los jefes y oficiales que merecieren desconfianza, A inspi- 
rando al soldado los sentimientos de disciplina y de amor al 
monarca. Lejos de emprender este rumbo, insistieron en la 
marcha apática que siempre habían seguido. 

Propalábase que el infante generalisirno correria B poner- 
se á la cabeza del ejercito de Andalucía, para que su presen- 
cia, excitando el entusiasmo en las Glas de los realistas, con- 
tuviese á los que intentasen pasarse á la bandera de la li- 
bertad. 

Generalmente se creia que si el príncipe hablaba A los si- 
tiados, si dejaba escapar del reino Ir las cabezas principales 
del levantamiento, los demás entregarian las armas antes de 
espirar el mes de Enero, quedando de este modo lapagada la 
tea de la discordia sin disparar un tiro de fusil. 

Mas los pueblos y las tropas se, familiarizaron con los li- 
berales de la isla de Leon: el espíritu de partido, el deseo de 
un cambio político, engrandecian 4 los jefes que los dirigian 
y hacian admirar sus proyectos: la revolucion, para decirlo 
de una vez, se alimentabi con la falta de energía y las osci- 
laciones del ministerio, cuya silla de Estado y Presidencia 
ocupaba entonces el duque de San Fernando. 

X. 

Los liberales encargados & levantar las provincias Qraba- 
jaban casi abiertamente, á la luz del dia, y su actividad se 
redoblaba 4 proporcion que orecia la penuria de sus compa- 
ñeros de la ida, porque vivian .convencidos de que abando- 
nados estos A sus propios recursos, no tardarian en su- 
cumbir. 
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Las autoridades permanecian ciegas y sordas, cual si con- 
tribuyesen con todas sus fuerzas tí aplicar la palanca que iba 
tí derrocar el &den del gobierno establecido, participando 
así de la especie de letargo en que habian yacido, en que 
yacian aun los ministros. 

La única señal de vida que habian dado consiatia en el 
desordenado 6 impolítico envío de tropas tí las orillas del B8- 
tis, despreciando en su imprevision las medidas tan imperio- 
samente reclamadas por las circunstancias. 

Así brillo el 21 de Febrero, en cuyo dia resonó el grito de 
(Jonstitucion en la Coruña. 

XI. 

Si los esfuerzos del bando liberal para divertir la atencion 
fija en los sitiados de la isla eran públicos y conocidos-en 
todas partes, rayaban en evidencia en la capital de Galicia, 
donde ninguno, por decirlo así, ignoraba de antemano lo 
que iba á suceder. 

Allí habia estallado el movimiento de 1815, á cuyo frente 
se colocó el mariscal de campo D. Juan Diaz Porlier, que 
logró apoderarse de las personas del capitan general y del 
gobernador. 

Parecia que esta sorpresa debia ser una mancha para las 
autoridades, culpables al menos de falta de vigilancia, cul- 
pables de ignorar lo que pasaba 4 su lado; no obstante, el 
gobierno no les.hizo cargo alguno, y frustrados los proyec- 
tos de Porlier, 'el capitan general y el gobernador salieron de 
la cárcel para recobrar su destino. 

La  experiencia no les dió tampoco más prevision; y el hilo 
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de la trama se ató otra vez á sus propios ojos con indicios 
que claramente de~cubrian que iba á .verificarse de duevo el 
movimiento, y las señales se repitieron en distintas ocasiones 
antes de 1820. 

Era tal la inaccion de los secretarios del despacho, que 
conservaban en empleos de tanta importancia á hombres 
que acababan de dar tan palpables pruebas de su incapacidad 
para desempeñarlos. 

A pesar de los preparativos de los liberales, únicamente 
algunos oficiales soldados tomaron parte en la revuelta de 
la Coruña, proclamando el Código político de 1812. Encar- 
celaron al capitan general, al gobernador y A otros muchos 
jefes, y la fortuna salvó al segundo cabo, que tantas veces 
habia desempeñado el mando superior en ausencia del capi- 
tan generaI. 

La noticia de haberse proclamado el.  Código político 
de 1512 en 1s Coruña lleg6 volando al Ferrol, y fué :señal 
para los amigos de la libertad, que siguieron el ejemplo de la 
capital de la provincia. 

En cuanto á las autoridades, no adoptaron precauciones 
fuertes, ni reunieron las tropas, ni hablaron á los soldados, 
ni el gobernador se sintió con fuerzas, hasta el 23 de Febre- 
ro, en que se publicú la Constitucion, para más que para de- 
jarse prender en su casa, sucediendo otro tanto en Vigo. 

El comandante general de Santiago, conde de San Roman, 
se declar6 á favor del gobierno, y reasumió el mando de Ga- 
licia, poniendo sobre las armas los regimientos de' milicias 
p~ovinciales .y reuniendo algunos soldados viejos. 
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No obstante la imposibilidad en que se hallaban los libe- 
rales, de enviar quinientos hombres contra Santiago, aun 
cuando hiciesen los mayores esfuerzos, el nuevo general 
acordb en los primeros momentos de tnrbacion' retirarse á 
Orense, que dista veinticinco leguas de la Coruña. 

Los habitantes y los soldados, que habian permanecido 
fieles al rey, debieron formarse una idea exagerada de los 
recursos y de las fuerzas de la ilnsurreccion, al ver que el ge- 
neral abandonaba la ciudad más rica y más populosa de Mi- 
cia, al mismo tiempo que á los levantados, de cuyas banderas 
hubieran desertado numerosos individuos si les hubiesen 
opuesto resistencia, lograron persuadirles con la fuga del 
conde que no debian temer cosa alguna de sus contrarios. 

Entraron los liberales en Santiago, y la debilidad de sus 
fuerzas les obligó á permanecer algunos dias en aquella ciu- 
dad, donde apenas se creian seguros. En el entretanto, el 
nuevo capitan general reunia en Ore'nse diversos destaca- 
mentos de tropas de línea y cinco batallones de milicias 
provinciales; hallábanse igualmente dispuestos á secundar sus 
deseos otros dos regimientos, un batallon de infantería y 
distintos escuadrones. 

XIII. 
iI 

Contábanse ya sobre las armas unas diez compañías de 
granaderos, y de un momento á otro iba á verificarse la re- 
union de otras nuevas: iy qild podian oponer á ellas los que 
habian dado el grito de Constitucion? 

0choJentos hombres escasos, la mayor parte reclutas, 
que no inspiraban confianza bajo ningnn concepto, Mas los 



liberales, alentados con su primer triunfo, tomaron el parti- 
do de marchar sobre Orense, porque conocian que única- 
mente á fuerza de actividad y de movimiento podian esperar 
un éxito dichoso y conservar en las filas á los soldados. 

El conde de San Roman, no solo contaba con una gande '  
superioridad de hombres, sino que ocupaba al propio tiempo 
una situacion muy ventajosa, teniendo sus contrarios para 
atacarle que pasar el Miño, que corre al pié de las murallas 
de Orense, y que viniendo entonces muy hinchado, no ofre- 
cia vado alguno, distando de allí el puente más inmediato 
diez leguas. 

Todas estas consideraciones no bastaron para que el ca- 
pitan general conservase su puesto, y se retiró por el con- 
trario á Castilla, sentando los reales en Benavente, situado 
á la distancia de cuarenta leguas de Orense. 

Así un puñado de hombres que habian levantado el estan- 
darte de la libertad de la patria sin disparar, por decirla 
así, un solo tiro de fusil, empujó delante tropas cinco veces 
más numerosas, y todo el reino de Galicia, que equivale por 
su extension á la sétima parte de España, se sometió á sus 
banderas, permaneciendo enteramente pasiva la poblacion 
y sin tomar parte alguna en la querella. 

XIV. 

Me he detenido de propósito en analizar los principios de 
la revoliicion de Galicia, para dar una idea exacta de la nin- 
guna resistencia opuesta por las autoridades y del estado en 
que se hallaba la nacion. 

TOMO 11. 13 
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Casi todas las revoluciones han triunfado en Esparia del; 
mismo modo. 

Imposible es que semejante escándalo se hubiese verifica- 
do, si no hubiese sido general en todas las clases el deseo de 
un cambio politico. 

A los acontecimientos sobrevenidos en Galicia siguieron 
los de Zaragoza, Tarragona, Pamplona y otras poblaciones, 
dirigiendo la insurreccion general el ex-ministro D. Martin 
Garay. 

Ya el rey y sus ministros no veisn medio de atajar la re- 
volucion empezada, no contando con fuerzas suficientes y 
de entera confianza para vencerla,. y tomaron el partido de 
detenerla en sus aspiraciones concediendo algo de lo que 
pedian y transigiendo un poco; y para ello se public6 una 
convocacion Q Cbrtes, segun lo ofrecido en el decreto de 
Bayona. 

XV. 

Las masas, una vez en conmocion, no sufren dila- 
ciones; alborótase el pueblo de Madrid, invade el Palacio 
real y obliga á Fernando á jurar la Conistitucion ante el 
ayuntamiento. Sigue á este acto el nombramiento de una 
Junta consultiva provisional; queda abolida definitivamente 
la Inquisicion; los presos políticos son puestos en libertad, y 
el 10 de Marzo aparece un Manifiesto del rey, que estampó 
en él estas palabras: Aíarchemos francamente, y yo el primero, 
por la senda constitucional. 

. Estas palabras anunciaban el triunfo completo de los libe- 



rales; se obligó &jurar la Consiitucion, no solo á la guarni- 
cion de Madrid, sino á todos los ciudadanos, impqniendo 
penas 4 los que se resistiesen, y por el contrario, dando pre- 
mios á los jefes militares que primero la habian publicado. 

La historia de siempre; respiremos un poco para seguir 
narrando este período de la historia conocido entre los libe- 
.-ralos por el Trágala. 



Impresiones de D. Salusliano de  Olózaga e n  4820.-Camino llano.-Las Cór- 
tes liberales declarando á Fernando VI1 padre de  la patria. ó una tontería 
que nos ha costado muy cara.-Los oradores'empiezan á hacer de  las su- 
yas.-Escritos reaccionarios.-El nuevo ministerio.-Las C6rtes.-Divi- 
sion de los liberales 6 sea la historia d e  siempre.-Jaleos parlamentarios.- 
Cuadros tristes.-Sociedades secretas.-Sorpresas.-Entre bobos anda el 
juego.-Nuevas Córtes.-Una mala pasada del rey.-Donde asoma la cabe- 
za la Santa Alianza.-Donde verá el lector cómo empezó ji enredarse la 
madeja que a u n  n o  hemos conseguido desenredar. 

Justo y legítimo es que al llegar al momento en que huye- 
ron los serviles y triunfaron los liberales, en que Fernando 
jur6 con la boca chiquita la Constitucion, recuerde las pala- 
bras que describiendo este suceso ha escrito D. Salustiano de 
Olózaga. 

<Ni la falta de gobierno, dice, ni las vacilaciones del rey, 
ni los últimos esfuerzos de la reaccion, fueron parte para que 
este pueblo cometiese ni consintiera ningun exceso (en 1820). 
iAh! añade: ¡Si yo fuera capaz de decir algo de lo que mis 
ojos vieron aquel dia, que fué el último de la Inquisicion en 
Espaiia! Penetraban violentamente en confuso tropel ,ciuda- 
danos de todas clases por sus vastos y tortuosos subterráneos; 
las luces que algunos llevaban servian apenas para ver su in- 
mensa oscuridad, mas no bastaban para distinguir la entrada 
de los calabozos; del fondo de estos saIian las voces de los 
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presos, que alarmados y temerosos de tanto estrépito servian, 
sin saberlo, dtt guia á sus Iibertadores: suenan los golpes que 
echan por tierra las últimas puertas: la vista de las víctimas 
enciende al pueblo en ira, pero ¡loado sea Dios! á nadie se le 
ocurre descargarle sobre los verdugos inquisidores, y se tem- 
pla y se calma la furia popular solo con destruir las variadas 
y diabólicas formas de tormentos que por espacio de más de 
tres siglos habrian estado inventando y perfeccionando. 

>Mientras tanto seguía el rey en su perplegidad, y no bas- 
M á docidirle el paseo triunfal de los prescs de la Inquisi- 
cion que, arrancando por todas partes lágrimas de compa- 
sion y de ternura, desfilaban seguidos de inmensa muche- 
dumbre por frente del palacio y las principales calles de Ia 
córte. 

»Ya no era posible, sin embargo, resistir mástiempo, ylos 
que más comprometidos se veian por la parte que habian to- 
mado en la persecucidn de los liberales, eran los más afano- 
sos en procurar que se accediese á sus deseos. 

»Así se jur6 al fin y se procIamó la Constitucion á gusto 
de todos, sin que hoy sea fácil de explicar ni de comprender 
siquiera la ciega confianza con que se oian y aplaudian aque- 
llas memorables palabras de Fernando, que se han hecho 
proverbiales: tMarchemos francamente, y j o  el primero, 
por la senda constitucional. B 

Al principio, el camino era llano, y por ninguna parte se 
encontraban obstáculos. 

E l  rey convino en admitir como ministros á Argüelles y A 
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otros de sus más dignos compañeros de persecucion, y no se 
oporiia á ninguna de las medidas que le proponian para afian- 
aar el naciente gobierno. 

Se reunieron las Córtes, y como. no se habia inventado 
aun, ó al menos no se habia importado á España el arte 
de hacer las elecciones á gusto de los ministros, fueron l i-  
bremente elegidos en todas las provincias los hombres m8s 
virtuosos, más doctos y más dignos que en ellas habia. De- 
clararon aquellas Córtes á Fernando VII, padre de la patria, 
y sobre su sólio brillaba titulo tan pomposo. 

Pero sigamos haciendo historia general. 
Elio, constante en su absolutismo, fu6 preso y encerrado 

en la ciudadela de Valencia. 
Más tarde describir8 su horrible fin. 
Siguiéronse decretos y convocaciones de Cbrtes generales y 

extraordinarias. 
La Junta consultiva auxiliar interina que antes he mencio- 

nado favoreció con sus exaltadas opiniones liberales la inau- 
guracion de Sociedades patrióticas. Ea los cafés de Lorencini, 
la Fontana de Oro y otros se peroraba por más ó ménos elo- 
cuentes oradores en favor del nuevo régimen, y el pueblo de 
Madrid parecia ó absorto ó enloquecido por la rapidez de 
tantos sucesos comu en un año solo habian cambiado la faz 
del gobierno. 

Al mismo tiempo empezaban a manifestarse síntomas de 
reaccion contra el rdgimen constitucional. 

En  Zaragoza hubo un conato de avanzarle hasta el esta- 
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blecimiento de la república, y por el contrario, en Madrid 
en favor del rey absoluto; chocaron los guardias de Corps 
contra el pueblo, y dicho cuerpo fu6 licenciado. Otra conspi- 
racion, que tenia el nombre de conspiracion del cura de Ta- 
majon, capellan de honor del rey y dignidad de arcediano, 
motivó la prision del que se creia su jefe. Dilatábase la sen- 
tencia; se decia qae los jueces trataban de [absolterle por no 
hallar suficientes pruebas de su complicidad, y exaltados los 
Animos de varios grupos, determinaron sentenciarle por sí 
y ejecutar la sentencia atacando y forzando las puertas de la 
cárcel de la Corona, donde estaba e! preso; en medio de una 
horrible gritería de jmuarn Tamajon! fue asesinado en su ca- 
labozo el infeliz Vinuesa, y su cadáver arrastrado por las 
calles y conducido á un muladar, de donde fu6 recogido paPa 
darle sepultura por un criado de su familia, que habia ido 
siguiendo á las turbas hasta que lo abandonaron. 

Esta triste escena influyó mucho en los ánimos de Ias per- 
sonas sensatas ó indiferentes á los partidos, y empezaron á 
desconfiar de la bondad que prometia el nuevo gobierno, 
cuyo primer miaisterio lo compusieron: 

D. Evaristo Perez de Castro.. . . . Estado. 
D. Manuel García Herreros. . . . . Gracia I/ Justicia, 
D. José Canga Argüelles.. . . . . Hacienda. 
D. Agustin Argüelles. . . . . . . . Gobernacion. 
Marques de las Amarillas. . . . . Guerra. 
D. Juan Jabat. . . . . . . . . 1Ciarina 
D. Antonio Porcel.. . . . . . . Ultramar 
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V. 

Entre estos y el rey no existia la mútua confianza necesaria 
para la identidad de principios; hombres de buena fe en los 
suyos y de una estricta legalidad tiertenecientes á las Cbrtes 
de Cádiz, se empeñaron en volver las cosas al estado que 
tenían el año 14, y el rey deseaba retroceder m49 hasta el 
año 8; con tan distantes opiniones entre la Corona y su mi- 
nistro se abrieron las primeras Córtes de la Bpoca que nos 
ocupa en 9 de Julio de 18'20, asistiendo el rey y .jurando la 
Constitucion como primer acto de esta sesion régia, el cual 
fué saludado con aplausos y vivas. Despues de terminado, 
siguió el discurso del presidente y contestacion del rey, que 
se retiró despues atravesando por una multitud de pueblo que 
le victoreaba, porque la alegría delos adictos alsistema cons- 
~titucional y la curiosidad y novedad de los aficionados á fiestas 
nuevas y aparatos brillantes sobrepujaban la indiferencia 6 
tristeza que en otros rostros se pintaba, denunciándolos como 
anemigos del sistema que acababa de reanudar sus tareas de 
Cádiz y de la Isla. 

Sin embargo, ya no animaba un solo espíritu el Congreso 
de  que hablamos: una mayoría jóven, fogosa y exaltada, 
fruto del sistema empleado para las elecciones, iba á luchar 
con una minoría exaltada tnmbien en las primeras Córtes, 
pero á quien la experiencia y la escuela de la desgracia había 
modificado mucho, si no en sus doctrinas de la e.scuela libe- 
ral, al menos en los medios y oportunidad de convertirlas 
e n  hechos. 



VI. 

Además de estas medias tintas, que desde un principio se 
.notaron ea los diputados, presagiaban al país que sus sesio- 
nes y acuerdos habian de ser borrascosos: 

1.' Por lo referido de falta de confianza entre el rey y sus 
ministros. 

2." Por las tendencias de estos en sus proposiciones á las 
Córtes, perteneciendo casi todos 6 todos 4 la minoría. 

3." Porque parecia imposible que el rey, á pesar de lo ex- 
presado en su discurso, hubiera cambiado tan de repente en 
las ideas y hábitos de su vida, sometiéndose á un regimen 
que 61 mismo habia castigado. 

4." Porque la nobleza no podia tampoco recibir con re- 
signacion la nueva abolicion de sus privilegios. 

5." El clero tampoco podia permanecer impasible ante las 
instituciones que quebrantaban su influencia. 

6." y último. Por la intemperancia de la exaltacion de las 
sociedades patrióticas, el abuso del derecho de asociacion, 
las fogosas declamaciones de los tribunos, y las decisiones 
que pruducian en estos centros, influyendo en las del Con- 
greso constituido como si aquellos le fuesen superiores; y 
aun el mismo pueblo que asistia á ellos, iba formándose así- 
mismo en las ideas de la escuela liberal; no pociia pasar de 
repente y con templanza á ellas, desde la absolutista, por lo 
cual no pocas veces iba mhs al14 de lo que sus maestros de- 
seaban en sus apreciaciones y demostraciones, para conse- 
guirlas, pues, inscritos en las referidas sociedades muchos jb- 
venes que, aunque en sus carreras concluidas 6 por concluir, . 

TOMO It. 74 
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y sin otro merito ni importancia que lo que creian en su ins-. 
cripcion, ambicionaban y pedian destinos, para lo cual nece- 
cesariamente habia que pedir 6 destituciones 6 nuevas crea- 
ciones. 

VII. 

Por la tumultaria exigencia de que saliera del ministerio 
el marqués de las Amarillas, se disolvi6 la sociedad de LO- 
rencini; pero esta vindicacion del principio de autoridad no 
podia ser bien admitida por las demás sociedades, en las cua- 
les habia diputados, generales, altos empleados, elocuentes 
oradores, como Galiano en La Fontana, y otros que por SU 

posicion llegaron á ejercer cierta presion sobre el gobierno, 
ejhrcito y milicias. 

Con los elementos que hemos señalado desde el principio 
de esta reseña sobre las primeras C6rtes empezaron sus ta- 
reas, y el resultado de estas demost'ró la veracidad de lo que 
hemos expuesto, por lo acalorado de los debates y resultado 
de ellos, pues a los decretos de reformas. exageradas se- 
guian otros de carácter y espíritu monhrquicos, contribu- 
yendo no poco los diputa,dos americanos al lamentable giro 
de la sesiones por lo interesados que estaban en la indepen- 
dencia de su país. 

VIIJ. 

La dotacion de la casa real, la. decision sobre la suerte de 
los diputados llamados persas, la de la ordenanza y discipli- 
na militar, la medida general de declarar benemdritos de la 
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patria 8 todos los individuos, jefes y soldados de los ejercitos 
de la isla y de Galicia, extensiva despues á la guarnicion de 
Madrid, Juntas de San Fernando, Coruña, Oviedo, Zarago- 
za y demas juntas y cuerpos de ejército que hubiesen pro- 
clamado la Constitucion antes que el rey la jurase, no po- 
dian dejar de ocasionar borrascosos debates, fomentar intri- 
gas y descontentos en el servicio público. 

Pero sobre todo, la sesion en que se hablb de las ovacio- 
nes de que habia sido objeto en Madrid D. Rafael del Riego, 
de su destitucion, de la capitanía general que se le habia con- 
ferido 6 la disolucion del ejercito de la isla, y sobre todo, del 
incidente que promovi6 el principio del debate por haber 
habido el dia antes A las puertas de Palacio algunos gitos de 
lvioa el rey! sin añadir la palabra constitucional, fue la sesion 
más borrascosa y que dividió la Asamblea en dos partidos 
completamente separados, y que despues tomaron el nombre 
de exaltados y de moderados: copiamos algunos phrrafos de 
los discursos de unos y otros, y el lector juzgará como le pa- 
rezca, diciendo nosotros que Únicamente estuvieron de 
acuerdo en un solo principio, y era el de no tocar al Código 
de 1812. 

IX. 

Us6 de la palabra el conde de Toreno, el cual era juzga- 
d o  como moderado, ignalmante que todos los diputados de 
los doce años anteriores, con relacion á los exaltados del año 
de 20, y dijo lo siguiente: «Yo bien s6 que no pueden ser es- 
tos (con relacion á los alborotadores de la noche anterior) 
más que enemigos de la Constitucion, serviles, que valihn- 
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dose del nombre de la Constitucion y del rey, atacan las leyes 
ymaquinan la ruina del sistema'que nos ha dado la libertad. 
Si los ministros no han tenido un carácter firme, y tal cnd  
se requiere en semejantes circunstancias para proceder con- 
tra cualquiera, bien sea del seno del Palacio 6 de los mismos 
criados del rey, exíjaseles la responsabilidad. Por lo demás, 
los diputados de la nacion conservarán el carácter que les 
corresponde, y primero consentirán verse sepultados bajo las 
ruinas de este edificio, que dejar de cumplir con los deberes 
que la nacion les ha impuesto. Si los secretarios del despacho 
no han tomado todas las providencias que están á su alcance 
para impedir cualquier complot que pueda haber éxito, se- 
rhn responsables ante la ley, y esta responsabilidad se hará 
efectiva si, pudiendo impedirlo, permiten que se turbe la 
tranquilidad pública ... Si hemos sido imparciales con perso- 
nas que nos eran tan caras por los servicios hechos a la pa- 
tria, seremos inflexibles, y yo el primero, contra los minis- 
tros; no conociendo á las personas sino á las leyes, y siendo 
víctimas de ellas por no faltar á nuestro, deber. B 

A consecuencia de la aprobacion de la proposicion que 
habia motivado este discurso, se presentaron estos, y el de 

a Gobernacion hizo una reseña de los sucesos del dia anterior, 
oficios que habian mediado entre las autoridades, etc.; pero 
el diputado Peralea, calificando de subversivos los vivas da- 
dos al rey en Palacio, atribuyéndolos á los serviles, que de- 
cía calumniaban 4 los liberales suponiéndoles planes de re- 
piiblica, aumentó el interds de la discusion; quej6se tambiea 



de lentitud en las causas contra los conspiradores, y propo-. 
nia la suspension del articulo 308 de la Constitucion. 

Establecíase en él que cuando la patria peligrase, las Cór- 
tes pudieran suspender las formalidades prescritas para el aro 
resto de los ciudadanos. 

Rechazando Argüelles el cargo de tolerancia y lentitud en 
las causas de conspiracion y defendiendo la severidad legal, 
dijo: 

«Los señores diputados no pueden ignorar que ha llegado 
su imparcialidad hasta mandar prender, en el acto mismo 
de ir á ejercer sus funciones, á un individuo de la capilla 
real, complicado en la causa de Biirgos ... Yo pregunté si 
en la época anterior hay muchos ejemplos de una imparcia- 
lidad semejante. Y á pesar de esto, seaculpa al gobierno de 
miramiento y consideraciones. El suceso de anoche no es 
aislado; es la consecuencia de una exaltacion que ha sido 
precedida de otras que ahora no entraré á calificar ... Si ne- 
cesario fuese, manifestar6 al Congreso franca y lealmente 
los sucesos. 

XI. 

Toreno continuó haciendo graves cargos al gobierno de 
no haber disipado con mano fuerte las reuniones sediciosas 
que se apellidaban por excelencia constitucionales: K Esas. 
asonadas, sea quien fuese el que lan promueva, son verda- 
deramente aionadas de serviles. ~ l '  que incomoda 6 los de- 
más, y con pretexto de observar las leyes las infringe todas, 
es en mi opinion el mayor servil; entendiendose por este 
nombre quien no quiere leyes justas é iguales para todos., 
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Romero Alpuente creyó esto un reto al partido exaltado, 
y llegó hasta querer justificar los excesos de las turbas (que 
hemos consignado al referir lo de Tamajon y las peticiones 
de mudanzas de empleados), y sobrexcitado so produjo así: 

*Si se hubiera de estar, como tal vez habia de estarse, á 
lo que ha dicho el Sr. Peralea de que el piieblo sabia que en 
Palacio habia habido iguales reuniones en muchos dias, que 
habia habido esas voces tan contrarias, tan escandalosas y 
altamente ofensivas á la Constitucion, y que sabia tambien 
que no se habia tomado providencia alguna por el gobierno 
para prohibir tales voces, ha dicho: ya que los conductores de 
esta máquina, ya que los ejecutores de la ley están tan pasivos y 
no vengan a ata nacion, hagamos nosotros la justicia y vengué- 
mosla por nosotros mismos. Si los serviles unidos se atrevíe- 
ron á explicar así sus sentimientos, vamos nosotros los libe- 
rales ti explicar así los nuestros, con el valor y la firmeza de 
la Constitucion. B 

XII. 

Esta doctrina exaltó á Argiielles,, y exclamó: 
-i Desgraciada nacion aquella en que se publica que e1 

pueblo está autorizado para hacerse justicia por sí mismo! 
Con tales principios, aqué nacion podrá siibsistir! B 

En fin, en esta sesion rompieron entre sí dos partidos li- 
berales que desde el principio de las Córtes se venian deli- 
neando; el llamado templado moderado 6 de órden y gobier- 
no de los constitucionales del año 12, y el exaltado 6 del mo- 
vimiento, que constituian en lo general los diputados nuevos 
y jóvenes del año 20. 



El resultado de este rompimiento fue que las sociedades 
patridticas excluyeron de su seno á los diputados que vota- 
ron en favor del gobierno. Toreno, Yandiolay otros fueron 
eliminados de la Fontana y allí se suspendieron las sesiones 
publicas, pero se multiplicaron los folletos. 

Las sociedades secretas se convirtieron en verdaderos 
centros de conspiracion, donde se trabajaba con ahinco, y el 
centra mashnico continuó activando sus trabajos. En vista de 
esto, los modorados, que querian evitar la nota de excesiva- 
mente monárquicos y conjurar el enojo de sus adversarios, 
procuraron alargarlas en las sesiones siguientes, pues si bien 
en el primer periodo de esta legislatura habia predominado el 
espíritu y afan de las reformas políticas, no creian con ellas 
suficientes progresos los exaltados, y A !os decretos sobre vin- 
culaciones, órdenes monásticas, órdenes militares, etc., si- 
guidron otras satisfacciones dadas á las promesas de Riego y 
á algunos cuerpos de ejercito, otras á honrar la memoria de 
los jefes que habian sucumbido por las libertades constitucio- 
nales; pero pasó este período, en el cual se habia easayado 
en vano guardar un equilibrio laudable, pero imposible, y 
tornaron las medidas restrictivas del exceso de libertad. La 
de imprenta sostenia en constante alarma aun á los más ar- . 

dientes liberales, pero amantes del sosiego phblico y de la de- 
cencia social ; se estampaban doctrinas disolventes , insultos 
groseros á clases, objetos é instituciones, aun á las más res- 
petables y. sagradas, sin perdonar ni aun las personas de los 
diputados ni las Córtes mismas, y se procuró corregir este 
mal con el decreto y reglamento de imprenta de 22 de Oc- 
tubre, el cual contuvo algo los desafueros. 

El mayor motivo de inquietud y alarma para 103 liberales 
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sensatos eran las sociedades secretas, conver tidas en verda- 
deros clubs de revolucion, en donde se discutia todo, se cen- 
suraba todo, y que se atrevian 4 enviar comisiones al gobier- 
'no y á la Asamblea. Apag6 estos focos otro decreto que, por 

, mayoría de dos votos contra 43, triunfó en la sesion, acalora- 
d a  de 21 de Octubre. 

; XIII. 

A estas medidas políticas siguieron otras administrati- 
vas y económicas: se fijó la fuerza del ejército permanente 
en 66.828 hombres, y caso de guerra se aumentarian has- 
ta 124.879. Tambien se mandaron cesar los apremios 4 los 
pueblos por contribuciones, pero luego se presentó el plan 
de gastos y contribuciones, y la medida que tantas esperan- 
zas de mejoras habia infundido en los contribuyentes se vi6 
sin más beneficioso resultado que el respiro de un poco de 
'tiempo, pues resultando en el presupuesto un dd8cit de 172 
millones, fuh necesario recurrir, en el mismo dia 6 de No- 
viembre en que fu6 aprobado, 6 aprobar un descuento gra- 
dual en los sueldos de los empleados activos para pago de 
=cesantías, un reparto de 125 millones de contribucion á las 
provincias y otro de 27 á las capitales y puertos habilitados, 
se impuso contribucion al clero, se establecieron aduanas y 
contra-registros aun en las provincias Vascongadas y se 
.desestancó el tabaco y la sal. 

XIV. 

El cuadro que presentaba la deuda phblica era desconso- 
dador en. sumo grado, pues ascendia á 14.219 millones, de 10s 
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cuales 7.405 eran sin interds, pero los rdditos de los 6.814 
restantes importaban 235 millones. Para mejorar la situa- 
cion se dispuso destinar al pago de intereses los maestrazgos 
de las órdenes militares suprimidas, encomiendas vacantes 6 
que vacaren, productos de las fincas, derechos y rentas de la 
Inquisicion, el sobrante de conventos y monasterios supri- 
midos, las vacantes de beneficios y prebendas eclesiásticas y 
obras pias secularizadas, las minas de Almaden y Hjotinto, 
el patrimonio real de Valencia y otros arbitrios. A la arnorti- 
zacion se aplicaban los bienes de los jesuitas, las alhajas y 
fincas de la corona, los predios rústicos y nrbanos de las en- 
comiendas y maestrazgos de las órdenes militares, los bal- 
díos y realengos, los Estados de la última duquesa de Alba 
y los que en lo sucesivo vacasen para el Estado, el valle de 
la Alcudia, los bienes monacales suprimidos, el valor de las 
fábricas nacionales de Guadalajara, Brihuega, Talapera y ' ,  

San Ildefonso, y los 'edificios nacionales no necesarios en 
Madrid. 

Estos decretos eran importantisimos y vitales, por decirlo 
así, por su inmensa trascendencia; sin embargo, veíanse con 
cierta indiferencia por los presagios de ruina que amenazaba 
al edificio constitucional. La aparente. armonía entre el rey 
y lae Córtes hsbia desaparecido, y por el contrario, aumenta- 
do los muchos recelos, como igualmente entre los ministros 
y las Cbrtes, y los ministros y el rey; sabian aquellos que se 
conspiraba, no solo en sentido de exaltaciones liberales, sino 
en reacciones realistas, que se desarrollaban rápidamente, y 
que Palacio no era extraño á estas Últimas, así como tampo- 
co las sociedades secretas en las primeras, ya por medio de 
la prensa 6 ya por la milicia, al propio tiempo que sus rivales 
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interesaban en sus planes á la aristocracia, desconienta por 
las vinculaciones, y al clero por la supresion de monasterios; 
de modo que puede decirse que en todo el año de 21 no cesa- 
ron ni las conspiraciones en sentido liberal más avanzado, ni 
las reacciones en sentido absolirtista, y los trabajos de la pri- 
mera legislatiira ylos  de las Córtes extraordinarias, abiertas 
el 28 de Setiembre, tuvieron lugar al prapio tiempo que los 
sucesos ya notados, unos del asesinato de Vinuesa, del 
choque del pueblo con los guardias de Corps, del Ievank- 
miento de partidas realistas, de la creacion de la aociedad 
secreta llamada de los Comuneros, otra idem en sentido abso- 
lutista titulada del Angel exterminador, intento de procla- 
mar la república en Zaragoza, y por último, ite la diviaion 
de los liberales en exaltados y moderados. 

Estos últimos formaron otra sociedad con el título de Ami- 
'gos ,de la Constitucion, y habiendo adoptado por señal para 
conocerse el uso de un anillero, empezaron B ser denomina- 
dos anilleros. 

XV. 

Par consojo del Nuncio, segun se dijo, se negó el rey á 
sancionar el 2ecreto sobre monacales, apoyando sil voto en 
que así se lo di9taba su conciencia. Oon esto no hacia otra 
cosa. que usar del derecho de sancionar, G no, que le daba el 
Código fundamental; pero los ministros vieron en la negati- 
va un pretexto para chocar con el partido reformador, con 
quian no querían un estrepitoso choque, ni tampoco hacer 
dimision por juzgarla peligrosa en las circi~nstancias, y to- 
maron el partido, segun se dijo, de infltiir en el ánimo del 



monarca para que venciese su repgnancia en la sancion por 
temor de alborotos y motines, que no pasarGn de un conato 
para que los hubiese, valiéndose de la sociedad de la Fonta-- 
na dd Oro; pero los jefes más influyentes en ella se negaron 
á ayudar este plan, y sabido despues cuanto habia mediado, 
abultado por los que echaban toda la ctrlpa ti los ministros, 

I 

acabó de indisponerse el rey con ellos, y cuando estaha pr6xi- 
ma A cerrarse la legislatura, marchó con la reina y los in- 
fantes mal humorado a¡ Escorial. 

DiEícil era ya, en el estado si que habian llegado las cosas, 
coutiniaar, como heaos dicho, guardando el gobierno el eqlii - 
iiorio entre los partidcs ingertos, sacrificasen na4a de sus 
exigencias por templar b evitar las do sus adversarios. Nin- 
guno se contentaba con una parte del todo y todos querian 
este para si. 

Liri vano la sensible y dolorosa escuela de las reacciones 
debia haberles enseñado á unos y otros que estas jamás en 10 
general tienen principio sino en una completa desesperacion 
por las caderias con que se intenta sujetar á los vencidos, por 
la total privacion en que se les deja de los goces que disfruta- 
ban, y si á esto se añaden los bdios y las persecuciones 9i 
muerte, solo sucumben en ellas más ó menos víctimas; pero 
para que sucumba todo un partido numeroso, para desarrai- 
gar convicciones p esperanzas es necesario que pasen muchas 
generaciones, y qrie el tiempo erl vez de regar con sangre 
las semilias que los partidos esparcen en la sociedad, las fe- 
cunde con el riego de rnis avanzada inteligencia, fruto de la 
experisncia de teorías que no siempre producen lo que pro- 
meten, y caen por sí solas en el desprecio y la indiferencia, 6 
lar el contrario, si realinecte son beneficiosas, ellas mismas 
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se van plantando y aclimatando aun en los terrenos, al pare- 
cer, ménos á propósito para ellas. La vida del hombre es 
corta para sembrar, trabajar y coger 41 mismo el fruto de 
sus sementeras intelectuales; contentese con no  descuidar el 
hacerlas, y hacerlas bien para sus hijos, que estos y no 41 
son los llamados á disfrutarle, si es ópimo y abundante, 6 á 
carecer de nutricion ó tenerla escasa á costa de improbos 
trabajos propios. 

Los mas grandes hombres, los fundadores, los legisla- 
dores más eminentes, poco 6 nada han disfrutado de los 
beneficios que legaron á los demás ; g y por qué? porque 
aspiraron á la glbria, y la gloria es siempre futura, porqce 
para obtener gloria es menester hacer grandes cosas en be- 
neficio de la humaninad en general, y porque despreciando 
la reputacion, para la cual basta hacer poco y en favor de 
una camarilla Ó de un partido, prefirieron una memoria 
eterna de sus hechos á gozar unos cuantos años del incienso 
de unos pocos, A quienes por el momento levantaron del pol- 

' vo en que yacian, pero á costa de hundir en la misma fosa 
que abrieron para sacarlos muchos y muchos seculares be- 
neficios, que solo la gratitud exigia tuviesen bien distinta 
recompensa. 

XVI. 

Durante la permanencia del rey en el Escorial se trabaj6 
por los realistas para reemplaiar el ministerio; mediaron 
negociaciones con los exalt.zdos descontentos del mismo, 
pero habiendose llegado á traslucir, se aplaz6 el pensamiento 
para mejor oportunidad. 
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Llegó la época de la clausura de las Córtes el 3 de Noviem- 

bre; el rey comunicó que se hallaba enfermo y no asistió. 
Esto fu6 considerado como preparacian para algun golpe 

de Estado, y la indisposicion del rey pretexto para un 
completo alejamiento de sus ministros. Aun no hacia una 
semana que la representacion nacional habia cesado en sus 
primeros trabajos, cuando se presentó al  capitan general 
de Castilla la Nueva, D. Gaspar Vigodet, el general Carba- 
jal, con una órden autógrafa del rey para. que le entregase 
el  mando. 

Mas como el articulo 225 de la Constitucion exigia que 
para ser cumplimentada estuviese refrendada por algun se- 
cretario del despacho, y carecia de este requisito, se neg6 
Vigodet á obedecerla, y despues de un largo altercado pasa- 
ron ambos al ministerio de la Guerra. 

Sorprendió el hecho al ministro D. Cayetano Valdes, lo 
cqmunicó á, sus compañeros y resolvieron que ,no se cumplí7 
mentase la órden, pues ningun conocimiento les habia dado 
el rey de este cambio. No tard6 en cundir la noticia por Ma- 
drid y se .difundió la alarma. Agolpáronse los más acalorados 
entusiastas de la Constitucion y sus fueros en las sociedades 
patridticas . 

La de la Fontana volvió ii sus sesiones públicas, se envia- 
ron mensajes á la comision permanente de las Córtes, y por 
las calles pedian )os grupos la cabeza de Carbajal. El ayun- 
tamiento y las Córtes avisaron al rey de estos sucesos, y le 
suplicaron regresase á la córte para calmarlos con su pre- 
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aencia, y el rey, temeroso de las consecuencias, se decid3 á 
presentarse en Madrid, pero 6 condicion que primero se hu- 
biesen aquietado las alarmas, no queriendo que en alguna de 
ellas se le hltass al respeto debido á su persona. 

En efecto, por el momento se calmaron los bnimos, pero 
e1 21 de Noviombre, dia en que se supo debia el rey regresar 
a la capital, salieron á esperarle una media legua varios gru- 
pos que, rodeando su carruaje, le acompañaron hasta Pala- 
cio con vivas y canciones que debieron ser poco gratas á Fer- 
nando: sin embargo, se present6 en el balcon A presenciar ol 
desfile de las tropas que habian formado en la carrera, y en - 
toncesi, creciendo los insultos y groserías de un gran número 
de los asistentes, se retirb despechado, avergonzada é iracun- 
do, la reina Ilorando, los infantes consternados, y desde este 
momento ya no podia esperarse sino choques funestos. Unos 
y otros se prepararon para ellos. 

Los liberales con una transaccion entre los ministros y las 
oposiciones: el rey meditando el más seguro medio para 
reemplazar sus consejeros. 

Como efectos de la primera, se sacó á Riego de su confi- 
namiento en Astíirias, y pasó A la capitanía general de Ara. 
gon, Velasco á Axidalucia, y San Miguel y Manzanares á car- 
gos análogos á los que habian tenido; á Lopez Baños se le en- 
cargó de la capitanía general de Navarra. Arco-agüero fue 
ti Málaga, al marqués de Cerralvo se le confirió la jefatura de 
Rfadrid, Alcalá @liana obtuvo la intendencia de Cdrdoba, y 
en proporcion otras colocaciones los más ardientes. Se obii- 
gó al rey que firmase el destierro del Infantadoy otros adic- 
tos suyos, y esto animó más y más su exasperacion contra los 
ministros y las sociedades patrióticas, deseando librarse de las 



influencias de unos y otras, ya con quejas particulares á la 
comision de Córtes, y ya al Consejo de Estado. Las partidas 
realistas se aumentaban en Tolado, Astúrias, Alava y Búr- 
gos, ínterin otros con cintas verdes y el lema de Constitucáon 
O muerte y canciones del ~r&gala  (que pudo producir serios 
conflictos el 1.3 de Enero do 21 en una asonada en Murcia) 
respondian á las proclamas realistas, causando unos y otros 
Ia incpietiid general y desasosiego que es de suponer. 

El l." de Marzo tuvo lugar la solemne apertura de las 
Córtes. 

El rey asistih y ley6 con voz firrne el discurso que, como 
de costumbre, redactado por los ministros, no contenia más 
que generalidades 6 ideas de adhesion al régimen constitu- 
cional. 

Ma3 ~ c u B ~  seria el asombro de los ministros, cnando ter- 
minada la illtima frase de la minuta que ellos habian re- 
dactado, continrió el rey leyendo párrafos enteros de que no 
tenian noticia, y en los que se arrojaba á la faz del Congreso 
una censura ministerial? 

Grande fué el efecto, la sensacion que esta barrabasada 
produjo en los ministros, y determinaron hacer dimision. 
Sin embargo, callaron en el instante y aun acompañaron al : 
rey al salir. 

El presidente de las Cbrtes, al contestar al discurso, tam- 
bicn hizo caso omiso de este incidente, y se terminó el 
acto con pronósticos poco lisonjeros. Anticipóse el rey tan 
luego como llegó á Palacio á. la dimision del ministerio, 0x0- 
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nerando á los ministros, y en la sesion del 3, al comunicar 
su resulucion oficia2mente las Córtes, les indicaba 'sus de - 
seos de que le propusiesen los sugetos que pudieran reempla- 
zarlos. Excusáronse los diputados de hacerlo, manifestando 
que en el Consejo de Estado podria el rey hallar el que de- 
seaba. .. .. casi estoy por decir que habian cobrado miedo á 
su travesiira. 

XIX. 

La Cámara llamó S tos ministros exonerados, deseando 
algunas explicaciones sobre sus disidencias con el rey, pero 
se encerraron estos en una prudente reserva, sin manifestar 
quejas ni la más mínima palabra que pudiera serle ofen- 
siva. ValdSs dijo: 

-u Como individuo particular, nada puedo contestar ; co- 
mo ministro, nada puedo decir, pues no lo soy ;' los actos del 
ministerio constan en la secretaría.» 

Creyendo que esta respuesta fuese por ser la sesion píi- 
blica y porque á ella habia concurrido mucha gente, se discu- 
tió privadamente si se pasaria á sesion secreta, pero Argüe- 
lles manifestó que hahia acudido al llamamiento porque la 
publicidad era su salvaguarctia, y que s.¿ no, acaso hubiera 
desobedecido. 

Del compromiso de este debate los sacó el Sr. Martinez de 
la Rosa, á cuyo parecer se adhirieron los diputados y se ter- 
minb el asunto. 

El  Consejo de Estado hizo efectivamente una propuesta al 
rey de individuos para el ministerio, y en virtud de ella que- 
daron nombrados D. Eusebio Bardají y Azara, D. Mateo Val- 
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demoro, D. Ramon Feliú, D. Vicente Cano Manuel, D. An- 
tonio Barata, el teniente general D. Tomás Moreno, y don 
Francisco de Paula Escudero, personas todas muy recomen- 
dables por sus antecedentes y que profesaban opiniones libe- 
rales. 

Aunque no fueron mal recibidos por las Córtes, sin em- 
bargo, notaron en ellos cierta reserva y frialdad. 

XX. 

La trasformacion repentina del estado político de España 
desde la proclamacion de la Constitucion por D. Rafael del 
Riego, estaba en oposicion con el derecho público proclama- 
do por la Santa Alianza, y que querian prevaleciese en todas 
partes; sin embargo, las potencias que firmaron dicha trata- 
do, no se manifestaron hostiles en un principio cuando se 
las manifestó oficialmente el cambio de la forma de gobier- 
no, aunque todas tardaron en contestar. A la Inglaterra no 
le desagradaba por sus miras mercantiles en UItramar; 
Francia creyó ver en 81 un paso que terminaria en acordar 
el pueblo español una carta semejante á la que Luis XVIIl 
habia otorgado, y para lo qixe protegiese dicha trasforma- 
cion envió instrucciones á su embajador. 

Las demás potencias contestaron con más frialdad y re- 
serva, señalándose Rusia en ser la última; y Roma se limitó 
b manifestar sus deseos y esperanzas de que la religion ca- 
tólica fuese conservada, y ninguna nacion retir4 sus repre- 
sentantes ea nuestra córte. Sin embargo, en Julio del afio 20 
una revolucion enarboló en N.ltpoles .y propagó á SicilSa la 
bandera de la libertad y proclamó la Constitucion de Espa- 
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ña, que oblig6 al rey de las Dos Sicilias y las autoridades 9. 
aceptarla; Portugal sigui6 el ejemplo, y se convocaron Cór- 
tes conforme á las bases de las de Ckdiz, para que diesen un 
Código en sentido liberal á los portugueses; y en el Piarnon- 
te se vi6 obligado el rey á abdicar en sil hijo, para que este 
rigiese el país conel sistema constitucional de España, y que 
él no habia querido de modo alguno introducir. 

XXI. 

Estos hechos alarmaron las potsncias del Norte, temerosas 
que cundiese á sus Estados el fuego de la revolucion de Es- 
paña, y celebraron un Congreso en Troppau con asistencia 
de Francia é Inglaterra, y á pesar de la protesta de esta que- 
d6 decidido intervenir en los asuntos de las dos Sicilias 8 in- 
vitar al rey á que asistiese otro ssgundo Congreso en 
Ley bae. 

Negáronse los napolitanos á modificar la Constitucion 
y dar permiso al rey para pasar á Ley bae, pero dejando por 
su lugar-teniente al duque de Calabria se fugó en un buque 
inglds, desembarcó en Liorna y se presentó en Leybae. El  
Congreso decidió derrocar la Constitucion en Nápoles y el 
Piarnonte, y en su virtud un ejercito austriaco restableció 
en dichos países el antiguo &gimen. Sucedió á esta una nu- 
merosa emigracion de napolitanos y piarnontesvs que vinie- 
ron á refugiarse en España, complicando más y más la situa- 
cion de los liberales, los cuales empezaron A tener iguales 
intervenciones extranjeras en España, máxime cuando el 
ministro imperial de Rusia en 2 de Mayo del 21, pas6 una 



nota á nuestro embajador en San Petersburgo, el Sr. Cea 
Bermudez, cuyo contenido era el siguiente: 

«El porvenir de España (decia entre o tras cosas) se pre- 
santa bajo un aspecto lúgubre y tenebroso. 

»En la Europa haa debido necesariamente despertarse sé- 
rias inquietudes. Pero estas circunstancias son tanto más 
graves, cuanto pueden ser funestas á la tranquilidad general, 
de cuyos preciosos frutos empieza A disfrutar el mundo, así 
que las potencias garantes de este bien universal no pueden 
pronunciar definitiva ni aisladamente su juicio acerca de los 
sucesos ocurridos en los primeros dias de Marzo en España.. . 

»Toca ahora al gobierno de la Península (decia más ade- 
lante) juzgar si instituciones impuestas por uno de estos ac- 
tos violentos, patrimonio funesto de la revolucio~a, contra la 
cual España habia luchado con tanto honor, serha A propósi- 
to para realizar, los bienes que los dos mundos esperan de 
S. M. C. y del patriotismo de los que le aconsejan. El cami- 
no que elija la España para llegar á este objeto importante, 
las medidas por las cuales se esforzará á destruir la Zmpre- 
sion que ha producido en Europa el suceso del mes de Marzo, 
serán las que decidirhn de la naturaleza de las relaciones que 
S. M. el emperador conservará con el gobierno español, y de 
la confianza que deseará poder siempre manifestarle. P 

E l  contenido de esta nota, que no tardó en hacerse públi- 
co, animó á los enemigos de la Constitucion y enardeció mks 
1 os ánimos de sus amigo8 para sostenerla, siendo consecuen- 
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cia de las operaciones de unos y otros el motin de Zaragoza, 
la conspiracion de Bazo y Erroz en Madrid, la de Ostoloza 
en Sevilla, la de la Junta apostólica de Galicia, el aumento 
de las partidas realistas en la primavera del 21 en Alava y 
Toledo, en Castilla por Merino, y el trágico fin de Vinuesa 
que en otro lugar he referido. 

Las tropas constitucionales persepuian las partidas y al- 
canzaban algunos triunfos, pero la táctica de los jefes de 
ésta, muchos de ellos antiguos guerrilleros de la Indepen- 
dencia, era igual en todo y renacian cemo el F6nix de sus 
mismas cenizas. 

Era un vivir agitado, pues la exaltacion de un partido 
producia la de su contrario. 

Los liberales intentaron apedrear y aun allanar las casas 
de los emba,jadores de Austria y Nápoles cuando aun no se 
nos habian declarado enemigos oficialmente, pero gracias á 
las disposiciones de la autoridad, los grupos se dispersaban 
y se frustr6 el plan. 

Siguidronle otros de república en algunos puntos, parti- 
cularmente en Barcelona, considerada entonces como centro 
do1 mAs exagerado liberalismo, y donde existiendo gran nú- 
mero de emigrados napolitanos y piamonteses, empezó á in- 
filtrarse la secta de los carbonarios, y como al mismo tiempo 
se desarrollase una epidemia, ésta le di6 al gobierno francés 
un pretexto para establecer un cordon sanitario, el cual vie- 
ron los liberales que ocultaba otro fin político, y pidieron los 
agitadores el destierro de los serviles 4 quienes ellos mismos 
calificaron arbitrariamente, resultando el embarque para las 
Baleares del prelado de la diócesis de Barcelona, del baron 
de Eroles, de los generales Sarsfield y Touruas y otros jefes 



militares que, despachados despues, levantaron la bandera 
de insurreccion contra la Constitucion en el Principado, 

XXIII. 

El que se habia puesto al frente del movimiento republica- 
no enCataluña era un particular, de orígen 6 nacimiento fran- 
cds, llamado D. Jorge Bessieres; mas descubierta la conspira- 
cion fué preso, encausado y condenado á muerte, pero los 
alborotadores exigieron del general Villacampa que le apli- 
case la amnistia que por entonces habian dado las Córtes 
con motivo de una importante victoria obtenida en Salvatier- 
ra  sobre las partidas, y elevada la exigencia á consulta se 
decidió por la conmubcion de la pena en diez años de en- 
cierro en el castillo de Figueras. 

La circunstancia de haberse manifestado en otra ocasion 
el mismo D. Jorge Bessieres uno de los más ardientes parti- 
darios del sistema realista, causa que algunos'historiadores 
pongan en duda la buena fé con que entonces espuao su vida 
por la opinion republicana, y que el movimiento tuviese orí- 
gen y esperase conclusiones en favor de los realistas. 

E l  otro conato de república en Zaragoza, en ocasion que 
el capitan general Riego visitaba algunos pueblos de la pro- 
vincia, tambien fu6 contenido y hecho abortar por las medi- 
das de las demás autoridades que estaban en la ciudad, y el 
gobierno relev6 del mando á Riego y lo envió de cuartel 4 
LBrida. . . 



LOS MINISTROS 

XXIV. 

Encendidronse los ánimos de las sociedades secretas en 
Madrid por esta medida, y como repre8alias y manifestacion 
de disgusto, se empezaron á reunir grupos y se empezó una 
procesion con el retrato de Riego, que fué furiosamente vic- 
toreado. 

El capitan general, que lo era á la sazon D. Pablo h~uri- 
110, tomó sus disposiciones y dispersó los grupos. 

En tal estado llegó la reunion de las Córtes extraordina- 
rias de 24 de Setiembre. El 28 fué la sesion régia, y en su 
discurso el rey habló de los asuntos que se iban i someter á 
sus deliberaciones, que eran la division del territorio espa- 
ñol, organizacion de la Milicia nacional, resello de la mone- 
da francesa, reduccion de censos, de quintas, de partícipes le- 
gos, de diezmos, aduanas, beneficencia pública, etc. 

En una palabra, en esta segunda legislatura se siguió la 
marcha política y espíritu de las del 12, se reorganizó el ejér- 
cito, se redujo el diezmo á la mitad, se suprimieron todos los 
subsidios que pagaba el clero, y se le supuso uno general de 
treinta millones. 

XXV. 

El decreto sobre vinculaciones tuvo una aclaracion, de- 
terminando la parte de bienes de que podian desposeerse los 
propietarios. Se autorizó al gobierno para un empréstito de 
doscientos millones, y se reconocib el contratado en Holan- 
da por Cárlos IV. 
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La contribucion directa se fijó en 180 millones sobre pr6- 

dios rústicos, y se uniformó la enseñanza pública con un 
nuevo plan general de estudios, y se dejó en completa liber- 
tad it la privada, creando tambien universidades provinciales 
para la segunda enseñanza, y que en lo sucesivo tomaron el 
nombre de Instituto. 

Todos estos asuntos de tanto interes y consecuencia se 
debatian al propio tiempo que los choques entre el poder le; 
gislativo y el ejecutivo iban á dar una nueva faz á la epoca 
constitucionai. y tristemente divertida que nos ocupa. 

Prosigamos contando los sucesos para ver luego Alos hom- 
bres en toda su desnudez. 



CAPITULO 111. 

Haz lo que  te digo, y no lo que yo hago.-Planes reaccionarios.-Cuadro os- 
curo.-El Trapense.-Muerte de  Landabur0.-El 7 de Julio.-Cambio de 
minis1erio.-Una nota diplomitica.-La regencia de la Seo de  Urge1.-Don- 
de  la Santa Alianza empieza á asomar la oreja.-El ejército invasor.-Tra- 
bajos de zapa del absolutismo.-La proclama del duque de Angu1ema.-La 
Espafia flaca.-Capitulaciones.-Entrada de  Angulerna e n  la cór1e.-Otra 
proclama.-Fiestlis y regocijos.-Donde el esclavo demuestra otra vez mas 
que debe serlo. 

Como no podia menos de suceder, empezó la guerra entre 
los ministros y las Córtes; el plan de economías no se tenia 
en cuenta para larguezas en punto á recompensas patrióti- 
cas; ai propio tiempo se daba un riguroso decreto contra los 
obispos desafectos á la Constitucion, y se dictaban otras me- 
didas que hacian acrecer el número de los descontentos, aun 
en. las mismas filas liberales. 

El rey habia pasado á Aranjuez, en donde prolongaba su 
residencia, y como todas sus ausencias de la córte infundian 
sospechas y recelos, esta se comentaba por unos en sentido 
de prepararse para derrocar completamente el sistema cons- 
titucional (idea que creian halagaba más al rey), otras se li- 
mitaban d augurar una asimilacion de la Constitucion S la 
Carta francesa, y esto tampoco descóntentaba á muchos mo- 
derados, creyelido que así se cofregirian los defectos que ha- 
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ilaban en el Código cle Cádiz y se disiparia la animadversion 
de las potencias. 

Ambos planes ensayaron los agentes y comisionados de 
Fernando en Francia y otros puntos del extranjero. 

Eran los comisionados Eguía, que se habia fugado de Ma- 
llorca y estaba en Bayona; Morejon, el ex-ministro Mataflo- 
rida, el ex-fiscal de Indias Calderon, y Balmaseda, los cuales 
tuvieron varias conferencias con el ministro Erancds Villele y 
el vizconde de Boiset; pero divididos en sus opiniones, cada 
uno trabajb en sentido de la suya, ya por restauracion, ya 
por modifica.cion, y vino á ser una conspiracion permanente 
en Bayona, cujos sócios no se entendían y que les originaba 
un continuo pasar y repasar de Bayona á París, de París 6 
Bayona y Madrid. 

Cuadro oscurísimo ofrecia la nacion: las partidas se au- 
mentaban y los conatos de motines se sucedian sin inter- 
rupcion . 

El 30 de Mayo, dias del rey, se le dieron por la mañana, 
por algunos grupos, vivas en Aranjuez como rey absoluto. 

El general Zayas tomó sus disposiciones, y no tuvo mas 
consecuencias esta manifestacion que el repetirse por la tar- 
de, pero disolvi6ndose las reuniones por si mismas. 

No sucedió asi con otra en Valencia para poner en liber- 
tad á Elío, preso en la ciudadela, pues costó sangre el sofo- 
carla y sangre el castigarla. Da modo, que en los campos y 
en las ciudades no se ocupaban más que de guerra 6 de mo- 
tines. 

TOMO 11. 77 
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En  Madrid y Zaragoza se quemaba públicamente el pro- 
yecto de Milicia. 

En  Barcelona cerraba el gobernador la Tertulia patriótica, 
y como adquiriesen publicidad los planes del rey con el go- 
bierno francés, animó las esperanzas de unos y las, alarmas 
de los otros. 

Vino á aumentar estas la noticia de haberse apoderado de 
la importante plaza de la Seo de Urge1 las fuerzas realistas 
que mandaba el Trapense, y de haber establecido en ella una 
regencia y centro directivo de operaciones, que parece les 
habia sido exigido por los gobiernos extranjeros para auxí- 
liar abiertamente sus planes, y esta nueva acabó de encender 
más y más el furor de los partidos. 

Sin previo aviso se trasladó el rey á Madrid el 27, y á los 
tres dias asistió á la clausura de las Córtes, que tuvo lugar 
con el ceremonial y pompa de costumbre, pero con frialdad 
y aparente tranquilidad. 

Al  regresar á Palacio el rey, se hallaba ocupada la altura 
que dominaba la plazuela por alguna gente, y como de este 
sitio varias veces se le habian dirigido vivas y canciones pa- 
tribticas, mezcladas á otras voces groseras 6 insultantes, loa 
destacamentos de guardia pasaron á despejarlo. 

Se dijo que unos soldados se habian servido de bruscos me- 
dios que originaron resistencia y disputas, y que para hacer- 
los obrar de mejor modo se dirigió á ellos con sable en mano 
el teniente D. Mamerto Landaburo; pero hnbiéndolo diepa- 
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rado los mismos soldados tres tiros, le dejaron sin vida en el 
mismo vestíbulo de Palacio. 

Produjo este triste suceso la natural alarma; todo se temia 
ya de la Guardia Real; un batallon se neg6 á cubrir el ser- 
vicio que le correspondia; un piquete se negó tambien á con- 
tinuar marchando á las órdenes de su jefe porque este habia 
mandado tocar el himno de Riego, declarado de ordenanza 
por las Córtes. 

Cerrada la noche, los guardias desafectos al sistema se 
insurreccionaron dentro de los cuarteles, en los cuales per- 
manecieron indecisos y sin plan, faltos de jefe principal y aun 
de subalterros; pero viendo que el gobierno empezaba á to- , 

mar medidas que les hubieran podido impedir la retirada, 
abandonaron los cuarteles, y dejando dos de sus batallones 
acampados en la plaza de Palacio, se dirigieron los cuatro 
restantes al Pardo. 

Así se pasó el 2 de Julio en medio de ansiedades, disposi- 
ciones y zozobras. 

IV. 

Los ministros, encerrados en Palacio con el rey A incomn- 
nicados con las demás autoridades por el bloqueo de los dos 
batallones de guardias referidos. . 

Sin embargo, secretamente se les hicieron ofertas para que 
pasasea á unirse al Ayuntamiento en la casa llamada de la 
Panadería, el cual estaba en sesion permanente y custodiado 
por casi toda la fuerza de la Milicia, raunida en la plaza Rla- 
yor bajo la Qgida de la lápida constitucional que habian re- 
suelto defender, al propio tiempo que se habian dictado y se- 
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ñalado otros puestos á las demás fuerzas de la guarnicion, 
particularmente á un batallon compuesto todo de oficiales y 
que se denominó Sagrado, el cual se situó en 1s plazuela de 
Santo Domingo en observacion de las fuerzas sublevadrts, que 
ocupaban la, plaza de Palacio. 

Contestaron los ministros á la invitacion referida, agrade- 
cidndola, pero rehusándola, diciendo que en aquellas circans- 
tancias su puesto era al lado del rey. 

Varias faeron las medidas que se propusieron para domi- 
nar este pronunciamiento militar, y prevalecih la de que pa- 
sase al Pardo el general Rlorillo con el regimiento de caba- 
llería de Almansa, en el cual se tenia la más absoluta con- 
fianza acerca de las opiniones de todos sus individugs, y pro- 
curase, por medios conciliatorios, hacer entrar en su deber 
á los guardias, pero tuvo que regresar sin haberlos persua- 
dido con sus exhortaciones ni hostilizado con sus ginetes. 

Entre tanto afliiian peticiones á la diputacion permanente 
de las Córtes; unos proponian tales ó cuales medios para 
vencer la insiirreccion, otros acusaban á determinadas clases 
6 personas de haberla originado. 

Entre los que la habian ocasionado verdaderamente tam- 
bien empezaron las fluctuaciones sobre el giro que debian 
darla, y desconfiando el que este golpe de mano pudiese 
triunfar para un golpe decisivo sobre el sistema constitucio- 
nal, empezaban á contentarse con que produjera una modifi- 
caqion; pero en medio de esta ansiedad el partido realista 
aguardaba en vano verse favorecido por mayores fuerzas de 
la guarnicion, que se unieran á las sublevadas del Pardo b 
las acampadas en la plaza de Palacio, y en la mañana del 6 
hahia prevalecido la modificacion del Cddigo del año 12 en 
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sentido carlista, si el triunfo de los guardias facilitaba medios 
de proclamarla. 

A la media noche del mismo dia salieron del Pardo silen- 
ciosamente los cuatro batallones que á él se habian dirigido, 
y tomaron el camino de Madrid, el cual invadieron Q las pri- 
meras horas de la madrugada. 

Unos autores dicen que este transito fué tan silencioso, y 
la poblacion esfaba tan desprevenida, que fué nná verdadera 
sorpresa; pero jcómo es posible que lo fuese cuando distando 
el Pardo de Madrid dos leguas, habiendo permanecido en 4 
los sublevados bastantes dias, durante los cuales mediaron 
las exhortaciones de Morilio, y el que algunos pelotones de 
guardias se separasen de sus compañeros y viniesen Q pre- 
sentarse voluntariamente A las autoridades de la capital para 
ser contados en las filas de los leaies? iCómo es posible, re- 
petimos, qile tal sorpresa fuese cierta, debiendo na turalmen - 
te la autoridad de Madrid haberlos rodetido de avanzadas en 
el Pardo, ó al ménos de vigilantes que le noticiasen sus mo- 
vimien tos? 

Es probable que estos desgraciados militares no se hubie- 
sen atrevido á atacar á la córte, y que más bien se hubiesen 
diseminado 6 procurado en masa 6 pelotones, unirse á las 
partidas que hemos dicho vagaban, si no hubiesen sido enga- 
ñados por los que les ordenaron la temeraria empresa, 6 por 
los que haciendoles creer que iban á contribuir á ella esta- 
ban perfectamente preparados para recibirlos á balazos, con. 
virtiendo las calles de la poblacion en campo de batalla, que 

d 
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parecia más natural hubiesen trasladado anticipadamente al 
Pardo 6 sus inmediaciones. 

Pero á los partidos, al despedazarse mútuamente, im-por- 
tan poco los sitios ni las víctimas que, inocentes y engañadas, 
sucumben por sus luchas. 

VI. 

Los guardias entraron en Madrid por el portillo del Con- 
de-Duque, que abrieron tirando un balazo ií la cerradura, la 
cual durante muchos años conservó la indeleble sena1 de vio- 
lencia, y la detonacion parecib no haber alarmado á nadie en 
la vecindad; se dirigieron á la calle Ancha y continuaron por 
ella hasta la izquierda de la calle de la Luna, donde se para- 
ron y empezaron á augurar mal, viendo que algunos de los 
pocos oficiales que les habian seguido desaparecian como pgr 
encanto por las calles inmediatas; los otros dudaban entre 
seguir adelante 6 abandonar la empresa, pues el silencio y 
ninguna oposicion hasta entonces suscitada les presagiaba se 
queria traerlos más al interior de la poblacion, mejor prepa- 
rada para recibirlos; sabian además 6 supieron entonces que 
en la plazuela de Santo Domingo hacia dias existia un fuer- 
te reten formado por el batallon llamado Sagrado, por com- 
ponerse todo él de oficiales, y el cual se hallaba provisto de 
algunas piezas de artilleria, vigilando los movimientos de 
los dos batallonos de guardias de Palacio , y acaso los 
que sabian debian hacer los del Pardo, entrando por esta 
parte en la poblacion. En tal estado, se decidieron por avan- 
zar más, siendo un plan el continuar tres batallones por la 
calle de la Luna y dirigirse uno á la Puerta del Sol y otros 
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dos sobro la Plaza Mayor, donde se hallaba reunida la mayor 
parte de la Milicia, quedando de reserva el 4 y 5 hasta que, 
segun el éxito cZe las operaciones de sus compañeros, se ar - 
rojasen sobre el batallon Sagrado y pasasen luego ri darse 
la mano con los .de Palacio. 

El desconcierto del plan empezó en la esquina de la calle 
de Silva, donde hallándose frente á frente con una patrulla 6 
avanzada de la fuerza de la pIaza de Santo Domingo, se die- 
ron mútuamente el quién vive, y al reconocerse snemigos 
se hicieron fuego. 

Desde este momento la alarma cundió á todos los puntos 
de la poblacion, y algunas compañías de los guardias varia- 
ron en seguir á las otras por las mismas calles. 

VII. 

La columna que se dirigi6 á la Puerta del Sol lleg6 sin 
obstaculo, pero no pudo apoderarse del Principal, cuya 
guardia, encerrada en Correos, hizo una viva resistencia. La 
que se dirigió Zt la Plaza Mayor, y de la cual hemos dicha 
variaron de calles algunas compañías, tuvo que cruzar algu- ' 
nas descargas con avanzadas en la plazuela de las Descalzas 
y calle de Coloreros, siendo tambien hostilizadas por algunos 
vecinos de varias calles que les arrojaban desde los balcones 
tiestos y muebles en su paso. 

Llegados ii la Plaza, la atacaron por tres puntos diferen- 
tes, pero tampoco pudieron penetrar en ella, estrellándose 
sus esfuerzos en las descargas de la Milicia, que mandaba 
Palxrea, y la metralla de los caliones apostados en las bobas 
calles, si bien lleg6 el arrojo de los invasores hasta tocar con 
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la mano la boca de las piezas, pereciendo no pocos al inten- 
tar tomarlas. 

Retiráronse para apoyarse en la columna de la Puerta del 
Sol. Pero esta era tambien ametrallada en dicho sitio por 
las fuerzas con que h él habia acudido el capitan general y 
dos piezas de artillería. 

En  tal estado, no les quedaba otro recurso que el de diri- 
girse á Palacio; siguiéronles los vencedores, y aquel recinto, 
6. donde tambien habian acudido los otro3 batallones .de 
guardias y en su seguimiento el batallon S~grado, se con- 
virtió en nn campamento militar, en el cual unas fuerzas se 
hallaban sitiadas y sin retirada por otras. 

Ambas, llevadas acaso por respeto al monarca que mani- 
festó deseos de que se suspendiesen Ias hostilidades, lo veri- 
ficaron así y entraron en negociaciones por medio de Junta 
establecida al ef~cto. 

Esta propuso que los batallones que habian invadido á 
Madrid rindiesen las armas y los otros pasasen á situarse en 
Leganés y Vicálvaro. 

Los ginardias se hallaban vencidos y sin retirada, por de- 
cirlo así, pero mientras no accediesen á la primera parte de 
las disposiciones de la Juutz no estaban desarmados y era 
muy factible que la desesperacion en su estado crítico los 
llevase á ctlgann extremo. En efecto, no aceptaron el rendir Ias 
armas; pos el contrario, se decidieron en medio de un tu- 
multuoso griterío á abrirse paso y se precipitaron por las 
bajadas del Campo del Moro tumultuosarnente y sin drden, y 



por la Cuesta de la Vega, y tomaron por el camino de Al- 
corcon. 

Las tropas de la guarnicion y la Milicia los persiguieron 
de cerca con alguna artillería y caballería de Almansa, man- 
dando esta columna los generales Ballesteros, Copons, Pe- 
ralea y el coronel D. Facundo Infante. Los ametrallaron, 
acuchillaron y deshicieron completamente, dejando en el 
campo muchos muertos y haciendo tambien muchos prisio- 
neros, de los que, 6 aislados en grupos 6 por pelotones, se 
rindieron en la fugitiva retirada. 

IX. 

Los ministros que, como hemos dicho, durante la noche 
del 6 al 7 habisn estado como aprisionados en Palacio, hi- 
cieron dimisiones reiteradas, y el rey, despues de cbnsultas y 
contestaciones con el Consejo de Estado, las admitió y nom- 
br6 en propiedad para el ministerio de la Guerra al general 
Lopez Baños, que estaba ausente, y en el ínterin se presen- 
taba entraron á formar ministerio en calidad de interino 
otros sugetos que á la llegada de Lopez de Baños y en vir - 
tud de acuerdo de dste con el rey, dejaron sus puestos para 
que los ocupasen D. Evaristo San Miguel, D. Francisco 
Garzo, D. Josd María Vadillo, D. Felipe Navarro, D. Ma- 
riano Egea y D. Dionisio Capaz, todos ex-diputados de las 
Córtes del 13 6 de las del 20 al 21. 

Así terminó la triste jornada del 7 de Julio, en que se 
derramó no poca sangre en Madrid, y durante la cual el 
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cuerpo diplomático extranjero pasó al ministro de Estado, 
el Sr. Martinez de la Rosa, la siguiente nota: 

tDespues de los deplorables acontecimientos que acaban 
de pasar en esta capital, los que abajo firman, agitados por 
las mbs vivas inquietudes, tanto por la horrible situacion ac- 
tual de S. M. C. y de su familia, como por los peligros que 
amenazan á sus augnstas personas, se dirigen de nuevo 
á V. E., el Sr. Martinez de la Kosa, para reiterar con toda la 
solemnidad que requieran tan inmensos intereses las ,decla- 
raciones verbales que ayer tuvieron el honor de dirigirle 
reunidos. 

vLa suerte de España y la de Europa entera depende hoy 
de la seguridad y de la inviolabilidad de S. M. C. y de su 
familia. Este depósito precioso está en manos del gobierno 
del rey, y los que abajo firman en renovar la protesta. de que 
no puede estar confiado á mínistros mis llenos de honor y 
más dignos de confianza. 

»Los que abajo firman, enteramente satisfechos de las ex- 
plicaciones llenas de nobleza, lealtad y Melidad á S. M. C. 
que recibieron ayer de boca de S. E. el Sr. Martinez de la ' 
Kosa, no por eso dejarian de hacer traicion á sus más sagra- 
dos deberes, si no reiterasen en este momento á, nombre de 
sus respectivos soberanos, y de la manera más formal, la de- 
claracion de que de la conducta que se observe respecto 
de S. M. C. van á depender las relaciones de España con la 
Europa entera, y que el más leve ultraje á la majestad real 
sumergirá la Península en un abismo de calamidades. 

Los que abajo firman se aprovechan de esta ocasion para 
renovar á S. E., el Sr. Martinez de la Rosa, las veras de au 
muy alta consideracion. -1 V., arzobispo de Tiro. -El con- 
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de de Brunete.-El conde de la Gardí.-De Sliepe1er.-El ~ 

conde de Bu1gariz.-Da Sarabin.-El conde de Dornath.- 
A1divier.-De Castro.-7 de Julio de 1822. » 

XI. 

El  ministro de Estado contestó el 8 extensamente, hacien- 
do una simple narracion de los hechos que habian motivado 
la nota del cuerpo diplomático, expresando en ella que aja- 
más'pudo recibir S. M. y real familia más pruebas de adhe- 
sion y respeto que en la,crísis del din,de ayer, ni jamás apa- 
recib tan manifiesta la lealtad del pueblo español ni tan en 
claro sus virtudes. v 

Despues del desenlace de los sucesos de Julio, parece que 
no pudo encargarse el timon del Estado á hombres del par- 
tido modarado, puesto que el nuevo ministerio, tanto por su 
signiflcacion política como por su nacimiento de la secta ma- 
sónica, no pertenecia á dicho partido, á quien disgustó su 
nombramiento, igualdente que á los que llevaban el nombre 
de artilleros. 

Al siguiente dia de su nombramiento :se opuso el minis- 
terio A que el rey se trasladase d San Ildefonso, y durante to- 
da la Bpoca que duraron los naevos consejeros de la Corona, 
no salió el rey de Madrid. 

Le obligaron A separar de su lado antiguos servidores y se 
les adribuia el haber mandado activar el proceso contra los 
autores do la rebelion militar de Julio, la de carabineros, la 
del provincial de Córdoba, fundándose en las ejecuciones del 
soldado de la Guardia Real, Agustin Perez, el 6 de Agosto, 
por el asesinato de Landaburo, y del primer teniente de la 
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Guardia Real, D. Teodoro Goitien, en 17 del mismo, por los 
sucesos del 7 del anterior. Pero sobre todo por la del gene- 
ral Elío, preso desde 1820 en la ciudadela de Valencia, y que 
habia sido envuelto en el proceso de los artilleros Q pesar de 
hgberse negado á ponerseá su frente cuando lo libertaron del 
calabozo y vuelto á encerrarse en 81 voluntariamente, y del 
cual salió para el patíbulo el 4 de Setiembre de 1822. 

XII. 

Con la ínstalacion de la Regencia realista en la Seo de Ur- 
gel, las facciones de Cataluña habian tomado brios protegi- 
das por la Francia, de donde sacaban recursos de todas cla- 
ses. Pero el gobierno hizo esfuerzos extraordinarios para 
vencerlas y desarraigarlas, encargando á Mina del mando de 
las tropas constitrpcionales y otros jefes de conocido prestigio 
y táctica militar en esta clase de guerras, logrando, despues 
de choques parciales, vencer á las partidas en Navarra, Iratí, 
Lerma, y aun apoderándose de la plaza de la Seo de Urgel, 
abandonada ci las altas horas de la noche por la Regencia y 
guarnicion el 3 de Febrero del 23. 

En Aragon fué menos favorable la fortuna para las tropas 
constitucionales, pues D. Jorge Bessieres, de quien ya hemos 
hablado, se habia aparecido allí con una fuerte columna 
de 4.000 hombres reunidos en Fraga y Mequinenza, se atre- 
vi6 á intimar la rendicion á Zaragoza, y aunque fué despre- 
ciado, no dejó de impresionar los ánimos en Madrid, máxime 
cuando continuando Bessieres sus excursiones, Ileg6 hasta 
Guadalajara y derrot6 en Brihuega una columna de tropa y 
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nacionales que al mando de ObDaly habia mandado el go- 
bierno para hacerlo retroceder. 

Igualmente oblig6 A desmandarse otra fuerza que manda- 
ba el Empecinado, y que ignorante del suceso y sin precaucio- 
nes fué acometido por Bessieres. 

XIII. 

Coincidian estos sucesos con las decisiones de las potencias 
de la Santa Alianza; reunidos enVerona los plenipotenciarios 
de Francia, Austria, Rusia y Prusia, fué entre otras mate- 
ria de sus deliberaciones el peligro que veían para las po - 
tencias de Europa con la revolucion de España y para la 
Francia en particular, y á pesar de protestas de la Inglater- 
ra, enviaron notas enérgicas á sus representantes para que 
las comunicasen a1 gobierno español. 

Este las contestó tambien con energía rechazando todo 
derecho de intervencion, pero esta tuvo lugar 4 pesar de las 
disposiciones que contra ella tomaron el gobierno y las Cór- 
tes en animadas discusiones y pasando con el rey á CAdiz, 
despues de haberse retirado con sus pasaportes á sus países 
los encargados de Austria, Prusia, Rusia y Francia, lo cual 
no dejó duda de que iban á romperse las hostilidades mi- 
litares reemplazando las diplomáticas. 

1 

XIV. 

En efecto, el 7 de Abril un ejdrcito franc4s, compuesto de 
cien mil hombres, mandados por el conde de Angulema, in- 
vadió nuestro territorio, desvaneciendo muchas ilusiones y 
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esperanzas de los liberales, y mientras avanzaba con direc- 
cion á Madrid, las Córtes, que habian reanudado el 23 en 
Sevilla las sesiones, suspendidas en Madrid el 22 de Marzo, 
se ocupaban de una declaracion oficial de guerra que nos- 
otros haciamos sin otra prdvia declaracion por parte de los 
invasores, del relevo de los ministros que, nombrados en 
circunstancias azarosas, habian pasado por una série de 
hmarguras y pocas satisfacciones, atribuydndoles muchos el 
desplome del edificio constitucional, creyendo que otros hom- 
bres lo hubieran conjurado. Igualmente so ocupaban en pro- 
bar por tercera vez la ley de los sehoríos, dos veces desecha- 
da por la Corona; se determinó tambien la formacion de 
cuerpos francos que auxiliasen al ejercito, y como si fuesen 
tiempos ordinarios y normales se trataban los asuntos eco- 
nómicos y se daba un manifiesto, á cuyo pi8 estampaba el 
rey su firma, concebido en estos tdrminos: 

«A la escandalosa agresion que acaba de hacer el gobier- 
no francés, sirven de razon 6 disculpa unos cuantos pretsx- 
tos tan vdnos como indecorosos. A la restauracion del siste- 
ma constitucional en el imperio español le dan el nombre 
de insurreccion militar; A mi aceptacion llaman violencia; á 
mi adhesion cautiverio; faccion, en fin, B las Córtes y al go- 
bierno que obtienen mi confianza y la de la nacion; y de aquí 
han partido para decidirse á turbar la paz del continente, in- 
vadir el territorio español y volver á llevar á sangre y fue- 
go este desgraciado país., 

Y despues: e j Ah! creedme, españoles: no es la Constitu- 
cion por si misma el verdadero motivo de estas intimaciones 
soberbias y ambiciosas y de la injusta guerra que se noe ha- 
ce; ya antes, cuando les convino, aplaudieron y reconocie- 
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ron la ley funddmental de la monarquía. No lo es mi liber- 
tad, que poco ó nada les importa; no lo son, en fin, nuestros 
desórdenes interiores, tan abultados por nuestros enemigos, 
y que fueran menos 6 ninguno si ellos no los hubiesen fo- 
mentado. Lo es, sí, el deseo manifiesto y declarado de dispo- 
ner de mi y de vosotros á su arbitrio: lo es el atajar vuestra 
prosperidad y vuestra fortuna: lo es el querer que España 
vaya siempre atada al carro de su ostentacion y poderío; que 
se  llame reino en el nombre; que no sea en realidad más 
que una provincia perteneciente tí otro imperio; que no vi- 
vamos, no existamos sino por ellos y para ellos., 

Quien fuese el redactor de este manifiesto firmado por el 
rey, que anatematizaba en 61 una invasion que, públicamente 
se decía, habia 61 mismo traido 6 provocado, no se supo en- 
tonces ni despues; pero si se lee con reflexion, meditando mu- 
chas de sus frases se verá que ponia, por decirlo así, una 
mano sobre las llagas que de España queria ocultar al propio 
tiempo que descubrir otra.; no ménos tristes y cancerosas, 
que desde 1796 venian destruyendo sus úlceras. Tampoco es 
de extrañar,[ atendidas las circunstancias que rodeaban en- 
tonces al monarca, que aceptase como suya l a  responsabili- 
dad de las expresiones que le ponian en contradiccion con 
muchos de sus hechos; pues su situacion personal era muy 
comprometida, tanto para no acarrearse enemigos, como pa- 
ra conservar 6 adquirir más amigos que le permitiesen ga- 
nar tiempo para salir de ella; es, sí, positivo que el contenido 
de este documento entusiasm.6 á nuestros liberales, y que 
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hasta el mismo Sr. Galiano se unió á los que por aquel he- 
cho proclamaron b Fernando digno de gobernar á todas las 
naciones del mundo. 

XVI. 

Tres dias antes de que tuviese lugar la invasion, el duque 
de Angulema, D. Luis Antonio de Borbon, generalísimo de 
las .tropas expedicionarias, como órden del dia di6 la si- 
guíente proclama en Bayona: 

-aSoldados: La confianza del rey me ha colocado A vues- 
tra cabeza para llenar la mas noble mision. 

»No ha puesto las armas en nuestras manos el espíritu de 
conquista: un motivo más generoso nos anima: vamos & res- 
tituir un rey á su trono, á reconciliar un pueblo con su mo- 
narca y A restablecer en un país, presa de la anarquía, el ór- 
den necesario para la ventura y seguridad de ambos Esta- 
dos. Soldados: Respetad y haced respetar la religion, la ley 
y la propiedad; así facilitareis el cumplimiento del deber que 
he contraido de mantener las leyes y la más exacta disci- 
plina. » 

XVII. 

El único obsthculo que al atravesar el Vidasoa hallaron 
los franceses fu6 un peloton como de cien hombres, en su 
mayor parte oficiales franceses 8 italianos emigrados que, 
titulándose ejército de los reales libres, y dirigidos por un 
sugeto llamado Mr. Carou, enarbolaron la bandera tricolor, 
creyendo que este signo de añejas glorias militares seria su- 



ficiente para que todos 6 la mayor parte de los que seguian 
entonces la bandera blanca se les uniesen; pero á la órden 
dada por el general Vallín de que se hiciese fuego sobre 
ellos, disparó la artillería, y cayendo muertos ocho 6 diez da 
estos ilusos, se desbandaron los restantes á encerrarse en San 
Sebastian. 

El  gobierno español, al ver inminente el que la guerra tu- 
viese lugar, se habia preparado para ella, segun se lo permi- 
tían las circunstancias, antes de la invasion, y habia tomado 
medidas para buscar recursos, levantar armas y organizar 
fuerzas, nombrando para jefes á Mina en Cataluña, 9, Balles- 
teros en Aragon y Navarra, al conde de La Bisbal, 6 sea el 
ejercito de reserva, en Castilla la Nueva; á D. Pablo Morillo 
en ~ a l i c i a ' ~  A Villalcampa en Andalucía, generales todos de 
más crédito y reputacion de servicios, y que pertenecían á 
todas las paroialidades politicas, y A todos los revisti6 de om- 
nímodas facultades. 

Avanzaban como si fuesen vanguardia del ejercito frances 
las partidas realistas, organizadas ya y formando un cuerpo 
de ejErcito de treinta y cinco mil hombres, en tres divisio- 
nes, mandadas la de Navarra por el conde de España, la de 
las provincias Vascongadas por Quesada y la de Catalu- 
ña por Eroles. Igualmente las fuerzas francas se dividieron 
en cinco cuerpos: uno á las órdenes del duque de Regio, otro 
á las del conde Molitor, el tercero á las del príncipe de Ho- 
henlohe, el cuarto á las de.Moncey, que habia de operar en 
CataluBa, y el quinto á las del conde de Bordossoulle. 

Parecia natural que al encontrarse algunos de estos cuer- 
pos con los del ejercito constitucion,al se empeñasen acciones 
más 6 menos importantes, pero los diez y seis 6 veinte mil 
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hombres que mandaba Ballesteros en las provincias Vascon- 
gadas y Navarra corri4ronse al-Aragon, donde parecia 
guiaban el itinerario de Molitor. 

Se esperaba que la reserva, que mandaba La Bisbal, se opu- 
siese á los franceses en Guadarrama y Sornosierra, ' cnbrien- 
do la capital, pero empezaron á oirse en las filas de su ejdr- 
cito las voces de traicion y de traidor, se rompió la discipli- 
na, los soldados desertaban, La Bisbal tuvo que esconderse 
el 18 de Mayo y se vi6 obligado á entregar el mando de su 
desconcertada tropa al marqués de Castisdarius, que las 
condujo para contener la desercion hácia Extremadura, que- 
dando en Madrid algunos batallones & las órdenes de Zagas 
para mantener el brden, ínterin llegaba el príncipe francds y 
sus tropas, que habian pasado Buitrago. 

El 19 se apresuró Zayás A capitular, en union del Ayun- 
tamiento, y en dicho dia se ernpezó á notar rnoviinisnto del 
pueblo en los barrios bajos; el 21 se fijó iin bando prohibien- 
do la reunion de más de tres personas paradas en grupos por 
las calles, so pena de ser disueltos A fusilazos (la ignorancia 
del bando, 6 la curiosidad de muchos, 6 la mala aplicacion 
de la ley por los encargados de ejecutarla, causaron no po- 
cas víctimas en el paisanaje). 

El  22 Bessieres, de quien ya hemos hablado y que venia 
unido ii las avanzadas francesas, ofició á Zayas manifestán- 
dole la intencion de que sus Fuerzas fuesen las primeras que 
ocupasen á Madrid, siendo acaso méuos deshonroso para el 
ejdrcito español el que les guardias ocupadiis por aspañoles 



fuesen relevadas por otros españoles que no por extranjeros. 
Pero Zayas, fuese por no mirar bajo tal aspecto la entrega 

de la poblacion, fuese por temor de que los realistas exalta- 
dos de Madrid de la clase del pueblo se entregasen á excesos 
que no contuviesen los de Bessieres, contestó que tenia cele- 
brado un convenio con el príncipe francds, y que si no reti- 
raba las fuerzas con que se habia aproximado á la capital, las 
recbazaria con la fuerza. 

Algunos lanceros de Bessieres habian penetrado hasta la 
calle de Alcala; la guarnicion les obligó á retroceder. 

Bessieres avanzó mayores fuerzas, y apoderándose, 6 refu- 
giándose en el Retiro (pues de mil modos se refirib el suce- 
so), se trabó un combate que di6 por resultado no pocos 
muertos, heridos y prisioneros de una y otra parte, inclusos 
los paisanos amigos de bullangas, que habian acompañado y 
victoreado en grupos las avanzadas de Bessieres. 

Pero lo que vemos disfrazado 6 embozado en algunos auto- 
res es el ametrallamiento y cuchilladas que sufrió por la 
tarde una multitud desarmada B indefensa, compuesta de 
hombres, mujeres y niños de todas las clases, que dirigihn- 
dose simples curiosos entusiastas á ver las primeras avanza- 
das francesas, que se decia estaban inmediatas, salieron por 
la puerta de Alcalá, cubriendo el camino hasta la venta del 
Espíritu Santo, como si fuese en un dia de mayor concur- 
rencia á los toros, Cierto es que imprudentes habian elegi- 
do aquel paseo, sobre todo despues de lo ocurrido; pero 
iquidn ignora lo que es, en general, la poblacion de Madrid 
cuando se trata de un espectáculo nuevo? ~Bmbien es cierto, 
y lo presenciamos, que muchos provocaron las iras de las 
autoridades que aun mandaban en la poblacion, cuando al 



6% LOS MIN~STROS 

poner el pi6 fuera de sus puertas se engalanaban con cintas 
realistas y prorumpian en vivas h lo que esperaban y mue- 
ras A lo que ya creian no tener por qu8 temer. Pero entre la 
provocacion con gritos y cintas y el castigo de la metralla y 
las cuchilladas de la caballería de Almansa, que causaron 
numerosa mortandad en dicho camino y campos inmediatos, 
hallamos un rigor poco a prop6sito para evitar resentimien- 
tos, que dentro de pocas horas podrian tener lugar si las 
tropas fraocesas no los contenian. 

XIX . 

El  23 hizo su entrada en Madrid el duque de Angulema y 
sus soldados, saliendo Zayas y la guarnicion por la parte 
opuesta, y como támbien hemos leido disimuladas G tergi- 
versadas algunas de las particularidades de este suceso, que 
presenciamos, nos detendremos en dar algunos detalles que 
proporcionen al lector una idea del verdadero estado de la 
poblacion de Madrid al ocuparla el año 23 el ejército de An- 
gulema. Antes empero cumple que copiemos la proclama de 
este, dada en Alcobendas el 23, y que dice así: 

«Españoles: Si vuestro rey se hallase aun en su capital, 
estaria muy cerca de acabarse el honroso encargo que el rey 
mi tio me ha confiado, y que sabeis en toda su extension. 

~Despues de'haber vuelto la libertad al monarca, nada me 
quedará que hacer sino llamar su paternal cuidado hácia los 
males que han padecido sus pueblos, y hácia la necesidad que 
tienen de reposo por ahora y de seguridad para lo futuro. La 
ausencia del rey impone otros deberes. El mando del djerci- 
to me corresponde; pero las provincias libertadas por nues- 
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tros soldados aliados no pueden ni deben ser gobernadas por 
extranjeros. Desde las fronteras hasta las puertas de Madrid 
su administracion ha sido encargada provisionalmente A es- 
pañoles honrados, cuya fidelidad y adhesion conoce el rey, 
los cuales en estas escabrosas circunstancias han adquirido 
nuevos derechos á su gratitud y al aprecio de la nacion. Ha 
llegado el momento de establecer de un modo firme la R3- 
gencia, que debe encargarse de administrar el país, de orga- 
nizar un ejército y de ponerse de acuerdo conmigo sobre los 
medios de llevar á efecto la obra de libertar á vuestro rey. 
Esto presenta dificultades reales que la honradez y la fran- 
queza no permiten ocultar, pero que la necesidad debevencer. 
La eleccion de S. M. no puede saberse. No es posible llamar 
& las provincias para que concurran á ella sin exponerse 9. 
prolongar dolorosamente los males que afligen á la nacion y 
al rey. En estas circustancias difíciles, y para las cuales no 
ofrece lo pasado ningun ejemplo que seguir, he pensado que 
el modo más conveniente, más nacional y más agradable al 
rey, era convocar el antiguo Consejo de Castilla y de Indias, 
cuyas altas y varias atribuciones abrazan el reino y sus pro - 
vincias ultramarinas, y el conferir á estos grandes cuerpos, 
independientes por su elevacion y por la situacion política de 
los sugetos que los componen, el cuidado de designar ellos. 
mismos los individuos de la Regencia. A consecuencia, he 
convocado los precitados Consejos, que os harán conocer su 
eleccion. Los sugetos sobre quienes hayan recaido sus votos 
ejercerán un poder necesario hasta que llegue el deseado dia 
en que vuestro rey, dichoso y libre, pueda ocuparse en con- 
solidar su trono, aseiurando al mismo tiempo ia felicidad que 
debe á sus vasallos. ;Españoles! creed la palabra de un Bor- 
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bon. El monarca benéfico que me ha enviado hdcia vosotros, 
jamhs separara, en sus votos la libertad de un rey de su misma- 
sangre á las justas esperanzas do una nacion grande y gene- 
rosa, aliada y amiga de la Francia.-Cuartel general de Al- 
cobendas á 23 de Mayo de 1823.-Luis Antonio.-Por su 
alteza, el príncipe generalísimo, el consejero de Estado, co- 
misario civil de S. 11. cristianísima, de Marting.~ 

XX. 

El sentido generoso y caballeresco que respira el docu- 
mento anterior,, las frases de paz y conciliacion de que está 
sembrado y el anuncio de que en el liornhramiento de la Re- 
gencia solo intervendrian los españoles, por más que pudiera 
suponerse la influencia que en él habia de tener el príncipe 
extranjero, acabó de entusiasmar los ánimos de los que espe- 
raban una redencion política con la intervencion francesa, y 
aun los mismos que por ella sa veian amenazados en sus in- 
tereses particulares 6 creian comprometidos los generales 
de la nacion, empezaron á mirar á aquella con ménos dis- 
gusto, esperando á que viniese todo á parar en una Carta 
conciliatoria de libertades, 6 por lo menos en seguras garan- 
tías de reacciones terribles, que no dudaban evitarian unas 
tropas cuyo jefe habia manifestado tan expresamente las 
intenciones que tenia. En consecuencia, no nos detendremos 
en más extensos comentarios sobre la proclama de Angule- 
ma, y pacaremos á algunas particularidades sobre su entrada 
en la capital. 

Por lo referido en cua~itos sucesos *hemos. descrito, desde 
que el rey habia jllrado la Constitucion ante el Ayuntamien- 



to de Madrid hasta la  salida de la guarnicion española para 
ser reemplazada por la francesa, habrán observado nuestros 
lectores cuán cortos períodos de tranquilidad habia gozado 
la capital de la monarquía, ya por bulliciosas alegrías, ya 
por terribles asonadas y motines; de modo que lo general de 
la poblacion, camada de animaciones tan contínuas y de 
contrarias sensaciones y resultado, solo ansiaba el reposo, la 
paz, la calma y la tranquilidad, fuera cualquiera el que se la 
ofreciera con garantías de cumplirla, fueran las que quisie- 
ran las fdturas consecuencias que la trajesen. Treguas, en 
una palabra, á un vivir desasosegado; treguas, durante las 
cuales los hombres sensatos, las personas pacificas, las cla- 
ses que del trabajo, de la industria y de las artes se ocupan 
para ganar su pan, pudieran oIvidar los ecos de la política, 
que los habia aturdido hasta entonces. Así que, al creerlas, 
con la entrada del ejército francds, no es de extrañar que en 
vez de recibirlo como el 3 de Diciembre de 1808, los recibie- 
sen con los brazos abiertos. En efecto, el entusiasmo popular 
solo puede compararse al que algunos años despues produjo 
en la misma poblacion la en t r~da  del ejercito español vence- 
dor de los africanos. Apenas quedó gente en las casas que 
no saliese á las calles, paseos y aproximaciones de las puer- 
tas de Alcalá, Recoletos, San Vicente y otras, á ver ti 10s 
marciales batallones y escuadrones, á los que á voz en grito 
saludaban con vivas entusiastas; no habia un solo balcon 5 
reja que no estuviese voluntariamente adornado; las flores 
llovian á torrentes sobre estas imponentea fuerzas, que silen- 
ciosas y admiradas de tal recibimiento, se iban dirigiendo 6 
los cuarteles que las estaban destinados. 
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XXI. 

Las iluminaciones más brillantes, los festejos de todas 
-clases y el trato particular que recibió la oficialidad que fué 
alojada por las casas, todo pudo hacerles creer 6 que verda- 
deramente habian librado á la poblacion de graves males, b 
que los ma,drileños del Dos de Mayo habian sucumbido todos, 
sin sucesion que imitase sus hazañosos hechos. Verdad es 
que por su parte, al mezclarse con el pueblo, no hablaban 
más que de paz, que nos mirásemos todos como hermanos, 
y las guardias de dos 6 más gendarmes que pidieron Ú ofi- 
ciosamente custodiaron algunas casas de los liberales más 
conocidos 6 comprometidos por sus anteriores desmanes, no 
tuvieron que hacer uso de otras armas para contener algu- 
nos grupos de gente baja que desde la calle vociferaba contra 
ellos y rompia algunos cristales, que de una simple invita- 
cion en estos términos: 

-Atarrás, siñores, atarrcis , todos hermanos ; atarrcis; estas 
<portas no se tuchen. Los primeros dias no se veia en los paseos 
más que animacion y alegría, y los extranjeros, del brazo 
con los nacionales, parecia que no formaban sino un solo pue- 
blo. Más tarde empezaron á. manifestarse algunas rivalida- 
des, ya entre algunos soldados de las guerrillas realistas, que 
aunque en corto número, entraron en Madrid con los fran- 
ceses, ya con los soldados, que nuevamente se fueron organi- 
zando; pero esto fué por vino ó por mujeres, y en ello no in- 
tervino para nada la cuestion política, ni tampoco tuvieron 
otras consecuencias que la de algunos palos y desafios par- 
ticulares. 



Pudo, sí, tenerlas mayores el acontecimiento de haberse 
incendiado (no se sabe si casual 6 premeditamente) la iglesia 
del Espíritu Santo, situada donde existe hoy el Congreso de 
los diputados, pues la circunstancia de estar en ella oyendo 
misa el duque de Angulema, todo su estado mayor general y 
un inmenso concurso cuando todo el edificio se vió envuelto 
en llamas, originó un espanto terrible. La Divina Providen- 
cia permitió que todos pudiesen salir ilesos, y solo hubo al- 
guna que otra víctima despues en los trabajos de apagar el 
.fuego. 

XXII. 

Convocados y reunidos los consejos mencionados en la 
proclama que hemos copiado, propusieron para miembros de  
la Regencia á los señores duque del Infantado, duque de 
Montemar, baron de Eroles, el obispo de Osma y D. Anto- 
nio Gonzalez Calderon, los cuales, aprobado su nombra- 
miento por Angulema, tomaron posesion el 26, siendo su 
secretario el que ya lo era del rey con ejercicio de decretos 
D. Francisco Tadeo Calomarde, que despues llegh á ser mi- 
nistro casi Único de Fernando VII; en seguida la Regencia 
n~mbrb  ministro de Estado D. Víctor Damian Sanz, de 
Hacienda á D. Juan Bautista Erra, de Gracia y Justicia á 
D. Josd García de la Torre, de Marina á D. Luis Salazar, de 
Guerra .á D. Jos6 San Juan, y del Interior, nuevamente 
creado, !i D. Jos6 Aznar. Instalado asi el Gobierno Provisio- 
nal de Madrid, quedó de hecho suprimida otra Regencia que 
al entrar los franceses en España se estableció en Oyarzun; 
pero como muchos de sus miembros ingresaron en la nueva, 
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puede decirse que fu8 una continuacion 6 recomposicion de> 
aquella. 

XXIII. 

Hemos bosquejado á grandes rasgos el período que abraza 
la historia de España en los tres años que hicieron los li- 
berales tragar á!la fuerza á los absolutistas la Constitucion. 

Todos los hombres que han salido á la escena, y especial- 
mente los que han figurado como ministros, tendrán su re- 
trato:correspondientezen esta Galería, hecho por mi y com- 
pletado por la opinion pública, es decir, por la prensa de su 
tiempo. 

Yo aseguro que el Museo sera interesante. 



LIBRO IV. 

VIVAN LAS CADENAS. 

* CABlTUlO PRIMERO. 

Pntroito.-La piqueta .. conservadora.-Los voluntarios realistas.-Donde se 
ve que la Regencia estaba tentada por el enemigo malo.-La exposicion de 
los grandes de España.-Subterfugios del duque de -4ngulema.-Las CÓr- 
tes de Sevilla.-Traslacion de las Córtes y del rey A la Isla.-Negativa de  
Fernando.-Una proposicion atrevida de Alcalá Galiana.-Pas1elerismo.- 
Operaciones rnilitares.-Wina.-Ballesteroc.-Enredo.-Manifiest~ de An- 
gu1ema.-La accion del'Trocader0.-Maniíiesto del rey. 

Prefiero trazar á grandes rasgos la historia general, y des- 
tinar el libro que se titulará Victimas y Verdugos á los hom- 
bren, y especialmente á los ministros. 

Andemos pues lo árido aprisa para llegar cuanto antes á lo 
ameno. 

La llegada de Angulema hizo callar al Trágala, y di6 alien- 
to  á los que bendecian las cadenas con Fernando. 

Prosigamos refiriendo hechos. 
Acostumbrados los madrileños como hemos visto á tantas 

variaciones de formas de gobierno, de ministerios, de decretos 
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que echaban por tierra lo que ayer existia, y volvian á levan- 
tar lo caido, desde el principio del siglo vieron con sorpresa 
que las primeras disposiciones de la Regencia fueron abolir to- 
das las reformas y volver las cosas al estado que tenían el T 
de Marzo de 1820; pero por una de las funestas parodias que 
suelen tener los partidos cuando dominan, crearon los vo - 
luntarios realistas, poniendo de este modo las armas en ma- 
nos del pueblo, imitando las disposiciones y decretos consti- 
tuyentes, cuando las entregó tzmbien en manos de la Milicia 
nacional. 

Abstendrdmonos de comentarios sobre una y otra crea- 
cion, pues los hechos de ambas, los compromisos en que se 
vieron envueltos los mismos individuos que las compusie- 
ron, y los embarazos gubernativos que no pocas veces susci- 
taron á los gobiernos que las crearon, dirán más cuando se 
lean en la historla que cuanto pudiésemos manifestar sobre 
el particular, limitándonos á pensar que por muchos servicios 
que cada uno prestase á su partido en épocas determinadas, 
no solo no compensaban el sacrificio moral en que se incur- 
ria inoculando en lo general de España más y más los com- 
promisos y rencores políticos que no han hecho sino suceder- 
se unos á otros con variacion de nombres, haciendo infeii- 
ces á un grán número de personas del pueblo, que nunca de- 
bi6 estar armado, ni ocuparse más que del trabajo ínterin 
hubiese un ejército capaz de sostener el órden interior, 6 
dofender la independencia atacada por enemigos exteriores. 

Igualmente dispuso la Regencia que se borrasen de la lis- 
ta militar del ejercito los regimientos de Guadalajara y Lusi- - 
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tania, con los cuales Zayas habia castigado al pueblo de hla- 
drid an las ocurrencias que hemos referido. Casi al misma 
tiempo las C6rtes en Sevilla decretaban recompensas al re- 
ferido general por haberse encargado de la capital y mante- 
nido en ella el &den hasta la entrada de Angulema. 

~ C O S ~ S  de España! 
Pero lo más extraño para realistas y liberales fué una 

exposicion que varios grandes de España firmaron y presen- 
taron al generalísimo francés, en la cual, despnes de abogar 
con indicaciones para que se formase un tdrmino medio en- 
tre la Constitucion y el absolutismo, ofrecian levantar y sos- 
tener á SU costa un cuerpo de ejdrcito de ocho mil hombres 
que ayudase á la pronta conclusion de la guerra. 

El pensamiento de conciliacion entre los extremos agra- 
d6 natilralmente al partido liberal moderado, al paso que 
los liberales exaltados lo anatematizaron al saberlo en An- 
dalucía; y 4 los realistas puros tambien escandalizaba que 
una parte de la grandeza se inclinase á transacciones que su 
exaltacion miraba como indecorosas. 

jTriste condicion humana es, en verdad, la de los que no 
pueden medrar ni vivir sino B costa de la total ruina, de los 
medros y de la existencia de otro, y pasan su vida sembran - 
do para que otro destruya, y antes de verse algun fruto, 6 
apenas nacido, volver á sembrar otro para que corra igua- 
les riesgos! 

El duque de Angulema, temeroso acaso de contraer com-. 
promisos con las intenciones de la diplomacia, en el tratada 
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de Viena, di6 una respuesta cortes pero evasiva, y aunque 
no aceptó la oferta del cuerpo auxiliar, manifestó estar ani- 
mado de los mismos sentimientos de conciliacion entre los 
extremos manifestado en la exposicion, lo cual no era de 
extrañar tampoco, habiendo visto que el Borbon francbs, en 
la Bpoca de la restauracion, habia transigido y otorgado la 
Carta francesa que seguia rigiendo, y que, como en otro lu- 
gar dijimos, dió instrucciones á su embajador en Madrid 
para inclinar al monarca español á adoptar otra igual. 

Tampoco me permitir4 comentarios sobre lo útil, conve- 
niente 6 perjudicial que hubiera podido ser para España el 
haber adoptado este Código, el cual para Francia, hasta la 
revolucion de Julio al ménos, contentó 6 adormeció los parti- 
dos, siendo una infraccion real 6 presumida de uno de sus 
artículos si no la causa, al menos el pretexto ostensible 
para que la rama primoghnita de los Borbones franceses ce- 
diese su lugar ii la segunda, que á su vez, y por las mismas 
aausas 6 pretextos, fu6 votada al ostracismo. 

IV. 

Entre tanto, el 23 y el 24 se ooupaban las Cbrtes en Se- 
villa en el estado de nuestras relaciones con las potencias y 
situacion general del reino; pero al tener conocimiento de lo 
ocurrido con las tropas de La Bisbal, mandaron que se le for- 
mase causa. Tambien al saber la ocupacion de Madrid por los 
franceses, experimentaron gran sensacion, pues no la juzga- 
ban ni tan pronta ni tan fácil; sin embargo, continuaron dis- 
cutiendo sobre todo género de asuntos, como si á estos mis - 
mos nada a,menazase y debieran tener seguro resultado. 



gconsistia esto en la confianza que pudieran tener en las 
fuerzas del ejdrcito y auxiliares que crearon, pensando que 
se repetiria el entusiasmo y heroismo de la guerra de la IR- 
dependencia?. . . 

No lo S&, pero sí que Molibr perseguia á Ballesteros, el 
conde de Bourg se estableció en Leon para preparar la in- 
vasion de Astúrias y Galicia, Bordesculle se habia apodera- 
do de la Mancha, y Plasencia, derrotado en Despeiíaperros, 
habia dejado abierto el paso de las Andalucías á un cuerpo 
de ejdrcito francds de 17.000 hombres. 

Al saberse estos progresos en Sevilla, se acordó la trasla- 
cion del rey y de las Córtes á Cádiz y la Tsla; pero al comu- 
nicar al monarca esta resolucion, se negó á salir de Sevilla, 
y esto causb una sesion tan borrascosa el 11 de Junio, que el 
referir sus detkes ocuparia un espacio mayor que el que nos 
permite la distribucion de nuestro trabajo; solo diremos que 
las pasiones políticas se manifestaron exaltadas en alto gra- 
do, lo cual no era tanto de extrañar que así sucediese, si se 
tiene en cuenta que la negativa del rey fué el pretexto de una 
gran batalla entre las sociedades masónicas y las de los co- 
muneros, que venian ya hacia tiempo haciéndose una guerra 
tenaz de ódios y rencores, en vez de unirse ante el peligro 
comun . 

VI. 

El diputado D. Antonio Alcalá Galiano, en términos muy 
corteses y reverentes, propios de' su reconocida elocuen?ia, 
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pintó la negativa del rey como un acto de demencia repenti- 
na, por la cual preferia caer en poder de 'sus enemigos los 
franceses á verse en libertad siguiendo á las Córtes, en vir - 
tud de lo cual presentó una peticion para que se declarase al 
rey en estado de incapacidad moral para seguir al fynte del 
gobierno, y que en virtud del artículo 187 de la Constitu- 
cion, se procediese al nombramiento de una Regencia. 

Tomada en consideracion la propuesta y aprobada despues 
de los debates, resultó el nombramiento de una Regencia, 
compuesta de los Sres. D. Cayetano Valdds, D. Gabriel Cis- 
car y D. Gaspar Vigoclet, los cuales prestaron juramento y 
empezaron á funcionar. 

Al saber el monarca esta determinacion, manifest6 indife- 
rencia por ella, y durante algunos dias opuso una resistencia 
pasiva mostrándose determinado á no pasar á la Isla sino Ile- 
vado violentamente y por fuerza; pero cambió de manera de 
pensar, y cuando empezaban á buscarse medios violentos para 
que se trasladase, anunció el ministro álas Córtes que S. M. . 
y real fanzilia habian salido en la direccion deseada. 

En  efecto, 4 pequeñas jornadas y sin tropiezos, lleg6 la 
familia real el 15 á la Isla, y en el mismo dia, instaladas las 
Córtes en el convento de San Felipe, reanudaron sus sesio- 
nes; se declaró al rey restablecido de su indisposicion y ca- 
paz por lo tanto de gobernar, en virtud de lo cual cesó la Re- 
gencia en sus funciones. 

Antes de continuar la narracion que me ocupa, me parece 
oportuno dirigir una rápida ojeada á las operaciones milita- 
res de los ejércitos constitucionales opuestos al invasor. 



El ejército francés habia avanzado rápidamente en la Pe- 
nínsula, admirado de no haber hallado oposieion formal, pues 
aunque.en las inmediaciones de Logroño y otros puntos ha- 
bia tenido algunos choques de más 6 menos importancia, 
ningnno de ellos habia llegado á la de las verdaderas batallas 
de la guerra de la Independencia, pues donde se les opuso 
una resistencia más tenaz fué en Cataluiía. 

b 

Allí el intrépido y valeroso Espoz y Mina continuaba sien- 
do el mismo infatigable jefe que en la referida +oca; pero 
los 20.000 hornbres que mandaba, empleados en guarnicio- 
nes de plazas, apenas le permitian contar mis que con unos 
8.000 escasos que oponer á Moncey, á las partidas realistas 
que ..ipojaban á este, y cuyos jefes, g~errilleros tambien de 
su época, conocian su táctica y le oponian otra igual. 

Aclernlzs, algunas discusiones con otros jefes de suscolum- 
nas volantes, tambien guerrilleros, pero en favor de la causa 
constitucional, originaron el que al fin, despues de algunos 
encuentros parciales, tuviera que acogerse á las montañas, 
procurando distraer al enemigo en la Cerdaas francesa, mas 
con continuas deserciones y reduciéndole cada vez más ymAs 
á la imposibilidad de dilatar una prudente resistencia. 

VIII. 

No fueron más aforturiados los 30.000 hombres que man- 
daba Ballesteros; perseguido, como ya hemos indicalo, por 
los franceses, pas6 á Aragon, y clesde allí á Valencia, y sus 
movimientos permitieron los invasores marchar desde To- 
losa por Tudela á Zaragcza, que ocuparon en medio de los 
gritos tle jviva el rey! jviva Angulemr,! 

TOMO 11. 81 
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El alto Aragon reconoció las Juntas realistas. 
La larga línea de la costa de Cantabria y Vascongadas, (7. 

excepcion de San Sebastian, Santolia y Santander, estaban 
tambien en poder de los franceses, igualmente que Navarra, 
d excepcion de Parnplona. Valencia habia estado sitiada 
en Narzo por las partidas realistas mandadas por Samper, 
pero fueron obligadas á levantar el sitio por haber acudido 
en auxilio de la ciudad el coronel Bazan, comandante militar 
de Castellon, con una respetable columna del ejdrcito cousti- 
tucional. 

Salió este bizarro jefe de la ciudad al poco tiempo para 
regresar á su provincia, pero sufrid un fuerte descala- 
bro en el ataque que le dieron ' los redistas, reforzados por 
las fuerzas de Cepape (alias el Rojo) en las inmediaciones de 
Chilche. 

Volvieron los realistas al sitio de Valencia con toda clase 
de artillería, cortaron las aguas, arrojaron bombas y grana- 
das y pusieron á la poblacion en grande apuro. Aunque por 
pocos dias, la sacó de él Ballesteros, que con su division llegó 
opor tunammte para hacer levantar este segundo sitlio ; y 
tan lusgo como se proveyó en la ciudad de cuanto necesita- 
ban sus tropas, volvió á salir de ella, emprendiendo el sitio 
de Sagunto, que tambien dejó para dirigirse á Murcia, se- 
guido de algunos batallones de nacionales de Valencia, quie- 
nes al ver otra vez espuesta la ciudad á ser atacada por los 
realistas, prefirieron incorporarse á Ballesteros á las represa- 
lias de la ocupacion. 



IX. 

En efecto, una y otras tuvieron lugar á los dos dias de la 
retirada de Ballesteros, el cual tampoco se detuvo en Múr. 
cia, y pasó 4 Granada, donde conferenció con Zayas, y am- 
bos representaron al gobierno de Sevilla sobre el verdadero 
estado de la situacion militar. 

Avanzaba el general francés Molitor en pos de Balles - 
teros, y este el 28 de Julio le salió al encuentro cozl diez 
mil hombres en Arenas, punto sitilado en los confices de Gra- 
nada y Jaen. Trabóse allí una verdadera batalla, en la que 
los españoles mostraron lo que aun eran, pero la fortuna les 
fué desfavorable en el éxito, y se trató de capitular eil Cum . 
biel, reconociendo á 1s Regencia de Madrid, obligBndose Ba- 
llesteros á que lo hiciesen los demás jefes y gobernadores mi - 
litares bajo su mando, conservacion de grados, honores, etc., 
pago de haberes por el Tesoro, acantonamiento de las tropas 
españolas donde Molitor lo tuviese por conveniente, y facul- 
tad á los milicianos que le habian seguido para retirarse ó 
no á sus hogares, con garantías de auxilios para no ser mo- 
lestados. 

Firmado este convenio, no quisieron adherirse, ni Zayas, 
que se retiró á Málaga, ni los jefes de las guarniciones de Le- 
vante, ni una parte del ejhcito, que tambien se dirigió á. 
Malaga. . 

X. 

Interin esto sucedia en Andalucía, no iban en mejor es- 
tado los negocios militares en Galicia, donde mandaba Mo- 
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rillo, el cual, despues de alguno3 choques con los genera- 
les Bourcke y Haber y las fuerzas realistas que mandaba 
Longa, sabedor de la declaracion hecha en Sevilla de la in- 
capacidad del rey para el gobierno, se declaró independien- 
te de aquel y del de Madrid, dió un manifiesto en este senti- 
do á sus soldados, y nombrando una Junta auxiliar, com - 
puesta del obispo de Lugo, del jefe político, Diputaciones 
provinciales de Lugo y Orense y la Coruña, y otras perso- 
nas, las cuales, en junta á que asistió el general Quiroga, de- 
cidieron pedir un armisticio bajo las bases dichas ínterin el 
rey no recobrase su libertad. 

Negáronse los franceses á él si no se reconocia la Regencia 
de Madrid, y en vista de esta negativa, Morillo, la Junta y 
unos 3.000 hombres q u ~ ,  no se le habian desertado, se adhi- 
rieron al reconocimiento y unieron al ejercito francds. 

Quiroga no quiso verificarlo, y ponidndose á la cabeza de 
algtlnas tropas que le siguieron, pas6 Ct retirarse á la Coruña. 

XI. 

Resolvió poner sitio á esta plaza el ejercito invasor, 
pero resisti6 tenazmente, hasta que apurados todos los re- 
cursos, estrechada más y más, abandonada por sus jefes, qae 
se embarcaron, y por la legion liberal extranjera, en com- 
pleta insurreccion una parte de su guarnicion, dando lugar 
en ella al horroroso suceso de sacrificar cincuenta víctimas 
presas por delitos políticos ya hacia tiempo en el castillo de 
San Antonio, procedentes de varios puntos del reino, pero 
principalmente de Madrid, tuvo que capitular la plaza 
el 21 de Agosto y entregarse á los franceses los 1.300 hom- 



hres que Ia habian defendido, de los cuales la mayor parte y 
toda la oficialidad fueron prisioneros á Francia. 

No detallamos el asesinato de las víctimas que hemos ano- 
tado por apartar 1s vista de cuadro tan repugnante, así 
como tambien del de las represalias, por desgracia terribles 
en las pe r r a s  civiles. 

XII. 

Al tener conocimiento la Regencia de Madrid de estos su- 
cesos de la Coruña y de los de Sevilla, procedió & dictar me- 
didas rigurosas contra los liberales, y Angulema, para neu- 
tralizarlas: di6 en Andújar un manifiesto en sentido huma- 
nitario, por el cual se prohibia arrestar sin conocimiento de 
los jefes militares franceses por delitos políticos y mandaba 
poner en libertad á los que estuviesen ya presos, pues se ha- 
bia formado una lista de los diputados que votaron la desti- 
tucion del rey, se les habia declargdo reos de lesa m:$estad 
y decretado la confiscacion de sus bienes. Tambien se proce- 
.cediÓ contra los periodistas y se crearon juntas llamadas de 
purificacion, por cuyo estrecho tamiz tenian que pasar cuan- 
tos sospechosos Ó pretendientes aspiraban á cualquier des- 
tino. 

Habiendo avanzado hasta Cádiz las divisiones francesas, 
empezaron el bloqueo, el cual se convirtió en sitio formal 5 
la llegada del príncipe, que con algunos refuerzos quiso pre- 
senciar las operaciones. 

No queriendo entablar negociaciones coa las Córtes, diri- 
gi6 6 Fernando VI1 una carta manifestándole sus progresos, 
diciendole que podia juzgarse ya como en libertad, y aconse- 

jándole que ofreciera una amnistía. 
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XIII. 

Posible es que el rey diese conocimiento de ella á los mi- 
nistros, pues la contestacion no estaba en armonía con lo 
manifestado en el escrito que la motivaba; antes por el con- 
trario, en Tez de demostrar agradecimiento, formulabaquejas 
por los servicios que creizl haberle prestado el duque; añadía- 
se que estando Españla en tratos para que la Gran Bretaña 
mediase en los negocios, ínterin esta potenciano contestase, 
á nada se procederia. 

Cierto era que el gobierno habia enviado al embajador in- 
glés, que se habia retirado á Gibraltar, una comunicacion 
para que mediase con Angulema y enviase un navío á las 
aguas de Cádiz, en el cual pudiera la familia real ponerse en 
seguridad y al abrigo de eventualidades; pero el represen- 
tante inglés se limitb á enviar uno de sus ayudantes á Angu- 
lema, trasladjndole lo manifestado por el gobierno de Cádiz. 

Contestdle el duque que con nadie trataría sino con el rey 
en libertad, y procedió á pasar un oficio á las autoridades si- 
tiadas, haciendolas responsables de cuanto al rey y á su fa- 
milia pudiese ocurrir, amenazando con pasar á cuchillo á to- 
dos si no le permitian que pasase ii su cuartel general, y 
procedió sin interrupcion á los ataques contra la plaza. 

XIV. 

En el punto del Trocadero halI%ron los sitiadores la iini- 
ca y más verdaderamente tenaz resistencia de toda la guer- 
ra, pues fu6 sangrienta la pelea, .y en ella representaron un . 
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brifiante papel los milicianos de Madrid, pero al fin fu6 to- 
mado por asalto. 

Siguió la toma del castillo de Santi -Pietri y el continuo 
bombardeo, durante el cual, contestando el ministerio á la 
anterior comunicacion que hemos referido, decia al duque 
que quien debia ser responsable de lo que ocurriese á la fa- 
milia real era 81 mismo, por sus fuegos sobre la régia mora- 
da, y que aquella tenia una verdadera seguridad, no en el 
miedo por las amenazas do los sitiadores, sino por la lealtad 
y respeto de los españoles que la rodeaban. 

Otras comunicaciones se pasaron, y el resultado fué el que 
las Córtes comunicasen al rey que podía cuando quisiera tras- 
ladarse á SantaMaria; antes empero se habia preparado á ha- 
cerlo, mas un alboroto popular se lo impidió, exigiendo ga- 
rantías. 

xv. 

En efecto, para calmarlo, y acaso con intenciones en- 
tonces de cumplirlas, se di6 el manifiesto siguiente, y el 
rey y su familia, embarcándose en una elegante falúa, acom- 
pañado de algunos individuos del gobierno que cesaba en 
Cádiz, pas6 al Puerto de Santa María, donde fu6 recibido por 
Angulema, la comision de la Regencia y otros personajes con 
entusiastas vivas: 

«Siendo el primer cuidado de un rey el procurar la felici- 
dad de sus súbditos, incompatible con la incertidumbre sobre 
la suerte futura de la nacion y de sus súbditos, me apresuro 
á calmar los recelos é inquietud que pudiera producir el te- 



648 LOS MINISTROS 

mor de que se entronice el despotismo, 6 do que domine el 
encono de un partido. 

>Unido con la nacion, he corrido con ella hasta el último 
trance de la guerra, pero la imperiosa ley de la necesidad 
obliga á ponerle un término. En el apuro de estas circuns- 
tancias, solo mi poderosa voz puede ahuyentar del reino las 
venganzas y las persecuciones; solo mi gobierno sábio y jus- 
to puede reunir todas las voluntades, y so10 mi presencia en 
el campo enemigo puede disipar los horrores que amenazan 
á esta is!a gaditana, á sus leales y beneméritos habitantes y 
a tantos insignes españoles refugiados en ella. 

Decidido, pues, á hacer cesar los desastres de la guerra, he 
resuelto salir de aquí el dia de mañana, pero antes de verifi- 
carlo, quiero pilblicar los sentimientos de mi corazon, ha- 
ciendo las manifestaciones siguientes: 

l .  Declaro de mi libre y espontánea voluntad, y prome- 
to bajo la fé y seguridad de mi real palabra, que si la necesi- 
dad exigiera la alteracion de las actuales instiiuciones poli- 
ticas de la monarquía, adoptaré un gobierno que haga la fe- 
licidad completa de la nacion, afianzando la seguridad pw- 
sonal, la propiedad y la libertad civil de los españoIea. 

» 2 . ' D e  la misma manera prometo libre y espontáneamen- 
te, y he resuelto llevar y hacer llevar á efecto un olvido ge- 

' neral, completo y absoluto de todo lo pasado, sin excepcion 
algr~na, para que de este modo se restablezcan entre todos 
los españoles la tranquilidad, la confianza y la union, tan 
necesarias para el bien comun y que tanto anhela mi perso - 
nal corazon. . 

~ 3 . "  . En la misma forma prometo que, cualquiera y ue sean 
las variaciones que se hagan, serin siempre reconocidas, 



'como reconozco las deudas y obligaciones contraidas por la 
nacion y por el gobierno bajo el actual sistema. 

»4." Tambien prometo y aseguro que todos los generales, 
jefes, oficiales, sargentos y cabos del ejercito y armada que 
hasta ahora se han mantenido en el actual sistema de go- 
bierno en cualquier punto de la Península, conservarán sus 
grados, empleos, sueldos y honores. Del mismo modo con- 
servarán los suyos los demás empleados militares y los civi- 
les y eclesiásticos que han seguido al gobierno y á las C6r- 
tes, 6 que dependen del sistema actual, y los que por razon 
de las refomas que se hagan no pudieran conservar sus des- 
tinos, disfrutarán á lo menos la mitad del sueldo que en la 
actualidad tnviesen.. 

~ 5 . "  Declaro y aseguro igualmente que así los milicianos 
voluntarios de Madrid, de Sevilla y otros puntos que se ha- 
llan en esta isla, como cualesquiera españoles refugiados en 
su recinto que no tengan obligacion de permanecer por razon 
de su destino, podrán desde luego regresar li'iremente á sus 
casss b trasladarse al punto que les convenga del reino, con 
entera seguridad de no ser molestados en tiempo alguno por 
su conducta política ni opiniones anteriores; y los milicianos 
que los necesitasen obtendrán en el transito los mismos 
auxilios que los individuos del ejercito permanente. 

>Los españoles de la clase expresada y los extranjeros 
que quieran salir del reino, podr4n hacerlo con igual liber- 
tad, y obtendrán los pasaportes correspondientes para el 
país que les acomode . -FERNANDO.-~~~~~ 30 de Setiembre 
de 1823.~ 

Esto no era ni más ni mknos que una nueva fechoría del 
rey, como veremos en el capítulo siguiente. 
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El rey nombra ministro universal.-EL reverso de la medalla.-Tres regen-. 
tes condenados A morir en la horca.-Donde los franceses, despues de ha- 
ber pegado á los liberales, influyen en su perdon.-El fin de Riego.-Una 
imprudencia y un pastor.-Arrepentimiento.-Viaje de la familia real.- 
Entrada del rey en Madrid.-Alegría, festejos y gritos.-Cambios ministe- 
riales.-Purificaciones.-Honores y gracias.-Orígen del carlismo.-Viaje 
del rey & Cataluña.-Consideracio~izs. 

Terminados los curnplimienf~os y ceremonias de la recep- 
cion, el rey nombró su ministro universal interino á don 
Víctor Saez, que lo era de Estado bajo la Regencia de Ma- 
drid, y cuando se estaban leyendo los ejemplares del ante- 
rior decreto, que con profusion se habian impreso y circula- 
do, apareció el siguiente: 

<Bien públicos y notorios fueron á todos mis vasallos los 
escandalosos sucesos que p~ecedieron, acompañaron y siguie- 
ron al establecimiento de la democrhtica Constitucion de Cá- 
diz en el mes de Marzo de 18'20; la más criminal traicion, la 
más vergonzosa cobardía., el desacato'más horrendo á mi real 
persona y la violencia mas inevitable fueron los elementos 
empleados para variar esencialmente el gobierno paternal de 
mis reinos eo un Código democrático, origen fecudon de de- 
sastres y de desgracias. Mis vasallos, acostumbrados á vivir 
bajo las leyes sárbias, moderadas y adaptadas á sus usos y 
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,costumbres, y que por tantos siglos habian hecho felices A sus 
antepasados, dieron bien pronto pruebas phblicas y universa- 
les del desprecio, desafecto y desaprobacion del nuevo rdgi- 
men constitucional. Todas las clases del Estado se resintie- 
ron á la par de unas instituciones en que preveian señalada 
su miseria. y desventura. 

»Gobernados tiránicamente en virtud y á nombre de la 
Constitucion, y espiados traidoramente hasta en sus mismos 
aposentos, ni les era posible reclamar el &den y la justicia, 
ni podian tampoco conformarse con leyes establecidas por la 
cobardía y la traicion, sostenidas por la violencia y produc- 
toras del desórden más espantoso, de la anarquía más desola- 
dora y de la indigencia universal. 

»El voto uní-~ersal clamó por todas partes contra la tirá- 
nica Constitucion; clamó por la cesacion de un Cbdigo nulo 
en su orígen, ilegal en sil forrnacion, injusto en su conteni- 
do; clarnó finalmente por el sostenimiento de la santa reli- 
gion de sus mayores y por la conservacion de mis legítimos 
derechos, quelhered6 de mis antepasados, que con la preve- 
nida solemnidad habian jurado mis vasallos. 

»No fu6 estéril el grito de la nacion; por todas las pro- 
vincias se formaban cuerpos armados, que lidiaron contra los 
soldados de la Constitucion; vencedores unas veces y venci- 
dos otras, siempre permanbcieron constantes en la causa de 
la religion y de la monarquia; el entusiasmo en defensa de 
tan sagrados objetos nunca dncay6 en los reveses de la guer- 
ra, y prefiriendo mis vasallos la muerte ii la pdrdida de tan 
importantes'bienes, hicieron presente á la Europa con su 
fidelidad y constancia, que si la EspaGa habia dado el sér y 
.abrigado en su seno algunos desnatiiralizados hijos de la re- 
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helion universal, la nacion entera era religiosa, mcrnhrquica 
y amante de su legítimo soberano. 

,La Europa entera, conociendo profundamente mi cauti- 
verio y el de toda mi real familia, la mísera sitnacion de 
mis vasallos fieles y leales y las máximas perniciosas que 
profusamente esparcian á toda costa los agentes españoles 
por todas partes, determinaron poner fin á un estado de co- 
sas que era el escándalo universal, que caminaba á trastor- 
nar todos los tronos y todas las instituciones antiguas, cam- 
biándolas en la irreligion y en la inmoralidad. 

>Encargada la Francia de tan santa empresa, en pocos 
meses ha triunfado dtr los esfuerzos de todos los rebeldes del 
mundo reunidos, por desgracia de la España, en el suelo clá- 
sico de fidelidad y lealtad. Mi augusto y amado primo, al 
duque de Angulema, al frente de un ejército valiente y ven- 
cedor en todos mis dominios, me ha sacado de la esclavitud 
en que gemia, restituyéndome á mis amados vasallos fieles y. 
constantes. 

>Sentado ya otra vez en el trono de San Fernando por 1% 
mano sábia y justa del Omnipotente, por las generosas 
resoluciones de mis poderosos aliados, y por los denodados 
esfuerzos de mi amado primo, el duque de Angulema, y 
su valiente ejército; deseando proveer de remedio á l a s  
mas urgentes necesidades de mis pueblos y manifestar á 
todo el mundo mi verdadera voluntad en el primer momento 
que he recobrado mi libertad, he venido en decretar lo si-- 
guiente: 

»l." Son nulos y de ningun valor todos los actos de1 go- 
bierno llamado constitucional (de cualquier clase y condicion 
que sean) que ha dominado á mis pueblos desde el dia 7 de. 
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Marzo de 1820, hasta hoy dia l." de Octubre, declarando,, 
como declaro, que en toda esta Bpoca he carecido de libertad, 
obligado Q sancionar las leyes y á expedir las órdenes, de- 
cretos y reglamentos que contra mi voluntad se meditaban y 
expedian por el mismo gobierno. 

~ 2 . "  Apruebo todo cuanto se ha decretado y ordenado 
por la Junta provincial de gobierno y por la Regencia del 
Reino, creadas aqaella en Oyarzun el 3 de Abril, y esta en 
Madrid e1 26 de Mayo del presente año, entendiendose inte- 
rinamente hasta tanto que, instruido competentemento de las 
necesidades de mis pueblos, pueda dar las leyes y dictar las 
providencias más oportunas para causar su verdadera felici- 
dad, objeto constante de todos mis deseos. Tendréis10 enten- 
dido y lo comunicareis á todos los ministerios.-Rubricado 
de la real mano.-Puerto de Santa María l." de Octubre 
de 1823.-A D. Víctor Saez. r> 

bQu6 tal el decretito? 

Par4cenos excusado hacer ninguna reflexion sobre los do- 
cumentos anteriores, puesto que el lector, al haber visto las 
circunstancias en que se hallaba su autor, apreciará lo que 
podia esperarse del primero, atendidas aquellas, y la sorpre- 
sa que causó el segundo en cuantas personas deseaban mé- * 

nos severidad y más conciliacion. 
Desde este momento puede decirse que la reaccion, empe- 

zada con las medidas tomadas por la Regencia de Madrid, 
se fue extendiendo por todas partes. Los individuos de la ga- 
~a j e ra  Regencia de Sevilla fueron condenados á la pena da 
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horca, á pesar de no haber aceptado aquella sino despues de 
6rdenes expresas del rey, manifestadas al general Valdés 
verbalmente, á D. Gabriel Ciscar por carta autbgrafa, y á 
Vigodet bzjo pena de incurrir en el desagrado real. 

Afortunadamente los franceses, á quienes disgustaban es- 
tas medidas, impidieron el que ejecutase la sentencia, erribar- 
cándolos en un navio franc6s que los condujo á Gibraltar. El 
general Ballesteros, condenado á igual pena, le valió la mis- 
ma proteccion por su capitulacion en todas partes donde ha- 
bia franceses; los liberales fueron más 6 menos protegidos, 
segun las circunstancias; de modo que estos llegaron á mirar 
mejor á los extranjeros que por enemigos habian tenido, que 
á los mismcs españoles que tan duramente les trataban. 

Solo el desgraciado caudillo de la insurreccion, D. Rafael 
del Riego, fué el que la pagó con su vida en la época que 
nos ocupa y antes que el rey llegase á Madrid, y.aunque con 
la brevedad que exige la distribucion de nuestro trabajo, re- 
feriremos aquí algunas particularidades de este triste episo- 
dio, sin perjuicio de ampliarlas despues. 

Habia salido Riego de Cádiz el 17 de Agosto, el mismo dia 
que lleg6 á formalizar las operaciones del sitio el duque de 
Angulema, y el objeto de la salida fu6 el de distraer al frente 
de algunas fuerzas la atencion de algun cuerpo enemigo pa- 
ra qiie no aflilyese sobre Cádiz. 
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Dirigióse por mar á Málaga, y tomó allí el mando de la 

division de Zayas, á quien arrestó y puso á bordo con otros 
generales que le acompañaban, algunos eclesiAsticos y se- 
glares, reputados por realistas; separó de los cuerpos algunos 
jefes, y recogiendo la mayor parte de la plata de las igle- 
sias, se dirigid á incorporarse con las tropas de Ballesteros, 
pues el general francds Loberdo habia salido de Granada y 
se dirigia contra 81. 

Sigui6 Riego la costa de Levante, fué á Nerja, se metió. 
entre Loja y Granada y llegG al cuartel general de Balles- 
teros, en Priego, el 10 de Setiembre, con intenciones de rea- 
nimar el espíritu de aquellas tropas con su anterior entu - 
siasmo por la Constitucion; sospechando Ballesteros sus in- 
tenciones, se puso á la cabeza de sus tropas, resraelto á ata - 
carle si no retrocedia. 

En presencia unas de otras fuerzas, y aun cambiados algu- 
nos tiros de guerrillas, Riego mandb á los suyos que cesasen 
el fuego, y estos, arrojando las armas, corrieron á mezclarse 
con los de Ballesteros h los gritos de todos somos hermanos; 
viva la  nacion libre, viva la libertad, v ivan  los generales Riego 
y Ballesteros. 

Poco duró esta concordia; pues habiendo Riego querido 
persuadir á Ballesteros que rompiese la capitulacion con los 
franceses, reunió aquel iin consejo de oficiales, en el cual se 
decidió continuar en la promesa. 

Despechado por esta resolucion, tomó Riego una compa- 
ñía de sus tropas, desarmó con ella los veinte hombres de la 
guardia de Ballesteros, y le intimó su arresto y el de las 
personas que le acompañaban, y que se dispusiesen á se - 
guirle. 
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Este golpe de mano no fu6 secundado por las fuerzas de 
10s arrestidos , pues al tener conocimiento de 61, intima- 
ron á su vez á Riego que si no ponia en libertad á sus jefes, 
la atacarian con todas sus fuerzas. Difícil posicion era ya, 
desde este momento, la posicion del constante caudillo. cons- 
titucional; la conocid, y despues de poner en libertad 6 sus 
antiguos compañeros, al amanecer del 11, sin ser seguido 
de un solo soldado de la division de Ballesteros, se puso en 
camino con las tropas que habia llevado, pero de estas se le 
desertaron 1.0s dos escuadrones de Numancia y de España 
y muchos oficiales, que regresaron á unirse con los capitu- 
lados. 

Varias direcciones se le ofrecian despues de este suceso; 
pero se decidió por ensayar el paso de Cartagena, donde aun 
se sostenia Torrijos. 

Llegó á Jaen el 12 con solos 2.500 hombres, y alcanza- 
do por los franceses el 13, fué batido, sufriendo 500 bajas, y 
obligado á retirarse á Mancha-Real, donde otra nueva der- 
rota, despues de catorce horas de fuego, disminuyó sus fuer- 
zas hasta no poder contar sino con 1.200 hombres. Intentó 
pasar 4 Ubeda, pero sorprendido en Jodar por una division 
de caballería francesa, que le hizo 700 prisioneros y dispersó 
el resto, le redujo á quedarse únicamente acompañado de 
dos personas, con las cuales, fugitivo, hambriento y desani- 
mado por tantos reveses de fortuna y en un estado deplora- 
ble de postracion y cansancio, lleg6 con sus compañeros á 
un cortijo del término de Vilches. 

Encontraron en 61 dos pastores, y Riego tuvo la im- 



prudencia de ofrecer á uno quince onzas de oro si iba á bus- 
carles comida al pueblo guardando secreto, y con el mis- 
mo acompañarlos deipues y guiarlos al sitio que le dijera; 
pero ademhs de la oferta se le escaparon algunas palabras 
que hicieron sospechar al rústico qui8n era, y fingiendo acce- 
der á su propuesta, pasó al pueblo, llevó los víveres, pero 
despues de haber dado parte al comandante de realistas 
acerca de SUS sospechas; y cuando los inforturrados prbfugos 
se hallaban tranquilamente almorzando, se vieron sorpren- 
didos y presos por algunos voluntarios realistas de Vilches. 
Conducidos á la Carolina, fueron reclamados por 30s jefes 
militares franceses como prisioneros de guerra y conducido 
Riego it Andhjar; pero su estrella, que tanto habia brillado, 
empezaba á oscurecerse inás y más, y fué reclamado á su vez 
por la Regencia de Madrid, fundhdoso esta en que la captu- 
ra  no hahia sido hecha ni en accion de guerra ni por solda- 
dos franceses y si por paisanos del pnís. Desde este momento 
Ja suerte de Riego pudo juzgarse cuál seria. En efe'cto, tras- 
ladado á Madrid se le formó causa, fijhndose solo la acusa- 
cion fiscal en h ~ b e r  sido uno de los que firmaron en Sevilla 
la desiitucion del rey y su traslacion Q la Isla, B cuyo delito 
habia impuesto la Regencia, corno hemos dicho, pena de  
horca, yv sin tener en cuenta la prioridad de aquel, decretó 
la Sala 2.' de Alcaldes de Casa y C6rte la sentencia ,referi- 
da, que tuvo lugar el 6 de Noviembre. El infortunado caudi- 
llolde la Isla sufrió su suerte con la mas verdadera resigna- 
cion cristiana; en la capilla escribid y firm6 una carta 6 ma- 
nifestacion, en la cual manifestaba el má,~ profundo arrepen- 
timiento de haber tomado parte y sido el primero que se pu- 
siese al frente de la proclamacion de la Constitucion. 

TOMO 11. 83 
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VI. 

Algunos historiadores pretenden que este documento f 1 ~ 4  
inspirado y dictado por las personas que le rodeaban en tan 
tristes momentos; nosotros solo diremos que tampoco nos 
extrañaria el que hubiese sido completamente voluntario y 
efecto de tristes desengaños de la vida; pues iqu& caudillo 
se habia visto más victoreado que 81 en toda España, y en 
la misma 'capital, donde actualmente no tenia una lágrima 
amiga, sino las de la religion, que no distingue ni ve nada 
cuando se trata de compadecer un infortunio? i A  quién pro- 
clamaba el santísimo Riego el mismo populacho que apos- 
trofaba despues su nombre? 

La memoria del caudillo político, del afortunado soldado 
de unos pocos años, podrá ser más ó menos duradera y apre- 
ciada de diversos modos en el campo de la política, pero en 
91 de la religion será eterna, porque murió como cristiano. 

VII. 

Continuó la familia real su viaje á Madrid. Por Jerez, Utre- 
ra y Sevilla, por todas partes fiestas y regocijos, pero estos 
no impedian nuevas órdenes severas, mandando que en cinco 
leguas al contorno de los lugares por donde pasase no se 
permitiera á ningun individuo que hubiera pertenecido al an- 
terior gobierno, extrañándolos tambien de la córte y sitios 
reales; se suprimió el ministerio de Fomento, y cuando el 
cuerpo diplomático extranjero se presentó al rey para felici- 
tarle en Sevilla, le suplicó una amnistía. 



Prometiola este para cuando llegase á Madrid, pero con las 
excepciones que reclamase la vindicta pública, y fueron tan- 
tas Ias estampadas en este documento, dado al fin despues de 
nuevas instancias, que generalmente fué considerada como 
provechosa para muy pocos. 

Dícese que disgustado Angulema por las disposiciones in- 
mediatas del rey tan luego como salió de Cádiz, y disgustado 
tambien el rey por los contínuos consejos conciliatorios del 
príncipe francés, empezó á notnrse cierta frialdad entre am- 
bos, la cual se atribuyó el casi repentino regreso de Angu- 
lema á París, despues de haberse despedido del rey y sido 
acompañado de los infantes, durante una parte de su tránsi- 
to, con muestras de grandes deferencias y gratitud, manifes- 
tadas con gracias, honores y distinciones á los generales, je- 
fes y oficiales que le habian seguido. Sin embargo, el prícci- 
pe no quiso detenerse á acompañar al rey, y se adelanth á 
Madrid, dejó nombrado jefe superior de las fuerzas francesas 
que aun quedaban en España al general Bourmont, y sin 
admitir ovaciones en los pueblos, por donde pasó rapidarnen- 
te, pasó á la frontera, desde donde se despidib del ejcircito en 
una brden del dia. 

VIII. 

El 13 entró el rey en Madrid, donde los festejos, arcos, etc., 
y los entusiastas gritos de j vivan las cadenas ! fueron consi- 
guientes al triunfo de un partido que habia visto sucumbir á 
su adversario, sin quedarle por entonces otra esperanza que 
las pocas plazas ocupadas por guarniciones del ejdrcito cons- 
titucional, pero que no tardaron en caer en manos de los 
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francesee, y con esto entrar toda la Península bajo el antí- 
guo régimen. 

La formacion de un nuevo ministerio 6 complemento del 
'general de D. Víctor Saez, tuvo muchas variaciones: le ocu- 
paron los señores marques de Casa-Irujo, D. José de,la Cruz, 
el conde de Ofalia y D. Luis Lopez Ballesteros. 

P:)r fallecimiento de Casa-Irujo entró D. Francisco Fa- 
dío Calomarde (secretario que fué de la Regencia de Angu- 
lema); el conde de Ofalia dejó su asiento 4 D. Francisco Cea 
Bermudez, y este al duque del Infantado; ocuparon tambien 
ministerios D. Francisco Javier de Búrgos, el Sr. Salmeron, 
y hasta el año de 1830 puede decirse que r o  hubo más que 
Cdornarde, quien habiendo conocido la politica de equilibrio 
del rey, se dedicb á complacerle en un todo, siguiéndola 41 
mismo hasta eri sus disposiciones particulares para continuar 
en su puesto, logrando haber obtenido toda la confianza del 
monarca. 

Las medidas de rigor, ya con la Junta de purificaciones, 
ya con el Indice secreto de la política, ya con las comisio- 
nes militares ejecutivas (estas, desde el 24 de Agosto á 12 
(le Setiembre, sentenciaron á muerte á á 12 personas ), aca- 
baron, por decirlo así, de llevar A una ernigracion general á 
cuantos liberales no lo habian hecho antes y pudieron haccrlo 
entonces para no ser completamente exterminados, corno 
deseaban y publicaban sus contrarios. Este giro espantoso en 
la reaccion hizo que, aun las mismas potencias que le habian 
ayudado, vieado sus países invadidos, por decirlo así, de una 
mitad de esparioles que les mendigaban una patria y un sus- 
tento, tomsroil mano, y recurrienlo á la mediacion del em- 
bajador de Rusia, el conlie de Pozo di Borgo, hicieron pre- 



sente al rey cudn convenientemente juzgaban que acabaria 
de hecho con la ravolucion usando más de clemencia que no 
con rigor. 

Blgo aflojó con esto y con los esfuerzos del embajador 
franchs, y se suspendieron las comisiones militares ; pero al- 
gunos chispazos do revolucion en Tarifa, ~ o u d a  , Marbella, 
Jimena, Herrera g Alicante, en sentido constitucional ; la 
conspiracion de Bessieres en sentido carlista, de que habla- 
remos despues, atrajo la represion de tan terribles tribunales; 
el sistema de rigor ocasionó no pocas ejecuciones capitales, 
entre ellas la de 36 individuos en Tarifa, de los hermanos 
Baz-an, junto á Alicante, y del Empecinado en Roa. 

IX. 

Al propio tiempo recibian gracias y ascensos, títulos y 
condecoraciones los caudillos realistas, en ciiyo número con- 
tamos al baron de Eroles, á D. Cárlos O'Donnell, el conde 
de Espaca, bgrimarest, Qiaesada, Laguna, el primogénito de 
Elio y o,tros, prodigandose á casi todas las clases con la con: 
decoracion (le1 escudo de fidelidad, que expresamente fu6 
creado como recompensa del más puro realismo. 

Sin embargo, esto mismo hizo dividirse en dos bandos al 
mismo, pues quejosos los que nada habian recibido, Ó juzga - 
ban más sus meritos que las recompensas que les dieron, em- 
pezaron juzgar al rey mismo poco realista, creyeron que 
se inclinaba ó le inclinaban á una conversion más liberal, 
empezaron á agruparse y simpatizar más con el entonces 
presunto heredero de la corona, el infante D. Cárlos, herma- 
no mayor del rey. 
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No entraba ni entró en el ánimo de aquel conspirar ni en- 
tonces ni despues por la corona, ínterin viviese su hermano, 
y de esto estaba bien cerciorado Fernando, sobre cuyo áni- 
mo ejercia una grande influencia; acaso con el deseo de 
usarla en favor del mismo, conservándole la voluntad los 
realistas netos (que así se dieron en llamar los exaltados), 
admitió á la intimidad de su cuarto algunos de los jefes más 
marcados, y esto bastó para que los descontentos creyeran al 
mismo infante su jefe principal, más 6 menos embozado á 
encubrirse. 

De aquí la sublevacion de Bessieres que hemos apuntado en 
otro lugar; su fin con el fasilamiento de aquel y varios ofi- 
ciales. 

Pero la más imponente fu6 la que sigui6 en Cataluña, 
inaugurada con una junta de Manresa y que se ramificó en 
Tarragona, Gerona y Vich, pues treinta batallones realistas, 
al mando de D. Agustin Samperes (a) Ca~agal, en .union de 
alguna tropa, aunque poca, volvieron á reorganizar, por de- 
cirlo así, el ejercito de la fé; suponian que se iba á restable- 
cer la Constitucion y dieron mucho que hacer á las fuerzas 
del ejercito de Guardia real y de línea, que se habian ido 
creando hasta la total salida de las fuerzas francesas que ha- 
bian quedado en España en el ínterin. 

XI. 

El rey pasó á Cataluña acompañado de Calomarde; di6 
una proclama 4 los sublevados, concedió un indulto á los 
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que se acogieran B 41, y se consiguió el que, unido esto los 
esfuerzos de las tropas que afluyeron al Principado, depusie- 
ran las armas la mayor parte de los sublevados, y los otros 
se expatriasen 6 cayesen en poder de los tribunales y jefes 
militares, que no escasearon la Última pena. 

Tales alternativas volvieron á llamar la atencion de Euro- 
pa, y se repetian consejos, pero se olvidaban 6 se juzgaba 
que debian seguirse, y aquellos llegaron A ser ménos frecuen- 
tes y apremiantes, para dar lugar á otros intereses que más 
de cerca les tocaban que el estado interior de España. La 
Francia, durante el reinado de Luis XVIII y en el de su 'su- 
cesor Cárlos X, tuvo por aspiraciones y consiguió un crhdito 
de 34 millones de francos por gastos de guerra; una indem- 
nizacion de ocho 6 diez millones por los gastos en pié de 
guerra de los 45.000 hombres que habian quedado en Espa- 
ña hasta Julio; un tratado de libre comercio con nuestras 
colonias, mediacion de la misma con otras potencias para 
que aquellas no se declararan independientes, pues Inglater- 
ra estaba decidida á reconocer por si sola la independencia, 
y otras concesiones por los servicios de su intervencion 
del 23. 

XII. 

Regresó el rey h Madrid, pacificada Cataluña, y los únicos 
sucesos que principalmente llamaron la atencion en los años 
28 y 29 fueron la oposicion entre los ministros Calomarde y 
Ballesteros, aquel por rigorista y este por tolerante. Los 
espantosos terremotos de Orihnela, el fallecimiento de la 
reina doña María Amalia el 17 de Mayo de1 29 y el anuncio 
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de nuevos cspoxsales del rey el 24 de Setiembre con doña 
María Cristina de Borbon, princesa de Nápoleu, las bodas 

e1 9 de Diciembre en Aranjuez, son, con algunos cuantos 
ahorcados, los acontecimientos de m4s bulto en dicho perío- 
do histórico. 

Es posible que los sucesos que hemos trazado á gran- 
des rasgos, hayan hecho formar á los lectores una idea 
respecto al espantoso declive en que rápidamente avan- 
zaba la España en su estado moral, político y religioso, ba- 
ses fundamentales del espíritu de nacionalidad que vivifica 
los pueblos, los mantiene y los conduce al apogeo cuando 
constantemente se conserva, b á la esclavitud y completa 
ruina si llega á perderse. 

XIII. 

En efecto: iqu6 padia adquirir un pueblo en la moralidad 
de sus costumbres durante treinta años de continuadas guer- 
ras, ya extranjera, ya civil? 

Las fuerzas militares más rigurosamente disciplinadas no 
siempre se conducen, cuando Marte las guía, con la tem- 
planza y moderacion que el ciudadano pacífico que en su ho- 
gar las recibe; necesita para juzgarlas, ó enemigos nobles y 
generosos, 6 hermanos y amigos que solo le piden auxilio y 
descanso en pago de la sangre que vierten en su defensa. 

iPodrian tampoco cambiarse de repente las ideas políticas 
de un pueblo apegado en generalidad Q las antiguas, y viendo 
en las nuevas inconstancia en sostenerlas, resultados opues- 
tos y trastornos tan radicales, que solo prometian campo an - 
churoso para edificar despues de mucho tiempo, pues en el 



presente ni lo tenian, ni aun siquiera materiales para re- 
construir, por decirlo así, barracones donde se albergara toda 
una generacion? 

gQu8 religion prospera 6 se sostiene donde se aumentan 
las pasiones y los ódios, y los rencores se guardan para me- 
jores y más seguras venganzas, y corre la sangre en las ba- 
tallas y en los cadalsos, y se conspira en las tinieblas, y se 
predica á la luz, en vez de la paz evangélica, el exterminio y 
la division? 

XIV. 

Un país que tiene la desgracia de pasar por los períodos 
que en esta corta recapitulacion señalamos, pocas ó ningunas 
esperanzas puede dar de mejorar su futuro sin una especial 
ayuda de la Divina Providencia, compadecida de sus su- 
frimientos, pero que ha de ser pedida de veras por el pue- 
blo y el sacerdocio, con reconocimianto de sus pasados 

. yerros, pues sin ellos 6 ningun pueblo azota ni azotó el cie- 
lo, acogida con oportunidad y gratitud, y sobre todo, em- 
pleada en favor del futuro bien de los pobres hijos que va en- 
gendrando, y á los cuales, si así no lo hace, no legará otra 
herencia que la miseria, la esclavitud, las lagrimas, fruto del 
descuido en su buena educacion, ó de los yerros que causaron, 
fuese incompleta 6 mala por no haber tenido en cuenta los 
desengaños que la experiencia debió proporcionar á sus ma- 
yores en los graves males que sufrieron por sus culpas. 

Y aquí dejamos el hilo hist6rico para estudiar más á fon- 
do Q los hombres en el libro siguiente. 



LIBRO V. 

VICTINAS Y VERDUGOS. 

CAPITULO PRIMERO. 

El camino llano.-Programa.-Un ahorcado e n  tiempo de Fernando VI, re- 
lacion escrita por D. Salustiano de 0lózaga.-Idea de lo que era la justicia 
y la policie e n  el reinado de Fernandit0.-Pucificaciones.-Martirologio. 

Ea, ya hemos llegado al camino llano y entretenido, so- 
bre todo para los aficionados á las personalidades de la no- 
vela política. 

He trazado á grandes rasgos los episodios m8s notables de 
los diez y seis años de reinado de Fernando, y ahora nos toca 
pasar revista en detdl á las principales figuras que rodean 
en la historia al mbnstruo. 

Sí, bondadosos lectores; voy á ofrecer B Vds. retratos, ca- 
ricaiuras, perfiles, etc., eto,, de las víctimas y de los verdu- 
gos, pero no con cjrden cronol3gic0, porque esto no hace a1 
caso, sino mezclados en artística coufuuion, para que dé una 
idea da1 caos que hubo en España por aqiiol tiempo. 



Empezaremos por las víctimas, que al fin por serlo rnere- 
cén esta preferencia, y entre las víctimas empezaré citando 
á un maestro de escuela, cuyo martirio ha escrito, como ve- 
rá el lector, nada ménos que D. Salustiano de Olózaga, que 
tuvo motivo para saber lo que habia de cierto en la causa de 
este infeliz. 

Despues de decir que al enviar á España Luis XVIII al 
duque de Angulema le encargb que trasmitiese á Fe~nan-  
do VE1 sus deseos con esta formula: aNo más Inquisicion,, 
y'de indicar que el rey se comprometió á darle gusto. 

<Si la palabra real, dice, es de suyo sagrada, cuánto más 
lo sera cuando $ aquel á quien se dá es tambien un rey, y - 
no un rey cualqniera, sino el monarca á cuya proteccion y 
Q cuyas tropas, que todavía estaban en España, habia debi- 
do el vuestro la libertad. 

»No pensb, por consiguiente, en faltar á lo ofrecido, y 
aunque los frailes, las monjas y hasta los generales con 
otros dignos vasallos le pedian el restablecimiento d d  S a n b  
Oficia, siempre se negó á ello por bner empeñada m pa- 
labra. , 

»Ahora, si los obispos podian hacer que sin faltar'á ella se 
atablecieran ciertos tribunales de la Fé á la sordina, los qge 
la Inquisicion habia de quemar se encargarian de ahorcar- 
los los tribunales ordinarios.» 

Este fud el pacto que más 6 menos explícitamente hizo 
Fernando VI1 con los benditos eclesiásticos y seglares que 
fundaron nna sociedad tan caritativa como lo indica el título 
que tomó de El Angel exterminador. 
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Se distinguió entre todos ellos por su celo, y segun autores 
decian, por su caridad, el arzobispo de Valencia, que estable- 
ci6 en aquella ciudad el Tribunal de la FB, valiendose al efec- 
to de algunos antiguos inquisidores, que todavía se engala- 
naban con este título, y de otros eclesiásticos no menos pia- 
dosos y caritativos. Los que eran ya prácticos en el oficio, 
que con razon llevaba este nombre, aunque se le llamara 
santo, restablecieron muy santamente el antiguo y tremendo 
espionaje de la Inquisicion. 

Ayudabales oficiosamente una clase de penitentes tan ti- 
moratos y tan escrupulosos, que en vez de confesarse y ar- 
repentirse de sus culpas, se complacian en denunciar, para 
descargo de su conciencia, los pecados del prójimo. 

Las mujeres propenden más 4 esto, y hay motivos para 
creer que alguna consultb con su confesor, por supuesto bajo 

% el sigilo' de la confesion, si seria pecado lo que hacia un 
maestro1de escuela que, en vez de, exigir á sus discípulos que 
al entrar en ella dijesen Ave-María Purísima, les enseñaba á 
decir Alabado sea Dios; y que no los llevaba B misa, ni les 
hacía salir á la puerta cuando las campanillas anunciaban 
que pasaba el Viático por la calle. Estos escrúpulos mujeri- 
les, manifestados en íntima y piadosa conversacion (que no 
merece lIamarse confesion la revelacion de pecados ajenos), 
fueron el origen de la causa inquisitorial que se formó al 

. desgraciado Ripoll. 

Vivia este desempeñando su magisterio en la huerta de 
Ruzaffa, tan ajeno A este temor como el maestro del mismo 
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pueblo, que pereció hace poco entre las ruinas de ]la escuela, 
lo estaba del peligro que 81 y sns discípulos corrian. Podía 
recelar alguna persecucion política, porque habia pertenecí- 
do A la Milicia nacional de Valencia; pero tenia motivos pa- 
ra confiar en la buena fé y hasta en la gratitud de los labra- ' 
dores de aquella huerta, testigos de su celo, de su caridad y 
de sus virtudes ejemplares. Su a~iduidad, su esmero y su 
dulzura en la enseñanza eran tan extraordinarias, que desde 
el amanecer hasta la hora de la escuela iba recorriendo las 
barracas de aquella fertilisima vega para enseñar á los hijos 
de los labradores que ayudaban B sus padres en las labores 
del campo; su generosidad tan grande, que no recibia nin- 
guna remuneracion de los pobres; su sobriedad tan extrema- 
da, que apenas comia más que sopas; su vestido pobre, y su 
caridad tal, que nada reservaba para si, y daba absolutamen- 
te cuanto tenia. 

Personas de toda veracidad que le conocieron yle trataron 
de cerca, de quienes adquirí e n  uno de mis viajes á Valencia 
los más seguros informes, me refirieron algunos hechos de 
su vida, que demuestran hasta qué punto la consagraba al 
amor y al servicio de la humanidad, siendo un ejemplo sin- 
gular la abnegacion y el olvido de si mismo. Pero no se cui- 
daba su virtud de tomar el color de la época; no era realista 
ni fanático, ni queria parecerlo, y quizát, y este fu6 el origen 
de su desgracia y su verdadera falta, indignado de la condric- 
ta que s'eguian los fautores y ,:ómplices de aquella horrible y 
sanguinaria reaccion, afectaba un desvío imprudente de las 
practicas religiosas, que no son menos respetables porque 
sirvan de escudo y de pretexto á la maldad y á la intole- 
rancia. 
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IV. 

En su juventud habia estudiado teología, y las ideas con- 
fusas que entonces adquiriera, y la imitacion de la vida (le 
Jesus, que con gran sinceridad y exaltacion do espíritu habia 
practicado siempre, le hacian desdeñar toda devocion que no 
rayase tan alto. 

A estas tendencias agregaba una figura hermosa, gallarda 
y apacible, de las que suelen compararse con la del Salvad 
dor, con larga y tendida cabellera, que entonces se conside- 
raba como distintivo de masonería, y no se necesitaba más 
para qile el Tribunal de la Fé, que reemplazaba entonces al 
de la Inquisicion, lo declarase buena presa y lo escogiera 
como la persona más digna de su religioso celo. 

El modo con que lo rnanifestb, los tramites que en justicia 
creyó suficientes, sus procedimientos y el término que tu- 
vieron, resultan de la causa original y merecen quedar con- 
signados en la historia. 

Por eso, aunque el trabajo sea prolijo y la lectura poco 
agradable, vamos á dar á conocer sus principaleg actua- 
ciones. 

Empieza la causa en el tribunal eclesiástico, ramo de fé, 
por una declaracion hecha bajo juramento en descargo de lat 
conciencia del delator, en que se dice que en el tiempo que 
Ripoll llevaba ejerciendo su magisterio, cerca de un año, no 

' se le habia advertido haber ido B oir misa en ninguno de los 
dias de precepto, ni en el de Navidad: que cuando pasaba Sn 
Majectad de ViBtico ir los enferpos por delante de la escuela, 
no salía á la puerta á, tributar el culto debido A Dios, sin em- 
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bargo de que los miichachos lo hacian: que cuando por ca- 

sualidad encontraba á Su Majestad de Viático, tomaba otro 
camino diferente, y que no enseñaba á los niños la doctrina 
cristiana, sí solo los mandamientos de la ley de Dios. 

A consecuencia de esta delacion, se procedió al examen 
de trece testigos que el Tribunal declara fidedignos, pero de 
cuyos nombres ni de sus declaraciones se di6 jamás conoci- 
miento al encausado, ó mejor dicho, al perseguido; y con 
tan legales fundamentos pidió el fiscal del Tribunal la captu- 

, ra del reo y embargo de sus bienes, que se mandaron por 
auto del gobernador de la mitra D. Miguel Toranzo y Ceba- 
llos, dictado en 29 de Setiembre de 1824, llevándose á efecto 
la primera en 8 de Oetubre siguiente. 

El 27 del mismo mes se tomó 4 Ripoll la deolaracion in- 
dagatoria, que insensiblemente de pregunta en pregunta va 
convirtihndose en una verdadera confesion con cargos, en 
que se le hicieron'los que en la delacion aparecian. Con lo 
que de nuevo se pasó la causa al fiscal, quien fué de parecer 
que para evitar que con el ejemplo y mala doctrina de Kipoll 
se pervirtiese ii los incautos y sencillos, convendria que por 
un teólogo docto fuera instruido en ios misterios y dogmas 
de nuestra santa religion. 

Así se hizo, y el santo varon instructor, cuyo nombre sen- 
timos que no conste en la causa, dijo: <Que sus fuerzas in- 
telectuales (de Ripoll) son muy débiles, fuera del mayor 
apego y adhesion á su propio dictámen, que su ignorancia 
en materia de religion es la mayor y que va acompañada de 
una gran soberbia de entendimiento.)) 



672 LOS MINISTROS 

Tras cuya luminosa y caritativa declaracion se creyó que 
no habia más que pedir; y dando el sumario por completo, 
el fiscal pone su acusacion en forma contra Ripoll, donde, 
despues de varios cargos que no hay paciencia que baste á 
copiar, dice como resúmen de todos ellos y muestra de su 
criterio legal: cultimamente le acuso de que en la declara- 
cion que se le ha recibido con cargos ha sido negativo, 
pretendiendo este reo ser tenido por inocente y calumniosa 
la acusacion, siendo muy al contrario, porque tácitamente 
los confiesa en las preguntas á las respuestas de inquirir que 
á la misma se le hacen, diciendo que lo ha oido disputar i 
muchos, dando á entender con ello que es del mismo pare- 
cer y se constituye contumaz y hereje formal, que abraza 
toda especie de herejía.)) jTal es la acusacion fiscal, que re- 
comendamos á nuestros lectores como madelo de la justicia 
de aquel Tribunal evangdlico! 

VI. 

Dado conocimiento de ello al reo, en audiencia que se con- 
virtió en una nueva confesion con. cargos, mandó el gober- 
nador que, para mayor convencimiento de la contumacia 
que Cayetano Ripoll tenia manifestada en sus declaracio- 
nes, sea mandado comparecer á presencia de los teólogos 
*componentes de la Junta consultiva de la FB, quienes le, ha- 
gan las preguntas que les parezcan oportunas y expongan su 
parecer. 

Cuhl fué  este, podemos presumirlo por el que anteriormen- 
te expuso el teólogo primeramente nombrado, cuyos piado- 
sos esfuerzos por otra parte no fueron los mhs á propbsito 
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para poner al reo en disposicion de satisfacer á sus nuevos 
examinadores. 

Por todo lo cual el Tribunal de la FQ declara que no ha 
cesado de practicar las m&s vivas diligencias para persuadir 
á C~yet~ano Ripoll la contumacia de sus errores por medio 
de eclesihsticos doctos y de probidad, celosos de la salvacion 
de su alma; y viendo su terquedad y contumacia en ellos, ha 
consultado con la Junta de Fé y ha sido de parecer que sea 
selajatio Cayetano Ripoll como hereje formal y contumaz, ti 

la justicia ordinaria para que sea juzgado segun las leyes 
como haya lugar, cuyo parecer ha sido confirmado por el 
Excmo. B Ilmo. Sr. Arzobispo. 

Así se mandó en auto de 30 de Marzo de 1826; y el 3 de 
Junio se pasó el testimonio de la causa á la Sala del crímen 
de Valencia. 

VII. , 

Como se ve, el Tribunal de la FQ no se habia dado gran 
prisa en la sustanciacion de la causa. Seguro del resultado, 
que era infalible desde el momento en que admitió la dela- 
cion, parece como que se habia gozado en prolongar los tor- 
mentos de su víctima, y tardó en las diligencias de que he- 
mos hablado cerca de dos años, durante los cuales Ripoll si- 
gui6 preso B incomunicado en la cárcel de San Narciso. 

Pero la Audiencia procedib de otro modo: creyéndose dis- 
pensada de juzgar lo que el Tribunal de la FQ habia ya califi- 
cado, se convirtió en ejecutara de este Tribunal, aunque 61 
disponia que fuese juzgado segun las leyes. 

El 3 de Junio recibió los autos, el 5 los pasó al fiscal de 
TOMO 11. 85 
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S. hl.; este di6 su dictánien el 8, pidien lo que se reclamase á 
Solsona la fé de bautismo del proce~ado, y que tbotlr.e tarito 
se recibiese la correspondiente iiifóririi~c:ion suin;tria; eL 12 se' 
aprohb el dict6men; el 19 :.e pidió la fe de bailtisriio, y se 
mandó porb el alcalde de lii Sala del critiien, juez de [~rovincia 
p (le1 cuartel del Mar, qiie ac recibiese la inforrriaciori siima- 
ria en crédito de los atentiidoc;, blasfemias y prop;tlaciones 
hereticas vertidas por Ri pol 1, practicandose por el algiiacil 
de guardia las mas eficaces y resrrvatlas diligencias rn ave- 
riguacion de los que se hallen sat)edores: el 24 el alguacil, 
convertido en delator nomlbra !o de oficio, presento diez testi- 
gos, labradores de la hilereta, de 10s que solo uno sabia fir- 
mar, y cuyas declaraciones -e refieren todas a lo que hattian 
oido decir de público; ipiies I o habian de oir despues de dos 
años qiie no se habl~r ia  entre ellvs de otra cosa? Se atrevie- 
ron, sin embargo, alg~inou A decir que el reo era miiy hom-. 
bre de bieo: el 1." de Ju l io  se volvib á pedir la f6 de b:%ut,is- 
tismo, Úriico dato que por s i l  siniestra importancia se queria 
constase en los autos: el 21 lleg6 por fin el ansiado docu- 
mento; el 22 pasaron los atitos al relator para que diese 
cuenta en la primera aiidienci;i; el 27 se vfcrun y se dictó 
auto al fiaca1 dentro del (t ia;  el siguiente, 25,. prewnti) este 
celoso filncionario un dictimen; el mismo dia el relator pa- 
ra que divse cuenta al dia sigiiiente, y el 29 se ( i i~ t6  sentencia 
conforme en un todo cou el dict,&inen del fiscal de S. 51. 

El dictámen era: «El fiscal de S. M. dice que la h~rejís es 
el mlis grave delito contra la c1ivinici:td v el E:.t  lo: j~iies bie- 



ne de el grande daño á la tierra en los herejes se trahajasa 
siempre eii corromper l.ts volurit,ades de los homes et de la 
poner en error, segun se dice en una ley de Partida, dima- 
nan-lo de aqi~i las divisiones, bandos y sectas con que se per- 
turtm la paz de las naciones 

B FJste crímen es meramente eclesiiistico y su conocimiento 
perknei:e los M. R. Ohispos y SIIS vicarios, qiiienes con siis 
mavores y mas suaves recc?nvenciones y am~nest~aciones devcn 
proftilrar reciricirlos al gremio de 1 i i  religion Católica y abju- 
rar SUS errores. 
»E si por ventura no se quisieren quitar de sil porfia, deven 

los jiizgar por herejes y darlos despuos h 109 jueces seglares, 
et ellos dñven les dar la pena, segun la ley 2." titulo XXVI, 
partida 7." 

~Cayetano Ripoll, resulta convicto de tan detestable crí- 
men, pues habiendo nacido en el seno de la religion caíx~lica, 
de padres cristianos y si lo bautizado, se aparta ds su creen- 
cia y niega con la mayor tdrquedatl y audacia sus principales 
artículos. 

»La Iglesia lo ha declarado hereje verdadero, pertinaz en 
sus errores, separado de su gremio y relajado del brazo secu- 
lar, restando solo el que por esto se le apliquen las penas se- 
Ííaladils á kan horrendos atentados en nuestra lrgislacion. 

»Por la de Partidas se le impone la de muerte. 'l'an mal 
andante seyendo al cristiano que se tornase judío mandwmos 
que lo msten por ello, bien así como si se tornaso hereje, ley 
sétima, tit,ulo XXIV, partida 7."; y la segilnda del titu- 
lo XXVI declara que debe ejecutarse en fuego de manera 
que muera, bien sea el hereje predicador 6 creyente, porque 
se da A entender que es hereje acabado. 
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»No puede dudarse que á Cayetano Ripoll le comprenden. 
de lleno estas leyes, pues tanto por el testimonio remitido por 
el eclesiástico como por la sumaria recibida porel señor juez. 
del cuartel del Mar, resulta que no contento con permanecer 
en tan fatales errores, en profesar tan absurdas y detestables 
máximas, sino que hacia pijblica rnanifestacion de ellos con 
escanda10 del vecindario, procuraba inspirar ódio Q incitaba, 
A otros á su observancia 6 inculcaba en la tierna pubertad tan 
depravada doctrina; debiendo igualmente confiscársele sus 
bienes, segun la ley l.", título 11, libro 8." de la Novísima 
Recopilacion. 

»En el dia en ninguna nacion de Europa se quema, 6 mate- 
rialmente se condena á las llamas Q los hombres: la hiimani- 
dad ha templado este rigor y otras muchas leyes cuya ejecu- 
cion seria cruel y bhrbara; y se han sustituido otras cere- 
monias que, al paso que inspiran á los espectadores un j u s b  
horror al delito, no excitan su compasion. 

*Así vemos que al arrastrado se le lleva al patibulo en un 
seron con asas, sostenido por los hermanos de la Caridad; al 
parricida, daspues de sofocado, se le mete en un cesto donde 
están pintados los animales que previene la ley 12, títu- 
lo VIII, partida 7." y se hace la ceremonia de arrojarlo al 
rio; y finalmente, en la ley 46, título VIII, libro 8." de la 
Recopilacion, que al condenado á morir con pena de muerte 
á saeta, no se le puede tirar sin que primero sea ahogado, 
todo lo cual manifiesta que se ha tratado de moderar la eje- 
cncion de aquellas penas severas, las cuales se resienten de 
la ferocidad é ignorancia del siglo en que fueron dictadas, 
cuya práctica es muy conforme al principio general de que 
al paso que deben elegirse aquellas que sean menos incómú- 
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das al reo, produzcan en los espectadores m8s horror al 
delito. 

,Por todas estas consideraciones, es de sentir que la Sala 
debe condenar á Cayetano Ripoll en la pena de horca y en 
la de ser quemado como hereje pertinaz y acabado y en la  ' 

confiscacion de todos los bienes: que la quema podra figu- 
rarse pintando varias llamas en un cubo, que podrá colocar- 
se por manos del ejecutor bajo del patíbulo, ínterin perma- 
nezca en él el cuerpo del reo, y colocarlo despiies de sofoca- 
do en el mismo, conducidndose de este modo y enterrándose 
en lugar profano: y por cuanto se halla fuera de la comu- 
nion de la Iglesia catblica, no es necesario se le den los tres 
dias de preparacion acostumbrados, sino bastará se ejecute 
dentro de las veinticuatro horas, y ménos los auxilios reli- 
giosos y demás diligencias que se acostumbran entre los 
cristianos. El Tribunal, sin embargo, resolver& etc.» 

IX. 

Consignemos aquí para su gloria el nombre de este fiscal, 
Sr. Calabing, y el de los que firmaron la sentencia confor- 
me con el dictámen de aquel: D. Fernando de Toledo, go- 
bernador, y los magistrados D. Antonio Aznar, D. Ramon 
Vicente, D. Francisco de Paula Berga y D. Mariano Her- 
rero. 

Que caiga sobre estos nombres, más bien que sobre toda la 
magistratura española, la odiosidad de este infame asesinsto 
jurídico. Admitamos que su fanatismo creyera, 6 que su hi- 
pocresía aparentara creer, que las &labras que se atribuian 
al acusado constitiiian un delito y que este delito debia cas- 
tigarse con la pena capital. 
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iCbm0' pudieron creerse disp~osados de s~gii ir  109 trimi- 
tes del j l i i r io? eCcimo de suí)rii~iir la pr~ieha que (le ofit:io y 
con -todas las circanstancias qiie in ircnn las leyes rirbia ba- 

berse hecho? iCómo de admitir al reo la que tan fholrnente 
hubiera, podido hacer? 

Petao no bastaba tanta preciliit8acion y taula ilegalidad. 
Bárbaro.;, inhiimarios, 12 privaron de toda defensa. 

Ni por est:rit,o ni de prslahra se le oyó. Ni se le uornhró 
de oficio defensor, ni se le cl!miini~6 la causa, ni se le hi- 
zo saber su estado h a ~ t a  el dia terrible en que se le notificó 
la sentencia de muerte. 

iY qiiB contraste tan singular ofreció en aqii-1 momento 
con la iniquiclad de los jueces la resignaciou verdaderxmen- 
te cristiana de su inocents víctimn! 

Aun drirx en la c&rcel de Vnlencia la impresion qiie en 
ella causó aiiiel sublime eape<t.ltulito, y aun viveu muchos 
que lo presericiaron. 

Loa rninisi,ros subalternos de la jix .ticia, avezados tí  tratar 
con dureza 6 cuantio rn6nos con in i if  3ren:ia á 10s crimina- 
les confleoit(ios á la última pena, sabicn qiia Bste no hahia 
cometiiio oiaqlln delito comiin ni nio;iinc, dd los delitos po- 
lítlcos que cou tautta cruelda l sñ c;t~ti;sb;tn entonces, y no 
se atrevian á acercarse al seritencialo: los preso*, los verda- 
deros crirniuales, sintienio el remordimiento de sus con- 
ciencias y comparirndose con aquel inoceute, larnsntabsn tan 
atroz injiisti~ia y lloraban; g el alcai fe  misino R., pudo con- 
tener las lagrimas en el acto en que le leyeron 11. sentsnoia 
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de muerte. rnícntras t D nledio de aquel duelo general la fir- 
niaba Rirloll con la caln'a más perfecta y con una ligera y 
SE tllirne soiri iaa en los I.+bios. 

Iteina en las chrcc~lrs un profrindo silencio ciiando hay un 
reo en capilla: no se o)e  una vuz ni iin cantiir de aquellos 
con q i ~ e  los presos sut len entretener sus penas y procuran 
~ I V I ~ H I '  el triste fin, que miichos iemen comentar por lo bajo, 
l(bs crinienes, por lo cumuu enormes, del y ue les va A prece- 
der en la territde ca-rera, y acaso se consuelan con qne los 
SUJO. pean m h o s  graves y se castiguen con menor pena. 

En eda ocabion les faltaha todo t4rmino de comparacion, 
y no c(lnil1rendian cimo por las palabras más 6 ménos im- 
prnde t~ te~  en materias de religion se quitaba la vida á un 
honihrr lionrado, ci~ando ellos, criminales, ladrones por lo 
comtin y n~uohos tibesirios, e s o  ban blasfeinando todo el día 
de Dios y de los santos y de todo lo más sagrado que hay en 
el csielo y en la tierra. 

iSera qiie 6 la perversidad le ha de ser todo permitido, y 
la i~l toirranc~ia y el fanatismo se ceben solo en el saber y en 
la virtiiri? La d e  Ripoll era tan grande, que no necesitaba 
del con t.i aste qile ofreci~ con los vicios de los presos para 
que ~~artcicbrn extraordinaria, y tan sencilla, tan bondadosa 
y tari siil)!iirie, que los qiie no le respetaran por su virtud, le 
L;.itian de amar por la dulzura y seduccion de las formas. 

XI. 

Lo qi ie le valió primero A Ripoll la admiracion de todos 
los presos. iiié la paciencia y la resignacion con qime sufrió el 
ay ii~io 21 bsolu to & que le condenó el Tribunal de la Fd. 
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No lo hicieron de propósito aquellos santos varones; pero 
como el Tribunal no estaba públicamente reconocido, y no 
tenia fondos, ni 81 dispuso nada para que se atendiese al pre- 
so, nadie se ocupó de esto. 

Así pasaron los primeros dias, y aquel infeliz hubiera 
muerto de hambre, porque los que se preparaban el placer 
de ahorcarlo, no pensaron en que para esto era preciso pro- 
longarle la vida. 

E1 alcaide y los presos, cuando lo supieron, se movieron 
& piedad y le dieron lo necesario hasta que pudo participar 
del rancho de los demás. 

Despues, como 61 era muy sbbrio y estaba acostumbrado á 
dar parte de su comida á los pobres, repartia con los presos 
su racion, como pudiera repartirla un santo anacoreta, dán- 
dosela entera un dia y no comiendo él más que pan, y dando 
al siguiente todo el pan sin reservar ni la mas pequeña por- 
cion para acompañar su triste comida. 

E l  pan que les daba todos los dias era el de la instruccion, 
enseñándoles á leer y escribir y las nociones más elementa- 
les de la moral cristiana. Que él lo intentara, se comprende; 
pero que lo consiguiera, tratando con malhechores sumidos- 
en la ignorancia y en los vicios, es acaso la prueba mayor 
que puede darse del poder irresistible de la virtud y la inte- 
ligencia. 

XII. 

Aun lograba mayores triunfos con la bondad de su carfto- 
ter y la suavidad y mansedumbre de su génio. Un dia que 
atravesaba por un sitio en que los presos jugaban á la pelota, 



fué causa inuoluntaría de que uno de ellos no pudiera jugar- 
la, y el col6rico jugador le di6 una bofetada. 

El bucn Ripoll, lejos de darse por ofendido, cogió humil- 
demente la pelota y la devolvió al  preso, besándole la mano 
y pidiéndole perdon. 

.-Yo soy, le replicó el jugador, quien tiene que pedírselo 
usttd; y admirado J sobrecogido por tanta bondad, decia 
llorando: <¡ES un santo! rr repitiéndolo conmovidos todos los 
presos que el lance presenciaron. 

Este y otros semejantes recordaban cuando IJ  veian en 
capilla, no acertando A comprender que aquel fuese el térmi- 
no que la justicia de los hombres reservara á una vida de 
virtudes, de abnegacion y de sacrificios. 

No la desrnint,ió ciertamente en aquellos terribles diaa, cn 
que ni exhaló u n a  queja, ni se lamentd de su suerte, n i  ha- 
b16 de sus jneces, si este nombre puede darse á los qu J vo - 
luntariamente se const.ittuyeron en verdugos de la Inquisicion, 
y vió llegar tranquilamente 1s hora en que le condujeron á 
la horca. 

Entonces se quejtj por primera vez; se quejó del daño que 
el verdugo Is hacia al atarle con toda su fuerza ?as mañecas. 

-Por Dios, hermano, le dijo, no tan fuerte. 
Y el h4rbaro le respondió: 
-Mas mereces, perro. 
La crueldad, la especie de furor salvaje con que en aquella 

Qpoca trataban á los infelices á quienes ahorcaban con moti- 
vos (5 con pretextos políticos, no podria creerse ni compreri- 
derse ahora, si intentáramos demostrarlo. 

Los que quieran formarse de esto alguna idea, lean lo que 
escribian entonces los rnismos realistas, y juzgando impar- 
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cialmente de los pretextos absurdos 6 ridículos con que pro- 
curaban cohonestar los crueles tratamientos, se avergonza- 
rhn de que haya habido en Espalia un gobierno que los per- 
mi tiera y aun los premiara. 

XIII. 

Poco antes que á Ripoll ahorcaron á otro en Murcia y lo 
condujeron con una mordaza al cadalso. 

Vdase cómo procuraba explicar esto aquel gobierno: 

$Murcia 7 de Marzo.-Ayer fué ahorcado en esta Antonio 
Caro (a.) Faramalla; mrrri6 impenitente y dejando conster- 
nado al numeroso concurso que asistió á este horrihle espec- 
táculo, haciendolo mhs espantoso un terrible torbellino que 
se observó al eepirar este malvado, quien salió de Ia cárcel 
blasfemando y diciendo tales palabras, que no se pueden re- 
ferir sjn vergüenza: <¡Viva mi secta! iViva la constitucion 
masónica! » 

»Así fiié arrastrado A la cola de un cabailo hasta el patiba- 
lo. Por más diligencias que han hecho sacerdotes de todas 
clases, no han podido conseguir que ni siquiera pronunciase 
los nombres de Jesús y María; antes bien los despreciaba con 
injurias O inatiditas blasfemias; despues de muerto se le cortó 
la mano derecha para ponerla en el sitio de sus delitos. y ar- 
rastrando su ca.dávcr, lo condujeron a? mul~dar. Así conclu- 
yen miserabIemeoto su vida estos proclamadores de la liber- 
tad, y esta es la felicidad que prometen á los qae le siguen; 
ir  á parar donde van las bestias.» 



Hemos visto, contados por un testigo de alta importancix, 
los horrores de los verdugos que castigaban en nombre de la 
fé; veremos ahora lo que se ha,cia con los militares y los de- 
más excesos que se cometian en nombre del deseado rey. 

Decretóse por fin la purificacion de los militares en igua - 
les tdrminos, forztindolos á presentar una confesion firmada 
de todos los actos de su vida, desde principios de 1820, ex- 
presando si fueron masones, comuneros, etc. 

Los expedientes debian decidirse en virtud de informes se- 
cretos como los empleados civiles: una eeccion del Consejo 
de Guerra debia purificar en Madrid á los generales y á los 
coroneles, y para las otras clases formAbanse en cada capi- 
tanía general juntas de jefes y de generales ya puricados. 

Podemos asegurar que si se hubiesen aten id^ al pié de la 
letra á los decretos, ni la seccion del Consejo da Guerra, n i  
las juntas de varias provincias hubiesen logrado poner tér- 
mino á sus tareas antes de diez años. 

El aserto no parecerá exagerado á los que reflexionen que 
hasta los retirados estaban sujetos á purificarse; que en la 
córte y en las ciudades más populosas llegaron los expedien- 
tes á dos 6 tres mil; que para ejecutar las disposiciones pres- 
critas en las brdenes reales, era necesario pedir informes á 
todos los puntos donde cada oficial habia residido, y que al- 
gunos habian recorrido en el trascurso de los tres años la 
mayor parte del reino; que era imposible que los miembros 
de las juntas conociesen á los españoles de todos los pueblos 
para exigirles noticias, y que aun suponiendo que tales infor- 
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mes se pidiesen á los ayuntamientos 6 curas phrrocos, no 
obstante que el decreto hablG expresamente de personas pri- 
vadas, no debemos suponer que los ayuntamientos y curas 
p4rrocos conociesen á todos los oficiales que desde 1820 has- 
ta 18.23 hubiesen resirlido en sus distritos un año, un mes, 
una semana, mucho ménos que estuviesen en el caso de dar 
cuenta de su conducta, y finalmente, que habiendo sido infi- 
nito el núrnero de impurificados en primcra instancia, era 
preciso tomar otras noticias de nuevas personas, cuyas ope- 
raciones eran interminables. 

XV. 

La regla para pronunciar la purificacion 6 impnrificacion 
de un militar no es menos original. 

El art. 12 del decreto dice así: 
«Las bases que deberán tener presentes para pronunciar 

la purificacion son: el amor á mi real persona, á mis dere- 
chos y á mi gobierno, su conducta y la opinion que haya go- 
zado por consecuencia necesaria de este amor. 

,Para la impurificacion las bases serán: adhesion al siste- 
ma constitucional, á su gobierno, á sus máximas, y la con- 
ducta política y la opinion que hayan sido las consecuencias 
de esta adhesio-n. P 

Confieso que si hubiese pertenecido á una junta purifica- 
dora me hubiera encontrado en extremo embarazado para cfe- 
cidir aun en los casos más sencillos el significado y la apli- 
cacion de tales palabras, porque no entiendo ni una sílaba de 
las bases establecidas en el deereio, ni encuentro el menor 
sentido en semejante galimatías, más propio para figurar en 
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una comedia que no al lado del lenguaje grave del legis- 
lallor. 

i Q ~ 6  se entiende por buena b mala conducta política? Re- 
pito que no comprendo el significado de tales bases, y no 
puedo menos de exclamar: iOh indefinible sabiduría de los 
miembros que componiari el Supremo Consejo de la Guerra! 

XVI. 

La medida carecia de sentido comun en todos conceptos; 
y así la consideraron en España los miles de oficiales á quie- 
nes comprendia, creyendo que los ministros redactaron el 
decreto en términos tan oscuros y metafísicos para evitar el 
que j m h s  lo entendiesen las juntas de purificacion. 

No podia inventarse . S un medio mejor para infundir el des- 
aliento y la desesperacion en esta numerosa clase, que no 
solo se hallaba abandouab y miserable, sino que apenas re- 
cibia la menqr parte de la paga ofrecida en el decreto de 8 
de Marzo de 1824. Las licencias indefinidas se expidieron 
hablando generalmente en los últimos meses de 1523; y á 
fines de 1824 habia provincias en que los indefinidos apenas 
habian recibido dos meses de su escaso haber. 

Preferible hubiera sido que el gobierno les hubiese dicho ' 
de una vez que buscasen otro modo de vivir, que no conser- 
varlos en el rango de oficiales y privarlos así del recurso de 
dedicarse & la industria. Debemos tambien advertir que el de- 
creto de purificaciones militares vi6 la luz en 9 de Agosto, y 
:'i los Últimos de Octubre aun no se habian instalado las jun- 
tas de las provincias. 
I' no solamente se veian los infelices militares cubiertos 
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- de heridas y llenos de merecimientos privados de sus dulces 
esperanzas y sin la paga que se les habia prometido, sino que 
los genízaros del absulutismo los perseguian con encarniza- 
miento, y eran de continuo el objeto del espionaje y de las 
declarnacionos de las autoridades. 

XVII. 

El 3 de Octubre de 1824 se publicó una real brden man- 
dando recoger los caballos propios para el servicio que porte- 
neciesenn h los oficiales indefinidos, y estableciendo tantas 
formalidades para el pago cual si nunca se hubiese de veri- 
ficar. La órden comenzqba así: 

*Las quejas reiteradas que se han dado contra la conducta 
observada generalmente por los oficiales indefinidos que pro- 
vienen del ejercito revolucionario, llamado constitucional, no 
obstante los miramientos con que han sido tratados y no obs- 
tante los favores que les concede el decreto real de perdon y 
de amnistia de 1." de Mayo del presente año, han obligado al 
rey nuestro señor á decidir, e t c . ~  

Pretextos tan viles, inventados por el furibundo secretario 
de la Guerra, más digno de figurar en la galería de Murat 
que en el misnisterio de un gobierno que se daba el nombre 
de monárquico, para arrebatar á los oficiales indefinidos el 
escaso número de caballos propios para el servicio que con- 
sarvaban todavía, son el colmo de la ridiculez, porque lo 
mismo se puede conspirar 4 pi6 que á caballo, sirven solo 
para patentizar la manera con que el ministerio trataba B los 
oficiales y la idea que se habia formado -de que uniéndo- 
los en la miseria y atormentándoles con espías y con perss- 
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braba aun con sobrado miramiento y les dispen- 

Hablando así, sin duda era la intencion insultarlos á man- 
salva. A pesar de, las restricciones infinitas puestas 4 la am- 
nistía, parecia al rabioso corazon del general Aymerich de- 
masiado amplía, y trabajó mientras fué ministro con el ahin- 
co posible para anularla. 

XVIII. 

.. Al comenzar el mes de Agosto, varios osparñoles expatria- 
dos organizaron una expedicion naval al grito de viva la 
Constitucion de 1812, y recorrieron gran parte de la costa 
de Andalucía y de Murcia. Ni el número, ni los medios de 
que disponían, ni el nombre y la clase de los jefes'podian 
inspirar sérios temores al gobierno, y sin embargo, el des- 
contento era tan grande y los recursos del gobierno español 
tan ddbiles, que si un fuerte destacamento franchs salido de 

, Cádiz no hubiese sitiado á Tarifa, los constitucionales, hnbie- 
ran permanecido largo tiempo dueños, y quizBs o1 fuego de 
la insurreccion se hubiera comunicado b otros puntos. iDe- 
plorable situacion la de la córte de Madrid, á. la que la ha- 
can temblar cien hombres! Mubiéranse estos guardado muy 
bien de imprimir sus huellas en la costa si los consejeros del 
monarca no hubiesen sembrado por el reino entoro el des- 
contento y la desesperacion. 

Tarifa fué. tomada, y los conspiradores que lograron sal- 
varse retiráronse á Gibraltar 6 á Africa. Suceso tan insigni- 
ficante que en nada hubiera alterado la marcha de un go- 
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bierno regular, produjo los resultados más decisivos en sl 
gobierno de Madrid. 

Los realistas exaltados se apoderarcn enteramente de los 
negocios, separando á los que habian procurado sostsner é 
inculcar los principios de moderacion . Dictáronse medidas 
escritas con sangre, y la Gaceta de Madrid se gozaba en con- 
tar el número y la cualidad de los que espiraban en el pa- 
tíbulo. 

XIX. 

La misma Gaceta refiere que entre los arcabuceados se 
cuentan jóvenes de diez y siete años; por ella sabernos que 
Gregorio Iglesias, á la tierna edad de diez y ocho años, acu- 
sado del delito de alta traicion y de lesa majestad, es decir, 
de haber sido mason (í comunero, fné ahorcado, deacuarti- 
zado y colocados sus miembros en la capital de la monar - 
quía castellana. 

De la propia Gaceta resulta que desde el 24 de Agosto has- 
ta el 12 de Setiembre de 1824 fueron fusilados 6 ahorcados 
coino conspiradores ciento doce individuos. 

Digno es de observarse que el número de las víctimas cre- 
cid en lo filturo de uri modo coneiderable, porque en Setiem- 
bre no se habia dado todavía el bárbaro decreto que copia- 
remos más adelante. 

XX. 

Jhzguese de Ia justicia y de la policía que habia en Espa-: 
íía en el tiempo que describimos por el rasgo siguiente: 



Doña Gertrudis Castro, vecina de Chiapona, villa inme- 
diata á Sanlúcar de Barrameda, fu6 acusada de haber profe- 
rido expresiones iajuriosas al rey; y A falta de pruebas del 
crimen, se traslado el proceso al asiento del Libro uerde, ó re- 
gistro secreto de la policía, en que se ha116 á esta miserable 
anciana con la nota de amujer de mucha influencia por su 
fortuna, adicta al sistema constitucional, masona y patriota 
exaltada sin comparacion.~ 

Su abogado, contestando a la acusacion fiscal de 13 de Di- 
ciembre de 1825, y contraido Q la ridiculez de esta nota, di- 
ce: *Doña Gertrudis Castro, como resulta de su partida de 
bautismo, que con la debida solemnidad presento, nació á 30 
de Agosto de 1755, y de consiguiente se halla en la avanza- 
da edad de setenta años: hija y mujer de labradores, no ha- 
bia desde su infdncia ojdo hablar del soberano sino con una 
veneracion suma. 

<<No sabe escribir ni leer; todos los dias, aunque sean de 
trabajo, oye misa. Apenas deja de asistir alguna' noche al 
rosario de la iglesia; la casa de su propiedad que habita, se 
reduce h una sala g alcoba con su corredor, y la diligencia 
tie embargo, folio 33, manifiesta cuan ricamente está alhaja. 
da. Seis sillas altas y seis bajas bastas, una mesa y una caja 
de cedro; la cama de tablas y bancos y un velon (le metal 
amarillo, son los muebles que comprende. 

>No tiene criada que la sirva y posee lo preciso para no 
mendigar., Al fdio 33 vuelto y siguiente obra la irifornia- 
cion de vida y costumbres de la acusada, hecha con testigos 
nombrados de oficio; sus declaraciones la concedea unáni- 
mes r*eljgiosidad y buena conducta. iQu6 dsbzrá juzgarse, 
pues, de la nota que si? le habia puesto en el índice por el dr- 
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den de apellidos que se conserva entre los papeles reserva-- 
dos de la policía y se extracta al fblio 5.'? 

Gradiiase en ella á dona Gertrudis Castro de mucha in- 
fluencia por su fortuna. Con la que se ha visto que tiene, 
ise puede trastornar, no digo yo al gobierno de una villa de 
trescientos vecinos, sino al de la nacion entera? ¡&U& exagc- 
racion! ~ Q u &  inexactitud! Pareci6ndole poco al autor de estz 
singular nota encontrar al Ultimo grado de la exaltacion del 
liberalismo en la sangre helada de una septuagenaria que no 
sabe leer ni escribir, añade, sin referirlo á un rrzmor vano, 
jiique es masona!!! Dios Santo, iy tan negra, tan ridícula 
calumnia se ve estampada, no en un pergamino destinado á 

infamar de cualquier suerte á los hombres, sino en xn docu- 
mento oficial que debib formarse con la vcrclad más severa? 

Este proceso se halla en el archivo de la escribanía de 
Chipiona, á cargo de D. Diego Alejos Barreso. 

XXI. < 

Aquí sobran los comentarios y las reflexiones; juzgue e: 
lector y saque las consecuencias que 1s sugiera Jn talento. 

Dos hombres de la ínfima clase, acusados de haber forma- 
do parte de una partida de cosistitucionales, f12eron conduci. 
dos presos Q Madrid; reunidse la comision militar, in~lruycí. 
se la informacion sumaria, porque no habia necesidad de 
instrucciones regulares en las causas de esta naturaleza, y se 
los condenó á ser fusilados; pilsi4ronlos en capilla las once 
de la noche y ejecutaron la sentencia Q la mañana siguiente. 
Nunca se vi6 en España furor igual; las leyes y la costüm- 
bre establecen que los culpables permanezcan en capilla al 



menos por espacio de veinticuatro horas, como se practica 
y se ha practicado siempre; y parece que no era permitido á 
nadie, pero mucho mhos  á los que tanto cacareaban su 
amor á la religion católica, el faltar á la practica acostum- 
brada, porque privar al condenado de doce horas para pre- 
pararse á morir, era aventurar su salud eterna. 

i Q ~ 6  importancia podia tener el que dos desgraciados pe- 
reciesen á impulso del plomo veinticuatro horas más pronto 
6 lnls tarde, y quien se atreverá á asegurar que un tribunal 
que manifiesta semejante furor no es tambien capaz de ho- 
llar con los piés la justicia y de enviar al patíbiilo á los acn- 
aados, cuyos crímenes no esten bastante probados? 

XXIT. 

Parademostrar que no aventuramos proposiciones, copiar6 
algunos ejemplos tomados de las Gacetas de Madrid, para que 
los lectores se formen una idea de la manera de administrar 

justicia, de la pecipitacion con que las comisiones militares 
y ejec!ltivas pronunciaban los fallos 6 impanian la pena de 
muerte, y de la arbitra.riedxd y menosprecio de las leyes qize 
reinaban. Estas comisiones militares y ejecutivas eran unos 
tribunales de excepcion creados en todas las capitanías ge- 
nerales para conocer de los delitos de coníipiracion y de 
.robo. 

«Cipri~no Lafuente y Tomás Murciano, cabos del escua- 
dron de caballería de la Reina Amalia, convencidos de cul- 
pables en la conspiracion descubierta en la capital, han sido 
fusilados por la espalda el 24 de Setiembre de 1824, en cum- 
plimiento de la sentencia oronunciada en el juicio sumario 
*del 23. 



692 LOS MINISTROS 

~Laureano de FBlix, cabo, que proviene del mismo regi - 
miento de caballería de la Reina Amalia, comprendido 6 
iniciado en la conspiracion descubierta en la capital, ha sido 
fusilado por la espalda el 7 de Octubre. 

~Claudio Francisco Grande, conocido por Montalvillo, d e  
edad de 45 años, hijo de Barajas de Huete, uno de los cons- 
piradores que componian la partida revolucionaria de To- 
más Saez, ha sido condenado el 10 de Octubre á ser fusilado. 
por la espalda, cuya sentencia se ha ejecutado el 11 del mis- 
mo mes. 
)D. Nicolas Paredes, de edad de 48 años, casado, hijo de: 

.4mpndia, vecino de la capital, convencido de inteligencia y 
haber formado parte de la conspiracion del pueblo de Bara- 
jas de Huete, ha sido, en conformidad á las reales órdenes 
vigentes de 14 y de 20 de Agosto iiltimo, condenado R ser 
arcabuceado por la espalda, cuya sentencia se ha ejecutado 
el 12 del propio mes. 

~Francisco de la Torre, casado, de edad de 55 años, hijo 
de Cúrdobs y avecindado en la capital de la monarquía, de 
oficio zapatero; Justo Damian, Joaqiiin del Canto, María 
Mancera, Dolores de la Torre, Ramon Fernandez, Antonio 
Fernandez, Francisco de Luzuriaga, Roque Murar (contu- 
maz), Juan de la Torre y María del Cá.rmen de la Torre, ha. 
hiendo sido juzgados, acusados y convencidos de haber teni- 
do y conservado en su casa colgado de la pared y la vista 
de todos el retrato del infamo Riego y de haber guardado 
un ejemplar impreso de la Constitticion de 1812; vista la 
cansa de 24 de Setiembre, han sido sentenciados el llamado 
Fravcisco de la Torre á llevar colgado del cuello el retrato . 
hasta !a plazuela de Ia Cebada de esta villa y cdrte, donde 



presenciará la quema del mismo retrato por mano del ver- 
dugo, y más á la pena de diez años de presidio. Maria Man- 
cera, consorte del anterior, en consideracion á su sexo y al 
cargo que resulta contra la misma por la conservacion del 
retrato de Riego, así como tambien por la irreverencia y po- 
ca devocion á una estampa de la Vírgen Nuestra Señora, su- 
frir& del mismo modo la pena de diez años de galera. Juan 
de la Torre, la de diez años de presidio correccional en el de 
Madrid, y Dolores y María del Cármen de la Torre serán 
puestas en libertad por no resultar contra ellas cargo alguna 
ni culpa en la conservacion del referido retrato. Justo Da - 
mian, Joaquin del Canto, Itamon Fernandez, Antonio Fer- 
nandez, Francisco Susunaga y Manuel Ignacio Rico, el últi- 
mo y Justo Damian puestos en libertad bajo fianza, y los 
otros absueltos y puestos en libertad sin que la prision quo 
han sufrido ni el proceso que se les ha formado* les sirvan 
de nota en adelante. » 

XXIII. 

El delator José Dorninguez será juzgado sumariamente y- 
se p~ocederá en el acto á su arresto; en cuanto al contumaz 
Roque Murar, ha sido condenado A tres años de presidio por 
haberse fugado por el balcon. 

Hemos soportado la pena que causan tan horribles deta- 
lles, no solo porque es justo anatematizarlos con la indigna- 
cion que merecen, sino tambien para que sirvan de ejemplo 
y de leccion á los corifeos de todos los partidos amigos de las 
proscripciones y de la intolerancia. Vean los colores con que 
pinta In historia sus excesos. Desgraciadamente tales leccio-. 



hes han sido perdidas, puesto que heaos visto despues eje- 
cuciones mucho mbs numerosas y motivadas por el furor; 
que ha rayado tan alto que algunas veces no ha bastado 
á los ~ C U P ~ F ~ O S  ser juzgados y condena,dos á penas muy gra- 
ves para estar seguros de no ser juzgados de nuevo y conde- 
nados al. suplicio por sentencia de los mismos jueces que po- 
cos dias antes no los creyeron dignos de la muerte. ¡Infeliz 
-condicion humana, á la que no corrigen ui la reprobacion ni 
las maldiciones de la historia! 

eQuién podrá ver 4 sangre fria la precipitacion con que 
aran conducidos los españoles al patíbulo cual un rebaño de 
ovejns despreciables, quien no se eseandalizarA de la arbi- 
triaridad con que se procedió en la causa formada á Francis- 
co de la Torre y compañeros, cuya sentencia hemos copiado? 

No existe decreto alguno que prohiba conservar el retrato 
de  Riego, ni los retratos de los hombres mas criminales del 
mundo; las leyes tampoco vedan el que se guarde el libro de 
la Constitucion de 1812, que en aquella fecha no se hallaba 
comprendido en las prohibiciones ni índices e~purga~orios, 
ni aun se incluyó despues en los largos catálogos de obras 
prohibidas que publicaron los obispos. 

~QuB ley pues habia infringido el desventurado la. Torre 
para imponerle diez años de presidio y castigarle con la pena 
infamante de llevar colgado del cuello el retrato de Riego, 
6 cualquier otro objeto hasta la plazuela de la Cjbxdii, don- 
de se veia levantada la horca, y de presenciar cómo la mano 
de! verdugo entregaba á, las llamas la efigie del malhadado 
general? ePor qué se extiencte el castigo á sil infaliz rnlijer, 

condenada á diez años de galera? 
No han cometido accion alguna reprobada por decretos 



anteriores, puesto que solo resulta del extracto de la Gaceta 
que guardaban el retrato de Riego y la Consti tucion, y es 
bien cierto que en semejantes extractos se incrirnina cuanto 
se puede á los reos. La única falta pues que se imputa á la 
esposa de Francisco de la Torre es haber sido poco reveren- 
te coc. la estampa de la Vírgen. 
bY quién habia dado poderes á una comision militar para 

conocer de los delitos de esta especie, cuando se ha estable- 
cido expresamente para juzgar los crímenes @ conspiracion 
y de robo? 

Si, por el contrario, castiga á María Mancera porque su rna. 
rido retenia la imagen de Riego, iqu6 debi6 haber hecho la 
infeliz para evitar el castigo atroz de diez años de galera que 
le imponia la inicua comision madrileña? iArrancarlo de la 
pared? iY si su marido se resistia? 

Entonces, entonces la conlision queria jhorroriza el pen- 
sarlo! que la mujer hubiese delatado al marido, porque el es- 
pionaje don;&stico era uno de los medios que empleaba el des- 
potismo. 

Así ha degradado y envilecido 1a edad presente, y cogiendo 
estamos en la desmoralizacion general de anarquismoel fruto 
de las delaciones y de los medios de que ech6 mano la ti- 
ranía. 

Esta sentencia es notoriamente injusta, y prueba hasta la 
evidencia el modo inícuo de proceder de la comision militar 
de Madrid y de sus compañeras de las provincias. Si pudié- 
semos examinar todas las causas que juzgó, jcuántas atroci- 
dades descubririamos en las penas impuestas, si hemos de 
dar crddito á las apariencias! 
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XXIV. 

El presidente de la cornision militar de la capital de la 
monarquía, creyendo sin duda que, no obstante su bhrbara 
é insaciable crueldad, restaban todavía muchos delitos impu- 
nes, representb a l  ministerio, y los secretarios del despacho 
acogieron con agrado las observaciones, 6 por mejor decir, 
los rabiosos gritos de aquel tigre sangriento, que solo tendia 
á sembrar el terror y exterminio por la nacion que deshon- 
raba; y el mónstruo de Aymerich, ministro A la sazon del 
despacho de la Guerra, expidi6 la real órden que sigue con 
fecha de 9 de Octubre de 1824, dirigida al capitan general 
de Castilla la Nueva: 

«Habiendo dado cuenta al rey nuestro seííor de la exyo- 
sicion del presidente de la comision ejecutiva militar de esta 
corte, y del dictamen del auditor de guerra con que me la di- 
rigió V. E. en 5 de Marzo del presente año, solicitando aquel 
que se haga una graduacion de penas proporcionadgs á la 

mayor o menor gravedad de los delitos que comprende el ar- 
tículo 2." de la circular del 13 de Enero últirno, y entera - 
do S. M. de ella, como igualmente de las dudas propuestas 
por la comision militar iie Valencia, con motivo de la causa 
formada contra Salvador Llorens, acusado de haber gritado 
muera el rey; y no pudiendo su real ánimo mirar con indi- 
ferencia el notorio y vergonzoso abuso que los revoluciona- 
rios hacen de su innata clemencia, con desdoro de s u  digni- 
dad, con trascendental perjuicio del bien y tranquilidad de 
sus reinos y esciindalo de la Europa, violentando su natural 
sensibilidad, en beneficio de tan caros objetos, tuvo á bien 



-oir el dictámen de eu Supremo Consejo de la Guerra en este 
asunto, y conformbndose con su parecer, se ha servido S. M. f 
.resolver lo siguien te: 

»Artículo 1." Que los que desde 1.' de Octubre del año 
próximo pasado se hayan declarado, y los que en lo sucesivo 
se declaren, con armas 6 con hechos de cualquiera clase, ene- 
migos de los legítimos derechos del trono, 6 partidarios de 
la Constitucion publicada en Cádiz en el mes de Marzo 
de 1812, son declarados reos de lesa majestad, y como tales 
sujetos A la pena de muerte. 

~Ar t .  2." Los que desde la misma fechq hayan escrito ó 
escriban papeles ó pasquines dirigidos á aquellos fines, son 
igualmente comprendidos en la misma pena. 

vArt. 3." Los que en parajes públicos hablen contra la so- 
beranía de S. M., 6 en favor de la abolida Constitucion, si 
sus conversaciones en público contra la soberanía de S. M. y 
en favor de la abolida Constitucion no produjesen actos po- 
.sitivos, y fuesen efecto de una imaginacion indiscretamente 
exaltada, quedan sujetos á la pena de cuatro á diez años de 
presidio con retencion, segun las circunstancias, las miras 
que en ellas se hubiesen propuesto y la mayor 6 menor tras- 
cendencia de su malicia. 

vArt. 4." Los queseduzcan6 procuren seducir á otros con 
el objeto de formar alguna partida, si se probare que ha me- 
diado algun acto positivo, como entrega de dinero, armas, 
municiones ó caballos, quedan declarados reos de lesa majes- 
tad y sujetos 4 la pena de muerte; si no, 4 una extraordi- 

\ 

naria. 
»Art. 5." Los que promuevan alborotos que alteren la 

-tranquilidad pública, cualquiera que sea su naturaleza 6 el 
TOPO 11. 88 
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pretexto de que se valgan para ello, si el alboroto se dirigie- 
se á trastornar el gobierno de S. M., 6 á obligarle S que con- 
descienda en un acto contrario á su voluntad soberana, se 
declaran recs de les2 majestad y coino tales se les impondrk 
la pena de muerte; p r o  si el movimiento tuviese origen de 
causa imprevista y que no se dirija á tan punible objeto, se 
les impondrá la pena de presidio de dos hasta cuatro años, y 
proporcionalmente ti los cómplices y auxiiiadores. 

»Art. 6." No deberh servir de excepcion la embriaguez 
para la imposicion de la pena, probado que sea que el delin- 
cuente era consuetudinario en este exceso, y que le inducia 
a otros, así como no lo es para el soldado, segun la ordenan- 
za general del ejkrcito. 

vArt. 7." Queda al prudente é imparcial criterio judicial 
la fuerza de las pruebas en favor y en contra del procesado. 

~ A r t .  S." Los que hubiesen gritado nruera el rey son reos 
de alta traicion, y como tales sujetos ri la pena dc muerte. 

»Art. 9.@ Los masones, comuneros y otros sectarios, 
atendiendo á que deben considerarse como enemigos del al- 
tar y los tronos, quedan sujetos & la pena de muerte y cor;- 
fiscacion de todos sus bienes para la real cámara de S. M., 
como reos de lesa majestad divina y humana, exceptuándose 
los indultados en la real órdcn de l." de Agosto de este año. 

v Art. 10. Todo español, de cualquiera clase, calidad y 
distincion, queda sujeto á estas penas y bajo el juicio de las 
comisiones militares ejecutivas, en conformidaci del real de- 
creto de 1 l de Setiembre de 18 14, por el que S. M. tuvo B 
bien, en las causas de infidencia 6 ideas subversivas, privar 
del fuero que por su carácter, destino ó carrera les está de- 
clarado. 



~ A r t .  11. Los que usen de las voces alarmantes y subver- 
sivas de viva Itiego, viva la Constitucion, mueran los servi- 
les, mueran los tiranos, viva la libertad, deben estar sujetos 
á la pena de muerte, en conformidad del real decreto de 4 de 
Mayo de 1814, por ser expresiones atentativas al órden y 
-convocatorias R reuniones dirigidas á deprimir la sagrada 
persona de S. hi. y sus respetables atribuciones. 

»Lo que iraslado á V. E. de órden de S. M. para su inteli- 
gencia y curnplimieiito en la parte que le toca.-Madrid 9 de 
Octubre dc 1824.~ 

- .  

XXV. 

iQuiin no se horroriza al leer las penas terribles impues- 
tas por este decreto á faltas que apenas merecen el nombre 
de crimen? Un hombra debe morir por haber dicho sencilla- 
mente: jviva la Constitucion! jviva Riego! b i mueran los 
serviles! aun cuando tales voces no hayan tenido consecuen- 
cia jr no haya fundamentos para pensar que se ha querido 
sublevar al pueblo. 

NBs de cincuenta 6 sesenta mil masones G comuneros, 6 
individuos de otras sociedades secretas que habia en España, 
quedan sujetos á la pena capitwl si n-, se espontanean, es 
decir, si no son delatores de si mismos, conforme á lo que 
previene el decreto de 1." de Agosto citado. Muchos no ha- 
hian obedecido y denunciádose por el infundado temor de 
que sus declaraciones redundarian quizás en perjuicio suyo: 
no importa; debian subir al patíbulo aun cuando no se pro- 
base que habian continuado asistiendo á las reuniones des- 
pues de !a abolicion del r8gimen representativo. gP qu8 di- 
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remos de la apología hecha en España de lajtiranía, conde- 
nando al último suplicio á los que dijesea mueran los tira- 
nos? Hasta entonces habíanse avergonzado todos los reyes 
de merecer semejante dictado; pero era tan precioso para el, 
general Aymerich y para el Supremo Consejo de Guerra, 
que destinaban á la horca á cuantos lo aborrecian y mani- 
festaban su aborrecimiento. 

Es verdad que al examinar su conducta hacian bien en 
creer que cuando se decia en Espaiia mueran los tiranos, se 
hablaba expresamente de tales verdugos. 

XXVI. 

Apenas se publicaba un decreto que no llevas3 impreso el 
sello de la ignorancia, del espíritu de partido y del furor, 

Copiemos el preámbulo de la real &den de 17 de Octubre 
de 1824, en la que se establece un nuevo mQtodo de eleccio- 
nes para los cargos de los ayuntamientos, privando al pue- 
blo del derecho que desde tiempo inmemorial gozaba de nom- 
brar los regidores y alcaldes, y confiriendo10 á las audien- 
cias y chancillerías, cuyo decreto fué causa de que los em- 
pleados municipales se perpetuasen en un partido y en cier- 
tas familias, pues los individuos del ayuntamiento proponian 
á sus sucesores del siguiente año. 

4D. Fernando VII, por la gracia de Dios, rey de Castilla, 
de Aragon, etc., á los de mi Consejo, etc. 

,Con el fin de que desaparezca para siempre del suelo es-- 
pañol hasta la mas remota idea de que la soberanía reside 
en otro que en mi real persona; con el justo fin de que mis 
pueblos conozcan que jamás entrar6 en la más pequeña slte- 
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racion de las leyes fundamentales de esta monarquía, encar- 
gu8 al Consejo me consultase lo conveniente á evitar la PO- ' 
pularidad en las elecciones de justicia y de ayuntamiento, 
teniendo presente las diversas costumbres autorizadas por su 
largo uso y ordenanzas particulares. 
BY el Consejo, considerando que no era necesario ver ni 

examinar estos usos, costumbres y ordenanzas, ni convenien- 
te el hacerlo por el tiempo que se perdia en adquirir seme- 
jantes noticias, consult6: que en todos los pueblos se reunie- 
sen el dia l." de Octubre de cada año los individuos del 
ayuntamiento á proponer tres personas para cada uno de los 
oficios de alcaldes, regidores y demás de república, inclusos 
los diputados del comun, procuradores, síndico general, per- 
sonero, alcaldes de barrio y otros que hasta el año de 1820 
se hacian por los pueblos y sus vecinos, remitiendose l a s  
propuestas á la audiencia 6 chancillería. Que el Consejo 
nombre los oficios de diputado y personero de Madrid, y los 
alcaldes de c6rte 4 los de barrio, debiendo hacer lo mismo las 
audiencias en sus distritos. 

>Que luego que ellas reciban las propuestas de los ayunta- 
mientos, tomen los informes necesarios de personas amantes 

,.del gobierno monárquico sobre las circunstancias y conduc- 
ta moral y política de los propuestos, y halltindoles libres dei 
toda tacha, les expidan sus titulos. B 

XXVII. 

Por largo que parezca tan insípido escrito, he creido con- 
veniente copiarlo entero para hacer ver el estilo del Con- 
sejo de Castilla y la extravagancia de contar en una 6rden 
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dirigida al mismo Consejo los pasos que ha dado y las deli- 
beraciones que hit sostenido sobre el asunto. 

La confusion más completa. reinaba en todas partes. Por 
un lado prohibíase que nadie divulgase más noticias que las 
contenidas en la Gaceta de Madrid; por otro se mandaba que 
no pudiesen reunirse m&s de tres personas sospechosas, y se 
daba este título á todos los oficiales indefinidos; tras esto se 
vedaba el uso de las gorras, llamada3 cachuchas, como seña- 
les revolucionarias, y esto en las ciudades y puntos fortlfica- 
dos, donde los oficiales y soldados franceses las usaban como 
parte de su uniforme; y en varios pueblos establecianse com- 
pañías de apaleadores que se encargaban de maltratar y he- 
rir á cuantos habian empuñado las armas en defensa de la li- 
bertad, ora hubiesen pertenecido al ejército 6 ti la Milicia 
cívica, ó manifastadoideas liberales, los que si se arriesgaban 
á salir por las noches de sus casas eran al instante asaltados 
en medio de-las calles y acometidos con palos, quedando mu- 
chos tendidos y perdiendo la vida de resultas de las heridas 
y del disgusto. 

Las autoridades imbéciles y furibundas sembraban el ter- 
ror por la España entera, y cubrian de ridiculez las funcio- 
nes que ejercian, al gobierno y á sus agentes. Cada capitan 
general, cada intendente de policía, cada subdelegado era un 
ddspota que tenia en su mano la suerte de los habitantes, 
qiie los injuriaba, los maltrataba y los encarcelaba 6 su 
grado. 

Ninguno estaba seguro de conservar su empleo, porque 
un dia el gobierno arrojaba ignominiosamente de su puesto 
al mismo individuo que habia colocado la víspera. El pueblo 
era víctima de la rapacidad de los empleados, que solo pen- 
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saban en amontonar oro para cuando los ministros los des- 
pojasen de su destino; el honor, la probidad y todas las vir- 
tudes, humilladas y desterradas por la camarilla y por la re- 
volucion, desaparecian aceleradamente del suelo de L: 4s p aña. 

llistinguianse como instigadores para la persecucion Cha- 
morro y Ugarte; auxiliábanlos poderosamente los ministros, 
y más que todos el célebre D. Tadeo Calomarde, y eran los 
más activos ejecutores de tan ruines venganzas Capap6, Cha- 
peron y otros. 

Entre los víctimas á quiones he presentado en este cua.dro 
de tan grandes conio dolorosas proporciones, deben figilrar 
tambien los diputados, qve á la llegada de Fernando fueron 
perseguidos, encarcelados, deportados y ahorcados. 

Pero 'completar6 la larga lista dando idea de una causa 
seguida en Zaragoza por supuesta conspiracion contra mii- 

chas personas respetables de ambos sexos. 
Esta causa escandalosa, oprobio eterno de los patriotas 

postizos qire con la máscara de un celo violento y exagerado 
procuran labrar su fortuna personal, y cuando no comprme- 
ten la tranquilidad de s i l  país con baladronadas nécias 6 im- 
prudentes contra las potencias exteriores, por medios ruines 
é indignos irritan, exasperan 6 atropellan á las clases y fa- 
milias m6s respetables del Estado que se debieran ganar, ale- 
jándolas de contribuir espontineamente con sus grandes 
faculti~des 5 la prosperidad comun, atizan el fuego de anti- 
guas discordias entre ciudadanos de diferentes partidos des- 
hechos, manteniendo el abuso de denominaciones odiosas y 
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apodos satiricos, y van de este modo llevándonos poco Q poco 
al caos de la anarquía y zí los horrores de la guerra civil, si 
antes no al sufrimiento de una guerra extranjera, tan obsti- 
bada y ruinosa como la última, será leida y solícitamente 
buscada algun día por los que escriban 6 estudien la historia 
de aquellos sucesos para su aprovechamiento propio y el de 
las generaciones futuras. 

' XXIX. 

aiQuién observando el constante 6 funesto influjo que la 
impunidad permitió ejercer en la regeneracion de España á 
ostos mandarines, dice un historiador, no leera con indigna- 
cion que en pleno siglo XIX han sido arrastrados á las chrceles 
públicas de Zaragoza, viéndose en peligro de perder la vida de 
un modo violento 6 ignominioso, el dean de aquella metropoli- 
tana iglesia, otros candnigos, el coronel de un regimiento que 
estaba de guarnicion en la ciudad y una hija de la virtuosa 
condesa del Montijo, ilustre por su nacimiento, interesante 
por su mérito personal y respetable por el grado, por los 
servicios patribticos y por la reciente representacion pública 
de su esposo en la misma provincia, en virtud de una grose- 
rísima calumnia, discurrida por agentes tan estúpidos como 
malévolos, y presentada por un a:eitero oscuro á magistra- 
dos, 6 parciales b ilusos, que solo el espíritu ciego de partido 
sacara de la nada para poner en sus manos el gobierno del 
antiguo y nobilisimo reino de Aragon? 

,Ciertamente nos h'a hecho estremecer la indisculpable cre- 
dulidad de aquel jefe politico, 6 más bien su prevencion con- 
tra las ilustres personas. calumniadas; la feroz alegría que 
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mostró al extenderse en su' presencia la declaracion de un 
chisme tan mal urdido por el comandante Gurrea, el sargen- 
to Martinez, el vil Salillas y consortes en el meson de las 
Animas de Zaragoza y en el billar del patriota Locos para 
perderlas, y el banquete cínico con que festejó luego aquellos 
m6nstruos en nombre de la patria, y la exaltacion del parti- 
do liberal. Esta buena patria, violenta bajo el yugo indigno 
de tales mandatarios, y el liberalismo afrentado de la prosti- 
tucion de sus principios en semejantes almas, veian con dolor 
y maldijeron sin disimulo la perpetracion escandalosa de ta- 
maIios atentados, probándolo el júbilo puro y universal de la 
ciudad al punto en que la inocencia triunfante desenredó 
aquella grosera madeja de maldades. Este jhbilo fuél la más 
dulce compensacion del sufrimiento de los calumniados, y 
pudiera ahora su generosidad consentir que se disminuye- 
se en sus enemigos la pena merecida; pero nada ganará 
la buena administracion de las provincias del reino, si este 
ejemplo tan grave no hace abrir los ojos al ministerio para 
dar los empleos á los ciudadanos más benemdritos, y no á 
los que levanten más el grito para pedírselos.» 

Esto pasaba y así se explicaban los periódicos entonces: 
Cerremos aquí el catálogo de las víctimas para ver de cer- 

\ 

ca en el próximo capítulo á quien Vds. pueden figurarse. 



Galería de figuras siniestr:is. 

Empezaremos por los personajes de mbs relieve. 
Entre ellos corresponde uno do los primeros puestos al mi- 

nistro más íntimo del rey. 

D. JUAN LOZANO DE TORRES. - 
No era cornun que los ministros de Fernando lograsen 

inspirarse un afecto durable, aunque la mayor parte no va- 
cilasen en sacrificarlo todo al deseo de captarse su benevo- 
lencia con toda especie de adulaciones. El único á quien esti- 
mó verdaderamente fué á D. Juan Lozano de Torres, cuya 
historia merece particular atencion. 

Era sobrino del relojero Lozano, bien conocido en L6n- 
dres, 6 hijo de un carpintero de Cádiz. Pasó su juventud en 
el puerto vendiendo chocolate, y se le proporcionó ocasion 
de viajar por Inglaterra, Suiza y otros paises, mas sin adqui- 
rir conocimientos y sin desvanecer sus preocupaciones, como 
acontecia de ordinario á los viajeros españoles. 

En la guerra de la Independencia logró el empleo de co- 
misario del ejército y adqui~ió cierta reputacion de habili- 
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dad. Cuando el rey llegó á Valencia, Lozano, que se hallaba 
entonces en Badajoz, le dirigió una carta tan llena de protes- 
tas de afecto á su real persona y de invectivas amargas contra 
los liberales, que Fernando mandó le siguiese á Madrid. 

Allí se mostró enteramente consagrado al rey, á quien 
rendia una especie de culto, y cuyo retrato llevaba habitual- 
mente pendiente del cuello, conducidndose al propio tiempo 
con Fernando como un consejero desinteresado que solo auxi- 
liaba el bien de su soberano. 

Ofrecióle el monarca diferentes destinos de alta categoría, 
que rehusó Lozano constantemente, hasta que en una de las 
mudanzas de ministros, tan frecuentes en el reinado de Fer- 
nando, fué nombrado secretario del despacho, que aceptó 
despues de una xfectada resistencia. 

Los destinos subalternos del ministerio de Estado los des- 
empeñaban regularmente en España los que habian ejercido 
comisiones diplomáticas en las córtes extranjeras, y hallá- 
banse unidos entre si por un espíritu de cuerpo que l a s  vici- 
situdes políticas nunca lograron destruir. 

Su union y sus relaciones los hicieron tan poderosos, que 
siempre quedaron victoriosos en sus querellas con los minis- 
tros, con el rey y con la nacion. 

Miraron, pues, como un insulto prodigado al cuerpo ente- 
ro  el nombramiento de Lozano del empleo de ministro de 
Estado, ,que juzgaban debia proveerse en uno de ellos. 

Así es, que cuando el nuevo secretario se present6 en el 
despacho, los empleados subalternos, en vez de reconocerlo 
por su jefe, declararon de la manera más formal que no que- 
rian trabajar bajo sus órdenes, y que era preciso que el mi- 
nistro 6 ellos renunciasen el destino. 
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LÓzano conoció que todavía no era bastante fuerte para 
hacer rostro á la borrasca, y creyó más prudente ceder en- 
viando su dimision. 

Mas el partido que lo sostenia no se asustó por eso, y al- 
gun tiempo despues fué nombrado ministro de Gracia y Jus- 
ticia. 

Admir6se en extremo la nacion al  ver colocado á la cabe- 
za de la Iglesia y de la magistratura á un hombre sin talen- 
to y sin experiencia. 

Lozano resolvió aprovecharse cuanto pudo de las ventajas 
inmensas que le proporcionaba el alto puesto h que se habia 
encumbrado; y llevado de estas miras, mientras que por un 
lado colmaba de favores á los fanáticos más furiosos, emplea- 
ba por otro su crédito para perseguir á los que sospechaba 
propagadores do las opiniones liberales ó instruidos. 

Habian persuadido hacia mucho tiempo al rey que el ob- 
jeto principal de los liberales era quitar la vida, y nunca se 
borraba de su imaginacion tan horrorosa idea. 

Lozano se aprovechó hábilmente de su temor; lo entretu- 
- vo y aumentó durante el tiempo de su ministerio con una 

destreza y una perseverancia que hiibieran honrado cierta- 
mente su carácter y sus talentos si la hubiese empleado de 
otro modo. 

Sabiendo que el rey no podía dedicarse largo rato á los 
asuntos serios, procuraba divertirle refiridndole las andcdo- 
tas que recogia desde el lugar que ocupaba; así es, que cuan- 
do Lozano despachaba con el rey, el despacho duraba por lo 
comun algunas horas, con gran admiracion de los cortesa- 
nos, cuya sorpresa no cesó hasta que conocieron los medios 
que empleaba el astuto favorito. 
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La causa principal de su crédito se fundaba en su amor 
á la persona del rey, virtud de moda en aquella época y de 
la que sabia utilizarse más que ninguno. 

Por este medio se habia apoderado de tal suerte de la vo- 
luntad de Fernando, que intentó hacerle creer que existia en- 
tre ambos la semejanza de temperatura mhs extraordinaria, 
y que la naturaleza habia tenido gusto en dhrles una consti- 
tucion física tan exactamente igual, que debian tener las mis. 
mas inclinaciones y los mismos sentimientos. 

Presentóse una ocasion favorable para confirmar tan ex- 
traña idea y sorprender en extremo al fascinado monarca. 
Acostumbraba Lozano á enviar todas las mañanas un criado 
á Palacio para informarse de cómo habia pasado S. M. la 
noche: dijole un dia el criado que el rey habia padecido un 
cólico violento, y le describió las circunstancias que lo ha- 
bian acompañado. 

Lozano no se habia vestido todavía, lo que ordinariamente 
hacia con sumo cuidado, y en su traje de por la mañana cor-. 
rió á Palacio y solicitó una audiencia extraordinaria para un 
asunto, á su decir, muy importante. El  rey, que se encontra- 
ba mejor, y que nunca se negaba S recibir á S-us ministros, 
di6 órdon que le dejasen entrar, y al ver alteradas sus faccio- 
nes, le pregunth la causa. Lozano de Torres respondi6 que la 
noche anterior habia sufrido un violento ataque de cólico, é 
indicó todo lo que habia experimentado. 

Fernando, pasmado de la semejanza de aquellos síntomas 
con los quo habia observado, manifest6 la adrniracion que le 
causaba tan singular coincidencia. «V. M. se admirará qui- 
zás, replicó Lozano de Torres; pero yo no, porque estoy mo- 
ralmente seguro de que cualquiera cosa que suceda á V. M. 
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me sucederá tambien á mi; y que V. M. no puede ser feliz 3 
desgraciado sin que yo lo sea igualmente.» 

Lozano, sin embargo, vi6 extinguido el afecto de Pernan- 
do, y cayó de su gracia algunos meses antes de la revolucion. 
El monarca mandó examinar sus papeles, y se apoderó de 
algunos que importaba mucho ti Lozano que no nubiesen 
caido entre Sus manos. Desterróle en seguida de adrid, v 

habló frecuentemente de 61 con sumo desprecio. 

Contin ilemos enriqueciendo esta gaIería: ahora le toca el 
turno al famoso general D. Francisco Javier Elio, 4 quien 
vimos en Valencia alentar al rey á destruir la obra de los 
constituyentes de Cádiz. 

Ya conocemos su historia durante el absolutismo; veamos 
lo que le sucedió despues de la revolucion del año 20, 6 sea 
despues del triunfo de los liberales y el restablecimiento de 
la Constitucion. 

El 10 de Marzo, dice un historiador, se supo en Valencia, 
donde el tirano feroz que la dominaba habia hecho correr 
tanta sangre y resucitado las formas y tormentos de los si- 
glos bárbaros, el triunfo de Riego: ansioso del poder y sin- 
tiendo que se escapaban de sus manos las riendas de hierro 
con que habia oprimido aquella hermosa ciudad, ley6 con 
despecho el decreto del rey, y ofició al ayuntamiento dicien- 
do que estaba pronto á entregar el mando. 

Para verificarlo montó á caballo á las tres de la tarde, se- 



guido de un piquete de caballería y de los escopeteros que 
formaban su guardia de honor, y que habian sido loa minis- 
tros de su venganza, y comenzd á atravesar las calles por 
medio de una espesa muchedumbre que ocupaba aquellos con- 
tornos. 

Los parientes de las víctimas sacrificadas en los seis años, 
y los que habian recibido agravios de su indómito y altanero 
carácter, llenáronle de execraciones y amenazas: un oficial 
asid el caballo de la brida con intento de inmoIarle en la 
plaza de la Seo, y desasidndose con trabajo pudo llegar al pa- 
tio del ayuntamiento, donde hubiera perecido á manos del 
vulgo si algunos hombres generosos no se hubiesen opuesta 
á su muerte y le hubieran salvado. 

Por la noche el nuevo general, conde de Almodóvar, saca- 
do aquella mañana de los subterráneos del Santo Oficio en 
hombros del pueblo, le encerró en la ciudadela con- más de 
cuarenta compañeros. Todos permanecieron allí sumidos B 
incomunicados meses y meses con infraccion de las nuevas 
leyes. 

Pasaron dos años mortales para los prisioneros, y al cabo 
de este tiempo, envalentonados los nbsolutistas, pusieron en 
juego los resortes de que disponian para librar A sus amigos, 
y sobre todo al general Elío. 
HB aquí lo que pasó el dia 3 de Mayo de 1822. 
Un piquete de artillería, destinado hacer la salva de 

costumbre en los dias de San Fernando, entr6 por la tarde en 
la ciudadela de Valencia, donde yacia encerrado el general 
Elío, y levantando el puente levadizo, prorumpió en vivas al 
roy ahsoluto y al misma Elío. 

El jefe político Vila y el comandante general Clarke se 
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presentaron 4 la puerta de la fortaleza y trataron de disuadir 
á los sublevados de su teinerario empeño; pero estos desoye- 
ron la voz del consejo, y firmes en su locura se entregaron á 
la alegría, confiados en que la ciudad se levantaria á favor 
suyo, 7 en que aquella noche recibirian poderosos refuerzos 
de los pueblos vecinos. Elio conoció al momento que los ar - 
tilleros habian sido víctimas inocentes de la ignorancia 6 de 
la astucia, y sumiéndose otra vez en el calabozo se neg6 á 
tomar parte algrina en tau descabellada empresa. 

Algunos oficiales de artillería habian publicado por aquel 
tiempo unos cuantos folletos defendiendo el órden público y 
zahiriendo con gracia y acrimonia 6 las cabezas de los moti- 
nes, 6 á los que desde detrás de un mostrador los dirigian y 
empujaban. 

Sobresalía en primer lugar La cimitarra del Soldado musul- 
man, por la semejanza de los retratos y por la soltura y faci- 

- lidad del pincel: inferior en merito, pero no en atrevimien- 
.to, veia tambien la luz pública el titulado Las Despaviladeras. 

E! primero se atribuy6 á un artillero llamado Madrazo, y 
era autor del segundo otro oficial, quien, apenas supo la re- 
belion de los artilleros, se suicidó de un pistoletazo, porque 
conoció que sus enemigos tomarian justamente pié de ella 
para argüirles de amigos de la tiranía. 

El  regimiento de Zamora y los batallones de la Milicia na- 
cional, dice un testigo ocular, circlznvalaron la ciudadela, 
apoderándose de los edificios que la dominaban: publicdse la 
ley marcial, concediendo media hora á los rebeldes para en- 
tregarse á las autoridades, y estos, mandados por un soIdado 
sentenciado la víspera á diez años de presidio, despreciaron 
el tiempo concedido. 



La noche volaba, los refuerzos no pareuian, y el descuido 
de no haber tomado los edificios inmediatos, no solo los es- 
trechaba, sino que con eI dia iban á encontrarse al descu- 
,bierto de los fuegos enemigos, y por consiguiente no podrian 
acercarse á los canonss sin caer fusilados por la Milicia. 

En semejante conflicto presontáronse al general Elío y le 
suplicaron que se escapase, aprovechando los breves instan- 
tes de vida que le quedaban: resistidse el preso, y respondió 
que, no habiendo tenido parte en aquel alzamiento, no debia 
receIar desman alguno, y permaneció en su encierro. 

A las cuatro y cuarto de la mañana del 31 rompióse el 
fuego por todas partvs, y á las siete ya enarbolaron los 
rebeldes la señal de parlamento y se entregaron sin condi- 
ciones. 

El comandante general dispuso que los de Zamora ocupa- 
sen la ciudadela; pero mientras se les comunicaba la órden, 
arrimaron escalas á, la fortaleza varios paisanos de la partida 
de, B~l t ran  y de Borrasca, juntamente con los milicianos del 
segundo batallon de la Milicia voluntaria, y escalando el 
fuerte-penetraron en su recinto. 

El  ánsia de encontrar á E!ío, qne era la victin~a que bus- 
caban, les hizo humanos con los artilleros, A quienes pren- 
dieron en 61 acto, y derramándose por el fuerte sapearon la 
armería: 'entre tanto, el gobernador comprd la vida de Elío 
con veinte onzas de oro que el general llevaba en un cinto, 
como dice en su manifiesto, y que entre@ á uno de los jefes 
de los asaltadores. 

El  esplendor del oro humanizó sus empedernidos corazo- 
nes, y trasladaron a Elío desde el nlmacen de pólvora, donde 
:se hahia refugiado por no juzgarse seguro en su encierro, a l  

TONO 11. 90 
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calabozo, donde le custodiaron hasta que lleg6 el regimiento 
de Zarnora. 

Segun lo prevenido en las leyes decretadas por las Córtes 
anteriores, formóse un consejo de guerra compuesto de los 
oficiales de ?a Milicia que habian tomado la ciudadela, y mu- 
rieron arcahuceados los sediciosos artilleros unos tras otros: 
tambien se vi6 envuelto en el proceso el general Elio. 

Hallábase este desde 1820 en un calabozo de la ciudadela, 
y se le habian formado dos causas, !a una por las ocurren- 
cias de 1814 cuando, infiel á sus juramentos, prestó & Fernan- 
do el apoyo de sus bayonetas para derrocar el sistema repre- 
sentativo, y la otra por los llamados apremios ó tormentos 
que ea los seis años dió á los presos en el castillo de Sagun- 
to, hollando las leyes que ordenaban lo contrario. 

Por el primero habia sido sentenciado á muerte, y se ha- 
bia consultado el fallo al general supremo de guerra, como 
estaba mzndado: allí entorpecian su vista las intrigas de la 

córte, las recomendaciones del monarca y tambien las dudas - 
de los consejeros de guerra, que no reputaban claro el ssun- 
to ni encontraban una ley terminante y apropiada al caso de 
que se trataba. 

El segundo proceso de los apremios seguia una marcha 
lenta y tortuosa, porque en él no se hahia-mezclado n i  pues- 
to en evidencia el enorme delito conletido por Elío de man- 
dar quitar la vida A varios individuos, unas veces sin proceso 
ni defensa y bajo el titnlo de ladrones, dando la órden en un 
simple oficio ó papel suelto, y otras atropellando los trámites 
legales y privando á los presuntos reos de los medios que las 
leyes del reino les concedian para demostrar su inocencia. 

Alonso 11, en su respuesta á la peticion veintiocho de las 
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Córtes de 1325, juró de non mandar matar, nin lisiar, nin 
despachar, ni91 tomar u ninguno cosa de lo suyo sin ser antes Ela- 
mudo ti aido, ti vencido por fuero 6 por derecho é otro si de non 
mandar prender u ninguno sin guardar su fuero é su derecho a 
cada uno. 

Estas y otras leyes fundamentales de la monarquía consti- 
tuian el antiguo Cbdigo de nuestros derechos, y no sa vieron 
alteradas en los reinados anteriores: en la larga série de los 
monarcas de España no encontrarnos sentencias pronuncia- 
das sin preceder formacion de causa. 

Fundándose en esto, hay autores que aseguran que el ge- 
neral D. Francisco Javier Elio cometi5 asesinatose juridicos 
más horrorosos que el homicidio comun, y su arbitrariedad 
sobrepujb y dejó atrhs el despotismo más atroz de los reyes. 

<Si el general hubiese subido al patibulo por este crímen, 
legalmente probado, dice el historiador de Fernando VII, su 
ejemplo hubiera contenido á sus sucesores en el mando de 
las provincias, y hubieranse puesto los cimientos al respeto 
de las leyes, hoiladas por todos los partidos.» 

Mas, mientras las dos causas formadas á Elío seguian su 
curso, sobrevino la rebelion de los artilleros en 30 de Mayo, 
quienes invitaron al preso á quo se pusiera á su cabeza. 

Negóse abiertamente el general, como lo declararon los 
dos albañiles que trabajaban aquel dia en su calabozo, únicos 
testigos libres de pasiones politicas y sin tachas legales, y los 
artilleros sucumbieron en su descabellada empresa á las ar- 
mas de los amigos de la Coustitucion. 

Rendidos los primeros y escalada la ciudadela, debió Elfo 
la vida al oro; su brillo detuvo el brazo pronto descargar 
e1 golpe. 
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Se formó sin embargo un consejo militar, compuesto d e  
los oficia,les de laillilicia que habian rendido á los conspirado- 
res, para que breve y sumariamente los juzgasen con arreglo 
h las leyes excepcionales que regian en los casos de alarma, 
y complicaron en el suceso al general Elío, sirviendo de fun- 
damento una carta encontrada y escrita á una hermana su- 
ya, no obstante que el preso no tenia ninguna, y las decla- 
raciones de algunos artilleros que por salvarla vida se pres- 
taron á todo. 

No es del caso ni propio del objeto de este libro discutir 
si Elio tuvo ó no parte en la rebelion del dia de San Fernan- 
do; bástenos haber leido que no estaba su delito probado ple- 
namente en la causa, plagada de ilegalidades y de miserias, 
hijas del espíritu de partido. 

Las pasiones políticas dominaban el corazon de los ene- 
migos de Elío; se queria la víctima, dice el autor de las Me- 
morz'as de Fernando, sin pararse en los medios, sin acordar- 
se de que el riego de sangre seca las raices do la libertad, 
corroe y marchita su verdura y acaba por matar el árbol. 

Sentenciado Elio ti garrote, faltaba la aprobadion del co- 
mandante general de la provincia; cien puñales amenazaban 
la existencia del j e h  que tuviese la firmeza de negar su fir- 
ma, y el que mandaba las armas de Valencia presentó su 
renuncia. 

El mando recayó sucesivamente por ordenanza en los ma- 
riscales de campo, brigadieres y coroneles que allí habia, y 
ninguno quiso manchar sus manos con una sangre que en el 
proceso no resultaba culpable, hasta que habiendo llegado á 
un teniente coronel llamado D. Vicente Val terra, acept6 el: 
mando y ofici6 al brigadier D. Juan Espino, comandante 
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general de Murcia, para que corriese á encargarse del bas- 
ton que interinamente empuñaba. Espino apeló á la tardan- 
za, y como las dilaciones irritan á los sedientos, los que lo 
estaban de la vida de Elío atumultuáronse en la plaza de la 
Constitucion pidiendo B gritos la ejecucion de la sentencia: 
el ayuntamiento hizo responsable á Valterra de los males 
que se seguian si no mandaba el cumplimiento del fallo, y 
Valterra, dice el autor antes citado, d6bil ó tal vez culpable, 
se cubrió de oprobio estampando su firma. 

El dAspota de 1514, digno de que la ley hubiese castigado 
ejemplarmente los delitos que hemos enumerado, inocente 
entonces a los ojos del pueblo, excitó la compasion de los 
honrados ciudadanos. 

Tenia Elío cincuenta y seis anos; y aquel hombre tan or- 
gulloso y arbitrario escuchó la sentencia arrodillado, besó 
las manos á los centinelas y arrancó las lhprirnas de cuan- 
tos presenciaron sus Últimos momentos, como las arrancará 
siempre la carta que en la capilla escribió á su esposa, llena 
de ternura y de sentimientos religiosos. 

No puedo menos de reproducirla; héln aquí: 

«Querido hermano: Cuando los dias hayan dado treguas 
al justo dolor, entrega esa á Lorenza. Te conozco demasiado 
para dudar que la asistirás en todo, siendo el padre de la fa- 
milia que la pierde. Confio en la misericordia de Dios, los 
meritos de nuestro Salvador y ruegos de su Madre Santisi- 
ma, que mi alma va á pasar á la gloria que nos ganó con su 
sangre; 61 nos da su santa.bendicion, Javier. 

»Mi dulce compañera: Si recuerdas lo que tengo discurrí- 
do contigo y recorres algunos de mis escritos, conocerás que 
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no me sorprende este fin; pero segura como estás de mis sen- 
timientos religiosos y de los largos padecimientos, que to- 
dos se los ofrazco á mi Redentor en memoria de los que pa- 
deció por mí, debes estar muy confiada de que mi alma go- 
zará de la presencia do1 Señor. Todos los demás consuelos 
que pueda tener tu más tierno esposo son bien inferiores á 
este. Todo hombre muere, y muere en aquella hora y de 
aquel modo qae Dios le tiene decretado; y el que muere en 
su gracia, como yo lo espero, empieza á vivir, y deja este 
mundo miserable lleno de espinas y de males. Tu tienes bas- 
tante experiencia de él, pues unidos de un modo el más pro- 
pio para ser felices, gcuántas penas no hemos padecido? Así 
que, mi dulce compañera, siente, siente como es justo y lo 
exige la naturaleza, pero guárdate de abandonarte al dolor, 
porque eso seria una grave ofensa 6, Dios. Y la mayor pena 
para mi, el recuerdo. 6Quidn es el hombre para no confor- 
marse ciegamente con la voluntad de Dios, á la cual, sin 
discrepar un hpice, obedecen los cielos y la tierra, y todos 
los bienaventurados? Eres madre, y madre cristiana, y Dios 
te impone una doble obligacion: ahora, con respecto á tus 
hijos, de cuyo abandono te haria grave cargo, pídele, y CI su 
Madre Santísima, su gracia; pídesela humilde y fervorosa- 
mente, que no te la negará; y que tu Javier, desde la man- 
sion de los justos, á donde por la misericordia de Dios y de 
su madre, redentora nuestra, confia pasar, te ayudara más 
que lo pudiera hacer en el mundo. Acuerdate de la virtud y 
cristiaoilad de tus padres: imita ii tu madre en la humildad 
y piedad; pero no tanto en su excesiva condosCendeucia con 
sus hijos. Las madres son propiamente las que forman 8 las 
hijas, asi como los padres á los hijos. El carácter dócil de las 



tuyas te ofrece buenas esperanzas de hacerlas virtuosas, que 
como lo sean serán ricas y felices; que aprendan la religion 
no por rutina, sino por sus sdlidos principios; que frecuenten 
sus actos con toda la dsvocion que es justo: en los primeros 
años lo harán solo por costumbre, mas luego lo harAn con 
gusto, y lo harán hacer 4 sus hijos, si son madres de fami- 
lia; que sean humildes sin gazmoñería, y que no hagan de- 
masiado aprecio de los dones exteriores, ni de hermosuras, 
ni gracias, ni talento; pues si los poseen, no son de ellas; son 
de Dios, y se los puedo quitar xnuy pronto; que estimen solo 
la verdadera virtud; que vistan con decsncia, y sobre todo 
en el templo jamás permitas que usen de trajes ó modales 
que no sean propios de su santo lugar; que no tengan apego 
á las cosas del mundo, y se fijen en la eterna felicidad. Para 
esto son hartos 103 ejemplos que puedes ofrecerles; que lean 
solo libros selectos, algunos te tengo significados; pero no 
puedo dejar de recomendarte la lectura del Año cristiano. 
Se buscan y ee leen las vidas de los hdroes del mundo que 
han manchado la tierra acaso con torpezas y causasdo mil 
males y horrores á sus semejantes: iy se desprecian los hB- 
roes del cielo que sacrificaron sus vidas y sus dias por con- 
solar á los hombres, y las dieron por Nuestro Redentor, y 
desde el cielo no hacen más que pedir para aplacar la ira de 
Dios? iOh ceguedad de los mortales! En fin, dedícate 6 su 
mejor crianza, y habrás llenado tus deberes. De Bernardo, 
iqu6 te puedo decir? Si se ha de separar de ti antes de estar 
formado, y puede viciarse en un mundo tan peligroso, mrls 
vale que fuera un sencillo labrador; tú lo consultarás. La fa- 
milia de Joaquin te servirá de alivio y consuelo; únete á ella, 
y ayudaos mútuamente. Sobre intereses nada te digo: los 
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pocos que mis largos trabajos y servicios han producido son 
tuyos, y tú madre de tus hijos. Aunque la suerte te llame á 
la pobrem no te aflijas; hazte superior tí ella, que nadie hay 
pobre siendo virtuoso; en este punto conozco demasiado tu 
moderacion. Mucho mBs tendria que decirte, pero los mo- 
mentos son preciosos, y no quiero robarlos al objeto emi- 
nente de mi salvacion. Despues de Dios, invo.:a, pide y con- 
fia en la proteccion y misericordia de la Madre Santísima, y 
entregale tus hijas como se las ten20 yo entregadas; que se 
las arraigue en el alma su devocion; que esa Señora de pie- 
dad les asistirá. Su bendicion y de la Santísima Trinidad 
caiga sobre tí y sobre mis tiernos hijos. Así lo pide ahora y 
los momentos que viva, tu JAVIER.-Valencia 3 de Setiembre 
de 1822.v 

Para encrudecer sus agonías y mAs claramente manifestar 
la venganza, levantaron un tablado en el llano del Real, jun- 
to á las verjas del jardin que habia plantado y construido el 
reo. Elio, durante el acto de la degradacion, conservó una se- 
renidad admirable, y espiró el 4 de Setiembre en medio de 
un concurso numeroso y de todo el aparato guerrero desple- 
gado para su suplicio. 

Iiabíanse aglomerado allí los hombres más exagerados de 
toda la provincia, y al dia siguiente entro D. Asensio Nebot 
con algiinos madrileños, A quienes los de Valencia ciñeron 
coronas de laurel en premio de sus hazañas de 7 de Julio. 

Tal fué el flo de aquel hombre, á quien todavía no puede 
juzgar la historia con verdadera imparcialidad, por más que 
ante los sentimientos humanitarios pesen en contra suya los 
excesos de autoridad que cometió. 



D. ESTANISLAO SANCHEZ SALVADOR. - 

Para formar contraste voy á hacer alternar lo triste con 
lo alegre. 

Ahora exhibo al ministro de la Guerra de 1821. 
El Zurriago, peri6dico celebre de aquel tiempo, p.w va á 

ayudar á bosquejar su retrato. 
Apenas, dice, empezó A susurrarse que el general D. Esta- 

nislao Sanchez Salvador iba á rellanarso en la poltrona del 
ministerio de la Guerra., puso fuego El Universal en su incen- 
sario y principió á aplaudirle y ponderar sus buenas par- 
tes. El Eco de Padilla, por el contrario, dijo: que se embarcó 
en la isla y liaufragó en la orilla. Dudamos cuhl de los dos 
tenga razon, aunque nos incliriamos á dársela al segundo, 
fundados en los versos de Iriarte: 

S i  el sabio no aprueba, malo: 
si el necio aplaude, peor. 

Ya estamos fuera de duda. I-Temos visto una representa- 
cion que el héroe Riego ha dirigido 6 S. M. de Farfaña 
en 22 de Setiembre último; que el general salvador fu6 pre- 
so en Arcos de la Frontera en la madrugada de 2 de Enero 
de 1820 por el general Riego, y desde.entonces es su enemi- 
go irreconciliable; que tuvo la sinceridad de decirle que .ja- 
mAs le perdonarla el deshonor que le habia causado, sorpren- 
diendole con un pufiado de soldados, cuando en el cuartel 
gsneral habia dobles fuerzas escogidas de las que Riego Ile- 
vaba á sus ódenes; que invitado por el mismo ~ i e ~ o  para 
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que se pusiese la cabeza de los defensores de la libertad, 
contestó en tono despreciador: *Que no sabian estos en el la- 
berinto de males en que los habia precipitado su inconside- 
racion, confiando demasiado en soldados inconstantes é igno- 
rantes, que tantas víctimas habian hecho de otros tan exal- 
tados como ellos., Y qne en la isla de Leon le hicieron igual 
oferta los generales Riego y Arco.Agüero y los desair6 tam- 
bien. Hé aquí el patriota elogiado por El Universal y que des- 
empeña el ministerio de la Guerra. 

El mismo Zurriago, para caracterizar más y más al minis- 
tro, publica una comedia, en la que hace al general el prota - 
gonista. 

Hé aquí algunos fragmentos de esta comedia, que se titula: 

LAS VICTORIAS DE TINTIN. - 
El teatro representa una sala de la calle d e  Alca1á.-En el fondo se  ve el re- 

trato de  D. Quijote de  la Mancha y un  escudo de armas con una R atrave- 
sada por una línea diagonal.-En el centro hay una mesa y sobre ella bo- 
tes 6 tarros roturados, una espada mohosa y una corona de hojas de rAba- 
n o  en una bandeja.-El héroe aparece sentado al lado derecho dela  mesa, 
apoyado e n  ella.-La música toca la gaita gallega, y despues de una breve 
pausa se levanta mi hombre, seestira los calzones, se  restriega las manos, 
y dice: 

Y bien, Tintin, ya esths en candelero 
y desde hoy seras un hombrecito; 
llénate de soberbia, ponte tieso, 
que ya eres un señor, no un dominguillo. , 

iOh suerte venturosa, que me saca 
de la nada 9. ser algo! ... mas iqué digo? 
Qué suerte ni que p. .... (1). Por mis pufios 
- 

( 4 )  Palabra favorita del héroe. 



todos esos laureles he adquirido. 
Si, señor; yo vencí en una batalla 
(1 ciiatrocientos mil republiquillos; 
B cuatrocientos mil, sin faltar uno, 
Zascandil, y aun los ciegos son testigos. 
Pelearon valientes y furiosos 
con armas invisibles y con gritos: 
pero ¡qué!. . . sus biza.rros escuadrones 
por mi invicto valor fueron batidos, 
y, preso el general por mis valientes, 
el campo de batalla quedó mio. 
¡Que vuelvan, si, que vuelvan, que mi brazo 
les dará para peras!. . . Pues iqué digo? 

(Desenvaina la mohosa espada y empieza á dar cuchilladas al aire. 
Entre tanto dice): 

i.Qui6n resists &este co~te,  esta puntada? 
Morid, infames. .. guerra.. . h& de los mios ... 

Victoria p o ~  Tiati%. 

(El heroe se desharh pegando tajos y reveses hasta este momento, 
en que suena & lo lejos Zairoon, lairoon; el héroe se relame de gusto, 
deja caer la espada, y dice): 

[Si ser& una asonada! ... [Si los negros.. . 
de indignacion se habrBn tornado tintos!. . . 
Pues digo, gqué hice yo? gcuál es mi culpa? 
Vamos Tintin B discurrir con tino. 
Fijé un edicto contra el pasearse, 
cerr6 uns.casa donde daban gritos 
y puse preso al amo: iy qué tenemos? 
 no soy autoridad?. . . iy no recibo 
mi poder de las leyes? Pues mi gusto 
con toda confianza obedecido 
debe ser sin demora, pues iquién sabe, 
cual yo, lo que conviene al pueblo mismo? 
. . . . . . . . . . . . s . .  

¡Que prendí dos 6 tres! iY no es bien hecho 
los jefes apresar del enemigo? 
 que por mi órden suplantaron firmas! 
Pero ... gel falsificar e sun  delito 
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cuando uno tiene natlcral viveza 
y se vé en la ocasion comprometido? 
. . . . . . . . . . . . . . .  
En toda la nacion suena mi nombre 
por el bien que & mis triunfos ha debido; 
hasta los mismos frailes me bendicen. 

. . . . . . . . . . . . . . .  
lEh! cfiteme usté aquí lleno de gloria, 
de .pesetas. .. con mando y poderío, 
y jcufin & poca costa! lquien dijera 
cuando andaba con pulsos y botijos, 
registrando las cfimaras y orinas 
y curando de Vénus los delirios, 
que habia de llegar & tal fortuna! 
. . . . . . . . . . . . . .  
;Qué bendicion de Dios! Ahora repito 
que el guardar el pellejo es cosa santa 
por más que á eso le llamen egoismo; 
si yo en la guerra contra los franceses ' 

no me hubiera guardado de peligros ... 

(Xe rie 4 carcajadas.) 

Pero vamos al caso, nadie sabe 
que yo tuve esos miedos 6 sustillos. 
Todo el mundo otro Cid me considera. 

(Despues de dirigirse al retrato de D. Quijote y decir que su nom- 
bre de Tlztilz de Navarra eclipsara su fama, se pone la corona' de 
hojas de rábano y exclama: 

Cansado estoy de tanta ceremonia; 
no me gusta el aplauso ni bendito. 
EL honor solo es paja y noime llena; 
lo que me llena, si, jay quh gustito! 

(Saca zcna 6olsa de dinero.) 

Esto si, bendecida sea tu alma; 
 qué hermosisimo eres! lqué divino! 
i q ~ é  no haré yo por tí? Cuanto me manden. 



Pues no faltaba más, idolo mio; 
Ya lo sabes, ofréceme dinero 
y voy & darle b San Martin un tiro. 
Mandame b puntapies si te da gana, 

(A  Zascandil.) 

concibe los proyectos más malditos 
. . . . . . . . . . . . . .  
que nada quedará que no se haga; 
venga dinero, y tú serbs servido; 
dinero, sí, dinero: 

(Ruido de gentes que cantan el Trcigata y el Lairoon, intermedia- 
do con vivas 9. Riego: Tintin se estremece y deja caer la bolsa.) 

1Qu6 ruido! 
jay animas benditas1 ]asonada1 
jsi vendrbn B buscarme esos malignos? 
&agarrar4 la espada? ... jy 9, quP, efecto 
si no puedo tenerme? ... si tirito ... 
i& dbnde está el valor? ... en los zancajos 
. . . . . . . . . . . . . .  
idbnde me esconder&? ... jay que se acercan1 
yo me muero de miedo ...  qué conflicto1 

(#e acerca la broma y e2 hdroe parecerci.azogado.) 

Yo no.he sido, señores ... yo no he sido. 
Si yo soy curandero de una aldea ... 
bien lo dicen los tarros y botijos ... 

(Suena un martillazo.) 
iTamajon! (1) ~Tamajon! iAh! yo me muero; 
escarmienta tú  en mi, Zascandil mio. 

(El héroe se dejó caer al suelo como un bestia.-Pasa sbbre él 
una legion de perros de aguas, que se orinan encimade su alma: el 
patio se hunde B silbidos: las vecinas acuden 9, socorrerle: y al en- 
contrarle sin lesion y con tanto miedo sueltan la carcajada.-Cae el 
telon. ) 

(1) Tamajon, dios de la gentilidad, de quien se cuenta que muri6 de una 
insinuacion. 
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Fernando, i su vuelta a España, abolid en gran parte las 
ceremonias de la etiqueta que reinaba antes en la córte, é 
introdiijo en su lugar una familiaridad hasta entonces desco- 
nocida. En tiempo de sus antepasados cada individuo de la 
familia real comía en su cuarto separado: los servicios eran 
numerosos y las formalidades con que los acompañaban te- 
nian la traza de una especie de fiesta que nunca variaba. 

Servíansa los manjares procesionalniente y escoltados por . 
los guardias; y los que se hallaban á sa paso cuando trasla- 
daban la comida 4 la mesa, estaban obligados á quitarse el 
sombrero y á apartarsa respetuosamente á un lado. Fernan- 
do puso fin al ceremonial referido, estableciendo la manera 
mucho más cómoda de comer en familia, y convidaba indis- 
tintamente á los grandes y á los miembros del clero. Acos- 
tumbraba tambien dar en su  cuarto algunas diversiones, 
como conciertos, fantasmagorias y otros juegos, concediendo 
á un número limitado de cortesanos el permiso de poder 
asistir. 

El rey no se chanceaba ni se divertia en compañia de sus 
cortesanos; mas en cambio mostrábase muy alegre y deci- 
dor on la de sus criados, á quienes trataba con suma familia- 
ridad, consintiendo que se tomasen en su presencia las ma- 
yores libertades. 

Descollaba entre ellos el llamado C hamorro, conocido por 
las gracias vulgares con que entretenia en extremo á Fer- 
nando, habiendo logrado tanta influencia sobre el espíritu del 
rey, que no era inútil á los que solicitaban destinos. 



Esta disposicion del ánimo real habia influido en muchos 
negocios de la más alta importancia, porque el monarca es- 
cuchaba con complacencia los cuentos y las andcdotas que 
sus criados le referian relativas á los personajes de más im- 
portancia. Y, aconteció más de una vez que los individuos 
de su servidumbre, interesados en el Qxito de algun asunto, 
preocupaban tanto su ánimo, que cuando los. ministros se pre- 
sentaban al despacho, anunciábaIes el rey el acuerdo que ha- 
bia tomado, y que regularmente era del todo contrario al  
que esperaban. 

Grande era el número de los que se aprovechaban de estas 
ocasiones favorables y abusaban con largueza de las bonda- 
des del rey; no obstante que cuando alguno habia llegado á 
cierto grado de favor y de confianza, su situacion se hacia di- 
fícil, porque Fernando no queria que creyesen que tenia fa- 
voritos, y sacrificaba al instante á aquellos á quienes el pú- 
blico daba semejante título. 

Por esta razon desaparecieron con tanta rapidez de la es- 
cena de palacio Macanaz, Vargas, Ostalaza y tantos otros: 
iinicamente dos supieron mantenerse en su benevolencia has- 
ta la revolucion de 18%: el duque de Alagon y D. Isidro 
Montenegro. 

El duque de Alagon, soldado sin más méritos que su cn- 
Da, habia adquirido grande reputacion de galantería en la 
cbrte de Cárlos IV. Fernando le colmb de bondades y le 
confió el mando de los guardias de su persona, proporcionán- 
dole de este modo la ventaja de estar continuamente S su 
lado. 

El duque echó mano de todos los medios para dar á la 
guardia que mandaba el esplendor de lo que era si~sceptible, 
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y los administradores de la Hacienda, que sahian aprovechar 
el crédito de que gozaba, nunca le retiusaban el dinero. 

Han dicho algunosescritores, con mucha apariencia de ver- 
dad, que las sumas consumidas por este cuerpo durante los 
seis años de que hablamos, hubieran bastado para sostener 
un ejército numeroso. El  viilgo creia que el duque era el 
agente de los amores secretos de Fernando; ~ i n  embargo, es 
bien cierto que el rey nunca tiivo amantes públicamente re- 
conocidas por tales, y sin duda motivaron estas habladurías 
algunos paseos nocturnos que daba el monarca de incógnito 
con el duque. 

Es  un hecho incontestable que Alagon disponia 6 su placer 
del Tesoro piiblico, como lo prueba la anécdota siguiente, 
que en su tiempo circuló rápidamente por Madrid. Un fraile 
escapado de su convento, y que vivia oculto en Mzdrid con 
el temor de que le persiguieran sus hermanos, se presentó un 
dia con uniforme de alabardero en casa de EstBfani, que era 
el director de Loterías. 

Entregble una carta, en la que el duq~erogaha á Estéfani 
que le enviase lo más pronto posible cierta can tidad en oro, y 
el director, que solo tenia en caja plata, pidió al alabardero 
que volviese, pues necesitaba salir para procurarse oro. 

No le fu6 fácil conseguir en tan corto espacio todo el que 
necesitaba, y se dirigió á casa del duque para manifestarle lo 
que pasaba. Alsgon, admirado, le respondió que no habia en- 
viado á pedir semejante dinero; finalmente, se descubrió que 
la carta era falsa y prendieron al fraile. 

El suceso demostraba que no era la vez primera que Es- 
tefani cumplia mandatos de aquella especie, y para disminuir 
la publicidad del caso se mandó sobreseor en el proceso. 



D. ISIDRO RZOYTENEGRO. - 
Montenegro era individuo de la servidumbre de Fernando 

mientras permanecib en Valencey, y á la vuelta del rey A la 
Peníos-ila se vid colmado de honores y de dignidades, y 
nombrado adem4s administrador de ?os reales palacios, eor- 
ria á su cargo el amueblaje, ordenaba los paseos del rey á la 
campiña, sus diversiones, estaba encargado de la guardar - 
ropia y de otras minuciosidades. 

Demostr6 en el desempeño de tales empleos su mal gusto 
y su prodigalidad, sin inquietarse de! contraste escandaloso 
que hacia su profusion con la miseria pública. 

La reina María Isabel part,icipó á su llegada A Ebpaña del 
afecto que su esposo profesaba A.hIontenegro, cuya circuns- 
tancia ocasionó una escena que movió mucho ruido en pala- 
cio. Ataba la reina un dia la craz de Cárlos III á la banda de 
la misma órden que debia llevar sil  marido, y rogó d Monte- 
negro que sostuviese uno de los cabos de la cinta: el corte- 
sano, para desempeñar su cometido del modo más respetuo- 
so, dobló una rodilla en tierra. 

De repente entró el rey por una puerta secreta, y sin saber 
lo que hacia Montenegro, vi6 solamente que estaba arrodi- 
llado al 1ado.mismo de la reina. Arrastrado por un movi- 
miento súbito de celos, y sin tomarse tiempo para asegu- 
rarse de lo que era, se precipitó sobre el favorito y le separó 
con tanta violencia, que cayó en el suelo. 

La reina di6 un grito, los criados corrieron en su ayuda, 
TOMO 11. 92 
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Montenegro se levarrtó todo confuso, y sin proferir una pa- 
laflrn, se retiró á su aposento. El monarca reconoció luego 
su error, la mandó llamar en el acto y le ofrecib un regalo 
magnífico, volvi&ndole toda su confianza. 

De Chamorro y Ugarte ya saben mis lectores 'lo necesario 
para apreciar la perniciosa infliicncia que ejercieron en los 
destinos de España. 

PALAFOX. - 

D. José MeIzi y Palafox, el menor de los tres hermanos, 
de una familia noble de Aragon, entró muy jóven en la ser- 
vidumbre militar del rey. Habíase pronunciado ardiente- 
rnen.f;e en favor de Fernando, y cilando cayó el príncipe de la 
Paz en AYagjues, confiáronle su custodia á las 6rdenes de2 
marqnds de Castellar. 

Fué uno de. los primeros que se escaparon de Bayona 
cuando Napcleor. se apo:.?erci de la. corona de España. TTivia 
hacia tllgnn tiempo retirado en sus iierras, cuando e! Con- 
sejo de Arason, conociendo la icfluencia que tenia sobre sus 
compatriotas, le invitd Q trasladarse 4, Zaragoza para contri- 
buir con sus esfnerzos á la defensa comun: algunos paisanos 
armados le co:rrunicaron la, órden en su casa de campo y le 
acompaiiaron á. 12 capital de Aragon. SublevOse el pueblo y 
obli;;ci á !st Jn>t,;i :i ~lornbrar A Palafos capit8.n geseral de la 
provincia, 11:s ohstantg que solo contaba veintiocho años, y 
que no passhao (1.3 la medianía si13 c.onocimientos militares, 
porqcli! siem~!wo habia vivido en el laberinto de la córte. 

N:j 2:1rtise ba.n.erae e! nombraniento en un instante más 



crítico, pues las tropas francesas marchaban coutra Zarago- 
za en distintas direcciones, y Palafox solameilite tenia á su 
disposicion doscientos veinte hombres de tropa de línea. Su 
actividad y energía suplieron b debilidad de los medios; ar- 
mó los vecinos, formó cuerpos de estudiantes; su hermano, 
el marqués de Lazáu, la proporcionó un refuerzo: en fin, hi- 
zo un a!istaaiento en la provincia, y no tardó en coaerrzar 
un sitio comparable coa o1 de la antigna Sagunto. 

La intirnacioii fué breve, y breve !a respuesta: la iavita- 
cion para que capitulase no contenia rnhs que estas palabras: 
«Cuartel general de Santa Engracia. Capitulacion.~ Palafox 
respondió: «Cuai*tei general de Zaragoza. Guerra á muerte.» 
Los franceses no tardaron en penetrar en la ciudad; pero ca- 
da ctille era 11n c;z:npo de batalla; cada casa ixna forta!eza. 
Al cabo de sesenta y uu dias dd tan sangrienta lucha, los si- 
tiadores se retiraron, y Palafox, cuyas fuerzas recibieron 
entonces aumento, arriesgó la suerte de una batalla, quedan- 
do veiicido en Tudela. 

E! sitio c;>rnerieci de naevo: la ciudad se delendi6 con el ar- 
rojo da In desssperacion: el bombardea di:-ó más íie iIn mes, . 

y el paso de cada p:.ierta, de cada escalera, dispntAbase cuer- 
po á cuerpo. Era precis:] capiiillar: Palafox no piido resol- 
verse y di6 sir dimision, dejando al sucesor tan penoso en -, 
cargo. Cvarenta y cuatro mil personas habian perecido du- 
rante el sitio; y Napoleon se mostrd poco generoso, 6 por 
rn~jo; decir, injusto en demasía, al mandarle eucerrar en el 
castillo de Vincennes. 

13i?rmaneciS prisionero hasta el tratado de Valencey, y sr- 
tr6 en España cou el monarca, ocupando despues un rango 
entre los adictos al príncipe. 
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Pudo hacer m c h o  este persoriaje para destruir las infiuen- 
cias que guiaban á Fernando al abismo. 

Fué débil 6 moroso, g aunque no se la puede acusar de 
haber formado parte del grupo de crueies euem.igos de los 
españoles, que rodeaban al rey, la historia, sin embargo, al 
ensalzar sus condiciones militares, dzbe hacer resaltar su es- 
casa influencia en la politica, su abandono ó descuido de la 
causa de la j ust,icia. 

L03 CEYESIT,ET 3. F2 PVVI i C u  Y D. 3 iZ. iBI 0 EGUA. 

D. Francisco Ramon de Elguía, nacido ea Durango en 1751, 
sobresalió en Za 511erra (13 la I:ld~~~nddi:cI;~, y al Émninarse 
la i l t ima campciiia mandab,~ aua rlivisioa en el cjército de 
Elío. Eguía marchG el primero á Madrid, y encarceló en 
filayo de 1814 un niirizero considerable de diputados y de 
otras personas distirigiiic3as. Fa6 elevado al ministario de la 
Guerra, que era ilicilpaz de deseinpedar, h causa de su espiri- 
t u  roiriucioso, (iiiro y fauhtico, y Jaspaea ie nombraron capi- 
tan general de Casti!la. Por conseciiencia de las oscilaciones 
que caracterizan Ia &poca de que hablamos, fiié llamado de nue- 
vo al ministerio, de donde no tardó ea ser separado svgunba 
vez. Su presencia en el reino de Granada, cuya capitanía ge- 
neral obtuvo pasado algun tiempo, fué la señal de las perse- 
cuciones, y las cárceles de la Inqnisicion no tardaron en re- 
bosar de presos. 

Era ignorante y fanático. 
Leal siempre al rey, ciego instrumento de1 absolutismo, 

cumplia las órdenes de su soberano con un refinamiento de 



crueldad que le adquirió el ódio no solo de los liberales, sino 
de todas las personas amantes de la justicia. 

Como carecia de talenio, como ioda su fuerza la debia á la 
proteccion del rey, cuando éste le abandonaba, aquel caia, y 
no hacia eu esi;as épocas de desgracia más que condecsar en 
SU aima pequeña adios y rencores, cuya explosion no tarda- 
ban en sentir los que caian bajo su férula en sus épocas de 
mando. 

La celebridad de Eguía es de las más tristes que preselita 
la historia de España. 

Retirado á Francia durante el mando de los liberales, cons- 
piró para el establecimiento de la Regencia de Urgel, fu6 
acusado de malversacion de fondos y acabó su vida de una , 

manera triste. 
Algunos le confuuderi con su  herrnano menor D. Nazario 

Eguia, que fué el polo opuesto en todo de D. Fraucisco. 
No figur6 este como ministro, pero sí corno militar; y ha- 

biendo deserupeiiaclo en todo el periodo que abraza esta his- 
toria papeles importantes, y habiendo además sido víctima 
de una venganza espantosa, cúmpleme decir aquí algo acer- 
ca de'él. 

Como su hermano, naciG en Durango en 1777, y siguió la 
carrera de la Iglesia hasta ser tonsurado por el obispo de Ca- 
lahorra. 

Pero la guerra de la Independencia despertó sus instintos 
militares. Abandonando la Jglesia por la milicia, iugresó en 
el cuerpo de ingenieros. 

Paso á paso, gracias á su valor y Li su talento, ganó los 
entorchados de general en la lucha contra los franceses. 

Afecto al rey, permaneció alejado del servicio del 20 al 23, 
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pero el 24 le confió el monarca la capftsnía general de GaIi- 
cia, y allí fu8 donde en 1829 lo ocurrió una desgracia que 
horroriza. 

Dirigidse por el correo de Astorga un pliego cerrado con 
el sobre para Eguia, el cual tenia la costumbre de despachar 
todos los asuntos por sí, en union de sus respectivos secreta. 
rios, y zl abrirle en medio de ellos, estalló con grande es- 
truendo, llevándole los dedos de ambas manos, la infsrnal 
composicion con que estaba cerrado, y IastirnAndole en su 
cara y cuerpo de un modo horrible y extraordinario. 

H6 aqrii cómo un testigo ocular, D. Francisco Linage, re- 
fiere esto suceso en un documento tan curioso como inte- 
resante: 

*Si los sixcesos extraordinarios han sido en todos tiempos 
trasmitidos á Ia posteridad, parece no de be omitirse la narra- 
cion veraz y circunstanciada del hecho acaecido en la capital 
del reino de Galicia la mañana del 29 de Octubre de 1829, 
hecho el más inaudito de cuqntos se han conocido hasta 
ahora. 

>Los acontecimientos de Portugal ofrecieron desde srt 
desarrollo hasta su terminacion cuidados tan extra~r~iinarios 
como los mismos sucesos, porque era consiguiente trataseo 
de difundir la misma anarquia uri el reino froriterizo, y par- 
ticularmsnte en las provincias limitrof3s, contando para ello 
en Galicia con los que por dos ocasiones habian sido yd 10s 
agentes y colaboradores para promoverla. Per~i la prcvisioc 
de: capitan general, sus prudentes medidas, la actividari cons- 
tante, la vigilancia más exquisita y el tino con que Qirigia 
todas sus acciones, conservaron la tx~anquilidad y el sosiego 
piiblico, ya en el período de la emigracion de los realistas 



portugtieses, ya durante su permanencia en Orense, mandan- 
do el ejército de observacion, y ya cuando de resultas del al- 
zamiento de Oporto cayó sobre la frontera de Galicia todo 
el nublado de hombres que lo promovieron. Este último pa- 
saje, capaz de confiindir en su posicion al general más es- 
perto, tuvo el éxito más feliz y el más interesante para la 
tranquilidad de uno y otro reino, por la prudencia y enhrgi- 
cas disposiciones del capitan general D. Nazario Eguía, lo - 
graudo en viztud de ellas desarmar a más de seis mil hom- 
bres decididos y arrojados, dispersa.rlos en puntos donda pu- 
diesen ser m h o s  perjudiciales, conducirlos á los puertos 
dond.? Iiabian de realizar su embarque, y, en una palabra, 
hacer desaparecer como el humo a todos los cabezas de la 
rebelion de Oporto, y 6 las tropas con que la sostuvieron, 
csnvenciéndoles de que el apoyo con que contaban en Gali- 
cia, y por el que se dirigieron tal vez con preferencia a esta 
provincia, estaba ya reducido á la misma impotencia que sus 
calumnias, siendo una la accion del importante.triunfo sin 
haber tenido que apelar A las armas. 

,Una conducta tan rígida de suyo, ofrece la consecuencia 
del encono que conservarian los agentes revo~ucioraaríos con- 
tra el capitan general que hrtbia trastornado sus pianes y más 
halagüeñas esperanzas, que habia vencido obstáculos casi in- 
superables, y que por medio de su política los ienia tan á 
raya. Asi es que, por una razon muy natural, debia temerse 
que aquellos apurasen hdos los recursos para vengar la cons- 
tante y fuerte oposicion con que el capitan general habia 
destruido sus proyectos y ejecutado operaciones que les eran 
tan contrarias, y más que todo para librarse de uaa persona 
que por sus principios, ni daba lugar á poner en práctica las 
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tramas, ni ofrecia la m4s leve esperanza de q:le llegasen 
tener efacto; pero !a misma impotencia á que habian queda- 
do reducidos por la exquisita vigilancia dilató su ejecucion, 
frustrado ya un paso que se miró con indiferencia, siendo así 
qr~e debih llamar la atencios y que tiene gran analogía con 
el ,silceso del 29 de Octubre. 

,Paro entremos en el relato de este hecho que al principio 
se ofreció detallar, y que la precision de forcniar un juicio 
exacto sobra las verdaderas causasque le preparLro3 ha sas- 
pendido hasta ahora. 

*La maíísna del referido dia 29 de Octubre recibid S. E. 
el correo de Castilla y el de Lugo: segun cost:lmbre, llam6 
á lo.; secretarios y oficiales de las respectivas oficinas, á fin 
de resolver aqnel conforme iban abriendo los pliegos, ates- 
diendo & la vez en los pequeños intérvalos que mediaban de 
la ab3rtura de uno á otro á la resolucion de asuntos de que 
daban crlenta los oficiales. Se hallaban presentes en dicho dia 
los coroneles graduados secretarios cie la subinspeccion de 
voluntarios realistas y de la capitauía general, D. Antonio 
Soto Alfeyran y D. Juan Valsa de la Vaga: los capitanes don 
Francisco Linage, y los tenientes D. Jos6 Carrero y D. Ma- 
riano de la Torre. Estaba pwa terminarse la resolucion, 
como que solo faltaban tres pliegos, cuando tomb S. E. uno 
(13 ello3 c~r rado  en octavo y del qraeso de poco más de dos 
dsdos. Al mismo tiempo de disponerse para abrirlo, dirigió 
!a palabra levantando la cabeza al capitan Diaz, que se ha- 
llaba al lado opilesi;~ de 1% mesa, un poco á la izquierda del 
frente de S. E., quien siguiendo hriblándole, extendió los 
brazos á fin de abrir el pliego. Una espantosa detonscion y la 
sorpresa dejó como petrificados a los circunstantes, cuyo 



asombro creció al ver á su general vertiendo sangre del ros- 
tro, sacar al frente la mano derecha, y observar la levita 
que tenia puesta enteramente derrotada por las bocas-man- 
gas y parte que cubria el vientre. 
>En aquellos momantos, cuya verdadera respectiva posi- 

cion es imposible definir, porque el hombre más sereno ce- 
deria á la fuerza de los afectos é ideas encontradas, no hubo 
de los espectadores quian percibiese, ni remotamente sospe- 
chase, que la detonacion y su sensible estrago emanase del 
pliego que poco antes se vi6 en las ya  aniquiladas manos de 
S. E. Un asesino introducido en la pieza fué lo que se ocur- 
rió á todos G á la mayor parte; y algilnos, creyendo poderle 
dar alcance antes que se escapase de la casa., se precipitaron 
corriendo hasta el cuerpo de guardia, cuyos individuos ha- 
bian tomado las armas por aquel estruendo, y aseguraron 
que inmediatamente 4 él nadie habia salido. El general, ma- 
nifestando en su triste situacion un .valor extraordinario, se 
levantó del asiento, y dejando el despacho salió al salon que 
le precedo, donde se mantuvo algunos minutos regándole de 
sangre. Varios oficiales volaron en busca de facultativos, 
otros quedaron al lado de S. E., y despues de cortar las man- 
gas de la levita y los pantalones para colocarle en la cama, 
se vi6 patente el horroroso estrago ocasionado en sa cuerpo; 

»Tal fue, que por la violencia de un misto fulminante que- 
daron destrozados gran parte de los miembros de su persona, 
proauciendo en 151 las gravísímas heridas que se dirán y que 
pusieron su vida en el último peligro, aun despues de haber 
tomado las precaucioner, más endrgicas, sin detenerse en me- 
dios, y olvidándose de la delicadeza individual, así para mu- 
tilarle como para las demás operaciones y curaciones doloro- 

TOMO 11. 93 
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sas que hubo necesidad de ejecutar y sucesivamente conti- 
nuar para salvar su vida, no obstante la incertidumbre de 
conseguirlo. Por esta razon, antes de pasar á curar á S. E. se. 
hizo preparar espiritualmente, y es bien seguro que á pesar 
de todo hubiera perecido no ser por su buena naturaleza, 
serenidad, docilidad y asistencia esmerada, cual no cupo 
más. 

,Apenas cundib por el pueblo tan horroroso atentado, casi% 
todos los facultativos de esta ciudad, así médicos como ciru- 
janos que en ella existian, acudieron al momento al auxilio 
de tan digno jefe, presentándose en su casa y prestíindose 
con sus personas y conocimientos. Pero como el caso en su 
clase era do tal delicadeza que solamente podia entregarse en 
manos conocedoras y diestras, con juiciosa y decoros fran- 
queza, á una voz convinieron en qire el doliente fuese excln- 
sivamente auxiliado por D. José Manuel Lazcano y D. Se - 
bastian José Suarez. Sin embargo, no se separaron de aquel 
punto durante las operaciones y curaciones de primera in- 
tencion á que ayudaron, y hasta que no se ahuyenti el peli- 
gro, alternaron en diarias guardias, acompañando á Lazcano, 
que estaba permanente. 

>Trece fueron las más principales heridas que sufrid la 
persona de S. E. diseminadas por el cuerpo, desde la cara 
hasta los muslos inclusive, ademis de un sin número de sal- 
picaduras que se extendieron por todas partes, y los efectos 
de la exptosion, que desfloraron la piel, y alcanzaron, no so- 
lamente á los parajes que estaban al descubierto, como la ca- 
ra, sino al pliegue de la ingle izquierda, partes pudendas y 
vientre. 



»Hechos de esta naturaleza, dice con razon el señor 
Pirala en sil Historia de la guerra civil, son en verdad repug- 
nantes. Culpóse de este atentado al partido liberal, sobre lo 
que constantemente y con pruebas ha protestado; aunque 
justifica por otra parte algiin tanto tal inculpacion la coinci- 
dencia de otros pliegos iguales, que se abrieron ya con pre- 
ca~iciones, y fucron dirigidos al palacio de Madrid, y entre 
otrcs, uno á la princesa de Beira, actual esposa de D. Cár- 
los. Varios sucesos que con posterioridad tuvieron lugar en 
Espaiía y fuera de ella, indujeron á sospechar si seria conse- 
cuencia de un vasto plan ganeral fraguado por extranjeros; 
pero nada pociia aseguiarse á ciencia cierta, sin que pasara 
de meras conjeturas en cuantas averiguaciones se hicieron, 
inclusa la sumaria que para lo mismo se formó. Despues de 
hacer las mayores diligencias, no quiso aumentar el número 
de los procesados por conjeturas y suposiciones, y desistió 
en la averiguscion de ellos, alegando á este efecto las decla- 
raciones de uno de los presos en Cádiz por la muerts de su 
gobernador Hierro, dadas ante el. sargento mayor de la p!a- 
za, D. Manuel Reyes, en las cuales expresó usabia la maqui- 
nacion del pliego, y que D. Francisco Linage, empleado en- 
tonces en la capitanía general de Galicia, tenia parte en el 
proyecto. P 

>Trascribimos textiialmente las palabras, sin comentario 
alguno, creyendo un deber consignarlas, si bien no admiti- 
mos la exactitud que puedan tener, pues Linage conti- 
ni16 gozando el favor de Eguia y recibiendo las mis- 
.mas pruebas de afecto y co&ideracion que anteriormente le 
dispensaba. Formóse otro proceso en la auditoría de Guerra 
de Valladolid contra el contador del hospital de Búrgos, lla- 
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mado Vidal, por el cual resultaban vehementes sospechas de 
que hnbiese sido quien echara el pliego en el correo de Astor- 
gá; pero en todos los actos que mediaron en tan desagrada- 
ble asunto, se echó de ver la falta de razones para señalar al 
culpable. 

»A consecuencia de tales acontecimientos fue la real 6r- 
den que apareció en la Gaceta de Madrid del sábado 14 de 
Noviembre de 1829, en la que se decia que: «Conformándose 
el rey nuestro señor con el dictamen de su Consejo de minis- 
tros, habia tenido á bien autorizar al capitan general de Ga- 
licia, D. Nazario Eguía, para que, bajo las precauciones opor- 
tunas, pudiese firmar con estampilla, mediante haberse in- 
ntilizado en el real servicio.) 

>En el propio año fué ascendido Eguia á teniente general, 
y de esta manera el rey Fernando premió los importantes 
servicios que le prestara, en obsequio del sosiego y tranqui- 
lidad del reino. > 

A la muerte del rey, María Cristina le quitó el mando, y 
si bien le di6 el titulo de conde de Casa-Eguía, le ofendió, 
obligándole á pasar al campo de D. Cárlos, en donde lleg6 á 
ser general eu jefe del ejercito carlista. 

RIEGO. 
- 

Antes de ahora he bosquejado á grandes rasgos la historia 
de este militar, ídolo de los liberales de España, y causa de 
un himno, que viene á representar en nuestro país, sobre po- 
co más 6 ménos, lo que Lu Marsellesu en Francia. 
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Posteriormente al 'referir á la ligera la historia de nues- 

tras discordias civiles desde el 20 al 30, he indicado la parte 
que tomó Riego en los sucesos. 

Cúmpleme aquí hacer un verdadero estudio de su carácter, 
de su influencia en la marcha política del país y de los iilti- 
mos momentos de su vida. 

En España, más que el gdnio, es la casualidad quien crea 
h los grandes hombres, y la fortuna quien consolida su re- 
putacion. 

Yo bien s6 que tratándose de ídolos populares, es peligroso 
y hasta impopular decir la verdad, por lo ménos acercarse 
ella. 

Y, sin embargo, la verdad, que es la luz, se abre paso. 
Al levantarse Riego en las Cabezas de San Juan, al pro- 

clamar 1s Constitucion del año 12, como tantos otros mili- 
tares deeipues, más que por un sentimiento político fiié guia- 
do por un sentimiento personal. 

Dsbia embarcarse para Ultramar y no queria: los soldados 
y los oficiales que formaban parte del ejército expedicionario 
sufrian todo género de privaciones y enfermedades. 

La insurreccion militar triunfó, porque se apoyó en un 
sentimiento general. 

Los españoles, que habian clamado porque volviese Fer- 
nando al trono al verle en poder de sus enemigos, no podiaa 
soportar la conducta del rey y de sus secuaces. 

Su política era la venganza, y no era esto lo que se prome- 
tian los hdroes de la guerra da la Independencia de su Fer- 
nando el Deseado. 

Riego triunfb, obligó al rey á jurar la Constitucion y ahu- 
yentó á los absolutistas. 
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Hizo en Madrid su entrada triunfal: los halcones de la  car- 
rera estaban colgados; desde las ventanas y los tejados caian 
flores y coronas á los piés del vencedor. 

Un testigo ocular me ha contado que entre los miles da 
cniiosos qiie formaban las filas por donde se abria paso la 
comitiva se hallaba ixn viejo de condicion humilde. 

-¡Viva Riego! gritaban unos. 
-iVi?& nuestro libertador! exclamaban otros. U 

El viejo murmuró con sorna: 
-Lo mismo entr3 Jesucristo en Jerusalen, y luego le  cru- 

eificaron. 
Estas palabras fueron una profecía. 
El li&roe fué objeto de los izlayores agasajos. 
La sociedad de la Fo Jaiza de Oro le di6 un convite en la 

sala en qae tenia sixs sssiones, pasándose así en alborozo 
gran parte del 3 da Setiembre. 

Debemos advertir que en medio del entusiasmo que reina- 
ba eu los mQs, no f~ltaban algunos que se mostrasen algo 
más tibios al notar la diferencia, que existia entre el Riego 
efectivo y real y ei que habian visto en su imaginacion. 

P6.r la n0ch.j hubo en SU obsequio funcion teatral en uno 
de !os coliseos. 

Acompañado da su estado mayor y de sus compañeros de 
banquet :, se dirigió el general a l  teatro. 

Su presencia produjo un gran entusiasmo. 
Al mismo tiempo que calurosas aclamaciones resonó el 

himno que lleva su nombre. 
A la orquesta del teatro servian de coro los espectadores. 
Calmada la algazara un instante, dirigió Riogo desde su  

palco la palabra a l  auditorio, hablándole con más ardor que 
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elocuencia de libertad y Constitucion, y terminó por infor- 
marle de la exiatencim de otro himno mucho mejor que el 
que se habia compuesto en honor suyo. 

Era el que aludia al Trhga2a y nadie en la córte tenia noti- 
cia de 61. 

Bello y característico, sin duda, como todos los de aque- 
lla época, pero atrozmente revolucionario y tal, que con solo 
escucharle invitaba, aun á los &e carácter mhs pacífico, á 
llevar el compás sobre algun malhadado servil á puñadas, 
pescozones y pdos. 

No contento con el simple anuncio, quiso Riego que sus 
ayudantes entonasen el nuevo dos por cuatro para que el pú- 
blico se convenciese de la oportunidad de la mhsica, y así 
con efecto lo hicieron. 
Fué tal el entusiasmo que tanto la nifisica como la letra 

produjeron en los espectadores, que concluyeron por entonar 
con los oficiales aquel conocido estribillo: 

TrAgala, trA.gala 
tii, servilon, 
tú que no quieres 
Constitucion. 

Esto, unido á los pslmotvos y taconazos con que acompa- 
ñaban 103 sforaandos del esdrUjulo interminable que servia de 
dignísima letra á los veinte mortales tercetos de que dicho 
coro constaba, quedó convertido el teatro en verdadera pla- 
za de toros, siendo inútiles cuantos esfuerzos hizo el jefe po- 
lítico desde su palco de la presidencia para calmar el des- 
órden. 

Sus palabras enfurecieron á los espectadores y hubo algu- 
nos que le amenazaron con arrojarle á la platea. 
m 
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La amenaza se hubiera llevado á efecto á no intervenir 
oportunamente algunos individuos del Estado mayor de Kie- 
go y varios oficiales de la Milicia. 

Pero prosigamos. 
Riego llegó al primer puesto de la nacion, y allí le pas6 lo 

que les pasa á los que viven fuera de su elemento. 
Era un soldado, no un político; incapaz de llevar adelante 

una intriga, se vi6 postergádo por los intrigantes, y durante 
el mando de los liberales se ve á todos los politicos haciendo 
con Riego lo que hacen hoy con el ilustre general Serrano, 
llenándole de honores y consideraciones, alejandola de toda 
participacion en la marcha de los negocios. 

Para mí y para todos los hombres imparciales, Riego fu8 
un honibre de bien, un valiente; pero sin gran talento y con 
una sobra de candidez. 

Sus últimos momentos, que voy á reseñar con la pluma de 
uno de los autores que más motivos de conocerle tuvo, prue- 
ban mis y más la opinion que acabo de sentar. 

Dejamos al desventurado Riego encerrado en Andújar, 
donde le habian conducido los franceses para libertarle del 
furor popular que contra él se despertó en la Carolina. 

No tardó la regencia realista en reclamar al reo bajo pre- 
texto de que habia caido en manos de los españoles; y el ge- 
neral francés, vizccsnde Foissac-Latour, entregó la víctima 
i los verdugos sin oponer la menor resistencia. 

Guardado por fuerte escolta D. Rafael del Riego, y echado 
en un miserable carro al lado de sus compañeros de infortu- 
nio, tuvo que atravesar el largo camino de Andújar á Madrid 
entre las amarguras y tribulaciones de una muerte mil veces 
creida y deseada. 
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El frenetic0 vulgo, atumultuado en todos los pueblos del 

tránsito, presentó la imágen de un motin continuado que, 
tomando principio en Andújar, no se apagó ni en la c6rte 
misma donde residia el gobierno. 

Llenaban de dicterios á los infelices presos, apedreábanlos 
con la mayor inhumanidad, los escupian y golpeaban, y en 
Valdepeñas tuvo la escolta que luchar á brazo partido con los 
amotinados para librar á Riego la vida. 

De este modo llegaron al puente de Toledo de Madrid el 2 
de Octubre, víspera del dia en que se recibió la noticia de la 
libre salida del rey, y sin tocar en la villa y chrte, donde 
hubieran sido despedazados por el fanático vulgo, los condn- 
jeron por las afueras al Seminario de Nobles, que era el edi- 
ficio destinado hoy á hospital militar. 

De allí, con nuevas precauciones, trasladaron á los presos 
á la cárcel de Cócte, y el dia 27 del mismo mes se vi6 en la 
Sala de Alcaldes la causa formada contra Riego. 

Limitábase la acusacion fiscal cal horroroso atentado co- 
metido en calidad de diputado de las llamadas Córtes, votan- 
.do la traslacion del rey y su real familia A la plaza de Cádiz, 
violentando la real persona y llevando la traicion al extre- 
mo de despojarle de la precaria autoridad que 1% rebelion le 
permitia,, por cuyas razones y en virtud del real decreto 
del 23 de Junio, pedía la pena de horca y desmembramiento 
del cadáver. 

Disponia que su cabeza se colocase en las cabezas de San 
Juan, pueblo en donde di6 el grito de libertad en 1820; y 
queria ademis que sus cuartos se colocasen, uno en Sevilla, 
otro en la isla de Leon, otro en Málaga y otro en Madrid. 

Los magistrados pronunciaron la siguiente sentencia: 
TOMO 11. 9 4 
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«Se condena á D. Rafael del Riego á la pena ordinaria de 
horca, á la que'será conducido arrastrado por todas las calles 
del transito; en la confiscacion de todos sus bienes para la 
cámara de S. M., y asimismo en las costas del proceso. v 

EL dia 5 de Noviembre, á las diez de la mañana, notifica- 
ron á Riego tan atroz sentencia y acto contínuo le pusieron 
en capilla. 

«Si en el trascurso de su carrera política, dice un publi- 
cista, no habia desplegado el general los talentos y la cordu- 
ra que exipia el elevado carhcter que deseaba representar en 
las revueltas de su patria, habia ostentado al mdnos un valor 
á toda prueba. Mas el arrojo del campo de batalla no es aque- 
lla constancia filosófica que se requiere para padecer y des- 
preciar el dolor, para experimentar sin horrorizarse las pro- 
longadas agonías de una muerte que se siente venir Ei pasos 
contados. e 

,Debilitado por los padecimientos fisicon y moralvs, ater - 
rada su imaginacion con aquel cuadro de peligros y de humi- 
llaciones que le asaltaron durante su ama.rguisimo viaje, 
Riego habia perdido la fuerza de ánimo necesaria para mirar 
de cerca el fin de la existencia entre los lúgubres pronósti- 
cos y amenazas de los freneticos frailes. Entregóse, pues, en 
la capilla, no á los dulces consuelos de la religion, sino al 
desaliento, y púsose en manos de sus enemigos, que te tendie- 
ron mil redes para degradarle y envilecerle. 
>Un generoso extranjero le facilitó con gran riesgo el me- 

dio de morir con dignidad. 
»El heroe lo rechazó. 
»Por el contrario, en la noche del 16 copió una declara- 

cion dictada por su confesor, en la cual, como verán mis 



lectores, se declaraba culpable y pedia perdon de sus culpas. 
»Hé aquí el escrito A que me refiero: 
~Exposicion que de su puño y letra escribid D. Rafael del 

Riego la víspera de sufrir el último suplicio, y de que por 
8rden del rey se ha sacado un facsímile. 

>>Yo D. &fael del Riego, preso y estando en la capilla de 
la real cArcel de Córte, hallándome en mi cabal juicio, me- 
moria, entendimiento y voluntad, cual su Divina Majestad se 
ha servido darme, creyendo, como firmemente creo todos los 
misterios de nuestra santa Fé propuestos por nuestra madre 
la  Iglesia, en cuyo seno deseo morir, movido imperiosamente 
por los avisos de mi conciencia, que por espacio de más de 
quince dias han obrado vivamente en mi interior; antes de 
separarme de mis semejantes, qniero manifestar á todas las 
partes donde haya podido llegar mi memoria que muero re- 
signado an las disposiciones de la soberana Providencia, cu- 
ya justicia adoro y venero, pues conozco los delitos que me 
hacen merecedor de la muerte. 

»Asimismo publico el sentimiento que me asiste por la  
parte que he tenido en el sistema llamado constitucional, en 
la revalucion y en sus fatales consecuencias; por toJo lo cual, 
,así como he pedido y pido perdon á Dios de todos mis crime- 
nes, igualmente imploro la clemenaia de mi santa religion, 
de mi rey y de todos los pueblos é individuos de la nacion á 
quienes haya ofendido en vida, honra y hacienda, suplican- 
do, como suplico, á la Iglesia, al trono y á todos los españo- 
les, no se acuerden tanto de mis excesos como de esta expo- 
sicion sucinta y verdadera, que por las circunstancias aun no 
corresponde á mis deseos, con los cuales solicito, por último, 
los auxilios de la caridad española para mi alma. 
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,Esta manifestacion que hago de mi libre y espontánea vo- 
luntad, es mi deseo que por la superioridad de la Sala de se-. 
ñores alcaldes de la real casa y córte de S. 11. se Ie dé la 
publicidad necesaria, y al efecto la escribo de mi puño y le- 
tra, y la firmo ante el presente escribano de S. M., en la real 
cárcel de C6rte y capilla de sentenciados, á las ocho de la no- 
che del dia 6 de Noviembre de 1823.-Sistema.-Entre 1í- 
mas.-Valga.-Rafael del Riego.-Presente frií de órdsn 
verbal del señor gobernador de la Sala.-Julian García 
Huerta.%-Gaceta de Madrid de 27 de Diciembre de 1823. 

Este documento es la mejor prueba de la debilidad, del 
desaliento que se apoderó del alma del heroe de las Cabezas 
de San Juan. 

<Arrastrado en una mísera estera, cuenta un testigo ocu- 
lar, besando de contínxo una estampa de la Vírgen que lle- 
vabb en la mano, abatido y moribundo, lleg6 al patibulo el 
general D. Rafael del Riego; imprimió sus labios en los esca- 
lones de la horca y espiró entre los vítores al rey absoluto, 
en que al tiempo de la ejecucion prorumpi6, para escarnecer 
su muerte, la despiadada muchedumbre. B 

Ahora bien, jsaben Vds. qu6 es lo que dijo Fernando cuan- 
do le contaron que Riego habia Aspirado en el patíbulo?-- 
Pues exclamó frotándose las manos, y parodiando los gritos 
de la plebe cuando el héroe entró triunfante en Madrid: 

-iViva Riego! 
Este es un rasgo mhs para el retrato de Fernando VII, 



Primer ministerio liberal del año 1820. 

1. 

Para quitar la monotonía á los retratos, necesito presen- 
tarlos en artística confusion. 

Por regla general todos son iguales: ministros y altos fun- 
cionarios absolutistas, se distinguen por su baja adulación á 
los instintos sanguinarios del rey, por su persecucion desal- 
mada contra los liberales, por su inaccion, reduciéndose to.- 
dos sus actos á esquilmar al pueblo para favorecer el despil- 
farro del monarca y redondearse ellos para no hacerse mn- 
cho daño al caer; ministros y altos funcionarios progresistas, 
en la desgracia unidos, en la prosperidad separados, pagán- 
dose más de las formas que del fondo, repitiendo la fábula 
del grajo g el zorro, contenthdose con que el pueblo aplauda 
sus discursos y dejándose quitar el mando por sus enemigos. 

Sin perjuicio de ofrecer el bosquejo de los personajes 
del 14 al 20, que no he delineado todavía, voy á ofrecer en 
un grupo y pintados por el famoso Zurriago en un ameno 
sainete los retratos de los ministros que formaron el primer 
gabinete del rey despues de verse obligado este buen señor, 
gracias al triunfo de los liberales, á tragar la Constitucion 

del año 12. 
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Primero daré el retrato cómico, resúmen de la opinion 
que inspiraban los ministros, de las murmuraciones de que 
eran objeto. a 

Despues añadiré color á su fisonomía, con la imparciali- 
dad del verdadero historiador. 

De todos modos, mis lectores tendrán ocasion de ver en el 
Zurriago al maestro y padre del Guirigay, al abuelo del Pa- 
dre Cobos y al visabuelo de La Gorda. 

Dicho periódico satírico titula al cuadro en que presenta 8 
los ministros La-Manzana, y dice que es Un sainete que se re- 
presentó en el palacio imperial de Pekin por una compañía 
do ascionados. 

La pasion política lleva á la injilsticia y no son muy fieles 
los retratos; ya los daremos parecidos. 

Por de pronto, y como aclaracion, recordaré que los mi- 
nistros eran: D. Evaristo Perez de Castro, de Estado; don 
Manuel-García Herreros, de Gracia y Justicia; D. Jos6 Canga 
Argüelles, de Hacienda; el marqués de las Amarillas, de 
Guerra; D. Agustin Argüelles, de Gobernacion; D. Juan Ja- 
bat, de Marina, y D. Antonio Porcel, de Ultramar. 

Hé aquí ahora los personajes del sainete: 

ZASCANDIL.. . . . . Alude al ministro de la Gobernacion. 
EL MANDARIN CHINO. . Idem al de Estado. 
EL MANDARIN PELNAZO. Idem al de Gracia y Justicia. 
EL SR. RECURSOS. . . Idem al de Hacienda. 
EL MARINO. . . . . Idem al de Marina. 
EL MILITAR. . . . . Idem al de Guerra. 
EL GEÓGRAFO.. . . . Idem al de Ultramar. 
TINTINILLO es un paje de Zascandil, 6 sea su ayuda de chmara y 

confidente. 



Oigamos ahora al Zurriago: 

(La escena, dice, es en la habitacion de Zascandil. Se levanta el 
telon y aparece Z'i~~tinillo vestido de mequetrefe, limpiando una 
palangana). 

Tintinil20.-¡Pobre amo mio! iQu6 noche 
tan malísima ha pasado! 
¡Si creí que reventaba! 
Cuidado, que ha estado un chasco 
regular: y la fortuna 
es que yo tengo esta mano 
tan buena para curar 
los mhs rebeldes empachos: 
eso es lo que leiha valido, 
si no, se va al otro barrio. 
icaramba! ¡Pobre de mí! 
¡Quedaba fresco sin amo! 
Y... digo, el imperio chino 
¡poco llanto Iiubiera armado! 

Zascandil (desde adentro). 

Tintinillo. 
TinZinil20.- Mande usted. 
ZuscundiZ.-Trae la esponja. 
3"intinillo.- Voy volando. 

(Corre A coger la esponja, y al mismo tiempo entran PeZmazo, 
Recursos y el Geógrqfo). 

Gedgrafo.-Adios, héroe. 
FintiniZ20.- Buenos dias, 

mis señores. 
Gedgra f o.- ZY tu  amo? 

Tintin{lZo.-Voy con permiso de ustedes. (Entra.) 
Geógrafo.- iQuB alhaja es este muchahol 
Pe?m~o.-Señor ,  yo no puedo estar 

sino tendido 6 sentado. (Se sienta.) 
Recwrsos. -Sí, si, sentbmonos todos. 

(Se sientan y salen el Ma~ino, el Chz'~o y el Mi2itar.) 
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~ilitar.-Muy buenos dias, Pelmazo; 
es que tanto madrugas? 

 elm mazo . - ~ r e ~ u i t a r  es excusado. 
En llamando Zascandil, 
iquién no corre como un gamo? 

(Sale Zascandil en paños menores, y fintini210 detrfis. Todos se 
levantan y hacen mil costesias). 

Zascandi2.-Guhrdeos el cielo. 
Todos.- Señor.. . 

Zascandil.-Claros varones, sentaos. 

(Zascandil se sienta al frente y los demtis & sus costados). 

Zascandil. -Tintinillo, vete tú B limpiar 
aquellos mayores paños.. . ( Vase Tinti2iZlo.) 
Lumbreras de aqueste imperio, 
serafines humanados, 
finos diamantes en bruto, 
que brillais en el palacio 
sin que el golpe del martillo 
os haya pulimentado: 
sabed el kduo  negocio 
para que os he congregado. 
Abunda el imperio chino 
de amos locos rematados, 
que han jurado por sus vidas 
de nuestras sillas echarnos. 

(Todos se estremecen.) 

&OS espanta esta noticia? 
~Temblais? Pues no es este el caso, 
sino que esa canallata 
cada dia va aumentando; 
en Pekin y las provincias 
donde esthn esparramados, 
atacan tanto 5L YanKi (1) 
que ya lo han atolondrado, 

- 

( 4 )  Alude B Fernando VII. 
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fi fuerza de peticiones 
para que nos eche abajo, 
y aunque él nos quiere en el alma 
y hace de ellos soco caso, 
la cosa' tiene pelillos, 
pues puede llegar 9. tanto 
el clamor universal, 
que cuando mhs descuidados 
estemos, sin saber cdmo, 
en la calle nos veamos. 
En esta atencion, es fuerza 
de tanto susto librarnos, 
y sin andar con chiquitas 
exterminar ese bando 
de alborotadores fieros 
de una vez, pues aunque hay varios 
reunidos ya en calabozos, 

, nada hemos adelaiitado. 
A este efecto espero oir 
los ecos, consejos santos 
con que ilustrarme podais 
para salir de este paso. 

(Apa.rece en los aires el genio de la discordia vestido de Censor. 
Deja caer una manzana de oro entre todos, y vuela.) 

ZuscandiZ.-Mas, iqué es esto? 
Recursos.- iAy, cómo brilla! 
Pezmazo.-iQuB ser&? 

Zascnndi2.- Echémosla mano. (La coge.) 
iSi es una bola de oro! 
Yodos (con grandes exclamaciones.) 

;De orblll ¡Qué nombre tan santo! 

(TintiniZZo alarga la gaita por el bastidor, y dice): 

&Oro dijeron? ... Sí ... 61 es ... 
iAy, qué rubio y qué lozano! 
~ Q i i i h  pudiera echarle uñas1 

Zascandil.-Callad. ¡Qué caso tan raro ! 
Tiene un r6tulo. 

Todos.- Y &qué dice? 
TOMO J1. 
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Zascarndi2.-Dice: «Al ... m&s ... desver ...g onzado.)) 
Todos.-Pues mia es. 

Tintinillo (aparte.) 
¡Vaya, vaya! 

Yo me la llevo; esto es claro. 
Reczcrsos.-Es mia; no hay que dudar. 
Militar.-No es sino mia. iQu6 paso! 

Gedgrnfo.-Digo que me toca & mí. 
Zasca~zdi2.-Señores, vamos despacio, 

y yo, jsoy niño de teta? 
Todos.-Pues iquk hemos de hacer? 

UeÓgrago.-Pelmazo, decide tú. 
P e  lmuzo .- ~ D O Y  mi voto? 

~mcttndi2.-~ombre, sí, Pelmazo. Señor, despacio: 
digo que para evitar 
ruidos, nos convengamos 
en que se dé la manzana 

* al que pruebe haber tragado 
m&s frescas sin ininutarse, 
ni aun hacer el menor caso. 
Con que manos & 1s obra; 
cada cual vaya contando 
los servicios contraidos 
para merecer el lauro. 

Fintinillo (apa~*te.j 
 NO digo? Me la llevk. 

Todos.-Dice bien el buen Pelmazo. 
Zascandil.-Ea, pues que empiece el Chino. 

Chino.-Yo alego que h& más de un año 
que toda China se queja 
de que en los reinos cercanos, 
y en Tartaria especialmente, 
las gacetas y diarios 
insultan nuestra nacion 
con grosería y eschndalo, 
y que con este motivo 
me dicen los exaltados 
que ide que sirvo en el mundo? 
Que entre nuestros enviados 
B las c6rtes extranjeras 
hay muchos que son muy malos: 



y que esto me ha producido 
oir blasfemias, dicharachos, 
y aun solemnes picardías. 
Y que yo, á clamores tantos, 
sordo como una pared, 
poco 6 nada he remediado. 

Zascandil.-iNo dices mas? 
Chino.- No, señor. 

Todos (riéndose.) 
j Ah! iah! ¡Qué tontonazo! 
¡Con qué simplezas se viene! 
¡Vaya! ya estás despachado. 

2nscandit.-Ande usted, señor Marino. 
Marino.-Yo, & la verdad, poco ando 

en bocas de maldiciente,., 
pues como tan poco valgo, 
en raxon de que la armada 
solo es broma y aparato, 
ni nadie sabe qui6n soy, 
ni sueño sino en palacio. 
Con todo, no falta quien 
diga que soy espetado, 
que escucho & los pretendientes 
cual si me debieran algo, 
y que entiendo de marina 
como de capar los gatos. 
Todo esto en mis bigotes 
me lo han dicho. ~Qiié regalo! 
Es notoria la frescura 
con que todo lo he escuchado. 

Zascandil. -iAcabó usted? 
Marino.- Ya acabé. 

Zascandi2.-¡Y que haya hombre barbado 
que contando esas sandeces 
nos robe el tiempo! 

Pelmazo .- iQué fátuol 
Recursos.-Parece juego de niños. 

Finbin (desde el bastidor.) 
En abriendo yo mis lábios 
se verhn cosas de hombre. 

ZascaadiE.-Vaya, geógrafo, dí algo. 
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Geógvafo.-A mí me han dicbo clarito 
que soy un zoquete. &Estamos? 
Y en esto de geografía 
mil burletas me han sacado. 
Como, por ejemplo, aquel 
que dijo que estoy formando 
un plan para hacer un puente 
desde Canton al Callao. 
Otro me llam6 bolonio; 
otro que soy declarado 
enemigo de las leyes 
que rigen estos Estados. 
Estas, jno son picardías? 
Pues &quién me ha visto inmutado'? 
Que levante alguno el dedo 

Pelmazo.-Amigos, esto ya e algo, 
porque al fin le han dicho bruto ... 

Tintinil20.-¡Sobre qud estoy reventado! 
MiZitar.-A mí me hnn dicho otra cosa 

peor para im buen soldndo, 
pues me han llamaao prudente 
con un retintin tan malo ... 
ademhs me han dicho siervo, 
hombre de paz y contrario 
á los liéroes por envidia; 
&quién no se ?iabria avergonzado? 
Cualquiera. Pues yo titn fresco 
estoy como siempre he estado. 

Zascalzdi2.-Vamos & ver qué contesta 
á estas cosillas Pelmazo. 

Pelmazo.-Hombre, á mí poco me han dicho 
si vamos B compararlo 
con lo que puedo tragarme; 
pero al fin me han dicho algo. 
Por supuesto que eso de 
indolente, descuidado, 
protector de malos jueces . 
y de bonzos relajados, 
eso es toditos los dias, 
pero lo paso por alto, 
porque de tales frioleras 
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no me conviene hacer caso. 
Vamos á cosas más s6rias: 
un poeta chavacano 
ha escrito mi apología, 
en que me dice bien claro 
que soy daiioso á los chinos, 
que protejo A los malvados 
y que nombro algunos jueces 
que deberian ser colgados. 
Que mientras las injusticias 
minando van el Estado, 
yo aparento estar dormido 
porque deseo arruinarlo. 
En fin, me dice el poeta 
que la China está. esperando 
que le haga el beneficio 
de dejar mi silla y mando. 
Me parece, caballeros, 
que esto no es moco de pavo, 
sino sendas desvergiienzas. 
La calma conlque he escuchado 
cuanto han querido decirme 
todos la habeic presenciado, 
y ya me veis cuan sereno 
nuevos insultos agixardo. 

CIbino ( a p a ~ t e ) .  
iválgame Dios! Con qu6 hombres 
tan frescos estoy mezclado. 

Z~candi2.-Vaya, empieza tú, Recursos, 
que es tarde: no seas largo. 

Recwrsos.-Yo necesito diez dias 
para contar mis milagros, 
pero har6 solo un resúmen 
& fin de no molestaros. 

' . El mismisimo poeta 
que Pelmazo ha recordado, 
me cogi6 bajo su pluma 
y me puso como un trapo; 
pero no me hizo impresion 
por estar ya acostumbrado 
á oir decir contínuamente 
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que las rentas he entregado 
en manos de los traidores, 
que cobro y & nadie pago, 
que por mi ladran de hambre 
los mbs valientes soldados, 
que todos los enemigos 
de la ley son mis ahijados, 
que he mandado que cualquiera 
pueda allanar el sagrado 
de las casas y robar 
lo que encuentre más guardado; 
y en fin, que solo he sabido, 
desde que tengo este mando, 
desperdiciar el dinero 
y ser de China el estrago. 
Todas estas picardías 
repito que hQ tiempo largo 
que llegan & mis oidos 
sin otras muchas que callo, 
como... lo de los morenos, 
y aquello del contrabando, 
lo otro del crédito público 
y la eleccion de empleados. 
Omito mi apologfa, 
pues ya veis con el descaro 
que sigo siempre lo mismo 
riéndome como iin caco. 

Tintini720 (aparte.) 
No es mal pez el tal Recursos; 
pero ... oigamos á mi amo. 

Zasca%diE.-Con mbs calma que debiera 
atento he estado escuchando 
esa sarta de sandeces 
con que me habeis enfadado. 
¡Miserables! jes posible 
que hayais sido tan osados 
que mis meritos pms&seis 
en esta lucha igualaros? 
~Sabeis que soy Zascandil? 
iSabeis que hasta los muchachos 
dicen que soy más dañino 



que una cube de verano? 
a o  habeis oido decir 
que soy el nudo gordiano 
de los males de la China, 
y que es preciso cortarlo 
6 prepararse á sufrir 
la rüina del Estado? 
iNo rabian todos 10s pueblos 
de pensar que yo les mando? 
iNo me dicen en mis barbas 
que su muirte les preparo? 
&Y no veis que impasible 
todo lo paso por alto? 
&Hay alguno entre vosotros 
que haya sufrido otro tanto? 

Yodos (muy humildes.) 
No, señor. . 

Zascandil.- iY no es muy cierto 
que mil dias avergonzados 
de lo poco que os dijeron 
quisísteis dejar el mando, 
y yo con mis reflexiones 
la vergüenza os he quitado 
haciendoos inalteeables 
y dejándoos consolados? 

Todos.-Sí, señor. 
Zuscadi E.- Luego de aquí 

se reduce, esto es muy claro, 
que yo tengo desvergüenza 
por siete; ipodeis negarlo? 

Todos.-No, señor. 
Pelmazo.- Ya conocemos 

cuán necios hemos estado 
en disputaros un premio 
que vos solo habeis ganado. 

~~odos.-~~evaos, señor, la manzana: 
vuestra es. 

Fin tini220 (saliendo.) 
Vamos despacio, 

que falto yo todavía. 
Zmca~dz'2.-Vaya usted It fregar'platos, 
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que nadie lo llama aquí. 
Tintilzillo (Ziorn~~do.) 

&Pues no soy desvergonzado? 
Zascandil.-Sí, señor: m&s que nosotros; 

pero no tiene usted rango 
para alternar en disputas 
con sus señores y amos. 
Siga usted como empezb 
y algun dia ser& algo. 

YintilziZZo (d moco tendido.) 
Pues yo quiero la manzana. 

Zascandil.-No llores, que mil ducados 
te daré yo porque calles. 

Pifithillo.-iMil ducados! ¡Qué regalo! 
ya estoy lo mismo que un muerto. 

(Grandes voces dentro pzce dicen): 
«Zurriagazo y venga abajo 
ese señor sin vergiienza.)) 

Todos.-¡Ay! i A  quién serl. el amago? 
Zmcandi2.-Tintinillo, jserh & ti. 
Fintinillo.-iPues soy yo seáoq* acaso? 

esto es & alguno de ustedes. 
Mhs goces.-Caiga el m&s desvergonzado. 
Zascandil.- quién, quién quiere la manzana? 

Todos.-Yo no. 
(Se oye mucho tropel de gel¿ te y g%?tos.) 

((Amigos, confundamos 
& todos los que nos pierden.)) 

I;cs ocho (de rodi2las.) 
¡Ay, que susto! 
¡Trance amargo!. . . 
Moderacion, hijos mios.. . 
lAy, ay! ya viene el. zurriago. 

(Todos se desmayan y cae el telon.) 

Este ingenioso sainete nos sirve, no solo para formarnos 
una idea de la opinion que de los primeros ministros de la re- 
volucion del año 20 tenian sus adversarios, sino para conocer 
un genero de literatura, hijo de h libertad de imprenta, que 



ha sido, es y será la causa principal de todas las desdichas de 
la nacion. 

Aludo 6, los periódicos satíricos que, pinchando constante- 
mente A los políticos en candelero, irritan su bilis, los ponen 
de un humor do los diablos, les hacen pensar en los que los ' 

martirizan y dedicar á ruines venganzas ó á sobornos deplo- 
rables el tiempowque da otra suerte dedicarian á la adminis- 
tracion del país. 

Tendremos ocasion de ver probada esta opinion mia, por- 
que me propongo reproducir lo mas notable de esos peribdi- 
cos célebres La Postdata, El Huracan, El Mata-moscas, El Gui- 
rigay, El Murcidlago, El Padre Cobos, etc., etc., detrás de los 
cilaleq aparecen siempre aspirantes á ministros, hombres de 
talento gue quieren hacerse temer para medrar, gentes que, 
andando el tiempo, son ministros y sufren justas represalias; 
siendo justo tambien que sufra las consecuencias de esto el 
público que, en vez de despreciar esas muestras de la prosti- 
tucion del talento, las protege y fomenta celebrando los chis- 
tes, propagando las calumnias y llenando de dinero á los pro- 
pietarios de esos periódicos por solo el gusto de oir murmu- 
rar, de ver en ridicillo á1 los personajes encumbrados, de sa- 
tisfacer esas pasioncillas bajas que brotan en el corazon hu- 
mano, como la mala yerba en los campos abandonados. 



CAPITULO 

Misterios de la contrarevolucion llamada del 7 de Julio. 

Ya hemos descrito la causa y los efectos de esta contrare- 
volucion en que los guardias reales quisieron sorprender á 
los custodios de la Constitucion para arrebatársela de las ma- 
nos y destruir aquel Código, que era un verdadero dogal para 
su amo y señor. 

En este suceso figuraron algunos personajes importantes, 
á los cuales veremos mejor en este cuadro que aisladamente 
en sus marcos como retratos particulares. 

No cabe duda de que la agresion de los guardias obedecia 
á un plan reaccionario; el general Ballesteros con su energía 
y su pericia y los milioianos con su valor lo conjuraron, pe- 
ro tambien ea notorio que algunos de los generales con man- 
do, y hasta algunos de los ministros, estaban comprometidos 
á dar el triunfo al rey. 

Algunos párrafos entresacados de los peri6dicos de la épo- 
ca nos servirán para dar á conocer los misterios del suceso, 
y para ver en toda su desnudez las miserias de algunos da 
los personajes que figuran en esta tragedia. 

Del hecho nada tengo que añadir. 
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Los guardias atacaron á los milicianos y estos los derro- 

taron, persigui~ndolos hasta extinguirlos. 
Cuando los liberales, mandados por el general Balleste- 

ros, se disponian á acometer á sus enemigos, un jefe de Es- 
tado mayor le intimó h que se detuviera en nombre del mo- 
narca. 

La contestacion que di6 el general Ballesteros le honrará 
eternamente. 

Con ella di6 la prueba más exacta de su patriotismo y de- 
cision a defender hasta el último aliento la santa causa de la 
libertad. 

-Dígale Vd. al rey, exclamó, que haga rendir las armas 
inmediatamente á los facciosos que le cercan, puvs de lo con- 
trario las bayonetas de los libres penetrarán persigui4ndolos 
hasta su real cámara. 

En efecto, el rey se vi6 obligado á sofocar del todo el en- 
tusiasmo que hácia su poder absoluto habian manifestado 
los guardias de su persona; pero aunque no lo hubiera hecho, 
la completa derrota que sufrieron sus parciales le habria 
obligado á tomar aquella resolucion. 

El Zurriago, ya citado por mí, despues de reseñar el triun- 
fo, añade: 

«Así concluyó esta celebre jornada; los libres recogieron 
en ella laureles inmarcesibles; los esclavos y sus detestables 
caudillos se cubrieron de oprobio. 

>Muerden la tierra y en vano procurarian esconderse para 
evitar el castigo de que se han hecho dignos por su infamia 
si los vencedores quisieran sangre.. . . . si no fueran liberales. 

viAh! cuánta diferencia hay del modo de pensar y de obrar 
de los unos y de los otros. Júzguenlo nuestros lectores, y 
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para que puddan hacerlo con exactitud les presentaremos un 
hecho horrendo de que no hay ejemplo sino entre los ca- 
ribes. 

»Entre las balas que tiraban los p8rfilos gaardias alzados 
contra el sistema de libertad, se han visto muchas agujerea- 
das y mordidas para que sus heridas fuesen mortíferas; y en 
efecto, se ha experimentado que muchas de las heridas que 
se creyeron leves han producido la muerte de benemhritos 
hijos de la patria. 

>Tan escandaloso hecho.. ... tan infame modo de proceder 
es propiedad exclusiva de los tiranos y de sus viles sectarios. 

»¡Eterno oprobio 6, los viles que aspiran al triunfo por me- 
dios tan viles!. . . . . i Al triunfo de la iniquidad sobre la razon! 

>Españoles, recordad este hecho de eterna ignominia para 
los que le dispnsieron y aprendereis á odiarlos. 

,Para no omitir circunstancia alguna, por pequeña que pa- 
rezca, de cuantas hemos podido indagar, con relacion á los 
sucesos que vamos analizando, diremos tambien que, creyen- 
do locamente los sectarios de la tirania que tenian segura la 
victoria, los ministros habian manifestado ya en el dia 5 á 
varios oficiales de sus respectivas secretarías que la causa 
de la libertad estzba perdida; y el Sr. Sierra Pambley dijo á 
varios uiputados á. Córtes que, tanto él como sus compañeros, 
estaban firmemente persuadidos de que no habia elementos 
para sostener da libertad. 

»iHombres perfidos! Perdida hubiera estado, en efecto, la 
causa de la libertad desde que entr6 en vuestras manos impu- 
ras el timon de la nave del Estado, si la España no hubiera 
tenido hijos fuertes que han opuesto su pecho.con denuedo á 
los aceros enemigos para hacer pedazos el laurel de ignomi- 
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nia con que pretendíais orlar la frente de uno que es rey ... .. 
por la Constitucion del Estado y no de otro modo. Todo lo 
demás es una ilusion vana..... es una esperanza loca que 
nunca se verá cumplida. 

~Tambien estaban en el patio de palacio en la noche del 6 
una porcion de caballos ricamente enjaezados y dispuestos 
para salir procesionalmente, desgues que hubiera desapareci- 
do el r iesg~, á derribar con el aparato de un gran triunfo la 
lápida de la Constitiicion.. . . . el emblema santo de nuestras 
libertades. 

>Entre estos caballos habia uno dispuesto para el rey con 
los mismos aparejos con que fu15 adornado cuando S. M. sa- 
lid á recibir b la reina. 

>Los comentarios que pueden hacerse de este hecho los de- 
jamos á la consideracion de nuestros lectores. 

»Bien quisiéramos escribir estos comentarios.. .. . pero la 
pluma se cae de la mano!» 

Los comentarios los hace despues encabezándolos con esta 
reticencia, que da una idea de los rencores que existian entre 
los liberales de3 año 12 y los del año 20. 

«Si tomamos, dice, la cosa desde su principio, hallaremos 
el orígen del mal en la credulidad de los que, exponiendo 
herdicamente sus vidas, restablecieron la libertad en Enero 
de 1820, ¡os cuales se persuadieron que los qae se titulaban . 

liberales en 1812 lo eran en efecto.» 
P para justificar más la division antes indicada, añade: 
UNO se sabe dónde se escondieron en el 7 de Julio los Ar- 

guelles, los Cuadras, los Bausá, los VaIdes (Cayetanos), los 
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Falcb, los Melo y demás caballeros moderados, anilleros y 
pasteleros, mientras sus compañeros exaltados estaban con 
el chopo al hombro contrarestando el fatal efecto de la con- 
ducta de aquellos miserables. Creemos piadosamente que es - 
tarian en algun camaranchon lamentándose de haber insul- 
tado hasta entonces á los exaltados, los gorros, los comune- 
ros y zurriagueros, que se las habian B balazos con los enemi- 
gos del órden, ahijados y protegidos de sus señorías pastele- 
ras. En el mismo camaranchon estarian sin osar sacar la ca- 
beza en el 24 de setiembre corriente, mientras los patriotas 
gozaban del placer más puro. Esto no tiene nada de particu- 
lar; estarian abochornados y con algun poquito de cerote; es- 
peramos que para la próxima reunion de Córtes habrhn ya 

: abjurado sus errores, y procurarán enmendarse y no darnos 
que sentir. 

»Escarmentad, argüellistas, 
ved que la suerte está echada; 
por la ley sois inviolables: 
procurad, pues, conservarla, 
librando así de la muerte 
A vosotros y á la patria.» 

' Otro periódico satíxico, ocupándose del mismo asunto, >se 
expresa en estos términos: 

<Mas escondites tiene el palacio que las sayas de una pa- 
siega; m'ás que los hábitos de un monje Bernardo; pero nos- 
otros, que procuramos reconocer los rincones de tan encanta- 
dora casa, en el \iltirno reconocimiento que hicirnos en 7 de 
Julio hallamos agazapados al señor intendente general, don 
Joaquin Liaño, lleno de telarañas y temblando que los gor- 
ros lo guipasen. ' 
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>No tenga Vd. miedo, señor anillero, le dijimos entonces, 

que su venida de Vd. á este sitio es disculpable, si ha venido 
en busca del ministerio de Hacienda, O si bien ha sido con 
objeto de instruir á los carbuncos de los ordenadores y comi- 
sarios de guerra que convienen con sus ideas y son sacrista- 
nes de amen, y á propósito para consolidar los resultados que 
Vd. se prometib felices. Con esto se consolb el hombre. Y co- 
mo despues no hemos dicho una palabra siquiera, aunque ha 
tratado de alejar de ai á los que no transigan con la arbitra- 
riedad, está el hombre tan contento y nosotros tan compla- 
cidos. 

El mismo peribdico añade en otra parte: 
cDícese que el Sr. San Miguel ha tenido que recoger una 

nota que habia pasado al señor embajador de Inglaterra por- 
que contenia sendos disparates, y sobre esto se murmura y 
se dicen mil patochadas. Nosotros, por lo mismo que algu- 
nos creen que estamos opuestos con el Sr. San Miguel, toma- 
mos ahora su defensa. Suponiendo que sea cierto el recogido 
de dicha nota, que no es de f6 que lo sea, itiene algo de par- 
ticular que la haya errado S. E., nuevo en .la materia y . 

que en su vida las ha visto mhs gordas? Si la erró, su docili- 
dad en recoger la nota antes que el error trascienda no se 
paga con ningun dinero. Seria, sobre todo, un disparate 
creer y pensar que S. E. habia de acertar en todo, cuando 
nadie nace enseñado: tengan, pues, paciencia esos exaltados 
fogosos, que 81 se ir8 imponierido poco 4 poco y.. . tiempo lle- 
gará de que pueda apostárselas á Routaen cuanto al agilibus. » 
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Ahora aquí por via de paréntesis reproduzco dos sonetos 
que revelan el espíritu que dominaba en aquella época. 

Un realista escribid este soneto: 

Viva mi rey Fernando el deseado, 
mi rey Fernando idolatrado viva, 
huya del rey Fernando suerte esquiva, 
proteja al rey Fernando feliz hado: 

Cese de ser Fernando el desgraciado; 
en Fernando la España toda estriba, 
quien ódia al rey Fernando so proscriba, 
quien á Fernando no ama sea odiado. 

iOh mi buen rey Fernando el perseguido! 
jOh Dios justo que guartlas á Fernando! 
iOh mi buen Dios! ¿Fernando oscurecido? 

¿Hasla cuándo quereis viva penando? 
Oid, señor, aqueste pueblo unido 
que clama jviva el rey, viva Fernando! 

Un liberal respondió al anterior con el siguiente 

SONETO. " , 

- 

Viva la ley de España deseada, 
y España libre para siempre viva; 
huya de España libre suerte esquiva, 
joh, quepa á Esparia suerte bienhadada! 

¡Cese de ser España desgraciada! 
En España la España toda estriba; 
quien ódia á España libre se proscriba, 
la mano que la oprime sea odiada. 

jOh España, siempre perseguida! 
siempre viendo que al rey se está engañando; 
joh mi buen Dios! ¿La España oscurecida? 



El Courrier de Londras, periódico que en aquel tiempo se 
ocupaba mucho de las cosas de España, pnblicó un articulo 
que copió en París el Diario de los debates, y decia así: 

#Las cartas particulares de Viena del 26 dicen que el rey 
de España ha dirigido con mecha premura una demanda á 
las Cdrtes de Rusia y Austria pidiendo su asistencia; pero que 
no se ha accedido á esta solicitud. Añaden tambien que será 
formalmente presentado en el prbximo Congreso. Damos es- 
tás noticias sogun nos las han referido,"sin garantir su 
exactitud. P 

({Tal es el artículo, decia El Zurriago ocupándose de él con 
la sana intencion que pueden presumir mis lectores, y en 
cuanto á la certeza 6 falsedad de su contenido, traslado al 
ministerio de Estado, que regularmente estará bien entera- 
do, pues nuestros diplom?ticos no se habrán dormido en las 
pajas. Nosotros creemos que es un disparate; pues aunque 
el rey constitucional pecó atrozmente hasta el 7 de Julio, 
desde entonces.. . jestamos? desde entonces marcha S. M. 
derechito y el primero por !a senda consabida. 

»Ahí están sus manifiestos, que no nos dejarán mentir. Au- 
tores hay que dicen que su cancion favorita es el Trágala y el 
gEh?. . . ya me entiende Vd. Vean Vds. ahora con lo que salen 
los extranjeros. iCGmo si el rey de España necesitase de ayu- 
das de nadie, estando todos los liboraies deseando ayudar á 
S. M. en cuanto quiera! Preciso es confesarlo d boca llena. 
Si S. M. imitó á David errando, tambien le imita penitente. 
La prision de Tintin dice que le ha llsnado de alegría. 

»La razon de los cañones 
cuenta11 que a su majestad 
Ic hizo en el sietc de Jiilio 

TOMO 11. 
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una irnpresion singular, 
y desde entonces se precia 
de exaltado liberal. 

-- 
Andando el tiempo se descubrió que algunos personajes. 

habian tomado parte en la contrarevolucion. 
He aquí como los trataba El Zurriago: 
<Ya tom6 tierra en Gibraltar, decia, el marqués de Gasasar- 

riii; y en la misma plaza se encuentra tambieu el señor mar- 
qués de las Amarillas. Que les entren moscas. iQuién tiene.. 
la culpa de que queden impunes estos fautoree de la contra- 
revolucion de los estragos del 7 de Julio? El juez, que no los- 
puso en la cárcel pudiendo y debiendo hacerlo. 

>)Ahora con viento en popa, 
Miguel, caminando vas, 
y muchos estan diciendo, 
tú caerás.. . tú caerhs ... tú caerh.  u 

Al pie del retrato de un excelente guerrero se escribió 10 
siguien te: 

«¿Qué e s tb  mirando? AI génio de la gloria. 
¿Qué le pides, la muerte ó la victoria?» 

Otro personaje se ha hecho retratar por duplicado. El cua- 
dro estaria completo si se escribiesen 6 supiesen estos dos 
versos: 

«¿Qué estis mirando? Al génio pastelero. 
¿Qué le pides? Bordados y dinero. 

,Un manifiesto del fiscal Paredes dicen que va A poner en 
claro el pastel de la causa á los pasteleros que la fabricapon: 
dicen que se está escribiendo con priesa y que se venderá ba- 
rato, y que caerán muchas reputaciones usurpadas, y que ha- 



br& toros y cañas.. .. moros y capacetes. Si esto es cierto, co- 
mo creernos, 

»Los hernianos de la luz, 
¿.qué quieren? la claridad. 
La tendrán, la tendrán, la tendrán.)) 

Como si lasi anteriores indirectas no bastasen, publicó el 
siguiente 

DIALOGO E N  LOS PORTALES DE LA CASA DE CORREOS. - 
«El gran Trabuco (1), el idolo de los hombres libres, como 

dijo el espectador que debiamos llamarlo, kdónde se encuentra? 
-Hombre, eso. .. que sB yo que te diga; algunos opinan que 

esta en su casa en plena libertad; otros dicen que está con 
guardas de vista, y que no se le ha llevado a la cárcel por- 
que está enfermo. iQuieres saberlo de cierto? 
. -Sí, hombre. 

-Pues mira, pes  aquella puertecita pequeña? 
-Sí la veo. 
-Pues allí vive un hermano suyo, que es regular que lo 

sepa; marcha á preguntárselo. 
-¡&u6 disparate! si el que vive allí es el Sr. Campos, di- 

rector novísimo de Correos. ... y ese no le toca nada á 
Trabuco. Nada absolutamente. 

-Pues me habian dicho que era hermano suyo. Diálogo 
concluido. u 

Al llegar aquí, me parece oportuno delinear más la figura 
de Trabuco, 6 sea Morillo, y para hacerlo con más gracia re- 
curro al repertorio del Zurriago. 

( 4 )  El general Morillo. 
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Este periódico cuenta su vida y milagros como sigue: 

. . . . . . . . . . . . .  
Este tigre, cuya alma degrada 

nos fué en su juventud desconocido. 
Por la casualidad, desde sargento 
ascendi6 4 coronel en un momento, 
y acciones de un arrojo, dimanado, 
de un corazon que está petrificado, 
4 su ambicion abrieron el camino 
para ser general del pueblo chino. 
. . . . . . . . . . . . .  

Con esta graduacion condecorado, 
cuando, con sacrificios rescatado 
del poder de los tdrtaros, en China 
entrb B reinar el jóven Bondo-Eíina, 
Trabuco le ofreció su espada y gente 
para ayudarlo á hacerse omnipotente. 
. . . . . . . . . . . . .  

Y como en aquel tiempo se tratase 
de que una division se trmladase 
& unas provincias chinas muy distantes, 
donde cansados ya sus habitantes 
de sufrir, etc., etc. 
. . . . . . . . . . . . .  
Bondo Kina, un ejbrcito formando, 
al bhrbaro Trabuco di6 su mando. 
. . . . . . . . . . . . . . . .  

Desde el momento en que se vi6 nombrado, 
en su infame ambicion regocijado, 
meditaba tan solo en las riquezas 
que iban a granjearle sus proezas. 
Y por esta razon nada lograron 
los buenos chinos que le aconsejaron 
volver las armas de que disponia 
contra la horrible y fiera tiranía 
que á nuestra patria entonces abrumaba. 
. . . . . . . . . . . . . . .  

No tard6 aquel pais lleno de horrores 
en sentir de Trabuco los rigores, 



pues éste, apenas llega á la frontera, 
por anunciar sin duda lo que era, 
decreta una kaccion exhorbitante, 
poniendo preso a todo el habitante 
que no pudo pagar en el momento. 
. . . . . . . . . . . . . . .  

Impuso pues por bando atroz y fiero 
pena de muerte á todo panadero 
que á algiin particular el pan vendiese, 
y k todo el que k comprarlo se atreviese, 
pues el poco que habia, destinado 
era para regalo del soldado. 
. . . . . . . . . . . . . . .  

En medio de la calle despojado 
se veia al vecino desgraciado, 
y así, al mirar los pacificadores, 
creia ver tan solo salteadores. 
. . . . . . . . . . . . . . .  

Porque la tiranía más asombre 
se vi6 uncir al caballo con el hombre; 
iy para qu6 el Trabuco sanguinario 
de una ciudad los campos abundantes 
hizo quemar, y que sus habitantes 
pereciesen al  filo de la espada? 
. . . . . .  e . .  . . 

~ u k  de tanta maldaci el resultad'o, 
que todo el hemisferio sublevado, 
resistiendo opresion tan impotente, 
se fuese declarando independiente. 
Pero aquesto & Trabuco, iqué importaba? 
entre tanto 61 de oro se llenaba. . . . . . . . . . . . . . . .  

Quejhronse los tristes; oprimidos, 
llegaron hasta el trono sus gemidos, 
y por fin consiguieron que el gobierno 
les quitase aquel hijo del averno. 
. . . . . . . . . . . . . . .  

DejG aquella region que habia oprimido 
y se nos presentb de orgullo henchido. 

Esperaba la China & sil llegada 
que su conducta fuese examinada; 
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. . . . . . . . . . . . . . .  
mas en lugar de hacerse esta justicia, 
Bondo Kina engañado le acaricia, 
y de Pekiil y el territorio adjunto 
capitan general le nombrb al punto. 
. . . . . . . . . . . . . . . .  

No pas6 mucho tiempo sin que diera 
una prueba Trabuco de quién era. 
Una noclie un concurso numeroso 
entonaba canciones bi~llicioso 
la grata libertad victoreando 
y & los buenos patricios aclamando. 
. . . . . . . . . . . . . . .  
Unos soldados de esto se resienten, 
. . . . . . . . . . . . . . .  
el pueblo les opone resistencia, 
. . . . . . . . . . . . . . .  
aparece un prudente magistrado 
que tranquiliza al pueblo ya irritado. 
. . . . . . . . . . . . . . .  
Pero de pronto suena un gran ruido. 
iQué podrá ser? Trabuco, que seguido 
de alguna tropa y & caballo viene; 
. . . . . . . . . . . . . . .  
d esos picnros, grita, y a carrera. 

Morillo y San Miguel f~xeron el blanco do los liberales 
exaltados, quienes los acusaban de haber ayudado á Pos guar- 
dias el dia 7 de Julio. 

Uno de los periódicos mis furibundos, clam~ndo contra 
Morillo, cita el hecho de haber tenido colocadas en San An- 
tonio de la Florida las patrióticas tropas de Alrnansa y su de- 
cidida y valiente oficialidad (que no sintieron ni pudieron 
percibir la entrada de los cuatro batallones cn la capital), 
sin que se les comunicase ninguna bitden; lo q:ie les puso en 
la precision, al oir el fuego dentro de Madrid, de tomar por 



sí mismos medidas de defensa y disposiciones de precaucion. 
Ni son Únicamente estos los cargos que deben hacerse al 

general Morillo. Lo son tambien, alzade, y muy terribles los 
que le producen los hechos siguientes: 

El Iiaber admitido el empleo de coronel de Guardias para 
que fu6 nombrado cuando ya esta tropa se habia alzado con- 
tra la libertad. 

El no haber mandado perseguir a los cuiatro batallones 
cuando el mismo general fué t~stigo ocular de que desampa- 
raban sus cuarteles y salian de Madrid profiriendo gritos se- 
dicioso~ y amenazas á la Milicia nacional y á todos los libe- 
rales. 

El no haber reducido á prision á los que asesinaron en pa- 
lacio en la tarde del 29 de Junio al cazador de la Milicia na- 
cional, ni á los que asesinaron el dia 30 al patriota Landá- 
bnru, ni á los que maltrataron al jóven Flores Calderon, ni 
á los que fusilaron al pueblo indefenso, ni á los que hirieron 
á Casasola y á un ciudadano de los Estados-Unidos porque 
llevaba sombrero blanco, ni B los que allanaron las secreta- 
rias de Estado persiguiendo á un oficial da una de ellas por- 
que tambien llevaba un sombrero b l a ~ c o .  
E1 permitir estos hechos tan escandalosos, el no haber tra- 

tado de modo alguno de la. aprehension y castigo de los de- 
lincuentes, constituye tambien delincuente á la autoridad 
que se olvida de su deber y que prescinde su obligacion en 
cosas de tanta entidad. 

Agréguese á esto el haber estado en aquellos dias el gene- 
ral Morillo conferenciando tan pronto cún los guardias su- 
bievados como con los patriotas: el haber permitido que sa- 
liesen libremente muchos de los guardias que existian en 
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palacio en busca de sus ranchos'y de cuanto necesitaron: eI 
haber sido los dos ejércitos mandados por su excelencia has- 
ta el acto de la sorpresa: el haber tenido un mismo santo y 
y una misma seña, y el no haber dado su excelencia en la 
noche del 6 contraseña al ejército de los patriotas aunque se 
le pidi6, todas estas cosas forman un conjunto de cargos ter- 
ribles que no atinamos cGmo podrán contestarse. 

Un solo argumento bastará á ponsr al general Morillo, si 
tiene delicadeza, en disposicion de renunciar los empleos que 
ejerce. 

Y este mismo argumento bastar& Bmbien para presentar 
al gobierno en la actitud más abominable, y es el siguie~te: 
Si el general Morillo puede demostrar ante un consejo de 
guerrCt que en todos los actos que se han referido ha obrado 
de buena fO y con las mejores intenciones, resultara induda- 
blemente que es un ignorante en la materia, y el que ignora 
tanto del cumplimiento de sus deberes, no debe tener el man- 
do de las armas en la capital del rey. 

Y si el general Morillo no logra desvanecer los cargos ex- 
presados, apareceid en todas épocas criminal ante la ñacion 
entera. En cualquiera de 1;)s dos casos, es i?na infamia del go- 
bierno el permitirle que aun mande las armas; y es doble án- 
farnia el haber confiado interinamente el mando politico de 
esta provincia para que lo mande todo un hombre de quien 
hay tantos motivos para desconfiar y tantas razones para que 
los vencedores duden de su buena f6. 

iQué pretende el gobierno? iqu6 qiiiere exigir de este pue- 
blo herGico? Que se conclii jrii su paciencia, que se tome la 
justicia por su mano. iAh! ¡Gobierno infame, que quiere el 
desórden y la anarquía! ique se empeña en hacer aborrecibla 



sl monarca! iTemed, hombres pérfidos: temed si llega el dia 
de la venganza: temed por vuestra vil existencia,! 

Si al reflexionar las acciones de! general Morillo y las con- 
sideraciones que merece al gobierno, hay quien sospeche que 
estaba entendida y meditada la sorpresa de los patriotas en la  
noche del 6 al 7, icómo podrán reposar ahora tranquilos los 
patriotas vencedores entonces, sabiendo que al mismo tiem- 
po que se les mandaba dejar las armas, los dos batallones qu9 
fueron destinados á Legands y Vicálvaro, eran, segun se ha 
dicho, munjcionados, y que parte de ellos marchaban A Alca- 
.]la, en cuyo punto hay dos piezas de artillería provistas,de 
niotralla, que hahia enviado con anticipacion el marquds de  
'las Amarillas? iQué demuestra este hecho? Se qrliere que sen- 
mos topos, hay un empeño todavía en que llevemos la albar- 
da; creen los serviles en los delirios de su imaginacion qile 
aun henlos de volver á la cadena: los sectarios de la tiranía 
esperan 'todavía el triiinfo.. . nosotros estamos muy distan- 
tes de creer que volveremos al año de 14: son muy valien- 
tes ... soa muchos los amigos ds la libertad ... están doci- 
didos á perecer antes que sucumbir á la .bajeza de oirse 
jla,?~iar con e1 nombre de esclavos; pero ... en un golpe 
(:le mano... en una sorpresa ... jcubntos buenos hijos de esta 
triste patria dejarán de existir! Valientes madrileños, hijos de 
Padills, clamad, levantad el grito hasta el cielo pidiendo jus- 
ticia: caiga ese gobierno iuicuo y traidor; colocad á Fernan- 
do TTII en actitud de poder hacer el bien de la nacion: no de- 
jeis las 'armas de las manos hasta estar asegurados de que no 
peligra la Constitucion. Si las dejais, no las perdais de vista. 

Otra de las cosas que demuestran en términos de no dejar 
motivo de duda la mala ft! del gobierno, y persiste aun en el 

TOMO 11. 98 
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detestable propósito de entronizar el despotismo, es el inte- 
rds con que se empeña en proteger á San Martin. Este hom- 
bre sin vergüenza, este instrumento vil de la tiranía es ge - 
neralmente odiado por la multitud de hechos hacinados, con- 
signados en nuestro papel: porque siempre se le ha visto 
obrar descaradamente en perjuicio de las libertades patrias, 
hollando la Constitucion y las leyes, porque despiies ha tra- 
tado de sembrar la discordia y de introducir la division en 
la Milicia nacional, inculcando ante sus filas las ideas de que 
habia una ficcion anárquica y desorganizadora que queria 
algo más que Constitucion, y porque despues de haber hecho 
cuanto pudo para entorpecer las disposiciones del ayunta- 
miento, se marchó 6 palacio en la noche del 6, y en vano le 
buscaron en su casa y en la secretaria del gobierno polílico 
los emisarios del ayuntamiento, que gxigia su concurrencia 
en circunstancias tan críticas. Este sér miserable asediirase 
que ya estaba nombrado curregidor de Madrid en el nuevo 
régimen: y es lo cierto que hizo llevar á palacio su grande 
uniforme, y cuando allí corrió la voz de que los guardias ha- 
bian vencido á los patriotas, se lo plan tificó, saltata y brin- 
caba lleno de placer, y exclamaba ttnajeilntio:-Ya se acabó 
el Calendario; ya me quitaron de encima el Calendario; Fa 
no hay Calendario. iHombre p&rfido, antes acsbarii tu vida, 
que tanto perjudica á la libertad de la patria! iQué analogía 
encontraria estu infame entre el Calendario g el libro santo 
en que están consignados los derechos de los individuos del 
pueblo español? 

Como su gozo y el de loa otros sectarios - de la tiranía que 
le acompañaban cayó tan pronto en el pozo, el tal San Mar- 
tin se entregú al desconsuelo y al llanto, y al diu siguiente 



se le vid salir del palacio con los ojos hinchados y haciendo 
toda-Jia pucheros. Renunció en seguida sn empleo de jefe po- 
lítico, no porqcme se avergonzase de volverse á presentar 
ante un ayuntamiento patriota que era indigno de presidir, 
sino por conocer que el ayilntamiento no habia de recibirle 
en su seno; pero ... aquí de Dios y de los hombres: !a im- 
pudencia, el descaro, la desfachatez, la  mala f6, la infamia 
de! gobierno llegó entonces hasta el extremo de decir de real 
drden al ayuntamiento que S. M. no se habia dignado admi- 
tir 6 San M a ~ t i n  la renuncia que habia hecho de su empleo 
y qi~eria que continuaso ejerciéndolo. iPodrá acaso darse 
una prueba más evidente de que el gobierno se empeña en 
que haya deshrden, anarquía, guerra civil y cuantos males 
puedan afligir á 1s riacion? La opinion pública, que es la rei- 
na del mundo, estaba clamando mucho tiempo hace por la  
deposicion de este hombre generalmente odiado, y porque la 
cuchilla de la ley cayese sobre su cabeza, para que la patria 
fuese vengada de los agravios que le habia hecho; la opinion 
pública, despues que le vió obrar tan "T;cuamente en los ú1- 
timos dias, lanzó contra 61 el anatemc, de sil furor, prolaun- 
ció el fallo terri hle de prosc~ipcion.. . el fallo de su muerte. 
&Y el gobierno le protege todavía? iY aun pretende que sea, 
como hasta aquí, instrumento eficaz del despotismo? i Ah! 
¡Se engaña el gobierno! E l  pueblo soberano lo detesta; el 
pueblo soberano puede, aunqus no quiera, tomarse la jitsti- 
cia por su mano; el pueblo soberano verá cumplidos sus de- 
seos, porque no puede ser otra cosa, á pesar del Sr. Clernen- 
cin y de sus fanfarronadas de que volverá á mandar Tintin. 
iValiente empeño se atraviesa! El Sr. Clemencin q u i e ~ e  sal- 
varlo y no se puede salvar á sí mismo. 
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Si: no puede salvarse. Los sucesos han colocado á los libres 
en la disyuntiva de presenciar la pronta caida do1 Sr. Cle- 
mencin y de todos sus aborrecidos compañeros, 6 de corre? 
de nuevo á las armas para hacerlos caer de cabeza. Un mi- 
nisterio tan desasreditsdo solo podia sostenerse permanecien- 
do la nacion en la apatia que haisla aqui, y esto ya no es po- 
sible. La última lecciou que ha tenido le ha producido un 
desengaño salsdabie: maldicz su credulidad y ya no es fi'pcil 
volverlo á seduoir con hipocresías y con pasteles: conoce á 
los traidores y sabili guardarse de ellas ... sabrá extermi - 
narlos. 

Unos ministros que vieron en las escandalcaas escenas de 
30 de Mayo en Araqjuez la catistrofe que se preparaba, y 
permanecieron pasivos sin tomar Ia msaor providencia para 
salvar la patria: unos miuistros que presenciari el asesinato 
de Landábura, y no dan un paso para que la ley castigue tan 
horrendo crímen: unos minisfros que desde este hecho hali 
estado en el cerit,ro mismo de 103 conspiradores, presencian- 
do t a n t ~ s  desacatol, tantas maldades, sin lzacer nada en tan- 
tos dias en hvor  (le 1s causa de la lilmtad, que esperaban 
tranquilos sin oponer la menor resistencia al golpe atroz que 
nos amenazaba y que iba B destruir el edificio social: unos 
ministros que permiten por seis diss la permanencia de cUa- 
tro mil facciosos á una legua de la capital, amenazáodola, y 
no publicando Iey marcial, ni hacen venir tropas que refu'uer- 
cen el ejército de los leales: unos ministros, en fic, que en Ia. 
inminencia del peligro tienen la imprudencia de decir que no 
hallan elemmtos para sostener la libertad, que fué lo mismo 
que asegurar que el partido de los traidores era en Ma3rid 
más fuerte que el de los leales, demostrando en esto su per- 



versidad G su vil ineptitud, jpoiirán continuar mandando & 
esta nacion heróica que ya los conoce? @asta este extremo 
se podrá abusar de Ia docilidad, de la moderacion de este 
pueblo generoso, que en pr:leba de su buena fé acaba de de- 
jar el aspecto hostil de que se habia revestido para defende~ 
su libertxi? iY habrá quikn puerla creer que tales abusos que- 
den impiines? Es imposible. E! partir de los españoles á Ias 
grandes empresas es tardío, pero cierto. . 

iQué les parece 6 ustedes la opinion que los ministros y los 
generales más en boga merccian á la prensa? 

Pero prosigamos. 
Durante el combate se hallaron frente á frente Riego y 

Morillo . 
-iQuién es Vd.? pregrzntó este. 
-Un diputado de la nacion. 
-Pues al Congreso, cliie aquí solo hacen falta militares. 
A pesar de la opinion que los párrafos que he copiado ha- 

brán hecho formar al lector del general Morillo, debo decir 
para ser imparcial que Lafuente y otros historiadores hacen 
grandes elogios de su valor y lealtad por las ideas liberales. 

Vaya Vd. A atar cabo con tan opuestas opiniones: lo peoF 
que hay que hacer para juzgar á los hombres públicos es leer 
las historias que pretenden ser s8rias. 

Sin embargo, deben leerse para adquirir datos. Exploran- 
do yo á Lafuente, encuentro que el célebre Tiatin, 6 sea el 
general S$chez Salvador, murió en Sevilla e1 18 de J unio 
de una manera trágica. 

Este general, que f116 ministro de la Gaerra, amaneció en 
dicho dia degollado en su cuarto, y junto R su ensangrentado 
cadáver se halló esta carta: 
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«La vida cada dia se me hace más insoportable, y el con- 
vencimiento de esta verdad me arrastra á tomar la resolu- 
cion de terminar mi existencia por mis propias manos. E l  
único consuelo que puedo dejar á mi apreciable mujer y 4 
mis queridos hijos y amigos, sobre esta terrible determina- 
cion, es el de que bajo al sepulcro sin haber cometido jamás 
crimen ni delito'alguno. Noche del 17 al 18 de Junio., 

Las sátiras de los periódicos, más que otra causa, le impul- 
saron A llevar á cabo esta determinacion . 

Voy ahora á ocuparme un poco en forma de diálogo de las 
canciones patrióticas; en seguida reunir4 en un capítulo á los 
ministros que siéndolo de Fernando no lo fueron de su hija, 
y hablaré con extension al ocupsrrne del reinado de Isabel 11. 

Desde entonces es cuando empiezan verdaderamente los 
ministros á gobernar; antes no son más que empleados fa- 
vorecidos. 

Debo tambien decir al lector qne no hay nada más dificil 
que hallar datos particulares de los personajes de la kpoca 
de Fernando VII. 

Podria usar el procedimiento de mi amigo el espiritista, 
pero reservo sus hazañas para el reinado de doña Isabel. 



Un dialogo edificante.-Tristes consideraciones. 

Hace poco decia yo que el espiritismo no vendria en mi 
auxilio hasta despues de la muerte de Fernando VII, y sin 
embargo, mi buen amigo llega á mi casa en el momento de 
comenzar este capitulo. 

-S4 que me necesita Vd. y vengo, me dice. 
- ¡YO! 
-Vd., si. 
-iY para que? 
-Para poder hablar como es debido de la influencia que 

ejercieron las canciones patrióticas en la época que va us- 
ted describiendo en su enmarañada historia. 

-eVd. sabe la idea que yo he formado de ellas? 
-Estoy seguro de que les atribuye Vd. como á los perió- 

dicos satiricos una buena parte de las desdichas que pesan 
sobre nuestro desventurado país. 

-Ciertamente. 
-iAy, amigo! Si Vd. hubiera oido cantar como yo el 
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T~.aipla, si TTd. hubiera visto el efecto que produjo la can- 
cion con que los 1ibera.les quisieron recordar la muerte de 
Landáburo, si Vd. supiera, por Ultimo, cuántos abusos de 
poder cometió Fernando VI1 al recordar qrie le cantaban la 
cancion que decia: 

Ese narizotas, 
cara de pastel. 

-El Trágala sobre todo. 
-Véngase Vd. conmigo á mi laboratorio; allí evocaremos 

6 dos habitantes de Madrid en la epoca del 22 ó el 23, y les 
oirh Vd. explicarse sobre el particular. 

Segui en efecto tí mi hombre, y me hizo escuchar un diá- 
logo, entre un viajero y un comerciante de Madrid sobre las 
cancicnes patrióticas, que voy á reproiilcir porque es eio- 
eu~iitisimo. 

Oigan Vds. y mediten: 
-El otro dia, dijo el viajero, me dejó Vd. con la curiosi- 

dad de saber qué canciones eran aquellas, a las cnales atri- 
buian algunos periodistas los progresos d e  la opi~ion en cier- 
tas provincias; y á la verdad que si esto es asi como ellos di- 
ceu, no solo las considero como muy patribticas, sino que 
desearia aprenderlas cuanto antes para cantarlas yo tambien. 

-No le sera á Vd. difícil aprenderlas, segun se vayan in- 
ternando en la Península, contestó el comercinnto, y aun aca- 
so anies de salir de este pueblo, sin embargo de no ser el que 



más se ha distinguido en este funesto cantar. Pero si le rue- 
go  á Vd. que no cante ni una ni otra, si es que quiere con- 
servar el concepto de hombre honrado y de corazon sensi- 
ble, porque cualquiera de las dos hasta para desacreditar, no 
digo á un individuo, sino á una corporacion entera. 

El Trágala no pudo ménos de ser algun presente hecho 
por la discordia para que, derramado entre todos los espafio. 
leq, sirviese de contraseña entre los opresores y oprimidos, 
entre'los hombres de bien y los malvados, entre los amantes 
del órden y los anarquistas. No han faltado personas que 
han creido que su propagacion y la grosera :elebridad que 
ha querido dársela, se dirigia, no tanto á los que pud.ieran 
creerse desafectos á nuestra Coristitucion política, cuanto 6 
los que respetan como deben una de sus más principa.les rue- 
das. De cualquier modo, puedo asegurar á Vd. que por esti- 
mable que sea una persona,, si llega á cantar el l'ragala pier- 
de una gran parte de su prestigio. 

La  otra cancion, llamada el Lairon, es todavia mAs omi- 
nosa, porque es la de ,los asesinos, y ha  de saber Vd. que 
por medio de ella se logró encender la cólera y el entusias- 
mo feroz de unos cuantos desalmados, que echaron ellos so- 
los la más fea mancha sobre nuestra revolucion. 

El primero que- compuso coplas contra el presunto cons- 
pirador que estaba bajo la custodia de la ley, ese fue  el 
que puso el instrumento homicida en las manos de los furio- 
sos que cometieron aquel horrible atentado. Mas lo peor de 
todo es el irresistible argumento que han dado á los enemi- 
gos de nuestra causa para qiie puedan cubrir con un honroso 
pretexto sus ocultos deseos de destruir el actual gobierno. 

-Ya he oido hablar de esa fechuria que se cometió en 
TONO 11. 99 
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Madrid y he leido dias pasados en im periódico que toda la 
culpa estuvo de parte de los serviles. 

-Y tiene mucha razon ese periódico, porque en efacto l a  
verdadera significacion de la voz servil solo puede recaer en 
aquellos que sustituyen ó quieren sustituir la satisfaccion de 
sus pasiones al precepto de la ley. Por esa misma razon los 
editores de ese periódico son unos verdaderos serviles, y 
tanto más serviles, cuanto ollos más se pavonean con el 
titulo de liberales. 

-Mucho me alegraré qu5 me haga Vd. el favor de dar- 
me una idea clara del sentido genuino en que se aplica ese 
dictado que tan frecuentemente oigo repetir, y que cada dia 
entiendo ménos á quien se dirige verdaderariente, añadib el 
comercian te. 

-Aunque Vd. lo estd oyendo mil años, no llegará á 
averiguarlo con exactitud, porque cada uno lo entiende á su 
manera, 6 por mejor decir, lo pronuncia sin entenderlo. La 
palabra servil es una voz tkcnica del diccionario de todas las 
revoluciones, por la cual se intenta baldcnar á los que pien- 
san de diferente modo en materias políticas. 

Entre nosotros se empezó á aplicar este adjetivo contra los 
que no eran de opinion de que se hiciesen ciertas mudanzas 
que ha sancionado nuestra Constitucion, suponiéndoles qae 
preferian la servidurnbre del gobierno absoluto á las nobles 
libertades del regimen representativo. Ni entonces ni en 
tiorrtpo alguno son ds mi aprobacion las denominaciones in- 
juriosas en masa, pero confieso, sin embargo, que en aqiiella 



Qpoca era acaso la ménos impropia que se ?odia haber pues- 
to en uso. Mas posteriormente es tanto y tan estúpido el 
abuso que se ha hecho de semejante voz, que segun el paso 
q u ~  lleva no tardará en convertirse en un título de elogio. 

Ya no se llama serviles á los partidarios del gobierno ar- 
bitrario, ni á los devotos de la Inquisicion, ni á los protec- 
tores de la frailería, porque apenas existen semejantes en- 
tes, 6 si existen, carecen de todo poder 6 influjo. 

Llámase serviles á todos los que no se explican 6 escriben 
exagerarrdo los principios en cualquiera materia de que tra- 
ten, y á. todos los que aman y predican el órden y la quie - 
tud entre los ciudadanos. 

Llámase servil á todo ministro que no condesciende con 
las descabelladas pretensiones de esta enjambre de vampi - 
ros que quieren invadir todos los puestos. 

Igual tí t u10 adquiere todo magistrado qilü para adminis 
trar justicia no se propone otro norte quc? la expresion de 
la ley y desprecia los gritos de los furiosos. 

Llimase servil á todo general ó gobernador qlla duran - 
te los últimos seis años cumplió estrictamente con sus de- 
beres, y aun á los que más de una vez se separaron de 
ellos por aliviar it, 103 que entonces eran oprimidos. 

Llamase servil á todo el que no se hace c6mplice en los 
alborotos y asonadas que con cualquiera pretexto suelen ar- 
mar los enemigos del sosiego público. 

Llámase servil 4 toda autoridad constitucional que forma 
empeño en que so observe lo que previene la Constitucion y 
en hacer efectivas sus propias observaciones. 

Llámase servil á todo jefe militar que hace guardar la or- 
denanza y una exacta disciplina. 
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Llárriase servil á la misma Milicia nacional cuando se 
pone de parte de las autoridades desacatadas por algun pelo- 
ton de vagamundos. 

Y por último, se Ilama servil al diputado 6 diputados á 
Córtes cuando, conformes con sus compañeros en promover 
el bien de la nacion, difieren en el modo 6 en alguna otra 
circunstancia del dictamen de los demás. 

IV. 

-Pues señor, POL 10 quees cuenta, exclamó el comercian- 
te algo escamado, serán pocos 6 ninguno á los que se deba 
llamar liberales. 

-Esa consecuencia seria efectivamente legítima en todo 
el rigor lógico, si la tal denominacion ó apodo, ó como usted 
quiera llamarlo, no fuese un verdadero extravío de la razon 
y un efecto del despecho y de la rabia de ver obstruido el 
camino para las criminales proyactos que han formado al- 
gunos. 

PersuRdase Vd. á que en España hay muchos más libera- 
les de lo que vulgarmente se crea; pero no se confunda la 
idea del liberalismo con la de 1s exaltacion, porque dista 
m4s una de otra que el polo Artico del Antártico. 

Por principio general debe Vd. saber que ningun exaltado 
es ni puede ser liberal, y que cuando 61 se imagina que está 
dando iina gran prueba de sus deseos liberales, es cuando la 
da mbs perentoria de sus disposiciones serviles. iQud poco 
que oirá Vd. apodo ninguno. en boca. de un verdadero liberal! 
Ni verá tampoco dar irnporta3cia á ese título, porque sabe 



desempeíiarle sin hacer el menor esfuerzo, como que le es 
natural, y le sale, por decirlo así, de adentro. 

Pero vea Vd., por el contrario, á esos escarabajos del libe- 
ralismo que no saben más que recoger sus inmundicias. 
se afanan por darse á sí mismos el nombre de liberales! iQué 
de gestos y contorsiones se echan de ver hasta en sulenguaje 
para meterse en docena! jY cómo logran vilipendiar un dic- 
tado de honor solo por verle empleado por semejantes in- 
sectos! 

Ninguno de los que tanto babosean esa palabradeja de ser, 
ó un solemne mentecp.to, 6 un grandísimo bribon, que adula 
servilmente las ideas reinantes, 6 para adquirir lo que no 
tiene, ó para conservar lo que arrebató. 

En efecto, en los pocos papeles públicos que hasta ahora 
han llegado á rais manos, vt;o algunos que en casi todos sus 
artí~ulos hacen una especie de pregon de sus prendas libe- 
  al es, que á mi me parece de todo inútil, á no ser que hagan 
10 que los curanderos y sallimbanquis, los cuales para des- 
hacerse de sus drogas las ponderan y encomian para engatu- 
sar á los incautos. 

-EL caso es que, así en esto como en todo lo que se re- 
calca con segunda intencion, se ve surtir un efecto absoluta- 
mente contrario; porque todo el que en las actuales circuns- 
kncias toma en siis manos un papel público, ya supone que 
ha de ser liberal, que si no'lo fuese no se publicaria; pero a l  
ver que echan tantas salvas por delante, y que los que lo di- 
cen no presentan otra prueba que su propio testimonio, du- 
dan y con razon de la verdad de tal aserto. 

-;Y por quk dice Vd. que todo cuanto se publique ha de 
ser liberal? Pues qu4, jno es cada uno dueño de escribir en 
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el sentido que quiera, con tal que observe las leyes que rigen 
sobre este punto? 

Yo tengo entendido que la Constitucion autoriza 6. todos 
los españoles para que puedan publicar libremente sus ideas, 
de palabra ó por escrito, segun ello$ las conciban, y no segun 
lo que agrade á los unos 6 á los otros. Y se tambien que la 
ley que rige en materia de imprentas no demarca el sentido 
en que se deba escribir, sino que castiga únicamente los es- 
critos subversivos, sediciosos, obscenos, etc.; pero no se mete 
en si han de ser serviles, 3 liberales 6 moderados, 6 como se 
les antoje. Yo de mí s6 decir, que si conforme soy apasiona- 
do, por temperamento y educacion, á las justas libertades de 
todos los países, lo fuera á ciertas limitaciones de que gustan 
los serviles, me creeria con derecho á expresarlas en España, 
al mismo tiempo que guardaria las leyes así en eso como en 
todo. 

Porque, iqué quiere decir libertad para escribir, si no se 

puede tomar la pluma sino para elogiar lo que ahora gusta? 
Esa libertad siempre la ha habido en España, y la hay y 

siempre la habrá en todas partes. 
Yo diria, por ejemplo, que me agradaba mucho la Inqui - 

sicion, que se aumentase hasta lo infinito el número de frai- 
les y monjas, que hubiese veinte beneficiados simples en ca - 
da aldea, y que los canónigos tuviesen cada uno un millon 
de reales de renta: i qu4 importa? Vd. creerá lo'contrario, y 
demostrará que yo rrie equivoco, que no sé lo que me digo, 
que cometo mil errores; pero Vd. no tendrá más derecho 
para hacer esta demostracion que el que yo tuve para pubIi- 
car mis equivocaciones. 

Y hay más; que si Vd. en lugar de demostrar con buenas 



razones su opinion, se pone á, decirme injurias y á interpre- 
tar siniestramente mis intenciones, además del crímen que 
comete de hecho, da una prueb~t terminante de que el verda- 
dero servil es Vd. y no yo, por más que amontone párrafos y 
baladronadas de liberalismo. 

-¡Ay, ay, ay, amigo, y cómo se le conoce ri. Vd. que vie- 
ne de la Grecia, en donde todo lo más que ha quedado son 
las teorías de la libertad! Estamos por acá tan distantes de 
entender siquiera ese lenguaje, que no digo las ideas que us- 
ted acaba de expresar, mas con sola una ligera pincelada que 
diese en favor de esos objetos, pasaria en el mundo periodís- 
tico por el más abominable de los hombres. No haya miedo 
que ninguno descendiese la menudencia de raciocinar con 
tino y con acierto para hacerle ver su error y los flacos fun- 
damentos en que estribaba, nada ménos que eso: éhabia de 
perder un periodista bigotudo el tiempo y el espacio que ne- 
cesita para amont0na.r reclamaciones, en hacer razonamien- 
tos, reunir pruebas y comprobar citas de escritores acredita- 
dos? Con veinte o treinta desvergonzones pelados, que les 
vienen h la boca como llovidos, sabrian aterrar á Vd., de mo - 
do que se le quitase la gana de escribir, y hasta la de leer y 
pensar. 

Aun podria Vd. tenerse por muy dichoso si la'persecucion 
se limitaba á los dicterios, porque no fuera maravilla que le 
amenazasen con puñales, con martillos ú otros instrumen- 
tos alevosos. 
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-Pero, señor, ino hay leyes que puedan contener esas 
amenazas y reprimir ese feroz lenguaje? prosiguib .el comer- 
ciante algo mohino ya. 

-Mucho que las hay, pero no falta más sino que se obe- 
dezcan y cumplan por todos y en favor de todos. Es preciso 
que Vd. se penetre bien de la idea de que en las grandes 
conmociones politicas, entre tanto que dura la fiebre de las pa- 
siones y las cosas toman elasiento que deben tener, hay una 
cierta casta de hombres que creen que las nuevas leyes no se 
hacen sino para los demás, porque se les figura que su gar- 
rulería es una especie de inviolabilidad. Estos tales tienen 
siempre la ley en la boca, pero cuando les amenaza S ellos 6 
a sus paniaguados, ponen en movimiento todos los resortes 

i para dejarla sin accion, y lo logran con bastante frecuencia. 
-Pero eso bien conoce Vd. que es una verdadera tiranía, 

por más que se revista con el título que se quiera, y está en 
oposicion directa con el sistema que ha adoptado la nacion. 

-De eso de las tiranías hablaremos algun dia más despa- 
cio, porque es matsria muy vasta y seria una lástima in - 
terrumpirla. Mas por lo que hace á esa que Vd. indica, es 
tanto más violenta y ofensiva, cuanto ella sola ha hecho y 
hace más daño á las instituciones liberales que la coopera- 
cion de todos los malévolos juntos. 

Una sola vez qire queden ilusorias las leyes, y mRs si á ello 
contribuyen los mismos que están encargados de ciirnplirlas, 
es una nerida mortal que no se restablecen sino por una, es- 
pecie de milagro. Afortunadamente que tal género de tiranía 



es por su naturaleza de muy corta duracion, y que los que 
creen haber conseguido un triunfo de partido á costa de atro- 
pellar las leyes de su patria, no tardan en ser ellos mismos 
víctimas de otros atropellamientos 6 del triunfo de la ley. 

Las injurias personales pueden perdonarse ii olvidarse; 
pero las injurias hechas á la ley, que es la razon universal, 
duran eternamente, y tarde 6 temprano aquella ha de quedar 
vengada. No bastará entonces perdonar ese liberalismo ficti- 
cio con que ahora pretenden algunos justificar sus escanda- 
losos desaciertos, sino que se les culpará tanto m& cuanto 
in6s interesados se mostraban por sostener un. regimen tan 
ventajoso. 

-Mucha pena me causa ver que, segun todo lo que llega 
á mis oidos, el único obsthculo que experimentan las nuevas 
instituciones proviene del excesivo celo 6 de la más disfraza- 
da ambicion de los mismos que se llaman sus apasionados. 
Yo tenia formada en los años anteriores una idea muy ven- 
tajosa de los creadores de nuestra libertad, y nunca me per- 
suadí que pudieran alucinarse hasta.. . 

-Ni se lo persuada Vd. ahora tampoco, porque no son 
ellos ciertamente los que han causado este extravío. No le 
diré yo & Vd. que, así esos señores como otros muchos que 
se distinguen en las grandes épocas, sean tan dignos de ad- 
míracion en la fortuna próspera como en la adversa, porque 
en eso han pagado y pagan el tributo ordinario á la flaqueza 
humana; Pero si puedo asegurarle que ellos son los que más 
lloran la indiscrecion do sus falsos amigos. 

Repito á Vd. por última vez que los verdaderos liberalea 
aborrecen los apodos, las canciones indignas, y sobre todo, 
las facciones de cualquier género y de cualquier color. Pa- 

TOMO 11. 4'0 0 
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tría, leyes, Constitucion monirquica y concordia entre los 
españoles son el compendio de los deseos do los liberales de 
corazora. Empleos, arbitrarieilad, gritería, insult,os y renci- 
llas son la divisa de los exaltados de todos los partidos. Si 
aquellos triunfan, la España serií, dichosa para siempre; pero 
si prevalecen estos, es muy temible que llegue un tlia en que 
suspire Vd. para la barbárie de los paises que acaba de aban- 
donar. 

VI. 

-Así hablaba la clase media, la clase conservadora y pro- 
ductora, en 1820 y 1821.  NO es verdad que esta conversacioa 
le parece A Vd. oirla en el café de Madrid, ó en la pelnque- 
ría de Prats, ó en cualquier circulo de personas vivientes en 
el año de gracia de 1870? me dijo D. Gil. 

-Confieso francamente, repuso, que no podia imaginar 
que la política se limitase á dar vueltas por un círculo vicioso 
y reducido, porque, en efecto, 1820 y 21 -tienen gran semo- 
janza con 1869 y 70. 

-Entonces corno ahora la poesia contribuia 8 Ievantar de 

cascos á los prosáicos españoles. Cuando fué asesinado Lan- 
dáburu, hubo un poeta que escribió varias estrofas pidiendo 
venganza. 

-iRecuerda Vd. algunas? 
-Una cualquiera basta. 
-Poco despues de los sucesos del 7 de Julio se cantaba en 

todas partes esta estrofa, que el poeta ponia en boca del 
muerto: 

Estaba en mi casa 
con tracqnilidad, 



snlre mis dos hijos 
que bcsos me dan, 
cuando de improviso 
la órdcn se me da 
que fuera al palacio 
dc Su Majcslad. 

Al ir, como es sabido, le mataron, y el coro decia en- 
tonces : 

Hijos de Padilla, 
salid y vengad 
la sangre inocente 
que clamando esta. 

-Los versos son malejos. 
-Los efectos quo produjeron fueron peores. Cada vez que 

pin negro 6 liberal veis á: un realista le insultaba, le apaleaba. 
-Y los realistas á su vez tomaban la revancha. 
-Yo lo creo. Oiga Vd., oiga Vd. cómo trataban á Riego 

el dia en que entraba en Madrid preso para ir al suplicio. 
El Restaurador, peri6dico archi-realista, redactado por dos 
frailes, imprimió en su número del l." de Octubre de 1823 
estos versitos: 

Á LA ENTRADA EN lADnlD DEI, L T ~ A ~ 1 A D O  GENERAL RAFAEL RIEGO. -- 
Entra en Madrid, caurlillo de bergante~, 

cntra, ladron, cobarde y asesino, 
. emperador presunto (le tunantes. 

jefc cle locos, de impiedacl padrino. 
Entra con confusion (le tus amantes 
cual traidor Calilina, y lu dcstioo, 
tus horrores, oprobio y lu Icrrmcnto, 
sírvanles para siempre de oscarmienlo. 



-¡Qué barbaridad! iAsí trataban á un hombre qua estaba 
condenado á muerte? 

-Eran frailes. Tambien rscuerdo un sonetito contra loz- 
liberales que puede arder en un candil. 

-Sabe Vd. mucho. 
-Como que soy viejo. 
-Y ese soneto.. . 
-Es una definicion de los radicales, de los carbonarios y. 

de los comuneros. 
-A ver, á ver. 
D. Gil hizo memoria y me recitó este soneto: 

Xadical, carbonario y comunero, 
aunque en nombres distintos, son lo mismo, 
y fiirias son salidas (le1 abismo 
para tlesolacion clel mundo cnlero. 

Tambien cl jacobino y jartlincro, 
y otros retoños mil del rnasonismo, 
aumentan el larguísimo guarismo 
de  este parlido innovador y fiero. 

La liberlatl y la igualdad pregonan 
para usu rpa rá  su placer el manclo, 
y íí los reyes y príncipes destronan. 

Gentes que  tolerais tan loco bando, 
víboras abrjgais en vueslio seno 
para morir de  su  letal veneno. 

-De ese soneto no puede decirse lo que de los versos de 
Landáburu ... Está bastante bien escrito. 

-No crea Vd., amigo; 10s realistas sabian dónde les apre- 
taba el zapato. Tuve yo un amigo de una memoria felicísi- 
ma que recitaba muchas de sus composiciones politicas. 
-iY en dónde está ese amigo? 
-En el otro mundo. 
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-Elámele Vd. 
-Debe estar incomodado conmigo porque no fui á su 

entierro. 
-Ya habrá olvidado esa pequeña falta. .. vamos, 1lSme- 

le Vd. 

VII. 

D. Gil evocó el espíritu de s i l  amigo, el cual en vida habia 
sido un empleado que entre expediente y expediente escribia 
una comedia, 6 copiaba, para aprenddrselos de memoria y 
recitarlos en las tertulias, todos los versos que salian en los 
peribdicos. 

A las súplicas de D. Gil correspondió recitándonos una 
fhbula titulada Lu reforma de los ratones, sátira dirigida con- 
tra todos los que habian contribuido á formar la Constitu- 
cion destructora del absolutismo. 

Yo copie la fábula, que decia así: 

LA REFORMA DE 1.0s RATONES. - 
Fhbulr. 

Hubo enlre los intoiies algun dia 
'cierta congregacioii 6 cofraclia, 
cuyas consli tucioiies no lic logrado 
basla el dia dc hoy por más que he andado; 
rii supiera tampoco su existencia 
si entre los protocolos dc la audiencia 
no resultara. en autos el suceso 
que voy a referir. En un Congreso, 
dcspues tle haber tratado con cordura 
diferentes asuntos la madura 
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sensatez cle los aie'gas, de repente 
se levantó un raloo, ~riozo 1-alicnle, 
y en tono iiiagistal y canil)aiiuc\o 
((Ya es licrnpo, ;ii,oruinpió, clc rluc mi niutlo 
silencio quebrantando, yo Ilroponga 
al venerable coro, que dispo~~ga 
aqueslos estalulos carcoiiiitlos 
rcforiiiai., y ponei- olros rnccliilos 
por las luces del siglo; pues roycntlo 
ciertos libriloa nuevos, he Icido, 
por dialraerme un poco, el con teniclo, 
y visto que las luces a~anzando 
la civilizacioii ya j)rogi~csantlo 
por todos los Eslados. Y nosotros, 
los primeros masones de los otros, 
¿quetlaremos atris? No, ciertameii fe; 
toclos somos iguales. Librenien te 
elija cacla uno clij~ulatlos, 
que en unioii fraternal nuevos tralados 
formen con delcncion, y represen ton 
la ratonil familia do se sienten.)) 
Algunos jo~rciicillos, relamienclo 
el hociquillo aun, iban diciendo 
la misma letanía, que no dudo 
aprendieron royendo aqucl engrudo. 
Cuanclo un viejo iaton ya jubilarlo, 
tomando la palabra muy psusailo, 
empezó á razonai- de es!a rnanci-a: 
nDespucs de tanlos años, iquiéri creycra 
que so habian de oir eslos dialales 
en aqueslas regiones! Bolaratcs, 
iquikn les riletió ii csludiar esa doclrina 
sin más gusto dc leer quc el dc, la harina? 
Aquí unidos así bajo de uno 
somos presa del g6nei.o galuiio; 
iqu4sei.á si esludiando rios cogierc, 
ó en la gucrra civil, cuantlo vinicrc? 



Yo no iie kisto, por cierto, cientlo cicgo, 
ccílno les va A los hombrcs con el jucgo 
tlc csas iluslraciones; pero veo 
quc desde quc las siguen no paseo, 
porque iiucstras regioncs (le eniigraclos 
no sc ven nunca. solas; los tejados, 
las cátr,aras, guartliilas, los rincones, 
las CUCVI~S v un tresticlos & n~on tones 
encierran los huidcs. ; Eh! scfiores, 
si eslos antlnn así, ;qiií! correclores 
:intlarcmos nosotros cuanilo rcnga 
la iluslracioii ach? Qao sc mantcriga 
In antigua censalcz les aconsejo. 
Las Icycs no son n-ialns; yo, tan viejo, 
las liallé siomprc buenas; cl irahajo 
cstá en no ejecutarlas tanlu majo 
que, cn vcz cle ;cformarse, 110s l~retcnrle 
relajar coii In rilgln q uc n!) en lieiirlc. 
1Ias!,i. aquí nqucl fragillcíit~. Y á fé mia 
quc cl anciano ratoii ya comprendia 
este lenguaje (le Iiay, estos niveles 
con las luccs del siglo, cslos pactelcs 
con quc se ataca Iiov las 1qcs  pias 
k 11-ucquc ;le cubrir siis picnrclia.;. 

Tanto nos animau~or D. Gii y yo al oir al espíatu del 
empleado, que le rogamos contiuuase. 

-Pregúntele Vd. si sabe alguna cancion patriótica de los 
realistas. 

-Pues no ha de saber, si es un cajon de sastre. 
A la pregunta de D. Gil contest4 el espíritu. 
-Una sé que cantaban los reaccionarios allá por el año 24, 

despues do haberse hartado de gritar: i Vivan las cadenas! 
-iQuerria Vd. decírnosla? 
-Con mucho gusto. 
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En medio del mayor silencio recitb el empleado esta can- 
.sien, que reproduzco para que haya en este libro de todo: 

CORO. 

Y a  los dias felices tornnron, 
pie e n t ~ e  llatj20,s la I6eria esyerd: 
ya n~ras trando s l ~ s  t09jnes cadenas, 
l a  irnp'edad nl aBismo cayd. 

- 
De la paz v la gloria cn el scno 

reposaba la patria feliz, 
al gran Dios sin cesar elevando 
por su rey y su allar votos mil. 

nias un niór~sii~uo saiigriciito, liorroroso, 
yuc llamaban la Conslilucion, 
respirando impiedad, oxterniinio, 
sobre cl suelo cspafinl pareció. 

2% los dicis, efc. 

i?:o haya Dios, iio Iiapa ley, iio haya Lrono, 
coi? acento espantoso griló: 
sea el liombre cual beslia salvaje, 
nadie dome su géiiio fevoz. 

Así clijo, y rabioso su celro 
entre sangre y horrores sen16, 
a1 sepulcro arrastrando la España, 
que asustada su imperio miró. 

17a los dins, elc. 

Pero Dios que al blasfemo escuchaba 
cii su vano impoleii te furor, 
arma el rayo terrible en su dieslra 
y el iinpío á las soiiibras cayó. 

Para siempre cayó, si, espaiioles, 



y su imperio jamhs tornara, 
que cual huino al soplo tiel Euro, 
disipados sus planes serin. 

Y a  los dias,  etc. 

¿Quiénes fucroii , dcciil, esos hkroes 
que al crnpíi-eo su voz elevó? 
Ambiciosos, perjuros, cobardes, 
que la vista del Ponto alcrró. 

Su iiiomoria por sieiilpre en los fastos 
con oprobio el buril grabará, 
y & sus hijos la edacl veniclera 
con balclon, con desprecio verá. 

Ya los dias ,  etc. 

Por dos veccs 1c.ntó el libertino 
el imperio ilc Dios ~lcri~ocar, 
y no vc qnc sus Iiontlos cimientos 
cual los ciclos eEcriios serán. 

Si algun tlia ü SU yugo ominoso 
la cerviz del hispaiio ligó, 
fu6 tan corlo su negro reinado 
que cual agua clcl Tajo pasci. 

I ñ  los dins, etc. 

Pasó, si ,  p eil su torno los génios 
lulolarcs de! poeblo espafiol 
sus benélicris alas nos tienden 
anuncianclo vcniura, csplcntlor. 

Veiitui.osos se:+cis, si inflamados 
tlc la palria cii rl santo furor, 
Otlio clerno juraia al que  ingrato 
cn su sciio cl puíiül sepiilló. 

Ya los dias, etc. 

Orlio elcrno, extcriiiinio, tionda tumba 
al quc osado quisiere pcnsar 
quc los viles rebe1tlc.s un (lis 
(: su trono de Iiorro:. volverin. 

TONO 11. 
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Para siempre al averno cayeron 
v en pos suyo lambien caerán 
cuantos hijos espureos pretendan 
o1r.a r c z  A su patria amagar. 

Y a  los dias, etc. 

Confiaílos, leales, virluosos 
nuestra dicha esperemos de un rey 
qite por iiorte nos dieroii loa ciclos, 
de quien viene tan solo la ley; 

Es~)aiioles, unidos jurenios 
en las aras del Dios inmortal 
derramar nuestra sangre guslosos 
por las leyes, e l  ray y el allar. 

Y a  los dim, e tc .  . 

IX. 

iQué les parece á Vds. cómo se explicaban los realistas? 
-Uno 6 dos años antes de la reaccion absolutista, dijo don 

Gil, recuerdo yo que se leyó con interés en toda España una 
parodia del Trbgala. 

-iLlena de alusiones sin duda? 
-Al rey y á sus ministros; era mixy intencionada. 
Preguntamos al espíritu del empleado y lo único que nos 

contestó fué que estaba cansado y que se retiraba. 
-Si quieren Vds. leer esa parodia y algunas otras airio- 

sas, pueden hallarlas en EI Zurriugo, en El Restaurador, en 
la Atalaya de la níanclza, en El Espectador y en algunos otros 
periddicos de aquel tiempo. 

Yo me despedí de D. Gil rogándole que me prestara su 
poderosa ayuda para el rainrtdo de doña Isabel de Borbon, y 
al dia siguiente b!isla6 los psriódic3s indicsdos; hall6 en 
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ellos cosas preciosas, algunas de las cuales voy á reproducir 
para completar este capitulo mosáico. 

La  parodia del Trúgala, que tan en boga estuvo, era ni 
m& ni ménos que la siguiente composicion, cuadro: de la si- 
tuacion política del raís A los pccos meses del triunfo de los 
liberales capitaneados por Riego. 

Titulábase 

Totlos tlebcmos creer 
que el rey csponláneamen te 
juró el Cótligo vigente 
porque buen rey quiso ser; 
Mas si llegamos a ver 
a sus guardias conspiranclo, 
h su familia Iramando, 
y aun éI mismo consentir, 
¿qué podremos inferir? 
No sé.-Pues vamos ¿rngan.do. 

J.OS secrctarios dc Estado 
responden anle la ley 
de lo que e1 rey, como rey, 
por ellos haya mandado: 
maa de lo que haga fraguado 
Fernando, como Fernando, 
aiii ellos, solo, enlpleando 
su prestigio O su bolson, 
¿quien responde Q la nacion? 
N o  se1.-Pues vamos tragando. 
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Por áulicos inmorales 
puede el rey ser sorprenclido 
p A su pesar, seducitlo, 
originar grandes males; 
Pero cuando en casos lales, 
toda la nacion clan~ando, 
se esta el error disil~ando, 
si él en el error se crnpefia, 
¿qué significa esta seiia? 
No sé.-Pwes vamos tragando. 

El rey puecle libreinente 
los empleos proveer, 
aunque esto lo debe Iiacer 
en persona suficiente; 
mas si vemos diarianiente 
que el tal rey esta empleando 
clo quiera el servil nefando 
J' que clesprecia al paliicio, 
¿qué direnios (le este indicio? 
No sé.-Pues vamos tragando. 

La responsabilidad 
de los niinislros del rey 
es el sosten de la ley 
y el freno i la iniquidad; 
mas si aquella, en realidad, 
gracias al divino bando, 
juguete se ha iclo tornando, 
¿clóncle esta la garantía 
contra la atroz tiranía? 
No sé.-Pcces vamos tragando. 

La tiranía extranjera, 
opresora en nueslro daíio, 
puede cubrir con eiigaiio 
de tropas nuestra frontera; 
pero si lo hace allanera, 
y nuestro gobierno blando 



y pasivo está mirando 
tal exceso de insolencia, 
~ g u 6  creeremos cn conciencia? 
No sé.-Pues vamos II-ayando. 

No es cosa muy de exirafiar 
quc el scrvil enardeciclo 
viéndose tan prolegido 
se prescntc h pelear; 
nias si el gobierno, en lugar 
(1s alentar al libre bando, 
en tanto que está luchando 
lo vilipendia y lo abruma, 
¿qué sacaremos en suma? 
No sé.-Pues vamos tragando. 

Union, clama vocinglero 
el ministerio imprudente; 
union, repite igualmente 
cl partido pastelero; 
mas si ese gobierno artero 
la libertad atacando 
h la. patria va arruinando, 

podemos pensar 
quc tiende tal vocear? 
N o  s0.--Pues vamos tragando. 

El Cuerpo legislativo 
es el adalid sagrado 
que en sostener al Eslado 
debe lrabajar activo; 
mas si este Cuerpo, pasivo, 
ve al despotismo triiinfando; 
si ve á la patria espirando 
y ric de su penar, 
¿qué pod reinos esperar? 
N o  sé.-Pues vamos tragando. 

Debe el pueblo obedecer 
al gobierno, j r  juntamente 



LOS MINISTROS 

éste, sumiso, obediente 
las leyes debe ser; 

mas si llega i su'ceder 
que el gobierno, despreciantlo 
las leyes, solo en su mando 
sus caprichos satisfaga, 
¿qué qiierreis que el pueblo haga? 
N o  sé.-Pues vtrmos trttyando. 

En una lucha sangrien ti 
al servil hemos venciclo, 
y el siete de Julio ha sido 
nuestro hlason y su ofrenla; 
pero si no se escarmienla 
á los jefes (le ese bando 
que prosiguen conspirando, 
¿qué ganamos con Iü gloria 
de tan iiiulil victoria? 
No sé.-Pzces vamos Lrn3a~tclo. 

Por el denuedo y furor 
del parlido patriota, 
siempre se mirará rota 
la fila clel opresor; 
pero si solo el valor 
á la patria ha de ir salvanclo, 
sangre siempre derraniando, 
¿para qut! necesitamos 
el gobierno que pagamos? 
fVo sé.-Pues gamos tragando. 

XI. 

Otro escrito curioso nos llam6 la atencion. Bajo su forma 
festiva hacia una critica de la situacion. 

El autor decia: 



COSAS QUE DESEA VER EI. PÚBLICO Y Q,UE NO VERA POR AHORA. 

Siete ministros hombres de bien. 
Oficiales de secretaría que sepan escribir. 
Jueces liberales. 
Periódicos escritos sin espíritu de secta. 
.La pureza de El Universal. 
Los discursos del Sr. Surra (diputado). 
La ciencia del Sr. Castejon (idem). 
El desinterés de los que manejan la Hacienda piiblica. 
La biopfia  da los miembros del anillo (sociedad de pro- 

gresistas moderados que se formó). 
Las páginas del Sr. Argüelles (ministro.) 
Los títulos del Sr. Feliu (idem). 
La lista de los ahijados del Sr. Pelegrin. 
La sentencia de la causa de los oficiales de la Guardia real, 
La disolucion de los dos batallones facciosos. 
Un manifiesto del Sr. M.orillo. 
La correspondencia de Luis XVIII con Fernando VII. 
Una produccion de un diplomático español. 
Una obra do la Academia Española. 

Como complemento de estos chistes añadí las 

. . 

COSAS QUE EL P ~ B L I C O  ESTABA HARTO DE VER. 

La muerte de los periódicos liberales. 
Los solicismos do los escritores phblicos. 
La profanacion del alcazar del rey. 
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La ignorancia de los oficiales de las siete secretarias. 
Los mejores sitios de Madrid ocupados por conventos. 
La escasez de dinero en el Tesoro. 
La baja del Papel del Estado. 
Las promesas de que marchará el crhdito publico. 
La impunidad de los facciosos. 
Las loyes no ejecutadas. 
Las calles de Madrid llenas de perros muertos. 
La tribuna desierta. 
El  sombrero del duque de Frias. 
Los cldrigos de las provincias. 
Los abogados vestidos de estantiguas. 
Libres á muchos que debian estar atados. 
Vivos á muchos que debian estar muertos. 
Dentro del coche a muchos que debiari ir  en la trasera. 
E l  gesto de cierto sujeto cuando oye gritar viva la Constá- 

tucion. 

Para que no me caliilyuerr los lectores de raton de bibliote- 
ca, voy á poner fin á este capítuto reproduciendo un int,en- 
cionado sainete, al que su autor llama drama, titulado 



PASTELERIA. 

DRAMA EIY UN hCrFO. 

PERSONAS. 

TINTIX. 
GORRETE. 
ENCINILLAS, gorro 
" descamisado. 

La escena es en Madrid, en uti cuarto bajo de la calle de  Alcalk. 
La escena empieza en el principio y acaba e n  el fin, y toda 
ella dura tanto como la representacion. 

ACTO ÚNICO. 
- 

El teatro representa una pastelería revuella, e n  que se  ven cace- 
rolas, moldes, cubiletes y otros instrumentos del oficio espar- 
cidos por el suelo. 

ESCENA PRIMERA. 

ROSITA. 10h Dios! AY ser& ciei;to? iPuede creerse 
lo que mirando estoy? ¡La suerte impía 
á tal desolacion por fin me trajo! 
i O  bien lo finge así mi fantasía 
para dar mhs realce a mi tormento? 
Mas no: sobrado cierta es mi desdicha; 
mis pasteles estbn hechos pedazos, 
por el suelo esparcidas sus reliquias: 
los moldes é instrumentos que sirvieron 
B su  elaboracion, hechos astillas; 
la  artesa en que amasaba los ojaldres 
y donde salieron maravillas, 
rota por partes mil; y el horno.. . el horno 
hiindido y aiin sin fuego ni ceniza. 
¡Horrible destruccion! Mas jes posible 
que para daño tal bastase un dia? 

TOMO 11.  ,1 C'i? 
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Un dia solo, sí, y aun no completo. 
10h tú, siete de Julio! Mi ruina 
t ú  solo ocasionaste. :Santos cielos, 
doleos de la suerte de Rosita! 

ESCENA SEGUNDA. 
- 

ROSITA. 6C0n que no no hay remedio? iCon que es fuerza 
dejar por siempre la pastelería? 
Amigos. .. iqu6 desgracia! 

DIVINO. No es posible 
que dure este trastorno muchos dias. 
ConsuBlate, Rosita=de mi alma, 
no ei acerbo dolor tu pecho aflija; 
los pasteles son muy necesarios, 
y en el arte ninguno hay B f8 mia 
que pueda aventajaiiioa. Nada temas. 
El amo sabe ciiB1 se le servia, 
y pues si ha de saciar sus apetitos, 
de nuestros pastelones necesita: 
no nos olvidar&, yo lo aseguro. 

ROSITA. Si el ultimo no fu8 como 81 queria, 
no fué nuestra la culpa, pues la masa 
estaba bien dispuesta y bien cocida. 

APRENDIZ. Hagamos otro y todo se remedia. 
ROSITA. i Q ~ é  es hacer otro? &Pues permitirian 

esos pícaros gorros que de nuevo 
volviésemos B abrir pastelería? 
ihh! No es posible. Al amn, segun cuentan, 
le hizo daño el past?l del otro dia; 
no esth para pasteles ni empanadas. 

DIVINO. Tal dislate no creas:. no, Rosita, 
el amo no se sacia de pasteles; 
bno ves que es aficion de la familia? 
El los come, los cena y los almuerza; 
trabajemos, hagamos pasta fina: 
formemos un pastel que el absoluto 
llegue B ser entre cuantos se fabrican; 
volvamoe 6. la mesa con aiilielo, 



afanémonos, pues: venga la harina; 
y pues hay oficiales y hay amigos 
que la empresa protegen y auxilian, 
jen qué nos detenemcs? 

APRENDIZ. Razon tiene 
como siempre el Divino; sí, alma mia; 
si pudo en el aciago dia siete \ 

quedar nuestra fortuna destruida, 
volviendo con afan á, los trabajos 
tal vez la suerte nos ser& propicia ... 
tal vez volvamos á ocupar triunfantes 
las cbmodas poltronas algun dia. 

ROSITA. Esa es una esperanza muy remota, 
y qiie jamhs espero ver cumplida; 
compañeros, tomemos otro oficio 
y dejémonos ya de tonterías. 
Los que antes se atracaban de pasteles 
ya los detestan y los abominan, 
los hacen mil pedazos 7 quisieran 
& ncsotros tambien hacernos trizas; 
y pues son muchos ya niiestros contrarios, 
pues que & su fuerza no hay quien se resista, 
lo que interesa es que conozcamos 
que ya no sirve la pastelería; 
que le pongamos fuego & este edificio 
y así tal vez salvenios la pellica. 
El pensar otra cosa es disparate. 

DIVINO. jVhlgame Dios que ideas tan mezquinas1 
Yo pienso de otro modo. Pastelero 
nací, y en el oficio mientras viva 
he de permanecer. Es un oficio 
de honra y provecho, si el que lo ejercita 
no repara en pelillos. Hoy la suerte 
nos coloca en la tlura disyuntiva 
de perecer b de seguir osados 
en los trabajos de pastelería. 
&Y hemos de intimidarnos? Nada de eso. 
Así recobraremos la perdida 
reputacion. Tengamos esperanzas 
de volver & gozar la antigua dicha 
de estar repantigados ... placenteros ... 
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llenos de incienso en las poltronas sillas; 
si acaso en la demanda perecemos, 
si algun gorro traidor nos amartilla, 
siempre el mundo dir8: los pasteleros 
hicieron su deber toda la vida. 

APRENDIZ. ¡Bella resolucion! Yo por mi parte 
suscribo h pastelear: no me iritimida 
el vnlor de los gorros ni el martillo: 
aspiro & la poltrona: ella mi dicha 
y mi consuelo fu6: por ella hice 
sin rubor un monton de picarhas; 
digna es de que h sir busca me consagre. 
Mientras que mi persona esclarecida 
aspiraba B la Chmara más alta, 
al  grande puesto que gaiiadu habia 
c m  la fabricacion de mis pa'ctples, 
que A Españaasomhran y á la Europa admiran 
en la poltrona, solo en la poltroiia 
es donde pude hal!ar clivha cixmplida. 
iOh dulce asiento de mi mal perdido! 
¡Dulce cuando la suerte mlrts propicia 
quiso que te ocupara! ¡Pero ahora 
su recuerdo á mi alma martiriza! 
;Horrible situacion!  triste momento! 
Mi corazon padece mil fatigas. 

ROSITA. ~AJ', amigo! Si ti1 te quejas taiito 
Y de la suerte fatal, i q i i é  harh Ro~ita? 

Quisiera pastelear, porque me sale 
de adentro. Los pasteles son mi dicha; 
mas he de hacer si todo me amedrenta? 

DIVINO. NO hay nada que temer, nada, qiierida; 
hasta en los gorros hay ya pasteleros, 
pastelear es la moda favorita; 
se perdiú 2 a el martillo para siempre. 
Toda su furia ante el pastel se inclina; 
asi que, amigos mios, pensad solo 
en que án gran pastelon se necesita 
para salir de afanes y de penas, 
que nuestra'fama esta comprometida, 
que debemos al punto dedicarnos 
B su fabricacion; que sea obra digna 



de qiie la admire el iiniverso entero, 
pues así nuestras glorias se eternizan. 
Trabajemos, amigos: los momentos 
preciosos son. 

Tos voces me reaniman. 
Por medio de Tintin citar & todos 
los oficiales de pasteleria; 
demos de nuevo vuelta; & la mesa: 
~Tintin! iTintin! 

ESCENA TERCERA. 
- 

Señor, jqué manda usted? 
Vuecencia, majadero. 

Equivoquéme. 
Mas no es extraño: la creí perdida: 
jcomo me figure que la excelencia 
de vuecencia acabb cuando la mia! 
Pues no seíior: aun eso no est& visto; 
jseria acaso esa gente tan impia 
que hasta de los.honores nos privasen? 
¡Ay, ay! *Quién de los gorros se confia? 
1Bonitcs niños son! Yo me contento 
con tal de que me dejen el usía. 
En fin, ya lo veremos: lo que importa 
es que ahora mismo esté la gente lista; 
convocad los amigos pasteleros. 
Cosa bien fslcil es por vida mia; 
en casa estsln los m8s agazapados; 
la carbonera, sbtanos, guardillas.. 
la despensa, el desvan, las alacenas, 
el pajar, los pesebres, la letrina, 
todo esth de anilleros atestado. 
Allí estb el poetastro de Hormesinda 
con su prosopopeya y corarnvobis 
lleno de vanidad sin saber pizca; 
y el duque Sentimientos, que no quiere 
mas que ser par de Camaras postizas: 



LOS MINISTROS 

y el príncipe Mogol, hijo de madre, 
que aborrece & la gente sin camisa; 
y Clemnicio el pedante, que los goces 
de la  poltrona nunca, nunca olvida; 
y Zorongo, el abate que en Triana 
hizo cuando muchacho maravillas; 
y Cuadrado, barbero en Kueva España; 
señor escelentísii~~o en Castilla. 

DIVINO. Muy bien, amigo, pues que vengan todos. 
Consultemos su ciencia peregrina. 

ROSITA. Sentémonos, y suplan estos bancos 
la  falta de poltronas que otros dias 
más venturosos & ocupar lleguemos. 

TINTIN. Voy donde me mandais. 
ROSITA. Andad aprisa. 
TINTIN. Se nce9w.z d la pzcerla, y dice: 

iEh, podencos! 

ESCENA CUARTA. - 
LOS dichos y porcion de hermanos pasteleros; ROSITA omp~. 

el puesto pprimipal; el DIVINO se coloca d su lado dere- 
cho, y e l  APRE~DIZ a? izquierdo. 

ROSITA. Ilustres pasteleros: el oficio 
camina presuroso S s u  ruina; 
ya  veis qué situacion tan apurada 
es hoy la  nuestra. La pastelería 
8, la  desolacion más espantosa 
se va Ii, quedar:en breve reducida. 
iQué debemos hacer los pasteleros? 
Amados sbcios, la  desgracia es fija 
si apáticos estamos mucho tiempo. 
Fuerza es que trabajemos. iPues podrian 
nuestra soberbia, nuestro noble orgullo 
sufrir sarcasmos, bufonadas, risas 
de los mismos tal vez que ayer inciensos 
en nuestro altar quemaban h porfia? 
No es posible que tal desaguisado 
aguantemos. Y S m6s, &quien sufrida 
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verse insultado, acaso de mil modos, 
por esos inyernales zurriaguistas? 
Y así sucederá. No lo dudemos, 
pues quien tuvo el descaro y osadía 
de sacar & lucir todos mis trapos 
y hacer ver mis pasteles, mis intrigas 
cuando yo eii mi opinion era inviolable, 
y cuando del gobierno dirigia 
las riendas, iqu6 no har& cuando á las claras 
se descubrieron ya mis picardías? 
&Quién ha de contener su pluma alegre, 
que abrasa como un rayo cuanto pilla? 
&Y. ha de quedar impune su insolencia? 
No, pasteleros, no; por vida mia, 
vuelvan los escritores de la secta 
5 verter & raudales los sofismas; 

' 

digan qiie los facciosos de la España 
son esos exaltados, gente indigna; 
que yo víctima fuí  de sus furores, 
pues que mi muerte y destruccion querian; 
y esos magnates compaiíeros nuestros 
que con su proteccion me sostenian, 
y que en el vasto plan que se formaba 
C1 la cabeza estar siempre debian, 
jestos han de dejar que yo perezca? 
iHan de olvidar mis mañas exquisitas 
para aquestos enjuagues, cuando ahora 
de mis pasteles más se necesita? 
No es posible, no, amigos, que abandoneis 
nuestra sagrada y respetable liga; 
las CAmaras.. . jah nombre venerando! 
hincaos, pasteleros, de rodillas 
al oir esta voz... Camaras bellas, 
la España os gozará por mfis que digan; 
y vosotros, amados compañeros, 
no os deis mBs al dolor, vuelva la risa; 
nada hay ya que temer. Es pasajera 
la suerte que me abate: la alegría 
reine en el corazon: sí, nada temo; 
volvamos 9 poner pastelería. 

DIVINO. Rosa tiene razon; si es indudable 
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que graves desveiituras nos fatigan, 
tambien son muchos los recirrsos nuestros: 
no se puede esperar que muchos dias 
el triunfo dure de esa gente infame; 
ellos podrin hacer mil tropelías, 
destruir & los grandes pasteleros, 
deshacer del anillo la gavilla; 
pero esto nada importa, somos muchos; 
nuestro poder es grande todavía, 
y en la santa alianza un muro fuerte 
tenemos que nos saque de fatigas. 

TINTIN. Pero si acaso por desgracia nuestra, 
y sobre tcdo por desgracia mia, 
el golpe que esperamos se retarda 
y esa gente su intento consolida, 
&qué ha de ser de mi entunces? En pensarlo 
el cuerpo no me llega á la camisa; 
y esto bien podrá ser, porque ellos saben 
que si ahora no desplegan la energía. 
y aprovechan el tiempo, cuando acudan 
envueltos se hallarán en s i ~ s  ruinas; 
no se descuidarán los muy tunantes; 
serhn sus providencias muy activas, 
y aunque conmigo al pronto no se metan, 
ipodrhn nunca olvidar mi.; felonías? 
Y luego si el Congreso se reune 
estando descubierta mi perfidia, 
cuando toda la España me aborrece, 
jc6m0 podré escapar de la ciichilla? 

ROSITA. Aun podremos tener grande esperanza; 
existe allí el Divino y su pandilla, 
que it tantos pasteleros ha librado 
de lo que sus delitos merecian. 

DIVINO. NO liay que fiarse mucho, pasteleros; 
grande es mi desvergüenza y osadía, 
maq el diablo las carga, y si las C6rtes 
revuelven mis pasadas picardías, 
si de su tribunal inexorable 
sale el fallo horroroso, me da grima 
solo el pensarlo, ¡cielos! ... un gran daño 
présago el corazon me pronostica; 
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mil duendes, mil fantasmas estoy viendo. 
S e  oye dentro zcna ~ o z  qzce dice: 
«Para hacer bien por el que esta en capilla.)) 

Temblor epi2eclico gene~a l .  Los pasteleros dan  diente con. 
diente; uno saca el rosario, otrq se desmaya, estotro se pw- 
da espa lar~ado .  Piqz tin abre zcn poco 2a puerta, examina 20 
que pasa en la  calle, vutlve ci cer~ar:  y dice: 

iQué voz es esta, cielos, tan terrible? 
Este anuncio redobla mi fatiga, 
pues prueba bien que B paso acelerado 
& los conspiradores se castiga; 
ese es sin duda un desgraciado ex-guardia; 
joh víctima infeliz1 No se veria 
el desdichado en tan amargo trance 
por mbs t~aidor que fuese, si regida 
la nave del Estado fuera aliora 
por pasteleros, como ser solia. 
yAliI Dígalo el abuelo que con tantos, 
tantos delitos sobre sí, aun respira; 
pero esta gente todo lo atropella; 
no clases, no personas, nada mira, 
y h su furor serhn sacrificados 
los que entonces por mí se salvarian. (I12ora.i 

ROSITA. ES preciso tomar aquí un partido 
y evitar con la fuga una desdicha. 
En Francia, Medio Luis, mi grande amigo; 
los ultras, mis parciales; Coletilla, 
sin duda sabrhn dar un justo aprecio 
ft todas nuestras prendas esquisitas; 
no haremos gran papel, pero al menos 
tendremos mesa puesta y ropa limpia, 
y segura ademhs nuestra pelleja, 
la cual ya veis, amigos, que peligra; 
salgamos, pues, de España. 

TINTIN. iPero acaso 
hallaremos tan fhcil la haiida? 
Ya no la creo tal. ;Pues qué! itan tontos 
serftn que no conozcan nos anima 
un espíritu altivo y rencoroso 
que 6 la cruel venganza nos excita? 

TOMO 11. 103 
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ANO evitarán por cuantos medios puedan 
que burladas dejemos siis pesquisas? 
Mil riesgos adembs nos amenazan. 
El diablo son los hijos de Padilla. 
AY los gorros? No es nada los del gorro; 
si nos cogen, no hay mhs, nos amartillan. 
Si en la de marras escaparme pude . 

por la trampa que armé de una guardilla, 
si de nuevo atacasen mi persona 
no sB d6nde otra vez me esconderia. 
Terrible situacion, fatal estrella 
que infausta ti perseguirme se destina, 

DIVINO. iCuánto mejor estaba yo en presidio! 
A lo ménos allí se condolian 
de mí los que en el dia me aborrecen, 
me detestan, me bdian, me abominan. 

(Quman ci la pzcerta. [Todos se sorprenden, tien¿blan, 
ZZoran, proczcraqz en vano ocultarse. TINTIN ahe la pq~erta 
con. mzcchn precaucion. Sale TRABUCO, y dice): 

TRABUCO. &QuC es esto, caballeros pasteleros? 
iPor qu6 razon esta tan abatida / 

vuestra soberbia? &Que es de aquellos brios, 
de aquelIa decision con que algun dia 
jurasteis trabajar constantemente 
en el oficio de pasteleria? 
Aunque rotos estén los instrumentos; 
aunque del horno esté la losa fria; 
aunque insultos nos cerquen y amenacen, 
y aunque de todos modos nos persigan, 
preciso es que pasteles amasemos 
si queremos qiie spa interrumpida 
la marcha de los gorros; si queremos 
ser de proveclio al amo en algun dia; 
ellos se acordaran de mis pasteles 
si me dejan que escape con la vida. 
Trabajemos, hermanos pasteleros, 
no estan las cosas como se creia, 
pues so11 los gorros muy bobalicones, 
cualquier hombre de bien les da papilla: 
ya yo lie logrado seducir alguno 



EN EL~P. \?J~ \ . .  829 
que hará cuanto se qiiiera por l a  dicha 
de inscribirse en el libro pastelero. 
La causa que formarse deberia 
contra todos los que hemos conspirado 
va á quedar á los guardias reducida, 
y aun con ¡os guardias se andar& despacio; 
se armarán mil enredos, mil intrigas, 
á ver si en tanto pasa este chubasco 
y 10s descamisados nos olvidan. 

DIVINO. Pero jc6m0 es posible que encontremos 
entre los mismos gorros pastelistas? 

TRABUCO. Lo vais & ver ahora. Sal, Gorrete. 
GORRETE. Nata y flor de la gente distinguida; 

ilustres y prudentes pasteleros, 
aquí teneis k un hombre que os admira, 
que seguirh constante vuestros pasos, 
que en agradaros su ventura cifra. 
No temsis, ilustrísimos varones, 
, vivirün los pasteleros: masa fina 

no nos falta, ni pufios que la amase, 
ni gente que la coma por delicia. 
Varios pasteles mudarhn de nombre, 
mas la masa ser& siempre la misma. 
Vuestras hechuras seguirhn mandando 
mientras se pueda en todas las provincias; 
si corre alguna sangre sera poca; 
Iscariotes saltlrA de Andalucia; 
mas no hay ciiiclado , ir& sin perder tiempo ' 

5 trabajar pasteles en Galicia. 
Pulgazas, Rodrigon y Mazacote 
seguirhn en sus mesas respectivas. 
El expediente aquel de los millones 
no saldrh nunca luz. Es gente amiga; 
son hermanos los que andan en la danza 
y & los hermanos nunca se castiga: 
con qiie así, respirad joh pasteleros! 
pues vuestros sucesores os estiman. 



Eficinillas con otros gorros n69-e Za pz~erta de pronto, Ic cuya 
vista puedan petri$cados los pnsZele~*os y en diversas 
posturas ci cual mas ridz'cz67as y extra17as. EnciniZlas y 
sus compañevos contempka~z a7gq~n rato apue2 cuadro, des-. 
pxes se adelantan y dice EnciniZZas : 

Antes que esa alianza se celebre 
todos los gorros perderan la vida. 
No, pasteleros, de la noble Espafia 
no estar& m8s la  suerte sometida 
de vuestros planes al funesto influjo. 
Se acab6 la  ilusion; ya mhs propicia 
nos mira la fortuna, pues que todos 
vuestra ambicion conocen desmedida. 
La patria, de iiltrigantes y malvadgs 
en tan dura ocasion no necesita; 
sí de virtud y lionor, y entre vosotros 
estas prendas loables no se abrigan. 
No se abatih del dkspota el emporio, 
para que se erigiese en sus ruinas 
vuestro poder no mBnos arbitrario. 
Leyes queremos, leyes que nos rijan, 
no partidos, 110 sectas, no facciones; 
impune aun el criminal se mira, 
sin escarmiento el bhrbaro faccioso, 
sin venganza las leyes ofendidas. 
Nosotros, patriotas exaltados, 
solo tenemos la  virtud por guin, 
la  justicia y la patria. Sí, nosotros, 
con esforzado empeño y energía 
la  nacion salvaremos; entre tanto, 
huid, huid, del suelo que de espinas 
y de abrojos sembristeis, miserables. 
Adonde quiera que tendais la  vista 
señal de vuestros crímenes vereis; 
de la  guerra civil la tea impía 
con llamas voi.acísimas incendia. 
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Las m&s bellas y plhcidas provincias, 
do quiera desunion, do quiera males, 
sembraron vuestras necias arterlas. 
De la  Constitucion el nombre santo 
por vuestra negligencia ya  se olvida. 
Armase el clero; el oro y el engaño 
profanan la  mansion de la  justicia, 
donde vuestras hechuras detestables 
la  iusurreccion y el crimen patrocinan. 
iQué hicisteis de esa patria venturosa 
que en vuestras manos confi6 su dicha? 
iD6nde estan su decoro y sil riqueza 
que de tantas naciones fuera envidia? 
~ I ~ U S O S  gobernantes! ¡Ya estais viendo 
qué amarga y dolorosa perspectiva 
por do quiera se ofrece! i Y  sufriremos 
que otros mandones vuestros pasos sigan? 
No, nunca; lo juramos. Patriotas: 
echemos estas malas sabandijas 
del suelo que pisamos. Solo reinen 
en Espafia la  paz y la  armonía. 
No mhs pasteles; mueran los perversos 
inventores de l a  pastelería; . 
decid conmigo: ¡Gorros exaltados, 
viva la  libertad! 

Los GORROS. iPor siempre viva! 

Ti?+an. todos de las espadas: echa% d correr 20s hermanos 
pasteleros, y cae el telon. 

Fácilmente habrán comprendido los lectores que el Divino 
es Argüelles; Trabuco, Morillo, y Tintin, el general, cuyas ha- 
zañas y vida ha contado El Zu.rriago en otro capítulo de esta 
obra. 

Ahora voy á trazar en breves líneas la historia de los tres 
últimos años del absolutismo para cerrar esta segunda Bpoca 
con las semblanzas de los ministros que han funcionado en 
ella, y emprender en seguida la dificil tarea de retratar á los 
hombres del reinado de Isabel 11. 



LIBRO VI. 

NIARIA CRISTINA. 

CAPITULO PRIMERO. 

Pragmática sancionada por CBrlos 1V.-La familia real.-Esperanzas y temo- 
res.-Nacimiento de Isabel 11.-Tentativa de los liberales.-Decretos con- 
tra los mismos.-Ejecuciones.-IUacimienlo de la infanta María Luisa.- 
Enfermedad del rey y sus consecuencias.-Cambio d e  polí1ica.-Reorga- 
nizacion del ministerio.-Jura de la princesa de  Astúrias. 

El cuarto matrimonio que contrajo Fernando VI1 vino á 
ser por sus consecuencias otro nuevo trastorno para el p?rís 
en general, y para los un nuevo temor 6 una espe- 
ranza nueva. En efecto, des pues de sofocada 6 ahogada en 
sangre la sublevacion carlista de Cataluña, pareció un poco 
de tiempo que la calma y el reposo iban ,á radicarse con al- 
guna duracion en España y preparar el camino para que los 
españoles condenados al ostracismo regresasen A sus hogares 
sin nuevas conspiraciones, 6 sin ser reemplazados acto con- 
tinuo por los que la veleidosa fortuna habia encumbrado y 
vuelto ;I precipitar bajo sus ruedas. 



Desgraciadamente no fue así. 
El fallecimiento de la reina Amalia dejó al rey sin sucesion 

directa, y el partido realista exaltado, aunque descontento de 
D. Chrlos, pareció haberse resignado A aguardar de él el *Non 
plus ultra P de sus aspiraciones. Por el contrario, el partido 
liberal, indiferente á la defuncion de dicha señora, porque 
se habia manifestado completamente extraña á la poIítica, vi6 
en la libertad del rey para nuevas nupcias la posibilidad de que 
cambiase la posicion que tenia en otra más favorable, ya por 
tener al lado del monarca una persona que pudiese influir en 
su favor, ya porque esta influencia pudiese llegar á ser tan 
poderosa que destruyese cuantas le habían rodeado hasta 
entonces. 

Fuese por consejos, fuese por no carecer de compaiiera y 
de libertad, 6 por el natural deseo de una sucesion directa, 
Fernando contrajo matrimonio, como hemos dicho ante- 
riormente, con doña María Cristina de Borbon , princesa de 
Nápoles. Esta señora gozaba de gran reputncion, de ama- 
bilidad, dulzura, sensibilidad y talento, habiéndola prece- 
dido aquella antes de venir t i  España. Cuando entró en Ma- 
drid fué saludada con ovaciones y festejos generales, pues los 
liberales (que acto contínuo adoptaron. por colores el azul 
del traje que vestia), presagiaron seria su aurora de paz, y 
los realistas, aunque reservados, nada podian augurar malo 
de una señora cuyos sentimientos políticos no conocian.' 

Apenas trascurrieron cuatro meses de las nupcias reales, 
se promulgb solemnemente la pragmática sancion dada por 
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Cárlos IV á propuesta de las Cbrtes de 1789, por la cual se 
declaraba abolida la ley Sálica, importada á España por Fe- 
lipe V, en virtud de la cual solo los varones suceden en la 
corona, y se restablecia la de Partida, que admite tambien á 
las hembras. 

E l  8 de Mayo se anunciaba por la Gaceta oficialmente el 
estado interesante de S. M. la reina, y desde este momento 
empezaron á crecer las esperanzas de un partido y á décre- 
cer las de su adversario. 

Las del primero se aumentaban viendo la influencia que 
iba adquiriendo la reina en el ánimo de su esposo, pues si 
este continuaba manifestando su apego y proteccion hasta 
para las antiguas fiestas populares, creando una escuela de 
tauromáqtiia en Sevilla, complacíase tambien en que su ré- 
gia consorte crease el Conservatorio de música, más en ar- 
monía con la civilizacion moderna y gusto particular de su 
fundadora. 

Todo presagiaba á los reyes dicha y felicidad doméstica: 
sin embargo, no debe pasar desapercido, que cuando el rey 
habia contraido su segundo enlace lo contrajo tambien el 
infante D. Cárlos con doíla María Francisca, hermana de la 
difunta reina de Portugal doña Isabel de Braganza, con la 
cual habia vivido con las preferencias naturales de cariño 
entre dos hermanas, sobre las que ambas manifestaron á la 
infanta doña María Luisa Carlota, que solo tenia en su favor 
sus merecimientos personales y el de ser esposa de un her- 
mano querido. 

El  tercer casamiento del rey con doña María Amalia, ex- 
traña á las familias de NápoIes y Braganza, y el carjcter de 
aquella señora, mantuvo, por decirlo así, en equilibrio laidis- 



tribucion de Ias manifestaciones del cariño doméstico; pero 
en el cuarto erlaca con doña María Cristina, hermana de la 
infanta doña María Luisa, volvieron naturalmente á incli- 
'narse más en su favor las simpatías, sin que por eso pueda 
ni deba decirse que doña María Francisca decreciese en los 
reales aprecios; sin embargo, sus intereses particulares futu- 
ros y los de sus hijos, como esposa del que tanto tiempo 
habia sido presunto heredero de la Corona, debieron perder 
algunas esperanzas que naturalmente habian de ir á pa- 
rar á las dos hermanas, estrechando más y más los víncu- 
los de la sangre que los unia, resultando, como veremos des- 
pues, el que doña Maria Luisa y doña Francisca ejerciesen 
cierta y distinta influencia en críticos momentos de la real 
familia, altamente relacionados con la política. 

Como por desgracia, en la general de Esp@ia, siempre 
habia tenido tanta influencia, como hemos visto desde el prin- 
cipio del siglo los destinos de la Francia, juzgamos necesario 
y oportuno interrumpir un t a d o  la narracion de los sucesos 
nacionales para ocuparnos de la revslucion de Francia que 
tuvo lugar en la época que nos ocupa. 

Nuevo rumbo pareció que iban á tomar al otro lado del 
Pirineo las libertades que garantizaban la :Carta que regia, 
pues el gobierno de Cárlos X habia presentado á las Cámaras 
un proyecto de ley represivo de la de imprenta. En vano fue 
apoya'do por trescientos votos; fué desechado por los de la 
mayoría, y el gobierno obligado á retirarle, causando esta 
derrota tal alegria en Paris, que aquella noche apareció es- 
pontáneamente iluminado. 

TOlJO 11. 
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Conoció e1 ministerio Villele que esto presagiaba su caida 
y procurG quebrantar 6 aminorar el mal efecto causaclo por la 
presentacion del proyecto, disponiendo une gran revista de 
la Guardia nacional, que el rey debia pasar, creyendo que su 
presencia excitarja el entusiasmo público; deji, de ser este 
favorable ni al rey ni al ministerio; se manifestó contrario 
con las voces que repitieron aIgunas compañías, diciendo: 
;abajo el ministerio! y que despues, en el desfile por delante de 
las ventanas del ministerio de Httcienda, se propagaron á le- 
giones enteras, 

En vez de que esta manifestacion hiciese presentar su di- 
mision á los ministros, apareció al siguiente dia una 6rden 
de di~olucion de la Guardia nacional. 

Desde este momento el guante estaba, por decirlo así, ar- 
rojado entre el gobierno y la oposicion, y la situacion se hi- 
zo más tirante. Procurando los ministros que no se rompiera 
desfavorablemente para el triunfo de su política, apoyada, 
como hemos dicho, en la Cámara popular, por trescientos 
votos, despues de crear en la hereditaria un número conside- 
rable de pares y dando asiento en ella á muchos diputados, 
pensó llenar los huecos con otros que le fueran más afectos, 
para lo cual disolvió la Cámara popular y convocó nuevas 
elecciones. Fuéronle estas desfavorables; en vez de disminuir, 
creció la oyosicion; y al saberse en Paris el resuItado, tuvo 
lugar otra manifestacion de alegría con nuevas iiumi~iacio- 
nes espontáneas. 

Visto esto, dimitió el ministerio Villele, y el rey nombró 
para su reemplazo el ministerio Martignac. Treguas pareció 
dar esto á las excisiones, y distraccion de la política la con- 
quista que por entonces hicieron los franceses de Argei, pe- 



ro Mar tignac, creyendo oportuna la época de gozo y de entn- 
siasrno que esto causó en Paris, pensó coronar su politica de 
conciliacion entre el principio monhrquico y el popular, y 
ensay 6 las famosas ordenanzas de 25 de Julio de 1830. Por 
la primera se suprimia la libertad de imprenta, por la gegun- 
da se disolvia la Cámara, por la tercera se convocaba 6 nue- 
vas elecciones, pero con nuevas disposiciones y medidas pa- 
ra ellas, y por la cuarta se convocaba para el 28 otra Cáma- 
ra elegida bajo la influencia de las medidas refaridas. 

Este golpe de Estado resonó fuertemente en Paris. Protes- 
taron los periódicos, y los agentes de la policía se presenta- 
ron para inutilizar'los moldes y las prensas, no sin Asisten- 
cia de los dueños; se formaron grupos por la noche en las 
calles, y la tropa empezó á hallar tamhien resistencia al di- 
solverlos. 

El 28 toda la poblacion se cubrió de barricadas, y empezó 
una seria y formal batalla entre el pueblo y la Guardia real 
y los regimientos de suizos, mandando la tropa el mariscal 
Marmont, y el pueblo algunos jefes nombrados an el rno- 
mento, pero particularmente por los jbvenes que en la es- 
cuela politécnica adquirian conocimientos militares. El Cam- 
po de Marte parece se habia trasladado á todas las calles, don- 
de la tropa del gobierno procuraba suplir con su valor y ar- 
rojo lo escaso de su niimero, comparado con el axivteute de 
los contrarios, que les ofendian desde los tejados, veutanas y 
balcones, arrojando sobre ellos cuanto encontraban, ínterin 
no dispusieron de otras armas; pero adquiridas algunas en el 
Museo de artillería, tomadas otras en varios cuerpos de guar- 
dia y cuarteles que fueron ociipados, y por último, habiendo 
empezado ,2 fratunizar con cl paiganaje alguna parte de la 
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guarnicion, lleg6 á su apogeo la sangrienta lucha, que fué de- 
cidida por el triunfo de la bandera tricolor, enarbolada por el 
pueblo, y que se vió ondear sobre los palacios del Louvre y 
de las Tullerías. Cárlos X se hallaba durante estos dias en 
Saint Claud, y mientras sn ausencia casual ó por precaucion 
le habia evitad.0 presenciar los sucesos de estas jornadas, di- 
rigianlos Dafite, Casimiro Peirier y otros varios diputados 
de la oposicion, reunidos en el palacio de aquel personaje po- 
lítico, que tanta parte habia tenido en Ia independencia de 
los Estados-Unidos. 

En aquella reunion se trató de la forma de gobierno que 
habia de reemplazar al vencido, y se decidiú en fiivor de la 
monarquía, y cuando se trataba de quién seria la persona del 
monarca que ocupase el puesto que la revolucion habia he- 
cho vacar, fueron introducidos dos emisarios de Cárlos X, 
participando que este, en vista de los sucesos y retirada de 
Marmont á Saint Cloud, se habia decidido por retirar las or- 
denanzas y destituir al ministerio. Pero recibieron por con- 
testacion, qya es tarde.» 

En efecto, el duque de Orleans, Luis Felipe, hijo del que 
en la primera revolucion de Francia habia figurado como 
adicto á ella, y sido víctima de la misma por su parentesco 
inmediato con los Borbones, se hallaba durante la revolucion 
de Julio casi en las mismas críticas circunstancias de su 
padre. 

No habiendo seguido á sus reales parientes á Saint 
Cloud; tenia que verse expuesto á tomar una par te más 6 
menos activa en ella, y aceptó el cargo de lugar-teniente 
del reino, que le confirió la misma, ínterin disponia de los. 
futuros destinos de la Francia. 



Una vez decidida en favor de la monarquía la forma de 
gobierno, no pareeia dudoso el candidato si se atiende á Ia 
aaterior dignidad á que haliia sido elevado Luis Felipe; pero 
se decia, *es Rorbon, es i$orboll,» y este obstáculo no fué ven- 
cido sino en la discrision de sus cualidades y méritos perso- 
nales, que triunfaron, poniéndole sobre las sienes una corona 
de que el pueblo habia despojado á su cercano pariente CRr- 
los X. 

Pasó este desde Saint Cloud á Versalles, pero sus morado- 
res le cerraron las puertas; continuó á Rarnbouliet, y desde 
allí remitió en 2 de Agosto su abdioacion y la de Angulema 
en favor de su nieto el j6ven Enrique, hijo de la duquesa de 
Berri, y esperaba verle prcclamado, pero no fué asi: una, rnu1.- 
titud de más do veinte á treinta mil personas del pueblo se di- 
rigieron con adernan hostil 6 Rambouliet, y no queriendo el 
destronado monarca que se derramase mhs sangre, ensa- 
yando resistir con las tropas que aun le habian quedado fieles 
y le rodeaban, tomó el partido de desterrarse de la Francia, 
y pasó á Chebourg, no hallando en todo el tránsito hasta la 
frontera sino indiferencia 6 indicios de malas disposiciones 
contra 61. 

El l." de Agosto juró el nuevo monarca ante la Cámara 
las condiciones bajo las cuales h b i a  sido electo rey de los 
franceses, y acto contínuo ocupó el ~6 l i0  de que la revclilcion 
habia desposeido á la rama primogénita de su misma familia. 

Este suceso hacia entrar la Francia en iinnnuevaera, pues 
la separaba de la Santa Alianza. iEmprenderia osta una res- 
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tauracion? ... No parecia probable,; en primer lugar, todos 10s 
tronos estaban más ó ménos conmovidos por los trabajos po- 
líticos de zapa; en segundo lugar, hemos visto anteriormen - 
te que se ocupaban de su propio engrandecimiento, sin cui- 
darse de la ruina 6 derechos del vecino, y en tercer lugar, 
no tardó en comunicarse el fuego encendido en las calles de 
París en Julio á otras naciones. Bélgica se emancipb de Ho- 
landa; Polonia se insurreccionó contra Rusia, que se neg6 al 
principio á reconocer á Luis Felipe; por el contrario, Ingla- 
terra se apresurh á hacerlo, y fu6 imitada por otras poten- 
cias poco desspues, de modo que, afirmado ya en su trono 
Luis Felipe, y teniendo tanto eco en España las convulsiones 
políticas de Francia, debió disgustarle que el gobierno de Fer- 
nando VI1 tardase en manifestarle sus simpatías. Conoció, 
sin embargo, !as bienseunes cortesías que el parentesco del 
monarca español con el que lo habia sido de Francia exigian 
ciertas dilaciones y reservas, y observó durante alguu tiem- 
po una conducta igual; esperar y observar. 

Callar, observar y prevenirse era lo que naturalinente 
ocurria á la córte de Madrid, donde habian producido una 
verdadera alarma los sucesos de Julio en Francia, y coritinuó 
halagando alternativamente á los partidos interiores con que 
tenia que luchar su politica, y enviando emisarios á Francia 
8 Inglaterra que observasen á los españoles emigrados, de 
los cuales no dudaba aprovechasen las circiinstancias de la 
revolucion francesa, tan en armonía con sus ideas constitu- 
cionales. 

En el trato íntimo del cuarto del rey favorecian á los 1i- 
berales. La sensibilidad por sus desgracias que abrigaba en 
su pecho la reina doña Cristina, apoyada por loa ministros 



Grijalba y Gonzalez Salmon, y A las ideas y aspiraciones rea- 
listas apoyaba la  misma disposicion del rey ayudada por los 
consejos de Calomarde y del obispo de Leon; en virtud de 
las primeras, los liberales habisn entrado en una época de 
cierta seguridad y esperanzas, y los rediatas confiaban en' 
que la revolucion de Francia no traeria para España tales 
consecuenaias que volviese á ponerla. en conmocion general. 

No fué así; los emigrados habian formado juntas en Ingla- 
terra, bajo la direccion de Torrijos, Paralea y Fiores Calde- 
ron, y en Francia bajo la de Calatrava, IstUriz, Vadillo, San- 
cho y Mendizábal: impacientes por ver en su suelo patrio 
los ejemplos que habian visto en el extranjero, formaron sus 
planes y conspiraciones, aunque durante ellos no cesasen en 
sus antiguas disidencias y rivalidades de mando. 

Luis Felipe, cansado tambien de esperar su reconocimiento 
por parte de España, empezó á protegerlos (aunque dudando 
por dichas rivalidades á qud matiz se inclinaria); y creyendo 
los emigrados que con solo su presencia, en España ibah ya 
á atraerse toda la nacion, sin reflexionar que cuesta mucho 
derrocar un gobierno constituido ya, sobre todo cuando sus 
mismos correligionarios políticos que, como hemos dicho, 
empezaban á descansar, no se les unirian tampoco al ver la 
escasisima fuerza material de que por el pronto disponían, es- 
perando mejor oportunidad de los mismos sucesos futuros y 
engrandecimiento de la nueva dinastía francesa, que del aca- 
lorado entusiasmo y arrojo imprudente de los de su comu- 
nion política. 

Nada los detuvo, y con poco más de 2.000 hombres entra- 
ron ea España por diversos puntos, dirigiéndose los jefes de 
estas escasas fuerzas, que tuvo que disminuir su importancia 
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al subdividirse para acompañarlos cada uno al que juzgaba 
más á propósito ó tenia marcado para el levantamiento ge- 
neral que intentaban. 

No les seguiremos en sus derroteros detallando particula- 
ridades que pertenecen á otra crónica general de mas exten, 
sion que la que nos hemos propuesto dar á la nuestra en es. 
tas décadas, pero si diremos los tristes resultados generala 
que dieron entonces tanto á los emigrados liberales que ha- 
bian acometido la empresa, como á los que la ayudaron ó se 
sospechó de adhesion á ella, y que habian permanecido en e 
reino. 

A la órden de aproximacion de tropas á la frontera, tar 
luego como la publicidad de los planes de los emigrados 10% 
hizo conocer, siguió en l." de Octubre un decreto con pena 
de la vida al que los auxiliase, y de prision A 103 que con 
ellos mantuviesen correspondencia. A la tentativa y excur- 
siones por Andalucía del ex-ministro Manzanares, sigui6 su 

B 
muerte á manos del hermano de un pastor á quien él habia 
antes muerto de un sablazo por haberle delatado. El grito de 
libertad dado en la calle de San Anton por un zapatero, fu8 
contestado con la pena de horca, que sufrió, igualmente que 
el librero Miyar por una carta deun emigrado. L3s bordados 
en que se dijo ocupaba su tiempo doña María Pineda y se cre- 
yeron ornato de una bandera para el ejército libvral, causa- 
ron la qjecucion de esta desgraciada ssñora en Granada, 
donde Tom%s de la Chica y D. Josd Torrecilla tambien fue- 
ron sentenciados d muerte por voces s~bveraivas. Sorpren - 
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dido el general Torrijos y otros veinte personajes que le 
acompañaban en su expedicion á Fuenjirah, todos fueron 
pasados por las armas el 11 de Diciembre. Tampoco tuvie- 
ron eco ni en Cataluña, ni en Aragon ni Valencia las tenta- 
tivas de Mina, Valdés, Gurrea, Miranda, San Miguel, Cha- 
con ni Grases; tuvieron que volver á refugiarse al territorio 
francés perseguidos por los carabineros, volmtarios realis- 
tas y tropas del ejército, que en las escaramuzas que con 
ellos tuvieron causaron en la reducida escolta que los seguia 
algunos muertos y .prisioneros, que luego sufrieron igual 
suerte que los compañeros que habian dejado tendidos en el 
campo. 

VI. 

Tal fud el resultado que tuvo la impaciencia de los emigra- 
dos liberales, retardando con ella la amnistía, más Amplia que 
la primera, que otros sucesos les proporcionó despues, y em- 
peorando la situacion de sus correligionarios políticos de Es- . 
paña durante el tiempo que tardó el referido indulto. 

El nacimiento de la princesa de Astúrias doña Isabel en 
10 de Octubre del año 30, ni el de su augusta hermana en 30 
de Enero del 32, habian realizado las esperanzas de !a tan 
deseada amnistía, de la apertura de las universidades, cerra- 
das por Calomarde como medida de precaucion, porque los 
sucesos.que hemos referido dilataron ambas medidas, y solo 
se consiguió el facultar 4 los estudiantes para seguir cursan- 
do en enseñanza doméstica, la creacion de una Bolsa de co- 
mercio y la sustitucion de la pena de horca por la de garro- 
te: no satisfacian tan cortas y pensadas concesiones á los que 

TOMO 11. 105 
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las deseaban mayores y mis inmediatamente seguidas de 
otras crecientes, pero conformábanse con ellas, y entre tanto 
apareci6 como en calma y adormecida la política. 

Vino á sacarla de este estado el haber enfermado el rey de 
la gota, su padecimiento actual, estando en la Granja en el 
mes de Abril del 32, y los progresos del mal fueron tales, 
que en 17 de Setiembre se desesperaba de su vida. 

En aquellos tristes momentos, que parecia debian ser sa- 
grados para los partidos y para Ia real familia misma, jcuán- 
tas influencias se cruzaron para ejercer presion en ei knimo 
de un rey moribundo! Dcrogóse la pragmática sancion que 
declara vigente 1% ley de Partida (en 18 de Setiembre) sobre 
sucesion de la corona; apresúranso los adictos á 1). Carlos á 
pasar coniunicacion del hecho al Consejo de Castilla y al mi- 
nistro de la Guerra; niéganse ambos á pubiicarla, -y 8 esta 
presion sigue otra opuesta por los~afectos A la reina, entre 
los cuales era naturalmente el mayor su hermana la infanta 
doña Carlota. 

VII. 

En medio de tanta confusion, de temores y de esperanzas, 
se mejorct el rey, depone el ininisterio Calomarde, desterran- 
do este á Olba, piieblo de su nacimiento, en la provincia dc? 
Teruel, y del cual se fug6 despues á Francia disfrazado de 
fraile. 

El  nuevo ministerio se componia de D. Francisco Zea Ber- 
mudez, D. Victoriano de Enci'na y Piedra, D. Jos6 María 
GlaFanga, D. Juan Antonio Monet y D. Angel Laborda. 

En la misma fesha (6 de Octubre), el rey encargt A su es- 



posa ei gobierno de la nacion durante su enfermedad. Este 
decreto manifestb al público el cambio de política, y que iba 
á inaugurarse otra nueva, opuesta á las influencias que poco 
antes habian obrado en el ánimo del monarca enfermo. En 
efecto, se abrieron las universidades, se dió un indulto ge- 
neral, que fué seguido poco despues de una amnistía á los 
emigrados. 

Los jefes militares Eguía y Moreno fueron exonerados y 
los ministros Cafranga y Monet depuestos, reemplaziindoles 
D. Francisco Fernández del Pino y D. Jos6 de la Cruz. El 
ministerio de Fomento se restableció y lo ocupó el conde de 
O'Falia; el último codicilo de Fernando VI1 Iiecho en la 
Granja, y de que hemos dado conocimiento, fue solemne- 
mente invalidado el 3' de Diciembre, y á la política de estas 
disposiciones, que tanto debieron halagar á los liberales, die- 
ron estos el nombre de política del despotismo ilustrado. 

El 4 de Enero de 1833 volvió el rey á encargarse del go- 
bierno de la nacion, pero continuando asociado á Ql la reina; 
y esta señora, que durante el período de la grave enfermedad 
de su augusto esposo habia tenido ocasion de experimentar 
lo que podia temer 6 esperar de los partidos realisb y liberal, 
tomó en nuestro concepto el suyo, y se inclinó, por decirlo 
así, completamente á procurar que prosperase aquel que la 
debia una creciente proteccion desde los primeros dias de su 
matrimonio, y al cual acababa de abrir las puertas de la patria 
para que entrase un no excaso número de sus hermanos en 
política contando con el natural y debido agradecimiento. 
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No dejó este de manifestarse con entusiastas manifestacio- 
nes y aclamaciones que la apellidaban madre de los españoles; 
mas como en asuntos de gratitud suele esta evaporarse si la 
lleva el non plus ultra de una exquisita sensibilidad, veremos 
por los acontecimientos futuros si fu6 6 no constante y dura- 
dera. 

El partido realista decaia B pasos agigantados en sus espe- 
ranzas. El infante D. Cárlos y su familia se fueron á acom- 
pañar á la princesa de Beira y al infante D. Sebastian á Por- 
tugal, y en este viaje se vi6 un destierro político y precau- 
ciones para un futuro. 

Reinaba en el vecino reino D. Miguel 1, á quien hacia 
poco habia disputado sus derechos á la corona su hermano 
mayor D. Pedro, emperador del Brasil, en consecuencia de 
la independencia que en dicho reino habia proclamado sepa- 
rándole de Portugal, viviendo aun su padre. 

Castigando las antiguas C6rtes del reino la participacion 
del príncipe heredero de ambas coronas en la sublevaaion, le 
excluyeron en la sucesion de la de Portugal, que á la muerte 
del anciano rey colocaron sobre las sienes de su hijo segun- 
do D. ~ i & e l ,  pues segun las leyes portuguesas, un monarca 
de otro país no puede sentarse en el trono lusitano sin re- 
nunciar por él el que posea, y D. Pedro no pensaba hacerlo 
de la corona que los brasileños habian puesto en su cabeza, 
pero reclamaba en favor de su hija doña María de la Gloria, 
á lo cual contestaban los jurisconsultos que mal podia esta se- 
ñora tener derecho, cuando antes de poseerlos los habia per- 
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dido su padre, por cuyo medio le podian haber sido trasmiti- 
dos. Además, el pueblo portugués (á excepcion de un corto 
número de afectos al régimen representativo y liberal que 
veian planteado en otros países y deseaban en el suyo) era en 
general partidario de D. Miguel, en quien reconocía pren- 
das personales en armonía con las disposiciones en que en- 
tonces estaban los ánimos lusitanos. 

D. Cárlos y su familia fueron recibidos con benevolas de- 
mo;~traciones de su pariente, no solo por la desgracia del dis- 
favor que habia causado este destierro político, sino por la 
conformidad de ideas políticas de los infantes españoles con 
las del rey de Portugal, que regía su país conforme á ellas. 

Despues de haber vuelto á tomar el mando el rey, hubo 
una modificacion en el ministerio, saliendo los Sres. Pino 
y Piedra, y reemplazándoles los Sres. D. Juan Gualberto 
Gonzalez y D. Antonio Martinez, y si hubihramos de seguir 
numerando las recomposiciones y composiciones del ministe- 
rio, tan frecuentes en España, como hemos visto desde el 
principio del siglo, solo la lista nominal de los diversos per- 
sonajes que han ocupado una 6 más veces los sillones minis- 
teriales ocuparia algunas páginas de nuestro trabajo, que no 
queremos llenar de nomenclaturas más 6 ménos indiferentes 
con perjuicio de la narracion de sucesos, si bien notamos al 
hacerla algunas presidencias en los de consecuencias más 
importantes. 

El 20 de Junio fud proclamada solemnemente la princesa 
doña Isabel y jurada heredera del trono de su padre; y aun 
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duraba el eco de las fiestas y regocijos de esta solemnidad, 
cuando el luto de córte vino á turbarlos por el fallecimientc 
de Fernando el 29 de Setiembre de 1833, á los cuarenta y 
ocho años de edad, quedando como regenie y gobernadora 
del reino doña María Cristina, que en medio del dolor que 
debió causarle la muerte de su esposo, tuvo al ménos la com- 
pensacion de verle seguido el 24 de Octubre de la proclama- 
cion de su hija doña Isabel 11 como reina de España. 

Desde este momento dejó de apellidarse realista el partido 
que hasta entonces habia sido seiíalado como tal, y tomando 
el nombre de carlista, en atencion á las protestas del infante 
D. Cárlos desde Portugal á las proclamaciones de doña Isabel, 
lo reconoció por su jefe, y el intante, habiendo fallecido su 
hermano, venció cuantos escrúpulos de conciencia le habían 
impedido obrar abierta y hostilmente en contra dasu hermano 
durante su vida, y se kieclar6 abiertamente con derecho á la 
corona colocada en las sienes de su sobrina. 

Pintemos ahora los últimos momentos de Fernando VIT, 
6 sea su expiacion. 



LIBRO VII. 

LA EXPIACION, 
- - A - - . - -m - 

PRIMERO. 

La muerte del tirano y la herencia que dejó Q España. 

Fernando realizó de hombre las esperanzas que de niño 
hizo concebir 6 las escasas personas honradas que le ro- 
deaban. 

He dicho esperanzas, y he debido escribir temores. 
Aquel niño que se divertia sacando los ojos á los pajaritos, 

concluyó por gozar viendo ahorcar y fusilar á los hombres. 
La perfidia y la ignorancia constituyen los principales ras- 

gos de su fisonomía moral. 
Lo que he contado de él, las palabras que pronunció cuan- 

do le anunciaron la muerte de Riego, las que pronunció con- 
tra los guardias, á quienes habia comprometido, al verlos 
derrotados, revelan bien claro que no habia un solo senti- 
miento generoso, delicado, tierno, en su seco y helado co- 
razon. 
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El Zurriago, retratándole bajo el nombre de Emperador de 
la China, publicó un diálogo entre él y un ministro, aludien- 
do cl D. Evaristo Perez de Castro, que demuestra cuán b la 
fuerza tragó el monarca la Constitucion, que desde el aiío 12 
al 33 fué la manzana de la discordia entre los españoles. 

Este diálogo es corto; es un rasgo más, y voy á repro- 
ducirlo. 

Emperador.-Los pueblos parece que se quejan de vuestra 
conducta y de la mia; iy no habrá remedio para hacerlos ca- 
llar por fuerza? iPor qué no cumples con tu obligacion? 

Ministro.-Señor, las medidas que se han tomado hasta 
aquí, lejos de hacerlos callar, los ha irritado y exaltado de tal 
manera, que no hay periodista que no nos trate de déspotas, 
serviles y arbitriarios. 

Emperador. -Y qué, jno hay presidios en mi imperio? iPor - 
qué no los mandas prender? 

Ministro.-La Constitucion que habeis jurado.. .. 
Emperador.-iQuB Constitucion, ni qu8 juramento! Ya ju- 

ré hacer justicia, y la primera que he de hacer ha de ser con- 
tigo si tú no la mandas hacer con esa canalla. 

,Winistro.-Pero, señor. .. . el decreto de Córtes. .. . 
Emperador.-En el imperio de la China solo decreta el em- 

parador, y los mandarines ejecutan lo que yo mando. 
-Ministro.-Señor; vos mandásteis que Tintin fuese pri- 

mer mandariu de la capital del imperio, se hizo así, y están 
los habitantes con este nombramiento tan incomodados y 
exaltados, que estoy temiendo nos den que hacer. 
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Einperador.-Pues dhjamú; vctv y no vuelvas más alui, 

hasta que no des providencia para que todo el mundo calle y 
obedezca. (Váse el ministro, y el emperador hailrlndo consigo 
dice):-¡ A que ha venido á parar la autoridad absoluta del ma- 
yor emperador de1 universo! L9 peor es que los chinos tie- 
nen razon. .. ellos son hombres .... son libres .... tienen el 
derecho de gobernarse, y 5.0 no tengo mRs que el que e!los 
me quieran dar. iPero córrio es posible que yo mo acomo - 
de ;i. lo que jnmRs se acomodaron mis antecesores en el (lis- 
curso de los infinitos siglos que han corrido desda el estable- 
cimiento del imperio chino! 

Hay sin embargo un autor que dice que, aunque todas las 
medidas del gobierno de Fernando llevan el sello del mayor 
rigor, el carácter del monarca no era cruel. 

Optimismo se necesita para asegurar esto. 
<Tenia la desgracia, añade el autor que cito, de ceder con 

demasiada facilidad á las s!igestiones de los que le rodeaban., 
iPobrecit~! todavía va á inspirarnos lástima. 
Nr. Blaquiore, que ha escrito srx historia privada, cuenta 

de esta manera algunos pormenores de su vida íntima: 
«En el trato era dulce y afable en palacio; y sus criados, á 

pienes' trataba siempre con bondad, le adoraban. 
»La .reina Amalia, como muchas bellezas sajonas, era ru -  

bia y blanca, y tenia una fisonomía encantadora: formaba un 
contraste agradable con sus cuñadas doña Carlota y doiia 
Francis:a, ii las que distinguian sus negros cabellos y sus 
hermosos ojos. 

TONO 1 1 .  105 



812 LOS MINISTROS 

>Veamos cómo empleaba el monarca español el dia: se le- 
vantaba á las seis y se consagraba en las pr;rneras iiorag de 
la mañana á los ejercicios religiosos: se desayunaba en com- 
pañía de la reina, hablando familiarmente mientras lo veri - 
ficaba con su médico 6 con el capitan de Guardias que estaba 
de servicio, y pasaba en seguida una ó dos horas arreglando 
10s asuntos de su casa y de la administracion interior. 

~Sal ia  despues en so berlina con un solo criado y sin escolta 
alguna, visitando en sus paseos algun establecimiento púbii- 
co 6 sus'casas de campo. 

»De tiempo en tiempo consagraba esta parte del dia al re- 
cibimiento de los embajadores, de los grandes de Españ2., etc. 

»A las cuatro coirtia S. M. rodeado de la fizmilia, y sv reti- 
raba en al acto á fumar strs cigarros: daba de~pues un corto 
paseo en coche con la reina, y vuelto a palacio tenia audien- 
cia pública, á la que nunca faltaba, y en la que admitia R toda 
clase da personas indistintamente, habiendo observado algu- 
nas veces e=l ella á individuos que peliian limosna por !as ca- 
lles. Cuando los demandantes se retiraban pasaba á un gabi- 
nete con siiS secretarios para examinar los memoriales que 
habia recibido. 

,No trascurria un solo dia sin qlie despachase con los mi- 
nistros. Eu las horas restantes el monarca leia ú oia mimica: 
el príncipe era amante de la lectura, y durante su perrnanen- 
cia en Vsllencey tradujo en lengua espagola algunas obras 
francesas. > 

116 aquí ahora su retrato hecho por Mr. Quin: 
*Era Fernando de mediana estatura, el rostro largo, de 

.color pálido, y padecía liilbitualrrrente ataques de gota muy 
violentos: á esta 9 n f ~ r ~ u ~ ? ~ l a l ,  y 5. los padecimientos de su ni- 



ñez, debia el aparentar más arios de los que realmente tenia. 
,Sus facciones eran muy marcadas, y quizás algo desme- 

did;.s: su mirada no carecia de viveza. 
»El hábito que habia contraido de fumar continuamente 

comunicaba mal olor á su aliento: la movilidad de sus fac- 
ciones era tal, que los mejores artistas hallaban dificultades 
para sacar la semejanza de su cara: los gestos eran siempre 
vivos y algunas veces violentos. 

»Hablaba aprisa, y en toda; sus accibnes se veia el sello 
'de su género de conversacion: no le dominaba pasion alguna, 
y aborrecis la cazz tanto como la habia amado su padre. 

»Sus modales, con los que qozaban de su intimidad, tras- 
pasaban los limites ordinarios del trato familiar; y aun en las 
audiencias particulares que concedia á las personas que le re- 
coinondaban su favoritos, seiitábase en un sofá, fumaba su ci- 
garro y hablaba sin ceremonia con aquellos á quienes veia 
por vez primera. 

»En u1 timo resilltado, sil carácta- era tan difícil de defi- 
nir, que las personas que le trataron una gran parte de su 
vida no llegaron á conocerIe á foiido.~ 

IV. 

Su verdadero y más imparcial retratista ha sido D. &lodes- 
to Lafuente, quien en el último tomo de su interesantísima 
historia hace un concienzudo y notable estudio sobre el ca- 
rácter y el reinado de Fernando VII. 

iC6m0 olvidar aquí, al reunir en este capitulo las opiniones 
de los más distinguidos publicisbas, al autor del monumento 
~ 2 6 s  completo y magnífico erigido en el siglo XIX á ld histo- 
ria de Eliipaña? 
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El cuadro que traza es palpitante, de interés, y debo re- 
cordarle. 

«Fernando, teniendo siempre fijo, dice, y clavado en si l  

memoria al valido de s u  padre, al propio tiempo su odiado 
enemigo; queriendo acaso evitar las calamidades y oonflictos 
que al reino trajo aquel malhadado valimiento, y huyendo 
corno quien escarmienta en cabeza de otro de tener favorito, 
entregóse á miserables privaduelos, en quienes lo bajo del 
nacimiento no fuera' para nosotros ni de mérito ni tacha, si 
lo hubiera suplido á lo claro de la inteligencia, á lo recto de * 
la voluntad ó al decoro del porte. 

»Cierto que en aquella tertulia de antesala de amigos del 
rey en que se fumaba y se reia, se soltaban chistes no agu- 
dos, y se lanzaban dardos afilados á la honra y las reputa- 
ciones; en que se pasaba revista y se tomaba filiacion al ue- 
cesitado- pretendiente y á la dama desyalida que solicitaba 
aadiencia; en que se repartian empleos y se fraguaban caidas 
de ministros, hubo algun tiempo tal cual personaje de más 
alta esfera, como el embajador ruso Jatischeff, el ministro 
de aquel aut9crata que habia reconocido el gobierno y la 
Constitucion de Cádiz, y que favorecía á los liberales de Po- 
loriia y de Italia, enviado ahora á enseñar á Fernando como 
si lo necesitase á ser rey absoluto; conveníale para sus fines 
cir en la tertulia las historietas y conocer la crónica escan- 
dalosa da la capital coao el duque de Alagon, el compañe- 
ro de disfraces y aventuras nocturnas de Fernando, ya se 
propusiese en ellas pasatiernpo?propios de mancebos, pero 
no de la majestad como suponen unos, ya fuese su'objeto ha- 
cer la policía secreta para informarse del estado da opinion 
segun quieren otros, corno el canónigo y ex-diputado Osto- 
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laza, el predicador furioso contra el bando liberal, que. no 
sabemos cómo tenia audacia para hablar de moralidad poli- 
tica y religiosa quien, como político, tuvo que ser alejado 
del lado y del confesonario del rey, y como religioso hubo de 
ser recluido en un convento de cartujos por escándalos y li- 
viandades en el colegio de niñas hukrfanas que dirigia.~ 

Estos eran los altos personajes de la camarilla de Fernan- 
do. Abochorna descender á los demás que componian el gru- 
po. gHay necesidad de recordar los nombres del esportillero 
Ugarts y del aguador Chamorro, á un tiempo bufon y vigi- 
lante de cocina, y confidente y consejero del rey? Los que 
naturalmente y sin poder remediarse vienen con ellos a la 
memoria son los de aquellos personajes de siniestro y bastar- 
do influjo y de igual 6 parecida ralea, llamados la Perdiz, el 
Cojo y el Mulo, que en los desdichados tiempos de Carlos IX 
distribuian las dignidades, honores y empleos, y que llegaron 
á ser, la una baronesa de Berlips, el otro consejero horo~a  - 
rio de Flandes, y el otro secretario del Despacho. Entonces 
como ahora, en salones, en calles y libelos se oian y leian 
8rnargas &tiras de estos consejeros áulicos; el pueblo los ri- 
diculizaba con chanzonetas, y los hombres pensadores y sen- 
satos lo deploraban en silencio y sin atreverse á manifestar - 
lo, por no incurrir en las iras de las camarillas y en el enojo 
real. 
. . . . . . . . . . . . . a .  

«Con aquella politica, añade, con aquellos ministros y con 
aquellas bastardas influencias, jcuál podia ser el estado in- 
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terior del reino? Decían10 los clamores de los pueblos de Cas- 
tilIa nadando en la abundancia y sumidos en la miseria, ates- 
tados sus graneros y sin medio de sacar de ellos un peso de 
plata por falta de caminos y mercados y sobra de absurdas 
restricciones. Decíalo la depreciacion de los vales redes. De- 
cido el aniquiIamiento de la fortuna pública y privada. De- 
cíanlo los decretos y bandos draconianos para ver de limpiar 
las veredzs y despoblados de la pltiga de bandoleros y saltea- 
dores que los infestaban, situacion algo parecida á la dv los 
tiempos del cuarto Enrique y del segundo Carlos. Dacianlo, 
por último, los ministros mismos, confesando públicamente 
con más sinceridad que discre~ion la desigualdad en la dis- 
tribucion de los impuestos, el desórden de la Hacieoda y el 
estado aog~stioso del Erario. 

»Hl;bo que recurrir á lo que tantose habia censurarlo en el 
príncipe de la Paz, é impetrar Bula pontificia para aplicar 
rentas eclesiisticas á la extincion de la deuda pública. El 
clero se amostazó con el ministro de Cárlos IV. El remate 
de la cuestion fué el destierro del ministro. El clero y la ca- 
marills lo habian qiierido asi. No habia ministro ni seguro ni 
posible, si desagradaba á la camarilla y al clero. 

»Era, no obstante, el sistema deFernando no dejarse domi- 
minar por los secretarios del despacho; tener en el seno de! 
gabinete ministros de diversas y aun de opuestas tenden- 
cias y opiniones; no servirse largo tiempo de unos mismos 
hombres; lanzar de repente al destierro aquellos con quie- 
nes gastaba intimidades B incomunicar en un castillo al que 
sospechaba podia revelar sus flaquezas secretas de príncipe 6 
de rey. Ejemplos vivos frleron Ballesteros, Echevarri, Pizar- 
ro  y IlJacanaz. Parecja haber querido imitar A Fe rn~n~ lo  VI, 



pero su corazon le llev6 A bastardear aquel plausible sistema. 
Si por un momento parecia propender á In templanza, pron- 
to se le veia desprenderse de los ministros tolerantes, conser- 
vando los terroristas y perseguidores., 

VI. 

No quiero continuar; este cuadro basta para apreciar en 
toda su extension la figura y los accesorios. 

Volvamos á la histaria, para ver cómo este hombre sufrió 
la expiacion de sus culpas, al mismo tiempo que los españo- 
les que le habian deseado y sostenido. 

El 27 de Setiembre de 1833 publicó la Gaceta este parte de 
los m6dicos de la real casa: 

<El dia 19 de Julio iiltirno empezó el rey nuestro señor á 
quejarse de un dolor en la cadera izquierda; y aunque desde 
entonces no ha podido S. M. andar con libertad, no ha I~abi- 
do necesidad de q?ie haya guardado la cama dia alguno. Mas 
notando que la coxlstitucion del rey va debilitándose por la 
inctpecencia y por las vigilias que hace mucho tieapo que pa- 
dew, á pesar de ser muy poco el dolor, lo participamos 
á V. E. para su conocimiento. v 

Al dia siguiente ya no pudo levantarse del lecho Fernan- 
do, y el 29 anunciaron su fallecimiento de este modo: 

«Excmo. Sr. : Desde que anunciamos á V. E., con fecha 
de ayer, .el estado en que se hallaba la salud del rey nuestro 
señor, no se habin observado en S. M. otra cosa notable que 
la continuacion de la debilidad de que hablamos á V. E. Esta 
mañana advertimos que se habia hinchado A S. M. la mano 
derecha, y aunque este síntoma se presentaba aislado, teme- 
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rosos de que sobreviniese alguna congestion fatal en los pul- 
mones 6 en otra víscera de primer órden, le aplicamos un 
parche de cantáridas al pecho y dos á las extremidades infe- 
riores, sin perjuicio de los que en los dias anteriores se le ha- 
biari puesto en los mismos remos y en Ia nuca. Siempre en 
espectacion, permanecimos al lado de S. M. hasta verle co- 
mer, y nada de particular notamos, pues comi6 como lo ha- 
bia hecho los dias precedentes. 

»Le dejamos en seguida en compañia de S. M. la reina pa- 
ra  que se entregase un rato al descanso,, segun costumbre; 
mis á las tres ménos cuarto sobrevino al rey repentinamente 
un ataque de apoplegín tan violento f fiilminante, que á los 
cinco minutos, sobre poco m8s 6 ménos, terminó su preciosa 
existencia., 

Hasta aqui la parte oficial. 

VII. 

EL mejor historiador de Fernando le consagra estas hon- 
ras fúnebres. 

*Murió aqiiel rey á quien nosotros daremos siempre el 
nombre de ingrato, porque pag6 los sacrificios heróicos de 
su pueblo para libertarle del destierro con cadenas y con 
horcas. Seis mil españoles, por un cálculo aproximado, subie- 
ron al cadalso por opiniones políticag durante su reinado, y 
doscientos cincuenta mii perecieron en el campo de batalla en 
la guerra de la Independencia, en la de 1823 y en la de 1827. 
Las proscripciones de 1814 arrojaron del suelo patrio á 
quince mil individuos, entre ellos la flor del ~ a b e r  y del valor, 
y en 1823 rayaron en veinte mil los expatriados. Tal es en 
pocas pinceladas el retrato en miniatura de su reinado., 
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Al dia siguiente de su muerte abrihso el pliego cerrado que 

contenia el testamento del monarca; y el decreto de 9 de Oc- 
tubre, en que se extr:tctó la parte que interesaba al  reino, 
decia así: 

*Encargada por el ministerio de la ley del gobierno de 
estos reinos, á nombre de mi augusta hija doña Isabel 11, tu-  
ve á bien expedir varios decretos con fecha 29 del próximo 
pasado mes de Setiembre, anunciando al Consejo, para las pro- 
videncias que en semejantes casos se acostumbran, la infaus- 
ta muerte de mi muy caro y amado esposo el Sr. D. Fer- 
nando VII, que está en gloria, confirmando en sus respecti- 
vos cargos y empleos á los secretarios de Estado y del Des- 
pacho, y á todas las autoridades del reino, con el fin de que 
no se detuviese el despacho de los negocios y !a administra- 
cion de justicia y de gobierno. IIallado que f l iB en el siguien- 
te dia an pliego cerrado y sellado con las reales armas, cuya 
cubierta expresaba ser el testamento del referido mi augusto 
esposo y señor, otorgado en el Real Sitio de Aranjuef en 12 
de Junio de 1830, por ante D. Francisco Tadeo de Calomar- 
de, entonces secretario de E~tado  y del Despacho de Gracia 
;y Justicia, y notario mayor de los reinos, g el competente 
número de testigos, ciipas firmas aparecian ser de D. Lcis 
María Salazar, D. Luis Lopez Ballesteros, D. Miguel de Ibar- 
rda,  D. JIanuel Gonzalez Salmon, D. Francisco Javier Lo- 
sada, D. Juan Miguel de Grijalva y D. Antonio , Martinez 
Salcedo, mandé que el actual secretario de Estado y del Des- 
pacho de Gracia y Justicia y notario mayor D. Juan Gualber- 

- to Gonzalez, á, quien lo entregué. en la misma forma,. convo - 
case de mi Srden á los referidos testigos existentes, y que 
por D. Ramon Lopez Pelebrin, ministro del Consejo y CA- 

TOMO 11. 1 O' i  
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mara de Castilla, en clase de juez, y por ante un escribano 
real, competentemente autorizado, se procediese á la prác- 
tica de las diligencias y solemnidades que el derecho previene 
en semejantes casos para el reconocimiento, apertura y pu - 
blicacion del expresado testamento. 

»Verificado el acto en toda forma en el salon del real pala- 
cio donde se celebran las sesiones del Consejo de Estado, 
delante de los referidos testigos testamentarios existentes en 
Madrid, á los cuales se agregaron, para mayor solemnidad, 
el duque presidente del Consejo Real, D. Francisco de ZeaBer- 
mudez; mi primer secretario de Estado y del Despacho, el 
duque de Híjsr; marques de orani, sumiller de Corps; el mar- 
ques de Bélgida, caballerizo mayor, y el marques de Valverde, 
mayordomo de la reina, se ha116 ser efectivamente el testamen- 
to del señor rey D. Fernando VI1 que está en gloria, firmado 
y rubricado de su real mano en 10 del propio mes y año; y en- 
tre sus  cláusula.^, antes de las que tocan á mandas, limosnas 
y legados, y á continuscion de las generales da protestacion 
de fé, recomendacion del alma y disposicion de funeral y 
otras tocantes al arreglo interior de su real casa y familia, 
se encuentran las siguientes: 

~9 ."  Declaro que estoy casado con doña María Cristina de 
Borbon, hija de D. Francisco 1, rey de las Dos Sicilias, y de 
mi hermana doña María Isabel, infanta de España. 

u 10. Si al tiempo de mi fallecimiento quedaren en la me- 
nor edad todos ó alguno de los hijos que Dios fuere servido 
darme, quiero que mi muy amada esposa, doña María Cris- 
tina. de Borbon, sea tutora y curadora de todos ellos. 

~11. Si el hijo 6 hija que hubiere de sucederme en la co- 
rona no tuviese diez y ocho años cumplidos al tiempo de mi 



,fallecimiento, nombro á mi muy amada esposa doña María 
Cristina por regenta y gobernadora de toda la monarquía, 
para que por sí sola la gobierne y rija hasta que el expresado 
mi hijo ó hija llegue á la edad de diez y ocho años cam- 
plidos. 

v 12. Queriendo que mi muy amada esposa pueda ayudarse 
para el gobierno del reino, en el caso arriba dicho, de las 
luces y experiencia de personas cuya lealtad y adhesion á * 

mi real persona y fdmilia tengo bien conocidas, quiero que 
tan luego como se encargue de la regencia de estos reinos 
forme un Consejo de gobierno con quien haya de consultar 
los negocios Arduos, y señaladamente los qua causen provi- 
dencias generales y trascendentales al bien comun de mis 
vasallos; nias sin que por esto quedo sujeta de manera algu- 
na k seguir el díctámen que le dieren. 

~ 1 3 .  Este Consejo de gobierno se comprondrá de las 
personas siguientes, y segun el 6rden de este nombramien- 
to: el Excmo. Sr. D. Juan Francisco Marcó y Catalan, car- 
denal de la santa Iglesia romana; el marques de Santa Cruz; 
el  duque de Medinaceli; D. Francisco Javier Castaños; el 
marques de las Amarillas; el actual decano de mi Consejo y 
Cámara de Castilla, D. Josd María Puig; el ministro del 
Consejo de Indias, D. Francisco Javier Caro. Para suplir la  
falta por ausencia, enfermedad 6 muerte de todos 6 cualquie- 
r3 de los miembros de este Consejo de gobierno, nombro en 
la clase de eclesiásticos A D. Tomás Arias, auditor de la 
Rota en estos reinos; en la de grandes, al duque del Infan- 
tado y al concie de España; en la de generales, á D. José de 
la Cruz, y en la de magistrados, á D. Nicolás Naría Garali y 
á D. José María H3via y Koriega, da mi Consejo Real; los 
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cuales, por el órden de su nombramiento, serán si~plentes de 
los primeros; y en el caso de fallecer alguno de estos, quiero 
que entren tambien á reemplazarlos para este importautíci- 
mo ministerio por el órden mismo con que sou nombra.dos; 
y es mi voluntad que sea secretario de dicho Consejo de go- 
bierno D, Narciso de Heredia, conde de Ofalia, y en sil de- 
fecto, D. Francisco de Zea Rermudez. 

»14. Si antes 6 despues de mi fallecimiento, 8 ya instala- 
do el mencionado Consejo de gobierno, faltase, por cualquier 
causa que sea, alguno de los miembros que he nombrado 
para que lo compongali, mi muy amada esposa, como regen- 
ta y gobernadora del reino, nombrará para reemplazarlos 
sugetos que merezcan sin real confianza y tengan las cuali- 
dades necesarias para el acertado desempeño de tan impor- 
tante ministerio. 

~ 1 5 .  Si desgraciadamente llegase á faltar mi muy amada 
esposa antes que el hijo 6 hija que me haya de suceder en la 
corona teoga diez y ocho años cumplidos, quiero y mando 
que la regencia y gobierno de la monarquía de que ella esta- 
ba encargada en virtud de mi anterior nombramiento, 6 
igualmente la tutela y curaduría de este y demás hijos mios, 
pase á m i  Consejo de regencia, compuesto de los individuos 
nombrados en la clhusula 13 de este testamento para el Con- 
sejo de gobierno. 

»16. Ordeno y mando, que así en el anterior Consejo de 
gobierno como en este de regencia que por fallecimiento de 
mi muy amada esposa queda encargado de la tutela y cura- 
duría de mis hijos menores y del gobierno del reino, en vir- 
tud de la cláusula precedente, so hayan de decidir todos los 
negocios por mayoría absoluta de votos, de manera que los 
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acuerdos se hagan por el sufragio conforme de la mitad más 
uno de los vocales concurrentes. . 

~ 1 7 .  Instituyo y nombro por mis únicos y universales he- 
rederos á los hijos 6 hijas que tuviere al tiempo de mi falleci- 
miento, mdnos en la quinta parte de toclos mis bienes, la cual 
lego A mi muy amada esposa doña María Cristina do Borbon, 
que deberá sacarse del cuerpo de bienes de mi herencia por 
el órden y preferencia que prescriben las leyes de estos mis 
reinos, así como el dote que aport6 al matrimonio, y cuantos 
bienes se le constituyeron bajo este título en los capítulos ma- 
trimoniales celebrados solemnemente, y firmados en Madrid 
á 5 de Noviembre de 1829. 

*Por tanto, y sin perjuicio de que daré órden para que se 
remita al Consejo certificacion autorizada del testamento ín- 
tegro y de las diligencias que precedieron á su apertura y 
publicacion; conviniendo al bien de estos reinos y señoríos 
que todos ellos se hallen instruidos de las preinsertas sobe- 
ranas disposiciones y ultima voluntad del señor rey D. Fer- 
nando, mi muy caro y amado esposo, que está ea  gloria, por 
las cuales so sirvió nombrarme é instituirme regenta y go- 
bernadora de toda la monarquía, para que por mí  sola la go- 
bierne y rija h s t n  que mi augusta hija, la señora doña Isa- 
bel 11, cumpla los diez y ocho años de edad, he tenido por 
bien mandar en su real nombre que por el Consejo se circu- 
len y publiquen con las solemnidades de costuinbre como 
pragmática sancion con fuerza de ley, esperando yo del amor, 
lealtad y veneracion de todos los españoles á su difunto rey, 
A su augusta sucesora y á sus leyes fundamentales, que 
aplaudirán esta prevision de sus paternales cuidados, y que 
Dios favorecerii mis deseos de mantener, auxiliada de las lu- 
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ces del Consejo de gobierno, la paz y la justicia en todos sus 
vastos dominios, y de llevar esta heróica nacion al grado de 
prosperidad y de esplendor á que se ha hecho acreedora por 
su religiosidad, por sus esfuerzos y por sus virtudes. Tendrá- 
se entendido para su debido cumplimiento.-Está señalado 
de la real mano.-Palacio, á 2 de Octubre de 18-23, -El du- 
que presidente del Consejo Real. B 

VIII. 

Como acabamos de ver, Fernando VI1 instituyó á sus hi- 
jas por herederas. 

A su esposa le leg6 el quinto de todos sus bienes, entre 
los que debian contarse veinticinco millones de duros, 6 sean 
quinientos millones de reales, que tenia en el Banco de 
Lóndres. 

Dejó varias mandas y legados piadosos. 
Ordenaba en la cláusula 19 qiie se dijesen veinte mil misas 

por el bien de su alma y por el de sus esposas difuntas. 
Mandaba se repartiesen cien mil reales entre los pobres de 

Madrid, y otros cien mil para que en cinco parks se distribu- 
yest?n entre los de los sitios reales de San Ildefonso, San Lo- 
renzo, Aranj uez, San Fernando y el Pardo. 

Tambien se acordaba de los criados y servidumbre de pala- 
cio, los que segun su última voluntad, debian recibir dos me- 
sacias por via de gratificacion. 

A la reina sorprendió sobremanera la repentina muerte 
de su esposo. 

Orclenó que no se tocara el cadáver hasta que hubieran 
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trascurrido cuarenta y ocho horas; pero la descomposicion 
fu8 tan instanthnea, que hizo renunciar á la reina4 las espe- 
ranzas que habia concebido. 

Se dieron, pues, las órdenes convenientes, y se vistió el 
cuerpo del monarca con las ceremonias de estilo. 

Pusiéronle las bandas y collares de las órdenes nacionales 
y extranjeras, colocáronle en el féretro, y despues de cubrir 
su parte inferior con los mantos de las reales órdenes, lo en- 
tregaron al mayordomo mayor, conde de Torrejon. 

En seguida le trasladaron al salon de Embajadores. ' 
Allí se habian levantado siete altares portátiles. 
El féretro quedó colocado en una magnífica cama impe- 

rial que habia debajo del dosel, sobre una tarima entapizada 
de terciopelo carmesí. 

Acto contínuo el mayordomo mayor hizo entrega del rB- 
gio cadáver á los monteros de Espinosa que quedaron encar- 
gados de su custodia. 

Situáronse dos monteros á la cabecera del féretro con la 
corona y el cetro, y otros tantos á los piés. 

Fuera del dosel habia dos maceros de la casa real. 
Guzrdaban además el cadáver dos gentiles hombres de cá- 

mara, dos mayordomos de semana, dos exentos y la corres- 
pondiente guardia del mismo real cuerpo con el capiten de 
ella, duque de Alagon, que no debia abandonar al rey hasta 
dejarlo en el panteon. 

El l." de Octubre colocaron el cadáver en una caja de plo- 
mo con visera, y esta dentro de otra de madera forrada de 
tisú, cada una de las cuales tenia dos llaves. 

Los dias 30 de Setiembre y l y 2 de Octubre estuvo ex- 
puesto al público el cadáver del rey. 
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En todos los altares que hemos citado se celebraron sufra- 
gios por su alma. . 

La música de 18, real capilla entonó el oficio de difuatos. 
En la mañana del dia 3 comenzaron las ceremonias para 

el entiekro. 
Dispuesto todo para la traslacion del fdretro, tomáronle en 

sus manos los gentiles-hombres de cámara y mayordomos 
de semana, á quienes corpespondia llevarlo hasta el principio 
de la escalera principal, desde donde hasta su fin le conduje- 
ron los gentiles-hombres de casa y boca, colocindolo en el 
coche que precedia á la estufa de respeto. 

Abrian la &rcha los batidores de la Guardia Real; venian 
los monteros de Espinosa al lado del féretro, y delante mon- 
tados y con hachas en la mano los gentiles-hombres de cá- 
mara. 

Cerraban .la comitiva un escuadron de la Guardia Real, las 
com.unidades y el clero. 

Las tropas de la guarnicion estaban tendidas en la car - 
rera. 

Al pasar el cadiiver le tributaron los honoras de ordenan- 
za, igualmente que la artillería, colocada en los sitios de cos- 
tumbre. 

La comitiva, guardando siempre el órden que hemos des- 
critci, y deteniéndose en los pueblos del tránsito para que se 
cantasen responsos, llegó aquella tarde á la villa de Gala- 
pagar. 

Cubria la retaguardia un escuadron de lanceros, precedido 
de dos piezas de artillería. 

A la mañana siguiente llegó el fúnebre acompiiñamiento 
al real monasterio del Escorial, donde se celebraron las exe- 



quias con la pompa y aparato debidos z i  la alta dignidad del 
moaarca. 

Una vez terminados, los gentiles-hombres de cAmara, los 
mayordomos de semana y demás de la comision acompaña- 
ron el féretro al panteon, donde le dejaron en una mesa que 
habia delante del altar. 

El mayordomo mayor, conde de Torrejon, abrió con dos 
llaves doradas la caja exterior, y levantando la puertecilla de 
la visera se vi6 por el cristal, á presencia del notario mayor 
de los reinos, que el cuerpo que contenia era el del rey don 
Fernando de Borbon, sétimo de este nombre. 

Entonces el inayordomo mayor recibió juramento á los 
monteros de Espinosa de que aquel era el cadáver del indi- 
cado monarca que !es habia entregado. 

Recoilocido el cudrpo de Fernando, el duque de Alagon, 
capitan de Guardias de la real persona, pidió silencio y cx- 
clamó en alta voz, mediando de una á otra una leve pausa: 

-jSeñor, seiior, señor! 
Como era natural, el rey no respondid, y entonces el du- 

que, dirjgiéndose á los que le rodeaban: 
-Piiesto que S. hf. no contesta, añadió, es señal induda- 

ble de que está muerto. 
Acto contínuo rompió S. E. el baston del mando, arrojan- 

dolo á los piés de la mesa donde yacía el que habia ernpu- 
ñado el cetro. 

El  mayordomo cerró la caja y depositó las llaves en rna- 
nos del prior del Escorial, fray José de la Cruz, que se 
di6 por entregado de los restos mortales del sétimo Fer- 
nando. 

Al bajar al panteon el féretro ocurrió un incidente que 
TONO 11. 1 0s 
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pareció demostrar que aun despues de muerto había de cau- 
sar estragos el finado. 

Cayendo a1 suelo rompió una de las gradas de piedra, y 
durante la ceremonia era tal el hedor, que algunos de los de 
la comitiva se desmayaron. 

Imágenes vivas del reinado de Fernando, porque en el se- 
pulcro, exhalados los aromas de la lisonja, solo queda la 
verdad, y la verdad de la tiranía es toda corrupcion. 



Cuadro casi sindptico de los ministros que hicieron como que gobernaban 
el país durante el reinado de Fernando el DESEADO. 

He hablado de todos ellos al paso, pero como no existe una 
lista completa de todos los que gobernaron á España por 6r- 
den del rey desde el año 14 al año 33, voy á publicar una, y 
aseguro al lector que este dato me ha costado un trabajo in - 
menso. 

A la lista seguirán las semblanzas. 

ÉPOCA ABSOLUTISTA. - 

. . . . . . .  Duque de Ssn Cárlos. Estado. 
. . . . . . . .  D. Pedro Macanaz.. Gracia y Justicia. 
. . . . . . . .  B. Francisco E g ~ i a .  Guerra. 

. . . . .  D. Crist6bal de Góngora.. Hacienda. 
. . . . . . . . .  D. Luis de Salazar, Marina. 

Dlodificacion en Noviembre de 3 814. - 
. . . . . . . . .  D. Pedro Ceballos. Estado. 
. . . . . . . . .  D. Tomás Moyano. Gracia y Justicia. 

D. Juan Perez Villamil. . . . . . .  Hacienda. 



LOS MINISTROS 

Se crea el ministerio de Policía y entra á desempeñarlo 
D. Miguel Agastin Echevarri. 

En 8 de Octubre del mismoaño sesilprime este ministerio. 

Modicacion en el mismo dia. - 
. . . . .  D. Francisco Ballesteros.. Guerra. 
. . .  D. Felipe G-onzalez Vallejo.. Hacienda. 

nlodificacion en Enero de 1816. - 
. . . . . . . . .  D. Pedro Ceballos. Estado é interino de 

Gracia y Justicia. 
. . . .  Marqués de Campo Sagrado. Guerra. 

. . . . . . . . . . .  D. Josd Ibarra. Hacienda. 
. . . . .  D. José Vazquez Figuerba. Marina. 

Poco despues reemplazó á Ibarra D. Manuel Lopez Arau- 
jo en Hacienda. 

En 30 de Octubre de 1816 reemplaza á Ceballos en Esta- 
tado y Gracia y Justicia D. Josh García da Leon y Pizarro. 

En 23 de Diciembre reemplaza en Hacienda 6 Araujo don 
Martin Garny . 

En  Enero de 1817 es nombrado ministro de Gracia y Jus- 
ticia el obispo de Mechoacau, y antes de tomar posesion le 
reemplaza D. Juan Lozano de Torres. 



EN ESPANA. S6 l 
Eo 19 de Julio del mismo año vuelve D. Francisco Eguízb 

á Guerra. 
En 14 do Setiembre de 1818 entran: 

Marques de Casa Irujo en. . . . . .  Estado. 
D. José Imaz, en,. . . . . . . . . .  1-Iacienda. 
D. Baltasar Hidalgo de Cjsneros, en. Marina. 

En  12 de Junio de 1519 hay la siguiente modificacion: 
. . .  D. Manuel Gonzalez Salmon. Estado. 

D. JosB María de A16s. . . . . . . .  Guerra y Marina. 

En i." de Noviembre del mismo año reemplaza el mar- 
ques de Mata Florida, 6 sea D. Bernardo Mozo Rosales, en 
Gracia y Justicia, á Lozano de Torres. 

En 3 del mismo mes se encarga de la cartera de Hacienda . 

D. Antonio Gonzalez Salmon. 
En l." de Mar'zo de 1820 se restablecen los ministerios da 

la Gobernacion y de Ultramar, confihndose el primero á don 
Josd García de la Torre y el segundo á D. Antonio Gonzalez 
Salmon . 

D. Evaristo Perez de Castro.. . . . . .  Estado. 
. . . . . .  D. Manuel Garcia Herreros. Gracia y Justicia, 

D. Josb Canga Argüelles. . . . . . . .  Hacienda. 
D. Agustin Argüelles. . . . . . . . . .  Gobernacion. 
Marquds de las Amarillas. . . . . . . .  Guerra. 
D. Juan Jabat. . . . . . . . . . . . . .  Marina. 
D. Antonio Porcel.. . . . . . . . . . .  Ultramar. 
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Este gabinete se modificb en 18 de Agosto de 1830, ep- 
irando en Guerra D. Cayetano Valdés y en Ultramar don 
Ramon Gil de la Cuadra. 

En Marzo de 1821 hubo cambio total de ministerio. 

. . . . . .  D. Eusebio Bardaji y Azara. Estado. 
. . . . . . . . .  D. Mateo Valdemoro. Gobernacion. 

. . . . . . . . . . .  D. Ramon Feliu.. Ultramar. 
. . . . . . .  D. Vicente Cano Manuel.. Gracia y Justicia. 

. . . . . . . . . .  D. Antonio Barata.. Hacienda. 
. . . . . . . . . . .  D. Tomás Moreno. Guerra. 

D. Francisco de Paula Escudero. . . .  Marina. 

En 28 de Febrero de 182'2 cae el ministerio y le reemplaza 
01 siguiente: 

D. Francisco Martinez 'de la Rosa.. . .  Estado. 
. .  D. Josb María Moscoso de Altamira. Gobernacion. 

. . . . . . .  D. Manuel de la Bodega.. Ultramar. 
. . . . . . . . .  D. NicolPs Garelly.. : ~ r a o i a  y Justicia. 

. . . . . . .  D. Felipe ~ier;a Pambley. Hacienda. 
. . . . . . . . . . .  D. Luis Balanzat. Guerra. 

. . . . . . . . .  D. Jacinto7Romarate.. Marina. 

A los pocos dias reemplaza en Ultramar D. Diego Cleme- 
cin á D. Manuel de la Bodega. 

En 10 de Julio de 18-32 sale Altamira de Gobernacion y 
entra en su lugar D. José María Calatrava. 

En  27 del mismo D. Miguel Lopaz B ~ á o s  reemplaza en 
Guerra á Balanzat. 

En  5 de Agosto del mismo año se modifica el gabinete de 
este modo: 
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. . . . . . . . .  D. Evaristo San Miguel. Estado. 
D. Francisco Garco. . . . . . . . . . .  Go bernacion. 
D. Josi! Mariuel Vadillo. . . . . . . . .  U1 tramar. 
D. Felipe Navarro. . . . . . . . . . . .  Gracia y Justicia, 
D. Rlariano de Egea. . . . . . . . . .  Hacienda. 
D. Dionisio Capaz.. . . . . . . . . . .  Marina. 

En Fetrero de 1F23 se forma un nuevo 'ministerio JF 

entran: 

D. Alonso Flores Estrada. . . . . . . .  Estado. 
D. Antonio Diaz del Moral.. . . . . . .  Gobernacion. 
D. Lorenzo Calvo de Rozas. . . . .  ; . Hacienda. 
D. José María Torrijos. . . . . . . . .  Guerra. 

; D. Ramon Rornay.. . . . . . . . . . .  Marina. 
D. Sebastian Fernandez Ballesa. . . . .  Gracia y Justicia. 

Tres meses despues, 6 sea en Mayo del mismo año, nuevo 
cambio ministerial, á saber : 

D. Josd María Pando. . . . . . . . . .  Estado. 
D. José María Calatrava. . . . . . . . .  Gracia y Justicia, 
D. Juan Antonio Yandiola . . . . . . .  Hacienda. 
D. Antonio Zorraq~in, y en su ausencia 

D. Estanislao Sanchez Salvador. . . .  Guerra.. 
D. Salv,ador Manzanares. . . . . . . . .  Gobernacion. 
Campuzano. . . . . . . . . . . . . . .  Marina. 
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REACCION ABSOLUTISTA. 
- 

Mientras gobierna á los liberales el anterior ininisterio, 
se forma una Regencia al gusto del duque de Angulema, 
compuesta de los señores : 

Duque del Infantado. 
Duque de Montemar. 
Baron de Eroles. 
Obispo de O.srna. 
D. Antonio Gonzalez Calderon. 

Calomarde desempeña en ella las funciones de secretario. 
La Regencia nombra el siguiente ministerio: 

D. Victor Damian Saez. . . . . . Estado. 
D. Juan Bautista Erro . . . . . . Hacienda. 
D. Jos4 Garcia de la Torre . . . . Gracia y Justicia. 
D. Luis de Salazar . . . . . . . . Marina. 
D. Josei Aznarez . . . . . . . . . Interior 6 Gobernaoion. 

Habia pues en aquel tiempo dos ministerios en España, ó 
sea el colmo de las calamidades. 

Las C6rtesreunidas en sevilla,' despaes de declarar t i  Per- 
aiando VI1 incapacita.io para reinar, nombran otra Rsgen- 
cia comppesta de los señores: 

D. Cayetario ValdBs. 
D. Gabriel Ciscar. 
D. Gaspar Vigodet. 

En 4 de Octubre de 1523, d:rrotados los liberales y en po- 



sesion del trono Fernando, nombra sn ministro universal 
á D. Victor Da.mian Saez. 

En el mes de Diciembre del mismo año forma el siguiente 
ministerio : 

. . . . . . . . .  Marques de Casa-Irujo Estado. 
D. Narciso Heredia, conde de Ofalia . . Gra.cia y J?ast,icia,. 

. . . . . . . . . . . . .  D. José de la Cruz. Guerra. 
. . . . . . . .  D. Luis Lopez Ballesteros. Hacienda. 

. . . . . . . . . . . . .  D. Luis Salazar Marina. 

Muere al poco tiempo el marques de Casa-Irujo, y le 
reemplaza en Estado el conde de Ofalia. En 17 de Enero 
de 1824 entró á ser ministro de Gracia y Justicia el famoso 
D. Francisco Tadeo Calomarde, 

En ll  de Julio del mismo año reemplaza al conde de Ofa- 
lia en Estado D. Francisco Zea Bermudez. 

En 26 de Agosto reemplaza á Cruz en Guerra D. Jos6 de 
Aimerich. 

En 13 de Junio de 1525 sale Aimerich y se encarga de la 
cartera de Guerra D. Luis Salazar: á los pocos dias es nom- 
brado ministro de la Guerra el marqués de Zambrano. 

A principios de 1832 se confiere el ministerio de Estado 
al conde de Alcudia. 

En 1." de Octubre del mismo año se forma el siguiente 
ministerio: 

D. Francisco Zea Bermudez. . . . . . .  Estado. 
. . . . . . . . . .  D. Josd de Cafranga. Gracia y Justicia. 

. . . . . . . .  D. Juan Antonio Monet. Guerra. 
. . . . . . . . . . .  D. Angel Laborda. Marina. 

. . .  D. Victoriano de Encina y Piedra. Hacienda. 
, TOMO 11. ,109 
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En  14 de Diciembre entran: 

D. Francisco Farnandez del Pino en . . Gracia y Justicia. 
D. José de la Cruz en . . . . . . . . . Guerra. 
D. Francisco Javier Ulloa en . . . . . . Marina. 

En 25 de Marzo de 1833 hay otra modificacion, á saber: 
entran: 

D. Juan Oualberto Gonzalez en. Gracia y Justicia. 
D. Antonio Martinez en. . . . Hacienda. 
D. José de 'la Cruz . . . . . . . lnterino en Marina 5. oon- 

servando la cartera de la 
Guerra. 

Elte ministerio fuE el pne cerro los ojos de Fernand? VI1 
cl dia 29 de Setiembre dd 1833. 

Basta leer esta larga y enmaraiíada lista para comprender 
las verdaderas causas de las desdichas que viene sui:iendo 
t 7 IcJspaira. 

Por mi parte declaro que nada ha sido mBs difícil qlle ver 
dar6 en este laberinto de ministros, qua mis garecian figuras 
con 13s que jragaba el rey movi6ndolas á sil canricho. 

Terminaré esta desdichada segunda parte con lar, sernblsn- 
zas de los rniriistros de Fernizndo VI1 que en el, reinado de 
Isabel II se limitaron á cobrar su cesantía. 

Los que fueron tambien ministros de la hija tendrán su 
puesto en el gran cuadro que del reinado ds Iyabel voy á tra- 
zar en la tercira parte. 



CAPITULO IU. 

LOS RIINISTROS DEL ABSOLUTISMO. 

Voy á cerrar esta segunda parte con las semblanzas de los 
ministros absolutistas para acabar con ellos, dicho sea sin 
doble intencion. 

Los constitucionales, que son los verdaderos ministros, 
pues los otros no f-ieron más que servidores asalariados del 
rey, ocuparán en la TERCERA PARTE un gran espacio, una ga- 
lería que se titulará Vida y milagros de. los minist.ros constitu- 
ciona les. 

Dividiré en dos dpocas las sembla~zas. Hé aquí la pri- 
mera: 

Desale 1814 a 1820. 

ALOS (D. José María de).-En 12 de Junio de 1819 reem- 
plazó en Marina á D. Baltasar Hidalgo de Cisneros, y en 
Guerra á1 Eguía. Cayó con el absolutismo en 1810. Parece 
ser que fu8 un entendido militar. 

BALLESTEROS (D. Francisco).-Fué sucesivamente capitan, 
aduanero, consejoro de Estado y ministro. Cuando el duqiie 
de IVellington fu6 nombrado generalísimo de las tropas es- 
pañolas, Ballesteros se negó á servir bajo sus órdenes y fué 
desterrado A Ceuta. Hay quien cree que era entendido mili - 
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tar, pero lo cierto es que pocas veces dejó de ser derrotado. 
Antes de entrar en el ministerio fue acusado por la opinion 
pública de haberse comido algunos miles de raciones. Entró 
á desempeñar la cartera de la Guerra en 8 de Octubre 
de 1815, y fu4 exonerado en Enero de 1516. 

Fernando iba & verle casi todos los dias cuando era minis- 
tro dr la Guerra, y pasaba con él horas enteras en un pie- 
blecillo de las cercanías de Madrid, donde el general se habia 
retirado A causa de su salud. Un dia díjole el rey que hahia 
muchos negocios que despachar, y que no pudiendo verificar 
lo sin la asistencia del ministro, le rogaba que volviese á 
Madrid. Trasladóse Ballesteros A la córte, y en vez de los ne- 
gocios que creia, encontró un decreto que le exoneraba del 
ministerio y le desterraba de la capital de la monarquía. 

De estas hacia el rey muchas Q sus caros consejeros. 
CEBALLOS (D. Pedro).-Ya conocamos 6, este señor, pa- 

riente de Godoy y gran vividor. A pesar de sus veleidades le 
nombró el rey ministro de Estado en Noviembre de 1814 
para reemplazar al miope duque de San Cárlos y le despidió 
en Octubre de 1816 envinndole á la embajada de Viena. De 
allí tornó á Santander, donde acabó sus dias en medio de la 
indiferencia de los españoles. 
DUQUE DE SAN CARLOS.-Con más aficion de figurar que 

talento, conquistado por el canónigo Escoiquiz, formh parte 
de los consejeros de Fernando cuando Bsta resolvió rebelar- 
se contra su padre. Le acompañó al destierro de Valencey, 
fue su agente, negoció con los realistas de España, preparó 
la vuelta del rey, y fu4 su ministro de Estado cuando aquel 
se quitó la rnhscara y abolid la Constitucion. Pero si el du- 
que servia para la intriga de los salones, carecia de las do- 



tes necesarias para sostenerse en la gracia del rey, y en No- 
viembre de 1814 le dió pasaporte por corto de visla. Hizo un 
triste papel, y aunque bueno en el fondo, no supo protestar 
contra las felonias del monarca. 

DUQUE DE SAN ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o . - N o m b r a d o  ministro de Estado, 
empezaron durante su mando los trabajos revolucionarios, 
y no logrando vencerlos, cayó, teniendo que refugiarse en el 
extr3.nje1-o apenas triunfaron los liberales en 1820. 

ECHEVARRI (D. Miguel Agustin).-El rey creb en Marzo 
de 1515 ixn ministerio de, Policía. Ya hemos visto el regla- 
mento inquisitorial que dictó; pues bien, Echevarri, aunque 
militar, aceptó el puesto de ejecutor de aquel reglamento. Du- 
rante su mando menudearon las persecuciones. El rey, des- 
pues de obsequiar al ministro, le despidió con ca,jas destem- 
pladas en Octubre de1 mismo año. En seis meses se hizo 
odioso el ministro y fué a compartir con Ortolaza y Escoi- 
quiz la ingratitud de Fernandito. 

EGUÍA (D. Francisco).-Ministro de la Guerra de Fernan- 
do VI1 desde 31 de Mayo de 1814 hasta S de Octubre 
de 1815 y desde 19 de Julio de 1817 hasta 18 de Junio 
de 1819. Hombre de malos instintos, le hemos visto ser el 
instrumento de las venganzas del rey; por lo demás, antes 
de ahora hemos trazado su semblanza y á aquellas páginas 
nos remitimos. 

GARAY (D. Martin). -Famoso arbitrista, criado á los pe- 
chos de la Constitucion del año 12, ambicioso, agitador y au- 
da.z como S1 solo. Aunque liberal, le llam6 el rey en Diciem- 
bre de 1816, y ya al tratar de esta época hablamos de las me- 
didas que tomó, reproduciendo la chlebre décima que sirvi6 
de bandera 4 los absolutistas y liberales. En Setiembre 
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de 1818 salió de la cama con los ministros de Estado y Ma-' 
rina para ir al destierro; pero se las juró á Fernando y fué 
uno de los grandes aiixiliares de los ~evolucionarios, que lo- 
graron restablecer la Constitucion en 1820. No se cuenta, sin 
embargo, que obtuviese premio por esto: los cuervos qne 
crib, le sacwon los ojos. 

GARCÍA DE LA TORRE (D. José).-Ministro de última hora 
de Fernando en el primer periodo del absolutimo. Restable- 
cido en 1.' de Marzo de 1820 el ministerio de la Gobernacion, 
entrb á desempeñarle, y lo hizo tan bien, que la Regencia 
formada bajo la proteccion del duque de Angulema le nom- 
brS á fines de1 23 ministro de Gracia y Justicia. Cayó en 
Octubre del mismo año. Fué un reaacionario más. 

GARCÍA DE LEON PIZARRO (D. José).-Apenas cayó defini- 
tivamente en desgracia del rey D. Pedro Ceballos, nombró 
ministro de Estado al Sr. García de Leon Pizarro d interino 
de Gracia y Justicia. Era este un hombre ilustrado y ducho 
en los asuntos de cancillería. Apoy6 á D. Martin Garcia, y 
vivia muy satisfecho, cuando por consejos de Eguía y de Lo- 
zano de Torres, le oblig6 el rey nna noche A dejar la cama para 
salir desterrado de España. Esto acaeció en Octubre de 1818. 

GÓNGORA (D. Cristóbal).-Uno de los muchos doctores de 
la desventurada Hacienda, de los primeros años del reinado 
de Fernando VII. La manejO desde e1 31 de Rfayo de 1514 
hasta el 15 de Marzo de 1815. Era empleado del ramo, rutí; 
nario y de escasa inteligencia. El rey le sacrificó y pasir al 

, panteon, sin que nadie volviera A acordarse de él. 
G ~ ~ A L E Z  SALMON (D. Antonio).-Hermano de D. Manuel, 

fue ministro de Hacienda desde 3 de Noviembre de 1819 
basta que cay6 el régimen absoluto. Rlás covachuelista queb 
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economista, no hizo por 1s Hacienda nada que digno sea de 
notarse. En l." de Marzo de 18.30 se restableció el ministe- 
rio de Ultramar y se encargó de 61 interinamente el Sr. Gon- 
zalez S;llmon. Este ministerio fiid su abismo. 

GONZALEZ SALMOY (D. Manuel.)-Tres meses escaeos fué 
~ninistro de E~tado.  Entri, en Junio p salió en Setiembre 
del 19, pasando de ministro plenipotenciario á Sajonia. Lo 
unico que se sabe de 41 es qi;e era buen rriozo. 

GONZALEZ VALLEJO (D. Felipe.)-Nombrado ministro de 
Ilacienda en Febrero de 1815, logró captarse las simpatías de 
Fernando, porque eka listo y le proporcionaba dinero. Vien- 
do e! rey que sil confidente el general Negrete tir.anizaba, ds- 
masiado á los andaluces, le envió, pues, á Sevilla para que 
desempeñase la delicada rnision de apoderarse de Ias cartas 
suyas que tenia el general y despues lo arrestase; hizoio el 
hhbil D. Felipe, pero cometió la indiscrecion de leer las car- 
tas del rey y de hablar de ellas, y Fernando le exoneró y le 
condenó á diez años de cadena en el presidio de Ceuta. 

He aquí la real órden que apareció en la Gaceta. 
«Qcie!:.ienLfo dar. una pública demostracion de mi justicia 

para qire sirva de escarmiento en mi reinado á los vasallos 
que, abusando de mi confianza y ardientes deseos del acierto 
en procurar la felicidad de mis pueblos, se atreven á acer- 
carse A mi real persona para levantar calumnias, darme Sal- 
sos informes y proponerme bajo la apariencia d ~ l  bien de la 
nacion providencias opuestas á él, llevados solamente de 
odios peraonales U otros motivos, vengo en mandar que don 
d-el!!~~ Gonzalez Vallejo, por haber abusado en tales térmi- 
nos cle mi confianza y buenos deseos, quedando ciestituido del 
empleo de director de las reales fabricas de Guadalajara y 



S72 LOS MINISTROS 

Erihuega, pase, usando de conmiseracion, á la plaza de Ceu- 
ta, y subsista confinado en ella por el término de diez años, 
sin poder salir, aun despues de cumplido, mientras que no 
obtenga mi real permiso. Tendréis10 entendido, lo publica- 
reis y dareis las órdenes convenientes á quienes correspon- 
da.-Rubricado de la real mano.-En palacio á 28 de Enero 
de 1816.-A1 marqués de Campo Sagrado.» 

IIIDXLGO DE CISNEROS (D. Baltasar.) -Reemplazó en Mari- 
na á Vazquez Figueroa y salió en 12 de Junio de 1819. Nada 
dice la historia de este personaje. 

IBARRA (D. JosB).-Hacendista ilustrado y respetable por 
su carácter, reemplaz6 á Bonzalez Vallejo y no dirigió la 
Hacienda más que desde Enero hasta Diciembre de 1816. 
Anciano venerable y hombre honrado, intentó introducir ra- 
formas, pero como la camarilla no le podia manejar á su 
gusto, le sacrificó. Fud uno de los pocos ministros de Fernün- 
do VI1 que merecen un recuerdo afectuoso. 

IMAZ (D. José).-Véass en 1s. PARTE TERCERA, Vidas y 
milagros de  Eos rnin8tros constitucionales. 

LOPEZ ARAUJO (D. Manuel).-Famoso director de loterías, 
que reemplazó al Sr. Ibarra en Hacienda en Febrero 
de 1816. 

-Ese que ha dado la fortuna á tantos jugadores, acaso nos 
sacará de apuros, dijeron los de la camarilla clel rey. 

Le nombró, y viendo-que la Hacienda empeoraba, 1; des- 
pidió en Julio del mismo año, no sin algun trabajo, porque 
al fin era absolutista, y D. Martin Garay, que le reemplazó, 
tenia resabios liberalescos. 

LOZANO DE TORRES (D. Juan).-Ya he contado la historia 
de este ministro. So!o me falta un dato. Cuando estaba en 
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todo su apogeo le confirió el rey la gran cruz de Cárlos III 
por los meritos que se expresan en esta real órdon: 

6 En atencion 6 los méritos de mi secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia D. Juan Lozano de Torres, 
decia el rey, y en premio de haber publicado el embarazo de  la 
reina mi esposa, he venido en concederle la gran cruz de la 
real y distinguida órden de C4rlos 111, contando la antigiie- 
dad desde el dia de la publicacion de dicho fausto suceso.> 

¡Qué ministro y qu6 rey! 
MACANAZ (D. Pedro).-De los que se unieron al  rey en 

Valencey, supo apoderarse de su ánimo y al llegar ii España 
del destierro le nombró ministro de Gracia y Justicia. Tenia 
talento, y algo se opuso á los desmanes de la camarilla; pero 
codioso en ext,remo, se dedicó á vender destinos, y ya hemos 
visto cómo cayó en la ratonera. Djsterrado de España, vol- 
vió á la muerte del rey, pero no figur6 más. Despiles ha te- 
nido imitadores, pero no han caiclo en la red. Su serpiente 
tentadora fliB una ama de llaves que Ie servia. 

MARQUI~S DE CAMPO S A G R A D O . - R ~ ~ ~ [ ~ ~ ~ ~ ~ Z Ó  en Guerra 6 
Ballesteros en Eouro de 1816 y salid del poder en Jlilio 
de 1819. Fué un bravo miiitar, un hombre de talento y de 
estimables prendas. Todo el mundo extrañó que Fernando le 
eligicse. Ajeno á las intrigas, su mayor mérito consiste en 
haberse sostenido sin haber claudicado. 

MARQUÉ-, DE CASA-IRUJO.-T~~S~ eKl la PARTE TERCERA la 
Vida y milayros de los ministros constilucionnles. 

Mozo ROSALES (D. Bernardo).-'E1 Sr. Mozr, fue un mozo 
de caliá, como diria un andaluz. Bullillor, intrigante, es una 
de las primeras figuras del absolu tísmo espafiol. Lafaente, 
en su Historia, Ie califica do uno de 10s dipiihdos absolutk - 

TONO 11. 4 10 
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tas que más habia., trabajado y conspirado dentro J- fuera d e  
las Córtes por derribar el gobierno representativo, y á estos 
servicios debia el título con que el rey le habia premiado 
(marqués de Mataflorida) y el ministerio que entoiices le con- 
feria. c(Correspondiendo su conducta como ministro á los an-. 
tecedentcs de toda su vida, y tan enemigo como siempre d e  
las ideas y de los hombres liberales, renovó y aumentó las 
proscripciones, y redoblando el espionaje, no habia ciudadano 
que se acostara en su lecho seguro de que no habia de ama- 
necer en un calabozo. B Con esto basta para formar una idea 
de este cómplice de Fernando VII, á quien la rovolucion del 
año 20 derrocú, pero dejándole rico y hecho todo un perso- 
naje. 

MOYANO (D. Tomás).-Cuando Mácanaz salid del ministe- 
rio de Gracia y Justicia por vender empleos, entró á reem- 
plazarle el Sr. Moyano, jurisconsulto entendido. Bien pronto 
conoci6 que no podia ser otra cosa en su ministerio que un 
sacristan del alto clero; se conformó, y gracias á esto cobró 
el sueldo hasta Enero de 1816. Fud un ministro más: hd aquí 

4 

su mejor epitafiio. 
OBISPO DE ~IECHOACAN.-Y¿~ he contado 10 que pas6 este 

buen señor. Nombrado por el rey, al ir á tomar posesion le 
dió, no por entero, una órden exonerándole. Em demasiado 
bueno y su nombramiento fué una veleidad del rey, quien no 
:ardó en arrepentirse instigado por Chaniorro, Ugarte, Mon- 
tenegro y comparsa. 

PEREZ VILLAIXIL (D. Juan). -Curandero de la Hacienda 
desde Noviembre de 1814 basta Marzo de 1815; le puso al- 
gunos paños calientes, y aunque se agitaba mucho y procu- 
raba que saliese todos los dias su nombre en la Gaceta, no di6 
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gusto á los señorss de la camarilla, y pasó al panteon á co- 
brar su cesantia. 

SALAZAR (D. Luis María de).-Ministro predilecto de Ma- 
rina del absolutismo. Despachó este ministerio desde 32 de 
Mayo de 1814 hasta Enero de 1816. La Regencia nombrada 
por el duque de Angulema le confirió de nuevo dicha carte- 
ra; el rey le confirm6 en el puesto; desempeñó algunos dias 
tambien el ministerio de la Guerra, y al fin abandonó la pol- 
trona en Otubre de 1832. Era  un entendido marino, de escasa 
significacion política; pero se conformaba con conservar el em- 
pleo; hacia la vista gorda, vivia, y el rey, sin hacerle gran 
caso, le conservaba para que, ya que la nave del Estado se iba 
á pique, no sucediese lo propio con los navíos de la nacion. 

VAZQUEZ FIGUEROA (D. José).-Solo se sabe de este minis- 
tro de Marina que fué nombrado en Enero de 1826 y que e n  
Setiembre de 1S18 le sacaron una noche de la cama, le leye- 
ron una órden del rey desterrándole, le obligaron á salir de 
Madrid escoltado por un piquete de caballería, y aquí paz y 
despues gIoria. 

AIMERICH (D. JosO de).-En 26 de Agosto del 24 fue nom- 
brado ministro de la Guerra en reemplazo de D. JosO de la  
Cruz. Era inspector de infantería, coronel de los realistas, y 
logró para estos el privilegio de que por ningun delito pudie- 
ran ser llevados A la cárcel: 4 lo sumo arrestados al cuartel. 

Fué destituido en 13 de Jirnio de 1825, dhndole en cambio 
el gobierno militar de la plaza de Cádiz. 
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Como el estilo es el hombre, voy á reproducir una alocu- 
cion que dirigió á los realistas: 

«Voluntarios, decía, ya teneis las armas en vuestras ma- 
nos para jurar las reales banderas. 

,Al recibirlas dais un público testimonio á la Europa en- 
tera dc nuestra decision en sostener el jurarnanto A los sa- 
grados objetos de nuestra ruligion ,' soberaliía absoluta del 
rey nuestro señor D. Fernando VII, sil augusta real f&ilia 
y nuestras antiguas leyes y costumbres. 

>Con estas armas afianzaremos el Órden destruido por los 
anarquistas, que es la base primera de nuestro instituto y 
para que voluntariamente nos hemos ofrecido. Las autori- 
dades legitimas estarán sostenidas y descansarán e11 el apoyo 
de nuestra disciplina y conducta, signo de los verdaderos 
realistas. 

>La patria espera su reposo de nuestra lealtad, observan- 
do la diferencia de servicios que producen las filas de la vir- 
tud y del brden comparadas con las agonizantes, que arroja- 
bau la desconfianza, ia rebelion y el desórden. 

»Sea, pues, nuestra divisa la union y la obediencia. 
,Si nuestras armas no fuesen llamadas, en nada nos mee- 

clcinos; pero si desgraciadamente el solieraoo necesitase 
nuestras fuerzas para destruir sus enemigos, despleguémoslas 
para que se estrellen en nuestras bayonetas. 

,Entonces vigorizaos, y volviendo la vista á nuestras ban- 
deras, leed su lema, que nos dice: «Por el altar y el trono, 
voluntarios realistas de Madrid,» y contestad: *venceremos 6 

moriremos sost.eniendo nuestro juramento, para que el Dios 
de los ejércitos, el rey ni la patria teogan que exigir mas de 
nosotros. P 
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,Cada voluntario vencedor en sus filas representará un 

glorioso ornamento de lealtad y bizarría que aterrará á 108 
malvados, y los tronos todos os miraran con gratitud como 
sus verdaderos defensores. ' 

d3aludamos con los vivas realistas de la reljgion, sobera- 
nia del rey y la gratitud, al heróico ayuntamiento de esta 
capital. -El &mandante general de los voluntarios realis - 
tas, JosÉ: AIMERICH.)) 

AZNAREZ (D. Jos&).-En 1823 la Itegencia le nombró mi- 
nistro del Interior, de nueva creacion, y abandonó este pues- 
to el 2 de Octubre del mismo año. Pasó por el gobierno, no 
como UD meteoro, sino como un sacaoro. 

CAFRANGA (D. Jcsé de).-FuB breve tiempo ministro de 
Gracia Justicia en el año 1832. Era hombre ilustrado y 
conserva una buena reputacion entre los jurisconsultos espa- 
ñoles. 

CALOJ~ARDE (D. Francisco Tadeo).-Este ministro merece 
una biografía completa. 

Batió, segun refieren los autores de la España del si- 
glo SIX, en un puebIecito del bajo Aragon, llamado Villel. 
Suspadres, aunque honrados labradores, poseianuna fortuna 
muy modesta, lo cual no impidió que aprovechasen las dis- 
posiciones que pre~ent~aba su hijo, dándole los primeros ru- 
dimentos de la eciucacion y envidndole despues á completar 
sus estudios á la ciudad de Zaragoza. 

Cudntase que estando estudiando en Zaragoza al servicio 
de una señora rica que le costeaba la carrera, una noche en 
que acompañaba con el farol á uoos caballeros de los que 
concurrian a la tertulia de la casa, le preguntó uno de ellos: 
*Pues que estudias jurisprudencia, i q ~ é  es lo que aspiras b 
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ser?, «Ministro de Gracia y Justicia, señor, respondió sin ti- 
tubear el paje.> Rieronse los tertulianos de la resuelta coutes- 
tacion del estudiante, y con tal motivo tomhronse con él al- 
gunas chanzas; psro él se ratificaba en su propósito, como 
aquel que tiene un pensamiento preconcebido. 

Suplió Calomarde su falta de reciirsos asistiendo en cali- 
dad de criado á una señora acomodada de Z&agoza, que le 
permitia asistir á. las aulas. 

Concluyó sus estudios en aquella ciudad, y provisto de su 
titulo de abogado, se dirigió a la córte con el objeto de pre- 
tender algun empleo. La calidad de su carácter le permitió 
introducirse paulatinamente en algunas reuniones, y sin re- 
parar en los desaires, no psrdanaba medio alguno para 
granjearse el apoyo de los poderosos, profesando la mhxima 
de que no importaban los medios si se conseguiallegar al fin 
apetecido. 

Por este camino, vedado siempre al verdadero merito y 
trillado solo por las mediadas ambiciosas, consiguib obte- 
ner una esquela de recomendacion para D. Antonio Beltran, 
paisano siiyo y médico del príncipe de la Paz, en la época en 
que este favorito sustituia en un todo al indolenteCárlos 1V. 

Recibió el médico á su recomendado con cumplidaurbani- 
dad, que no tardó en cambiarse en afectuosa benevolencia, 
así como observij que el jóven abogado mostraba intentos de 
casarse con su hija, que 110 habia sido dotada por la natura- 
leza de ninguna de las gracias que distinguen á su sexo. 

Viendo Calomarde favorablemente admitidas sus proposi- 
ciones de matrimonio, pudo dar por iniciada de un modo bri- 
llante su carrera, y en efecto, recibih por regalo de boda una 
credencial de oficial de la secretaria de Gracia y Justi- 
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cia, puesto muy superior A sus escasos merecimientos, 

Tan pronto como tomó posesion de su destino, pareció 
olvidar á su prometida, hasta el punto que el príncipe de la 
Paz se vió obligado á reprenderle por su comportamiento, 

' amenazándole con el presidio 'si no cumplia la palabra que 
habia empeñado. La eleccion no podia ser dudosa para Calo- 
marde. Resolvióse al matrimonio y conservó su puesto en la 
secretaría. 

Cuando el príncipe de la Paz pasó en una sola noche de la 
cumbre del poder á un miserable camaranchon, Calomarde 
creyó llegado el ' momento de romper bruscamente los lazos 
que le unian con su esposa, la cual tuvo que resignarse á vi-. 
vir en Zaragoza, en donde terminó sus dias cuando su ma- 
rido se hallaba en el apogeo del poder. 

Al ocurrir la invasion francesa, Calomarde siguió al go- 
bierno en su traslacion á Cádiz, y llegó al puesto de oficial 
mayor de su secretaria. 

A1 reunirse las Córtes extraordinarias, aspiró á repreaen- 
tar en ellas á sus paisanos; poro estos sin duda le conocian 
mejor de lo que él pensaba, y no le creyeron digno de tan 
elevado cargo. El despecho que le causó este desaire le hizo 
unirse á0los enemigos de las reformas, constituyéndose en 
activo agente de un pequeño grupo qne trataba de elevar ti 
la Regencia de España 8 la infanta doña María Carlota, es- . 

posa del principe heredero de Portugal. 
Como en Cádiz predominaba el espíritu de libertad, Ca- 

lomarde cayó en desgracia, en la que permaneció has- 
ta 1814. 

A la vuelta de Fernando volvió á ocupar su puesto, y 
cuando en 1815 se suprimió el ministerio de Ultramar, fu6 
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trasladado con un destino equivalente al de Gracia y Justicia, 
E n  la época en qiio el rey y SU liermano el in'tnte don 

Cárlos se relacionaron por medio de un doble enlace con 
la fdmilia de Braganza, fu8 designado para concertar estos 
matrimonios el ministro Lardizábal, que se vali6 del auxilio 
de Calomarde. 

Instituyó Fernando por aquel tiempo la órden americana 
de Isabel la Católica, siendo aquel nombrado secretario per- 
pétuo de la órden, y adem5s secretario de C6mara de C~stiila. 

Poco despues en el ánimo veleidoso de Fernando influye- 
ron los enemigos q!xc e s  el poder se habia creado LardizRbal, 
el cual arrastr6 eu sir caida a Calomarde, que se vió confinado 
á Parnplona corno sospechoso. 

E n  1820, Calornarde. que se habis granjeado ya por sus 
idms la animadyersion del partido liberal, permaneció en 
Pamplona hasta 1822, en que vino á hlndrid, si bien ocultán- 
dose aun de sus propios amigos. 

E n  23 de Mayo de 182.3, el duque de Angulema nombró 
una Regencia, en la cual ocupó Calomarde el piresto de se- 
cretario, siendo nombrado al regresar el monarca á Madrid. 
ministro de Gracia y Justicia. 

En Ia division que trabajó al partido absolutista colocóse 
el ministro á la cabeza de los realistas furib!indos, así como 
Zea Bermudez dirigia á los mAs templados. 

El resultado de esta lucha entre elementos diversos lo he- 
mos hecho notar ya. Creese que Calomarde estaba de acuer- 
do con Bessieres para realizar los planes del partido apostii- 
lico, y de este modo se explica el profundo misterio en que se 
envolvió este saceso, con la tlese.paricion 6s todos los Jocu- 
mentas que 5 61 s5 referii~n. 



Pero si bien Calomarde habia sido vencido en esta ocasion 
por la actividad de Zea Bermudez, consiguió como cornpen- 
szcion de su derrota el suplicio de los constitucionales qiw 
hsbian desembarcado en Tarifa y el asesinato jurídico del 
Empecinado. 

Es indudable que Calomarde, por sus ideas extremas, fa- 
vorecia los designios de D. Carlos; pero como su principal 
deseo era la continuacion en el poder, así que el rey manifes- 
tó clarsrnente sus intentos de contraer cuartas nupcias, se 
mostró agente activo en esta negociacion. 

El dobIe papel que desempeñaba con frecuencia el ministro 
le granjeó la antipatía de los ultra-redistas, y especialme~te 
la del infante D. Cárlos, que jamás quiso perdonarle su do- 
blez. 

Con cna docilidad extraña para plegarse á todos los ca- 
prichos del soberano, con una actividad infatigable para sa- 
tisfacer sus exigencias y deseos, consegnia Calomarde per-  
petuarse en el poder, á pesar del influjo del partido dirigido 
por Zea Bermudez. 

En 30 de Enero de 1832 dió á luz la reina Cristina á la 
infanta dofia María Luisa Fernanda, acontecimiento que rea- 
nimó las esperanzas absolutistas que, fundándose en la ley 
Sálica, propalaban por todos los medios posibles que la Pro- 
videncia reservaba el trono de España al infante D. Cárlos. 

Necesitábase, no obstante, para conseguir estos propósi- 
tos la znulacion de la pragmática sancion de Cárlos IV, * 

puesta en vigor poco tiempo antes por Fernando VII, y no 
tardb en presentarse una ocasion propicia para la rediza- 
cion de estos designios. 

Encontrhndose el rey en la Granja, sufri6 un grave ataque 
TOMO 11.  4 4  ! 
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de gota que le colocó al borde del sepulcro. 1,Iiiria Cisistina 
ciimplib en aquellos momentos con los deberes de esposa, al 
nlisrao tiempo que los ultra-realistas, contando con el pode- 
roso influjo de Caloznarde, trabajaron con ahinco para n rran - 
c m  :tl ~norib!indo monarca la derogacion de la. pragmhtica de 
Cirios IV. 

Presvntaron á María Cristina la triste perspectiva dr: una 
snngrientzl guerra civil si no interponin el influjo qile sobre el 
Animo de Fernando ejercia para dispouerle á esta medida. 

Fluctuaba la reina entre sus deberes de madre, q:le le acon- 
sejaban velar por los derechos (le sus híjos; pero los rxlane- 
jos de la reaccion fueron tan eficaaces, que Cristina se deci- 
tiid por fin z i  pedir consejo sobre este asilnto á Calomur4ie. 

Esta era la ocasion qiie esperaba con Ansia el in t r iante  
minist.ro, y excusamos decir q,ixe pintó con los más i:íyros 
colores ;i la reiria las desgracias que sohrevendrian á 1;). na - 
cion si no se anulaba la pragmCltica. 

Exp~mSi, F3rnando su voluntad de que no-so publicase este 
decreto hasta despues cie su mrierts, pero viendo 103 re:~ccio- 
narios su extrema postraciou, y creyendo pr6ximo sil li!?, re- 
velaron el secreto A pesar de I:E negativa del Coilwjo de 
Castilh y del ministro cie la Guerra. 

G ~ a n d e  f ~ é  ia sntishccion qiie experimentaron loa filtra- 
rmlistas, así como se apoder6 de los liberales la inayür in- 
dignacion. 

Un nircvo personsje vino por entonces en aguda de los l i -  
berales, y fué la hermana do Cristina, Liiisa Carlota, q:ie 
tala pronto conio tuvo noticia de lo acaecido, regres6 r:lipida- 
mente desde Andai!zcía, donda se encontraba, al real sitio de 
San Ildefonso. 



La presencia de la infanta Luisa Carlota causó gran esku - 
por cn el ánimo de los reaccionarios. 

Conocian estos la resolucion de su carácter, sabian su opo- 
sicion á los intentos del infante D. Cirlos, ya fuese por espe- 
rar  que su esposo gozase con Criitrina de la Regencia que se 
presumia, ya tambien por los designios que al parecer aIi- 
mentaba de unir algiino de sns hiios con 1% futura reina dc  
Esi;lnñn. 

D q u e s  de reprender acremente á sil hermana por sil ex- 
trema debilidad, llegando A llamarla Reggina di cyaleria, spos- 
trofó duramente á los ministros, y especialmente á Calomar- 
de, á quien parece llegó á dar una bofetada, que arrancó al 
ofendido la siguiente frase: 

-Señora, manos blancas no o[enden. 
Su enérgica actitud en tan críticos mornentos no fa6 est6 . 

ril; pues varió de repente el aspecto quo presentabs la cbrte, 
siendo destituido el ministerio. 

En cuanto á Calomarde, aungue en un principio ss  le dejij 
en su puesto de consejero de Estado, f i~é  confinado á los po- 
cos dias á la ciudadela de Menorca. Temiendo sin duda algii- 
na p ~ s w u c i o n  se habia trasladado á Olba, refugiandose en 
una. f<ibrica de papel de stl propiedad que dirigian anos frai- 
les franciscos. 

Al tener noticia de su destierro, y favorecido de los frsi- 
les, Se ocultó por algunos dias en un convento de Híjar. Pasj 
luego á Roma y quiso que le hicieran cardenal: no lo logró, 
y con este nuevo desengaño regresó Calomarde á Tolosa, eii 
donde residib hasta su muerte, ocurrida en 1842, cuando bri- 
llaba con más esplendor la idea de la libertad. 

Su nonlbre ha quedado en los anales del gobierno como 
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símbolo de ignorancia y crueldad, y hoy sale solamente de la 
oscuridad que debia envolverle para sin tetizar los ' Últimos 
diez años del reinado de Fernando VII, conocidos con el ti- 
tuid if o oaiuosa d6cada de Calamarde. 

Un biógrafo hace de aste xodo su retrato moral: 
aC,rlojnarde pecaba mis por vano qlle por ap3g;tdo A las 

riy:l,lz-rs. 1-Irlagibale el parlí3r, no tdtato por lo que pixdiera 
acrw3r su fortuna, ea lo cilal era á veces hasta perezoso y 
descuida !o, cuaaCo por la preponderancia que le daba sobre 
los domas. R4á.3 bien se le censuraba cle dcs;lpegado h h i a  sus 
parieaies que de valerior y favore:odor de ellos, acaso porque 
le avergonzaban sus modales groseros y toscos, que le r.ecor- 
daban la humildad de sil propia cuna. En cambio daba una 
ciega preferencia para los destinos públicos á los aragoneses, 
sus paisanos. Conocia el rey este flaco de su ministro, y d6- 
bale muchas veces ocasion á chancearse con 61; cuentase que 
habiendo vacado la mitra de Segovia, le preguntó en tono 
sarc6,stico:  NO tienes por ahi algun aragonés que obispar? 
El ministro se sonri0, y á los pocos dias le propuso al padre 
Ruiz Martinez, aragonés, y general entonces de los frailes 
dominicos, que fué en efecto el agraciado., 

Supónele de entendimiento ni rudo ni perspicaz, siendo 
en e! gobierno lo que habia sido en su carrera, lo que llama- 
iuos en los taleritos medianía. 

De índole acomodaticia, era hábil para exp1ot;cti. las cir- 
ccinstancias y Ios caractéres y pasiones de otros en propio en- 
grandeciniiento y provecho, aunque á veces se engañaba en 
sus cilculos, como le suce3ió en las compiicaciones de la 
Granja. 

El sfan de congraciar á todos para especiilar con to8Jos, 
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so convirtió 8 veces, í, en gran daiío suyo, 6 en gran descré- 
dito, como aconteció en aquella ocasion y en los succsos da 
Cataluña. 

Liberal en un principio, aparentemente al mdnos, furibun- 
do perseguidor y azote de los liberales despuez, el ilustrario 
biógrafo atribuye el cambio, si no de opiniones, por 10 rn6- 
nos de conducta, á las mismas causas que nosotros dejamos 
apuntadas en nuestra historia; así como conviene con nos- 
otros en atribuir el principio de eu elevacion y su fortuna al 
matrirricnio á que tan mal correspondió. . 

Dice, sin embargo, que consiguió del rey una pension de 
doce mil reales para su mujer, que vivia oscuramente en Za- 
ragoza. Ella, que muri0 antes, correspondio á su ingratitud 
dejhndole por heredero de su pobre patrimonio. 

Calomsrde recibió con la misma indiferencia la noticia del 
humilde legado que la de la muerte de su esposa. 

La órden de su destierro le cogió en Olba, donde poseia 
una fábrica de papel y donde se habia retilado secretamente. 

En Francia, donde se fugó de la manera que hemos dicho, 
fué objeto de insultos y escarnios de parte de aquellos libe- 
rales fogosos que por culpa suya habian sufrido la emigra- 
cion. y ahora volvian á su patria libres ya de la proscripcion 
que pesaba sobre ellos; y los carljstas le maldecian á la vez 
con exagerado encono por su comportamiento con ellos en 
las ocasiones críticas. 

Cuando el gobierno francés supo su fallecimiento, di6 Ór- 
den para que se le hiciesen funerales con toda pompa. En 
España se rccibió la noticia de su muerte con frialdad; el 
tiempo habia entibiado el encono de los partidos para con 
quien ya no era temible á ninguno. Sus cenizas fueron sepul- 
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tadas en el mismo lugar de su destierro. Allí reposa, conclu- 
ye e1 biógrafo, para escarmiento de cortesanos y ejemplo de 
pecadores arrepentidos. 

Yo anadir0 algo más: durante su expatriacion hizo amis- 
tad con un portugués. Para que no pudiesen acusarle de ha- 
berse llevado riquezas al destierro, comprb fincas y puso las 
es:rituias á nonibre del portugués; prepariibase á legalizar su 
situacion respecto de su amigo cuando le sorprendib la muer- 
te, y el portuguAs quedb disfrutando los ahorros del ex-mi- 
nistro. 

LEA BERMUDEZ (D. Francisco). -Veas9 en la TERCERAPARTE 
la Vidu y milagros de los ministros constitucionules. 

CONDE DE A L C U D I A . - ~ ~ ~ S O ~ ~ ~ ~  poco ménos que mudo. 
F u i  ministro dt? Estado cuando cayó por primera vez Zea 
Bermudez; estuvo algunos meses en el poder, lució el uni- 
forme y solo dejó huellas en el presupuesto. 

CONDE DE O ~ ~ t x ~ . - V d a s e  en la TERCERA PARTE la Vida 9 

milagros de los ministros constitucionuEes. 
CRUZ (D. José de la).-Bden militar y hombre templado en 

sus ideas, por mAs que servia de buen grado S Fernando T711. 
Fué dos veces ministro de la Guerra, la primera desde Di- 
ciembre del 223 hasta Agosto del 24; la segunda desde Mar-. 
zo del 33 hasta. qiio la reina gobernadora llamb á Rlartinez 
de la Rosa. Dejó brzenos recuerdos á pesar de sixs ideas. 

ERRO (D. Juan Bautista).-Personaje so~nbrio, todo lo 
reaccionario que Vds. quieran. La Regencia nombrada por 
Angulema le hizo niiliistro de Hacienda, y apenas tuvo ticm- 
po de sentarse en la poltrona. 

ENCIXA Y PIEDRA (D. Victoriano).-Ultimo ministro d3  
Hacienda de Fernando PJI. No era ni absolutista ni liberal; 
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se contentaba con entender de cuentas, y la historia ao  dice 
de él nada bueno ni nada malo. 

FERNANDEZ DEL PINO (D. Francisco).-Buen jurisconsulto 
y poco dado á la política. Desempeñó algun tiempo la carte- 
ra de Gracia y Justicia con buen acierto y tuvo la suerte 
de que las malas lenguas y las plumas satíricas le dejasen 
en paz. 

G~NZALEZ (D. Juan Gaalbertci).-Véase en la TERCERA PAR. 

TE 1:t Vida y milagros de los ministros constitucionales. 
LABORDA (D. Angel).-Ministro de ~1ari;a desde Octubre 

á Diciembre del 32. En este breve tiempo apenas piido lle- 
gar al puerto, y naufragó. 

LOPEZ BALLESTEROS (D. Luis).-Excelente rentista y mi- 
nistro de Hacienda desde Octubre del 23 hasta Octiibre del 3'2. 
Este ministro, entre otros decretos, tuvo la gloria de firmar 
el quo sigue: 

«ii,linisterio de Hacienda de España. -Al intendente de Se- 
villa digo con esti1 fecha lo que sigue. He dado cuenta al rey 
nuestro señor del oficio de V. E. de 2 del corrierltc?, en qi?e 
da parte de haber nombrado i D. Jerrinimo José Cándido para 
3;;. plaza de maestro de Taiiromáqiiia, mandada establecer en 
esa ciudad por real órdeil de 28 de Mayo Ultimo, y á Antonio 
Et~iiz para ayiltiante de la misma escixala; y S. 11. se ha ser- 
vido observar, que habiendo llegado á establecerse uns escue- 
!a de 'I'aiironiiíqiria en vida del c6lebre D. Peclro Itomoru, 
cuyo nombre resuena en E ~ p a ñ a  por su notoria 4 indisputa- 
ble hctljilidad y nombradía hace cerca de medio siglo, y pro- 
bab!ernenteil~rar~ por largo tiempo, seria un contrasontidn 
Qe<jnrle sin esta preeminente plaza de honoi- y de comodidad, 
especi:ilmente solicitándola como la solicita, y hallhnriose po- 
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bre en su vejez, aunqne robusto. Por tanto, y penetrado su 
majestad de qne el no haber tenido V. E .  presente á D. Pe- 
dro Romero habia procedido de olvido involuntario, 6 igual- 
mente de que el mismo D. Jerónimo José Cándido se hará á 
si mismo un honor en reconocer esta debida preeminencia de 
Romero, ha tenido á bien nombrar para maestro con el suel- 
do Je doce mil reales á dicho D. Pedro Romero, y para ayu- 
dacite con opcion á la plaza di maestro, sin necesidad de nue- 
vo nombramiento por el fallecimiento de Bste, con el sueldo 
de ocho mil reales, á D. Jerónimo Jos6 Candido, á quien con 
el fin de no causarle perjuicio, S. hl. se ha dignado señalar 
por via de pension y por cuenta de la real Hacienda la canti- 
dad que falta hasta cubrir el sneldo de doce mil realos seria- 
lado A la plaza de maestro, mientras no la tiene en propie- 
dad por fallecimiento del referido Romero, en lugar del suel- 
do que como cesante jubilado 6 en actividad de servicio tia- 
bia de disfrutar. Al mismo tiempo ha tenido á bien su majes- 
tad mandar se diga á V. E., que por lo que toca á Antonio 
Ruiz, no le faltará tiempo para ver premiada su habilidad. 
De real órden lo traslado á V. S., etc. Dios guarde, etc. 51s- 

drid 24 de Junio de 1830. 
BALLESTEROS. 

Señor conde de la Estrella. > 

iQ11é gloria la  del ministro y la del rey, y la del diestro y 
la de la escuela de Tauromáquia! 

MARQUÉS DE Z A M B R A N O . - M ~ ~ ~ S ~ ~ O  de la Guerra desde Ju- 
nio de1 25 hasta Octubre del 32. Fué un buen militar, y su 
Único defscto político fu6 haberse doblegado h la influencia 
fatal de Calomarde. 
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MONET (D. Juan Antonio).-Mes y medio fué ministro de 

la Guerra en 1532, y solo se sabe de él que era un excelente 
jefe de estado mayor. 

SAEZ (D. Víctor Damian) . -Eclesiástico poco piadoso, con- 
fesor de Fernando VI1 y su ministro universal desde que An- 
gulema le devolvió el trono hasta que nombró su primer mi- 
nisterio á fines del 23. Al nombrarle le confirió la cartera de 
Estado, y apenas tuvo tiempo de registrarla. Era absolutista 
de los finos, y gozaba de las simpatías que pueden Vds. figu- 
rarse, dada su ancha manga para con su penitente. 

ULLOA (D. Francisco Javier).-Véase en la TERCERA PAZE- 

TE 18 Vida y milagros de los diputados consti~t~ciontales. 



TERCERA PARTE. 

AMOR a INGRATITUD. 

REINADO DE ISABEL 11. - 
'Eibro 1. Estadfstica é Historia.-Libro 11. Misterios de  los sucesos más nota- 

bles del reinado de Isabel 11.-Libro 111. Irida y milagros de  los ministros 
constitucionales-Libro IV. Los diputados sota-ministros.-Libro V. Filo- 
sofia del reinado de Isabel 11. 



LIBRO PRIMERO. 

ESTAD~STICA E HISTORIA, 

CAPITULO PRIMERO. 

Hemos llegado por fin A un período en el que no nos faltal 
rán datos para conocer 6 fondo los hombres y las cosas. 

Quiero decir á los lectores el plan que me propongo llevar 
á cabo para escribir esta tercera parte. 

En primer lugar voy á ofrecer la estadística de los minis- 
tros que se han sucedido desde Setiembre de 1833 hasta Se. 
tiembre de 1868. 

Ya verá el lector qué abundancia de hombres de Estado. 
A continuacion y á grandes rasgos referiré todos los su- 

cesos acaecidos en esta agitada época. 
En seguidaampliaré los más importantes, como, verbi-gra- 

cia, la matanza de los frailes, la insurreccion militar del 7 de 
Octubre, las orgías del partido moderado, las bodas de la 
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reina y de su hermana, la revolucion del 48, el atentado del 
cura Merino, los cargos de piedra, la revolucion del 54, la 
contra-revolucion del 56, la noche de San Daniel, las in- 
surrecciones del 66, 67, 68, etc,, con el auxilio de los perió - 
dicos satiricos, tales como Fray Gerundio, El Matanzoscas, La 
Postdata, El Huracan, El Guirigay, El Padre Cobos, El :Mzcrcii- 
lago, etc.; con el de los ayudas de &mara, el de D. Gil y al- 
gunos otros, ofrecer6 por órden alfabético la vida y milagros 
de los ministros constitucionales desde el 33 al 65. 

Vendrán en seguida las semblanzas de los diputados de di- 
cha época y cerraré el trabajo con una série de consideracio- 
nes agri-dulces. 

Indicado el camino que vamos á seguir, hé aquí la anun- 
ciada estadística: 

Desde la muerte del rey hasta el 15 de Enero de 1534 con- 
tinuó en el poder el gabinete presidido por Zea Bermudez. 

Desde 15 de Enero de 1834 hasta 7 de Junio de 1835. 

Presidencia, D. Francisco Martinez de la Rosa.-Estado, 
e1 mismo.-Gracia y Justicia, D. Nicolás María Garelly; le 
reemplaza D. Juan de la Dehesa.-Hacienda, D. Josd Ara- 
nalde (interino), D. Jos6 de Imaz; le reemplaza D. Jos6 Ma- 
ría Queipo de Llano, conde deToreno.-Guerra, D. Anto- 
nio Remon Zarco del Valle, y sucesivamente. D. Manuel 
Llauder, marqués de Valle de Rivas; D. Francisco Martinez 
de la Rosa (interino), D. Jerónimo Valdds, D. Valentin Fer- 
raz.-Marina, D. Josd Vazquez Figueroa.-Fomento ó de lo 
interior (se varió su denominacion en 13 de Mayo de 1834), 
D. Francisco Javier de Búrgos, y despues D. José María 
Moscoso de Altamira y D. Diego hfedrano. 



Desde 7 de Junio.de 1835 hasta 14 de Setiembre del mismo año,, 

Presidencia, D. José María Q~oipo de Llano, conde de To- 
reno.-Estado, el mismo.-Gracia y Justicia, D. Manuel Gar? 
cía Herreros.-Hacienda, D. Juan Alvarez y Mendizába1.- 
Guerra, D. Pedro Agustin Giron, marqués de las Amarillas; 
D. Prudencio de Guadalfajara, duque de Castroterreñ0.-. 
itiarina, D. Miguel Ricardo de Alava, D. Jos4 Sartorio.-Fo- 
mento 6 de lo interior, D. Juan Alvarez Guerra, D. Manuel de 
la Rivaherrera. 

Desde 14 de Setiembre de 1835 hasta 15 de Mayo de 1836. 

Presidencia interina, D. Juan Alvarez y Mendizbbal, por. 
ausencia y renuncia de D. Miguel Ricardo de Alava, que na 
tomó posesion.-Estado, el mismo (tambien interino), D. Ilde- 
fonso Diez de Rivera; conde de Almod6var.- Gracia y Justicia, 
D. Manuel García Herreros, D. Joaqujn Diaz Caneja, D. Al- 
varo Gomez Becerra.-Hacienda, D. Juan Alvarez y Mendi- 
zába1.- Guerra, D. Juan Alvarez y hlendizábal (interino), 
D. Ildefonso Diez de Rivera, conde de Almodbvar; don 
JosO Ramon Rodi1.-Marina, D. José Sartorio, D. Juan Al- 
varezry Mendizábal (interino), D." Jos6 María Chacon.-Fo- 
mento, D. Kamon Gil de la Cuadra, D. Martin de los Heros 
(interino). 

Desde 15 de Mayo hasta 13 de Agosto de 1836. 

Presidencia, D. Francisco Javier 1stúrjz.- Estado, el mis-. 
mo.-Gracia y Justicia; D. Manuel Barrio Ay uso.-Hacien- 
da, D. Ventura Aguirre Solarte, D. Mariano Egea (interi- 
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no), D. Félix D601haberriague y Blanco (interino).-Guer- 
ira, D. Antonio Seoane, D. hfanuel Soria, D. Santiago Mendez 
Vigo.-Marina, D. Antonio Alcalá Ga1iano.-Fomento, don 
Angel Saavedra, duque de Rivas. 

Desde 14 de Agosto de 1836 hasta 18 de Agosto de 1837. 

Presidencia., D. Jos6 María Ca1atrava.-Estado, el mismo, 
D. Ildefonso Diez de Rivera, conde de Almodóvar (interi- 
no).-Gracia y Justicia, D. Josd Landero y Corc1iado.-Iia- 
cienda, D. Mariano Egea (interino), D. Joaquin Rlaria Fer- 
rer, D. Juan Alvarez Mendiziba1.-Guerra, D. Andrés Gar- 
cía Camba (interino), tres veces, D. Josd Ramon Rodil, mar- 
qués de Rodil, D. Francisco Javier Rodriguez de Vera (inte- 
rino), D. Ildefonso Diez de Rivera, conde de Almodóvar, don 
Faciindo Infante (interino), D. Baldomero Espartero, conde 
de Luchaoa (ausente); D. Pedro Chacon (interino).-Mari- 
na, D. Miguel Moreno (interino), D. Andrks García Camba 
(interino), D. Ramon Gil de la Cuadra, D. Juan Alvarez 
Mendizkbal (interino) .-Gobernacion de2 reino, Q Fomento 6 In - 
terior, D. Ramon Gil de la Cuadra (pasb 4 hfarina), D. 3oa - 
quin María Lopez, D. Agustin Armendariz (interino), D. Pio 
Pita Pizarro, D. Pedro Antonio Acuiia. 

Desde 18 de Agosto de 1537 hasta 16 de Diciembre de 1837. 

Presidencia, D. Eusebio Bardi$ y Azara.-Estado, el rnis- 
mo.-Gracia y Justicia., D. lZarnon Salvato, D. Juan Anto- 
nio Castejon, D. Pablo Mata VÍgi1.-Hacierzda, D. Pio Pita 
Pizarro, D. José María Peraz (intsrino), D. Anbnio María 
Seijas.-Guerra, D. Baldomaro E jpartero, conde de Lucha- 
na (ausente), D. Pedro Chacon (interino), D. Evaristo Sait 



Miguel (interino primero y propietario luego por renuncia 
do Espartero), D. Ignacio Balanzat, D. Francisco 'Ramonet. 
-Marina, D. Evaristo San Miguel, D. Francisco Javier 

U1loa.-Gobernacion del reino, ó Fornento ó In,terior, D. Josd 
Manuel Vadillo, D. Diego Gonzalez Alonso, D. '~afael  Perez. 

ADVERTENCIA. Al periodo de esta Presidencia se ha agre- 
gado el tiempo que trascurri6 desde el 18 de Agosto de 1837, 
en que se le confirió al Sr. Espartero hasta el 18 de Octubre 
del mjsmo año, en que por su renuncia obtuvo este cargo el 
Sr. Bardaji y Azara, en atencion 4 que habiendo sido nom- 
brado este con la primera fecha ministro de Estado, con cu- 
yo cargo solia ir unido el de la Presidencia, y manteniéndose 
ausente y dimitido sin tomar posesion el Sr. Espartero, es 
natural suponer que aquel desempeñaria dicha Presidencia. 

Desde 16 de Diciembre de 1837 a 6 de Setieníbre de 1838. 

Presidencia, D. Narciso de Heredia, conde de 0falia.- 
Estado, el mismo.-Gracia y Justicia, D. Francisco de Pau- 
la Castro y 0rozco.-Hucienda, D. Alejandro 1fon.-Guer- 
ra, D. Jacobo Maria Espinosa (interino), D. Baldomero Es- 
partero (no llegó á tomar poaesion), D. José Carratalá, don 
Manuel Cañas (interino), D. Manuel Latre.-Mari~ta, Co - 
mercio ,y Ultramar, D. Manuel Cañas.-Gobernacion del reino, 
D. Joaquin José de Muro, marqués de Someruelos. 

Desde 6 de Setiembre á 9 de Diciembre de 1838. 

Presidencia, D. Bornardino de Velasco, duque de Frias.- 
Estado, el mismo.-Gracia y Justicia, D. Domingo Kuiz de 
la Vega, .D. Antonio Gonza1ez.-Hacienda, D. Jos6,Vigil de 
Quiñones, marqués de klontevirgen; D. Pio Pita Pizarra.- 

TOMO 11. 14.3 
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Guerra, D. Manuel Latre, D. Juan Aldama (interino), D. Isi- 
dro Alaix, D. Valentin Ferraz (interino).-Marina, Comercio 
y Ultramar, D. Juan Aldama (interino), D. José Antonio 
Ponzoa.-Gobernacion del reino, D. Alberto Felipe Valdric, 
marqués de Vallgornera; D. Francisco Agustin Silvela. 

Desde 9 de Diciembre de 1831: ú 20 de Julio de 1840. 

Presidencia, Sr. D. Evaristo Perez de Castro. -Estado, el 
mismo.-Gracia y Justicia, D. Lorenzo Arrazo1s.-Hacien- 
da, D. Pio Pita Pizano, D. Domingo Jimenez, 1). Jos6 Fer- 
raz, D. José Primo de Rivera (interino), D. José San Millan, 
D. Ramon Santi1lan.-Guerra, D. Isidro Alaix, D. Francisco 
Narvaez, Sr. D. Fernando Norzagaray (interino), D. Serafin 
de Soto, conde de Cleonard; D. Macuel Varela y Linlia (in- 
terino).-Marina, Comercio y Ultramar, D. Josd María Cha- 
con, D. Casimiro Vigodet, D. José Primo de Rivera, D. Isi- 
dro Alajx (interino), D. Francisco Narvaez (interino), D. Ma- 
nuel Montes de Oca, D. Juan de Dios Sotelo.-Gobernacion 
del reino, D. Antonio IIompanera de Cos, D. Lorenzo Arrazo 
la (interino) dos veces; D. Juan Martin Carramoilno, D. Sa- 
t u rn i~o  Calderon Collantes, D. Agustin Armendariz. 
Desde 20 de Julio de 1540 Izasta 12 de Agosto del lnisrno allo. 
Presidencia, D. Aitonio Gonza1ez.-Estado, D. Mauricio 

C4rlos de Onís. -Gracia y Jzisticia, D. Antonio Gonzalez. - 
Hacienda, D. José Ferraz.-Guerra, D. Valentin Ferraz.- 
Marina, Comercio y Ultramar, D. Francisco Armero. -Go - 
bernacion del reino, D. Vicente Sancho. 



fiíombramientos de ministros que quedaron sin efecto, ó le tuuie- 
ron solo transitorio por los sucesos politicos que precedieron 
a2 ca.mbio de Hegencia. 

Presidencia, D. Valentin Ferraz, D. Modesto Cortázar (in- 
terino), D. Vicente Sancho (nombramiento sin efecto), don 
Baldorxiero Espartero, duque de la Victoria; D. Joaquin Ma- 
ría Ferrer (provisional).-Estado , D. Juan Antoine y Zayas, 
D. Vicente Sancho (nombramiento sin efecto), D. Joaquin 
María Ferrer (provisional hasta la organizacion de nn nuevo 
ministerio por el Regente).-Gracia y Justicia, D. Francisco 
Silvela, D. Modesto CortBzar, D. Alvaro Gomez Becerra. 
-Hacienda, D. José, Ferraz, D. Jos6 María Secades (interi- 
no), D. Domingo Jimenez, D. Agustin Fernandoz Gamboa, 
D. Joaquin María Ferror (interino), D. Ramon Marin Cala- 
trava (provisional).-Guerra, D. Manuel Varela y Limia (in- 
terino), D. Valentin Ferraz, D. Francisco Javier Azpiroz, 
D. Facundo Infante (nombramiento sin efecto), D. Pedro 
Chacon.-~urina, Comercio y Ultramar, D. Dionisio Capaz 
(nombramiento sin efecto), D. Joaquin de Frias.-Goberna- 
cion del reino, D. Francisco Cabello, D. Fermin Ar teta, don 
Francisco Cabello (nombramiento sin efecto), D. Manuel 
Cortina. 

Desde 20 de Mayo de 1841 a 17 de Junio de 1842. 

Primer ministerio en propiedad, nombrado por el señor 
duque de la Victoria, como Regenfe del reino. 

Presidencia, D. Antonio Gonzalez. - Estado, el mismo. 
-Gracia y Justicia, D. José A1onso.-Hacienda, D. Pedro 
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Surrá y Rull, D. Antonio María Valle (interino).- Guerra, 
D. Evaristo San Miguel.-Marinu , Comercio y Ultramar, don 
Andrés Garcia Camba, D. Evaristo San Miguel (interino). 
-Gobernacion del reino, D. Facundo Infante. 

Desde 17 de Junio de 1842 ú 9 de Mayo de 1843. 

Presidencia, D. Jos6 Ramon Itodil, marqués de R~di1.-Es- 
tado, D. Ildefonso Diez de Rivera, conde de Almodóvar. 
-Gracia y Justicia, D. Miguel Antonio de Zumalacárregui. 
-Hacienda, D. Ramon María Ca1atrava.-Guerra, D. José 
Ramon Rodi1.-Marina, Comercio y Ultramar, D. Dionisio 
Capaz.-Gobernacion del reino, D. Mariano Torres Solanot. 

Desde 9 a 19 de Mayo de 1843. 

Presidencia, D. Joaquin María Lopez. -Estado, D. Manuel 
María de Agui1ar.-GracZa y Justicia, D. Joaquin María Lo - 
pez.-Hacienda, D. Mateo Miguel Ayllon. -Guerra, D. Fran- 
cisco Sarrano.-Marina, Comercio y Ultramar, D. Joaquin 
Frias.-Gobernacion del reino, D. Fermin Caballero. 

Desde 19 de Mayo & 2'5 de Julio de 1843. 

Presideacia, D. Alvaro Gomez Becerra.-Estado, D. Ole - 
gario de 1osCuetos (interino), D. Joaquin Frias (interino).- 
Gracia y Justicia, D. Alvaro Gomez Becerra.-liacienda, don 
Juan Alvarez y Mendizába1.-Guerra, D. Isidoro Hoyos, don 
Agustin Noguaras.-Marina, Comercio y Ultramar, D. Ole- 
gario de los Cuetos.-Gobernacion del reino, D. Pedro Go- 
mez de la Serna, D. Alvaro Gomsz Becerra (interino). 



Desde 23 de Julio 6 20 de Noviembre de 1843. 

Presidencia, D Joaquin María Lopez.-Estado, D. Joaquin 
Frias (interino).-Gracia y Justicia, D. Joaquin María Lo- 
pez.-Hacienda, D. Alateo Niguel Ayl1on.-Guerra, D. Fran- 
cisco Serrano.-Marina, Comercio y Ultrmar, D. Joaquin 
Frias.-Gobcrnacion del reino, D. Fermin Caballero. 

Desde 20 de Noviembre hasta 29 del mismo mes de 1843. 
Presidencia, D. Salustisno 0lózaga.-Estaclo , el mismo. - 

Gracia y justicia, .D. Cláudio Anton de Luzuriaga. -Hacien - 
da, D. hIanuel Cantero. -Guerra, D. Francisco Serrano. ,- 
Marina, Comercio y Ultramar, D. Joaquin Frias.-Gobernacion 
del reino, D. Jacinto Félix Domenech. 

Desde 5 de Diciembre de 1843 ck 3 de Mayo de 1844. 

Presidencia, D. Luis Gonzalez Brabor-Estado, el mismo. 
-Gracia y Justicia, D. Luis Mayans.-Hacienda, D. Juan Jo- 
sé García Carmsco.-Guerra, D. Manuel Mazarredo.-Ma - 
rina, Comercio y Ultramar, D. Filiberto Portillo.-Goberna- 
€ion del reino, D.  osé Justiniani, marquds de Peñaflorida. 

Desde 3 de Mayo de 1844 a 11 de Febrero de 1846. 

,Presidencia, D. Ramon María Narvaez.-Estado, D. Ale- 
jandro Mon (interino), D. Manuel de la Pezuela, marqués de 
Viluma, D. Ramon María Narvaez (interino), D. Francisco 
Martinez de la Rosa.-Gracia y Justicia, D. Luis Mayans.- 
Hacienda, D. Alejandro Mon.-Guerra, D. Ramon Maria Nar- 
vaez.-Murina , Comercio y UZtramar, D. Francisco Narvaez 
(interino), D. Francisco Arrnero.-Gobernacion del reino, don 
Pedro José Pidal. 
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Desde 12 de Febrero de 1846 á 16 de Marzo del mismo año. 

Presidencia, D. Manuel Pando, marques de Miradores.- 
Estado, el mismo.-Gracia y Justicia, D. Lorenzo Arrazo1a.- 
Hacienda, D. Jos6 Peña Aguayo.-Guerra, D. Federico Ron- 
ca1i.-Marina, Comercio y Ultramar, D. Juan Bautista Tope- 
te.-Gobernacion del reino, D. Francisco Javier de Istúriz. 

Desde 16 de Marzo hasta 5 de Abril de 1846. 

Presidencia, D. Ramon María Narvaez, duque de Valencia. 
-Estado, el mismo.-Gracia y Justicia, D. Pedro Egaña.- 
Hacienda, D. Francisco de Paula 0rlando.-Guerra, D. Ra- 
mon María Narvaez.-Marina, Comercio y Ultramar, D. Juan 
de la Pezoela, D. Jorge Perea Lasso de la Vega (interino.)- 
Gobernacion del reino, D. Javier de Búrgos. 

Desde 5 de Abril de 1846 hasta 28 de Enero de 1847. 

Presidencia, D. Francisco Javier de 1stúriz.-Estado, el 
mismo.-Gracia y Justicia, D. Joaquin Diaz Cnnej~.-Ha- 
cienda, D. Alejandro Mon.-Guerra, D. Laureano Sanz.- 
Marina, Comercio y Ultramar, D. Francisco Armero.-Go- 
bernacion del reino, D. Juan Felipe Martinez (interino), don 
Pedro Josd Pidal. 

Desde 28 de Enero hasta 28 de Marzo de 1847. 

Presidencia, D. Cárlos Martinez de Iru-jo, duque de Soto- 
mayor.-Estado, el mismo.-Gracia y Justicia , D. Juan 
Bravo Muri1lo.- Hacienda, D. Kamon San tillan. -Guerra, 
D. Manuel Pavía, D. Marcelino 0ráa.-Marina, Comercio y 
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Ultramar, D. JosO Baldasano (interino), D. Alejandro Olí- 
van. -Gobernacion del reino, D. Manuel Seijas Lozano. 

Desde 25 de Marco hasta 31 de Agosto de 1847. 

Presidencia, D. Joaquin* Francisco Pacheco.-Estado, el 
mismo. -Gracia y Justicia, D. Florencio Rodriguez Vaalnon- 
de.-Hacienda, D. José Salamanca.-Guerra, D. Manuel Ma- 
zarredo.-llfarina, D. Juan de Dios Sotelo.-Gobernacion del 
reino, D. Antonio B3navidos.-Comercio, Instruccion y Obras 
publicas, D. Nicomedes Pastor Diaz. 

Desde i 2 de Setiembre hasta 4 de Octubre de 1547. 
Presidencia, D. Florencio García Gogena .-Estadó, D. Mo- 

desto Cortazar.-Gracia y Justicia, D. Florencio Garcia Go- 
yena. -Hacienda, D. José Salamanca. -Guerra, D. Fernan- 
do Fernandez de Cbrdova.-Marina, D. Juan de Dios Sote- 
lo.-Gobernacion del reino, D. Patricio de la Escosura.-Co- 
n~ercio, f~zstrucciotz y Obras publicas, D. AntonioRos de Olano. 

Desde 4 de Octubre de 1547 hasta 19 del mismo mes de 1849. 
\ 

Presidencia, D. Ram.on María Narvaez, 'duque de Valencia. 
-Estado, el mismo, D. Cárlos llartinez Irujo, duque de So- 
tomayor.-Gracia y Justicia, D. Lorenzo Arrazo1a.-Hacien- 
da, D. Francisco de Paula Orlando, conde de la Romera; 
D. Manuel Bertran de Lis, D. Francisco de Paula Orlando, 
D. Alejandro.Mon.-Guerra, D. Fernando Fernandez de C6r- 
dova, D. Ramon María Narvaez, D. Francisco de Paula Fi- 
gueras.-Jfarina, D. Fernando Fernandez de Córdova (inte- 
rino), D. Manuel Berl,ran de Lis, D. Mariano Roca de Togo- 
res. - Goberttacion del reino, D. Luis JosO Sartorius.-Comer- 
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cio, Instruccion y Obras Ph.bEicas, D. Luis José Sartorius (inte- 
rino), D. Juan ~ r a v o  Murillo, D. Manuel Seijas Lozano. 

Desde 19 de Octubre de 1849 hasta el siguiente dia 20. 

Presidencia, D. Serafin María de Soto, conde de  Cleonard. 
-Estádo, D. Salvador Zea Bermudez, conde, de Co1ombi.- 
Gracia y Justicia, D. José Manresa.-Hacienda, D. Vicente ilr- 
mesto.-Guerra, D. Serafin María de Soto, oondade Cieonard. 
-Jfarina, D. José Bustillo. -Gobernacion del reino, D. Ti-ini - 

- .  dad Ba1boa.-Comercio, Instruccion y Obras Públicas, el mismo 
Sr. Balboa interinamente. 

Desde 20 de Octubre de 1849 á 10 de Enero de 1851. 

Presidencia, D. Ramon María Narvaez, duque de Valencia. 
-Estado, D. Pedro José Pidal, marqués de Pida].-Gracia y 
Justicia, D. Lorenzo Arrazo1a.-Hacienda, D. Juan Bravo RIu- 
rillo, D. Manuel Seijas Lozano.-Guerra, D. Francisco de Pan- 
la Figueras, marqués de la Constancia.-Marina, D. Marisno 
Roca de Togores, marqués de 3lolins.-Gobernacion del reino, 
D. Luis Josd Sartorius, conde de San Luis.-Comercio, Ins- 
t9uccion y Obras Públicas, D. Manuel Seijas IJozano (pasa á 
Hacienda), D. Saturnino calderon Collan tes. 

Desde 14 de Enero de 1851 hasta 14 de Diciembre de 1852. 

Presidencia, D Juan Bravo Murillo, D. Manuel Bertran de 
Lis.-Estado, D. Manuel de Pando, marqués de Miraflores; 
D. Manuel Bertran de Lis.-Gracia y Jzuticia, D. Ventura 
Gonzalez Romero.-Hacienda, , D. Juan Bravo Muril10.- 
Guerra, D. Rafael de Arístegui, conde do Mirasol; D. Francis- 
co Ler~undi ,  D. Cayetano Urbina.-Marina, D. Josd María 



Bustillo, D. Antonio Dora1 (interino), D. Francisco Armero, 
D. Casimiro Vigodet (quedó sin efecto este nombramiento 
antes de tornar posesion), D. Joaquin Ezpeleta.-Gobernacion 
del reino, D. Fermin Arteta (pasa á Fomento), D. Manuel Ber- 
tran de Lis (pasa á Estado), D. Melchor Ordonez, D. Cristó- 
bal Bordiu.-Comercio, Instruccion y Obras Ptí.blicas, y de aquí 
en adelante Fomento, D. Santiago Fernandez Negrete, D. Fer- 
inin Arteta, D. Alariano Miguel de Reinoso, D. Manuel Ber- 
tran de Lis (interino). 

Desde 14 de Diciembre de 1852 á 14. de Abril de 1853. 

Presidencia, D. Federico Roncali, conde de Alcoy.-Estado, 
el mismo.-Gracia y Justicia, D. Federico Vahey .- Hacienda, 
D. Gabriel de Aristiz6bal.-Guerra, D. Juan de Lara.-Ma- 
rinn, D. Rafael de Aristegui, conde de Mirasol.-Gobernacion 
clel reino, D. Alejandro L1orente.-Fomento, D. Rafael de Arís- 
tegui (interino) ministro de Marina. 

Desde 14 de Abril de 1853 hasta el 19 de Setiembre del mismo. 

Presidencia, D. Francisco de Lersundi. - Estado, el mismo 
(interino), D. Luis Lopez de la Torrz Ayllon (aomhramiento 
sin efecto), D. Angel Calderon da la Barca. - Gracia y Justicia, 
D. Pablo Govantes.-Hacienda, D. Manuel Bermudez de 
Castro, D. Luis María Pastor.-Guerra, D. Francisco Ler- 
sundi. -Marina, D. Antonio Dora1.-Gobernacion del reino, 
D. Pedro Egaña.-Fomento, D. Pablo Govantes (interino), 
D. Cláudio Moyano, D. Agustin Estéban Collantes. 

Desde 19 de Setiembre de 1853 hasta 17 de Julio de 1854. 

Presidencia, D. Luis José Sartorius, conde de San Luis.- 
TOMO 11. 4 1 4  
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Estado, D. Angel Calderon de Ia Barca.-Gracia y Justicia, 
D. Josh de Castro g Orozco, marqués de Gerona; D. Jacinto 
Féiix Domanecb (interino).-Hacienda, D. Jacinto FBlix Do- 
menech. -Guerra, D. Eduardo Fernandez San Roirian (iote- 
rino), D Anselmo B1áser.-Marina, D. Mariano Roca de To- 
gores, marqués de hlo1ins.-Gober~bacion del reino, D. Luis 
José Sartorius, condo de San L~iis.-Fomento, D. Agustin Es- 
téban Collantes. 

Desde 17 á 18 de Julio de 1854, sin que conste ningun otro nonz- 

brarniento de ministro. 

Presidencia, D. Fernando Fernandez de Córdova. 

Desde el 18 á 20 de Julio, el primer dia en propiedad y el segundo 
i~zlerinanzente. 

Presidencia, D. Angel Saavedra, duque de Rivas.-Estado, 
D. Luis Mayans.-Gracia y Justicia, D. Pedro Gomez de la 
Serna.-Hacienda, D. Manuel Cantero.-Guerra, D. Fernan- 
do Fernandez de C6rdova.-lllarina, D. Acgel Saavedra, du- 
que de Rivas.-Gobernacion del reino, D. Antonio Itios g Ro- 
sas.-Fomento, D. Migael Roda. 

Desde 19 de Julio de 1854 hasta 14. de Julio de 1856. 

• Presidencia, D. BaldomeroEspartero, duque delavictoria.- 
Estado, D. Joaquin Francisco Pacheco (con Ultramar,) don 
Cláudio Anton de Luzuriaga, D. Juan  de Zavala, conde. de 
Paredes de Nerva.-Gracia y Justicia, D. José Alonso, don 
Joaquin Aguirre, D. M;inuel Fuente AndrBs, D. José Arias 
Uría.-Hacienda, D. José Alanual Collado, D. Juan Sevillano, 
d u q u e d e  Sevillano ; D. Pascua1 Madoz , D. Juan BruiI, 
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D. Francisco Santa Cruz.-Guerra, D. Leopoldo O'Donnell, 
conde de Lucena.-Marina, D. José Allende Salazar, D. An- 
tonio Santa Cruz.-Gobernacion del reino, D. Francisco Santa 
Cruz, D. Julian Hrielves, D. Patricio Escosura.-Fomento, 
D. Francisco LuxBn, D. Manuel Almso Martinez, D. Fran- 
cisco Luxán (segunda vez). 

Desde 14 de Julio de 1856 6 12 de Octubre del mismo año. 

Presidencia, D. Leopoldo OCDonnell, conde de Lucena.- 
Estado, D. Nicomedes Pastor Diaz.-Gracia y Justicia,D. C I ~ U -  

dio Anton 1,uzuriaga (dimite sin tomar posesion), D. Antonio 
Rios y Rosas (interino), D. Cirilo Alvarez. -Hacienda, don 
Manuel Cantero, D. Pedro Salaverría.-Guerra, D. Leopoldo 
O'Donnell, conde de Lucena.-Marina, D. Pedro Bayarri.- 
Goberrbacion del reino, D. Antonio Rios y Rosas.-Fomento, 
D. Manuel Collado. 

Desde 12 de Octubre de 1856 á 15 de igual mes de 1857. 

Presidencia, D. Ramon MariaNarvaez, duque de Valencia.. - 
Estado, D. Pedro Jost5 Pidal, rnarqirés de Pidal. -Gracia y 
Justicia, D. ManuelSeijas Lozano.-Hacienda, D. Manuel Gar- 
cía. Rarzanal1ana.-Guerra, D. Antonio Urbistondo, mar- 
qués de la Solana; D. Francisco de Paula Figueras, marquds 
de Ia Constancia.-Marina, D. Francisco Lersundi. -Gober- 
nacion del reino, D. Cándido Nocedal.-Fomento, D. Cláudio 
Moy ano. 

Desde 15 de Octubre de 1857 hasta 14 de Enero de 1858. 

Presiden,cia, D. Francisco Armero.-Estado, D. Leopoldo ' 
Augusto de Cueto (interino), D. Francisco Martinez de la  



90s LOS MINISTROS 

Rosa. -Gracia y Justicia, D. Fornando Alvarez (interino). - 
D. Joaquin Jose Casaus.-Hacienda, D. Victorio Fernandez 
Lazcoiti (interino). D. Alejandro Mon.-Guerra, D. Joaquin 
Armero, Mu~ina. D. Juan Salomon (iaterino), D. José María 
BIIS ti 110.-Gobenaacion del reino, D. Francisco Armer o (inte- 
rino). -D. Manuel Bermudez de Castro.-Fomeato, D. Elige- 
nio Ochoa (interino), D. Pejro Salaverria. 

Desde 14 de Enero de 1858 hasta 30 de Jun io  del misnao aizo. 

Presidencia, D. Francisco Javier de 1s túriz. -Estado, el 
mismo.-Gracia y Justicia, D. Josc! María Fernandez de la 
Hoz.-Hacienda, D. José Sanchez Ocaña. -Guerra, D. Fer- 
min Ezpe1eta.-Marina, D. Jos6 de Qnesadn (ausente), don 
Fermin Ezpeleta (irtterino).-Gobernacion del reino, D. Ven- 
tura D~Az, D. José María Fernandez de 1s Hoz (interino), don 
Josd Posada Herrera. -Fomento, D. Ventura Diaz (interino), 
D. .loaquin Ignacio Mencos, conde de Guendulain. 

Desde 30 de Junio.de 1858. 

Presidencia, D. Leopoldo OCDonnell, conde de Lucena.-Es- 
tado, el mismo (interino), D. Saturnino Calderon Collantes. 
-Gracia y Justicia, D. Santiago Fernandez Negrete. -Ha- 
cienda, D. Pedro Sa1averria.-Guerra, D. LeopoldoOtDonnell, 
conde de Lucena.-Marina, D. Jos6 dc Q';lesada.-Goberna." 
cion' del reino, D. José Posada Herrera.-Fomenlo, D. Rafael. 
de Bustos y Castilla,.marquds de Corvers. 

Esta larga estadística, que compl~taremos despues con los 



ministerios que hubo'desde el 55 al 68, representa muchos 
millones, muchas desgracias, muchas insurrecciones, y cons- 

tituye, por decirlo así, loa combustibles de la hoguera que 
en la actualidad consume los mejores elementos de prosperi- 
dad del pais. 

Pongamos fin con ella al tomo segundo, y acabemos de 
trazar el cuadro de la España contemporánea en el tercero. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 



~ N D I C E  DEL TOMO II. 

LIBRO SEXTO. 

El Dos de Mayo y la guerra de la Independencia. 

Capitulo 1.-Una observacion trascendental.-Los que guian, los 
que acompaiíaii y los que siguen.-iIIombres! iHornbres! ;Hom- 
bres!-Reflexiones del canónigo Escoiquiz.-El primer paso de  la 
revolucion espdiio1a.-Los propagandistas.-Un hombre del pue- 
blo y un  bolsillo de dinero.-Los Judas de 1808.-Primicias de  
Fernando VI[.-Interioridades,-Donde se prueba que cuando la 
Providencia quiere castigar á los malos les pone cataratas e n  los 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ojos 5 
Capitulo 11.-Donde se ve que Napoleon quiere sacar por el hilo el 

ovillo.-Una sorpresa.-La familia real de España e n  Bayona.- 
Escándalos.-El Dos de Mayo con todos sus detalles.-Fin del dra- 
ma d e  Bayoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56 

Capitulo iI1.-Donde valiéndose el autor del especifico usado por 
D. Gil, hace contar fi u n  respetable anciano todo lo más íntimo y 
curioso que pasó en Espalia despues del Dos de  Mayo y durante 
la guerra de la Independencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  df 

Capítulo 1V.-Efectos de  la batalla de  Bail6n.-La Regencia.-Prepa- 
rativos de las C6rles de CAdiz.-Una proclama de Napo1eon.-Mo- 
do de aderezar unías Córtes, u n  rey y u n  ministerio.-Los aficio- 

. nados al poder y los buenos patricios.-El general NO IMPORTA.. 432 



LIBRO SÉTIMO. - 
Los Constituyentes de Cadiz y la Constitucion 

del año 12. 

Capitulo 1.-La anarquía política.-Un punto luminoso.-Los orado- 
res filósofos.-Carhcter de  una Asamblea. . . . . . . . . . . . . .  

Capitulo 11.-Oradores célebres.-~ilosofía y pasion. . . . . . . . . .  
Capítulo 111.-Otros oradores notables.-Su carácter.-Sus aspiracio- 

nes.-Su biografía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Capitclo 1V.-Palriotisrno de  los diputados.-Su amor A las colonias. 

-Tendencias de  estas para realizar su autonomía.-Actitud vale- 
rosa de  los Constituyentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Capitulo V.-Los Constituyentes de Cádiz terminan su obra.-Idea 
dominante del Cbdigo fundamental.-Diferentes opiniones que 
sobre él se han emitido.-Abuso de la libertad de  imprenta. . . .  

Capitulo VI.-Ullimos trabajos de los Constituyentes.-Respeto que 
los diputados tributan' á la Constitucion.-Intentos para resta- 
blecer el Santo Oficio.-Juicios diversos sobre la Constitucion del 
año 112.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Capitulo Vi.1.-Donde verá el lector en qué se entretenian los vás- 
tagos de  la familia, mientras los españoles defendian la indepen- 
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